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LA CUESTIÓN INTERNACIONAL

Opiniones del doctor Luis fñ. Drago (1)

Abril 10 de 1917.

Mi opinión ha sido, desde el primer momento, y así tuve oca-

sión de manifestarle a personas muy allegadas al gobierno, que

nosotros debíamos acompañar a los Estados Unidos, cuando esta

nación resolvió cortar las relaciones diplomáticas con el imperio

alemán. El bloqueo submarino y la intimación amenazadora que

se nos hizo prohibiendo a los buques y a los ciudadanos argen-

(1) Publicamos las opiniones vertidas por el ilustre estadista doctor Luia

María Drago, para orientar la política argentina, como comentario a toda la

documentación oficial.

Los Anales no deben abrir juicio sobre problemas de política militante, pero

hemos creído oportuno transcribir los siguientes párrafos, escritos por el doctor

Juan Agustín García, director de los Anales en 1902 y en 1904 :

« Es prudente saber con tiempo, que en la orientación que toma el mundo
en el siglo xx, no digo el predominio, el elemental derecho a la vida autónoma,

habrá que ganarlo y merecerlo, inspirando respeto por las sólidas marinas y
ejércitos, y por la base de moral e inteligencia sin lo que todas esas cosas no

valen nada. Derramar la sangre en defensa de la patria es el sacrificio vulgar,

de un momento, el buen rasgo común a todos los pueblos, pero que no autoriza

a equiparar el patriotismo de Honduras con el de los Estados Unidos. A pesar

de su valor, de su resignación, del sublime desprecio de la vida propia y ajena,

las naciones inferiores han sido vencidas por otras que no tenían el culto del

coraje, y apreciaban el derecho de vivir como el mayor y más respetable de
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tinos cruzar por una zona de guerra arbitrariamente trazada en

el mar libre, contrariando lo más elementales preceptos del de-

recho internacional, hubieran justificado ampliamente 'esa acti-

tud. Hoy la situación se ha agravado. Los Estados Unidos se

encuentran en estado de guerra con el imperio alemán. La lucha

se ha planteado en la forma que el mensaje del presidente Wil-

son establece : la democracia contra el absolutismo.

¿ Cómo podría una nación de América substraerse al conflicto

y permanecer neutral sin renegar de su pasado y sin comprome-

ter al mismo tiempo su presente y su porvenir! El Brasil se

apresta a tomar un puesto entre los beligerantes y muy pronto

otros estados de América han de seguirlo. ¿ Podrá la república,

rompiendo los vínculos de solidaridad con sus hermanos latinos

y su política tradicional, mantenerse en un aislamiento que nada

justificaría y que estaría además rodeado de peligros ?

Creo así que debemos aprestarnos a engrosar muy pronto las

filas de los que oponen a la opresión de los gobiernas absolutos

el derecho de los pueblos, evidenciando una vez más, en nombre

de la justicia, la unión material y moral del continente en la de-

fensa de sus derechos esenciales de independencia y de sobera-

los bienes. Es que hay ima idea inmanente en las cosas y en los hechos de

este mundo, que preside su desarrollo y niega el triunfo a los brutos fuertes,

para darlo a la inteligencia que tiene la clara noción de sus fines. De lo contra

rio, el progreso humano quedaría librado al más caprichoso azar. La Historia

es la lucha de estas ideas encarnadas en los diversos países, en su literatura,

en el arte y en la industria, y cada nación es un símbolo, la forma material de

esa alma oculta. Y su papel en la vida es realizar la idea, llevarla a su estado

de conciencia absoluta, por el análisis prolijo, el estudio profundo de su historia

y sus teudencias. Los poetas homéricos tenían el presentimiento de estas cosas,

al hacer presidir por los dioses las batallas de los hombres, y que los senti-

mientos e ideas de los seres divinos iluminaran todos los combates, sugiriendo

el significado trascendental. Considerados así, los hechos humanos revelan toda

la intensidad de vida que contienen, y los menores detalles incorporados al

movimiento del Universo se transforman engrandecidos y magnificados por la

Inteligencia. » (Anales de la Facultad de derecho, tomo I, página 6.)

« Con respecto a Venezuela, decía en el parlamento inglés sir H. Campbell
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nía, que no son, en definitiva, sino la afirmación del principio

democrático en las relaciones internacionales.

Septiembre 28 de 1917.

El telegrama del conde de Luxburg, no puede considerarse

como un acto suyo individual que sólo lo afecte personalmente.

Ese despacho es resultado de una colaboración íntima entre él

y su gobierno, forma parte integrante de un intercambio de da-

tos, de apreciaciones y de vistas, de una correspondencia, propia-

mente tal, encaminada a determinar la conducta del imperio en

su política naval, relativamente a nosotros. No es el ministro

aquí acreditado quien ha dejado de ser persona grata para este

país; es el gobierno alemán mismo que ha recibido el consejo

monstruoso de hundir los buques argentinos sin dejar rastros, el

responsable directo de las demasías de su agente que, mucho

tiempo después de la fecha del telegrama, ha continuado en el

ejercicio de su doble cargo de enviado diplomático y de espía

acogido a la legación de Suecia.

El gobierno alemán parece haber recibido con complacencia

las comunicaciones secretas del agente que de tan despectiva

Bannerman, la nube se ha disipado felizmente; pero era una nube muy negra... »

La nube continúa en el fondo del horizonte sudamericano, semiociüta, confun-

dida por ahora, pero puede volver demasiado cargada de ambiciones imperiales

y de necesidades irresistibles.

« Para el que reflexione sobre los últimos cincuenta años de historia europea,

los sucesos de Venezuela no son hechos aislados, medidas de policía, o repara-

ción de agravios, sino la oportiinidad que exterioriza una tendencia latente en

Europa desde mediados del siglo pasado, y que en estos últimos años se acentúa y
robustece por las nuevas necesidades económicas, las ideas de razas predestinadas

supuestas sucesoras del imperio romano, vulgarizadas por la filosofía germánica.

< Mucho antes de que apareciera en la política esta tendencia, comenzó en las

universidades alemanas el trabajo de transmutación de valores morales, necesa-

rios para arrancar de raíz los escrúpulos, las dudas ideológicas que dificultan

la obra y quiebran la eficacia de los guantes de hierro. Y la moral, el derecho,

la justicia de los conquistadores se sistematizan con la filosofía de Darwin y
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manera nos trataba, a juzgar por el hecho de haberlo mantenido

y estimulado en su puesto, finalizando por su intermedio el arre-

glo del Toro con que se ha burlado la buena fe de nuestra canci-

llería. Eecuérdese que el gobierno imperial propuso formalmente

que las negociaciones mismas del arreglo se tramitaran en

Buenos Aires con el conde de Luxburg, autor del telegrama.

No es aventurado suponer que el consejo siniestro del minis-

tro ha sido aplicado al vapor Gurrumalán, de propiedad y bande-

ra argentinas, desaparecido misteriosamente «sin dejar rastros»,

hace ya algunos meses, en el trayecto de Liverpool a Bahía

Blanca, con cargamento de carbón.

Todo induce a creer, por lo demás, que las recientes explica-

ciones y promesas de Alemania no obedecían a otro propósito

que el de conservar aquí su grande agencia sudamericana de

espionaje, con el concurso de la legación de Suecia, y si ahora

mismo nos diera nuevas explicaciones y formulara protestas,

ello no sería sino la revelación de que existe algún otro oculto

móvil, para determinar esa actitud.

Si hace muchos meses pensé, como tuve ocasión de hacerlo

público, debíamos romper con Alemania, cuando esa nación de-

cretó su bloqueo inadmisible, con mucha mayor razón estoy

Spencer en Inglaterra ; de Hegel, Savigny, Von Ihering, de Sybel y Momsen

en Alemania. Al viejo y clásico concepto cristiano del derecho, trasunto de la

equidad, se oponen las ideas de luclia por la vida, de supervivencia del más

apto ; la noción más exacta de un resultado del desarrollo social, el producto de

la conciencia jurídica de cada pueblo. Todo ese idealismo de la revolución fran-

cesa que amparaba a los débiles en virtud de ciertos principios de moral y po-

lítica ; el derecho natural fundamento de las garantías constitucionales, no

resistieron a los ataques de los juristas alemanes e ingleses. Con un método

impecable se demostró el origen y desarrollo de las instituciones, las bases

económicas y sociales del derecho, concebido con absoluta independencia de la

moral y de la justicia tradicionales. Así, el universo social como la naturaleza

orgánica corresponde a los más vigorosos e inteligentes. El superhombre y
demás teorías de Nietzsche, que causan todo escándelo, son los puntos extremos

de estas síntesis filosóficas, puestas en aforismos de magistral belleza. » (Anales

de la Facultad de derecho, tomo IV, página 371.)
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ahora convencido de que no es posible continuar en relaciones

cordiales con un país que se vale de tales métodos y de seme-

jantes agentes.

El rompimiento de nuestras relaciones con Alemania, al par

que grato para la dignidad nacional, nos colocaría del lado de las

grandes naciones democráticas del mundo, y estrecharía nues-

tros vínculos de solidaridad con las repúblicas hermanas de este

continente.

DOCUMENTOS OFICIALES

Nota de la legación alemana comunicando las medidas adoptadas por su

gobierno para impedir el tráfico marítimo en zonas de bloqueo de la Gran

Bretaña, Francia, Italia y {Mediterráneo occidental.

Legación imperial alemana.

Buenos Aires, 2 de febrero de 1917.

A S. E. él doctor Carlos A. Becú, ministro de Relaciones exterio-

res y Culto.

Señor ministro

:

Con fecha 31 de enero próximo pasado, se comunicó en Berlín

a los representantes de todas las potencias neutrales, que por

razones apremiantes de la guerra y en vista de la guerra de re-

ducción por hambre ilegal iniciada por la Gran Bretaña, se im-

pedirá sin dilación y con todas las armas disponibles todo tráfico

marítimo en las zonas del bloqueo que circundan la Gran Bre-

taña, Francia e Italia y en la parte occidental del Mediterráneo.

Los límites de la zona de bloqueo serán indicados por comuni-

cación radiotelegráfica abierta.

Los buques neutrales navegarán por las zonas de bloqueo a

su propio riesgo. Aunque se haya adoptado las medidas necesa-
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rias a fin de que los buques neutrales que el 1° de febrero estu-

viesen en viaje con destino a puertos de la zona de bloqueo sean

respetados durante un plazo prudencial, se encarece se les ad-

vierta el peligro por todos los medios disponibles, haciéndolos

cambiar de ruta.

Los buques neutrales que se bailaran en puertos de las zonas

de bloqueo podrán, con la misma seguridad, abandonar las zonas

de bloqueo, si zarparan antes del 5 de febrero y tomaran la ruta

más corta hacia la zona libre.

Por encargo del gobierno imperial, tengo el honor de reco-

mendar a V. E. quiera prevenir, de acuerdo con lo que antecede,

a los barcos argentinos que eventualmente estuviesen en viaje.

Al mismo tiempo tengo el honor de repetir la advertencia con-

tenida en la memoria del gobierno imperial de 8 de febrero de

1916, sobre el «tratamiento de buques mercantes armados»^ en

sentido de que los nacionales de las potencias neutrales no via-

jaran en dichos buques. Estos buques mercantes armados serán

considerados y tratados por las fuerzas de combate imperiales,

como beligerantes, también fuera de las zonas de bloqueo.

Acepte, señor ministro, las seguridades de mi más alta consi-

deración.

K. LUXBURG.

Ministerio

de Eelaciones exteriores y Culto.

Buenos Aires, 7 de febrero de 1917.

A 8. E. el señor conde Karl von Luxhurg, enviado extraordinario

y ministro plenipotenciario de Alemania.

Señor ministro

:

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de Y. E. de fecha

2 de febrero de 1917, en la que, comunicando la resolución del

gobierno imperial de fecha 31 de enero próximo pasado, a los
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representantes de las potencias neutrales en Berlín, hace saber

que por razones apremiantes de la guerra, se impedirá sin dila-

ción y con todas las armas disponibles, todo tráfico marítimo en

las zonas de bloqueo que circundan la Gran Bretaiía, Francia e

Italia y en la parte occidental del Mediterráneo.

El gobierno argentino, lamenta que su majestad imperial se

haya creído en el caso de adoptar medidas tan extremas, y de-

clara que ajustará su conducta, como siempre, a los principios

y normas fundamentales del Derecho internacional.

Saludo a V. E. con mi consideración más distinguida.

H. PUEYRREDÓN.

Ruptura de las relaciones diplomáticas entre los Estados Unidos

y Alemania

Embajada

de los Estados Unidos de América.

Buenos Aires, 5 de febrero de 1917.

A 8. E. el doctor Honorio Pueyrredón, ministro de Relaciones ex-

teriores y Culto.

Excelencia

:

Tengo el honor de informar a V. B. que he recibido instruc-

ciones de mi gobierno de comunicar al gobierno argentino lo

siguiente

:

El gobierno de los Estados Unidos de América, en vista del

reciente anuncio por parte del gobierno alemán de su intención

de reanudar la guerra submarina ilimitada, no tiene otra alter-

nativa que seguir la línea de conducta indicada en su nota al

gobierno alemán de 18 de abril de 1916. Por consiguiente, reti-

rará al embajador americano y su personal en Berlín y entregará

sin dilación al embajador alemán en ésta los pasaportes para él

y su personal.
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El presidente se resiste a creer qne Alemania quiera realmente

ejecutar su amenaza, más si la llevara a cabo, pedirá al congreso

autorización para emplear la potencia nacional en la protección

de los ciudadanos americanos que viajan apacible y legítima-

mente por los mares. El temperamento adoptado está, según

opinión del presidente, completamente de acuerdo con los prin-

cipios enunciados por él en su mensaje dirigido al íáenado el 12

de enero, y en consecuencia, considera que contribuirá a la paz

del mundo si las demás potencias neutrales juzgasen posible

adoptar análoga actitud a la asumida por este gobierno.

Aprovecho la ocasión para expresar a V. E. las seguridades

de mi consideración distinguida.

F. J. Stimson.

Ministerio

de Eelaciones exteriores y Culto.

Buenos Aires, 9 de febrero de 1917.

A S. E. el señor Federico J. Stimson, embajador extraordinario y

plenipotenciario de los Estados Unidos de América.

Señor embajador

:

En contestación a la nota de Y. E., número 22, fechada el 5 del

mes en curso, por la cual ha tenido a bien hacer conocer a este

gobierno la actitud asumida por los Estados Unidos de América,

con motivo de la resolución de su majestad imperial, tengo el

honor de llevar a conocimiento de V. E. que el gobierno argen-

tino ha definido la suya en los términos de la nota que acompa-

ño en copia (1).

Ofrezco a Y. E. las seguridades de mi consideración más dis-

tinguida.

H. PUEYRREDÓN.

(1) La copia que anuncia la presente nota es la dirigida al gobierno alemán

en fecha febrero 7 de 1917.
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Estado de guerra entre Estados Unidos de América y Alemania

Embajada

de los Estados Unidos de América.

Buenos Aires, 7 de abril de 1917.

A 8. E. el señor doctor Honorio Pueyrredón, ministro de Eelacio-

nes exteriores y Culto.

Excelencia

:

Tengo el lionor de informar al gobierno de Y. E. de que ayer,

6 de abril, el Congreso de los Estados Unidos declaró y el pre-

sidente proclamó que existe el estado de guerra entre los Esta-

dos Unidos de América y el gobierno imperial alemán.

Acepte, excelencia, las seguridades reiteradas de mi más alta

y distinguida consideración.

F. J. Stimson.

Ministerio

de Kelaeiones exteriores y Culto.

Buenos Aires, 10 de abril de 1917.

A S. E. el señor Federico J. Stimson, embajador extraordinario y

plenipotenciario de los Estados Unidos de América.

Señor embajador

:

Tengo el lionor de acusar recibo de la nota de V. E. fecha 7

del corriente, comunicando que el Congreso de los Estados Uni-

dos declaró y el presidente proclamó que el estado de guerra

existe entre los Estados Unidos de América y el gobierno del

imperio germánico.

El gobierno de la Eepública Argentina, en vista de las causas

que ban inducido a los Estados Unidos de América a declarar

la guerra al gobierno del imperio alemán, reconoce la justicia de

esa resolución, en cuanto ella se funda en la violación de los
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principios de la neutralidad consagrados por reglas de derecho

internacional, que se consideraban conquistas definitivas de la

civilización.

Acepte, señor embajador, las seguridades de mi más alta y
distinguida consideración.

H. PUEYRREDÓN.

Estado de guerra entre Cuba y Alemania

República de Cuba.

Legación en la Argentina.

Buenos Aires, 8 de abril de 1917.

A 8. E. el señor doctor Honorio Pueyrredón, ministro de Relacio-

nes exteriores y Culto.

Señor ministro

:

Tengo la honra de informar a V. E. que he recibido instruc-

ciones de mi gobierno, de comunicar al gobierno de la Eepública

Argentina que ayer 7 de abril de 1917, el Congreso cubano de-

claró y el honorable señor presidente de la república de Cuba,

proclamó que un estado de guerra existe entre la república de

Cuba y el gobierno imperial alemán.

Eeitero al señor ministro las seguridades de mi consideración

más distinguida.

Benjamín Giberga.

Ministerio #

de Relaciones exteriores y Culto.

Buenos Airea, 24 de abril de 1917.

A 8. E. el señor Benjamín Giherga, enviado extraordinario y mi-

nistro plenipotenciario de Cuba.

Señor ministro

:

" Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. fechada

el 8 del corriente mes, por la cual se sirve informarme que ha
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recibido instrucciones de su gobierno en el sentido de comuni-

car al de esta república, que el día 7 del mismo, el Congreso

cubano declaró y el honorable señor presidente de la república

proclamó, que un estado de guerra existe entre la república cu-

bana y el gobierno imperial alemán.

Al manifestar a Y. E. que se ha tomado debida nota de esa

comunicación, cúmpleme reiterarle, en nombre del gobierno ar-

gentino, los conceptos que éste ha expresado recientemente en

apoyo de los principios consagrados por el derecho internacional.

Saludo a V. E. con mi consideración distinguida.

H. PUEYRREDÓN.

Ruptura de las relaciones diplomáticas entre el Brasil y Alemania

Legación del Brasil.

Buenos Aires, 11 de abril de 1917.

A S. E. el señor doctor Honorio Pueyrredón, ministro de Relacio-

nes exteriores y Culto.

Señor ministro

:

En cumplimiento de las órdenes que acabo de recibir de mi

gobierno, tengo el honor de poner en conocimiento de Y. E. que,

por nota de fecha 9 de febrero último, dirigida al gobierno ale-

mán, el gobierno brasileño protestó, como es sabido, contra el

bloqueo submarino, declarando que dejaba al gobierno imperial^

la responsabilidad de los actos referentes a ciudadanos, merca-

derías y navios brasileños, una vez comprobado el desconoci-

miento de los principios del derecho internacional o de las con-

venciones firmadas por ambos países.

Con el propósito de evitar interpretaciones erróneas el gobier-

no del Brasil, mediante nuestra legación en Berlín, por telegra-

ma de 13 de febrero, hizo lealmente saber al gobierno alemán
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que considerábamos esencial para el mantenimiento de nuestras

relaciones con Alemania que ningún buque brasileño fuese ata-

cado en cualquier mar y bajo pretexto alguno, habiendo los

beligerantes incluido todo en la categoría de contrabando de

guerra.

El gobierno imperial conocía, por lo tanto, nuestras disposi-

ciones en caso de atentados contra buques brasileños, incum-

biendo al del Brasil el deber de defender sus derechos a la liber-

tad de navegación y los intereses vitales del país.

Con dolorosa sorpresa tuvo el gobierno brasileño conocimiento

del hundimiento del vapor nacional Paraná^ a las veintitrés ho-

ras de la noche del 3 al 4 del corriente, en las siguientes condi-

ciones : 1° el buque navegaba a marcha reducida, con las luces

reglamentarias incluso un gran letrero iluminado en que se leía

la palabra Brasil; 2° no recibió intimación alguna para detener

la marcha a fin de ser examinados los documentos y la carga;

3" fué torpedeado sin iirevio aviso de serlo, asimismo sin resis-

tencia, y luego recibió aun cinco tiros de cañón; 4° el submarino

a pesar de hallarse próximo y bien visible, no prestó asistencia

humanitaria a los náufragos. Además de este acto hostil a la

amistad existente entre el Brasil y Alemania, hay que lamentar

la destrucción de intereses materiales de gran importancia y

especialmente la pérdida de vidas de brasileños, fuera de otros

heridos, sacrificados sin forma de proceso contra las reglas ex-

presas del derecho de gentes y en desconocimiento de conven-

ciones adoptadas por la misma Alemania.

Comprobadas las infracciones de las condiciones de la nota

brasileña de 9 de febrero, estableciendo nuestra actitud, confir-

mada y robustecida por el telegrama de 13 de febrero, el señor

presidente de la república de los Estados Unidos del Brasil

juzgó que el incidente no comportaba la posibilidad de una ex-

plicación o de negociaciones. S. E. el señor presidente, en la

seguridad de que siempre diera cabal cumplimiento a los com-
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premisos libremente contraídos por el Brasil y sus deberes para

con el gobierno de Alemania, tiene el gran pesar de reconocer

que se halla forzado a romper nuestras relaciones diplomáticas

y comerciales con el imperio alemán, por lo que, hoy mismo,

cumpliendo la resolución del gobierno, el señor ministro de Re-

laciones exteriores entregó los pasaportes al ministro alemán en

Río de Janeiro e impartió las órdenes necesarias al ministro del

Brasil en Berlín para que se retire del imperio alemán con el

personal de la legación a su cargo y los cónsules brasileños en

el mismo imperio.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a V. E., señor minis-

tro, las seguridades de mi más alta consideración.

Tj. de Lima Ramos.

Ministerio

de Relaciones exteriores y Culto.

Buenos Aires, 12 de abril de 1917.

A 8. E. el señor E. de Lima Ramos, encargado de negocios del

Brasil.

Señor encargado de negocios :

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de su señoría de

fecha 11 del corriente, comunicando que, en razón de las cir-

cunstancias en ellas mencionadas, el presidente de los Estados

Unidos del Brasil, ha roto las relaciones diplomáticas y comer-

ciales de su país con el gobierno del imperio alemán.

El gobierno de la República Argentina, que en resguardo y

defensa de los principios del derecho público universal, acaba

de pronunciar su juicio al respecto, aprecia debidamente la acti-

tud asumida por los Estados Unidos del Brasil, justamente en-

cuadrada en aquellos conceptos, y le expresa su más francos

sentimientos de confraternidad.

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SER.) 2
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Acepte, señor encargado de negocios, las seguridades de mi

más alta y distinguida consideración.

H. PUEYRREDÓN.

Ruptura de las relaciones diplomáticas entre Bolivia y Alemania

Legación de Bolivia.

Buenos Aires, 26 de abril de 1917.

A S. E. el señor doctor Honorio Pueyrredón, ministro de Relacio-

nes exteriores y Culto.

Excelentísimo señor ministro

:

Cumpliendo con instrucciones que he recibido de mi gobier-

no, tengo la honra de enviar a Y. E. la copia de la nota pasada

por la cancillería de Bolivia al enviado extraordinario y ministro

plenipotenciario del imperio alemán, declarando rotas las rela-

ciones diplomáticas entre Bolivia y Alemania a mérito de los

fundamentos que se exponen en aquel importante documento.

En la persuación de que V. E. se servirá tomar nota de dicho

acto de política internacional, me cabe el agrado de aprovechar

esta nueva oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi

más alta y distinguida consideración.

Eleodoro Villazón.

COPIA

Legación de Bolivia.

La Paz, 14 de abril de 1917.

Al excelentísimo señor don Wilhelm von Sanden, enviado extraor-

dinario y ministro plenipotenciario del imperio alemán. <

Excelentísimo señor ministro

:

Me es honroso recordar a V. E. que el gobierno de Bolivia^

filé informado el 5 de febrero pasado por el de los Estados Uni-
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dos de que el imperio alemán había resuelto iniciar la guerra

submarina, desarrollando sus medios ofensivos, sin limitación

alguna.

Posteriormente, Y. E. por encargo de la cancillería imperial

tuvo a bien comunicar mediante nota fechada el 6 del mismo

mes, que el gobierno alemán se vería en el caso de continuar con

mayor energía y actividad la referida guerra submarina, exten-

diendo la zona de guerra, a las aguas que circundan la Gran

Bretaña e Irlanda, Francia e Italia, así como a la parte occidental

del mar Mediterráneo y expresando que en dicha zona sería im-

jjedido cualquier tráfico marítimo por todos los medios posibles.

Esta cancillería, respondiendo a la comunicación de V. E.,

se permitió observar que, tanto la extensión que se pretendía

dar a la guerra marítima comprendiendo en la guerra ofensiva

de submarinos a las naves y personas neutrales, cuanto la prohi-

bición de todo tráfico neutral en la zona mencionada, imi^ortaban

el desconocimiento absoluto del derecho inmanente de las poten-

cias neutrales para traficar y mantener su comercio.

Que en vista de esta acción anormal y atentatoria a todas

luces, había el gobierno de Bolivia anunciado al de los Estados

Unidos, su conformidad con la actitud asumida por el presidente

Wilson, agregando, que se solidarizaba con ella en esa emer-

gencia diplomática.

Finalmente, la respuesta aludida, contiene también la pro-

testa boliviana contra las decisiones del imjierio de cuyo go-

bierno se esperaba, que haciéndose cargo de las correctas obser-

vaciones presentadas por diversos estados neutrales, querría

modificar sus procedimientos por las vías que señala el Derecho

internacional.

Los antecedentes anotados, establecen la situación de diver-

gencia surgida entre el gobierno de Bolivia y el del imperio

alemán, a partir de la notificación de la guerra submarina sin

restricciones.
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Tal situación, viene ahora a agravarse con motivo de haber-

se prácticamente realizado los procedimientos enunciados con-

tra la naves y personas de los estados neutrales, lo cual querría

decir, en concepto de este gobierno, que el de Alemania, no sólo

ha proscripto todas las reglas y principios de derecho, sino qne

ha cancelado por su sola autoridad, los tratados y convenciones

subscriptas en La Haya con la generalidad de las naciones.

Si a lo anterior se añade que, según convencimiento recien-

temente adquirido, fueron submarinos alemanes los que, cum-

pliendo naturalmente instrucciones de su gobierno, hundieron

al vapor neutral Tuhantia, en el que navegaban en aguas holan-

desas neutrales el ministro de Bolivia, seiior Luis Salinas Vega

y familia, comprenderá V. B. que muy a pesar nuestro, se han

hecho insostenibles las relaciones diplomáticas hasta ahora

mantenidas entre Bolivia y el imperio alemán.

En esa virtud, V. E. se servirá encontrar adjuntos sus pasa-

portes y los del personal de la legación.

Al cerrar este oficio, ruego a Y. E. se digne tomar nota de

la respuesta de esta cancillería al aviso de la guerra declarada

entre los Estados Unidos de América y Alemania, que me per-

mito adjuntar en copia, y también de la formal declaración de

que los subditos alemanes residentes en Bolivia y sus bienes,

seguirán gozando en el país de las libertades y garantías que las

leyes de la república acuerdan a los extranjeros, mientras aque-

llos no se hagan colectiva o individualmente responsables de

algún acto delictuoso.

Saludo a V. E.

Plácido Sánchez.
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Ministerio

de Eelaciones exteriores y Culto.

Buenos Aires, 30 de abril de 1917.

A 8. E. el señor doctor Meodoro Vülazón, enviado extraordinario

y ministro plenipotenciario de Bolivia.

Señor ministro

:

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. fechada

el 26 del mes en curso, por la cual y en virtud de instrucciones

de su gobierno, V. E. remite copia de la comunicación pasada

por la cancillería de Bolivia al enviado extraordinario y ministro

plenipotenciario de Alemania, declarando rotas las relaciones

diplomáticas entre ese país y el imperio alemán, a mérito de los

fundamentos que se exponen en ese importante documento.

Agrega V, E. que abriga la persuasión de que este gobierno

tomará nota de dicho acto de política internacional.

Cúmpleme manifestar a V. E., en respuesta, que se ha tomado

debida nota de la precitada comunicación, reiterando en esta

oportunidad, en nombre del gobierno argentino, los conceptos

que recientemente ha expresado en apoyo de los principios fun-

damentales del derecho internacional.

Me complazco en saludar a V. E. con las seguridades de mi

consideración más distinguida.

H. PUEYRREDÓN.

Reclamación por el hundimiento del barco argentino « Monte Protegido »

El á de abril, un sumergible de la armada imperial alemana,

atacó a cañonazos, y su tripulación hundió por medio de dos

bombas, al velero argentino Monte Protegido, como a 30 millas

al suroeste de las islas Sorlingas (Scilly) en el Atlántico norte.

Practicadas por el gobierno argentino minuciosas investiga-
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tiones sobre las circunstancias en que se produjo el liundimien-

to, carácter, procedencia y destino del buque, y del cargamento,

condiciones del barco y situación jurídica del hecho, se entabló

por el gobierno argentino, por medio del representante diplo-

mático en Berlín, la protesta y reclamación consiguientes, con

el resultado de que informa la siguiente documentación :

Londres, 10 de abril de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

El capitán Teigen, de la goleta argentina Monte Protegido,

que salió de Buenos Aires con destino a Eotterdam, con carga-

mento de linaza, comunica por telégrafo desde Penzance que

su barco fué hundido por un submarino alemán el 4 de abril,

a 30 millas del suroeste de las islas Scilly (islas Sorlingas). La

tripulación fué desembarcada en Penzance, de las islas Scilly,

X)or un bote de patrulla que les prestó socorro.

Informaré ulteriormente.

Arturo ParJcer.

Buenos Aires, 10 de abril de 1917.

A 8. 8. el señor Encargado de negocios argentino.

Londres.

Confirme y transmita telegráficamente detalles amplios sobre

el hundimiento de la barca argentina Monte Protegido.

Conteste urgentemente.

PUEYRREDÓN.
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Buenos Aires, 11 de abril de 1917.

A S. S. el señor Encargado de negocios argentino.

Londres.

Averigüe minuciosamente el caso del Monte Protegido, exami-

nando la matrícula, estado de sus papeles, nacionalidad del ca-

pitán y tripulación, clase y destino de la carga, puertos de sa-

lida y destino, y todo género de datos convenientes para deter-

minar con exactitud los circunstancias del suceso.

PUEYRREDÓN.

Londres, 11 de abril de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

De las averiguaciones hechas por el almirantazgo inglés, re-

sulta que el buque nacional Monte Protegido, ha sido echado a

pique el 4 de abril, por un submarino alemán, después de sa-

carle las provisiones, el sextante y cronómetro. La tripulación

ha sido recogida por un buque de guerra británico, y llegará a

Londres mañana. Prestará las declaraciones ante el consulado

argentino.

Villegas.

Londres, 13 de abril de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

El capitán Hans Teigen y la tripulación del Monte Protegido,

han declarado que el buque es nacional, del registro de Buenos
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Aires, y propietario Pablo Arena. Ha sido despachado en no-

viembre 22 por el cónsul argentino en Montevideo y recaló en

Pernambuco el 13 de enero. Todos sus papeles los ha tomado

el submarino. El capitán y la tripulación son noruegos, y nin-

guno argentino. El cargamento del buque es de lino, con des-

tino a Rotterdam. El consignatario no es recordado. El 4 de

abril hízole fuego el submarino en las proximidades de las islas

Scilly, sin avisar previamente. El Monte Protegido llevaba izada

la bandera nacional, y también la bandera argentina pintada a

estribor.

El submarino no tenía número, como tampoco la bandera

izada, pero se supone que era alemán. Una vez que la tripula-

ción se embarcó en el bote, el buque fué echado a pique con

bombas explosivas, después de sacar las provisiones e instru-

mentos náuticos. La tripulación fué abandonada en alta mar,

la recogió al día siguiente un buque de guerra británico. Dicen

que del submarino les preguntaron si sabían que el canal se ha-

bía cerrado, a lo que se contestó que no.

Villegas.

Buenos Aires, 14 de abril de 1917.

A los ministros argentinos en Berlín y en Faris.

Informe lo que V. E. sepa sobre la suposición de que el bu-

que con bandera argentina Monte Protegido, haya sido hundido

por un submarino alemán, y si no tiene datos fidedignos, refiera

los juicios públicos de allí, al respecto.

PUEYRREDÓN.
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Buenos Aires, 14 de abril de 1917.

A 8. S. el señor encargado de negocios argentino en Londres.

Trate de obtener declaración jurada, individualmente, de los

tripulantes del Monte Protegido^ acerca de la exacta posición

geográfica del hundimiento, y compruebe la veracidad de la

misma por todos los demás medios que tenga a su alcance. In-

terrogue también a los tripulantes acerca de la distancia entre

el lugar del hecho y el punto en que fueron recogidos.

A objeto de identificar al submarino, pregunte a los tripu-

lantes cuál era la nacionalidad de los individuos que fueron a

bordo, idioma en que les hablaron, detalles del uniforme e in-

signias, y cualquier otra circunstancia conducente al total es-

clarecimiento de este punto.

Inquiera también de los tripulantes si saben con qué objeto

se les preguntó si conocían que el canal estaba cerrado; y qué

significado y alcance atribuye S. S. a esta pregunta.

Proceda S. S. con toda la urgencia del caso, obteniendo la

mayor amplitud en las informaciones.

PUEYRREDÓN.

Londres, 15 de abril de 1917.

Señor ministro de Relaciones exteriores en Buenos Aires.

Con referencia a los telegramas de V. B., números 26 y 27, la

declaración ante el consulado general argentino dice textual-

mente como sigue, en idioma inglés, por ignorar el idioma cas-

tellano la tripulación : «Yo, Hans Teigen. capitán noruego de

la goleta Monte Protegido^ registrada en Buenos Aires, de 285

toneladas, perteneciente al señor Pablo Arena, de Buenos Ai-

res, declaro lo siguiente : partí de Montevideo el 22 de noviem-
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bre de 1916, e hice escala en Pernambuco el 13 de enero de 1917

a fin de reparar el chinchorro, y estando escaso de agua y pro-

visiones. Después de haber efectuado la reparación del chin-

chorro y tomar provisiones y agua, me hice a la mar desde Per-

nambuco, el 20 de enero, con poco viento. Todo iba bien hasta

el 4 de abril de 1917, cuando a las 3.45 p. m. y siendo nuestra

situación 6°44 longitud oeste, y 49°27 latitud norte, o aproxi-

madamente 30 millas sudoeste de las islas Scilly, avistamos un

submarino a cuatro puntos más o menos de nuestra amura de

estribor, estando nuestro buque en dirección este por sur mag-

nética. Sin previo aviso alguno, el submarino, distante un cuar-

to de milla más o menos, disparó un cañonazo, cayendo el pro-

yectil cerca, a distancia de medio cable. Inmediatamente des-

pués di la orden de poner el buque a la capa, para detenerlo.

Todas las velas fueron aferradas, quedando el buque sin avan-

zar. El tiempo era sereno entonces, con un viento variable de

noroeste. Un segundo cañonazo fué disparado por el submarino

diez segundos después del primero, pasando el proyectil por

sobre el buque, y cayendo en el mar, a la distancia de dos eslo-

ras, más o menos. Diez o doce segundos después fué disparado

un tercer cañonazo, que pasó sobre el buque sin causar daño

alguno. El submarino cambió entonces de posición, y barloven-

tando, se puso a la distancia de medio cable. Izó la señal de

M. N., que significa «deténgase inmediatamente», pero mi bu-

que ya lo había hecho. Los disparos recomenzaron ; el cuarto

cañonazo no ocasionó daño; el quinto, sexto y séptimo cañona-

zos perforaron la lancha-motor, arrancaron la braza de trinquete

de estribor, el amantillo y el nervio de foque ; el casco del bu-

que hasta entonces no había sufrido daño. Todos corrimos a

popa y levantamos las manos. El comandante del submarino

contestó entonces nuestra señal levantando su mano, cesando

entonces los disparos. Se acercó a mi buque y nos ordenó echar

al agua un bote. Hallándose la lancha-motor completamente
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inutilizada por los cañonazos, ordenó que fuese bajado el chin-

chorro. Toda la tripulación, y yo mismo, abandonamos el buque,

hallándose todos los documentos de a bordo en mi poder, y re-

mamos. El submarino no tenía número, y estaba pintado de co-

lor pizarra. El comandante me ordenó subiera a bordo acompa-

ñado del primer oficial, segundo oficial y mayordomo. A los de-

más marineros, dejados en mi bote, fué ordenado regresar a mi

buque con dos oficiales del submarino que llevaron dos bombas

consigo. Entre tanto permanecí en la cubierta del submarino,

conjuntamente con el primer oficial, segundo oficial y mayor-

domo. El comandante del submarino me interrogó como sigue,

expresándose en idioma inglés : g,De dónde viene usted? Con-

testé, de Buenos Aires. Me preguntó entonces, adonde me di-

rigía. Contesté, a Eotterdam. Me preguntó entonces, porque no

había dado la vuelta por el norte de Escocia, y contesté, es im-

posible a causa del viento norte y noroeste. Me preguntó luego,

si tenía conocimiento del hecho de que el canal inglés estaba

cerrado ; a lo que contesté que no. Me dijo entonces : bneno us-

ted perderá su buque. Me preguntó mi nacionalidad así como la

del primer oficial. Contesté, noruega. Dijo entonces ; ustedes

noruegos ayudan a los ingleses y navegan en buques británicos

por mucho dinero. El segundo comandante del submarino in-

terpuso la observación : la mayor parte de los buques neutrales

que hemos hundido son noruegos. El comandante del submarino

habló entonces en alemán al segundo oficial y le preguntó su

nacionalidad. Contestó : soy danés. Le dijo, entonces, el coman-

dante : usted debía estar en la marina alemana. Mientras esto

sucedía, mi buque había sido volado, habiéndose colgado una

bomba fuera del buque, en los obenques del palo trinquete, y

la segunda fuera del buque, en los del palo mayor. Después de

haberse hecho explotar estas bombas, el buque permaneció

a flote cuatro o cinco minutos, hundiéndose luego, poco a poco,

por la proa. Eegresé en mi pequeño bote, con los dos oficiales
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alemanes, los que subieron a bordo del submarino. IÑToté que

habían sacado el cronómetro y el silómetro, pertenecientes a

mi buque, así como una cantidad de nuestras provisiones. El

comandante del submarino, de quien tengo la seguridad abso-

luta de que era alemán, ordenó al primer oficial, al mayordomo

y a mí, pasar a mi bote pronto. Pedí entonces al comandante

del submarino, la devolución de mi valija conteniendo los do-

cumentos del buque, y contestó : no, no, me pertenecen
; y los

retuvo en su poder. Le pedí entonces que nos remolcara cerca

de tierra, y contestó: no estoy autorizado a hacerlo; existen

por ahí muchos buques ingleses para recogerlos. El segundo

comandante del submarino, observo : ustedes tendrán una bue-

na paga. El comandante me indicó la ruta hacia las islas Santa

María Scilly, que fué norte por este, añadiendo que quedaban

a una distancia de 25 a 30 millas. El submarino se alejó enton-

ces a las 5 p. m., hacia el oeste, y me vi abandonado al azar,

en mi pequeño bote, conjuntamente con la tripulación. El bote

estaba tan cargado que me vi en la obligación de arrojar al

agua el mástil y el timón. Continuamos nuestra ruta, remando

con todas nuestras fuerzas, durante toda la noche, y dirigién-

donos por la estrella polar, pasamos un vapor a las 2 a. m. más

o menos del 5 de abril, e hicimos señales, que fueron contesta-

das por el buque, que sin embargo, se alejó. A las 6.30 a. m.,

avistamos un buque patrullero británico, y a las 6.45 a. m. fui-

mos recogidos a bordo. El viento había refrescado entre tanto,

algo borrascoso, y el bote tenía más de un pie de agua. Fuimos

recogidos justo a tiempo. El buque patrullero nos llevó inme-

diatamente a Santa María, tratándonos el comandante y toda

la tripulación con la mayor amabilidad, durante nuestra perma-

nencia a bordo. Llegamos a Santa María a las 10.30 a. ra., pero

durante nuestra travesía, nuestro bote, que iba a remolque,

rompió el cable de remolque y fué abandonado. Salimos de San-

ta María el 6 de abril a las 6 a. m. con destino a Penzance,
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siendo conducidos allí iDor un buque patrullero británico. Lle-

gamos a las 11 a. m. y allí permanecimos hasta el 11 de abril,

día en que tomamos el tren para Londres, llegando a las 7 p. m.

En fe de lo cual, y después de haber sido leída a la tripulación

del buque la presente declaración, que es verídica en todas sus

partes, fué confirmada por la misma, y en prueba de ello firman

conmigo, en Londres, a los 12 días de abril de 1917. — H. Tei-

gen, capitán. — P. Anderson, primer oficial. — G. Nielsen, se-

gundo oficial.— J. Vicente de OUveira^ marinero. — Testigos :

B. Begg, Luis Navarro Viola ; Arturo ParJcer, cónsul.

»

La importancia que atribuyo a la pregunta sobre la clausura

del canal, consiste en que el buque fué hundido, no obstante que

el capitán ignoraba la notificación alemana.

Es imposible verificar aquí la exactitud de la matrícula ar-

gentina, por falta de los papeles, cuyos datos se obtendrían en

los consulados de Montevideo y Pernambuco.

Otros informes los he transmitido por telégrafo, no estando

comprendida la declaración. Fueron interrogados por el agrega-

do naval de esta legación.

Villegas.

Londres, -17 de abril de 1917.

Señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

El capitán del Monte Protegido, dice que la dotación del sub-

marino llevaba los impermeables y gorras de costumbre; habla-

ba idioma alemán, y en Pernambuco se han desertado los ma-

rineros Svensson y Kundsen, tomando en su lugar a Danielsen,

danés, y Oliveira, brasilero.

Villegas.
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Buenos Aires, 17 de abril de 1917.

A S. S. el señor encargado de negocios en Londres.

Interrogue individualmente, por separado, a cada uno de los

tripulantes que firman la declaración respecto a los puntos soli-

citados en telegrama anterior. Pregúnteles lo siguiente, además

:

1" Si llevaban izada la bandera argentina, y si previnieron al

comandante del submarino que el buque era argentino;

2" Qué uniforme e insignias tenía el personal del submarino

;

3° Por qué razón el capitán les habló en inglés;

4° Si observaron en el submarino algunos atributos que de-

nuncien su nacionalidad

;

5° Qué papeles entregaron, y los detalles de los papeles que lle-

vaban, expresando si entre ellos estaba la matrícula argentina;

6° Si pensaban quedarse en Eotterdam, pues el armador ma-

nifiesta que iban contratados y pagados por el viaje de ida, so-

lamente
;

7° Si el submarino los abordó por babor o estribor;

8" Si el primer puerto donde pensaban tocar era Eotterdam;

9° Que amplíen con otros datos sobre lo que se les pregunta.

Eecomiéndole urgencia.

PUEYRREDÓN.

^ Berlín, 19 de abril de 1917.

Señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

El almirantazgo alemán no sabe hasta este momento que ha-

ya sido hundido un buque argentino. Según un telegrama pu-

blicado en un periódico sueco y reproducido aquí, los tripulan-

tes son daneses y noruegos.
Molina.
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Buenos Aires, 21 de abril de 1917.

Al ministro argentino en Berlín.

Sírvase V, E. transmitirme las informaciones que tenga sobre

el Monte Protegido.

PUEYRREDÓN.

Berlín, 24 de abril de 1917.

Señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

El almirantazgo no ha recibido aún ningún informe.

Molina.

Londres, 19 de abril de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

De acuerdo con las instrucciones dadas en su telegrama 29,

transcribo a continuación la declaración jurada separada.

CAPITÁN TEIGEN

Ha contestado la pregunta

:

Primera : Dije al comandante del submarino que mi buque

era argentino y llevaba izada la bandera argentina.

Segunda : La dotación vestía ropa gruesa, como la de los

chaufifeurs, la oficialidad tenía insignias en la gorra y galones

en los hombros, pero no conozco el significado.

Tercera : El comandante del buque hablóme en idioma inglés,

pero daba sus órdenes a los tripulantes en idioma alemán.

Cuarta : Que no, pero no tenía duda de que era un buque de

guerra alemán.
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Quinta : Los libros de navegación, el rol de la tripulación, el

manifiesto, el conocimiento, la matrícula y un certificado de los

inspectores técnicos del Lloyd que ha firmado el señor Eddy.

Sexta : Tenía la intención de permanecer en el buque, nave-

gando entre Inglaterra y Escandinavia.

Séptima : El submarino empezó el fuego a mi estribor, me

«ruzó por la proa y, finalmente, abordóme por babor, ordenan-

do arriar el bote.

Octava : Que sí, pero que estábamos escasos de provisiones

;

tal vez tendríamos que entrar en un puerto de Inglaterra.

Novena : Que no, con excepción que debe rectificar la fecha

de salida de Pernambuco, que debe ser el 29 de enero.

EL PILOTO ANDERSON, NORUEGO, HA DECLARADO

Primera : Que sí izó la bandera argentina.

Segunda : En su mayor parte vestían uniforme, y toda la do-

tación tenía gorra con un águila al /recite.

Tercera : Hablóme en idioma inglés, y le he contestado del

mismo modo.

Cuarta : Que no.

Quinta : Del mismo modo que el capitán.

Sexta : Eotterdam solamente.

Séptima : Al principio, 8 puntos a estribor, pasó barlovento a

babor, otra vez tiró y entonces corrimos a la popa, levantando

las manos. El submarino se acercó ordenando que bajásemos

con apresuramiento al bote.

Octava y novena : Del mismo modo que el capitán.

MAYORDOMO CHRISTIAN, DANÉS

Primera : No estaba en cubierta, pero estoy seguro que la ban-

dera argentina estaba izada al tope.
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Segunda : Creo que con uniforme, pero no puedo decir la cla-

se, porque usaban capotes gruesos con insignias.

Tercera : No hablé con ninguno del submarino.

Cuarta : Ninguno.

Quinta : No sabe.

Sexta : Sí, por terminar mi viaje.

Séptima : No sabe.

Octava : Sí.

Novena: Nada.

MARINERO GUSTAV ENGLUND, SUECO

Primera : La bandera argentina la tenia izada, pero no sabe

si se i)revino al comandante del submarino que el buque era ar-

gentino.

Segunda : Los oficiales con uniforme con botones dorados, y

gorras con emblema; pero no sabe cuál; los marineros tenían

saco azul y gorras sin nombre.

Tercera : No sabe.

Cuarta : No.

Quinta : No sabe.

Sexta : Sí.

Séptima : Avistólo a babor.

Octava : Sí, pero creo que tocaríamos Falmouth, por víveres.

Novena : Que no.

MARINERO DANIELSEN, DANÉS

Primera : Igual marinero Englund.

Segunda : Oficiales y marineros usaban uniforme, pero no sé

cuál. Los oficiales llevaban gruesos capotes, y los marineros,

«ecas.

ANAL. FAC. DE DER. — T. IH (3» SER.) 3
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Tercera : No sé, pero el comandante del submarino hablaba

en alemán a sus marineros.

Cuarta : No.

Quinta : No sé.

Sexta : Que sí.

Séptima : A estribor.

Octava ; Sí.

Novena : Salida de Pernambuco el 29 de enero.

MARINERO MADSEN, DANÉS

Primera : Igual al marinero Englund.

Segunda : Unos tenían uniforme y otros no. El tercer oficial

y el contramaestre, vestían uniforme, pero no vi insignias en

las gorras, hablaban alemán.

Tercera : No sé.

Cuarta : No.

Quinta : No sé.

Sexta : Quedaba en Eotterdam.

Séptima : No sé.

Octava : Sí, pero iríamos a Falmouth por víveres.

MARINERO OLIVEIRA, BRASILEÑO

Primera : La bandera argentina la tenía izada, y creo que se

previno que el buque era argentino.

Segunda : Creo que algunos oficiales usaban uniforme.

Tercera : No sabe.

Cuarta y quinta : No sabe.

Sexta : Que sí.

Séptima : A estribor.

Octava : Sí.

Las declaraciones del piloto Nielsen, las telegrafiaré mañana»

Villegas.
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Londres, 20 de abril de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Con referencia a mi telegrama de ayer por la tarde, el piloto

Melsen, danés, ha contestado :

Primera : Que sí.

Segunda : El comandante vestía chaqueta de cuerpo, y la ofi-

cialidad uniforme con botones dorados. Los marineros tenían

impermeables, y en las gorras insignias negras, blancas, y rojas

en el centro.

Tercera : Hablóse en idioma alemán.

Cuarta : Que no.

Quinta : Del mismo modo que el capitán.

Sexta : Que sí.

Séptima : A estribor.

Octava : Que sí.

líovena : Nada.
Villegas.

Buenos Aires, 22 de abril de 1917

A S. E.- el señor ministro argentino.

Berlín.

Sírvase Y. E. presentar, sin demora, a ese gobierno, la si-

guiente nota

:

« Señor ministro

:

«El gobierno argentino, después de una prolija investigación,

ha comprobado que el buque de bandera y matrícula argentina

Monte Protegido, navegaba el 4 de abril corriente, en el Atlán-

tico Norte, a los 6°44' longitud oeste y 49°27 de longitud nor-

te, como a 30 millas de la costa, al sudoeste de las islas Sorlin-
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gas (Scilly), cuando fué hundido por un sumergible tripulado

por marinos de la armada imperial alemana.

« La tripulación del precitado velero, avistó al submarino a es-

tribor y a un cuarto de milla le hizo fuego de cañón, hasta tres

disparos, no obstante que el buque agredido llevaba izada al

tope la bandera argentina, ostentando también esa insignia pin-

tada a su costado de estribor.

« El buque se detuvo antes que desde el submarino se le hi-

ciera la señal M. N., y después éste, pasando a babor, le disparó

cuatro cañonazos más, que le alcanzaron.

« El capitán y siete tripulantes del velero fueron obligados a

abandonarlo, y después de un interrogatorio respecto a la pro-

cedencia, destino y carácter del barco, se le despojó de su docu-

mentación, instrumentos náuticos y algunos víveres, dejándolos

librados a su suerte en un pequeño bote, hundiendo el barco

por la explosión de dos bombas.

« El Monte Protegido había salido de Buenos Aires, con carga-

mento de lino, de propiedad neutral, para Eotterdam, el 21 de

octubre de 1916, tocó en Montevideo, y el 27 de enero de 1917

zarpó de Pernambuco, último puerto donde hizo arribada ; todo

lo cual consta en la documentación en forma de que se incautó

el capitán del submarino.

« El ataque llevado al buque argentino es evidentemente con-

trario a los principios de derecho internacional consagrados, a

la neutralidad observada estrictamente en todo momento por la

República Argentina, y a las relaciones cordiales entre este país

y ese imperio.

« El gobierno argentino, contestando en 7 de febrero de 1917,

la respectiva comunicación de la legación alemana, expresó que,

lamentaba la adopción por parte de su majestad imperial, de

medidas tan extremas como las enunciadas, declarando que la

república ajustaría su conducta, como siempre, a los principios

y normas fundamentales del derecho internacional.
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« De acuerdo con estos antecedentes, el hundimiento del Mon-

te Protegido^ en tales circunstancias, constituye una ofensa a la

soberanía argentina, que pone al gobierno de la república en el

caso de formular — como lo hago por la presente, en términos

expresos, y en virtud de instrucciones del excelentísimo señor

presidente de la ííación, — la justa protesta y la reclamación de

las explicaciones consiguientes.

« El gobierno argentino espera que el gobierno imperial ale-

mán, reconociendo el derecho que asiste a la república, le dará

las satisfacciones debidas, desagraviará el pabellón y acordará la

reparación del daño material. No escapará al elevado criterio del

gobierno de su majestad imperial alemán, la premura con que

el gobierno argentino desea obtener la respuesta a esta recla-

mación.

« Ofrezco a V. E. las seguridades de mi consideración más

distinguida. — Luis B. Molina. »

Comunique por telégrafo cuando reciba este despacho, y avise

la fecha en que V. E. entregue la nota, que no debe ser pública

por ahora.

Demuestre a ese gobierno la necesidad que hay de una res-

puesta urgente y terminante.

Queda librada al tacto de Y. E. tan delicada gestión.

PUEYRREDÓN.

Berlín, 24 de abril de 1917,

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Hoy, 24 de abril, he recibido el telegrama de Y. E. número

30. Procederé de acuerdo con las instrucciones de Y. E.

Molina.
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Buenos Aires, 25 de abril de 1917.

Al ministro argentino en Berlín.

Encarezco a V. E. active eficazmente las gestiones, y telegra-

fíe su estado cada día.

PüEYRREDÓN.

Berlín, 25 de abril de 1917.

Ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Comunico a V. E. que he entregado personalmente la nota

al subsecretario del departamento de Eelaciones exteriores, hoy

25 de abril a mediodía. Hoy mismo, a las 6, conferencié con el

secretario de estado Zimmermann.
Molina.

Berlín, 26 de abril de 1917.

Ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

He tenido una larga conversación con el secretario de estado.

Está bien penetrado de la gravedad de la situación, y desea

el mantenimiento de las cordiales relaciones entre los dos países.

Me ha prometido una pronta contestación. Excuso decir a Y. E.

que hago lo posible por solucionar el asunto.

Molina.

Berlín, 27 de abril de 1917.

Ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Comunico a V. E. que se ocupan del asunto con mucho inte-

rés. Ayer y hoy he conferenciado con el subsecretario. Contes-

tarán tan pronto como sea posible.

Molina.
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Berlín, 28 de abril de 1917.

Ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Espero recibir mañana, 29 de abril, la contestación. Acabo de

saber que la nota está pronta.

Molina.

Berlín, 29 de abril de 1917.

Señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

La nota, fechada el 28 de abril, me ha sido entregada perso-

nalmente por el secrerario de estado, en el departamento de

Relaciones exteriores, a las 12. Dice así

:

« Señor ministro : Tengo el honor de acusar recibo de la nota

de fecha 24 del corriente, por la cual ha tenido a bien informar-

me que el buque argentino Monte Protegido, ha sido hundido

por un buque alemán. De las informaciones suministradas por

el gobierno de la República Argentina resulta que el buque zar-

pó de Pernambuco antes de que la declaración alemana de enero

21 hubiese sido publicada, y que, por consiguiente, él no ha po-

dido conocer las nuevas medidas alemanas. En presencia de

estas informaciones el gobierno imperial deseoso de demostrar

el espíritu amistoso de que está animado, se apresura a asegurar

al gobierno argentino por nuestro intermedio, que está dispuesto

a dar la reparación jjor el daño causado, y expresa, al mismo

tiempo, sus sinceros sentimientos de pesar por la pérdida del

buque argentino. Estos sentimientos de pesar son tanto más

vivos cuando que el gobierno imperial tiene empeño en conser-

var, como siempre, las relaciones amistosas que jamás han deja-

do de existir entre los dos países, y de que el gobierno imperial
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ha dado pruebas en muclias ocasiones. Aprovecho la ocasión

para renovarle, señor ministro, las seguridades de mi alta consi-

deración. — Zimmermann. »

El secretario de estado, al entregarme la nota, me expresó

también que el almirantazgo no ha recibido todavía ninguna

noticia sobre el j)articular, y que a pesar de ello el gobierno

imperial, haciendo honor a la palabra del gobierno argentino,

se ha apresurado a hacer las manifestaciones de que instruye la

contestación.

Molina.

Legación imperial alemana.

Buenos Aires, 2 de mayo de 1917.

A 8. E. el señor ministro interino de Relaciones exteriores, señor

doctor Honorio Pueyrredón.

Buenos Aires.

Señor ministro : Agradecería a V. E. tuviera a bien conceder-

me una entrevista a fin de manifestarle personalmente cuanto

lamenta el gobierno imperial que el velero argentino Monte Pro-

tegido, haya sido hundido por fuerzas navales alemanas. Ruego

a y. E. quiera estar persuadido de que este accidente en una

consecuencia lamentable de la condición de guerra intensiva a

la que se ve obligado mi gobierno, a causa de los acontecimien-

tos en Europa y de que no se basa, de modo alguno, en una falta

de respeto hacia la bandera nacional argentina. Este símbolo

de la soberanía de un pueblo amigo, es honrado y respetado por

todos los alemanes.

Tengo especial interés en asegurar a Y. E. que el gobierno

imperial y el pueblo alemán, mantienen firmemente la simpatía

que desde hace muchos años abrigan por el pueblo argentino y

sus instituciones.

En prueba de ello, el gobierno imperial aprovechará,— dada

la imposibilidad de demostrar en los momentos actuales su res-
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peto al pabellón nacional argentino — la primera oportunidad

que se ofrezca para hacerlo saludar por la escuadra imperial.

Aproveclio la ocasión para reiterar a Y. E. las seguridades de

mi consideración más distinguida.

K. LUXBURG.

Buenos Aires, 27 de abril de 1917.

Señor ministro argentino,

Berlín

.

Sírvase V. E. presentar a ese gobierno la siguiente nota :

« Señor ministro : Tengo el honor de acusar recibo de la nota de

V. E. de fecha 28 del mes pasado. — El gobierno de la Eepública

Argentina aprecia debidamente la actitud del gobierno imperial

alemán en cuanto ella reconoce la plenitud del derecho de la

república y satisface la reclamación en todos sus términos.

«En tal concepto cúmpleme manifestar a V. E. en nombre del

señor presidente de la Nación, que el gobierno argentino acepta

las satisfacciones del gobierno de su majestad imperial y al re-

tribuir las .manifestaciones de V. E. se complace en ratificar los

sentimientos amistosos que han existido siempre entre los dos

países.

« Aprovecho la ocasión para renovarle, señor ministro, las se-

guridades de mi alta consideración.— Luis B. Molina. »

Saluda a V. E. atentamente,

H. PUEYRREDÓN.

Buenos Aires, 4 de mayo de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Alemania en la Argentina conde Karl

von Luxburg.

Señor ministro : Tengo el honor de acusar recibo de la nota

de V. E. fechada el 2 del corriente mes. El gobierno argentino
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acepta las amplias manifestaciones de V. E. que estima en su

verdadero significado. De igual manera aprecia las declaracio-

nes del consejero imperial Zimmermann, a que se contesta por

nota transmitida a Berlín de la cual tengo el agrado de adjuntar

copia a Y. B.

Al reiterar y ratificar las expresiones de amistad del pueblo

y del gobierno argentino, saludo al señor ministro con mi más

alta consideración.

H. PUEYRREDÜN.

Berlín, 7 de mayo de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Hoy lunes 7 de mayo, a las 5, he entregado la nota, personal-

mente al secretario de estado señor Zimmermann, sobre el hun-

dimiento del Monte Protegido.
é

Se manifestó muy complacido por la feliz solución y el man-

tenimiento de las amistosas relaciones entre los dos países.

Molina.

Reclamación por el hundimiento del barco argentino « Toro »

No 42.

Londres, 25 de junio de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

El vicecónsul argentino en Gibraltar me avisa que ha llegado

el patrón y diez hombres del vapor argentino Toro, que ha sido

hundido por un submarino y dice que el otro bote con el capitán
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no ha llegado todavía. He pedido informes más completos para

transmitirlos a Y. E.

Villegas.

No 41.

París, 26 de junio de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

El ministerio de Marina comunica que el vapor argentino

Toro ha sido hundido el 22 de junio, a las 5 p. m., a 84 millas al

sudoeste del cabo Espartel. Comunicaré detalles tan pronto

como los reciba.

Alveak.

No 3.

Buenos Aires, 27 de junio de 1917.

Vicecónsul argentino en Gibraltar.

Transmita urgentemente detalles sobre el hundimiento del

vapor argentino Toro y declaraciones de la tripulación; indique

si enarbolaba el pabellón argentino en el momento del hundi-

miento.

PUEYRREDÓN.

No 44.

Londres, 27 de junio de 1917.

A 8. U. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Con referencia a mi telegrama 42 el vicecónsul argentino en

Gibraltar dice que ha llegado a Tánger el otro bote del vapor

Toro.

Villegas.
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N« 42.

París, 27 de junio de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Con referencia a mi telegrama número 41, el ministerio de

Marina comunica que el vapor Toro lia sido destruido por un

submarino alemán.

Según noticias oficiales recibidas hasta la fecba^ el capitán y

doce hombres de la tripulación desembarcaron en Tánger. Do-

dero, copropietario del Toro ha recibido la noticia telegráfica

de que los catorce hombres restantes llegaron a Gibraltar.

Altear.

N0 62.

Buenos Aires, 27 de junio de 1917.

Al ministro argentino en Berlín.

Averigüe y transmita informes oficiales y generales sobre

hundimiento del vapor argentino Toro cerca de Gibraltar el 23

de junio en viaje de Buenos Aires a Genova.

PUEYRREDÓN.

No 58.

Buenos Aires, 27 de junio de 1917.

Señor encargado de negocios argentino.

Londres.

Averigüe con minuciosidad el caso del vapor Toro; ordene

al vicecónsul en Gibraltar que examine la matrícula, el estado

de la documentación, el nombre y nacionalidad de los tripulan-

tes, las variaciones del rol ; clase, destino y propiedad del car-
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gamento, puertos y fechas de escalas, lugar preciso del hundi-

miento ; si entonces tenía bandera argentina ; tomándose decla-

ración capitán y tripulantes sobre detalles del hundimiento,

nacionalidad del navio que lo hundió, fecha, forma y detalles.

PUEYEREDÓN.

Gibraltar, 28 de junio de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

He recibido el telegrama número 27. Telegrafíe al consulado

en Londres las declaraciones de la parte de la tripulación del

Toro que se encuentra aquí. El Toro se detuvo e izó el pabellón

nacional al tercer cañonazo de aviso. El submarino ordenó que

se le aproximara una embarcación con la documentación. Inme-

diatamente después de haberse efectuado esto, el submarino,

conservando la documentación, ordenó el abandono del buque

dentro de los diez minutos
5
pero como el Toro distara 1800 me-

tros y estando la mar gruesa, faltaba el tiempo necesario para

que el bote transmitiera dicha orden a la tripulación; entonces

el submarino se aproximó a bordo y dio ese aviso, embarcándo-

se los tripulantes en botes. El Toro fué hundido mediante cua-

tro cañonazos, teniendo siempre izado el pabellón nacional.

Bugeroni,

N» 94.

Berlín, 29 de junio de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Con referencia al telegrama de V. E., número 62, confirmo el

mío, número 21 y el de ayer número 27. Así que el almirantazgo
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consiga alguna noticia se me informará. Los diarios nada dicen

sobre el particular.

Molina.

N» 45.

Londres, 29 de junio de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

El vicecónsul en Gibraltar telegrafía la siguiente declaración

:

«Alfredo Corrales, primer oficial y la tripulación declaran aquí lo

siguiente : «El Toro zarpó de Buenos Aires con destino a Ge-

nova el 14 de mayo con cargamento de lanas y carnes, grasas,

cueros, cascos y tanino. Hizo escala en Bahía el 25 de mayo y

en San Vicente (Cabo Verde), el 8 de junio, cuando a los 35°

32' norte y 7° de longitud oeste rumbo verdadero norte 61 este,

un submarino alemán apareció a popa y disparó cuatro cañona-

zos para detener el buque. El capitán se detuvo. El Toro izó la

bandera argentina. Después del tercer cañonazo, el submarino

se acercó e indicó al Toro que enviara un bote a bordo. El ca-

pitán mandó al primer oficial con los documentos del buque; el

comandante examinó los documentos y manifestó al primer ofi-

cial que regresara a bordo, concediéndole diez minutos para que

la tripulación abandonara el buque, prohibiendo el uso del Mar-

coni, bajo amenaza de muerte de toda la tripulación. El primer

oficial manifestó al comandante ser imposible regresar al Toro

e impartir instrucciones en diez minutos. El submarino se colo-

có al costado del Toro; ordenó al capitán que arriara los botes,

que se iba a hundir el buque. El capitán arrió dos botes salva-

vidas. El submarino disparó cuatro cañonazos contra el Toro.

El primero dio en la parte de proa, debajo de la bandera nacio-

nal pintada; el segundo dio en la cámara de máquinas a estri-

bor ; el tercero alcanzó la cámara de máquinas por proa ; el
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cuarto de popa a proa, destruyendo las calderas. El Toro se

hundió en ocho minutos. El Toro llevaba pintado en ambos cos-

tados la bandera nacional, así como en cada costado en grandes

letras: «Yapor Toro, Buenos Aires». El capitán Pablo Badano,

es un ciudadano argentino; la tripulación se compone de argen-

tinos, italianos, portugueses, uruguayos y un inglés. El primer

oficial ignora la naturaleza de los documentos del buque y de

los papeles de a bordo, puesto que todos estaban en poder del

capitán y les fueron entregados en dos sobres para llevárselos

al comandante del submarino, quien los retuvo. — Rugeroni. »

Villegas.

N» 29.

Madrid, 30 de junio de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

La embajada acaba de recibir en toda su extensión la decla-

ración que el capitán del vapor Toro ha hecho al cónsul de Es-

paña en Tánger. Sírvase indicarme si debo transmitirla por te-

legrama, porque el próximo correo sale recién el 7 de julio. El

cónsul de España en Tánger, como encargado de los intereses

de la nación en Tánger, ha amparado a los náufragos siguien-

tes : capitán Badano, Juan Várela, Marcos Cerinedo, José De-

moro, Mario Tardito, Juan Sabatino, Luis Eenschaw, Eafael

Pizarello, Manuel Pires, Severo Silva, Teófilo Gómez, Eoberto

Bell. Hasta este momento no hay noticias de los tripulantes del

bote número 1.

Avellaneda.
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N» 18.

Buenos Aires, 2 de julio de 1917.

Embajador argentino en Madrid.

Con referencia a su telegrama número 29, transmita breve

resumen declaración capitán y texto por correo.

PUEYRREDÓN.

No31.'

Madrid, 3 de julio de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

La declaración del capitán del vapor Toro consta de 1700

palabras, por tal razón remito a Y. E. en extracto lo que creo

más importante : En Tánger, junio 24 ante Ernesto Freyre, cón-

sul de España, encargado de los intereses nacionales, compare-

ció Pablo Badano, naturalizado argentino, nacido en Genova,

capitán del vapor Toro^ con matrícula del puerto de Buenos

Aires, número 21.911, tripulado por veintiséis hombres, salió

del puerto de Buenos Aires el 13 de mayo con cargamento de

lanas, cueros, carnes conservadas, grasas, quebracho y pezuñas

de buey con dirección a Genova. El día 22 de junio a las diez

de la mañana, encontrándose a 80 millas al sudoeste del cabo

Espartel, a los 35° 32' de latitud norte y 7° 30' de longitud oes-

te meridiano de Greenwich, divisó navegando a flote un gran

submarino que disparó un cañonazo sin bala. Badano, enarbo-

lando la bandera nacional, detuvo la marcha. El submarino se

acercó, ordenándole que enviase un bote. Fué enviado el bote

con un oficial llevando la documentación. El submarino enton-

ces se acercó y el comandante gritó al capitán ; ¡ Pronto al agua

!

¡ Cinco minutos ! Entre tanto, el submarino se acercó más, apun-

V
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tando con un cañón de 220 milímetros. Sin i)erder tiempo,

arriando los botes se embarcó la tripulación en menos de cuatro

minutos, sin poder salvar más documentos que el rol del buque

y las instrucciones de los armadores del buque. La proximidad

de los buques permitió ver al capitán que el submarino osten-,

taba la bandera de guerra alemana. Apenas se separaron los

botes, el submarino, colocándose a 50 metros, disparó, produ-

ciéndose el hundimiento en un minuto. Los botes con la tripu-

lación tomaron el rumbo hacia el cabo Bspartel. Cuando ame-

necía el día 23, no vióse más el bote número 1, llegando el nú-

mero 2 al sur de Espartel a las 10 de la noche. Allí el buque

español San Antonio los recogió, conduciéndolos a Tánger, lle-

gando el día 24. Por mi telegrama número 30, V. E. sabe que

la tripulación del bote 1 también se ha salvado, encontrándose

en Gibraltar. De la tripulación diez son argentinos, diez italia-

nos, tres portugueses, uno brasileño y uno inglés.

Avellaneda.

N°65.

Buenos Aires, 4 de julio de 1917.

Ministro argentino en Berlín.

Sírvase V. E. presentar a ese gobierno la siguiente nota

:

<s Señor ministro : El gobierno argentino ha comprobado que

el 22 de junio un submarino de la armada alemana hundió al bu-

que TorOf de bandera y matrícula nacional, que había zarpado

de Buenos Aires, con destino a Genova, el 14 de mayo pasado,

con un cargamento de lanas, carnes, grasas, cueros, cascos y ta-

nino. Hizo escala en Bahía el 25 de mayo y en San Vicente (Cabo

Verde), el 8 dejunio, partiendo de San Vicente con rumbo a Gi-

braltar, cuando a los 35° 32' de latitud norte y 7° de longitud

oeste, rumbo verdadero norte 61 este, un submarino alemán

apareció a jiopa y disparó cuatro cañonazos. El Toro se detuvo y

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SER.) 4
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el capitán izó bandera argentina. Habiendo recibido indicaciones

de enviar un bote, el capitán mandó al primer oficial con los do-

cumentos del buque y el comandante del submarino los examinó

y retuvo, concediendo diez minutos a la tripulación para aban-

donar el Toro^ y prohibiendo el uso del Marconi, bajo amenaza de

muerte. Arriados los botes salvavidas, hizo disparar cuatro caño-

nazos que produjeron el hundimiento del buque en ocho minutos

:

éste llevaba pintada en ambos costados la bandera nacional y en

grandes letras la inscripción «Vapor Toro, Buenos Aires». El

capitán y parte de la tripulación eran ciudadanos argentinos.

«El gobierno argentino, al contestar la nota del gobierno im-

perial alemán, anunciando la guerra submarina limitada, decla-

ró que la república ajustaría su conducta, como siempre, a las

normas y principios fundamentales del derecho internacional.

Fué fundándose en este concepto que formuló su reclamación

en el caso del Monte Protegido y que aceptó las explicaciones

del gobierno imperial alemán, en cuanto ellas reconocían la

plenitud del derecho de la república y satisfacían la reclama-

ción en todos sus términos. Al proceder así, este gobierno en-

tendía que aquella actitud tenía el alcance de colocar en lo su-

cesivo a los buques argentinos al amparo de las medidas de

guerra de que había resuelto hacer uso el gobierno imperial ;:

pero ante la reiteración del hecho, las satisfacciones morales y

las indemnizaciones del daño material serían insuficientes para

salvar el derecho vulnerado. En consecuencia, se ve en el casa

de formular nueva protesta, y reclama, adeüiás del desagravio

moral y de la reparación del daño, la seguridad del gobierno

alemán de respetar en lo sucesivo los barcos argentinos en su

libre navegación de los mares.

«La república desea mantener sus relaciones cordiales con el

imperio alemán, pero no podría, por las razones aducidas, acep-

tar soluciones cuyos términos no signifiquen la consagracióa

definitiva de su derecho.
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« Espera el gobierno argentino que el gobierno imperial ale-

mán reconocerá la razón que asiste a la república y le acordará

las satisfacciones pedidas.

«Ofrezco a V. E. las seguridades de mi consideración más

distinguida. — Luis B. Molina. »

Comunique por telégrafo cuando reciba este despacho y avi-

se la fecba en que entregue la nota. No escapará a V. E. el al-

cance de esta reclamación y en consecuencia esté V. E. prepa-

rado para cualquier eventualidad.

PUEYKREDÓN.

N«97.
Berlín, 5 de julio de 1917.

A S. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Con referencia a mi telegrama 94, comunico a V. E. que hoy

miércoles 4 de julio a las 7 y media de la noche, he recibido

los siguientes datos transmitidos por el almirantazgo al depar-

tamento de Eelaciones exteriores : « El Toro en viaje a Genova

fué detenido por un submarino alemán el 22 de junio a quince

millas al oeste del cabo Espartel (fuera de la zona prohibida) y

como llevaba contrabando de guerra, absoluto y condicional,

(lana, cueros y carne), fué hundido a cañonazos después de ha-

berse dado a la tripulación el tiempo necesario para salvarse.

Molina.

No 48.

Londres, 6 de julio de 1917.

A 8. JE. el señor ministro de Eelaciones exteriores.

Buenos Aires.

El vicecónsul de Gibraltar telegrafía la siguiente declaración

del capitán del Toro : « El vapor destinado a Genova llevaba un

cargamento de lana, cueros, carnes, tanino, grasa y cascos. El
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22 de junio a las 4.30 p. m., latitud 35°12' norte y 7°30' de

longitud oeste de Greenwich, fué perseguido por un submarino,

el cual disparó dos cañonazos sin bala, haciendo las señales M.

N. Obedecida la señal, el submarino disparó otro cañonazo sin

bala e hizo la señal F. H. Arriado el chinchorro, se envió al pri-

mer oficial con los documentos de a bordo y dos hombres al

submarino. El comandante examinó los documentos. El subma-

rino se nos aproximó y ordenó fueran arriados los botes, dando

cinco minutos de plazo. Los botes fueron arriados y todos aban-

donaron el buque. Cuando los botes se apartaron, el submarino

se aproximó al costado de babor del Toro y le disparó dos ca-

ñonazos. Pasando al costado de estribor, disparó dos cañonazos

más, y como el Toro no se hundiera, se colocó otra vez de ba-

bor, haciendo explotar las calderas con el quinto cañonazo. El

Toro entonces se hundió. Llevaba pintada la bandera nacional

y el nombre Toro, Buenos Aires, en ambos costados, hundién-

dose con la bandera argentina izada. El bote del capitán con-

ducía doce hombres y el bote del primer oficial, catorce. Estos

últimos fueron recogidos por un vapor francés y conducidos a

Gibraltar. Los primeros continuaron rumbo hacia el cabo Es-

partel, llegando y fondeando el sábado a las 10 p. m. Al día

siguiente, en el estrecho, aceptaron remolque de un buque de

vela y llegaron a Tánger el domingo 24. El buque tenía a bordo

todos los documentos prescriptos por la ley; solo salvó el rolde

tripulación y la carta de instrucciones del armador. El subma-

rino enarbolaba bandera alemana. La parte de tripulación sal-

vada en el bote del capitán confirma la declaración que antece-

de. La tripulación restante está de acuerdo en todo, excepto que

declara que el submarino disparó cuatro cañonazos sin bala y

cuatro para hundir el Toro, en lugar de tres sin bala y cinco

con bala, según manifiesta el capitán. — Bngeroni. »

Villegas.
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No 98.

Berlín, 8 de julio de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Ayer, viernes 6 de julio, a las 9.30 de la noclie he recibido el

telegrama de V. E. 65. Procederé de acuerdo con las instruc-

ciones de V. E.

Molina.

N» 90.

Berlín, 9 de julio de 1917.

A 8. E. el señor Ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Con referencia a mi telegrama 98, hoy domingo a la 1.30 p. m.

entregué la nota personalmente al secretario de estado Zim-

mermann. He tenido una larga conferencia y estoy convencido

de que hará cuanto esté de su parte para solucionar tan delica-

do asunto, pues desea vivamente el mantenimiento de las bue-

nas y amistosas relaciones dentro de los dos países.

Molina.

ACTA

En la ciudad de Tánger, imperio de Marruecos, a 24 de junio

de 1917, ante mí : Don Ernesto Freyre y María, cónsul de Es-

paña, comparece : don Pedro Badano Sartoris, de 40 años, viu-

do, subdito argentino por naturalización y nacido en Genova

(Italia), de profesión capitán de la marina mercante, quien ac-

tualmente desempeña el cargo de capitán del vapor Toro^ de

pabellón argentino, perteneciente a la matrícula de Buenos Ai-
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res, en la que figura con el número 21.911, cuyo vapor tiene,

según declara el compareciente, 709 toneladas de registro neto

y 1300 de carga, con casco de hierro, cuya tripulación consta

de veintiséis hombres, contándose a sí mismo. El capitán don

Pablo Badano manifiesta que salió del puerto de Buenos Aires

dirigiendo el vapor Toro en la mañana del 12 de mayo del año

de la fecha, siendo el fin de este viaje arribar a Genova (Italia).

La carga del vapor se componía de lanas, cueros, carne en con-

serva, barriles de grasa y extracto de quebracho ; sobre cubier-

ta llevaba 33 toneladas de pezuñas de buey, siendo su carga

total de 950 toneladas. Las carboneras iban repletas de carbón,

del que conducía unas 260 toneladas. Emprendido el viaje, en

Bahía (Brasil), cargó 165 toneladas de carbón para el repuesto

;

llegaron sin novedad a San Vicente (isla de Cabo Verde), el 8

de junio, donde el barco tomó 150 toneladas de carbón. La na-

vegación siguió sin incidente alguno hasta el día 22 de junio.

En dicho día 22, a las 16.55, encontrándose a ochenta millas al

sudoeste del cabo Bspartel, latitud 35° 12' norte y longitud

7° 30' oeste meridiano de Greenwich, divisó navegando a flote,

dentro de la faja que forma sobre el agua el reflejo del sol, aun

gran submarino. Éste se hizo notar disparando un cañonazo con

pólvora sola ; encontrábase a tres millas de distancia del vapor

Toro. En cuanto oyó el disparo, el declarante ordenó que arbo-

lasen bandera nacional argentina. Por su parte el submarino,

ya a una distancia de milla y media, hizo un segundo disparo,

también sin bala y levantó la señal internacional M. IST., que sig-

nifica «deténgase inmediatamente», orden que el declarante

obedeció. Ep seguida, el submarino arrió las iniciales M. N. y

arboló F. H., que significa «envíe su bote inmediatamente».

Con el objeto de verificar la operación que se solicitaba y con-

servar los botes salvavidas, el capitán declarante ordenó que

arriasen el chinchorro, bote pequeño, en cuya operación y por

tener que quitar las amarras, se emplearon tres o cuatro minu-
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tos. íío habrían pasado dos, cuando el submarino, a unos 500

metros, aproximandamente, disparó un tercer cañonazo, tam-

bién sin bala; entonces se detuvo. A bordo del chinchorro mar-

charon el primer oficial, don Alfredo Corrales y dos marineros,

Domingo Prioli y Juan Lodi, los cuales llevaban la documenta-

ción del Toro, y se pusieron al costado del repetido submarino,

entregaron la documentación al capitán y oficiales del mencio-

nado buque de guerra, los cuales se encontraban sobre cubierta,

en la torre. Seguidamente el submarino se acercó a unos 50 me-

tros del costado del vapor Toro, oyendo el declarante que desde

aquél le gritaban en español: «Capitán... pronto, pronto al

agua, cinco minutos»; siguió marchando siempre a estribor y

cuando se halló situado a la popa, se detuvo y apuntó al barco

que el declarante manda, con un cañón que llevaba sobre cu-

bierta y que a su juicio era de calibre de 220 milímetros. Vista

la orden terminante y no habiendo minutos que perder, el de-

clarante ordenó que arriasen los botes salvavidas y que embar-

case la tripulación, en todo lo cual se emplearon cuatro minu-

tos a lo sumo, siendo el principal cuidado que todos embarcaran;

no pudiendo, sin embargo, salvarse otros documentos que el rol

del barco y la carta con instrucciones de los armadores, que el

compareciente llevaba casualmente en el bolsillo, y a este con-

sulado exhibe y entrega en este momento. Dada la proximidad

en que el vapor Toro se encontraba del submarino, el señor Ba-

dano pudo apreciar que éste último ostentaba la bandera ale-

mana, que mediría delOOallO metros de eslora, que su tone-

laje aproximado sería de 900 a 1000 toneladas, que llevaba

sobre cubierta el cañón antes mencionado de 220 milímetros, y

visibles cuatro tubos lanza torpedos. En fin, el capitán del sub-

marino era de complexión más bien robusta, como de 40 años

de edad y usaba barba rubia, larga, cuadrada. El declarante

manifiesta que los botes se arriaron en la forma siguiente : por

estribor el bote número 1, con el primer oficial y trece hombres
;
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por babor el bote número 2, con el que subscribe y once hom-

bres el resto de la tripulación. Al separarse del costado del bu-

que ambos botes, y cuando nos hallábamos — dice el declarante

— a unos 30 metros del submarino, éste pasó a babor y situán-

dose hacia el centro del vapor Toro y a unos 50 metros de dis-

tancia, disparó dos veces sobre la línea de flotación, con bala

explosiva, según pudo apreciarse, por la segunda ex})]osión que

el proyectil produjo después de penetrar en el casco del barco.

En vista de que éste no se sumergía, el buque atacante pasó a

estribor y a la misma distancia de 50 metros disparó otros dos

cañonazos sobre la línea de flotación, sin conseguir tampoco

hundirlo, probablemente a causa del cargamento de lana apren-

sada que llevaba a bordo. Un quinto disparo dirigido hacia el

centro del barco y cuyo proyectil acertó con el departamento

de calderas, las hizo explotar y produjo la sumersión. Éste tar-

dó en hundirse un minuto. En el lugar en que se produjo el su-

ceso habría una profundidad de doscientas sesenta brasas y

desde el primer disparo con proyectil hasta la sumersión del

barco, transcurrirían quince minutos. Alejadas del submarino

las dos lanchas en que el declarante y su tripulación se halla-

ban refugiados, hicieron rumbo estenordeste y pudo notarse

desde ellas que el submarino fué a situarse otra vez en línea

del sol, como cuando al principio fué divisado. Durante ese via-

je de salvamento, antes de que se hiciese de noche, el declaran-

te avisó al primer oficial, que mandaba la embarcación número

1, que hiciera rumbo estenordeste durante ochenta millas, con

lo cual descubrirían el cabo Espartel. Ya cerrada la noche el

bote que conducía al declarante siguió su rumbo, y al amane-

cer, desde él no se divisó a la lancha número 1, ignorándose

hasta ahora qué haya sido de ella y de los que la tripulaban, el

viento siguió siendo favorable. Durante todo el sábado 23, la

embarcación en que iba el capitán compareciente continuó con

mar tranquilo, llegando a,eso de las 10 p. m. al sur del cabo
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Espartel, frente a las piedras de amolar, dando fondo a 50 me-

tros de la orilla. Permanecieron allí todos hasta las 4.30 del día

de hoy, 24 de junio, en que el falucho español San Antonio^ de

la matrícula de Tarifa, que pasaba por aquellos parajes, divisó

a la pequeña embarcación y envió a ésta una lancha con el ob-

jeto de hacernos saber que al otro lado del cabo Espartel había

fuerte viento del este y marea contraria; todo lo cual hacía di-

fícil la navegación en un bote. El capitán declarante aceptó el

ofrecimiento que se le hizo de conducirlo con los suyos y el

bote, hasta Tánger, adonde llegaron a las 12.40 a. m. de hoy,

domingo 24 de junio. En la embarcación donde iba el declaran-

te se encontraban, a más del mismo, los oficiales y tripulantes

siguientes : don Juan Várela, segundo oficial, argentino, de 46

años de edad; Marcos Cerinedo, primer maquinista, argentino,

de 58 años de edad; Juan Demore, cocinero, italiano, de 51 años

de edad; Mario Tardito, marinero, de 28 años; Juan Sabatino,

marinero, italiano, de 29 años; Luis Eenschaw, radiotelegrafis-

ta, argentino, de 20 años; Eafael Pizarello, mozo, italiano, de

42 años; Manuel Pires, cabo fogonero, portugués, de 30 años;

Severo Silva, fogonero, brasileño, de 26 años; Teófilo A. Gó-

mez, fogonero, portugués, de 27 años; Roberto Bell, primer

cabo fogonero, inglés, de 33 años; el capitán señor Badano ma-

nifiesta igualmente que faltan el oficial y triiDulantes que em-

barcaron en el bote número 1 y que seguidamente se expresan:

don Alfredo Corrales, primer oficial, argentino, de 52 años; Luis

Bonavera, marinero, italiano, de 37 años; Juan Ferrari, mari-

nero, italiano, de 56 años; Marcelino Caraballo, marinero, ar-

gentino, de 25 años; Domingo Prioli, argentino, de 27 años;

Juan Lodi, lavaplatos, italiano, de 20 años; José Porretto, se-

gundo maquinista, italiano, de 39 años; Arturo ííana, tercer

maquinista, de 29 años; Juan A. Gómez, cabo fogonero, argen-

tino, de 29 años; Salvador Morguero, fogonero, italiano, de 54

años; Martín Torres, fogonero, uruguayo, de 28 años; Evaristo
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Eomero, palero, argentino, de 35 años; Carlos J. Lima, palero,

portugués, de 30 años y Tomás Sánchez, palero, argentino, de

29 años. De todo lo cual el compareciente da cuenta al señor

cónsul de España en esta plaza, en calidad de encargado de los

asuntos de la República Argentina en esta residencia, protes-

tando enérgicamente contra el cañoneo que ha ocasionado la

perdida del vapor Toro que mandaba, a los efectos proceden-

tes; y firma conmigo, el cónsul de España, que doy fe.

El capitán, Pablo Badano. — El cónsul,

Ernesto Freyre (rubricados).

DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS DICTADAS ANTE MI AUTO-

RIDAD POR TRES DE LOS TRIPULANTES DEL VAPOR ARGEN-

TINO «TORO», CAÑONEADO Y HUNDIDO POR UN SUBMARINO

ALEMÁN.

Decreto

Tánger, 2o de junio de 1917.

En vista de la anterior comparecencia de protesta hecha por

el capitán del vapor Toro, don Pablo Badano Sartoris, recíbase

declaración a tenor de los hechos que la misma comprende, a

tres de los individuos de la dotación del mismo, que se encuen-

tran en esta población, encargándose de la comparecencia de

los mismos ante este consulado, a dicho capitán, póngase a con-

tinuación testimonio liberal del despacho del referido vapor que

obra en el rol respectivo al mismo, y de la carta presentada por

el repetido capitán, señor Badano, en el acto de su compare-

cencia. Lo mandó y firma el señor cónsul de España que cer-

tifica.

El cónsul de España, Ernesto Freyré

(rubricado).
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Declaración de don Juan Verda Camelia

En 26 del mismo mes y año ante el señor cónsul de España

en esta residencia, en calidad de encargado de los asuntos de la

Eepública Argentina, compareció don Juan Yerda Camelia, na-

tural de Oneglia (Italia), de 46 años de edad, de estado soltero,

segundo oficial del vapor Toro y preguntado a tenor de los ex-

tremos que comprende la comparecencia hecha por el capitán

del referido vapor, don Pablo Badano, dijo : Que son ciertas

todas las manifestaciones que el capitán don Pablo Badano hace

en su declaración de la que ha sido enterado, sin que tenga que

añadir ni modificar ninguna otra cosa. Leída que le fué esta de-

claración al que la ha prestado, por renunciar a hacerlo por sí,

en ella se ratificó y afirmó y firma con el señor cónsul que cer-

tifica.

El cónsul, Ernesto Freyre. — Juan

Verda Camelia (rubricados).

Declaración de don Marcos Cerinedo Crosti

En el mismo día ante el señor cónsul de España en calidad

de encargado de los asuntos de la república en esta ciudad de

Tánger, compareció don Marcos Cerinedo Crosti, natural de Mi-

lán (Italia), de 58 años de edad, de estado casado^ de profesión

primer maquinista del vapor Toro^ con instrucción y pregunta-

do a tenor de la declaración prestada por el capitán de dicho

vapor don Pablo Badano que obra por cabeza de estas diligen-

cias, dijo : Que es cierto cuanto en ella se contiene, pues han

ocurrido los hechos tal y como en la citada declaración se ma-

nifiesta. Leída que le fué esta declaración, por renunciar a ha-

cerlo por sí, en ella se afirma y ratifica, y firma conmigo el cón-

sul de España, que certifico.

El cónsul, Ernesto Freyre. — Marcos

Cerinedo (rubricados).
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Declaración de Juan Sabatini Bosasco, marinero

En el mismo día, ante el señor cónsul de España, en calidad

de encargado de los asuntos de la Eepública Argentina en esta

ciudad de Tánger, compareció Juan Sebatini Eosasco, natural

de Genova (Italia), de 32 años de edad, de estado soltero, de

profesión marinero, de la tripulación del vapor Toro, con ins-

trucción, y preguntado a tenor de la comparecencia hecha ante

este consulado por el capitán de dicho vapor, don Pablo Bada-

no, en 24 del actual, de cuyo contenido fué enterado, sin leér-

sele, dijo : Que es cierto cuanto se manifiesta en su declaración

por el referido capitán y le consta de una manera cierta por ha-

berle tocado el servicio de turno de timón. Leída que le fué esta

declaración por renunciar a hacerlo por sí, en ella se afirmó y

ratificó, y la firma conmigo el cónsul de España de que certifico.

El cónsul, Ernesto Freyre. — Juan Sa-

batini (rubricados).

Comparecencia de don Pablo Badano, capitán del vapor « Toro »

En el propio día, ante el señor cónsul de España, en calidad

de encargado de los asuntos de la Eepública Argentina en esta

ciudad, compareció el capitán del vapor Toro, don Pablo Bada-

no Sartoris, y dijo : Que acababa de recibir de Buenos Aires un

telegrama que copiado literalmente dice así : « Capitaine Badano,

-vapeur argentin Toro: Tánger. Adressez Albert Dodero, 11 bis,

rué Scribe, Paris, quant l'équipage. Corrales avec treize arrivé-

rent Gibraltar, télégraphiez s'il manque des hommes.—Bodero. »

Y el señor cónsul mandó extender la jiresente que contiene

el presente testimonio y firma con el compareciente don Pablo

Badano.
El cónsul de España, Ernesto Freyre. —

Pablo Badano (rubricados).
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Testimonio

El cónsul de España que subscribe, encargado de los asuntos

de la Eepública Argentina en esta ciudad de Tánger, certifica

que a los folios 1 y 2 del rol de navegación respectivo al va-

por denominado Toro^ que hacía su travesía de Buenos Aires

a Genova, aparece el despacho que copiado literalmente dice

así : «En esta fecha se despacha por esta oficina el vapor na-

cional Toro, de 709/36 tonelaje de registro, matrícula número

21.911, con destino a Genova (Italia), con carga y la tripula-

ción que consta en el presente rol : Pablo Badano, capitán, 40

años, argentino, libreta número 30.770, haberes 50 libras; Al-

fredo Corrales, primer oficial, argentino, libreta 22.060, habe-

res 30 libras; Juan Verda, segundo oficial, 45 años, argentino,

libreta 994, haberes 15 libras; Luis Renschaw, telegrafista, 20

años, argentino, libreta 62.302, haberes 13 libras; Luis Bona-

vera, marinero, italiano, libreta 14.129, haberes 8 libras; Juan

Ferrari, marinero, italiano, libreta 14.011, haberes 8 libras;

Mario Tardito, marinero, italiano, libreta 49.198, haberes 8 li-

bras; Juan Sabatini, marinero, italiano, libreta 34.1 18, haberes

8 libras; Marcelino Caraballo, marinero, 25 años, argentino, li-

breta 46.324, haberes 8 libras; Domingo Prioli, marinero, 27

años, argentino, libreta 58.730, haberes 8 libras; José Demoro,

cocinero, 51 años, italiano, libreta 35.680, haberes 11 libras;

Rafael Pizarello, mozo, 42 años, italiano, libreta 44.254, habe-

res 8 libras ; Juan Godi, lavaplatos, 20 años, italiano, libreta

54.417, haberes 5 libras; Marcos Cerinedo, primer maquinista,

58 años, argentino, libreta 7687, haberes 35 libras; José Porret-

to, segundo maquinista, 39 años, italiano, libreta 21.068, habe-

res 22 libras; Arturo Nava, tercer maquinista, 29 años, argen-

tino, libreta 33.961, haberes 20 libras; Manuel Pérez, cabo

foguista, 30 años, portugués, libreta 15.597, haberes 11 libras;
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Juan A. Gómez, cabo foguista, 29 años, argentino, libreta 5684,

haberes 11 libras; Severo Silva, foguista, 26 años, brasileño,

libreta 16.516, haberes 9 libras; Salvador Morguero, foguista,

54 años, italiano, libreta 6189, haberes 9 libras; Martín Torres,

foguista, 28 años, uruguayo, libreta 17,039, haberes 9 libras;

Teófilo Gómez, foguista, 27 años, portugués, libreta 48.110, ha-

beres 9 libras; Eoberto Bell, primer cabo fogonero, 33 años,

inglés, libreta 5056, haberes 12 libras; Evaristo Eomero, car-

bonero, 35 años, argentino, libreta 13.459, haberes 7 libras;

Antonio Molina, carbonero, 39 años, argentino, libreta 13.083,

haberes 7 libras; Carlos J. Lima, carbonero, 30 años, portugués,

libreta 57.404, haberes 7 libras; Tomás Sánchez, carbonero, 29

años, argentino, libreta 55.159, haberes 7 libras.

La tripulación precedente ñrma el rol en las siguientes con-

diciones : todo de acuerdo al Código de comercio y reglamentos

de ordenanzas de la Prefectura general de puertos, se compro-

meten a efectuar el viaje hasta Genova (Italia), y escalas que

sean necesarias. Todos los tripulantes tendrán derecho a sus

haberes hasta la terminación de la descarga del buque en su

destino y terminada ésta queda de hecho rescindido ese com-

promiso. Cada tripulante después de llegar el buque a su desti-

no a más de sus haberes, tiene derecho a un mes de sueldo como

gratificación, renunciando a todo derecho sobre gastos de esta-

días, pasajes, etc. A más de lo estipulado tendrá derecho a pa-

saje de retorno hasta Buenos Aires, los siguientes tripulantes :

el capitán a pasaje de primera clase y primero y segundo oficial

de cubierta
;
primero, segundo y tercer maquinista y radiotele-

grafista, a pasaje de segunda clase. Asimismo certifico : que la

carta presentada por el capitán del vapor Toro, don Pablo Ba-

dano en el acto de su comparecencia, por la que la casa arma-

dora le facilita las instrucciones de vidas, copiada literalmente

dice así: Hay un membrete que dice: «Dodero Hermanos.

Steamship Agents and phisbroker, Montevideo, Buenos Aires,
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Rosario, Bahía Blanca. Buenos Aires, 27 de abril de 1917.

Señor capitán vapor « Toro », presente. Muy señor nuestro : nos

permitimos adjuntar a la presente, los siguientes certificados

del Burean Veritas, correspondientes al vapor de su mando

:

Xirimero, certificado de máquina y calderas ; segundo, certifica-

do de clasificación del casco. Viaje presente. En vista de liaber

terminado sus operaciones de embarque y alistamiento del va-

por, rogárnosle se sirva proceder con la mayor rapidez para el

puerto de destino, Genova.

Carbón. —A los efectos de llenar sus carboneras en los puer-

tos de Bahía y San Vicente, usted encontrará las instrucciones

relativas en la casa Wilson Sons y compañía, donde firmará giro

sobre los señores Herris y Dixson de Londres, por el valor del

carbón total.

Avisos telegráficos. — Todas las llegadas y salidas y la canti-

dad de carbón que embarcará en los puertos de escala, nos de-

berá ser comunicada telegráficamente. Después de San Vicente

sírvase informar también a nuestro señor Alberto A. Dodero, 11

bis, rué Scribe, París los movimientos de su vapor.

Provisiones. — Sobre este punto le estimaríamos mucho su

personal vigilancia y al mismo tiempo que el consumo de la

misma sea efectuado con el mayor cuidado posible.

Viajes. — Desde el punto de escala como a su llegada a desti-

no, le agradeceríamos escribiera dándonos los particulares del

viaje, como también todo cuanto se refiere a la velocidad y con-

sumo de carbón, el tiempo y ruta seguida y además todos aque-

llos detalles que pudieran interesarnos. Deseándole un feliz via-

je saludamos a usted atentamente su seguro servidor. — Bodero

Hermanos. »

El despacho y carta antes copiados están literalmente con-

formes con los originales a que se refiere y para que conste se
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extiende el presente testimonio, que firmo en la ciudad de Tán-

ger, a 26 de junio de 1917.

El cónsul de España, Ernesto Freyre

(rubricado).

Acta

En la ciudad de Tánger, a las diecisiete horas y treinta mi-

nutos del día 24 de junio de 1917, ante mí, don Ernesto Freyre

y María, cónsul de España, comparece don Juan Cazalla Gon-

zález, de 55 años de edad, de nacionalidad española, casado,

natural y vecino de Tarifa, de profesión marino, y manifiesta

que en el día de la fecha salió a las cuatro horas de la madru-

gada de Tánger, patronando el falucho San Antonio, de 13 to-

neladas, matriculado en Tarifa (Cádiz), con cinco hombres y un

grumete de tripulación, gobernando en dirección de Arzila, parS,

dedicarse a la pesca llamada de cordel, navegando con mar pi-

cada llegaron hasta unas tres millas al sur de cabo Esparte!,

divisando entonces por la parte de tierra y a una media milla

de la orilla, un bote tripulado por doce hombres, que a voces y

con señales pedían que se aproximasen y les prestaran auxilio,

como así lo hicieron, dando fondo y recogiendo velas para que

el mucho viento reinante no dificultase la operación. Puestos al

habla los tripulantes, resultaron ser los que auxilio pedían, el

capitán don Pablo Badano, y once hombres de la tripulación

del vapor Toro, que había sido cañoneado y hundido por un

submarino alemán, el viernes 22 de los corrientes a las 16 horas

horas 55 minutos de su tarde. Pidió el capitán del vapor Toro

ál compareciente que le llevase con su gente y el bote a Gibral-

tar, a lo que le respondió no era posible por impedirlo el viento

y que sólo podría hacerlo en dirección a barlovento, es decir,

hacia Tánger. Tomamos primero, dice el patrón Juan Cazalla, la

dirección norte, para sortear el viento, y después la sudeste,
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llegando por fin sin novedad al puerto de Tánger a las 1 2.30 del

día 24 de junio de 1917, Y para que conste se extiende la pre-

sente acta, que no firma el declarante por no saber, haciéndolo

a su ruego el testigo José Eamón Atalaya, vecino de Tánger.

Eeclia supra.

José Ramón Atalaya. — El cónsul de

España, Ernesto Freyre (rubricados).

Consulado de España en Tánger

Marruecos

N» 229

Tánger, 2 de julio de 1917.

A 8. E. el señor doctor Marco Avellaneda, embajador de la Be-

pública Argentina.

Madrid.

Excelentísimo señor

:

Muy señor mío : Tengo el honor de poner en su conocimiento

en adición a mis despachos anteriores sobre el mismo asunto,

que el capitán del vapor Toro, don Pablo Badano, y los once

tripulantes que estaban en esta ciudad de Tánger, han marcha-

do en el día de hoy a Gibraltar, siguiendo las instrucciones que

le han sido comunicadas por el representante de la casa arma-

dora en dicho puerto. Euégole acepte, señor embajador, el tes-

timonio de mi más alta consideración.

El cónsul de España, Ernesto Freyre.

Buenos Aires, 28 de julio de 1917.

A S. E. el señor Pablo Soler y Guardiola, embajador de España.

Señor embajador

:

Tengo el agrado de dirigirme a V. E. haciéndole saber que la

embajada de la república en Madrid ha transmitido a este mi-

nisterio copia de las actas originales labradas en el consulado

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SER.) 5
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de España en Tánger, con motivo del liundimiento del vapor

argentino Toro en las inmediaciones de aquellas costas, por

cuyos documentos se pone de manifiesto el celo y la actividad

con que se ha desempeñado en este caso el señor cónsul de Es-

paña en dicho puerto, don Ernesto Freyre y María, quien está

encargado de los intereses argentinos : aun cuando aquella em-

bajada ha transmitido al señor Freyre las expresiones de su

agradecimiento por su lucida actuación en este asunto, he creí-

do oportuno informar ahora a Y. E. de lo que antecede, por si

estimara conveniente llevar a conocimiento de su gobierno el

recomendable proceder observado por el aludido cónsul. Saludo

a V. E. con las seguridades de mi consideración más distin-

guida.

H. PUEYRREDÓN.

N099.

Berlín, 8 de julio de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Con referencia a mi telegrama 98, hoy domingo a la 1.30 j). m.

entregué la nota personalmente al secretario de estado Zimmer-

mann. He tenido una larga conferencia y estoy convencido de

que hará cuanto esté de su parte por solucionar tan delicado

asunto, pues desea vivamente el mantenimiento de las buenas

y amistosas relaciones entre los dos países.

Molina.

N» 102.

Berlín, 11 de julio de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Con referencia a mi telegrama 99, de julio 8, sigo ocupándo-

me del asunto con el mayor empeño. He tenido varias conferen-
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cias y puedo asegurar a V. E. que hay el más vivo deseo de

llegar a una solución satisfactoria. Hoy, 11 de julio, se me ha

prometido pronta contestación.

Molina.

N» 108.

Berlín, 16 de julio de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Con referencia a mi telegrama 102, la contestación demorará

algunos días, debido al cambio de canciller del imperio.

Molina.

N<>73.

Buenos Aires, 17 de julio de 1917.

Ministro argentino en Berlín.

Eecomiéndole la mayor actividad posible para obtener res-

puesta inmediata a nuestra reclamación.

PUEYRREDÓN.

No lio.

Berlín, 19 de julio de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.
»

Anoche he recibido el telegrama de Y. E. 73. Hoy jueves 19

de julio, a las 7 p. m., se me ha prometido la respuesta para

dentro de dos o tres días. Se me manifestó que no era posible

hacerlo antes, por la situación política del país y que se espera

que el gobierno argentino tendrá en cuenta las dificultades del

momento para excusar aun la demora de uno o dos días más, si

era necesario.

Molina.
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N» 112.

Berlín, 21 de julio de 1917.

A 8. JE. el señor ministro de Belaciones exteriores.

Buenos Aires.

Con referencia a mi telegrama 110, espero recibir contesta-

ción mañana domingo 22 de j alio o el lunes a más tardar. Aca-

bo de saber que la nota está pronta.

Molina.

N» 113.

Berlín, 24 de julio de 1917.

A 8. JEJ. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Con referencia a mi telegrama 112, la nota fechada julio 22

me ha sido entregada personalmente por el secretario de estado

en el departamento de Eelaciones exteriores ayer lunes 23 de

julio a las 7 p. m. Dice así

:

« Señor ministro

:

« Al acusar recibo de la nota que ha tenido a bien dirigirme

el 7 del corriente, relativa al hundimiento del buque Toro, ten-

go el honor de contestar lo que sigue

:

«De dicha nota se desprende que el gobierno de la Eepúbli-

ca Argentina presume que la pérdida del vapor Toro es el re-

sultado de la guerra submarina sin restricciones, tal como ha

sido anunciada por la declaración del 31 de enero último.

«El gobierno imperial no ha recibido aun informe detallado

de sus fuerzas navales sobre el buque Toro. Sin embargo, délas

informaciones contenidas ya en la nota, entre otras de la indi-

cación del lugar, resulta que el incidente ha ocurrido lejos de la
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zona interdicta designada en la declaración del 31 de enero y

que él no es una consecuencia de la guerra submarina sin res-

tricciones, sino de la aplicación de las reglas generales interna-

cionales del derecho en la guerra marítima. Esas reglas han sido

codificadas en la declaración de Londres del 26 de febrero de

1909, especialmente en el capítulo IV intitulado I)e la des-

trucción de presas neutrales. En la introducción de esta decla-

ración, que ha sido firmada por todas las potencias represen-

tadas en la conferencia de Londres, por España entre otras,

se dice que los principios adoptados en la declaración están de

acuerdo con los principios generalmente reconocidos del dere-

cho internacional. Que esos principios son considerados como

la consagración del derecho marítimo moderno, lo prueba el he-

cho de que el señor presidente de los Estados Unidos de Amé-

rica, en los comienzos de la guerra, propuso la ratificación in-

mediata de la declaración de Londres. Esta jiroposición fué

aceptada por Alemania, pero rechazada por Inglaterra. Además,

en cuanto al derecho de presas Alemania se ha mantenido es-

trictamente de acuerdo con las disposiciones de esa declaración.

Las modificaciones que ella ha introducido en la lista de los ar-

tículos de contrabando absoluto durante la guerra, han sido

hechas solamente siguiendo el procedimiento análogo de Ingla-

terra. Así las lanas, cascos y el tanino han sido declarados con-

trabando absoluto después que el gobierno británico aumentó

su lista de contrabando de estos artículos.

«Según su nota, el cargamento se componía en parte de esos

artículos de contrabando absoluto. El resto del cargamento con-

sistía en carnes y grasas, es decir, contrabando. Bien, el artículo

30 de la declaración de Londres, dice que los artículos de con-

trabando absoluto son apresables si ellos están destinados al

territorio enemigo. En cuanto a los artículos de contrabando

relativo, la destinación enemiga se presume, si el envío es hecho

con destino a una plaza fuerte enemiga o de otra plaza que sir-
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va de base a las fuerzas enemigas 34). En el presente carga-

mento destinado a Genova, es decir, no solamente al territorio

enemigo, sino aun más a una plaza fuerte que al mismo tiempo

sirve de base de operaciones y de aprovisionamiento.

« Según los artículos 37 y 49, un buque que transporte ar-

tículos apresables puede ser apresado y destruido, si él no pue-

de ser conducido a un puerto sin comprometer la seguridad del

buque de guerra o el éxito de sus operaciones. Teniendo en

cuenta que el lugar donde se produjo el hecbo está lejos de un

puerto alemán o de sus aliados y muy cerca de Gibraltar, una

de las bases navales más fuertes del enemigo, parece evidente

que las imposiciones del artículo 49 se habían llenado en el caso

del Toro.

«Según el contenido de su nota, parece que las prescripcio-

nes del artículo 50 ban sido observadas igualmente. Es decir,

las personas que se encontraban a bordo, han sido salvadas y

los papeles fueron trasbordados al submarino.

«De los precedentes resulta que el comandante del submari-

no tenía razón de estar convencido que su manera de proceder,

estaba de acuerdo con el derecho internacional.

« Debe agregarse todavía que en la guerra actual, lo mismo

que en las guerras anteriores, numerosos buques mercantes

neutrales han sido hundidos siguiendo los principios precitados

de la guerra de buques cruceros. Así es que en la guerra ruso-

japonesa las fuerzas navales rusas hundieron numerosos buques

neutrales cargados de contrabando sin que los gobiernos inte-

resados del imperio alemán y de los Estados Unidos protesta-

ran contra tales hundimientos. Por ejemplo, cuando fueron des-

truidas las mercaderías americanas en el buque inglés Knight-

commander el gobierno de los Estados Unidos de América re-

chazó expresamente fundar una reclamación en la tesis según

la cual un captor no tendría el derecho de destruir una presa en

caso de necesidad imperiosa.
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«En efecto, el Naval War Code norteamericano, que estaba

en vigencia en esa época, declaraba que en caso necesario la

destrucción de las presas era permitida.

«Si el gobierno argentino cree que el comandante del sub-

marino no ha procedido de conformidad con esas reglas inter-

nacionales, el gobierno imperial se complacerá en recibir las

aclaraciones del gobierno argentino^ que tomará en debida con-

sideración. Además, el caso del Toro será examinado con minu-

ciosidad por el tribunal de presas.

« Entonces, si de las averiguaciones resulta que las precita-

das reglas internacionales, no permitían el hundimiento del

To7'Of se sobreentiende que el gobierno alemán indemnizará a

los reclamantes.

« En todo caso y sea como fuere el resultado de esas averi-

guaciones, el gobierno imperial se apresurará a expresar su vivo

pesar con motivo de la pérdida de un buque argentino.

« Al mismo tiempo quiere esperar que sea superfino afirmar

que el sensible incidente no ha sido causado por la menor falta

de respeto al noble pabellón de la Eepública Argentina, ni de

parte de la marina imperial.

«Por otra parte, usted sabe ya que la marina imperial, en se-

ñal y testimonio de particular y alta estima y sincera simpatía,

tendrá la honra de saludar al pabellón argentino tan pronto

como la situación militar y política lo permita. El gobierno im-

perial tiene la firme confianza de que el amor a la justicia que

anima al gobierno argentino lo decidirá a hacer examinar el in-

cidente desde los puntos de vista precitados y que entonces, el

gobierno convendrá con el gobierno imperial en que se trata de

una divergencia que permite que los hechos sean reexaminados

y aclarados en tanto que los principios jurídicos en que el go-

bierno imperial se apoya, se encuentran aparentemente de acuer-

do con numerosos precedentes, así como con las prescripciones

de la declaración de Londres. Tal divergencia, que puede ser
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resuelta a satisfacción mutua de los dos gobiernos, no tiene se-

guramente la importancia de poder afectar las relaciones cor-

diales que han existido siempre entre las dos naciones.

«He tenido ya la honra, señor ministro, de asegurarle ver-

balmente, cuánto el gobierno imperial comparte el deber del

gobierno de la Eepública Argentina de mantener las buenas

relaciones que unen a ambos países y que mi gobierno está

dispuesto a hacer esfuerzos no menos sinceros que efectivos,

para salvaguardar también en un futuro esta amistad tradi-

cional.

«Eefiriéndome a esas seguridades que me complazco en reite-

rar, aprovecho la ocasión para renovarle, señor ministro, las se-

guridades de mi alta consideración. — Zimmermann. »

Las manifestaciones verbales que me ha hecho el secretario

de estado, me permiten expresar a Y. E. la convicción de que el

caso y que en lo sucesivo los buques argentinos serán respeta-

dos. Sobre este punto se han transmitido instrucciones al mi-

nistro de Alemania en la Eepública Argentina, quien dará las

explicaciones consiguientes.

Molina.

N« 115.

Berlín, 26 de julio de 1917.

A S. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Hoy jueves, 26 de julio, los jefes de misión han sido recibi-

dos por el canciller del imperio. Me habló con mucho interés

del asunto del vapor Toro, expresándome en términos que no

dejan lugar a duda, sobre la sinceridad y el alcance de las pro-

mesas hechas por el gobierno alemán. Espera que el gobierno

argentino encontrará satisfactoria la respuesta del gobierno
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imperial y que nada podrá afectar ya las buenas y amistosas

relaciones que lian existido siempre entre los dos países.

Molina.

No 77.

Buenos Aires, 4 de agosto ele 1917.

Ministro argentino en Berlín.

Con referencia a su telegrama 113, sírvase Y. E. presentar

a ese gobierno la siguiente nota :

« Señor ministro

:

«Obra en mi poder la nota de V. E. de fecha 23 de julio últi-

mo, contestando la reclamación relativa al hundimiento del bu-

que argentino Toro. En ella V. E. circunscribe la cuestión a los

términos de la convención de Londres, según su interpretación,

y alas modificaciones posteriores introducidas por los mismos

beligerantes. No es ese el plano en que el gobierno argentino

ha colocado su reclamación, ni el que acepta para sostener sus

derechos de nación neutral y soberana. Las divergencias exis-

tentes entre el gobierno de su majestad imperial alemana y el

gobierno argentino, deben resolverse por principios y concep-

tos inalterables. La plenitud de la soberanía nacional al com-

prender la inmunidad del derecho ampara las actividades que

debe desplegar para realizar su comunidad con el mundo, y ño

es dable admitir que mientras ella garantiza ampliamente la

persona y los bienes de los subditos alemanes en la república,

los intereses argentinos en los mares sean atacados y destruí-

dos por las escuadras del imperio. La república soporta como

estado neutral las consecuencias mediatas de la guerra; pero no

puede consentir como legítimo el daño directo, a base de con-

venciones que le son extrañas o por imposiciones de una lucha

en que no participa.
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«No es concebible que sus productos naturales se califiquen

en momento alguno como contrabando de guerra y jamás han

figurado en tal carácter en los tratados celebrados por ella. Son

el fruto del esfuerzo de la nación en su labor vital, no para sa-

tisfacer exigencias de la guerra, sino para las necesidades nor-

males de la humanidad. El gobierno argentino no puede así re-

conocer que el intercambio de la producción nacional del país,

sea motivo de una calificación bélica restrictiva de su legítima

libertad de acción y de evidente menoscabo a su soberanía.

«En consecuencia, no cabe aceptar las proposiciones -que for-

mula V. E. y de acuerdo con el derecho que sustenta, insiste en

la reparación requerida y en la seguridad de respetar en lo

sucesivo los buques argentinos en su libre navegación de los

mares.

«Las manifestaciones amistosas del gobierno de Y. E. y el

anhelo de mantener las relaciones cordiales entre ambos países,

que el gobierno argentino valora en su alto significado, le hacen

esperar del gobierno de su majestad imperial, la justa solución

que reclama. Ofrezco a Y. E. las seguridades de mi considera-

ción más distinguida. — Luis B. Molina. »

Haga presente la necesidad de una solución inmediata, de-

morada por razones de ese gobierno y por las tramitaciones in-

dicadas con el ministro en ésta. Signifique, igualmente, los vi-

vos deseos del gobierno argentino de alcanzar una solución

satisfactoria en los términos planteados. Comunique por telé-

grafo cuando reciba este despacho y avise la fecha en que en-

tregue la nota.

PUEYRREDÓN.
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N» 120.

Berlín, 6 de agosto de 1917.

Ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Hoy lunes 6 de agosto, he recibido el telegrama de V. E.,

número 77. Procederé con las instruciones de Y. E.

Molina.

No 122.

Berlín, 8 de agosto de 1917.

Ministro de Relaciones exteriores.

* Buenos Aires.

Con referencia a mi telegrama, ayer martes 7 de agosto, a

las 7 p. m., entregué personalmente la nota fechada el 6 de

agosto al subsecretario de estado, Bussche. Me ha manifestado

que se procederá a su examen con espíritu amistoso y con el

más vivo deseo de llegar a una solución— si es posible— que

satisfaga las exigencias del gobierno argentino. La contesta-

ción demorará algunos días, pues Zimmermann se ha retirado

ya y el nuevo secretario de estado todavía no se ha hecho car-

go de su puesto.

Molina.

N» 126.

Berlín, 12 de agosto de 1917.

Ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Con referencia a mi telegrama 122, hoy domingo 12 de agos-

to, me entrevisté con el nuevo secretario de estado Kuehlmann,

que acaba de llegar del gran cuartel general, para donde partió
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el mismo día que tomó posesión' de su puesto. Me dijo que se

ocupa ya del asunto y que dará la contestación tan pronto como

sea posible. Espera que el gobierno argentino disculpará si ella

demora todavía algunos días, teniendo en cuenta que boy pro-

piamente ha entrado en sus funciones. Se manifiesta deseoso

de llegar a una solución satisfactoria y no dudo que hará cuan-

to esté de su parte en ese sentido.

Molina.

N» 139.

Berlín, 16 de agosto de 1917.

Ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Sigo ocupándome del asunto del vapor Toro con el mayor

empeño. Después de la conferencia con el secretario de estado,

a qué se refiere mi cablegrama 126, de agosto 12, he celebrado

varias conferencias con el subsecretario Bussche. Se contestará

en estos días, y tengo razones para creer que la respuesta sa-

tisfará la reclamación en todos sus términos. Vuelvo a expresar

a Y. E. mi convicción de que el caso no serepitirá y que los bu-

ques argentinos serán respetados en su libre navegación, a cuyo

efecto se han tomado hace tiempo las medidas necesarias.

Molina.

N«73.

Buenos Aires, 22 de agosto de 1917.

Ministro argentino en Berlín.

Eeitero a V. E. la necesidad de activar solución pendiente,

que el tiempo transcurrido impone de inmediato.

PUEYRREDÓN.
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No 135.

Berlín, 24 de agosto de 1917.

Ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Con referencia a mi telegrama 129 se me ha prometido la con-

testación para mañana sábado, agosto 25, o el domingo a más

tardar.

Molina.

N» 137.

Berlín, 25 de agosto de 1917.

Ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Con referencia al telegrama de Y. E. número 83, confirmo mi

despacho telegráfico 135, comunicando habérseme prometido la'

contestación para hoy sábado 25 de agosto o mañana a más tar-

dar. He conferenciado nuevamente con el secretario de estado

Kuehlmann, ayer por la tarde. Me reiteró la promesa, manifes-

tándome que podía adelantar a Y. E. que la respuesta satisfará

los deseos del gobierno argentino.

Molina.

N» 80.

Buenos Aires, 17 de agosto de 1917.

Ministro argentino en Berlín.

El ministro alemán propuso la siguiente fórmula de decla-

ración de su gobierno, pero a base del protocolo cuyo texto tam-

bién transmito. Este último fué absolutamente rechazado por

el gobierno, como asimismo cualquier declaración o promesa se-

mejante de nuestra parte.
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Declaración. — El gobierno imperial alemán, no obstante las

objeciones que puede hacer a los fundamentos de la recla-

mación del gobierno argentino, en su deseo de mantener las

buenas relaciones que siempre cultivaron y respondiendo a los

sentimientos amistosos reiterados por las partes en esta oportu-

nidad para dar una sanción grande y elevada a la cuestión del

hundimiento del vapor Toro, resuelve someter su solución a

los mismos procedimientos observados en el caso del Monte Pro-

tegido y está dispuesto a abonar al gobierno argentino el monto

del valor por el hundimiento del buque Toro en lo que exceda

a la suma asegurada.

El gobierno imperial reconoce la libertad de los mares a la

navegación argentina, según las normas del derecho internacio-

nal, y garantiza una actitud concorde de parte de su marina de

guerra.

Protocolo. — El gobierno argentino en vista de los peligros

existentes para la navegación, procurará que no salgan más bu-

ques con su bandera para hacer viajes a través délas zonas de

guerra establecidas por los diferentes beligerantes. El gobierno

imperial alemán dejará pasar los buques argentinos que se ha-

llan actualmente en viaje que son... para las zonas de guerra

establecidas contra sus enemigos actuales, en el viaje de ida y

vuelta al país.

PUEYRREDÓN.

No 81.

Buenos Aires, 18 de agosto de 1917.

Ministro argentino en Berlín.

El ministro alemán desea dada su dificultad para comunicar-

se, que por intermedio de V. E. se haga conocer a ese gobierno

los términos de la «declaración» transmitida ayer.

Queda autorizado V. E. para proceder en esa forma.

PUEYRREDÓN.
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N» 138.

Berlín, 26 de agosto de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Con referencia a mi telegrama 137, el secretario de estado me

ha pedido ruegue a V. E. quiera transmitir lo siguiente al mi-

nistro de Alemania en la Eepública Argentina.

« Para el conde Luxburg. Euego dar la forma conveniente a

este borrador de la nota y hacer la entrega en lugar oportuno.

El gobierno imperial alemán, animado por el deseo de mantener

las buenas relaciones que siempre ha cultivado en la República

Argentina, y respondiendo a los sentimientos amistosos reitera-

dos por las partes, en esta oportunida^i, después de haber exa-

minado nuevamente los hechos, ha resuelto indemnizar al go-

bierno de la República Argentina los daños causados por el

hundimiento del vapor Toro, y someter la fijación del valor al

mismo procedimiento observado en el caso del Monte Protegido.

« El gobierno imperial alemán, manifestando de este modo

claramente que está dispuesto a dar una solución grande y ele-

vada a la cuestión del vapor Toro, declara al mismo tiempo que

la libertad de los mares, también para la navegación argentina,

es uno de sus objetos principales en esta guerra y que, por con-

siguiente, a pesar de estar impedido en su libertad de acción

por las acciones ilegales de sus enemigos, reconoce las normas

del derecho internacional y se esforzará en cumplirlas. Declara,

finalmente, que se han dado las órdenes e instrucciones corres-

pondientes a las fuerzas navales alemanas de acuerdo con estos

puntos de vista.

«El gobierno imperial alemán está convencido que después

de estas declaraciones, y en estas circunstancias, ningún inci-

dente pertubará más las tradicionales relaciones amistosas entre

Alemania y la República Argentina. — Kuehlmann. »
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Esta comunicación me lia sido entregada hoy domingo 26 de

agosto, a las 6 p. m. Debo advertir a Y. E. que se ha telegrafia-

do a Luxburg, haciéndole saber que la recibirá por intermedio

de V. E. También se le han transmitido instrucciones comple-

mentarias, en el sentido de mis telegramas 129yl37,afinde

que no haya por qué dudar sobre el alcance de la respuesta. La

actitud del gobierno alemán es decidida y Y. E. puede tener la

seguridad de que nuestros buques serán respetados. No hay

restricción alguna — estoy en condiciones de afirmarlo — de

suerte que la reclamación queda satisfecha en todos sus términos.

Molina.

N» 140.

Berlín, 27 de agosto de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Ayer, 26 de agosto, he transmitido a Y. E. una comunicación

del secretario de estado Kuelhmann para el ministro de Alema-

nia en la Eepública Argentina.

Es la respuesta del gobierno alemán sobre el hundimiento del

vapor Toro, que dicho representante diplomático debe presen-

tar a Y. E.

Molina.

Legación imperial alemana.

N» 13.

Buenos Aires, 28 de agosto de 1917.

A. 8. E. el ministro de Relaciones exteriores señor doctor Honorio

Pueyrredón.

Buenos Aires.

Señor ministro

:

Por orden de mi gobierno, tengo el honor de comunicar a

Y. E. lo siguiente : El gobierno imperial, animado del deseo de
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mantener las antiguas y cordiales relaciones con la Eepública

Argentina y de probar, por su parte, con hechos, los sentimien-

tos amistosos, reiteradamente expresados, ha resuelto, después

de haber examinado nuevamente la cuestión referente al vapor

argentino Toro, indemnizar al gobierno de la república los da-

ños causados por el hundimiento de dicho buque y someter la

fijación del valor de aquellos al mismo procedimiento que en el

caso del Monte Protegido.

El gobierno imperial, al dar de ese modo una prueba evidente

de que se halla dispuesto a dar a la cuestión del hundimiento

del vapor Toro una solución grande y elevada, declara al mismo

tiempo que la libertad de los mares, también para la navegación

argentina, constituye uno de sus objetos principales en esta

guerra. Por consiguiente, reconoce gustoso, aunque su libertad

de acción se halle limitada por los procedimientos ilegales de

sus enemigos, las normas del derecho internacional y se esfor-

zará en cumplirlas. Las fuerzas navales imperiales tienen órde-

nes e instrucciones de acuerdo con estos puntos de vista.

El gobierno imperial está convencido de que después de las

declaraciones que anteceden y en estas circunstancias, no se

producirá incidente alguno que pudiese perturbar las amisto-

sas y tradicionales relaciones entre Alemania y la Eepública

Argentina.

Acepte, señor ministro, las seguridades reiteradas de mi con-

sideración más distinguida.

K. LUXBURG.

Además de los documentos que se publican, la cancillería ar-

gentina da las siguientes explicaciones sobre algunas inci-

dencias :

«Después dei envío al gobierno de Alemania, de la segunda

nota del argentino, el representante de dicho país trató de bus-

car una solución al asunto y al efecto celebró varias conferen-

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SER.) 6
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cias con el ministro de Eelaciones exteriores, pero ellas no tu-

vieron resultado satisfactorio, por cuanto el señor ministro ale-

mán, si bien estaba dispuesto a dar explicaciones, sostenía que

para ello era necesaria la existencia del Protocol que figura en

la documentación precedente, por lo que no se arribó a nada, y

quedó librada la cuestión al gobierno de Berlín.

« Dos días después, encontrándose ausente el ministro de Ee-

laciones exteriores, el señor ministro de Alemania expresó el

deseo de renovar el cambio de ideas con el señor presidente de

la república, lo que se hizo por intermedio del director general

del ministerio, señor Pozuelo, y entonces el señor ministro ale-

mán llegó a formular la declaración contenida en el telegrama

número 80, pero manteniendo siempre el propósito del protoco-,

lo mencionado, el que fué in limine desestimado por el señor

presidente, como absolutamente incompatible con el concepto

de la reclamación, que debía solucionarse por el pleno y estricto

derecho de la soberanía de la nación.

«Entonces el señor ministro insistió en conversar directamen-

te con el señor presidente, y en una larga conferencia el citado

diplomático concluyó retirando totalmente el protocolo que ve-

nía sosteniendo, y en consecuencia se remitió la documentación

a Berlín, con la salvedad de que el protocolo había sido recha-

zado. >>

Visita de la escuadra de los Estados Unidos

Presidencia del Senado nacional.

Buenos Aires, 30 de junio de 1917.

Excelentísimo señor presidente de la Nación.

El honorable Senado en sesión secreta de la fecha, ha sancio-

nado la siguiente manifestación, que tengo el honor de trans-

cribir :
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« El Senado de la Nación, después de oir al señor ministro de

Relaciones exteriores y ante la concordancia entre los propósi-

tos del Poder ejecutivo y los de este cuerpo de cuidar firme-

mente de que nuestras relaciones internacionales se desenvuel-

van dentro de las normas del derecho y de las exigencias del

honor y de la soberanía, resuelve hacer pública su complacencia

por este hecho y por el designio manifestado por el Poder eje-

cutivo de recibir en aguas nacionales a la escuadra norteameri-

cana en calidad de amiga : en el caso de que ella las visitare

;

conducta a que la Nación se halla autorizada, no sólo por sus

propios derechos de soberanía, sino por los principios estable-

cidos en los últimos congresos y declaraciones internacionales,

y en tratado con los Estados Unidos, subscripto en San José de

Flores, el 10 de julio de 1853.

Dios guarde a V. E.

Pelagio B. Luna.

B. Ocampo,
Secretario.

Ministerio de Kelaciones exteriores

y Culto.

Buenos Aires, 14 de julio de 1917.

A S. E. el señor embajador de los Estados Unidos de América

don F. J. Stimson.

Señor embajador :

Informado de que el gobierno de los Estados Unidos le sería

grato aprovechar la oportunidad de la venida de su escuadra al

Eío de la Plata, para hacer una visita de cortesía a nuestro país,

tengo verdadero agrado en enviar a V. E. la invitación adjunta.

Saludo a Y. E. con mi mayor consideración.

H. PUEYRREDÓN.
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Ministerio de Relaciones exteriores

y Culto.

Buenos Aires, 14 de julio de 1917.

A 8. E. el señor embajador de los Estados Unidos de América

don F. J, Stimson.

Señor embajador :

Confirmando nuestra conversación del 11 del corriente, e in-

formado de la venida de la escuadra de los Estados Unidos al

E.ÍO de la Plata, me complazco en manifestar a V. E. que el go-

bierno argentino tendrá el mayor agrado en recibir su visita y

la de los marinos de esa nación amiga.

Saludo a V. E. con mi consideración más distinguida.

H. PUEYRREDÓN.

Expulsión del enviado extraordinario y ministro plenipotenciario

de Alemania

TELEGRAMAS DEL CONDE DE LUXBURG

El 8 de septiembre el departamento de estado de los Estados

Unidos, publicó la siguiente información oficial

:

Este departamento se ha apoderado de ciertos telegramas del

conde Luxburg, enviado extraordinario y ministro plenipoten-

ciario de Alemania ante el gobierno argentino, dirigidos a la

cancillería de Berlín. Es lamentable tener que declarar que esos

despachos fueron expedidos desde Buenos Aires por la legación

de Suecia, como despachos oficiales de esa legación dirigidos al

ministerio de Relaciones exteriores de Estocolmo.

He aquí algunas traducciones del texto original en alemán :
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No 32.

Mayo 19 de 1917.

Este gobierno lia libertado ahora los buques alemanes y aus-

tríacos internados, en los cuales se había mantenido, hasta el

presente, un servicio de vigilancia, a consecuencia del arreglo

sobre el caso del Monte Protegido. Se ha operado un gran cam-

bio en el sentimiento público. El gobierno se limitará, en lo fu-

turo, a despachar los barcos de bandera argentina hasta Las

Palmas solamente.

Me permito indicar que los vaporcitos Oráíi y Guazón, 1/31

(los números parecen indicar que esos barcos salieron el 31 de

enero) de 800 toneladas, que navegan actualmente hacia Bur-

deos con el propósito de cambiar de bandera, sea salvados, si es

posible, o de lo contrario, que se hundan sin dejar la menor

huella.

Nota. — El texto alemán dice : spurlos versenJc (sepultarlos sin

dejar rastros).

Otra comunicación del conde Luxburg a su gobierno dice

así

:

N»59.
Julio 13 de 1917.

Me informo, de buena fuente, que el ministro interino de re-

laciones exteriores, que es un notorio asno y un anglofilo, de-

claró en una sesión secreta del Senado que el gobierno argentino

exigiría de Berlín la promesa de no hundir más barcos argenti-

nos, y que, si no se accede a esa exigencia, se romperán las re-

laciones. Recomiende una negativa y, si fuera necesario, solici-

tar la mediación de España.
Luxburg.

Otra comunicación dice lo siguiente

:
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No 64.

Julio 9 de 1917.

Sin demostrar ninguna tendencia a hacer concesiones, con-

viene aplazar la respuesta a la nota argentina hasta el recibo

de ulteriores informes. Es probable un cambio de ministerio.

En lo que se refiere a los barcos argentinos, recomiendo que se

les obligue a regresar o que sean hundidos sin dejar huella o

bien que se les permita el paso. Todas estas embarcaciones son

muy pequeñas.

LUXBURG.

El departamento de estado ha puesto estos despachos en co-

nocimiento de sus representantes diplomáticos en la Eepública

Argentina y en Suecia.

DECLARACIÓN DEL MINISTRO DE SUECIA

El ministro de Negocios extranjeros de Estocolmo no ha re-

cibido comunicación alguna concerniente a la transmisión de

telegramas mencionados en la declaración del secretario de es-

tado de los Estados Unidos. El ministerio real no puede, por

consiguiente, tomar posición ñnal ante cuestiones que pudieran

sobrevenir. Sin embargo, es exacto que al principio de la guerra

mundial el ministro de negocios extranjeros que a la sazón

ocupaba el cargo, consideró de su deber permitir que un tele-

grama alemán concerniente a la población civil a Kiaoutschon,

fuese retransmitido y que permisos semejantes fueran acorda-

dos a los representantes de las dos partes beligerantes, sin con-

siderar el hecho de que Suecia se hubiera encargado de los in-

tereses de un país en guerra, lo que motivaba, indudablemente,

un cambio considerable de cartas y telegramas. Por lo que con-

cierne a los Estados Unidos de América, el ministro de los Es-

tados Unidos en Estocolmo pidió en varias ocasiones, en el

curso de este año, que cartas y telegramas fuesen transmitidos.
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sea de... sea de Turquía, lo que le fué acordado. Este pedido fué

heclio en una época en que Turquía no se encontraba en estado

de guerra con los Estados Unidos y en que la legación de Sue-

cia no había sido encargada de salvaguardarlos intereses délos

Estados Unidos. Estos telegramas fueron expedidos vía Alema-

nia. El secretario de estado de los Estados Unidos, hizo expre-

sar por una carta de su ministro en Estocolmo, fechada el 14 de

abril, su reconocimiento por la cortesía internacional que le ha-

bía sido demostrada. Ya en el verano de 1915 fué expresado

por Inglaterra el deseo de que la transmisión de telegramas en-

tre Alemania y Estados Unidos cesase. Ninguna reclamación

formal fué hecha, pero el ministro de Negocios extranjeros cre-

yó oportuno adelantarse al deseo expresado. No obstante, el

ministro de Negocios extranjeros, que había conferenciado ver-

balmente con el ministro de Inglaterra, y que estaba al corrien-

te de la marcha de estas negociaciones, no consideró que hubiera

impedimento para transmitir telegramas a otros países neutra-

les, como la Argentina. Por consiguiente, hubo transmisión de

telegramas a este país a raíz de la comunicación americana. Los

telegramas de que se trata, estaban escritos en lengua secreta y

l)or consiguiente indescifrables para la parte transmisora. Nos-

otros no estamos en condiciones de constatar si esos telegramas

son del tenor que se les atribuye. La primera medida será, pues,

la de obtener explicaciones de Alemania. Es indudable que en

el caso de que se probara que tuvieron lugar dichos abusos, se-

rán tomadas las medidas necesarias a fin de evitar una repeti-

ción, y esto independientemente de las gestiones eventuales.

No se ha hecho gestión alguna, ni por los Estados Unidos, ni por

Inglaterra, concerniente a la supresión déla transmisión de tele-

gramas entre Suecia y la Argentina, ni anteriormente ni ahora.

El asunto sólo ha sido llevado al público por la prensa. Un deseo

expresado por quien de derecho tiene carácter oficial o semiofi-

cial para ello, hubiera sido acogido favorablemente sin retardo.
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ENTREGA DE LOS PASAPORTES AL MINISTRO DE ALEMANIA

Buenos Aires, 12 de septiembre de 1917.

Habiendo dejado de ser persona grata al gobierno argentino,

el señor conde Karl de Luxburg, enviado extraordinario y mi-

nistro plenipotenciario del imperio alemán,

El Presidente de la nación Argentina decreta :

Art. 1°. — Entregúese sus pasaportes al señor conde Karl de

Luxburg, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario del

imperio alemán, quedando así terminada su misión diplomática

cerca del gobierno argentino.

Art. 2°. — Comuniqúese a quienes corresponda a los efectos

consiguientes, publiquese en el Boletín Oficial y dése al Eegis-

tro nacional.

lEIGOYEN.

H. PUEYRREDÓN.

Ministerio de Relaciones exteriores

y Culto.

Buenos Aires, 12 de septiembre de 1917.

A 8. E. el señor conde Karl von Luxburg, enviado extraordinario

y ministro plenipotenciario del imperio alemán.

Señor ministro

:

Tengo el sentimiento de manifestar a V. E. que habiendo de-

jado de ser persona grata al gobierno argentino, éste ha resuel-

to entregarle sus pasaportes que le remito con la presente. El

señor introductor de embajadores tiene instrucciones para faci-

litar a V. E. su salida inmediata del territorio de la república.

Dios guarde a V. E.

H. PUEYRREDÓN.
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Pasaporte

Por cuanto parte de la República Argentina S. E. el señor

conde Karl von Luxburg, enviado extraordinario y ministro

plenipotenciario del imperio alemán, se recomienda a las auto-

ridades nacionales del tránsito hasta la frontera, le presten los

auxilios que necesitare o requiriese para salir del país.

Dado en Buenos Aires a los doce días del mes de septiembre de mil

novecientos diez y siete.

Válido liasta la frontera.

(L. S.)

H. Pueyrred(3n.

NOTA AL JEFE DE POLICÍA DE LA CAPITAL

Ministerio de Relaciones exteriores

y Culto.

Buenos Aires, 5 de octubre de 1917.

Al señor jefe de Policía de la Capital.

En cumplimiento del decreto de fecha 12 de septiembre úl-

timo, y no habiéndose embarcado el ex ministro de Alemania,

señor conde de Luxburg, en el vapor que salió el día de hoy,

por falta de los salvoconductos necesarios, ni pudiendo impo-

nérsele su traslación a los países vecinos, por haberlo así solici-

tado sus gobiernos, se hace necesario fijar el paraje donde ha

de permanecer, y a ese objeto sírvase TJ. S. proceder a su inme-

diata traslación a Martín García, a la espera del primer vapor

que permita su salida definitiva del territorio.

H. PUEYRREDÓN.
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DECLARACIÓN DEL HONORABLE SENADO

El Senado de la nación, intensamente afectado por la conduc-

ta del ex ministro del imperio de Alemania, conde Luxburg, en

el asunto de los telegramas transmitidos a la cancillería de Ber-

lín, por intermedio de la legación de Suecia en esta capital y

publicados por la secretaría de estado de los Estados Unidos de

América, por considerarla un atentado contra la moral diplo-

mática y contra los principios más elementales de humanidad

que informan nuestras leyes, contra la tradicional política de

lealtad, honradez y justicia de la Eepública Argentina y contra

el derecho de libre navegación de los buques de su bandera

neutral en la presente guerra; en la convicción de que tales pro-

cedimientos pueden comprometer la inmunidad de su bandera,

la vida de sus nacionales, la neutralidad de la república y su

soberanía territorial, al ejercer dentro de su jurisdicción actos

de espionaje en perjuicio del comercio de la nación y de nacio-

nes beligerantes amigas de la república; creyendo que la acti-

tud que adopte su gobierno en esta emergencia debe acentuar

la no interrumpida amistad fraternal que la ha unido siempre

a todos los estados de este continente, sobre la base de comu-

nes ideales democráticos y de justicia internacional; y no obs-

tante la orden de expulsión del referido ministro del territorio

de la nación, lo que no basta como satisfacción en vista de la

gravedad de la falta y agravios inferidos ; el Senado de la Na-

ción declara

:

Que lo procedente, en las presentes circunstancias es que el

Poder ejecutivo suspenda sus relaciones diplomáticas con el go-

bierno del imperio de Alemania.
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DECLARACIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

En vista de los antecedentes que ha hecho públicos oficial-

mente el Poder ejecutivo, con ocasión déla entrega de pasapor-

tes al ex ministro del imperio germánico, la Cámara de diputa-

dos declara

:

Que procede de inmediato la suspensión de las relaciones di-

plomáticas entre el gobierno argentino y el gobierno alemán.

COMUNICACIÓN AL MINISTRO ARGENTINO EN BERLÍN

N»98.

Buenos Aires, 12 de septiembre de 1917.

Al ministro argentino en Berlín.

Sírvase V. E. manifestar a ese gobierno lo siguiente :

El gobierno argentino que ha reconocido y valorado debida-

mente la forma grande y elevada con que el gobierno alemán

dio solución en toda la amplitud de sus términos a la reclama-

ción argentina, tiene el sentimiento de manifestar a Y. E. que

por los conceptos de los telegramas del señor ministro conde

Karl von Luxburg, que se han hecho públicos, éste ha dejado

de ser persona grata y, en consecuencia, se ve en el caso de en-

tregarle los pasaportes, lo que comunica a Y. E. a los fines que

corresponde.

H. PUEYRREDÓN.
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EXPLICACIONES DEL GOBIERNO DE ALEMANIA

N» 148.

Berlín, 15 de septiembre de 1917.

Señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Con referencia al telegrama de V. E., 98, presenté nota.

Molina.

N» 149.

Berlín, 16 de septiembre de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores. '

Buenos Aires.

Con referencia a mi telegrama 148, hoy sábado 15 de sep-

tiembre, he celebrado una conferencia con el subsecretario de

estado, señor Bussche. El secretario de estado señor Kuehl-

mann, se encuentra actualmente en Munich.

Me manifestó que el gobierno alemán lamenta lo ocurrido y

desaprueba en absoluto los conceptos de los telegramas atribuí-

dos al conde Luxburg.

Cúmpleme participar a V. E. que el departamento de Eelacio-

nes exteriores pidió ayer a esta legación la transmisión de un

telegrama, a fin de comunicar a dicho representante diplomáti-

co, por intermedio de Y. E. que el gobierno alemán había re-

suelto llamarlo para informar sobre el asunto de los telegramas

y solicitaba que el gobierno argentino le proporcionara un sal-

voconducto.

No he dado curso al pedido, porque había recibido ya el tele-

grama de V. E., número 98.

Molina.
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N» 102.

Buenos Aires, 19 de septiembre de 1917.

Ministro argentino en Berlín.

Enterado de su telegrama, y no liabiendo recibido hasta aho-

ra más comunicación al respecto, debe Y. E. requerir, con apre-

mio, del secretario de estado, la resolución por nota de ese go-

bierno a nuestra comunicación 98. Comprenderá Y. E. que las

explicaciones tienen que ser tan amplias y terminantes que no

quede duda alguna de que en ningún momento ese gobierno se

ha complicado con la insólita conducta de su ministro.

PUEYRREDÓN.

N» 103.

Buenos Aires, 21 de septiembre de 1917.

Ministro argentino en Berlín.

Reiteróle la urgencia de la solución requerida en mi telegra-

ma número 102, de la cual depende la actitud que asumirá el

gobierno.

PUEYRREDÓN.

N» 154.

Berlín, 21 de septiembre de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Transmito a Y. E. con referencia a mi telegrama 149, el se-

cretario de estado Kuelhmann, que regresó ayer de Munich, me

ha entregado hoy viernes, 21 de septiembre, a las 7 p. m. la

contestación que transmito a Y. E.

«La nota fechada el 21 de septiembre, dice textualmente co-

mo sigue

:
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« Señor ministro

:

« Al acusar recibo de su nota de fecha 14 del corriente, por la

cual me ha comunicado que el conde Luxburg ha cesado de ser

persona grata, tengo el honor de hacerle saber que el gobierno

imperial lamenta vivamente lo que ha pasado, y desaprueba en

absoluto las ideas expresadas por el conde Luxburg en los tele-

gramas publicados por nuestros adversarios, sobre la forma de

hacer la guerra de cruceros. Estas ideas son puramente perso-

nales. Ellas no han tenido, ni tendrán, ninguna influencia sobre

las decisiones y las promesas del gobierno imperial.

« Sírvase aceptar, señor ministro, la seguridad de mi alta con-

sideración. — Kuelhmann».

El secretario de estado estuvo muy expresivo y terminante,

rechazando en absoluto los conceptos de los telegramas en cues-

tión.

Hago saber a V. E., por otra parte, que la prensa alemana,

unánimemente, ha condenado la actitud de Luxburg.

Molina.

No 313.

La Haya, 23 de septiembre de 1917.

A S. JE. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Buenos Aires.

Eetransmito a V. E. el telegrama 156 de Berlín :

«Con referencia al telegrama de Y. E. 102, recibido hoy sá-

bado a las 9 a. m., confirmo mi despacho telegráfico 154, expe-

dido ayer viernes 21 de septiembre, transmitiendo precisamente

el texto de la nota del gobierno alemán eu respuesta a la comu-

nicación de V. E., 98.

« Como V. E. verá, las satisfacciones no pueden ser más am-

plias'ni más terminantes. En el telegrama a que me refiero tam-
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bien hago saber a Y. E. que el secretario de estado— quien ha-

bía regresado la víspera de Munich, para donde había partido

el día 14 — me entregó personalmente la nota, manifestándose

muy expresivo y terminante. No hay duda, pues, de que el go-

bierno imj)erial condena la conducta de Luxburg, cuyas opinio-

nes— puramente personales— desaprueba en absoluto. Puede

V. E. tener la seguridad de que el gobierno imperial cumplirá

fielmente sus promesas. — Molina. »

CrUESALAGA.

N» 315.

La Haya, 23 de septiembre de 1917.

A S. JE. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Retransmito a V. E. el telegrama 157 de Berlín

:

«Con referencia al telegrama de Y'. E., 103, que acabo de re-

cibir (7 de la noche), confirmo mis despachos telegráficos 154 y

156 expedidos ayer viernes 21 de septiembre y hoy 22 de sep-

tiembre, respectivamente. — Molina.

»

GUESALAGA.

N» 317.

La Haya, 25 de septiembre de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Transmito a Y. E. el telegrama 159 de Berlín

:

«Tengo la satisfacción de comunicar a Y. E. que el gobierno

imperial ha dado a conocer, por intermedio de la agencia Wolfí",

vale decir, para que se publique en todas partes, dentro y fuera

de Alemania, el contenido de la nota-respuesta del secretario

de estado Kuelhmann sobre el asunto Luxburg, cuyo texto he

transmitido en mi telegrama 154. En los diarios de hoy lunes

24 de septiembre aparece el comunicado. — Molina. »

GUESALAGA.
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No 318.

La Haya, 23 de septiembre de 1917.

A S. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Transmito a V. E. el número 158 de Berlín :

«Con referencia a mi telegrama 157, hago saber a V. E. que

no es cierta la noticia esparcida por los enemigos de Alemania

de que el emperador se ha dirigido a Luxburg aprobando su

conducta y asignándole otro puesto diplomático. Este gobierno

la ha desmentido por radiotelegrafía. — Molina. »

GUESALAGA.

No 319.

»

La Haya, 30 de septiembre de 1917.

A 8. E. el señor ministro de Relaciones exteriores.

Transmito a V. E. el número 159 de Berlín.

« La declaración hecha el viernes 28 de septiembre en la co-

misión principal del Eeichstag, por el secretario de estado Kuelh-

mann, dice así textualmente :

«Tan pronto como se conocieron, por la publicación del go-

bierno norteamericano, los telegramas del conde Luxburg, se

tomaron las medidas necesarias para llamar acá al conde Lux-

burg: será, pues, tenido aquí por responsable. El departamento

de relaciones exteriores ha manifestado con franqueza al mi-

nistro argentino en Alemania que desaprobamos los conceptos

de los telegramas de nuestro ministro, y que su contenido no

ha tenido influencia alguna sobre las resoluciones y promesas

. del gobierno alemán.

«El subsecretario de estado, Bussche, agrega — en la carta

que me ha dirigido acompañando el texto de la declaración—
que todos los señores diputados que hablaron condenaron acer-

bamente lo que ha hecho Luxburg. — Molina. »

GUESALAGA.
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Después de haber el gobierno entregado sus pasaportes al con-

de Luxburg, ministro de Alemania, permaneció éste en Buenos

Aires, por espacio de más de un mes, a espera, según parece, de

un salvoconducto que le permitiera trasladarse a Europa, sin te-

mor a ser detenido por los buques aliados. En un momento dado,

el conde, ignoramos con qué propósito, abandonó la ciudad y fué

a refugiarse en una lejana estancia de la provincia de Buenos

Aires, propiedad de subditos alemanes. El gobierno, sin que

Laya hecho públicos los motivos que lo indujeron a proceder

de esa manera, determinó detener al ex ministro alemán y un

comisario de policía se encargó de traerlo nuevamente a la Capi-

tal, trasladándosele luego a la isla de Martín García, donde se

encuentra confinado mientras le llega la oportunidad de embar-

carse (1).

Con motivo de esta resolución, una persona entabló, en favor

del ex ministro, el recurso de liabeas corpus ante los tribunales,

que, por razones técnicas, resolvieron no darle curso (2). Pero al

presentarse el escrito iniciando los procedimientos, el diario

La Nación solicitó la opinión del doctor Drago sobre el asunto,

y éste con fecha 18 de octubre, la formuló de esta manera :

El recurso

sonas pri\

rso de Jiabeas corpus es sólo procedente en favor de las per-

ijadas, detenidas por autoridad incompetente, con el objeto

(1) Véase nota al jefe de Policía de la Capital, página 89.

(2) La Cíimara Federal do Apelaciones deseclió el recurso, estableciendo que

a la Sujjrema Corte corresponde conocer originariamente en los asuntos concer-

nientes a embajadores u otros ministros públicos (art. 100 y 101 de la Const.),

lo cual de ninguna manera disminuye o modifica las inmunidades que el derecho

internacional atribuye a los agentes diplomáticos y que ellos no pueden renun-

ciar. El caso de Corte puede producirse si terceras personas ventilan algún

asunto que directa o indirectamente concierna o afecte a algún ministro público,

o si éste, con la expresa autorización de su gobierno, se hiciera demandante o

aceptara interpelaciones judiciales. En nuestro caso, iniciada la gestión de habeas

Corpus ante la Corte, aquel tribimal la habría desestimado, irremisiblemente,

por las razones enunciadas en la opinión del doctor Drago.

ANAL. FAC. DE DEE. — T. IH (3» SEE.) 7
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de que ellas sean sometidas al juez que corresponda, si no hay mérito

para decretar su libertad inmediata. Esto demuestra que tal remedio

legal no es aplicable a los ministros diplomáticos. Ellos están exentos

de la jurisdicción civil y criminal del país . donde han sido acredita-

dos, y no podrían usar de un recurso que, por definición, los coloca-

ría bajo la autoridad de los tribunales del crimen, en caso de ser des-

favorablemente resuelto.

No se han hecho públicas las razones por las cuales el Poder

ejecutivo ha resuelto confinar al conde Luxburg, ministro de Ale-

mania, después de expedirle sus pasaportes. Es de suponer que

hayan mediado motivos muy serios para ello, pero, en todo caso, esa

grave medida, ciertamente excepcional, ha sido adoptada por el de-

partamento del gobierno encargado de la política exterior del país, y
no es admisible que, sometiéndola a juicio, el Poderjudicial se inmis-

cuya, aun indirectamente, en el manejo de las relaciones internacio-

nales que no le han sido atribuidas y de las cuales no es respon-

sable.

En cuanto al conde Luxburg mismo, no es exacto que, por el hecho

de habérsele entregado sus pasaportes, se haya despojado de su ca-

rácter público, convirtiéndose en una persona privada, autorizada a

continuar viviendo en el país, al amparo de sus leyes comunes. Él es

un agente diplomático de Alemania mientras no abandone nuestro te-

rritorio, y, en ese concepto, goza de todos los privilegios e inmunida-

des que el derecho de gentes acuerda a los ministros públicos. Su

persona es inviolable y no puede ser llevado a juicio ante ningún tri-

bunal, lo que no quiere decir que si conspira o se hace de otro moda

peligroso, no se adopten a su respecto las medidas que la seguridad

pública aconseje, hasta que salga de la república, como conviene que

suceda, a la mayor brevedad. Podría con toda propiedad acompañár-

sele hasta la frontera, y aun embarcársele. El gobierno argentino, que

debe hacerlo respetar dentro de su territorio, no tiene obligación ju-

rídica ni moral de procurarle salvoconductos ni exenciones en país

extraño. Una vez llevado a la frontera, se desentendería de él. Spur-

lo8 versenkt.



LA ACTUALIDAD DE MAQUIAVELO (1)

En estos tiempos difíciles Maquiavelo es autor predilecto.

El perspicaz y admirable espíritu florentino brilla a cada ins-

tante, iluminando el escenario del universo. El Principe ayuda

a comprender muchas cosas, y sugiere reflexiones tristes sobre

el revivir de sus viejos conceptos morales, ingratos y angus-

tiosos.

El famoso libro fué escrito en el campo 5 entre lecturas del

Dante y Petrarca, o uno di quei poeti minori como Ovidio. Verá

sus amores y sus pasiones para recordar las suyas, egodermiun

pezzo in questo pensiero. Por la noche después de encanallarse

con el hostalero, el carnicero y otras gentes por el estilo, jugando

a los dados, a cricca, a trie trae, entre injurias y vociferaciones,

si eombatte un quattrino, e invocar a San Casiano, se retiraba a

su escritorio. Ahí pasaba las horas en íntima comunión con los

antiguos, mi pasco di quel cibo che solo e mió e che io naequi

per lui.

Los clásicos le dieron el estilo sobrio, claro, preciso; su genio

le dio el método. De un punto de vista técnico el Principe es

una obra maestra. Cada una de sus máximas se sostiene con

una serie de hechos, hábilmente elegidos, y que se someten al

control de la psicología, porque « los hombres son siempre idén-

(1) Marc-Monniek, De Dante a Luther ; Mariani, Besurgimento de Machia-

vello.
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ticos y tienen las mismas pasiones. Así en igualdad de circuns-

tancias los mismos hechos sugieren las mismas reglas de con-

ducta».

El Principe no intenta justificar sus conclusiones de un punto

de vista ético. No es un tratado de moral política. Es un libro

objetivo, imparcial, que describe aquellos medios de triunfar,

adquirir jirestigio y popularidad. Y demuestra su exactitud

y eficacia con la experiencia histórica. Así cuando recuerda que

los romanos no aceptaron ese principio de' savi de' nostri tempi,

de confiar en la acción del tiempo, sino más bien en su valor y

prudencia (virtu) porque el tiempo arrastra de todo y puede con-

ducirnos al bien o al mal ; se refiere a una política seguida por

siglos, de no eludir los problemas, de abordarlos de inmediato.

Se ha dicho por sus críticos más benévolos que la moral de

Maquiavelo fuera la de su época. Y se entendía que estaba ya

catalogada en el trágico cementerio de la historia. Lo curioso

es que revive con una fuerza y un brillo inusitados.

He releído el Principe en estos meses para comprender mejor

los acontecimientos de esta época de tristezas y angustias, que

ha disipado tantas queridas ilusiones de- cultura, de inteligen-

cia, de justicia, de mesura. Y más de una vez, entre las líneas

elegantes y precisas, veía el alma noble del gran italiano que

soñaba entonces con esa gran Italia, que concluye de formarse

por el hierro y el fuego. En nuestra alma argentina viven mu-

chos elementos muy ricos, tal vez los más apreciables, que vie-

nen del pensar y del sentir de Italia. Conviene recordarlo de

cuando en cuando.

El Príncipe nos da la clave de muchos misterios y es evidente

que ilustra los hechos contemporáneos, los aclara, colocándolos

en el cauce ordinario de la historia, que es bien triste.

Es curioso este revivir de toda la mentalidad del renacimien-

to que se creía bien muerta en cuanto a la Moral. Porque en las

otras manifestaciones de la vida las analogías son muy marca-
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das. El mismo amor de la energía, el entusiasmo artístico, la re-

ligión de la beheza, la ráfaga sensual que arrastrara la sociedad

del siglo XX. Creíamos que la moral fuera la excepción y que

el imperativo de Kant para los unos, el misticismo para otros,

constituían las bases éticas de la vida. Fué un dulce error, un

sueño de espíritus idealistas, que se desvanece entre el liumo

de las batallas.

La ley de Quinton sobre la invariabilidad de la temperatura

¿ será aplicable a la moral y a la inteligencia? Permanece la

moral idéntica a sí misma desde las primeras épocas, dichas

salvajes, no obstante el barniz superficial que la cubre en los

tiempos de paz y cultural Eemy de Gourmont pensaba que el

poder intelectual no había variado, y así lo demuestra compa-

rando el genio de los primeros inventores con el de los modernos.

A medida que envejece este universo parece más difícil y

complicado. ^Renunciaremos al propósito de comprenderlo? No,

la vida perdería su interés. Reflexionemos que el absurdo y la

incoherencia son también obras de Dios, que forman parte del

mundo, y que su misión es tan necesaria e imprescindible como

la de los otros elementos. Esta filosofía ecuánime nos da la san-

ta conformidad y vuelve la calma al espíritu.

Transcribo a continuación algunos párrafos que subrayé en

mis lecturas del Princi^pe.

Nos formamos una opinión de los gobernantes por la mentalidad de

los hombres que los frecuentan

.

Hay tres clases de cerebros : uno que entiende por sí, otro discier-

ne lo que otro entiende, el tercero no entiende ni sé ni altri, el pri-

mero es excelentísimo, el segundo excelente, el último inútil.

Un príncipe debe pedir siempre consejos ; debe preguntar mucho y
escuchar a todos con gran atención; y si observa que alguien vacila

en decirle la verdad, manifieste su disgusto.

Los subditos cambian gustosos de gobierno porque creen mejorar.

Un medio excelente de colonización consiste en despojar a lospue-
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blos de sus tierras, de sus casas ; substituyendo con los subditos del

vencedor.

No debe olvidarse que es necesario ganar las simpatías délos hom-

bres o destruirlos. La ofensa debe ser tan cruel que imposibilite la

venganza.

En los negocios de estado los males previstos se remedian fácilmente,

pero si se les deja crecer hasta que todos se aperciban, son incurables.

Quien se adueña de un país y no lo destruye, será destruido. La

libertad es una palabra de reunión y refugio.

Sin la ocasión el talento y el coraje son inútiles.

Nada es más difícil y peligroso que el ensayo de nuevos sistemas de

gobernar.

Para llegar al gobierno en las repúblicas no se requiere mayor mé-

rito o suerte, sino tino (una astusia fortunata)

.

Debe aprenderse a no ser siempre btieno. Las crueldades, bien usa-

das (se del male é licito diré hene), que se ejecutan de un golpe, sin insis-

tir, son útiles para los subditos. Un pequeño número de buenos ejem-

plos evita los desórdenes y crímenes. Al fin, los tumultos trastornaron

al estado, mientras que los castigos sólo afectan a los particulares.

Se pregunta si es mejor ser amado que temido. Como es difícil reu-

nir las dos condiciones, es preferible el miedo al amor. Los hombres

se inclinan a considerar más a quien se hace temer.

Un príncipe prudente debe hacerse reputación de bueno, de clemen-

cia, de piedad, de lealtad, de justicia. Debe tener estas buenas cuali-

dades y la energía para desplegar las opuestas, cuando sea necesario.

Un príncipe no debe cumplir,su palabra cuando le trae perjuicio y

si las circunstancias han cambiado. Es necesario aparentar bien su

papel (é essere gran simulatore o dissimulatore).

Sólo debe hablarse de bondad, jiisticia, buena fe y piedad j esta

última condición es la que más impresiona a los hombres.

Dejamos al lector el entretenimiento de relacionar esas refle-

xiones con los hechos y los hombres y los discursos de esta trá-

gica época, iío se puede negar que el desarrollo de la historia

da una cierta actualidad al secretario florentino.

Juan Agustín García.



LOS TRATADOS DE LAMAS

LA DIPLOMACIA EXTORSIVA (1851)

I. Resultados inmediatos de Caseros para el Brasil. La diplomacia del im-

perio y la diplomacia de Lamas. La imposición y la complacencia. Vo-

luntad unilateral y compromiso bilateral. — II. Al otro día del Cerrito.

La última etapa de la cuestión secular. Su estado en el momento de la

revolución (1810). La antigua provincia oriental es la provincia Cispla-

tina. Exigencias del gobierno argentino. Asamblea de la Florida. El pac-

to de 1828 y la convención de Iberé-Aceguá. Las negociaciones de Ori-

be. Opinión del ministro Magariños. Síntesis de la cuestión en 1851. —
III. La solución de la cuestión de limites, base de todos los arreglos. El

tratado de 1851 y sus cláusulas esenciales. Anulación de los tratados

anteriores y reconocimiento del uti poasidetis. Límites definitivos del es-

tado oriental. Navegación del Yaguarón y laguna Merim. Legitimación

de las posiciones y conquistas del Brasil. Prescindencia de la República

Argentina. — IV. La alianza temporal se convirtió en alianza perpetua.

Propósitos del imperio. La intervención armada. La neutralidad. El te-

soro oriental convertido en tesoro del Brasil. Garantías de la indepen-

dencia. — V. El tratado de comercio y navegación. Perfecta igualdad

y reciprocidad, y cláusula de la nación más favorecida. Franquicias

en la frontera de Río Grande. Navegación de los ríos. Martín Gar-

cía. — VI. El tratado de socorros pecuniarios ; sus fundamentos. Los

préstamos; sus condiciones. Intervención administrativa y financiera.

La conquista por medio de los tratados. — VIL El tratado de extradi-

ción de esclavos ; sus requisitos. Abdicación de la soberanía Uruguaya.

Asilo del vandalaje oriental. — VIII. Lamas constituyó el protectorado

del Brasil sobre el Uruguay. Impresión que los tratados causan en Mon-



104 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

tevideo. Fueron el resultado de la coacción imperial. Repercusión en el

parlamento brasileño. Inconsistencia del ministro Soarez de Souza. El

gobierno de la defensa, no hallábase habilitado para aprobar los trata-

dos. — IX. Los tratados afectaban derechos e intereses argentinos. Si-

lencio de la confederación. Complacencia de Ui'quiza. La política exte-

rior, subordinada a la política interior. Influencia imperial. — El mi-

nistro Lamas, ¿pudo negarse a firmar los tratados de octubre? — Las

exigencias esenciales del Brasil. Excesos de complacencia en el ministro

Lamas. La diplomacia extorsiva. El reproche de la historia.

I. La victoria de Caseros fué para el Brasil el triunfo inme-

diato de sus añílelos, de la nueva orientación política que la

convención de 1828 y las violencias de la dictadura le impusie-

ron en la región del Plata : consolidación de la independencia

del estado oriental, reconocimiento de la independencia del Pa-

raguay, apertura de los ríos interiores, conservación de las Mi-

siones, seguridad de las fronteras. Los hechos mantenidos y

realizados, satisfacían estos intereses, pero el imperio necesita-

ba garantirlos por pactos especiales y definitivos, ponerlos bajo

el candado de los tratados internacionales, el compromiso so-

lemne y buena fe de las naciones.

« Los prodigios de habilidad y patriotismo » del ministro La-

mas, según la frase calorosa de Herrera, fueron superados por

los prodigios de habilidad y patriotismo de los estadistas del

imperio. Escucharon las instancias del plenipotenciario de la

defensa, se penetraron de sus necesidades impostergables, de lo

que pretendía alcanzar y estaba dispuesto a ceder, y resueltos

por propias conveniencias a combatir a Eosas, se propusieron

sacar las mayores ventajas de su concurso.

En 1825 Eivadavia enviaba al ministro García al Janeiro pa-

ra hacer la paz « a toda costa ». Veinte años después el presi-

dente Suárez enviaba al ministro Lamas a la misma corte a

provocar la guerra a cualquier precio. Los dos momentos fueron

de necesidad suprema, y en los dos casos tratábase de constituir

y asegurar la independencia oriental. Ambos plenipotenciarios
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excedieron su mandato, porque rebalsaron la complacencia en

sus gestiones. Les perturbó el clamor de la patria : La paz a to-

da costa ; la guerra a cualquier precio.

El emperador exageró el valor de su esfuerzo, porque abusó

de las ventajas y maltrató la justicia.

Todos i)rocedían por patriotismo, pero servido por la política

de habilidad, que siempre engendra el extravío.

Lamas pensaba que todo debía sacrificarse a la conservación

de la independencia uruguaya, amenazada por la victoria inmi-

nente del dictador. No pensaba que la independencia también

podía perecer jior los fuertes brazos del imperio. Creía que sólo

él podría salvarla, confiaba en su acción poderosa y el impulso

de los propios intereses, en la elevación de principios y genero-

sidad de sus promesas. Dominado por el peligro de Eosas, no

divisaba el peligro del imperio, y se abandonaba a su influencia

amable y absorbente. A mayores dificultades que la diplomacia

brasileña oponía para obrar, mayores facilidades ofrecía la di-

I)lomacia de la defensa para compensar. No existía ya otra po-

tencia de quien pudiera esperarse apoyo, y el apoyo extraño juz-

gábase indispensable para salvar la nacionalidad.

Lamas consiguió crear extensas y liondas vinculaciones en la

corte. En el gobierno, en la sociedad, en el periodismo, entre los

partidos y agrupaciones políticas, en las asociaciones científicas

y los círculos intelectuales, en el comercio y las finanzas, esti-

mábase su juicio y su contacto, despertaba sinceras simpatías.

Mereció hasta la frecuentación y amistad particular del em-

perador, quien le recibía familiarmente en palacio. Un estado

de bienestar y satisfacción íntimas, se agregaba al espectáculo

de un país sudamericano organizado y fuerte, bajo un régimen

de paz y orden, donde los hombres selectos alternaban en el go-

bierno por el mecanismo constitucional, sin caudillos locales

capaces de conmover la nación, y alterar el ejercicio de las ins-

tituciones permanentes.
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Lamas encontraba en el Brasil una fuerza, un ejemplo y una

simpatía, y confiaba en su convicción y sentimientos persona-

les. La diplomacia imperial mezcló en su almirez los propios

intereses, las necesidades, el estado íntimo del plenipotenciario

de la defensa, y obtuvo la pasta requerida para afirmar su triun-

fo en el Eío de la Plata.

Resuelto al fin a entrar en la coalición, impuso condiciones

al plenipotenciario de la defensa. Cinco tratados debían ser el

resultado inmediato del pacto de alianza; límites, alianza ofen-

siva y defensiva, comercio y navegación, subsidios, extradición

de delincuentes. Se fundaban en razones de interés recíproco.

Convenía remover todo motivo de ulterior desinteligencia, y co-

locar las relaciones de ambos estados, sobre bases claras y defi-

nitivas, porque sería más difícil fijarlas después de logrado el

objeto del éonvenio de 29 de mayo (1). Mientras más estrechas

fueran las vinculaciones con el imperio mayores garantías halla-

ba Lamas para la integridad uruguaya. Los peligros los descu-

bría en la Argentina; las seguridades las encontraba en el Bra-

sil. Conocía íntimamente a sus hombres, los intereses, ideas y

ambiciones; natural era pensar que ninguna ilusión al respecto

extraviaría su espíritu, que su juicio y conducta fueran una con-

clusión de acierto.

Cuando el general TJrquiza todavía hallábase en campaña, un

mes después de cruzar el Uruguay, el ministro Lamas, cediendo

a sugestiones de la política brasileña, a compromisos contraídos,

« garantidos por la palabra de caballeros y fiados al honor de

las negociaciones», 'se dirige a la cancillería imperial, expresan-

do que el primer pensamiento, el primer deseo del gobierno

oriental, es extender y fortificar los vínculos de alianza con el

Brasil, removiendo cuanto humanamente fuera posible, para

(1) Cf. Paulino Soabbz de Soüza, Discurso en la sesión de la Cámara de

Diputados, de junio 4 de 1852.
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consolidar en el futuro las relaciones de recíproca amistad. «El

señor Soarez de Souza, decía, ya conoce las bases principales

de estos ajustes en que conviene el gobierno oriental, y puede

contar que su ministro en esta corte los firmaría, salvada Mon-

tevideo, como los firmaría hoy » (1).

Los ajustes eran los pactos convenidos de 12 de octubre, y la

condición, salvar a Montevideo.

El ministro brasileño no retardó la respuesta. El emperador

designó plenipotenciarios para convenir las bases de los futuros

tratados, a los consejeros Honorio Hermeto Carneiro Leao y An-

tonio Paulino Limpo de Abreu, dos espadas del imperio (2).

Las discusiones no debieron ser laboriosas (3). La diplomacia

de San Cristóbal, concibe y redacta las condiciones de los pac-

tos a firmarse. Ko se advierte la intervención del ministro La-

mas. Parece un testigo autorizante; un simple deudor que paga

resignado el precio de la alianza al acreedor exigente. Impa-

ciente por llegar a soluciones integrales, que abarcaran todas

las relaciones de la vida entre ambos países. Lamas insistió rei-

teradas veces por abrir las negociaciones y en las negociaciones

abiertas desapareció el prestigioso diplomático (4).

Falta su lucha incesante, su empeño ardiente, el empuje y

resistencia, el pensamiento y fervor de los días angustiosos. No

disputaba, porque para él no era el Brasil un peligro sino una

seguridad; porque en la prepotencia y triunfo del imperio, ence-

rraba el triunfo de la joven república. En su concepto, ceder^

era salvar y garantir, porque sin ceder, nada podía salvar. Ee-

(1) Nota del ministro Lamas al ministro Soarez de Souza, Rio de Janeiro, ju-

lio 11 de 1850. Cf. Vicente G. Qüesada, La política brasileña-uruguaya. Nue-

va revista de Buenos Aires, tomo III.

(2) Cf. Relalorio Paulino, 1852; nota del ministro Lamas, agosto 18 de 1851;

respuesta del ministro Soarez de Souza, septiembre 3 de 1851.

(3) Relatorio, obra y lugar citados.

(4) Cf. Soarez de Souza, discurso citado.
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salta una voluntad unilateral, y resulta un compromiso bilateral.

II. Cuatro días después de la caída del Cerrito, apenas lle-

gada la noticia a la corte, el ministro Lamas firmaba dócilmente

sus cinco famosos tratados con el imperio, destinados a produ-

cir hondas y dolorosas perturbaciones en el Eío de la Plata, y

por decreto oficial a ser quemadas un día en la plaza pública por

la mano del verdugo.

Necesitamos resumir las transformaciones que en la última

etapa sufrió la conocida, complicada y secular cuestión de lími-

tes, y analizar brevemente las cláusulas salientes de los pactos

de Lamas, tan trascendentales y controvertidos (1).

El tratado de San Ildefonso, que según la expresión de su proe-

mio, « serviría de base y fundamento al definitivo de límites »,

sufrió por los hechos diversas modificaciones sobre el terreno.

Las animadas controversias de las comisiones demarcadoras

en 1774, les obligaron a crear un statuquo indefinido e incierto

en esos territorios, hasta que ambas potencias contratantes pu-

dieran solucionar el conflicto. Las guerras y trastornos produci-

dos por la revolución francesa con los monarquías europeas, no

permitieron considerar la cuestión. Consecuente con su táctica

política, Portugal empezó lenta y sistemáticamente a borrar las

líneas del statu quo y avanzar sin contradicción ni protesta du-

rante cuarenta años hasta orillas del Ibicuy, fundando sucesi-

vamente, después de la guerra de 1801, los pueblos de Uru-

guayana, Santa Ana y Alégrete, hasta las proximidades del

Cuareim. El hecho significaba la posesión efectiva y continua del

territorio de las antiguas misiones orientales, ocupadas rápida-

mente por numerosos establecimientos ganaderos, atraídos por

la calidad de sus campos (2).

(1) Véase capítulo I.

(2) Cf. José María Retes, Memoria histórica citada. Véase sobre los derechos

de ocupación, Conferencia de Berlín, 1885, artículos 34 y 35.
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Al estallar la revolución de Mayo, la antigua provincia orien-

tal, alcanzaba con sus poblaciones y sus guardias hasta las már-

genes del Arapey, próximo a cuyo desagüe se fundó la villa de

Belén, considerándose como el ,término de la jurisdicción en

el alto Uruguay. La provincia independizada, no podía pre-

tender territorios del virreinato, ajenos a sus propias fron-

teras; se emancipaba dentro de su jurisdicción material y

legal.

El territorio que se prolongaba al mediodía del Arapey, hasta

encontrar el Uruguay puitá, límite del tratado de San Ildefonso,

pertenecía a las misiones orientales. Hallábanse comprendidas

dentro de la jurisdicción del virreinato del Plata, donde la pro-

vincia oriental poseía una demarcación distinta, deslindada y

propia (1).

La homérica resistencia de Artigas, ocasionó el armisticio de

1812 con el gobierno de Buenos Aires. Los generales « de am-

bos ejércitos darían las órdenes necesarias para retirar las tro-

pas de su mando dentro de los límites de los tratados respecti-

vos » (art. 3°) (2).

En virtud de este pacto, el general portugués se retiró a la

línea del Cuareim y Yaguarón, consolidando así el tranquilo do-

minio lusitano desde la margen septentrional de estos ríos.

Cinco años después invadió el ejército de Juan VI con pro-

pósitos de conquista. Inútiles fueron los heroicos esfuerzos de

Artigas y su pueblo. El vencedor dominó todo : territorio, go-

bierno y hombres. Arrancó por la presión al cabildo de Monte-

video, declaraciones de anexión, y un convenio irrisorio de com-

pensaciones, que reducía los límites del país a la línea primitiva

(1) Cf. Andrés Lamas, líemorándum citado. Cf. José Maeía Rktbs, Memo-

ria citada. Cf. Vicente G. Quesada, obra y lugar citados.

(2) Cf. armisticio de mayo 26 de 1812. Cf. Bauza, ebra citada, tomo III, ca-

pítulo I.
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del Arapey. Constituían, sin embargo, las fronteras históricas

de la intendencia oriental (1).

Más tarde (1821), el conquistador convocó a un congreso na-

cional, para que él decidiera de sus destinos, bajo la presión del

ejército dominador. El congreso respondió a su convocatoria

;

consumó la traición, sancionando la anexión al reino de Portu-

gal, Brasil y Algarves de la provincia oriental del Uruguay,

con la denominación de i)rovincia Cisplatina. Determinó las

fronteras del territorio, y no se detuvo en las orillas del Arapey

como el cabildo claudicante; avanzó al septentrión y fijó como

límites las márgenes del Cuareim y Yaguarón, pasando por la

cuchilla de Santa Ana, y bajando al océano por la costa occiden-

tal de la laguna Merim, el San Miguel y fuerte de Santa Teresa

(art. 2") (2).

Aparece por primera vez el principio del uti possidetis. Disi-

mula el hecho de fuerza presentado desnudo en la complacencia

del Cabildo. Portugal nunca poseyó en forma efectiva y perma-

nente el territorio enmarcado entre el Arapey y el Cuareim. De-

tuvo la maniobra del congreso cisplatino, en la frontera donde

poseía por hechos anteriores a la invasión actual. El utiposside-

ti8 era mejor título que la conquista ; era un hecho que daba de-

rechos; el otro era un hecho sin derechos, de reacciones fatales

y rebeldías irreductibles.

El gobierno argentino protestó y exigió sin resultado la rein-

(1) Acta del Cabildo de Montevideo de 30 de enero de 1819. Juan Francisco

Gii'ó y Justiniano Pérez, se prestaron a la farsa de ir personalmente a Río de

Janeiro en nombre del Cabildo, a interesar la bondad de Juan VI, para que

permitiera la incorporación de la Banda Oriental al reino de Portugal, Brasil y
Algarves.

(2) Sesión del Congreso de julio 31 de 1821. Véase el plano II. Cf. J. M. de

la Sota, obra citada, número 72. Formaron parte del congreso los señores

Fructuoso Rivera, José Francisco Giró, Dámaso LarraSaga, Justiniano Pérez,

Alejandro Chucarro, y otros que después fueron generales, presidentes, minis-

tros y congresistas de la república.
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corporación de la provincia oriental (1). Triunfantes los treinta

y tres en su épica campaña (1825), la Asamblea de la Florida,

declaró « írritos, nulos, disueltos y de ningún valor para siem-

pre, todos los actos de incorporación y juramento arrancados a

la provincia oriental por los intrusos poderes de Portugal y

Brasil ». La nulidad era indiscutible. Los pronunciamientos eran

arrancados por la violencia de las armas.

Es oportuno acentuar el hecho, de que la nulidad sólo afecta-

ba a la provincia Cisplatina, determinada por el acta de anexión.

Las campañas heroicas de Artigas y Rivera para reconquis-

tar las antiguas misiones, fueron una protesta armada contra la

usurpación del imperio, pero no lograron la reivindicación per-

manente y definitiva, ni que el imperio desistiese siquiera de la

pretensión de invocar su jurisdicción hasta el Arapey, como

frontera reconocida del estado Cisplatino y las antiguas misio-

nes entonces dependientes de Río Grande del Sur.

Mientras se discutía el tratado de 1828, el general Rivera

triunfante en su famosa campaña de las misiones, firmó con el

general Bento Pereyra Pinto el convenio provisional de Yrebé-

Aceguá. El ejército oriental se situó en la margen izquierda del

Cuareim, y el ejército brasileño en la margen derecha, las posi-

ciones del armisticio de Artigas (1812).

El río que separaba las fuerzas combatientes, se fijó como

línea divisoria provisional hasta la resolución de los gobiernos

respectivos (2). Esta línea constituyó el statu quo sobre límites

de la convención preliminar, que fué respetado hasta la conclu-

sión del tratado definitivo (1851).

En 1837 el imperio propuso al presidente Oribe un tratado

de alianza defensiva y ofensiva para batir al general Rive-

(1) Véase capítulo I, número 5.

(2) Cf. convenio entre los generales Rivera y Pereyra Pinto, diciembre 25 de

1828. Cf. Alberto Palomeqük, La campaña de 1828.
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ra y republicanos de Eío Grande; en el fondo un convenio

de recíproca persecución política (1). En esta ocasión acordóse

con el plenipotenciario argentino, que si firmaban el convenio

proyectado, él limitaría su actitud a protestarlo o aceptarlo ad

referendum, según consultara los intereses de su país.

En cuanto a las gestiones sobre límites, el mismo ministro de-

claró en forma explícita y terminante al enviado oriental, que

la convención preliminar de 1828, era el línico tratado de los de-

rechos territoriales de la república uruguaya; el gobierno argen-

tino no permitiría jamás que llevase sus pretensiones más allá de

los contornos que ese pacto le señalaba. En ese caso se intenta-

ría penetrar en la integridad territorial que constituyó el anti-

guo virreinato del Eío de la Plata, que la confederación había

de reivindicar tarde o temprano, si no hacía uso del derecho que

le asistía para exigir del Brasil las debidas compensaciones de

los territorios usurpados por Portugal en la margen izquierda

del Uruguay, a pretesto de la guerra de 1801. Ellos formaban

parte integrante de las tierras encerradas entre los ríos Arapey

y Cuareim, reputadas como anexos délas misiones orientales,

y

límite el primero del estado Oispl atino, convertido en república

independiente como antigua provincia oriental. Nunca esta pro-

vincia durante su independencia del mismo virreinato, poseyó

ningún territorio más allá déla población de Belén, próxima de

la confluencia del mismo Arapey (2).

El gobierno de Montevideo respondió al Brasil : « Para que

la República Oriental prometa al imperio su amistad, es preciso

que designe cuál es esa república, cuál es su fuerza, su exten-

sión, sus dominios territoriales ; esto conviene tanto al imperio

(1) Las cláusulas propuestas las expone Soarez de Souza, discurso citado.

Vicente 6. Quesada las reproduce, tomándolas de Perktra Pinto, obra cita-

da. Nueva revista de Buenos Aires, tomo IIL

(2) Cf. José María Rkyks, Memoria histórica de los límites de la República

Oriental del Uruguay, 18.
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como a ella misma. » Para que fuese eficaz la policía política y

la acción militar contra Eivera y los republicanos de Kío Gran-

de, se requería del emperador que tolerase que fuerzas orienta-

les ocuparan la margen meridional del Ibicuy Guazú y Merim.

Tolerando decía el ministro uruguayo, « y es de su obligación

declarar, que no por este pedido que hace, ni por la concesión

que espera, entiende reconocer el dominio del imperio sobre esta

margen, y si así se expresa, es porque respeta, en cuanto no se

resuelva definitivamente, las posiciones quede hecho el imperio

ocupa» (1).

Siete años después, el ministro Magariños Oerrato acreditado

ante San Cristóbal, comunicaba a su gobierno, que el imperio

sostenía los límites declarados por el Cabildo gobernador (1819);

pretendía en realidad el reconocimiento de la línea de Cuareim

y Yaguarón, y pensaba el plenipotenciario que esta cesión de

parte de la Eepública, «no haría más que consolidar lo que es-

taba perdido por los hechos». Sobre esta base sería fácil obte-

ner algún recurso para la defensa de Montevido (2).

Las instrucciones que el gobierno de la defensa entregó al

ministro Magariños, fueron las mismas que repitió al ministro

Lamas.

En síntesis, estos son los antecedentes y la situación de la

cuestión de límites en 1851, muy conocidos y de ordinario con-

fusamente expuestos, cuando Lamas firmó el tratado definiti-

vo. El imperio simulaba avanzar hasta el Arapey, resuelto a

transigir por el Cuareim; la república sostuvo la línea del tra-

tado de San Ildefonso o al menos llegar hasta el Ibicuy, pero

su propio negociador declaró que el territorio comprendido

(1) Cf. nota del ministro Villademoros ante la corte, Río de Janeiro, septiem-

bre 9 de 1837. Cf. Relatorio Paulino, 1852.

(2) El ministro Ernesto Ferreira Franca, ofreció al ministro Magariños una

indemnización de 1200 contos por los derechos que Montevideo pudiera renun-

ciar.

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SER.) 8
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entre estas dos líneas, estaba perdido por los hechos ; la confe-

deración reservó el derecho de reivindicar los territorios que

se extendían al norte del Arapey, como pertenecientes al anti-

guo virreinato y no comprendidos en los límites de la conven-

ción preliminar.

III. El tratado de 1851, empieza por establecer que la cues-

tión de límites es de las más graves, de suma importancia para

los ajustes definitivos ; sería la base para todos los arreglos y

acuerdos exigidos por las relaciones e intereses comunes. Se

agrandaban las dificultades y peligros, para agrandar el mérito

de los resultados adquiridos.

Se declaraban rotos y de ningún valor, los diversos tratados

y actos anteriores que pudieran fundar derechos territoriales

(art. 1°). Importaba invalidar el pacto de San Ildefonso, al cual

no borró la paz de Badajoz, y suprimir la fuente más seria y ho-

nesta de los derechos territoriales sostenidos por los gobiernos

oriental y argentino.

Eeconocían como principios y bases para regular los límites

entre los dos países, el uti possidetis ya invocado por el congreso

cisplatino, engendrado y movido por la violencia armada de un

ejército conquistador (art. 2°). Todos los pactos y acuerdos, las

protestas y antecedentes, toda la historia de siglos fué aban-

donada. Quedaron únicamente puntos de partida nuevos y cla-

ros, materiales e incontrovertibles; quedaron los hechos actua-

les y vivientes, y los hechos favorecían al imperio.

Los límites definitivos fijáronse en esta forma : el océano al

este; el río de la Plata al sud; el Uruguay al oeste; y por el

norte el Ouareim hasta la cuchilla de Santa Ana, que divide el

río de Santa María, el arroyo de Tacuarembó Grande, el Yagua-

rón, la laguna Merim, el puntal de San Miguel y el Chui hasta

el océano (art. 2°). Son los mismos límites de la provincia Cis-

platina, del statii quo de 1812, del statu quo de Irebé-Acegúa, de

la Eepública de 1828. Son los mismos negociados por el pleni-
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potenciario Magariños en 1845, con instrucciones del ministro

Vázquez y autorización expresa del gobierno de la defensa (1).

Sobre las fronteras de la antigua provincia oriental, de la juris-

dicción de 1810 y declaración de 1819, agregó el tratado de La-

mas el territorio comprendido entre el Arapey y el Cuareim. El

estado oriental en vez de perder aumentó su territorio a expen-

sas de los derechos argentinos, que el imperio no pudo preten-

der ni tampoco invocar el Uruguay (2).

El gobierno imperial rectificó su primera imposición al Cabil-

do de Montevideo, y aplicó ahora lealmente el uti possidetis. No

exigió nada más allá del terreno que poseía; consolidaba su si-

tuación de hecho, dentro de su principio irreductible, en previ-

sión de las gestiones argentinas.

Eesueltos los límites territoriales, correspondía resolver la

cuestión de las aguas fronterizas.

En el tratado de comercio y navegación (N° Y), el Brasil sos-

tuvo la navegación común, como principio prestigioso de dere-

cho público y exigencia de civilización; se comprometió a sos-

tenerlo ante los países limítrofes, lo pactó respecto del Uruguay.

En la laguna Merim y Yaguarón opuso el criterio contrario;

aplicó también la base del uti possidetis. Ejercía desde mucho

tiempo el dominio exclusivo de aquellas aguas, por usurpación

y conquista, y entonces rehusaba la navegación común, soste-

nida por el mismo con ardor en el Plata y sus afluentes.

El hecho existente, observó el ministro Lamas, «era desgra-

ciado para las relaciones e intereses naturales de los dos paí-

(1) Cf. Instrucciones firmadas por los ministros Santiago Vázquez, Rufino Bau-

za y Santiago Sayago.

(2) El área adquirida por el estado oriental, dentro de la jurisdicción del an-

tiguo virreinato, no fué menor de 2600 millas geográficas cuadradas, en cambio

de 210 millas que cedió al Brasil para regularizar el ejido de la Villa de Bagó

y salvar las propiedades en las vertientes de Cuareim, de algunos prestigiosos

caudillos brasileños. Cf. Andrés Lamas, Memorándum citado.



116 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

ses; una política alta e inteligente, debía, en provecho común,

no violentar la naturaleza y respetar la comunidad de lo que era

naturalmente común».

El ministro Soarez de Souza afirmó entonces que la política

imperial «no abrigaba la idea antisocial de cerrar aquellas

aguas al transporte de las riquezas y a la comunicación de los

pueblos que habitan sus márgenes», e insistió en el monopolio

del Yaguarón y laguna Merim (1).

Lamas negó el derecho, pero no pudo desconocer el hecho.

La navegación quedó «tal como estaba, tal como había existido

desde que habíamos sido estado independiente.» No innovó

nada; reconocía simplemente los hechos respetados por todos

los gobiernos (2).

El imperio fué aún más exigente. Eesolvió mantener puertos

propios ; impuso entonces la cesión, en la integridad de la sobe-

ranía, de media legua de terreno a las márgenes del Oebollatí y

Tacuary, en el lugar elegido por el comisario imperial, para

construir «las obras y fortificaciones que juzgase convenien-

tes» (art. 4").

Apretaba demasiado el tornillo de ajuste. Olvidaba que el ex-

(1) Cf. Federico Nin Reyes, Memoria de relaciones exteriores, página 147.

(2) Ibídem, página 270. El Brasil concedió la navegación común espontánea-

mente a la república oriental por el convenio de 1910.

En 1911, al despedirme en Río de Janeiro de una misión reservada que me

confió el presidente Sáenz Peña, el barón de Río Branco me entregó el primer

volumen impreso sobre esta negociación, diciéndome : * He construido ya el

mapa del Brasil ; ahora me ocupo sólo de consolidar las relaciones fraternales

con las naciones vecinas. Este libro representa mi primera columna ; espero

que la segunda será eí A B C.

Cuando la misión de Carlos María Ramiréz al Janeiro (1888), en la primera

conferencia el barón Cotegipe le dijo al plenipotenciario oriental : < Son inútUes

sus gestiones. Mientras exista el Brasil ni un bote con bandera uruguaya cir-

culará en la laguna Merim. »

El Uruguay ha podido apreciar la diferencia de la diplomacia de la monar-

quía con la diplomacia de la república.
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ceso engendra la reacción
;
que la crueldad del dominio, provo-

ca la protesta y rebeldía hasta el heroísmo.

El ministro Lamas reconocía la legitimidad de todas las po-

siciones y conquistas del Brasil, y renunció en forma absoluta a

todos los antecedentes contrarios que pudieran discutirlas (1).

Desde ese momento los intereses territoriales del Uruguay fue-

ron solidarios de los intereses del imperio, que creaba hábil-

mente un aliado natural contra el posible reclamante de la si-

tuación resuelta.

En los pactos del 51 se prescindió de la Argentina. Si ella

fué una délas dos partes de la convención preliminar, su pre-

sencia era lógica y necesaria en la convención definitiva. Poseía

derechos e intereses a defender, y su imperial aliado aprovechó

una ventaja ocasional y decisiva. No podía hallarse represen-

tada en el momento elegido para discutir y firmar los ajustes, y

por eso el imperio eligió ese momento. La confederación guardó

silencio cuando se imponía su protesta, apenas constituido el

gobierno provisional después de Caseros. Sucedió, sin embargo,

al revés
;
prometió y garantizó el cumplimiento de los tratados

del Uruguay (n" ...). Importaba su actitud renunciar a sus dere-

chos desconocidos y lesionados (2).

El Brasil obtuvo la solución que el gabinete y el Consejo de

Estado, aconsejaron al emperador cinco años antes de Case-

ros (3). Los partidos y los hombres se sucedieron en el gobierno,

pero al través de todas las dificultades y comi^licaciones, del

choque de ambiciones e intereses, de pasiones y rebeldías, los

propósitos en la política del Plata, se mantuvieron intactos y

persistentes.

(1) Cf. Soarez de Souza, discurso citado.

(2) El general Urquiza y el gobierno de la defensa, tuvieron oportuno cono-

cimiento de los tratados que negociaba Lamas. Cf. carta de Diógenes J. Ur-

quiza, Juan Pujol, obra citada, tomo II.

(3) Cf. Dictamen del Consejo de estado del imperio, mayo de 1847.
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IV. El tratado de límites era sólo una arista del pentágono.

La alianza especial y temporaria de 29 de mayo, el imperio la

convirtió en alianza perpetua, con el fin de sustentar « la inde-

pendencia de los dos estados contra cualquiera dominación ex-

tranjera» (art. 1°).

La Argentina era el único país en posibilidad material de ata-

car la independencia uruguaya, de manera que la nueva alianza

se constituía contra la nación que combatió hasta Ituzaingó en

defensa del estado oriental, que de acuerdo con el Brasil consti-

tuyó su independencia, que a la cabeza de las armas aliadas de-

rribó la dictadura del Cerrito, y en esos mismos días marchaba

a derrocar a Rosas, el enemigo formidable del imperio y de la

joven república. Mientras combatía de frente por ideales comu-

nes, sus aliados lo excluían de convenciones premeditadas y

concluidas a su espalda.

Ambas partes contratantes, se garantían « recíprocamente la

integridad de sus respectivos territorios» (art, 4°).

No podía la Argentina reclamar del Brasil o del Uruguay, de

los derechos territoriales que pudieran afectarle, sin encontrar

la resistencia solidaria de los dos vecinos. El imperio arrastraba

al estado aledaño en la defensa de sus conquistas históricas,

ajenas al interés oriental, en circunstancias que sostenía dispu-

tas con todas las naciones limítrofes.

El emperador cuidaría de la nacionalidad oriental, de «la paz

interior y de los hábitos constitucionales». Prestaría a ese

objeto el auxilio de las fuerzas de mar y tierra; por ningún pre-

texto podría rehusarlo, a requisición del gobierno constitucio-

nal, en los casos expresamente determinados : cualquier movi-

miento armado contra las autoridades constituidas, y deposi-

ción del presidente por medios inconstitucionales (art. 5°, 6" y 7°).

Sancionaba la intervención armada del imperio en las cues-

tiones internas del estado oriental, de exclusiva incumbencia

de su propia soberanía, tumultuosa o pacífica, anárquica uorgá-
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nica, pero siempre única, incontaminada, altiva y sagrada, por-

que era por esencia soberana. El Uruguay tan celoso de su in-

dependencia, tan heroico en sus luchas por asegurarla, con diez

años de asedio y martirio por salvarla, firmó su dependen-

cia del imperio, incompatible con su arrogancia y con su his-

toria.

El presidente de la república se comprometía « a tomar me-

didas eficaces para restablecer y conservar a todos los habitan-

tes en el pleno goce de las garantías que les conceden los artí-

culos de la Constitución » enumerados prolijamente (art. 11).

Implicaba el compromiso el funcionamiento perfecto de las

instituciones, y como al imperio correspondía el derecho de juz-

gar la situación, estableció con esta cláusula la doble facultad

para conceder o rehusar la intervención según el propio criterio.

El derecho que aparecía completo en el presidente uruguayo,

resultaba una obligación facultativa en el emperador (1).

Todos los gastos de transporte, sustento y conservación de

las fuerzas de mar y tierra ; los sueldos y gratificaciones de

los soldados y oficiales del ejército y escuadra, fijados discre-

cionalmente por el imperio hasta que cesara el auxilio prestado,

correrían por cuenta del gobierno Uruguayo, pagados en el

tiempo y forma que se impusiera (art. 10).

A la intervención armada sucedía la obligación de las deudas,

que son las cadenas de la paz.

Si durante el tiempo que durase la protección del Brasil (2),

se levantara alguna rebelión contra el emperador eu sus terri-

torios limítrofes con el Uruguay, el gobierno de la repiiblica

prestaría a las autoridades legales toda la protección y auxilios

que estuvieran a su alcance ; no consentiría ninguna especie de

(1) Así sucedió más tarde, cuando el presidente Griró requirió la intervención

del imperio, el 25 de septiembre de 1854. Cf. Oneto Viana, obra citada, II.

(2) Los artículos 5" y 8o establecían la protección por cuatro años, prorroga-

bles por otros cuatro.
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comercio con los rebeldes ; colocaría a los asilados en su terri-

torio en posición enteramente inofensiva, desarmándolos, con-

fiscando las armas, los caballos, y cualesquiera otros objetos

propios para la guerra (art. 13).

Nada se menciona sobre el pago de los gastos que por estas

campañas hubiera de soportar el estado oriental. El imperio

cobra los servicios que presta, pero no abona los servicios igua-

les que recibe. El tesoro del Uruguay se convierte en tesoro del

Brasil. En todas las ocasiones éste percibe y nada expone. La

reciprocidad no se confirma en este caso, y por lo menos queda

al respecto la discusión abierta. La equidad no equilibra la ba-

lanza.

Comprometido el Paraguay a cooperar con el emperador al

mantenimiento de la independencia oriental (1), e interesando la

independencia del Paraguay al equilibrio y seguridad de los es-

tados vecinos, el gobierno uruguayo se obliga a cooperar tam-

bién por su parte a la conservación y defensa de la Eepública

del Paraguay (art. 16).

El Uruguay carecía de fuerzas para sostener la propia inde-

pendencia, y debía cuidar también de la independencia del país

vecino. El imperio no buscaba el concurso material, sino la so-

lidaridad política.

El Paraguay no es parte en la convención, tampoco La reque-

rido intervención alguna, y se pacta sobre su independencia, un

hecho exclusivo de la propia soberanía.

i¡,
Quién juzgará del peligro que le amenace ?

^ Bastará el juicio de los aliados ?

Estipulábase una intervención espontánea, un verdadero ata-

que a la independencia que se pretende guardar. Independiente

para los demás, dependiente para el imperio.

Además del Paraguay, las altas partes contratantes invita-

(1) Cf. Tratado entre el Brasil y el Paraguay de 1850.
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rían a los estados argentinos a formar parte de la alianza, « en

los términos de la más perfecta igualdad y reciprocidad » (art.

14 y 15).

La república Argentina y el Paraguay, quedarían entonces

en las mismas condiciones del estado oriental. Aparte de di-

versas cláusulas inaceptables de la nueva alianza, la incorpora-

ción de la Argentina importaba el repudio del tratado de San

Ildefonso por ella sostenido, y la aceptación del uti possidetis

por ella rechazado. Continuaba inspirando los temores y pre-

caución del Brasil ; la invitación prevista, únicamente envolvía

el tratado en las sedas de la diplomacia. El propósito real, per-

seguido siempre con firmeza y eficacia, consistía en debilitar a

la heredera primogénita del antiguo virreinato, constituir una

liga incontrastable contra sus posibles asechanzas, pero eso sig-

nificaba simplemente constituir la influencia, el dominio, la ab-

sorción del gobierno de San Cristóbal sobre las naciones aliadas,

la dependencia verdadera para cuidar la independencia aparente.

Todo esto exigió el imperio, y todo pactó el ministro Lamas.

V. Los principios generales de derecho público, dominaban

en el tratado de comercio y navegación, con algunas disposicio-

nes particulares sugeridas por circunstancias especiales de am-

bos países.

Perfecta igualdad y benévola reciprocidad, y la cláusula de

la nación más favorecida, regían las mutuas relaciones (art. 2°).

En la frontera de Eío Grande de San Pedro y el estado orien-

tal, continuaría por diez años « la exención de derechos de con-

sumo de que actualmente goza la carne salada y demás produc-

tos del ganado importado » a la provincia de Eío Grande por

sus fronteras, los cuales se mantendrían equiparados a los de-

más productos de la misma provincia. En compensación^ la re-

pública suprimiría totalmente el derecho vigente por exporta-

ción de ganado en pie a Eío Grande, buyo tráfico se verificaría

libre de todo gravamen (art. 4°).
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El imperio daba a su vecina lo que ya existía : la exención de

impuestos de consumo en Eío Grande. En compensación de man-

tener esta franquicia por un tiempo determinado, exigió la su-

presión de los derechos de exportación. El Brasil era el mercado

consumidor; en el fondo, él pagaba los derechos que constituían

renta oriental. El Uruguay conservaba una situación de privi-

legio, porque los mismos productos introducidos de otros países

por la vía marítima, abonaban 25 por ciento ad valorem, esti-

mándose entonces en 2000 reís el precio de la carne para el pa-

go del impuesto.

La vigencia de esta exención durante diez años, era el bene-

ficio real y positivo que recibía en compensación el estado orien-

tal por la supresión de sus derechos efectivos. Sus ganados y

productos derivados seguirían penetrando al Brasil por la fron-

tera terrestre de Eío Grande, sin recargos ni trabas, con liber-

tad y facilidades, como si fueran productos del mismo país. El

imperio mantenía una omisión existente; en compensación, el

Uruguay borraba un hecho real. El uno continuaba sin estable-

cer un impuesto; el otro, dejaba de cobrar un impuesto estable-

cido.

Mencionaremos oportunamente las disputas y reclamaciones,

provocadas por esta forma de compensación al día siguiente de

convenida.

En principio acordóse declarar en común la navegación del

río Uruguay y sus afluentes. Ambas partes contratantes, obli-

gábanse a invitar a los otros estados ribereños del Plata y sus

afluentes a celebrar un arreglo semejante, con el fin de hacer li-

bre la navegación de los ríos Paraná y Paraguay (art. 14, 15 y 16).

El imperio se colocaba en contradicción con sí mismo. Soste-

nía aquí la libre navegación de los ríos, y para el Yaguarón y

laguna ]\[erira que hallábanse en las mismas condiciones impu-

so el monopolio exclusivo y absorbente (n" III). No se descuida-

ba la ocasión de aplicar los buenos principios a los intereses,
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pero no se perdían los intereses por falta de buenos principios,

cuando favorecía la ocasión.

En caso de guerra de una de las dos partes contratantes con

una tercera potencia, la otra parte que se conservara neutra, no

permitiría por su territorio el pasaje de las fuerzas beligerantes,

ni que fueran provistas por el comercio interior de artículos

de contrabando de guerra (art. 9^).

El caso, como los demás enumerados en la misma cláusula,

estaban previstos y resueltos en el derecho de gentes. Se re-

cuerdan y fijan especialmente en la convención como un aviso

y prevención expresa respecto de la Eepública Argentina, la

única potencia que necesitaría pasar por territorio oriental en

un conflicto armado con el Brasil. El tratado de alianza perjjé-

tua permitiría interpretaciones que facilitaran el libre paso de

las tropas imperiales.

La isla de Martín García fué objeto de una disposición parti-

cular. Considerada como una posición capaz de embarazar e im-

pedir la libre navegación de los estados del Plata, ya entre uno

de éstos o cualquiera otra potencia, convinieron por esta cau-

sa, en oponerse por todos sus medios a que la soberanía de la

isla, deje de pertenecer a uno de los dos estados ribereños inte-

resados en la libre navegación; en solicitar el concurso de los

demás estados limítrofes, para obtener de quien ejerza la pose-

sión y soberanía de la isla, que se obligara a no servirse de ella

para embarazar la libre navegación de los otros ribereños ; a

consentir en su neutralidad en tiempo de guerra, así como en

los establecimientos que fueran necesarios para la seguridad

de la navegación de todos los estados fluviales (art. 18).

La previsión de la diplomacia cavilosa de San Cristóbal, ata-

caba los derechos argentinos. En paz o en guerra, la república

procedería conforme a los principios internacionales reconocidos,

lo único razonable a pretenderse. Nunca aceptaría restricciones

al ejercicio pleno de su soberanía, mucho menos cuando en el
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mismo tratado aparecían dudas de su exclusiva jurisdicción so-

bre Martín García (1). Sancionada la libertad de los ríos en la

constitución argentina y en pactos solemnes con las naciones

extranjeras, los países ribereños del Plata y sus afluentes, nin-

gún obstáculo podían poner a su tráfico fluvial, cuidado hasta

por las propias conveniencias. Los buenos principios, los inte-

reses argentinos fiscales y económicos, las banderas mercantes

del mundo surcando sin trabas todos los ríos, eran guardianes

más fuertes y permanentes que las convenciones arrancadas

por la habilidad diplomática y la fuerza ocasional.

El Brasil, sin embargo, sirviendo preocupaciones y descon-

fianzas tradicionales, que mantenían muy celoso el patriotismo

de sus hombres, pretendía inutilizar las ventajas de la posesión

de la isla en manos de su aliada la república Argentina, o

arrancarla de su soberanía, directamente o por intermedio del

estado oriental, transformado en su resorte.

Todo esto exigió el imperio, y todo pactó el ministro Lamas.

VI. Evitar la perpetuación de la guerra civil y renacimiento

de la anarquía fatal a la república y al imperio, son las razones

aducidas para fundar el tratado de prestación de socorros pecu-

niarios al estado oriental y las garantías que deben en cambio

otorgarse al imperio (2).

El gobierno brasileño entregaría en calidad de préstamo a la

república del Uruguay, la cantidad mensual de sesenta mil

patacones, a contar desde el 1° de noviembre próximo (art. V).

El emperador suspendería estas prestaciones cuando juz-

gara conveniente previo aviso de tres meses de anticipación

(art. 2").

(1) ... « para obtener de aquel a quien pertenece o venga a pertenecer la

posesión y soberanía de la isla mencionada» ... decía el artículo 18 del tra-

tado.

(2) En este tratado, a Carneiro Leáo le reemplazó Soarez de Souza por ha-

ber sido el primero nombrado comisionado imperial en Montevideo.
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El contrato se resolvía por la voluntad de una sola de las

partes.

Prestaría, además, por una sola vez, la suma de ciento trein-

ta mil patacones, para cubrir gastos extraordinarios verificados

en la campaña contra Eosas (art. 3°).

La república se reconocía y declaraba también deudora de la

suma de doscientos ochenta mil setecientos noventa y un pesos

fuertes y de los intereses correspondientes hasta el V de no-

viembre provenientes de préstamos que hasta la fecha tenía re-

cibidos (art. 6°).

Los documentos de entrega de las prestaciones, servirían de

título de deuda del gobierno oriental con el Brasil, y devengaría

el interés del 6 por ciento al año (art. 5°).

Cualquier empréstito que el gobierno oriental pudiera con-

traer, sería ante todo aplicado a reembolsar al imperio las su-

mas recibidas. íío podría el primero alegar compensación, por

las sumas que estimase que le adeudare el segundo (art. 7° y 8°).

Se creaba una situación de privilegio absorbente, en menos-

cabo de los demás acreedores.

Las prestaciones mensuales se aplicarían exclusivamente a

gastos futuros de las reparticiones de guerra, exterior, gobierno

y liquidación de la deuda (art. 9° y 14).

El rendimiento de aduana que fuese liberado del pago y ga-

rantía de obligaciones anteriores, se destinaría a pagar al Bra-

sil los intereses y amortización de las sumas prestadas, no pu-

diendo esta última ser menor de 5 por ciento al año. El importe

de los intereses y amortización, serían entregadas mensual o se-

manalmente al ministro imperial en Montevideo, y los gastos

de movimiento de fondos para Eío de Janeiro serían de cuenta

del gobierno oriental. Las sumas por amortización e intereses

mantendríanse invariables, aumentando la amortización en pro-

porción a la diminución de intereses (art. 11 y 12).

En garantía de las obligaciones contraídas con el imperio, la
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república comprometía e hipotecaba, todas las rentas del esta-

do, todas las contribuciones directas e indirectas, especialmente

los derechos de aduana (art. 10). Como si todo esto no fuera bas-

tante, el Brasil impuso para garantir mejor sus créditos, « y pa-

ra mejor asegurar, según decía, la reconstrucción de la naciona-

lidad oriental », condiciones para la liquidación de la deuda

nacional, operación que se confió a una junta de crédito público,

compuesta de cinco miembros, de los cuales uno sería indicado

por el ministro plenipotenciario del Brasil (art. 3 4 y 1 5).

El prestamista más exigente no hubiera sido más duro que el

imperio. A la intervención militar y política, añadió la interven-

ción administrativa y financiera. Todo quedaba absorbido por

las fauces del gobierno imperial. La duración del préstamo, la

forma de su inversión, los procedimientos de clasificación y li-

quidación de la deuda pública, el gravamen sobre todas las ren-

tas del estado, el derecho de reembolso con todo empréstito o

recurso extraordinario que se arbitrara, la imposibilidad de bus-

car créditos en otra fuente fuera del gobierno brasileño por fal-

ta de rentas con que garantirlos, los altos intereses y amortiza-

ciones estipuladas, la intromisión y fiscalización permanentes

en la hacienda de la república, constituían un conjunto de he-

chos asfixiantes, que convertían a la nación uruguaya en una

dependencia encadenada del imperio. Asalta siempre el recuer-

do déla independencia y soberanía nacionales, defendidas antes

con tanto heroísmo, enajenadas hoy al poderoso aliado, que de

la alianza hizo una conquista por medio de tratados solemnes.

Las campañas del pueblo uruguayo, contra las dictaduras del

Cerrito y de Palermo, fueron también en beneficio inmediato y

directo del pueblo brasileño; una alianza ofensiva, servicios re-

cíprocos, anhelos comunes, excusaban el reembolso de auxilios

para una guerra solidaria, y con mayor razón la cotización de

altos intereses, como si se tratara de negocios de un prestamis-

ta de lance.
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La república Oriental vencedora en la alianza, resultó ven-

cida y tributaria del aliado. Su altivez espartana la doblegó la

necesidad impostergable y una diplomacia sin contrapeso.

Todo esto exigió el imperio, y todo pactó el ministro

Lamas.

YII. En la extensión de las fronteras de los dos estados y

facilidad para trasponerlas; en la necesidad de observar re-

glas especiales para la conservación de las buenas relaciones,

de conformidad con las instituciones políticas y sociales, fundó

el imperio el tratado de extradición de criminales, desertores

y esclavos, que impuso al Uruguay.

Las cláusulas especiales, resultaron en contradicción con las

declaraciones de su proemio, con la legislación positiva de la re-

pública, con los derechos de la humanidad.

El gobierno oriental reconoce el principio de devolución res-

pecto ados esclavos pertenecientes a subditos brasileños, que

contra la voluntad de sus señores penetraran de cualquier ma-

nera al territorio republicano (art. 6°).

Cada estado de la comunidad internacional, tiene interés es-

pecial e inmediato, en que los malhechores no encuentren un

asilo definitivo, un abrigo contra la vindicta social. En esto se

funda el derecho de extradición tan discutido por los publicistas.

Un esclavo, que escapa a su martirio y busca la libertad en

el territorio vecino, no comete un crimen, ni siquiera es un con-

traventor sujeto a penas correccionales en un país de institu-

ciones libres. Es simplemente un hombre, que reconquista el

ejercicio de los derechos naturales de todos los hombres. Nun-

ca puede ser objeto de extradición como delincuente.

Al día siguiente de Caseros, el gobierno argentino proclama-

ba la libertad de los escasos esclavos que aun quedaban en el

país (1). La constitución del Uruguay (art. 31) y la ley de 1844

(1) Cf. artículo 15 de la Constitución nacional.
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{art. 6°), los suprimieron en absoluto del estado oriental. Toda

convención contraria a este mandato positivo, era inaceptable y

nula. En esta circunstancia de ideas y acción, en esta situación

legal, en este ambiente emancipador de América, la imposición

de la diplomacia imperial fué monstruosa como principio, una

extorsión como compromiso, una invalidez como aplicación, un

vejamen couio exigencia.

El procedimiento excepcional para verificar la extradición,

aparece todavía más odioso e inicuo. Podía reclamar el presi-

dente de la provincia de Eío Grande, si los esclavos pertenecían

a subditos brasileños residentes o establecidos en la misma pro-

vincia; podía reclamar directamente el mismo señor del esclavo

ante la autoridad competente del lugar, cuando él entrase en

territorio oriental para capturarlo, o enviase en su seguimiento

un agente especialmente autorizado. No necesitaba otro instru-

mento habilitante que el título que según las leyes del Brasil

acreditara la propiedad del esclavo (art. 6°, inc).

El derecho de soberanía es inalienable. El gobierno urugua-

yo al renunciar al deber de examinar la justicia del pedido for-

mulado, al derecho de concederlo o rehusarlo, abdicaba la so-

beranía de nación independiente, y olvidaba su posición de tierra

de libertad heroicamente conquistada.

En cambio resultó ilusorio para la república el derecho de ex-

tradición, porque el Brasil exigió con justicia la prueba délos he-

chos que fundaran el reclamo; que sus leyesjustificasen la prisión

y acusación, como si el crimen estuviera cometido en su propio

territorio (art. l°,inc. 3"). Todos los delincuentes que salvaban la

frontera inmediatamente de cometer el delito, quedaban sin per-

secución y sin castigo por falta de instrumentos probatorios. El

vandalaje que infestó la campaña después de la guerra grande,

conservó su asilo tradicional (1).

(1) Cf. Oneto Viana, obra citada, tomo II.
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Todo esto exigió el imperio, y todo pactó el ministro Lamas.

YIII. Apenas mencionamos lo suficiente para conservar el

enlace y continuidad de los acontecimientos, las cláusulas que

provocan mayores observaciones y censuras, de la serie doloro-

sa de tratados internacionales, emanación violenta del famoso

pacto de alianza contra la dictadura.

Lamas constituyó el protectorado del Brasil, con facultades

propias y derechos exigibles, sobre la república uruguaya.

Quizo garantir la independencia y aseguró la dependencia.

Escapó del dictador y cayó en el emperador. La soberanía

oriental, política y administrativa, quedó más próxima de la

provincia Cisplatina subyugada, que de la república arrogante

nacida al resplandor de Ituzaingo. Lamas x^ensó salvar a su

país de la anarquía y disputa sensual de los caudillos y lo en-

tregó a la diplomacia imi)erial, fría y calculadora, obligada ante

todo a satisfacer los intereses y anhelos del propio patriotismo,

sin arrancar los jalones fijados por su historia.

Los tratados fueron un grave error político de las dos partes

contratantes. Complicaron j)ara el Brasil la política interna y

externa, despertaron prevenciones y alarmas en los países ale-

daños ; restablecieron en manos del imperio las intervenciones

depresivas, abatidas en manos de la dictadura; resolvieron una

situación legal y germinaron una cuestión moral; levantaron la

protesta de un pueblo viril y combatiente, y le obligaron a vi-

vir en acecho de la reparación y la revancha.

El Uruguay en las complacencias intolerables de la extradi

ción, atacó principios de civilización y humanidad. Perdió su

libertad interior y exterior, sancionó la fiscalización permanente

sobre sus actos, y hecho sobre el pueblo los gastos pecuniarios

del interventor, que cometía la exageración de cobrar con inte-

reses los gastos de su dominio.

El conocimiento del texto de los tratados, produjo en Monte-

video sorpresa e indignación universales. Todos los partidos y
ANAL. FAC. DE DEK. — T. III (3» SER.) 9
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los hombres, gobierno y pueblo, los condenaron con alarma, con

enojo y con dolor. Recordaban la figura amenazante del barón

de la Laguna, cruzando los campos uruguayos en corcel de con-

quista; sentían renacer de las favilas choques y pasiones, des-

confianzas y rencores ancestrales; divisaban la hoguera indígena

de la plaza Independencia, y las llamas siniestras de la ciudad

de Paysandú. La reconquista comenzaba; siguiendo la tradición

lusitana, el imperio recuperaba por la diplomacia lo que perdía

en las batallas.

Nadie se hizo solidario ni defensor de los tratados de Lamas.

Si alguna voz se alzaba se perdía luego en el abismo o ahogaba

en la censura. ]!ííunca las acusaciones y sospechas, la diatriba y

la calumnia fueron más atroces contra un hombre, ni lanzadas

por hombres de mayor autoridad (1). Lamas jamás se defendió,

ni retrajo su acción política; probaba, sin duda, el sociego de su

conciencia, la confianza en su conducta, la entereza moral. La

mengua o la culpa, huyen o se defienden; nunca pasan silencio-

sas y altivas delante las garras de la impostura.

En abril de 1851, previendo la tormenta de granizo. Lamas

había dicho con toda conciencia : «No firmo, no subscribo nin-

gún documento diplomático, relativo a la cuestión de límites

con mi patria, hasta que la plaza de Montevideo, no esté salva-

da por el esfuerzo de la alianza ; comprometo mi palabra de

hombre de honor de que así lo haré y de que así lo hará el go-

bierno de mi país, obtenido el triunfo; entonces me entregaré a la

impopularidad nacional» (2).

Los tratados fueron arrancados por el imperio, en una hora

desesperada, de coacción y de penurias. Tremaban las pulsacio-

nes del desastre final, siempre el sacrificio pareció poco para

(1) El doctor Eduardo Acevedo, uno de los hombres más representativos del

Uruguay, publicó una protesta contra Lamas, donde le bacía objeto de las más-

espantosas imputaciones. Cf. Antonio Díaz, obra y lugar citado.

(2) Cf. Citado por Agustín dk Vkdia, Martin García.
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conjurarlo, y la visión de la libertad e independencia, eran bál-

samo y restaño de las heridas vertedoras.

Las tropas imperiales ocupaban el territorio oriental; el go-

bierno contaba con los subsidios de empréstitos prometidos; en

trámite corría el pacto complementario de noviembre; todos los

resortes de presión hallábanse bajo la mano del emperador, y

los consejeros Carneiro Leáo y Limpo de Abren, ofrecían la plu-

ma empapada al ministro Lamas para firmar las convenciones

sugeridas.

No quiso la diplomacia brasileña esperar el gobierno consti-

tucional que en semanas más debía inaugurarse. Prefirió el go-

bierno de hecho al gobierno legal; temió al gobierno surgido

con la independencia, autoridad y prestigios delcomicio, el úni-

co habilitado como reciente expresión de la voluntad popular,

para firmar pactos internacionales de tanta trascendencia : afec-

taban la existencia nacional, en su integridad geográfica, polí-

tica y económica.

Los tratados tuvieron una repercusión ingrata en el mismo

parlamento brasileño. El eminente diputado por Minas-Geraes,

Souza Franco, acusó con vibrante acento al gabinete de San

Cristóbal, de haber arrancado por coacción al plenipotenciario

oriental los pactos firmados y obtenido en la misma forma la ra-

tificación del gobierno de la defensa. Sostuvo su nulidad, por

carecer de la sanción legislativa exigida por la constitución uru-

guaya.

El ministro Soarez de Souza defendió su obra con calor y ha-

bilidad, con razones que parecen decisivas, pero que muestran

su inconsistencia, apenas se raspa el satén de la cubierta.

Los tratados de 12 de octubre, dijo, fueron realizados por re-

petidas instancias del plenipotencio oriental, pero no demostró

que las instancias fueran espontáneas.

El imperio, añadió, rehusó siempre las negociaciones, porque

no se pensara que aprovechaba de la situación precaria de la
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defensa. Eesolvió realizarlas después del pacto de alianza de 29

de mayo, después de comprometernos a sostener la plaza de

Montevideo y estipular los auxilios con que debíamos socorrer-

la. Si pasada esta fecha, el gobierno oriental, en vez de hacer

aberturas hubiera rehusado de tratar, nuestros compromisos

escritos no hubieran dejado de mantenerse en su pleno y entero

vigor (1).

El ministro no apuntó que el pacto de alianza se limitaba al

desalojo de Oribe; que hallábase pendiente la campaña contra

Eosas, el objetivo dominante resuelto por la convención de no-

viembre; que las tropas imperiales ocupaban el territorio orien-

tal; que se requerían auxilios de armas y dinero para empren-

der las nuevas operaciones. El gobierno de la defensa sufríalas

presiones materiales y morales de terribles circunstancias; sólo

era razonable que se ocupara ante todo de la propia vida, de

las gestiones para terminar la guerra, y en este sentido fueron

considerados y ratificados los tratados de Lamas.

A la imputación de haber pactado con un gobierno de hecho,

pretendió el ministro Souza demostrar que no podía tratar con

otro gobierno. En los últimos años del asedio no existía asam-

blea legislativa por terminación de su mandato, y no podía

elegirse otra porque casi la totalidad del territorio estaba domi-

nado por el enemigo. Salvar a Montevideo era la primera nece-

sidad y la suprema ley. Cuando sus hombres hallábanse diaria-

mente expuestos a perder su cabeza, no podían pensar en teorías

constitucionales. «Nosotros, decía el canciller imperial, recono-

cimos como legal al gobierno de la plaza. Para que este pudiese

salvarse necesitaba del socorro externo, y para que hubiese so-

corro externo era necesario tratar. La ley imperiosa de la nece-

sidad, legitimaba todos los actos que debieran practicarse para

la salvación de la República. » Por otra parte, agregaba, según

(1) Cf. Soarez de Souza, discurso citado.
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el derecho de gentes, el estado que pacta con un gobierno con-

siderado como tal, y como tal obedecido, y como tal colocado

frente a las potencias extranjeras, pacta bien. ÍJ o podían librar-

se los tratados a las luchas de los partidos y alas contingencias

de los comicios (1).

Las razones son sin duda decisivas para verificar el pacto de

alianza, pero no justifican la necesidad ni menos la urgencia de

firmar la colección de tratados, que pocas semanas después po-

dían realizarse con el gobierno constitucional.

Los pactos internacionales de carácter permanente, especial-

mente las convenciones sobre límites, pertenecen por su natu-

raleza a las decisiones de la alta soberanía nacional. El gobier-

no de la defensa, expresión exclusiva de la plaza de Montevideo,

no hallábase habilitado para pactar con carácter permanente en

nombre de la Nación, sin recibir los poderes del pueblo de la

Nación, cualquiera que fuese la forma de consultarlo.

IX. Los tratados contenían cláusulas contrarias a los intere-

ses argentinos, y afectaban la convención de 1828. No fué co-

rrecta la conducta del imperio. Imponía al Uruguay sin mira-

mientos, mientras el tercer aliado se batía en nombre y común

beneficio de la alianza. Libertada la confederación, reintegrada

en la plenitud de su soberanía, entre sus primeros actos debió

hallarse la protesta viva y decidida contra los pactos de Lamas.

Gruardó silencio, sin embargo, y más tarde, el general Urquiza

exigió al estado oriental el cumplimiento de sus promesas en

apoyo del Brasil (2). Los tratados de extorsión imperial, fuente

de agravios, de dolores y tristezas del Eío de la Plata, fueron

tolerados por el gobierno argentino, y también fueron expresa-

mente consentidos. En Sud América la política exterior, siem-

pre se ha subordinado a la política interior. Los gobernantes y

(1) Cf. Soarez de Souza, discurso citado.

(2) Cf. Soarez de Souza, discurso citado. Véase capítulo XIV.
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los partidos, encendidos por las pasiones, por no transigir en el

país, han transigido fuera del país, comprometiendo principios,

olvidando declaraciones, abandonando intereses.

El imperio, estribando a derecha e izquierda, en Paraguay y

Uruguay, quedó de director discrecional de esta liga tan efí-

mera como perturbadora, formada de la impotencia de los chi-

cos y del exceso del grande.

El estado oriental para ser próspero, pacífico y orgánico,

sólo necesitaba no ser víctima de la influencia limítrofe, y pare-

cía condenado a perpetua intervención extraña. De la interven-

ción de la dictadura, donde supo resistir, pasó a la intervención

del imperio donde sólo supo ceder.

X. El ministro Lamas, ¿ pudo negarse a firmar los tratados de

octubre, sin comprometer la alianza de mayo?

¿ El imperio pudo sin la alianza de mayo, asegurar las venta-

jas de los tratados de octubre?

La negativa en el primer caso, y la afirmativa en el segundo,

aparecen comprobadas por los hechos manifiestos.

El ministro Lamas ha dicho : «Esos tratados eran una nece-

sidad de existencia para la República; de ellos i)endía el triunfo

no sólo de su independencia y de su libertad, sino el triunfo de

la paz, de la civilización, de la humanidad en todo el Eío de la

Plata. Esos tratados no pueden abstraerse de la época y de los

fines con que se firmaron» (1).

Un breve análisis mostrará la verdad relativa del concepto

del famoso diplomático.

Montevideo y las libertades del Plata no podían salvarse sin

la alianza, y entre ellos, la convención de límites, era una exi-

gencia previa y esencial de la diplomacia extorsiva (2).

Descubierto el acuerdo del general Urquiza y el gobierno de

(1) Cf. Andrés Lamas, Memorándum citado.

(2) Cf. Vicente G. Quesada. obra citada, tomo IIL
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la defensa, sentido el peligro inminente de alianza con el Bra-

sil, hubiera el emperador tratado con Rosas y obtenido las ven-

tajas que arrancó al ministro Lamas. El dictador ofreció todo

por intermedio del plenipotenciario inglés : concesiones y ga-

rantías. El riesgo de una convención entre la dictadura y el im-

perio, estaba evidente en la psicología de ambos gobiernos, en

los antecedentes diplomáticos, en los hechos en movimiento, en

las esperanzas que alimentaban a los hombres de Palermo, en

la zozobra que sacudía a los hombres de la defensa (1).

Esa fué la causa de la impaciencia de Herrera (2), de la con-

ferencia impostergable del Uruguay, de las desconfianzas de

Urquiza, de la precipitación de la campaña del Cerrito.

Al Brasil se le ofrecía la revancha del fracaso de 1843 (3), y

la hubiera cobrado con ahinco. Pero la mediación inglesa era

un ñscal, y los compromisos contraídos con el Uruguay y Entre

Ríos fueron un freno. Permaneció leal a sus promesas, y prefirió

a Lamas, el ministro de las angustias del sitio, aislado e inde-

fenso, admirador del poder y sensible a las amistades del im-

perio.

La libertad de los ríos y la fijación de los límites, eran las dos

cuestiones fundametales, dominantes, inalienables para el Bra-

sil. Estaban resueltas en los tratados vigentes, y pudieron con-

firmarse sin mengua para nadie, con ventaja y honor para todos.

Los demás tratados serían convenientes, pero no necesarios, y

menos indispensables en aquel momento. Constituían un error

manifiesto en sus cláusulas absorbentes y vejatorias ; su rechazo

no hubiera comprometido la alianza, porque no eran esenciales e

irreductibles para la política del imperio ; no habría insistido en

(1) Véase capítulo anterior número V y VIII.

(2) El ministro Herrera desde Montevideo, dominaba mejor la situación que

Lamas desde el Janeiro.

(3) Cuando llosas desaprobó el tratado de alianza ofensiva y defensiva, fir-

mado por su ministro Guido. Véase capítulo IV.



136 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

ellas, si hubiera encontrado verdadera resistencia, razonada,

decidida, invulnerable. El ministro Lamas, no advirtió la necesi-

dad de fiscalizar severamente la claridad del propio criterio, en

el ambiente grato de la corte y exquisita cortesía de sus hom-

bres. Creyó, lo declaró y sostuvo durante muchos años, que la

intervención del Brasil ahogaría la disputa de los caudillos, la

anarquía renaciente, y garantiría la paz y prosperidad de la

República. No pensaba que el único imperio de América, siem-

pre alarmado por sus conmociones internas y las agitaciones

vecinas, carecía de interés por asegurar la estabilidad y presti-

gio de las instituciones republicanas. No pensaba, que a pesar

de los recientes cambios profundos de su historia y modifica-

ción de sus procedimientos, mantenía los conceptos tradiciona-

les de su política en la región del Plata; avanzar para absorber, y

dividir para dominar.

El imperio abusó de su posición, y exageró el recurso de su

diplomacia extorsiva. Su intervención política y financiera, ad-

ministrativa y militar en el Uruguay fué un copioso aflujo de

conflictos y luchas, de anarquía y sangre. La caída del Cerrito

le libró de la prepotencia de Eosas, y los ajustes de octubre la

reemplazaron por la prepotencia del imperio, con intenciones

disimuladas, declaraciones sonoras de igualdad, de garantías

de independencia, soberanía y prácticas constitucionales, pre-

cisamente todo lo que maltrataba librándolo a la voluntad

del emperador. Sin construir una situación artificial y vio-

lenta, sin deprimir ni agriar, sin exaltar la susceptibilidad y

amor propio nacionales, sin provocar la censura y reparación

de su conducta, el gobierno imperial pudo adquirir sus objetos

primordiales y asegurar el porvenir de todo temor y descon-

fianza. Los sucesos posteriores comprobaron el exceso y el error.

Los resultados inmediatos fueron la condenación del pueblo

uruguayo, la protesta universal, debates, reclamos, motines, re-

beliones, caudillos, anarquía y fratricidio. En todo intervino y
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en todo estuvo complicada la diplomacia extorsiva del imperio.

Todo fué malo, porque todo eso fué innecesario. Para juzgar con

acierto, hay que trasladarse al momento en que se realizaron

los hechos, como pide Lamas^ y el momento no borra la cen-

sura.

El Brasil sin la alianza no logra los excesos secundarios de

octubre; el Uruguay por rechazarlos no pierde la alianza.

En los tratados de octubre desaparece el ministro de la nue-

va Troya. Esa ausencia viva y combatiente de Lamas, fué la

«impopularidad» de su vida y es el reproche doloroso de la his-

toria.

Thiers firmó también por imposición un tratado desgarrador

para Francia, pero salvó la independencia y alcanzó la justicia

y reconocimiento de su pueblo.

Eamón J. Cárcano.



LUCHA

CONTRA

LAS HUELGAS ANÁRaOICAS EN ESTADOS UNIÜOS

(1885-1903)

INFORME DEL PLENIPOTENCIARIO ARGENTINO EN WASHINGTON (1)

A S. E. el señor ministro de Relaciones exteriores, doctor don

Eduardo Costa.

Señor ministro

:

He tenido el honor de recibir el telegrama de V. E., fecha 25

del corriente, cuyo texto dice así : «Envíe leyes penales vigen-

tes o en proyecto para juzgar anarquistas o dinamiteros, con sus

antecedentes.».

Me es agradable satisfacer los deseos de V. E. con los infor-

mes completos que el estudio de este país me ha permitido reu-

nir sobre la materia.

(1) El ministro del Interior doctor Manuel Quintana, a cuya iniciativa se de-

bió el pedido del ministro de Relaciones exteriores, citado en seguida, mandó

hacer una impresión limitada de este informe para instrucción de la policía de

la Capital. Este texto es la reproducción de dicho folleto oficial impreso en los

talleres policiales en 1896.
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No hay en los Estados unidos una ley especial sobre anar-

quistas y dinamiteros. La revolución social que fermenta es con-

temporánea, y por eso en Europa misma, su cuna, falta una

legislación detenida, como lo prueba el hecho de las leyes com-

plementarias de otras anteriores, de que en este momento se

preocupan los parlamentos de Francia y de Inglaterra, con mo-

tivo del asesinato del bondadoso y recto presidente Carnot.

Los Estados Unidos de América, donde la tierra, el capital y

el brazo combinados, han producido adelantos que asombran,

no podían sospechar la existencia de un malestar social intenso,

que originara en su territorio las explosiones anarquistas de

Europa, frutos, en último análisis de la profunda crisis econó-

mica universal, y cuyo día supremo puede ser el de una compe-

tencia misma para la agricultura europea, producida en el ramo

de los cereales, por la concurrencia enorme y barata del nuevo

mundo. (Véase el informe de esta legación, sobre la producción

nacional, etc.)

II

El primer movimiento serio de la antigua sociedad europea

llamada La internacional, base sobre la cual ha evolucionado el

grupo anárquico de actualidad, tuvo lugar en los Estados Uni-

dos de América en 1885. Antes, en 1877, había estallado una

huelga de empleados de ferrocarriles; pero me es difícil discer-

nir, si este movimiento era fruto del anhelo extraviado de la

reforma social, que persiguen millones de necesitados, o si era

una justa exigencia contra la opresión de algunas compañías,

todas privadas, comprometidas en una lucha de competencia
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desesperada, de vida o muerte 5 sin embargo, la huelga de 1885

tuvo caracteres definidos y trágicos, que es necesario recordar,

para comprender las oportunas consecuencias jurídicas.

Algunos obreros europeos, alemanes, polacos y húngaros

principalmente, agitaban la opinión de sus gremios. Habían

fundado periódicos en los cuales proclamaban, sin rodeos, ni

reticencias, el combate, el derramamiento de sangre, el empleo

de la dinamita y de todo linaje de violencias, contra los que re-

sistieran su furia demoledora, ricos, clase media o autoridad. El

primer conflicto tuvo lugar en una de las más notables casas de

maquinaria agrícola, situada en la ciudad de Chicago, la de Mac

Cormick. La policía acudió y fué rechazada por la fuerza, con

pérdidas dolorosas, y la fábrica asaltada. La internacional con-

vocó a sus millares de afiliados a un mitin de indignación

contra la policía. Ésta, representada por un capitán y varios

agentes, se presentó en el local del mitin e intimó a la mesa

que disolviera la reunión, « en el nombre del pueblo del estado

de Illinois». La contestación fué espantosa. Bombas de dinami-

ta estallaron bajo los pies de los agentes, y su capitán quedó

allí muerto, seis subalternos mortalmente heridos y tres heridos

de menos gravedad. Esto sucedía en la noche del 4 de mayo de

1885. Ocho miembros del mitin y entre ellos los directores,

periodistas y oradores más licenciosos, que habían predicado el

asesinato y el uso de la dinamita, fueron presos y acusados ante

la justicia local del asesinato cometido en la persona del capi-

tán de policía Matías J. Degan. Esta acción fué preferida por-

que el delito mayor cubría el de las heridas graves y leves de

los demás policianos. El juicio fué solemne y llamó la atención

de los Estados Unidos de América y del mundo. La sentencia,

dada en agosto de 1886, condenó a muerte a siete anarquistas

por homicidas y el octavo a quince años de penitenciaría. La

sentencia fué inexorablemente cumplida.
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III

La sociedad de Chicago consternada x>or la violencia y por el

uso de la dinamita aplaudió el desenlace. Díjose que los intema-

cionalistas liabían sido víctimas de los procedimientos inconsti-

tucionales de la autoridad y de la justicia. Fueron llamados

«mártires de la libertad de la palabra escrita y hablada». Aña-

dióse que el derecho de reanión pacífica para discutir intereses

públicos y de los asociados, había sido violado por la autoridad,

que disolviera las manifestaciones. Que la libertad de la palabra

desaparecía con el enjuiciamiento y ejecución de los periodistas

agitadores. Que el derecho penal mismo era desconocido con la

ejecución de personas que no habían arrojado las bombas de di-

namita queínataron al capitán Degan. Eljurado y el miembro de

la Corte de Illinois, que lo presidía, sostuvieron que no eran pa-

cíficas las reuniones de gentes, entrada la noche, para i)roclamar

el asesinato y el incendio, como medios legítimos de acción; para

arrojar bombas de dinamita en las calles y tranvías y para resistir

a la policía, matando o hiriendo a sus agentes. En cuanto a la

libertad de la palabra, no consideraban que ella autorizara la

proclamación franca de la rebelión a toda autoridad, la perse-

cución de los ricos, y el empleo de las armas, de los explosivos,

de la violencia, en toda forma posible, y de la muerte misma,

para llegar a sus fines. Por último aplicaban las tradiciones del

derecho común de Inglaterra, fundamento substancial de la le-

gislación de la mayoría de los Estados Unidos de América, que

mandan castigar a todos los reunidos y concertados para come-

ter delitos, aun cuando el ejecutor sea uno solo. Ocho años des-

pués de las trágicas escenas a que me he referido, el espíritu que

las inspiró ha reaparecido en Chicago y el juez José E. Gary

de la Corte suprema local que presidió el juicio de los anarquis-

tas en 1885, ha creído necesario hacer una pública narración y
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defensa de los procedimientos legales y de las ejecuciones que

les siguieron.

Esta exposición, escrita con ánimo valiente y humanitario en

favor de las clases obreras honestas y pacíficas, ha llamado la

atención por la energía del concepto jurídico y por la oportuni-

dad del consejo dirigido a los que sufren y empeoran sus condi-

ciones sociales, arrastrados a la violencia y al delito.

Titúlase dicho trabajo : TJie Chicago Anarquista of 1886. The

crime, the triol and the punishment^ hy the judge who presided at

the trial.

Acompaño a V. E. este documento capital, base de toda doc-

trina legal en los Estados Unidos de América sobre la materia.

(Anexo A.)

Llamo la atención de V. E. sobre la discusión filosófica del

derecho déla sociedad de castigar en tales casos y sobre la ex-

posición del derecho positivo de los estados y de la nación mis-

ma para reprimir esa clase de delitos.

El juez Gary examina el derecho común de Inglaterra, las

leyes de Illinois, bajo cuya acción se substanció el caso, las le-

yes de los Estados Unidos de América. La jurisprudencia de

las cortes y la opinión de los tratadistas norteamericanos; y aun

agrega que si todo ello no fuera sólido fundamento para la de-

fensa del juez que presidió en 1886, podría aun añadir que «las

leyes no son masque el sentido común».

IV

Después de este escarmiento memorable considerábase aho-

gados para siempre los gérmenes de la anarquía; pero ellos han

reaparecido en los Estados Unidos, no obstante las previsiones

generales contrarias.

El extraordinario desenvolvimiento de la industria manufac-



HUELGAS ANÁRQUICAS EN ESTADOS UNIDOS 143

turera, coincidiendo con el profundo malestar social de Europa,

atrajo a este nuevo y rico teatro algunos millares de obreros

europeos, de imaginación ya exaltada por la miseria y por la

propaganda de los que promueven y dirigen la anarquía en el

viejo mundo. Aquellas masas hallaron momentáneo alivio en los

Estados Unidos de América. La prosperidad de las industrias,

llamadas a alimentar un país de 65 a 70 millones de habitantes

con una base de vida notablemente más abundante y conforta-

ble que las de las masas europeas, parecía asegurada sin temor

alguno del porvenir.

Por otra parte, numerosas industrias eran nuevas y no pro-

ducían todo lo necesario para satisfacer la demanda. Los sala-

rios eran, por consiguiente altos, y la necesidad de brazos cre-

cía con la prosperidad del trabajo nacional.

Esta prosperidad, impulsada por los consumos generosos del

pueblo y por una copiosa exportación, alcanzó, sin embargo,

más pronto de lo que se esperaba, el límite crítico. Satisfechas

la demanda local y extranjera o restringida ésta por el sistema

proteccionista absoluto y por la rápida y asombrosa decadencia

de la marina mercante norteamericana, los industriales se ha-

llaron en presencia de problemas gravísimos y volvieron sus

ojos al partido republicano, que dirigía el gobierno nacional.

La civilización de los Estados Unidos de América reposa so-

bre las iniciativas, enérgicas, y derechos y elementos del indi-

vidualismo, protegido por una legislación local y nacional que

desciende hasta la minusiosidad administrativa y política.

Esta tradición, que hoy constituye un sistema social y políti-

co, fué, sin embargo, abandonada por los industriales alarma-

dos, cuando vieron sus depósitos llenos y la demanda limitada

a una medida dada. Habían corrido con demasiada rapidez en

la vía del progreso. Era necesario reducir el número de los ope-

rarios, parar la rotación de la mitad o de las dos terceras partes

de su maquinaria, sisar los salarios, y conservar inmovilizada
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una parte de los enormes capitales subscripto en los momentos de

la partida entusiasta y deslumbradora. En el caso contrario, de-

biera abrazarse el recurso de los sudamericanos y tal vez, para

ser justo, de los europeos mismos, esperando la salvación del

estado y de sus órganos gubernativos. Esta es la nueva tenden-

cia llamada aquí del paternalismo, en oposición al individualis-

mo tradicional.

Acaso el ideal de una política en el orden actual de las cosas

humanas sea la combinación prudente y razonada, de las fuer-

zas del individualismo y del estado, porque el mismo progreso

de los Estados Unidos de América bajo la primera tradición

mencionada, no está libre de errores fundamentales, cuyas con-

secuencias preocupan ahora mismo al país, e inspiran una acen-

tuada reacción en el sentido de la combinación de los dos siste-

mas. Pero el partido republicano no ocupó esta posición inter-

media al escuchar el clamor de las industrias que pedían ampa-

ro y se lanzó a los extremos del paternalismo, sancionando la

ley de aduana que lleva el nombre de diputado, actual goberna-

dor de Ohio y candidato para presidente, Mr. William P. Mac-

kinley.

El organismo industrial sintió inmediatamente los fenómenos

que las inflamaciones dolorosas deben a las grandes cataplas-

mas : alivio de los dolores seguidos de maduración y desgarra-

miento. La crisis industrial, apenas contenida estalló, en efecto,

después de un período de tiempo relativamente corto y abiertas

las bocas del desastre, sobrevino la crisis actual, que los órga-

nos más autorizados de los poderes públicos declaran sin j)re-

cedentes, después de la perturbación tremenda de la rebelión

del sur.

He visto, en Elgin, ciudad industrial de Illinois, una de las
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fábricas de relojes más grandes del mundo, con capacidad para

cinco mil obreros, trabajando con quinientos. Sus innumerables

máquinas estaban cubiertas de paño; y be visto una fábrica de

clavos de acero de Ohio, vendiendo a un dollar las cien libras

de aquéllos, en la desesperación de allegar fondos para conser-

var por lo menos los jefes de talleres; y tal es la condición ge-

neral de las industrias en este momento.

La ley aduanera de Mr. Mackinley desconocía las causas de

la perturbación económica. Ellas eran como he dicho, para no

hablar sino de las más generales, dos : exceso de producción y

reducción en la demanda. Aquella ley estimuló, sin embargo,

desmesuradamente la producción. El exceso de ella se convirtió

en plétora. La demanda exterior disminuía al mismo tiempo por-

que las tarifas cerraban el mercado norteamericano al intercam-

bio universal y la vida de las clases superiores se hizo notable-

mente más cara porque necesitaban, no obstante el propio

progreso industrial, consumir mercaderías europeas pagándolas

con recargos enormes.

YI

En un momento dado aparecieron tres millones de obreros sin

trabajo.

Habían sido quintados por los dueños de fábricas y condena-

dos al hambre. Los salarios de los obreros que debían continuar

en las fábricas, fueron reducidos empeorando sensiblemente las

condiciones de su vida. Muchas fábricas sucumbieron. Las quie-

bras comerciales fluctuaban entre 4000 y 5000 cada mes. Las

consecuencias de esta situación hubieran sido mucho más gran-

des, acaso horribles, si una baja persistente de los artículos ali-

menticios de más de cincuenta por ciento ; no viniera producién-

dose desde hace algunos años antes, en beneficio de las masas

pobres.

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SEK.)
, 10
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La exposición universal de Chicago, coincidió con el estallido

de la crisis. La gran fiesta tomó un carácter vivamente nacio-

nal, que distrajo todas las clases sociales. El movimiento extra-

ordinario de los ferrocarriles, la aglomeración sucesiva de mi-

llones de almas en la gran ciudad, la actividad general que el

hospedaje y las fiestas multiplicaron en su organismo, no sola-

mente contuvieron por algún tiempo los efectos de la pertuba-

ción, sino que atrajeron al teatro de aquellos millares de des-

amparados, de los que sufrían más y hallaban allí pasajero

alivio. A la vez que la exposición tocaba a su término, el mal-

estar se revelaba por síntomas aterradores. Fué el primero el

asesinato del mayor de Chicago, persona que si bien ha sido

políticamente discutida, era notable. El criminal, un europeo,

ha sido sometido a la justicia ordinaria, que sigue su proceso

con debilidad y lentitud, acaso porque Chicago es un centro

temible de fermentación social, intimidado por los perturbado-

res. El segundo síntoma fué el plan, varias veces frustrado, no

sin lamentables consecuencias, de incendiar los palacios de la

exposición. Las amenazas de muerte contra el ilustre presidente

de los Estados Unidos de América, quemado en eficie con su

secretario de agricultura, varias veces en el oeste, las tentati-

vas de algunos sospechosos y vagos para encontrarse con el

primero en la Casa Blanca, las amenazas contra el vicepresi-

dente Stevenson u otros detalles, revelaban los progresos de la

fermentación. En todos estos casos la policía detuvo a los cul-

pables o presuntos delincuentes, y los entregó al curso natural

de las leyes locales o federales, según los casos.

Podría decirse que Chicago era el cuartel general de los va-

gos y de los exaltados, que sin ser vagos, premeditaban un al-

zamiento general. Había en dicha ciudad, después de la expo-

sición, millares de brazos desocupados, que se esparcieron en

el país circunvecino. Los de la mayoría sin profesión industrial

determinada, entraron como peones de mano en las minas de
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carbón de piedra; otros, con aptitudes especiales paralas fá-

bricas, buscaron inúltilmente trabajo en ellas y se marcharon a

California, donde una exposición universal de invierno, ofrecía

ventajas momentáneas. Algunos se embarcaron para Europa, y

millares de gente que no querían trabajar, aun en el caso de que

el trabajo les fuera ofrecido, quedaron en Chicago, en Cincinnati,

en San Luis y en otras grandes ciudades, pululando en las ave-

nidas y en los parques públicos por hogar. En Chicago viven mi-

llares de ellos en el Lake Park, cuyas plantaciones han desapa-

recido. El suelo vese a lo vivo por la acción de aquellos acampa-

dos al aire libre.

VII

He preguntado en junio a personas prominentes de Chicago

y de otras ciudades, por qué admitían tal estado de cosas, y res-

pondían : que se les toleraba por no provocar un alzamiento de

todos esperado. El caso se produjo, sin embargo, sin provocación.

Los elementos desmoralizados o simplemente desesperados que

se habían incorporado al laboreo de las minas de carbón y cier-

tas influencias extrañas y poderosas, que mencionaré después,

incitaron la huelga general de los obreros del ramo, desde el

Atlántico al Pacífico, y desde el sur al Canadá, con el pretexto

de la reducción de algunos centavos en sus salarios. Las empre-

sas mineras, como todas las del país, habían disminuido los sa-

larios, al estallar la crisis. No es el caso de discutir la justicia

del procedimiento. Algunas compañías han probado que de no

seguir esa camino, habrían cerrado sus operaciones. Por otra

parte, la alimentación obrera era en el momento del conflicto,

un cincuenta i)or ciento más barata que antes. La harina, por

ejemplo, valía en 1886, época de prosperidad industrial, pesos

4,50; y en 1894, pesos 2,25. El azúcar valía 6 Ys centavos en

1886 y 4 Ya en 1893. La carne un peso antes, y 0,75 en 1893.
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La escasa reducción de los salarios era un pretexto, pues la

huelga se produjo en mayo y tomó su peligrosa intensidad en

junio. Corrió sangre, la propiedad privada fué asaltada en va-

rios estados, la circulación de los trenes de carbón interrum-

pida a viva fuerza ; la policía local desobedecida, arrollada con

o sin sangre, los alguaciles de la justicia federal rechazados y

colocado el país en verdadero estado de alarma.

YIII

Durante la intensidad de esta agitación me encontré casual-

mente en el centro de ella, viajando con el ministro de agricul-

tura primeramente y solo después. Pude así, estudiar el caso de

cerca y hablar con los hombres prominentes que lo combatían :

el gobernador Mackinley de Ohio y el gobernador Mathews de

Indiana. Estos estados eran con los de West, Virginia, Illinois,

los más perjudicados. Hablé también en Indiana con el ex pre-

sidente Harrison, que vive en Indianápolis y con comerciantes

eminentes de Chicago, pues la capital de Illinois está a muchas

millas de distancia, en Springfield, cuna de Lincoln.

De los informes reunidos en fuentes tan autorizadas dedúcese

que el movimiento tenía caracteres anarquistas. La dinamita

era empleada, aunque sin éxito, en descarrrilar trenes y des-

truir puentes. Los elementos principales y en conjunto, eran

inmigrantes extranjeros sin oficio. Predominaban los polacos,

húngaros, alemanes, austríacos, gente del bajo Danubio, y ha-

bía pocos italianos y norteamericanos naturales. El gobernador

Mackinley me aseguró, en presencia del general en jefe del cuer-

po de ejército movilizado; que la mayor parte de los huelguis-

tas no hablaban inglés, o lo hablaban pésimamente y que eran

movidos por agentes ocultos.

La intensidad del movimiento fué tal, que a principios de ju-



HUELGAS ANÁRQUICAS EN ESTADOS UNIDOS 149

nio pasado, los ferrocarriles, las fábricas, los hoteles y las fa-

milias, temían carecer de combustibles. Algunos ferrocarriles

suprimieron trenes en efecto. Por otra parte, la violencia toma-

ba cuerpo, y la huelga crecía en número y en audacia.

Los gobernadores de Illinois, Indiana y Ohio, llamaron a las

armas las partes de milicia que en cada caso existe con una or-

ganización más o menos buena, espontáneamente adquirida.

Más de diez mil hombres se movieron sin demora en los tres es-

tados, y la huelga intimidada por esta actitud de los goberna-

dores, pactó un arreglo con los empresarios de minas. Estos

cedían algo, y los revoltosos volvieron al trabajo, aunque algu-

nos grupos aislados continuaron resistiendo. Los autores de

desacato, de violencia y de delitos fueron habidos por las auto-

ridades locales y sometidos a la justicia ordinaria.

IX

El fracaso de esta huelga demostró dos cosas de importancia.

Desde luego que el elemento perturbador era el bajo fondo de

la inmigración. Lo que podría llamarse la capa obrera superior

formaba precisamente los regimientos de guardia nacional que

la dominaron. Hallábame como he dicho en Chicago, cuando

llegó un parte telegráfico del gobernador, llamando a las armas

un regimiento de guardias nacionales, formado casi en su tota-

lidad por operarios mecánicos.

La orden fué recibida a prima noche y citado el regimiento

por medio de velocipedistas, se ponía en marcha al día siguien-

te a las ocho de la mañana, para tomar el tren con una fuerza

efectiva de 800 plazas, banda de música, estado mayor y cuerpo

médico y de enfermeros, con botiquín, ambulancia y camillas.

Comprendióse, en segundo lugar, que se estimulaba agitacio-

nes obreras en el organismo social, y que ellas habían intentado
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producir un alzamiento universal de los operarios de todos los

ramos, lanzando a los carboneros a la vanguardia y como pre-

texto
;
pero las organizaciones obreras se abstuvieron porque

no tenían fe en los directores del movimiento.

Como V. E. advertirá, bastó en este caso para restablecer el

orden y la confianza pública aplicar con energía las previsiones

constitucionales y legales de cada Estado.

Al mismo tiempo que se desarrollaban estos sucesos, causa

de agravación del mal general, otros elementos obreros más ba-

jos todavía aparecieron en la escena siguiendo otro plan formi-

dable y con otra dirección. Aquella huelga era hecha por los

trabajadores que pedían aumento de salario; el nuevo movi-

miento era iniciado por los vagos y viciosos, por las fuerzas so-

ciales flotantes, que dividen su tiempo entre la holgazanería,

efímeras labores, el hurto y la mendicidad. -

La original idea de la nueva agitación obrera, pertenecía a

un honrado vecino de la compañía de Pensilvania, Mr. Coxey,

propietario de una cabana y chacra de cierta importancia, cuya

vida y antecedentes de familia lo recomendaban en todo sentido.

En presencia de la miseria y de la crisis, pensó que podía

deslumhrar y arrastrar a los millones de obreros que pedían tra-

bajo y pan. Ideó, en consecuencia, reunirlos en la capital de los

Estados Unidos el día 1° de mayo, aniversario de los agitadores

obreros y anarquistas, y marchar al frente de ellos a través de

la histórica avenida en cuyos extremos se alzan el Capitolio y

la Casa Blanca, para intimidar a los poderes públicos y arran-

carles leyes protectoras.

Coxey lanzó su proclama llamando a llenar las filas de los que

dominaba el « el ejército de la paz » y se proponía inundar la
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pequeña ciudad de Washington, con cien mil legionarios. Sus

proyectos se reducían a emitir 500.000.000 de dólares y a de-

cretar caminos públicos del Atlántico al Pacífico, para emplear

en ellos a los millares de obreros de su mando.

El grito alarmante para las clases sociales, no cayó en el va-

cío. En todo el país aparecieron «generales de brigada», como

se llamaban, delegados del general Coxey, que a su vez convo-

caron a las masas de vagos y menesterosos a formar las divisio-

nes del gran ejército cuyas banderas decían : Confiamos en Cris-

to. Estas divisiones debían efectuar su incorporación el 1° de

mayo, como lie dicho, en el distrito federal de Columbia, para

entrar en orden de parada a la Capital. El ejército, como un

nuevo pueblo de Israel, peregrinando por su fe, debía recorrer

a pie las distancias enormes que lo separaban de su punto de

reconcentración, partiendo desde California, desde los estados

lejanos del Oregón y de Washington, del valle del Mississippí

y de ííueva Inglaterra a través de montañas inclementes, de

desiertos y de ríos, siempre a la intemperie y bajo la nieve al-

gunas veces.

No obstante estas desfavorables condiciones de reclutamiento,

la prensa se ocupó durante un mes de los ejércitos en marcha,

exagerando al principio su poder. Las poblaciones del trayecto

los veían llegar con alarma y corrían a su encuentro a j)roveer-

los de alimentos y de socorros, porque estos ejércitos vivían del

público y de sus amigos más favorecidos por la fortuna. Coxey

mismo gastaba de lo suyo para sostener su división y cuartel

general.

Los gobiernos locales a su vez tomaron medidas; Washing-

ton, la ciudad capital, pasó un mes de alarmas, que llegaron

hasta alguna legación europea, la cual creía necesaria cierta

protección. La imaginación creaba el espectáculo de la bella

capital de los Estados Unidos, saqueada por cien mil vagos o

sospechosos. La policía juramentó doscientos hombres más para
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reforzar su escasa hueste de un gendarme para cada ocho man-

zanas, y su jefe se puso de acuerdo con los jefes de algunas

compañías de guardia nacional, voluntariamente organizadas,

que se reunieron para practicar ejercicios públicos; algunos

maestros de escuelas escondieron los fusiles de los alumnos,

temerosos de un asalto de coxistas, y la comisión municipal,

nombrada por el presidente para administrar el distrito federal,

dio una notable y discutida proclama prohibiendo al ejército

de la paz, su entrada en Washington.

La prensa discutía la actitud serena aparentemente confiada

del Poder ejecutivo nacional. Pidióse aumento de la guarnición

compuesta apenas de algunas compañías navales, en todo 500

plazas, aunque en Virginia y a dos leguas había cuatro escua-

drones de caballería, uno de ellos formado de negros, bajo todo

concepto temible y disciplinado.

XI

Entre tanto, los ejércitos partieron sobre Washington, y la

prensa anunció abusos, saqueos y violencias, que resultaron in-

ciertos, en cuanto se referían a la división misma de Coxey.

Pero sus tenientes eran gente menos escrupulosas y responsa-

bles. Las divisiones, con los pies desgarrados en las montanas,

asaltaron trenes de carga y de pasajeros en diferentes estados,

después de alarmar pueblos a su paso, cometiendo ligeras exac-

ciones. En otros puntos donde hay canales, se apoderaron de

las barcas a viva fuerza. Los trenes robados a las compañías co-

rrían hacia el este, buscando la incorporación del general en

jefe con velocidades inusitadas y peligrosas.

Las compañías de ferrocarriles pidieron amparo a las autori-

dades locales, pero la policía era en todas partes rechazada por

la fuerza, y los trenes pasaban de unos estados a otros estados.
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Los gobernadores se declaron impotentes, pues carecían de

tiempo para llamar la guardia nacional y telegrafiaron al pre-

sidente, pidiendo la intervención de las tropas federales más

cercanas. La intervención nacional procedía desde luego, por

requisición local; pero procedía también por derecho propio,

porque el comercio interprovincial estaba interrumpido y ame-

nazado por nuevas violencias. El presidente lanzó sus regi-

mientos por trenes más rápidos, aunque no sin peligros, a per-

seguir los fugitivos, que fueron alcanzados, sometidos en todas

direcciones, y entregados los más culpables a la justicia fe-

deral.

XII

El 1° de mayo, entre tanto, una inmensa muchedumbre salía a

los alrededores de Washington, para contemplar la llegada del

primer cuerpo de ejército, mandado personalmente por Coxey.

El desencanto y la confianza nacieron al mismo tiempo. Aquello

era una compaíjía de doscientos desgraciados, andrajosos y mal

alimentados, que más que el miedo, podían mover la piedad de

los vecinos. Coxey marchó aclamado, hasta el Capitolio.

Una ley prohibe toda manifestación organizada dentro del

parque del Capitolio, y para no violarla Coxey hizo marchar su

compañía por la calle lateral inmediata, haciendo alto frente a

la del palacio, donde se reúne el Senado.

Desde allí partió, seguido de sus jefes de Estado mayor, hacia

el Capitolio, con el designio de arengar al pueblo desde las gra-

das de aquél. Una masa de veinte mil personas cubría el parque,

las gradas y azoteas del palacio. Solamente estaba prohibido el

acceso a dichos sitios en ese día para Coxey y los suyos. Llega-

do a las gradas, la policía le observó que tenía orden de impedir

su permanencia allí. Invocó la Constitución y los derechos indi-

viduales con cultura y moderación, pero fué desoído. Pidió que
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se le permitiera entrar al Capitolio para presentar al Congreso

su memoriam en nombre del ejército parado allí cerca; pero no le

fué permitido. Solicitó entonces conferenciar con una comisión

de las cámaras y le fué negado. Insistió en entregar su memo-

riam al agente de policía, para que él lo hiciera llegar al Con-

greso, y el agente lo aceptó y acompañó a Coxey hasta salvar el

parque del Capitolio.

Una masa de pueblo lo vivaba y lo rodeaba, entre tanto; y su

jefe de Estado mayor un coronel de la guerra de secesión menos

calmoso y resignado, protestaba resistiéndose a dejar un suelo

en que veinte mil personas estaban de pie, sin mejor derecho y

con la misma tranquilidad con que él había entrado. Hubo gri-

tos ; los policiales repartieron palos, con sus clubs y una fracción

de pueblo tomó la parte de Coxey. Éste se reunió a su ejército

que presenciaba quieto la escena^ y siguió a su campamento

;

mientras su hercúleo jefe de Estado mayor, iba a la cárcel, des-

pués de luchar a brazo partido con la policía, y de j)roclamar

que las violaciones de la Constitución de que su jefe y él eran

víctimas, señalaba el principio de la guerra civil.

XIII

Puede juzgarse de la alarma que había en Washington por el

aparato de fuerza policial desplegado en torno del Capitolio, en

presencia de doscientos mendigos y por el rigor con que Coxey

fué puesto fuera de la ley. Anunciábase por entonces la llegada

de otro cuerpo de ejército; y aunque se sabía que la reunión de

los cien mil hombres había fracasado, era general la creencia de

que los nuevos contingentes completarían en Washington diez

mil personas.

Queríase, pues, intimidar a los que estaban en camino, con la
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presión ejercida sobre el jefe supremo, ahogando así el movi-

miento anarquista.

En las cámaras del Congreso levantáronse voces de indigna-

ción, sobre los movimientos de la policía. Pidió algún senador que

se nombrara una comisión investigadora. La opinión de la mayo-

ría, era sin embargo, en ambas cámaras, desfavorable a Coxey.

Un gobernador, el de Colorado, notable por ciertos hechos de

que hablaré después, pronunció palabras de simpatía a favor del

ejército de la paz y de su jefe.

No obstante, la policía de Washington llevaba el caso del des-

orden antes explicado a la justicia local y ella ordenaba la pri-

sión de Coxey y confirmaba la ya efectuada de su segundo, acu-

sados de haber pisado los céspedes (Jceep of tlie grass) del parque

del Capitolio que millares de curiosos habían hollado a la mis-

ma hora.

Criticóse mucho hasta la ironía, el pretexto tomado para di-

solver a los pacíficos y menesterosos peticionantes, que, sin em-

bargo, permanecieron fieles a sus jefes y en orden en su campo,

durante la prisión de éstos. Un senador de cierta nota Allem de

Nebraska, y un diputado del oeste, comparecieron espontánea-

mente ante el tribunal e hicieron discursos en favor de los pre-

sos, de la constitucional idad de su conducta, de la arbitrariedad

policial, de la supresión de derecho, de reunión pacífica, para un

grupo de ciudadanos de los Estados Unidos de América, y de la

rara culpabilidad que les era imputada por haber caminado so-

bre el césped del parque del Capitolio.

Los mismos y otros miembros del Congreso hablaron en el

seno de éste, proyectando medidas para el porvenir. Sus discur-

sos y la defensa de los presos se perdieron en medio de la inde-

ferencia, sino de la hostilidad parlamentaria y pública; y el jefe

supremo y su segundo fueron oídos enjuicio contradictorio, con

declaración de los testigos que afirmaban el fundamento de la

querella, que Coxey negaba porque caminó siempre sobre el pa-
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vimento de los caminos y que presenciaron la resistencia ira-

cunda del otro. La justicia local lo condenó a veinte dias de

arresto en la cárcel pública.

Los demás cuerpos de ejército se disolvieron en su marcha, o

llegaron diezmados, de suerte que la mayor suma reunida en las

cercanías de Washington no pasó de diez mil hombres, que en

este momento imploran la caridad del Congreso por medios pri-

vados para volver a sus hogares
5 y Coxey proclama su candida-

tura para diputado nacional. Después de haber fanatizado a

algunos con su descabellada empresa. Parece que aquella can-

didatura ha sido el único objeto de tanta alarma y de los serios

desórdenes causados en el interior por los ejércitos en marcha.

XIV

Esta segunda tentativa de alzamiento obrero fracasó, pues,

por las dificultades de realización del plan en la forma iniciada

y por el carácter personalísimo que Coxey le imprimiera, alejan-

do de su lado a los directores de millares de hombres que coin-

cidían con él en anhelos de mejoras de la clase, pero que disen-

tían en los medios. Nuevos ejércitos organizados por otros con

los mismos fines, fracasaron a su vez. La intervención de la jus-

ticia federal, apoyada por el ejército de línea, que hacía efectivos

sus autos, en virtud de la interrupción violenta del tráfico inter-

provincial, fueron los procedimientos seguidos en el interior,

perfectamente arreglados a las leyes nacionales. En Washington

se siguió un procedimiento policial y judicial ante los tribunales

ordinarios
; y aunque la opinión pública creyera que no se ha-

bían respetado estrictamente la garantías y derechos de Coxey,

y de su segundo, miró con agrado lo hecho, como indicio de lo

demás que se haría si el espíritu anárquico tomara proporciones

alarmantes.
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XV

He hablado de la influencia y participación en íos sucesos de

lo que aquí se llama « el trabajo organizado » o sea de nume-

rosísimas sociedades de carácter filantrópico y de mutuos soco-

rros, en cuyas filas militan millones de trabajadores de todos los

ramos. Algunas de estas sociedades tienen una vida x)ública y

fines humanitarios
;
pero otras mantienen secretos sus procedi-

mientos y leyes orgánicas y asumen los nombres y las formas

de la masonería.

Las masas trabajadoras superiores, si puedo expresarme así,

los maquinistas de ferrocarriles, los jefes de trenes, los capataces

de grandes talleres, los operarios especiales que trabajan en sus

domicilios, por ejemplo, están organizados independientemente,

para el propio bienestar y el de sus familias. Ellos acatan el

orden social establecido y son respetuosos de la ley y de sus

agentes. Cuando sus intereses profesionales requieren la acción

colectiva, prefieren los recursos razonables y conciliadores para

armonizar sus intereses con los de sus patrones manteniendo

así un equilibrio y cierta solidaridad entre el Capital y el Tra-

bajo recíprocamente benéficos y que impulsa al primero a con-

cesiones espontáneas o requeridas en favor de los trabajadores.

Otras organizaciones de elementos menos reposados y arrai-

gados en la sociedad, llevan nombres que unen lo ridículo a lo

romántico. Son órdenes de caballería, que se parecen a las anti-

guas, en que no siempre la justicia, sino la violencia, es el medio

favorito usado para aclarar su camino. Algunas de ellas tienen

disciplinados de setecientos a ochocientos mil hombres, y sus

jefes son por eso verdaderas potencias sociales y políticas, que

con un telegrama pueden producir pronunciamientos de opinión

más o menos peligrosos. Los Knights of Labor, o « Caballeros

del trabajo » es una de ellas, The Bailway Unión, o « Unión de
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los empleados de ferrocarriles » y The Federation of Labor, son

otras de cuyos actos me ocuparé luego, pues han tenido una

parte principal en los desgraciados sucesos, que aun conservan

en alarma a varios estados del centro y del oeste hasta el Pací-

fico.

Estas asociaciones vienen preparando un alzamiento obrero

y de los trabajadores. He dicho que debieron basarlo en la huel-

ga de los carboneros ; he dicho también qué circunstancias de-

tuvieron su acción.

XVI

A fines de mayo tuvo lugar al sur de Chicago, un incidente

de carácter aparentemente domesticado en un principio
;
pero

que como la brasa cerca del combustible, produjo el incendio.

Los operarios de la fábrica de coches y vagones de ferrocarriles

de PuUmann (Pullmann Palace Car Co.) se declararon en huelga,

fundados en la reducción de algunos centavos de sus salarios.

Habían gestionado un arreglo amistoso con la compañía, pero

ella rehusó escuchar los reclamos.

Esta situación se produjo cuando la guardia nacional de tres

estados, entre ella parte de la de Chicago, movilizada en número

considerable, para dominar los desórdenes producidos por los

operarios de las minas de carbón, regresaba después de resta-

blecer la tranquilidad pública; y cuando los huelguistas nume-

rosos, pues eran a razón de doscientos mil intimidados en detalle,

porque estaban esparcidos en todo el país, sin concentración

posible, hacían arreglos con sus patrones y tornaban al trabajo.

Habiendo llegado a Chicago a la sazón, como he recordado, me

dirigí a los abogados de la compañía Pullmann y por ellos fui

introducido a su directorio, del cual obtuve informaciones de lo

ocurrido.
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XYII

Mucho se ha escrito, y no siempre con exactitud, sobre la

compañía Pullmann, cuyos talleres sirven de núcleo a la ciudad

del mismo nombre. Esta compañía dirige a la vez una industria

y una especulación de tierras, que han dado resultados asom-

brosos. Mr. Pullmann, ingeniero de Nueva Inglaterra, viajaba

hace años para Chicago, mortificado por las largas travesías

nocturnas en tren, y concibió la idea de mejorar la suerte de

todos los viajeros. De ahí nació su invento de los carros dormi-

torios, comedores, etc., y su fábrica en el lago Michigan.

De una tierra baja y mala hizo una hermosa planicie, y edifi-

có con la fábrica enorme y con las casas para los empleados y

obreros, una bella ciudad, o simplemente parroquia de Chicago.

La compañía formada para utilizar el negocio, alquilaba las

casas a sus empleados y obreros. La ventaja para éstos consiste

en gozar de mejor y más confortable alojamiento que la genera-

lidad de los empleados y obreros. La compañía fundó un Banco

para los ahorros de los empleados y obreros, que en 1894 tenía

depositados más de 600.000 pesos de este origen.

Los empleados y obreros tienen cierta intervención en el go-

bierno del barrio o ciudad, dentro de la gran ciudad de Chica-

go, con teatros, escuelas, paseos, juegos y demás elementos de

bienestar.

XVIII

Los huelguistas quejábanse de la reducción de los salarios^

mientras que los alquileres i^or ellos pagados, eran mantenidos

en los mismos tipos anteriores. La compañía declaró que la de-

presión comercial de los Estados Unidos de América había lle-

gado hasta sus operaciones.
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Que tenía 400 carros dormitorios, etc., parados, en depósito,

por la diminución del número de viajeros, lo cual imposibilita-

ba seguir la construcción.

Que obligada a optar entre la suspensión total de las obras y
la diminución de los salarios. Labia aceptado el útimo camino

en beneficio de sus empleados y obreros a fin de conservarlos

en servicio, esperando que pasaran los malos tiempos.

Que para darles trabajo asimismo, había tenido que contratar

obras perdiendo dinero en ellas. .

Estas razones con trazas de comerciales y humanitarias, no

parecieron del todo exactas a los huelguistas y desestimándolas

invitaron a la compañía a someter el caso a arbitros. La compa-

ñía se negó a ello declarando que no podía subordinar sus inte-

reses a juicios extraños y que ninguna autoridad o arbitro po-

dría obligarla a perder dinero.

Los empleados y obreros de Pullmann invocaron la soli-

daridad del titulado Trabajo organizado, llamando en su auxi-

lio a las logias y sociedades que mayor vinculación tenían con

el servicio de los ferrocarriles. Ellas eran las nombradas ya

:

Knights of Labor, Bailway Union y American Federation of

Labor.

El jefe de la Unión de empleados de los ferrocarriles respon-

dió primero, dirigiendo a varias de las veinte y ocho empresas,

cuyos trenes llegaron a Chicago, una intimación para que deja-

ran de arrastrar en ellos los Pullmann de todas clases (dormito-

rios, comedores, cocinas, buffets, observatorios, escritorios, etc.),

so pena de que los miembros de la sociedad abandonarían el

trabajo y paralizarían los trenes, no solamente en aquella ciu-

dad, sino también en todo el territorio nacional.

Las empresas contestaron el arrogante mensaje diciendo que

ellas estaban obligadas por contratos solemnes a llevar en sus

trenes los carros de la compañía Pullmann, y que si defirieran al

pedido de abandonarlos, quedarían expuestos a ser citadas ju-
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dicialmente por dicha compañía, para pagar los daños y perjui-

cios y cumplir los contratos.

XIX

La huelga de sus empleados y operarios estalló entonces y

los trenes quedaron inmóviles mientras los sublevados eran re-

emplazados. El supremo Caballero del trabajo, expidió una or-

den telegráfica a las logias de todo el país, a fin de que sus

miembros abandonasen sus destinos en los ferrocarriles desig-

nados, que eran aquellos donde la sociedad tenía mayores fuer-

zas. La huelga adquirió así grande extensión y a principios de

julio, dominaba desde los Alleghanys hasta la costa del Pacífico.

Calculaban sus promotores que la oportunidad sería aceptada

por la mayor parte, sino por todas las organizaciones obreras

congéneres, y que tal vez un millón de hombres abandonarían

el trabajo en toda la unión, arrastrando a los mineros y descon-

tentos de los otros gremios.

El directorio de los Knights of Labor, dirigía un manifiesto

revolucionario anunciando que la paz de la república estaba en

peligro; el oeste revoltoso tenía la visión clara de un conflicto

nacional, y cuando las primeras tropas federales entraron a Chi-

cago, el presunto jefe de aquél, Mr. Debs, puso partes telegrá-

ficos a sus afiliados exhortándolos a comprar armas y hablaba

a la prensa en términos provocativos, afirmando que el pri-

mer herido por los soldados de la Unión, produciría la guerra

civil.

XX

La primera quincena de julio, fué aciaga para Chicago, para

el valle de Mi.ssissippí y para la costa del Pacífico. En las calles
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de Chicago se unieron a los huelguistas los vagos, los mendigos

y toda la baja ralea de la ciudad
; y de la petición a las compa-

ñías de ferrocarril contra el uso de los carros Pullmann se pasó

al incendio, al robo y al desborde de la violencia, contra autori-

dades e individuos.

Cuando los maquinistas y empleados permanecían fieles a las

empresas, eran amenazados de muerte y algunos de ellos, fue-

ron asaltados y heridos.

El importante gremio que tiene a su cargo los cambios de

vías y las agujas de las estaciones, estaba sublevado, y cuando

llegaban reemplazantes eran desalojados del campo a palos, a

pedradas y tiros. Si un tren se movía, millares de personas lo

asaltaban, herían y arrojaban a los empleados, paraban las má-

quinas y se seguía el descarrilamiento e incendio de los coches.

En todas direcciones ardían trenes y las estaciones y los edifi-

cios principales eran amenazados.

Los mataderos de Chicago, donde los trenes desembarcan

diariamente 40.000 cabezas de todos los ganados, estaban blo-

queadas por las turbas, su trabajo parado y sus extensas cons-

trucciones de'madera sufrían repetidas tentativas de incendio.

Millares de vagones con ganados fueron detenidos en los ca-

minos, las reses se extenuaban o sucumbían y la carne comen-

zaba a faltar y a subir de precio en todos los estados al este de

Mississippí. La fruta, importada por los puertos del sur, e in-

ternada en centenares de vagones, se podría en ellos. La circu-

lación de pasajeros era imposible. Los dueños de los ferrocarri-

les, de las cargas y de los edificios perjudicados o amenazados,

los gremios de los mataderos y sus fábricas, el comercio, los

banqueros, la sociedad toda de Chicago volvían los ojos a las

autoridades locales, al mayor de la ciudad y al gobernador del

estado, y solamente percibían la perplejidad inactiva del pri-

mero y la inacción del segundo.

El mayor de Chicago, creía acaso necesaria cierta tolerancia
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para no provocar mayores desgracias, y por sí o por medio de

agentes, procuraba un avenimiento entre los huelguistas y las

empresas
;
pero esta debilidad sólo sirvió para dejar el campo

libre al desorden.

El caso del gobernador es una lección para los pueblos libres

que descuidaban el ejercicio de sus derechos polítticos. Su elec-

ción, en efecto, llegó en momentos de cansancio o de distrac-

ción de los partidos tradicionales; y confiado el uno y el otro en

su propio éxito electoral. Y eso, sucedió sin embargo. IJn anar-

quista de origen alemán, fué electo gobernador de Illinois. El

gobernador que reside en Springfield, seguía los sucesos sin

moverse y ba dicho después que no tenía noticia de ellos, lo

cual ha extrañado, porque su estado, estaba en plena guerra civil,

y la prensa de los Estados Unidos de América llenaba sus pági-

nas con los detalles.

XXI

En circunstancias tan desgraciadas las víctimas acudieron a

la justicia local pidiendo garantías para su propiedades e inte-

reses. Los procuradores fiscales de los Estados Unidos de Amé-

rica ocurrían al mismo tiempo a la justicia federal de Illinois,

denunciando la interrupción del movimiento de los trenes co-

rreos. La justicia local y federal expidieron autos protectores;

pero los alguaciles de ambas jurisdicciones fueron rechazados y

perseguidos a viva fuerza por los culpables. Al mismo tiempo

las tropas chocaban con las masas en Indiana y en otros esta-

dos y la guardia nacional movilizada en California se dispersa-

ba y hacía causa común con la huelga.

Ésta proclamó la resistencia a las tropas nacionales y algu-

nas familias preparaban hospitales de sangre para el caso de la

lucha armada. La justicia local de Chicago pidió fuerzas para

mantener sus decisiones y el mayor de la ciudad movilizó, aun-
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que tarde, algunos regimientos de milicia. La justicia federal

de Illinois se dirigía al mismo tiempo al Attorney General de

los Estados Unidos de América, como aquí se llama al ministe-

rio de Justicia, pidiéndole fuerzas para mantener sus autos. A
su vez el gobernador de California, avisaba al presidente, la

desobediencia de las milicias.

XXII

La república estaba profundamente conmovida. Hasta ayer

las rivalidades de intereses y de política sólo tomaban en cuenta

dos grandes agrupaciones nacionales : el norte y el sur. Una

tercera y formidable entidad se levantaba entre ellas; el oeste,

en plena guerra civil. En tales momentos la huelga luchaba por

conflagrar el este de los Estados Unidos, es decir, de preferen-

cia los Estados de Nueva York y Pensilvania. En tal caso la

huelga hubiera asumido un aspecto gravísimo, arrastrado al

norte y al sur y comprometidos los intereses de toda la nación.

El carácter religioso y respetuoso de las leyes, que predomi-

na en los pueblos del este, contuvo el avance de la anarquía,

que no pudo pasar de Cleveland, en el extremo norte de Ohio,

y de Pittsburgo, en el extremo oeste de Pensilvania. Los em-

pleados y operarios de los ferrocarriles del este, invitados a su-

blevarse, contestaron afirmando su fidelidad a las empresas, al

servicio público, y a la paz de la nación.

XXIII

El presidente de los Estados Unidos, en presencia de los su-

cesos de Chicago y de la requisición de la intervención nacional

por las cortes federales para mantener y hacer cumplir sus de-

cisiones, se manifestó poseído de la solemnidad de las circuns-
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tandas, y con la rapidez y energía que le son peculiares, declaró

al Illinois en estado de rebelión, ordenando que varios regimien-

tos del ejército de los Estados Unidos marcharan sobre Chicago.

El 9 de julio un segundo decreto proclamaba en igual situa-

ción a los estados de Dakota del norte. Montana, Idaho, Wash-

ington, Wyoming, Colorado y California y los territorios de

Utah y ííueva Méjico, declaraba caminos militares y de correos,

los ferrocarriles que cruzan dichos estados y territorios, e inti-

mó a todos los rebeldes la dispersión y retiro pacífico a sus ho-

gares antes de las 3 de la tarde del día 10 de julio. Las tropas

federales iban entre tanto en marcha a los lugares oportunos.

Acompaño a V. E.^ en el anexo B, ambos decretos y los deta-

lles de los sucesos que los motivaron. Dichos decretos causaron

profunda sensación en el país, pues era la primera vez que el

presidente lanzaba documentos tan solemnes, después de la cé-

lebre proclama de Lincoln de 15 de abril de 1861, convocando

75.000 hombres para marchar contra el sur.

XXIV

El comandante en jefe del ejército, aliviado por la sumisión

délos indios y aleccionado por los sucesos de Chicago de 1886,

había retirado la mayor parte de los regimientos de línea de la

frontera, para acantonarlos estratégicamente en fuertes situa-

dos a un paso de las ciudades más populosas y agitadas. De

esta suerte el general Miles, pudo ocupar rápidamente a Chica-

go y concentrar allí tropas suficientes, que unidas a las mili-

cias movilizadas, dominaron la situación en poco tiempo, lle-

vando la prudencia en el uso de las armas, a los últimos extre-

mos. Las turbas no tenían armas ni organización y aunque aco-

metían con audacia a las tropas, fueron dominadas con pérdidas

sensibles por ambas partes.
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XXV

En los momentos en que el presidente de los Estados Unidos

de América realizaba esta obra de previsión política y de hu-

manidad, los gobernadores de los estados de Colorado y de Illi-

nois, pretendieron detener su acción, dirigiéndole telegramas

de protesta por la intervención de las tropas federales en sus

respectivos estados, sin requisición de las autoridades locales.

El gobernador de Colorado había llamado la atención de la

prensa en dos ocasiones anteriores. Cuando se discutía la dero-

gación de la ley de compra de plata, el gobernador, que estaba

en favor de la conservación del sistema, hizo saber según ver-

siones publicadas, que si el rechazo tenía lugar habría llegado

el momento de montar a caballo para defender los intereses del

oeste.

Más tarde su estado fué teatro de una lucha local compara-

ble a las que por desgracia son frecuentes en nuestras provin-

cias, cuando una centena de politiqueros de cada lado abren

hostilidades, y el telégrafo las magnifica, escandalizando al ex-

tranjero y martirizando a los que vivimos en él, con la noticia

de una nueva revolución argentina. JSo ha sido j)ublicada la

contestación del presidente Cleveland a este gobernador. La

nota telegráfica de su colega de Illinois estaba escrita con ta-

lento y preparación constitucional, sosteniendo la doctrina de

la autonomía de los estados y pidiendo el retiro de tropas fede-

rales del suyo. Ofrecía movilizar la guardia nacional, siempre

que las autoridades de Chicago, lo informaran de que las cir-

cunstancias requerían la medida.

El presidente se negó a discutir la materia limitándose a con-

testar al gobernador de Illinois, en términos breves y perentorios

que impresionaron la opinión pública e hicieron comprender a

los desordenados que debían perder toda esperanza y someterse
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sin demora. El telegrama del presidente decía : « Persuadido de

no haber abusado de mi autoridad, ni de mi deber, creo que en

esta hora de peligros y de desgracias públicas, la discusión debe

ceder el paso a los esfuerzos rápidos de todas las autoridades

para restablecer la obediencia a la ley y dar garantías a la vida

y a la propiedad. »

XXVI

Acompaño a Y. E., en el anexo O, la orden general del coman-

dante en jefe del ejército. Ella termina recordando a las tropas

que no deben preocuparse de saber cuántos caen muertos o he-

ridos por su acción, sino de dar golpes tan recios cuanto fuera

necesario para suprimir rápidamente la resistencia a las leyes y

a las autoridades
; y les recuerda al final que, dominada la rebe-

lión, el castigo de los culpables corresponde a las cortes de jus-

ticia y no a las tropas.

En efecto, están ya presos y sometidos ala justicia federal de

los Estados Unidos, en el estado de Illinois, el presidente, el

vicepresidente, el secretario un director y periodista y un inge-

niero de la American Raüivay Company. Están presos y someti-

dos a la justicia local o federal muchos huelguistas sorprendidos

en la realización de actos criminosos en varios estados.

Los jefes del movimiento cuya prisión he referido, están acu-

sados ante un granjurado federal, presidido por eljuez Grosscup,

de una de las cortes federales del estado de Illinois.

El gran jurado federal acordó fijar en diez mil pesos oro, la

fianza para la libertad provisoria de los jefes del movimiento.

En los primeros momentos fué imposible proveer esa suma; pero

algunos politiqueros y comerciantes en casas de bebidas, reunie-

ron los cuarenta mil pesos oro requeridos, y los presos salieron

en libertad después de un día de permanencia en la cárcel fede-

ral. Quedaron trece detenidos de menor importancia.
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Al mismo tiempo el granjurado ordenó que un alguacil federal

allanara el local de la American Railway Union y confiscara los

libros de actas, cartas, circulares y telegramas, que serían usa-

dos como medios de convicción contra los jefes del movimiento.

Reunido el gran jurado federal, el juez Grosscup hizo una ex-

posición de derecho de acuerdo con las prácticas forenses, esta-

bleciendo los caracteres jurídicos del caso. Las acciones deduci-

das contra los directores presos fueron la de conspiración y la de

obstrucción del correo. El juez Grosscup ilustró dichas acciones,

estableciendo los siguientes puntos : 1" los acusados han recurrido

criminalmente a la fuerza ; 2" su levantamiento contra las autori-

dades civiles y políticas es una insurrección ; 3° la obstrucción

del correo es un acto de conspiración contra los Estados Unidos

de América y aunque el ejecutante sea uno solo de los conspira-

dores, todos deben ser castigados ; 4° la interrupción del comer-

cio interprovincial es una conspiración contra los Estados Uni-

dos de América porque ellos están obligados a garantizar dicho

comercio y el de los estados con las naciones extranjeras.

El juez analiza en seguida el carácter jurídico de la conspira-

ción y los deberes y derechos de los jurados. Ofrezco a V. E. el

anexo D de esta pieza jurídica, que abre el proceso, cuya subs-

tanciación durará todavía algunas semanas.

XXVII

De la exposición de hechos y procedimientos judiciales que

precede deducirá V. E. que este país ha sufrido las mismas

convulsiones anárquicas que la Europa. El asesinato de altos

funcionarios, el incendio de propiedades, el uso de explosivos, la

resistencia y la violencia contra la justicia y autoridades locales

y federales, caracterizan la acción anárquica en los Estados

Unidos de América.



HUELGAS ANÁRQUICAS EN ESTADOS UNIDOS 169

En presencia de ella los poderes políticos, la justicia y la so-

ciedad se han preguntado si la legislación provincial y federal

era suficiente para defender los intereses fundamentales, heri-

dos o amenazados, o si debía promoverse en el Congreso nacio-

nal, y en las legislaturas de los estados la sanción de leyes pro-

tectoras, y han llegado sin desidencia ha reconocer la eficacia de

los recursos legales existentes.

XXVIII

He inquirido la opinión del Poder ejecutivo y el ministro de

Justicia (Attorney General) me autoriza a comunicar a V. E. que

no se ha iniciado, ni se iniciará una ley especial sobre anarquis-

tas y dinamiteros, porque todos los actos que ellos puedan eje-

cutar pueden tambión ser castigados en virtud de leyes locales

o federales preexistentes.

Dichas leyes no hacen diferencias entre el asesinato del ma-

yor de Chicago o de un gendarme, ni entre el uso del puñal o de

la dinamita, para matar o herir a los individuos. Las circuns-

tancias morales y materiales de cada caso son apreciadas por los

jueces y jurados para calificar el ánimo criminal del actor o de

los actores.

XXIX

Algunas discusiones parlamentarias y proyectos presentados

durante ellas, se refieren al aspecto social de la cuestión. El

presidente ha dirigido también un mensaje al Congreso promo-

viendo una ley que someta a arbitraje las diferencia entre obre-

ros y patrones; pero me abstengo de discutir el punto porque

no está comprendido en el telegrama de V. E.

Ha comenzado en este mismo momento la discusión de los

principios penales que dominan la materia. El debate ha elegido
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por campo las revistas más autorizadas del país, las cuales ejer-

cen una influencia trascendental en la opión dirigente de esta

república. Acompaño a V. E., bajo el anexo E, dos artículos pu-

blicados en The Forum y cuatro artículos publicados en The

North American Beview del 1° de agosto, fecha en que cierro

esta comunicación.

El pedido telegráfico de V. E. me ha hecho suponer que urgía

la remisión de los datos, y esta circunstancia me obliga a limitar

mi exposición y a someterla a V. E. sin la deseada corrección de

estilo y de copia.

Deseoso de haber respondido con eficacia al pedido de Y. E.,

sólo me resta renovarle las seguridades de mi más alta conside-

ración.

Estanislao S. Zeballos.

República Argentina.

Ministerio de Relaciones exteriores.

Buenos Aires, 14 de septiembre de 1894.

A S. E. el señor ministro del Interior doctor don Manuel Quintana.

Señor ministro :

Tengo el honor de poner en manos de V. E. copia de la importante

memoria qiie me ha pasado el señor enviado extraordinario y ministro

plenipotenciario de la república en los Estados Unidos de América, en

respuesta al telegrama que le fué dirigido a insinuación de V. E. pi-

diendo el envío de las leyes penales en vigor o en proyecto en aquel

país, para juzgar a los anarquistas o dinamiteros.

Permitiéndome llamar la atención de V. E. respecto de tan intere-

sante documento, así como de los anexos a que el mismo se refiere,

reitero a V. E. las seguridades de mi consideración más distinguida (1).

Eduardo Costa.

(1) Del paradero de los anexos no tengo noticias,
j,
Están en el ministerio del

Interior? ¿En la policía? ¿Habrán desaparecido? (E. S. Z.)
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En 1828 nuestro país se hallaba en una situación excepcio-

nal. Había paz entre las provincias pero no existía sobre ellas

un poder fuerte y superior; la soberanía nacional no tenía una

expresión visible. El gobernador de Buenos Aires ejercía la

representación de las provincias en los negocios extranjeros,

en los asuntos de guerra y de paz, pero no desempeñaba auto-

ridad nacional alguna.

Sin embargo, todas las provincias se consideraban como par-

te integrante de la nación Argentina por asentimiento unánime

de los pueblos que las formaban.

El coronel Borrego, gobernador de la provincia más fuerte,

jefe en ella del partido autonomista y federal, soldado brillante

de la guerra de la independencia, se propuso, aprovechando del

prestigio que le daba su situación, organizar a la república so-

bre la base de las autonomías provinciales y por medio de

tratados parciales que condujesen a la reunión de un congreso

nacional. Había comenzado a realizar su obra. Buenos Aires

estaba ya ligada por esos tratados a todas las provincias del
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litoral y a la de Córdoba 5 entre ésta y otras provincias existían

también tratados de paz y de amistad, que reconocían la auto-

nomía de cada una de ellas y la existencia nacional.

El plan de Dorrego era el único realizable en aquellos mo-

mentos, después de la disolución que se produjo en el país a la

caída de Rivadavia. Kevelaba en el gobernador de Buenos Ai-

res un conocimiento completo de la situación, la única orienta-

ción segura, y la intensidad de su talento político.

Sin embargo, los más graves acontecimientos iban a cruzarse

en su camino y a abrir para la república el período luctuoso

que no se cierra propiamente en nuestra historia, hasta la pre-

sidencia del general Mitre.

Acababa de regresar a Buenos Aires la primera división

del ejército argentino que había triunfado en Ituzaingó. Una

mañana aparecieron esas tropas en la plaza de la Victoria bajo

las órdenes del general don Juan Lavalle y proclamaron la

revolución en nombre de los principios unitarios. Dorrego, sor-

prendido, abandonó la ciudad y salió a campaña para unirse

con don Juan Manuel de Eosas, caudillo prestigioso entonces

del partido federal en todo el sur de la provincia de Buenos

Aires. Lavalle salió en persecución de Dorrego; le alcanzó en

Navarro y le derrotó; entonces Dorrego buscó la incorporación

de dos regimientos que mandaba el coronel Pacheco ; los oficia-

les de uno de estos cuerpos se sublevaron, depusieron a su jefe,

prendieron a Dorrego y le entregaron al general Lavalle, que,

por su orden y apelando al juicio de la historia, mandó fusilar

al gobernador de Buenos Aires el mismo día, dos horas después

de haber caído en sus manos.

Este grave acontecimiento es un hecho culminante de núes-
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tra historia interna y el punto de partida de la sangrienta lucha

que mantuvieron desde entonces los partidos unitario y federal.

Agüero, el ministro de Eivadavia, había dicho que era necesa-

rio « hacer la unidad a palos » ; Lavalle cumplía el programa

creyendo, tal vez, que la caída del partido unitario era el resul-

tado de una falta de energía. Más que « a palos » buscaba reali-

zar la unidad con el sacrificio injusto de un gobernador legítimo

que era al mismo tiempo uno de los prestigios más brillantes

del loaís.

Las represalias, la guerra cruel, el sacrificio de los vencidos,

negar cuartel después de la victoria, el fusilamiento sin proce-

so, todo quedaba justificado, y el partido federal que contaba

en todas partes con la adhesión del país y que estaba por con-

siguiente destinado a prevalecer, iba a convertirse en el ejecu-

tor sanguinario de la venganza. Dorrego habría hecho la orga-

nización con altura de miras y con generosidad en los procedi-

mientos; habría consagrado sin sangre ni represalias el triunfo

del partido federal y la alianza de los gobernadores provincia-

les; bajo su gobierno habríase llegado a la reunión de un con-

greso nacional y a la sanción de una constitución federal

acatada por los pueblos, economizando a la república los ríos

de sangre que corrieron desde 1828 hasta 1862.

Un hombre de otras entrañas iba a presentarse como venga-

dor de Dorrego, a recoger la herencia acrecentada del partido

federal y a realizar, por fin, la federación « a palos », según el

dogma de Agüero y la aplicación sangrienta que le dio Lavalle

en su cuartel de Navarro.

II

Cuando el general revolucionario debió retroceder hacia

Buenos Aires perseguido por las milicias provinciales, pudo
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apreciarse cuan profundo era el sentimiento federal en las ma-

sas populares. La noticia del fusilamiento de Borrego produjo

en la ciudad de Buenos Aires una condenación general y en la

campaña de la provincia un levantamiento iracundo, un verda-

dero plebiscito armado, que rodeó por todas partes al ejército

de Lavalle, que lo dejó como un cuerpo extraño en medio de la

unanimidad popular de la protesta. Los regimientos de caballe-

ría que había desprendido a las órdenes del coronel Eauch,

para contener el levantamiento de los partidos centrales de la

provincia, fueron hechos pedazos por milicias irregulares, es

cierto, pero animadas de un espíritu salvaje de rencor y de ven-

ganza. Lavalle con el resto de sus fuerzas apenas podía mover-

se en su retirada hacia la ciudad, hostilizado sin cesar por las

poblaciones enardecidas que encontraba a su paso ; Eosas le

alcanzó en el puente de Márquez y le derrotó completamente,

sin que se resolviera el general unitario a entrar en Buenos

Aires donde la población le esperaba tan iracunda como en las

campañas que acababa de atravesar.

Celebróse entonces entre los dos jefes un acuerdo para con-

vocar al pueblo de la provincia a elecciones generales con el ob-

jeto de designar el gobernador definitivo. Los comicios tuvieron

lugar y en la cami)aña fueron favorables a Eosas, pero en la

ciudad ocurrieron grandes disturbios porque no había autoridad

capaz de contener el furor de las pasiones populares. Lavalle

consintió en anular las elecciones y de acuerdo con Eosas re-

nunció la gobernación que ejercía en virtud de la revolución

decembrista y puso el mando en manos del general Yiamonte.

Poco después fué convocada la legislatura legal que había

caído junto con Dorrego y que resolvió elegir a Eosas goberna-

dor definitivo de Buenos Aires.
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III

En seguida de la revolución de diciembre llegaba también al

país la segunda división del ejército del Brasil comandada por

el general Paz. Marchó Paz a unirse con Lavalle y ambos jefes

acordaron en los «Desmochados» que este último continuaría

su campaña en Buenos Aires hasta someter a Eosas mientras

que Paz operaría sobre Córdoba para someter a Bustos.

He dicho ya cómo llegó Kosas a ser gobernador de Buenos

Aires ; veamos ahora cuál fué la suerte de Paz.

Con las tropas de la segunda división del ejército avanzó so-

bre la ciudad de Córdoba y la ocupó para vencer después a Bus-

tos en San Eoque y a Quiroga en la Tablada; pero él mismo nos

ha dicho en sus memorias cuan grande era la hostilidad que le

mostraban por todas partes las masas populares fanatizadas en

verdad por el prestigio terrible de Quiroga que era en ese mo-

mento el caudillo federal más poderoso de las provincias inte-

riores; y fué, sin duda, para cambiar en algo la debilidad que

debía introducir en el ánimo de sus tropas el sentimiento hostil

de los pueblos, que realizó una serie de incursiones en las sie-

rras del norte antes que Quiroga reorganizase sus fuerzas y le

presentase batalla otra vez en Oncativo, donde una nueva vic-

toria aseguró el predominio del general unitario sobre el inte-

rior de la república.

En aquel momento la situación del país podía describirse así:

Buenos Aires gobernada por Rosas que respondía a la tenden-

cia federal ; Córdoba gobernada por Paz que respondía a la ten-

dencia unitaria. Dos ligas se constituyeron entonces simultánea-

mente : la del litoral encabezada por Eosas, la del interior diri-

gida por Paz. El campo estaba bien marcado y la guerra iba a

tener lugar entre fuerzas equivalentes.

Eosas tenía, sin duda, la ventaja de su inmenso prestigio po-
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pular, fiel verdadero fanatismo que despertaba su personalidad

en el pueblo de Buenos Aires; Paz tenía, en cambio, sobre Ro-

sas, la ventaja no menor de sus aptitudes militares que eran

extraordinarias, comparables acaso en nuestra historia con la

estrategia de San Martín, pero solamente en el campo de bata-

lla, pues el general unitario no poseía las dotes políticas, im-

prescindibles en el comando de los ejércitos, que hicieron reali-

zables para el gran capitán sus empresas legendarias.

Paz avanzó con su ejército una vez que se hubo convencido

de que no le sería posible llegar a un acuerdo con Eosas.

Las milicias de Santa Fe que eran parte de la liga del litoral

acechaban al ejército de Paz y un día que éste practicaba per-

sonalmente el reconocimiento de un bosque fué sorprendido por

una montonera. Un gaucho audaz le boleó el caballo y le hizo

prisionero de don Estanislao López, gobernador de Santa Fe.

El ejército de Paz, perdido el jefe, se replegó poco menos que

disuelto ; surgieron dificultades inmediatamente entre los mis-

mos subalternos; y si es verdad que por fin el general La Ma-

drid logró predominar, es cierto también que no tenía las con-

diciones sobresalientes del ilustre militar a quien le tocaba

suceder.

IV

El horizonte se había despejado para Rosas ; su predominio

desde entonces se hace inevitable; es el caudillo federal más

fuerte del litoral, y el interior habrá de someterse lógicamente

por necesidad y por adhesión a su fácil prepotencia.

Quiroga, que había sido derrotado por Paz, recuperó su anti-

gua importancia, derribó los gobiernos unitarios y organizó en

su reemplazo gobiernos federales, se hizo de nuevo el caudillo

del interior mientras López gobernaba en Santa Fe y Rosas ejer-

cía su poder en Buenos Aires. Nadie puede decir si los aconte-
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cimientos ulteriores habrían ocasionado la rivalidad y la guerra

entre los caudillos federales que así dominaban a la Nación. En

cuanto a mí, creo que el poder de Eosas habría de todas mane-

ras prevalecido. Los gobiernos de Dorrego y de Eosas habían

servido para demostrar suficientemente que el dominio de Bue-

nos Aires era la base indispensable para el triunfo del partido

federal y demostraron también que con el dominio de Buenos

Aires el partido federal era incontrarrestable en toda la repú-

blica.

Los acontecimientos aseguraron el poder de Eosas.

Cuando Paz fué hecho prisionero, Estanislao López había

marchado a Córdoba y conseguido organizar allí un gobierno

amigo, lo que le atrajo la enemistad de Quiroga, que aspiraba a

q ue la provincia de Córdoba estuviera comprendida en el círculo

de su influencia. Quiroga tuvo la idea de organizar un congreso

nacional; fué a Buenos Aires para proponerlo a Eosas y aunque

en ese momento gobernaba la provincia don Manuel Vicente

Maza, Eosas le entregó diversas cartas dirigidas a los goberna-

dores del interior para inducirles a entenderse con Quiroga so-

bre sus planes de organización nacional. Al regresar del norte

para ir a Cuyo, el caudillo federal del interior fué asesinado en

Barranca Yaco.

Desde ese momento ejerce el caudillo de Buenos Aires la in-

fluencia política más absoluta sobre todo el país; la ejerce sin

contrapeso alguno. López era débil en comparación con él y aca-

taba la superioridad de su poder ; su naturaleza, además, había

entrado en una decadencia irremediable y algún tiempo des-

pués murió dejando sin estorbo alguno dentro de su partido el

ascendiente del dictador porteño.

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SER.) 12
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Bajo au autoridad establecióse, entonces, una confederación

de hecho, en que cada provincia, regida o no por una constitución,

se gobernaba con sus propios funcionarios; estaba subordinada

en las cuestiones internacionales a la dirección del gobernador

de Buenos Aires; pero en los asuntos interiores, en lo que afec-

taba exclusivamente sus intereses particulares, procedía con

entera independencia.

Es esta la característica de aquel momento histórico en que

se reprodujo exactamente la situación política que creó el go-

bierno federal del coronel Dorrego.

Don Vicente Fidel López ha trazado su síntesis en estas pa-

labras :

Hecha la tregua, dice, cada caudillo provincial se quedó con su

presa o con su herencia; hubo sacudimientos, descomposiciones, pac-

tos, desgracias y dudas, hasta que se levantó la tiranía ; el monstruo

que la empuñó redujo toda la república a su obediencia; sometió to-

das las disidencias; despojó de su personalidad y de su poder a todas

las provincias ; el país entero quedó decapitado a su nivel, y fué po-

sible, al fin, que al renacimiento de la libertad se constituyese la re-

pública sobre su solio natural : la capital de Buenos Aires.

Si quitamos a este lenguaje la pasión con que muchos escri-

tores han juzgado aquella época de nuestra historia, queda una

verdad profunda y es que la situación a que llegó la república

después de la muerte de Dorrego y de los pronunciamientos

de Lavalle y de Paz no podía prolongarse mucho; de ahí pasa-

mos al despotismo y felizmente la evolución fué rápida. De lo

contrario, es probable que ciertas provincias de la Nación se

hubieran desprendido de su centro para constituir nuevas so-

beranías o para incorporarse a otras nacionalidades ya existen-
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tes. Así ocurrió en seguida de 1820, con las provincias del Alto

Perú y del Uruguay, porque no llegamos entonces a la misma

situación inmediatamente después de la anarquía. En este sen-

tido, la centralización en manos de Eosas de toda la influencia

del partido federal y su ascendiente sobre los demás caudillos

que quedaban en las provincias fué un beneficio para la unidad

nacional, pues evitó que la república pasase de la anarquía ala

disolución.

Pero, aparte de eso, ¿qué fué Eosas? ¿Cuál es su significado

en la evolución de la política argentina?

Ante todo, Eosas era el caudillo del partido federal porteño,

y esto le proporcionó el acatamiento inmediato de los gobiernos

provinciales.

Buenos Aires, en efecto, había realizado la revolución de

mayo y dirigido en los primeros tiempos las operaciones de la

guerra. Los hombres que ejercieron la autoridad desde 1810

aspiraron a conservar el mismo poder en el país independiente

y comprendieron que la única manera de lograrlo era la orga-

nización en esta ciudad de un gobierno general, consolidado

y fuerte. Su empeño tenaz les atrajo la oposición de las provin-

cias que pretendían conservar la autonomía de sus gobiernos

locales y que, si se mostraron más o menos irritadas, según las

alternativas de la guerra contra España, estallaron al fin vio-

lentamente, cuando la independencia nacional llegó a ser un

hecho irrevocable.

Es por eso que al principio la lucha entre las tendencias

unitaria y federal se confunde con las rivalidades entre provin-

cianos y porteños, hasta que se forma en Buenos Aires un par-

tido que no quería admitir en esa ciudad la residencia de las

autoridades nacionales, para evitar el ludibrio que hacían recaer

sobre ellas las guerras continuas entre el gobierno central y las

provincias. Ese partido que no es al iniciarse sino un partido

autonomista, fué más tarde el partido federal porteño que pre-
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sidló Dorrego y que al tomar el gobierno de Buenos Aires ins-

piró confianza a las provincias.

Por la misma razón, cuando Eosas surgió después de la tra-

gedia de Navarro obtuvo igual acatamiento, lo que vino a com-

probar, por segunda vez, que el triunfo en Buenos Aires de un

partido que respetase las autonomías provinciales era el único

recurso para asegurar la paz de la nación.

VI

Pero ai el color federal de la dictadura explica su solida-

ridad con las provincias, ^ cuál fué la razón de su inmenso pres-

tigio en Buenos Aires f & Cuál fué el secreto de su largo predo-

minio después de tantos gobiernos efímeros ?

Desecho la opinión más generalizada de que fuera Eosas el

representante de la campaña contra la influencia urbana y de

que al asumir esta representación en Buenos Aires encontrara

fácilmente la adhesión de todos aquellos que en las provincias

representaban la misma tendencia, favorable a las campañas

y opuesta a las ciudades.

Ha sido propósito uniforme de los escritores unitarios en-

carnar en la clase ignorante de las provincias el sentimiento

federal y atribuirlo a las poblaciones rurales para caracteri-

zarlo como un producto de la barbarie. Pero hay muchas prue-

bas de que la organización autonómica de las provincias fué

iniciada y cumplida por los hombres más ilustrados de la época.

Las actas que consagran nuestra formación federal llevan la

firma de los apellidos más notables, de los nombres tradicio-

nales que entonces y después han constituido la clase dirigente

de las ciudades argentinas.

En cuanto a Eosas, si venía de la campaña, es indudable que

su prestigio se extendió a la plebe de la ciudad lo mismo que
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a la plebe de la campaña ; su poderosa influencia desde el mo-

mento en que llega a Buenos Aires como vencedor de Lavalle

y vengador del sacriñcio de Dorrego, deriva, sobre todo, de la

popularidad que conquista rápidamente en la población urbana

de Buenos Aires. Más tarde, durante su primer gobierno y du-

rante los gobiernos de Viamonte y de Maza, se preocupó con

empeño de consolidar su poder sobre la clase popular. Los mis-

mos escritores unitarios no han desconocido el entusiasmo,

y hasta una especie de delirio, que Eosas despertaba en ella;

su nombre era aclamado con verdadera idolatría en los can-

dombes y tambos de negros que se habían formado en los su-

burbios de la ciudad, a la manera de las tribus africanas; y él se

afanaba por conseguir su adhesión, hasta el punto de que muchas

veces, a pesar de su rango y del retraimiento en que solía colo-

car a su persona y a su familia, iban los suyos a participar de

las danzas y a sentarse, él mismo, en sus ceremonias populares.

Fué principalmente con esos negros y mulatos, más que con

la plebe de la campaña, que formó su ejército federal de volun-

tarios, organizado para asentar su predominio y cumplir los

propósitos con que llegaba al gobierno.

Después de la capitulación de Oribe, Sarmiento vio en Mon-

tevideo, acampadas aún en la base del Cerro, las tropas de

Rosas, y el ilustre pensador nos ha contado su impresión en

una de las mejores páginas de la literatura nacional.

Qué misterios, dice, de la naturaleza humana. Qué terribles leccio-

nes para los pueblos. He aquí los restos de 10.000 seres humanos que

han permanecido diez años casi en la brecha combatiendo j cayendo

uno a uno todos los días. ¿ Por qué causa ? ¿ Sostenidos por qué sen-

timiento ?

Los ascensos son un estímulo para mantener la voluntad del mi-

litar. Aquí no había ascensos. Todos veían los cuerpos sin jefes o sin

oficiales; por todas partes había claros que llenar y no se llenaban;

y los mil postergados nunca trataron de sublevarse

.
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Estos soldados y oficiales carecieron diez años del abrigo de un te-

cho y nunca murmuraron. Comieron sólo carne asada en escaso fuego

y nunca murmuraron. La pasión del amor, tan poderosa e indomable

en el hombre como en el bruto, pues que ella perpetúa la sociedad,

estuvo comprimida diez años y nunca murmuraron. La pasión de

adquirir como la de elevarse no fué satisfecha en soldados ni oficiales

subalternos por el saqueo, ni entretenida por un salario que llenase

las más reducidas necesidades, y nunca murmuraron. Las afecciones

de familia fueron por la ausencia extinguidas, los goces de las ciu-

dades casi olvidados, todos los instintos humanos atormentados,

y nunca murmuraron.

Matar y morir he ahí la única facultad despierta en esta inmensa

familia de bayonetas y de regimientos, y sus miembros separados por

causas que ignoraban del hombre que los tenía condenados a este

oficio mortífero y a esta abnegación sin premio, sin elevación, sin

término, tenían por él, por Rosas, una afección profunda, una venera-

ción que disimulaban apenas.

¿ Qué era Rosas para estos hombres "? O más bien, ¿ qué seres había

hecho de los que tomó en sus filas hombres y había convertido en

estatuas, en máquinas pasivas para el sol, la lluvia, las privaciones,

la intemperie, los estímulos de la carne, el instinto de mejorar,

de elevarse, de adquirir, y sólo activos para matar y recibir la

muerte ?

Así hablaba Sarmiento después de Caseros.

Y bienj tanto prestigio debe haber tenido nna causa. Por

alguna razón se había identificado de esa manera Rosas con el

pueblo. Es que el dictador venía acaudillando a los humildes,

a la clase desheredada de la ciudad y de las campañas ; era su

protector y su amigo. Será, por ello, el adversario implacable

de la oligarquía que desde 1810 se arrebataba entre sus propios

círculos el ejercicio del gobierno; que había heredado las for-

mas aristocráticas del poder español, sin otra interrupción que

la tímida democracia, puramente legislativa de 1813; que tenía

los nombres brillantes, los prestigios sociales y la propiedad de

las tierras, pero que no supo hacerse amar de la muchedumbre
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y que caerá hecha pedazos, al empuje del caudillo federal, aven-

tada por él a los cuatro vientos.

En la ciudad, la clase popular era como esclava todavía en

las casas de familia o habitaba miserablemente en los subur-

bios. Eosas la dignifica y la levanta dándole lugar en su par-

tido. En la campaña, el gaucho conquistaba la tierra, pero ésta

era adquirida del gobierno por los señores de Buenos Aires

y aquél empujado de nuevo al desierto y al salvaje. Eosas aleja

al salvaje, da seguridad a la campaña, reprime con energía los

delitos comunes, y todo servicio señalado, por humilde que sea

el servidor, lo i^remia su gobierno con tierras y ganados.

No entonces cuando la lucha ardía, sino más tarde, numero-

sos escritores de tradición o de preferencias unitarias han reco-

nocido el apoyo de la tiranía en las masas populares y es dado

creer que sin la transformación oportuna de la aristocracia na-

cional, cumplida por ella, el establecimiento de un gobierno uni-

tario capaz de demorarla sólo habría preparado en el porvenir

para la república los horrores de una guerra social.

He señalado los dos caracteres que dieron a la dictadura de

de Eosas su fuerza y su grandeza; representó el federalismo en

el orden político y la democracia en el orden social es decir, los

dos principios fundamentales de la nación Argentina.

Por eso a su caída el país estaba pronto para la organización

constitucional; no era necesario entonces inaugurar una políti-

ca nueva sino aceptar como irrevocables los fundamentos de su

acción gubernativa ; Urquiza y Mitre no fueron, en esto, innova-

dores; su obra institucional consistió en legalizar la influencias

sociales y políticas que Eosas sobrepuso a la confusión de los

hombres.
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VII

Con tanto poder como le dio, desde el primer momento, la

representación superior de estas ideas arraigadas en el senti-

miento nacional, no le bastaba al dictador como programa la

consolidación de un régimen que venía de la naturaleza y de la

historia, sino que llegó a concebir como una consecuencia del sis-

tema federal, que el país abarcase de nuevo sus provincias per-

didas en 1811, 1824 y 1828, es decir, la reconstrucción territo-

rial del virreinato del Eío de la Plata.

Al estudiar su acción en los negocios extranjeros, que mane-

jaba por delegación de todas las provincias, habrá que recono-

cer el espíritu lógico con que la dictadura aplicaba las tenden-

cias del partido federal.

Los unitarios, por la naturaleza misma del gobierno que pre-

tendían establecer en el país, formaban un partido reconcen-

trado que aspiraba a constituir en Buenos Aires un poder fuerte

y central para extender su acción hasta donde fuera posible,

sometiendo a su autoridad e incorporando a sus ideas liberales

las otras poblaciones de la república. Por lo mismo que era un

partido unitario se preocupaba, sobre todo, de su predominio

en Buenos Aires, mirando el resto del país como fuerzas acce-

sorias y subalternas cuya incorporación no debería, sin embar-

go, llegar hasta comprometer su suerte en la capital histórica

del antiguo virreinato.

En cambio, el partido federal aspiraba a constituir un go-

bierno descentralizado, en el que podían caber no sólo aquellos

que querían el dominio de Buenos Aires, sino también los que

formaban parte de las otras provincias, de las provincias más

distantes, de las poblaciones que ocupaban los extremos del

vasto territorio.

Sarmiento exponía de igual manera el problema político de
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la época en los célebres artículos con que atacaba desde la pren-

sa de Chile, la acción exterior de la tiranía. Para él, la aspira-

ción de todo gobierno debía ser, en primer término, asegurar su

prevalencia en Buenos Aires, extendiendo luego su acción basta

constituir un país pequeño pero bien organizado.

El dictador no sólo concibió el propósito de reconstruir el vi-

rreinato con sus límites originarios, sino que dio principio de

ejecución a su política y marcó en todos los rumbos del hori-

zonte la extensión de sus aspiraciones.

Declaró la guerra a Bolivia ; negóse siempre a realizar acto

alguno que importase admitir la separación del Paraguay ; en-

vió una misión diplomática a Chile para protestar contra la

ocupación del estrecho de Magallanes por la fundación de Puer-

to Bulnes ; conservó en las puertas de Montevideo al ejército

sitiador que mandaba Oribe, impidiendo que se reorganizase en

la Banda Oriental una nación independiente; mantuvo una resis-

tencia temeraria contra las naciones más fuertes de Europa

para asegurar a nuestros ríos su carácter nacional, porque esa

era la llave y el fundamento de la unidad política de todas las

provincias del Eío de la Plata con los límites del antiguo vi-

rreinato.

Habría sido realmente una política feliz la que hubiese lo-

grado reparar, después de veinte años de disolución, los desga-

rramientos que produjo la anarquía. Habría sido realmente una

política fecunda, digna de merecer la aprobación testamentaria

de San Martín, la que hubiese logrado reanudar los vínculos

rotos y reintegrar a la nación Argentina sus viejos dominios,

dándole por el norte los límites de la audiencia de Charcas, por

el oriente el confín del Paraguay y nuestro propio confín con

las posesiones portuguesas, abarcando en su territorio las dos

riberas de nuestro gran estuario; conservando, en fin, por el oc-

cidente la línea de la cordillera de los Andes hasta el cabo de

Hornos.
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Pero todo eso lo malograron, desgraciadamente, las complica-

ciones incesantes de la política interior. Los unitarios no deja-

ron a la dictadura un solo instante de reposo. Derribaron la pre-

sidencia de Oribe en el Uruguay y sostuvieron a Eivera contra

Eosas; incitaron al mariscal Santa Cruz aprovechando sus ridi-

culas ambiciones de predominio continental; lanzaron la revo-

lución del sur; promovieron el levantamiento de 1840 y la gue-

rra sanguinaria en que Lavalle cayó vencido y muerto; trajeron

los bloqueos de las naciones de Europa; estimularon al gobier-

no y a la sociedad de Chile contra el poder de la tiranía
; y por

último se ligaron para derribarla al Paraguay y al Brasil en una

alianza que reconocía definitivamente la soberanía de aquella

nación.

¿ Qué fué ? j Fué una obcecación del espíritu de partido, una

ceguera de las pasiones políticas, o hizo Rosas verdaderamente

inevitable la conducta de los unitarios por los actos criminales

de su gobierno?

Es lo cierto que la contradicción entre el plan de la dictadura

y las revueltas continuas de los unitarios, explica mejor que la

índole perversa del tirano sus violencias y sus iras. Ha venido

al gobierno fanatizado por un destino que él cree providencial;

por eso reclama las facultades extrordinarias y la suma del po-

der público; para eso militariza su partido y emplea en el ejér-

cito todas las rentas de la provincia; y cuando una conflagra-

ción preparada por sus enemigos surge en la política interior y

paraliza o compromete el desarrollo de su plan, su ambición se

irrita, se exalta y lo enloquece.

La índole perversa de su alma no le habría prestado abnega-

ción bastante para consagrar al cumplimiento de un propósito

su naturaleza entera y vivir durante largos años bajo las ame-

nazas de la conjuración y la revuelta.

Se descubría en todos sus actos al enviado de la divina ju'o-

videncia, convencido de su misión profética. El terror era para
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9

él un medio de gobierno que debía asegurarle la base de su

poder en los momentos críticos, pero no tenía la voluptuosidad

del crimen, puesto que no mataba con su mano, ni oía el quejido

de las víctimas, ni veía correr la sangre en los patíbulos. Sus

fines eran esencialmente políticos, dirigidos a cumplir su plan;

ha renunciado a las sensualidades de la vida, no lo movían la

codicia ni los goces afeminados del i)oder ni las pasiones comu-

nes de los hombres. Marchaba obcecado, absorbido por la eje-

cución de un pensamiento sin comprometer en caso alguno la

unidad de su acción gubernativa. No tuvo ductilidades ni tran-

sigencias y más recio que Sylla, cayó sin abdicar.

Si alguien creyese descubrir en estas últimas palabras la in-

tención de un panegírico, le recordaré que para orgullo de la

raza, ese déspota terrible, de mano tan fuerte y de corazón tan

duro, trágico como un emperador romano, era un hombre na-

cido en esta tierra, de padres argentinos y formado en la labor

viril de la pampa.

Carlos Eodrígttez Larreta.



LAS bahías históricas

APLICACIÓN DE ESTE CONCEPTO AL GOLFO DE FONSECA

El Último número que nos ha llegado, correspondiente al mes

de julio de este año, de la conocida revista American Journal of

International Law (1), que se publica en Washington, contiene

una importante sentencia dictada en el litigio seguido por la re-

pública del Salvador contra la de Nicaragua, a propósito del tra-

tado celebrado por este último país con los Estados Unidos, rela-

tivo al establecimiento de una base naval en el golfo de Fonseca.

Ese fallo, llamado a tener una gran repercusión, se funda

principalmente en la teoría de las bahías históricas, que el

doctor Luis María Drago, como arbitro de la Gran Bretaña y

los Estados Unidos, formuló por primera vez, fundándola exten-

samente, al establecer su disidencia respecto de lá cuestión

quinta, relativa a la jurisdicción de las bahías, en el laudo que

dirimió la cuestión secular de las pesquerías de Terranova,

entre las dos grandes naciones nombradas.

El caso de que ahora se trata reconoce los siguientes antece-

dentes :

Los Estados Unidos concertaron, como hemos dicho, con la

república de Nicaragua, lo que se ha llamado el tratado Bryan-

Chamorro, por el nombre de sus negociadores. Ese tratado que

se firmó el 5 de agosto de 1914, además de acordar a los Esta-

(1) American Journal of International Late. Julio, 1917, páginas 674-730.
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dos Unidos ciertos derechos relativos a la construcción de un

canal interoceánico, cedió a favor de la misma nación y por un

término de 99 años (renovables por otro plazo de igual duración)

una parte del golfo de Fonseca, que, como es notorio, pertenece

en condominio a las tres repúblicas de Nicaragua, Honduras y

el Salvador, las cuales ejercen, de antiguo, jurisdicción con-

junta en aquel lugar.

La república del Salvador consideró afectados sus dereclios

de soberanía e independencia por la conclusión del tratado en

cuestión y, en consecuencia, entabló demanda contra Nicaragua

ante la corte de justicia centroamericana para obtener que

aquella convención quedara sin efecto. Es sabido que la men-

cionada corte se constituyó bajo los auspicios de los Estados

UnidoSj por el tratado de 20 de diciembre de 1907, firmado en

Washington, entre las cinco repúblicas centroamericanas. Hasta

ahora el tribunal ha funcionado regularmente, rodeado del ma-

yor prestigio, por la seriedad e ilustración de sus jueces y el

valor jurídico de sus sentencias, siempre respetadas.

El fallo importantísimo que acaba de dictar en el caso que le

ha sidb llevado por el Salvador ofrece, como se comprende, un

interés muy grande para nosotros, por ser sus conclusiones apli-

cables a la jurisdicción del Eío de la Plata y por importar un

grande honor para uno de nuestros hombres públicos, el doctor

Drago, en cuyas opiniones se basa principalmente la decisión

del alto tribunal internacional.

Dicho fallo que ocupa más de cincuenta páginas nutridas del

American Journal of International Law llega a las siguientes

conclusiones

:

Que el tratado Bryan-Chamorro de 5 de agosto de 1914, en

cuanto establece la concesión de una base naval en el golfo de

Fonseca constituye una amenaza para la seguridad nacional del

Salvador y viola sus derechos de copropiedad en dicho golfo.

Que el gobierno de Nicaragua, adoptando las medidas a que
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lo autoriza el derecho internacional, está en la obligación de

restablecer y sostener la situación legal que existió antes del

tratado Bryan-Cliamorro.

El capítulo III de la sentencia contiene el considerando que

transcribimos a continuación y que más particularmente nos in-

teresa. Dice así

:

Por cuanto : El carácter jurídico del golfo de Fonseca está subor-

dinado a condiciones de primera importancia diferentes de las que se

refieren a la mayor o menor extensión de su capacidad y a la ampli-

tud de su entrada; en ese sentido este tribunal sostiene que pertene-

ce a la categoría de las bahías históricas y que reúne las características

del mar cerrado, basando su opinión en lo que respecto de aguas te-

rritoriales decidió el laudo arbitral de la Corte permanente de La Haya

de 7 de septiembre de 1910, y en los luminosos comentarios del emi-

nente jurisconsulto doctor Drago, uno de los jueces en ese arbitraje,

que fundó una sentencia por separado, citando autoridades respecto

de este punto.

El laudo admitió la pretensión británica de que las bahías referi-

das en el tratado con los Estados Unidos que sirvió de base a la con-

troversia son « bahías geográficas » sin atender a la anchura de su en-

trada, y, de acuerdo con el internacionalista citado, «aparecen en

muchos tratados y la doctrina expresamente las reconoce como tales».

«El carácter de una bahía, dijo el tribunal arbitral, está sujeto a

condiciones que conciernen a los intereses del soberano territorial en

una extensión más íntima e importante que la que tiene conexión con

la costa abierta. Así condiciones de integridad nacional y territorial,

de defensa, de comercio e industria, tienen una relación tal con el do-

minio de las bahías que penetran en la línea de la costa. » El doctor

Drago comentando el laudo y su disentimiento, dijo : «Relativamente

a las bahías, se ha propuesto como regla general que la cintura mar-

ginal de aguas territoriales se adapte a las sinuosidades de la costa,

de tal suerte que, dada una cintura marginal de tres millas, sólo de-

ben tenerse por territoriales las bahías cuya entrada no exceda de seis

millas. Si se hace el trazado gráfico de la zona marginal de costa,

contorneando la bahía, se ve que en el punto de la embocadura en que

las dos fajas laterales se encuentran, queda un pequeño triángulo o

figura en forma de embudo, cuya delimitación sería muy difícil de
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hacer en la práctica. Por razones de comodidad y para evitar trans-

gresiones involuntarias en las aguas de pesquería, muchos tratados

recientes, particularmente los de la Gran Bretaña, han extendido a

diez millas la amplitud de la entrada, trazando la línea de exclusión,

de orilla a orilla.

»

« Pero esto sólo se refiere a las bahías comunes y ordinarias, no a

las que en nuestra disidencia hemos llamado históricas. Según se ha

visto, el principio que informa todas las reglas y distancias jurisdic-

cionales, no es otro que el de la necesidad superior de proteger los

intereses fiscales, las personas y el territorio de la nación que se atri-

buye soberanía sobre los mares adyacentes y sobre los golfos, bahías

y ensenadas que penetran en su línea de costa. »

« De este punto de vista ocurre desde luego una distinción funda-

mental. No todas las entradas del mar tienen igual importancia para

la defensa ni reclaman los mismos cuidados de protección. Las hay

que están lejanas de los centros de población, en lugares inhabitados

o poco accesibles, sin pesquerías u otras riquezas explotables, y las

hay que se internan de tal modo en la entraña misma de una nación,

que ésta no podría prescindir de su posesión plena, absoluta e indis-

cutible. Las bahías de Delaware, que sirve de entrada al gran puerto

de Filadelfia, la de Chesapeake en un distrito populoso de los Esta-

dos Unidos, la de Concepción en Terranova, desde la cual, por un

fácil desembarco, sería vulnerable la capital de esa colonia se encuen-

tran en este caso. »

El doctor Drago cita las opiniones del canciller Kent, de los se-

cretarios de estado Pickering, Buchanan y John Davis, y concluye

diciendo : « Los Estados Unidos parecen haber abandonado esa teoría

exagerada (refiriéndose a la teoría de los promontorios)
;
por lo menos

en el litigio que nos ocupa se adhirieron a la regla estricta délas seis

millas de entrada para la generalidad de las bahías.

»

«Pero hicieron, como tenían necesariamente que hacerlo, y con

gran caudal de autoridades y argumentos, la salvedad de sus bahías

vitales. Esas bahías de excepción aparecen en muchos tratados, y la

doctrina las reconoce expresamente. El uso continuado, las necesida-

des de la propia defensa, la voluntad de la apropiación expresamente

, manifestada, tienen que pesar en este caso más que en otro alguno,

para dar todos sus efectos a la prescripción adquisitiva, como fuente

autorizada de derecho, y para hacer de las bahías históricas una ca-
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tegoría especial y separada, cuya propiedad corresponde a los países

circundantes que habiendo hecho la afirmación de su soberanía, las

han poseído e incorporado a su dominio, con la aquiescencia de las

demás naciones. »

Después de otras consideraciones concordantes, el Tribunal

dictó sentencia en el sentido que dejamos expuesto.

A este respecto es oportuno recordar que en una interesante

monografía sóbrela cuestión de las pesquerías del Atlántico Nor-

te publicada en la Bevue genérale de droit International puhlic, de

París, por M. Jules Basdevant, el eminente profesor de derecho

internacional de la Universidad de Grenoble, editada después en

forma de libro (L'affaire des pécheries des cotes septentrionales de

UAtlantique, París, 1912), decía el autor, después de exponer ex-

tensamente los fundamentos déla disidencia del doctor Drago

:

Los motivos que da el doctor Drago para su disentimiento cons-

tituyen una disertación jurídica de todo punto notable (tout áfait

ronarquable) por el cuidado con que se coloca en el terreno estricta-

mente positivo, por el empleo del método comparativo para deducir

el derecho y, en fin, por el uso exclusivo de la concepción positiva

inglesa para determinar los límites de la soberanía británica. Saliendo

del dominio estrecho de una cuestión de especie, el señor Drago ha

encarado el problema de la territorialidad de las bahías 5 su opinión

presenta así un interés general,: pero simple disentimiento y no sen-

tencia del tribunal, no tiene sino el valor de una opinión doctrinaria,

por lo demás muy cuidadosamente sostenida, pero no constituye un

precedente de jurisprudencia. fOp. cit., pág. 145 y 146.)

Ese precedente de jurisprudencia, en un caso de tan grande

importancia como el relativo al golfo de Fonseca, es el que lia

venido a crear la sentencia de que damos noticia, agregando la

autoridad de la cosa juzgada al alto interés jurídico que, según

el profesor de Grenoble, ofrece el laudo de nuestro compatriota.



DERECHO ROMANO
(PRIMBRA parte)

CONFERENCIA INAUCUEAL DEL CURSO DE 1917

Señores

:

1^0 vamos a estudiar los códigos romanos, como parece in-

dicarlo el rubro de esta asignatura : tal estudio comprendería

el examen de una legislación extraña, tarea que no sería posible

acometer sin el previo y cabal conocimiento de las leyes y del

régimen político de nuestro propio país.

Las instituciones y las leyes no pueden ser concebidas in

ubstracto, aisladas de los lugares y los tiempos en que fueron o

son manifestaciones palpitantes de sociedades humanas; y pa-

ra apreciar científicamente un derecho nacional, menester es

restaurar los elementos políticos y sociales que contribuyeron

a la formación y desarrollo de los precejítos jurídicos.

Xo es difícil esa restauración con el auxilio de la historia

;

pero sí lo es la constitución del criterio científico requerido pa-

ra el estudio de un derecho organizado, si nuestra propia expe-

riencia no nos ha instruido acerca de la correlación que existe

entre los fenómenos sociales del ambiente en que vivimos, y las

reglas morales y jurídicas a que habitual o forzosamente ajusta-

mos nuestros actos.

Hay una tendencia notoria de nuestra juventud estudiosa, en

€l sentido de forjar las concepciones del mundo social emplean-

ANAL. FAC. DE DER. — T. IH (3» SER.) 13
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do los materiales extraídos de la literatura histórica o política,

sin comprobar o rectificar las inferencias de los textos, median-

te el caudal de observaciones que nos brinda la experiencia

continua de la vida. Equivale a aprender la botánica o la ento-

mología por los libros, sin haber examinado un vegetal ni des-

articulado un insecto.

De suerte que si este curso tuviese por exclusivo objeto el

estudio de los códigos romanos, no sería explicable que prece-

diera al de nuestros códigos nacionales : para aprovechar los

conocimientos de una legislación extranjera, y más si es anti-

gua, es indispensable saber, no solamente el derecho objetivo o

escrito que nos rige, sino también el derecho subjetivo, consue-

tudinario o tradicional, que guía nuestra conducta en una forma

inconsciente y cuyas reglas no están escritas en parte alguna,

constituyendo modalidades de nuestra naturaleza moral.

I Cuál es, entonces, el objeto de esta asignatura ? i Qué ma-

terias de enseñanza puede comprender, si no hemos de estudiar

los cuerpos jurídicos que contienen las reglas de derecho forma-

das durante los cinco siglos transcurridos desde la conquista

romana de la Italia meridional hasta el ocaso del siglo de los

Antoninos 1..

El profesor Sohm ha explicado el estudio previo del Derecho

romano en las ciencias jurídicas, haciendo observar que « los

trabajos de una serie de tratadistas y publicistas de primer or-

den, desde la época de los glosadores hasta nuestros días, no

han servido únicamente para exponer la materia positiva con-

tenida en el Derecho romano, sino para desarrollar los conceptos

jurídicos con cuyo auxilio nos ponemos en condiciones de domi-

nar no ya solamente el derecho de Eoma sino cualquier otro
«

derecho » (1).

(1) Sohm, Historia e itistituciones del Derecho privado romano, tomo I, pá-

gina 5.
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Suponed que seos iniciara en el estudio de la jurisprudencia,

con la enseñanza de nuestra legislación nacional : aprenderíais

los preceptos del código político llamado Constitución, y las

reglas jurídicas acerca de la familia, la propiedad, los contratos

y las sucesiones, encerradas en el voluminoso Código civil.

Semejante trabajo, que exigiría un mediano esfuerzo|mnemo-

técnico, no os habría aproximado siquiera a la ciencia del dere-

cho : cualquier gacetillero huraño con los libros, maneja la Cons-

titución como un cura su breviario; y conozco procuradores que

recitan de corrido, títulos enteros de nuestros códigos.

Vosotros tenéis que aprender, no la Constitución sino el De-

recho constitucional que os pondrá en posesión de los princi-

pios que rigen la organización política de las sociedades civi-

lizadas, y os hará conocer la naturaleza y desarrollo de las

instituciones fundamentales de los pueblos libres. Debéis llegar

a conocer, no las reglas escuetas de nuestra codificación civil,

sino el régimen de la familia, de la propiedad y del comercio

humano, para formaros el criterio científico que os será indis-

pensable en el examen y el estudio exegético de los preceptos

legales.

Pues bien
;
para adquirir lo que Sohm llama conceptos jurídi-

cos, es necesario conocer el germen, nacimiento y desarrollo de

las instituciones sociales y políticas lo mismo que de las leyes

consuetudinarias o escritas por las cuales se rigen las socieda-

des humanas.

Tales conocimientos no pueden ser fruto de intuiciones o hi-

pótesis, hoy desalojadas de las ciencias antropológicas y so-

ciales, y substituidas por los procedimientos de investigación y

medios de juicio que preconiza la lógica contemporánea.

No basta que autores eminentes os demuestren con razones

filosóficas el fundamento natural de los actuales vínculos de pa-

rentesco que las legislaciones modernas reconocen dentro del
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régimen de la familia y del sistema de las sucesiones heredita-

rias. El verdadero concepto de la consanguinidad como elemen-

to jurídico, no se destacará con claridad en vuestras mentes,

sino después de haber estudiado en una sociedad como la ro-

mana de la antigüedad, la evolución histórica de las cohesiones

domésticas, desde la agnatio, basada en la potestad patriarcal

del jefe de familia, hasta la cognatio o parentesco fundado en

los lazos naturales de la sangre.

La protección que el derecho moderno dispensa a la propie-

dad bajo la forma de las acciones reales y posesorias, no puede

ser comprendida en toda su naturaleza y extensión sin el estu-

dio de las etapas históricas de la reimndicatio romana, de sus

formas superiores bajo la ley Aebucia, y de la desmembración

de los interdictos que amparaban el ejercicio material del do-

minio.

A pesar de vuestra corta experiencia, no se os habrá escapa-

do una de las observaciones de mayor relieve en los cuadros su-

cesivos del espectáculo de nuestro movimiento económico : el

papel importante que desempeñan las llamadas « personas jurí-

dicas », que permiten a las empresas disfrazadas de entidades

anónimas, desplegar la misma actividad jurídica que los indivi-

duos emplean en la administración y el aumento de sus patri-

monios.

Pues la génesis de tales entidades, y por consiguiente la ra-

zón de su existencia, la encontraréis, remontando el curso de la

historia del Derecho romano, en la restauración científica de los

«municipios» organizados por Roma para la vida autonómica, á

cuyo fin fueron dotados de una personalidad ficticia que les per-

mitía ser representados por « curadores », como los locos, los

ausentes y demás « incapaces de hecho ».

En el derecho político, terreno predilecto de publicistas más

filósofos que juristas, habréis de examinar con criterio científi-

co los diversos sistemas de gobierno, adoptados por las nació-
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nes civilizadas para mantener el orden social, base de los dere-

chos o intereses amparados por cada comunidad para el mejor

desarrollo de sus actividades económicas, de su fuerza colectiva

y de su cultura intelectual y moral.

Para ese estudio, os será sumamente instructivo el conoci-

miento de la organización política de Eoma, antes de la corrup-

ción de las costumbres republicanas por la infiltración del ele-

mento extranjero en la ci vitas o fuente de la ciudadanía.

Las leyes constitucionales, invención moderna cuyo único

objeto es trazar límites doctrinarios al poder supremo del jefe

del estado o de quien ejerce en su nombre las funciones de go-

bierno, eran innecesarias en Eoma; el populus romanus elegía

los cónsules depositando en ellos toda su autoridad (imperium)

sin limitaciones expresas que, como dice el profesor Pacchione,

son vallas para el magistrado que se inspira en la justicia, y no

contienen a quien utiliza la magistratura para atrepellar las le-

yes e imponer su voluntad despótica (1).

La limitaciones, en resguardo de las libertades o mejor dicho

derechos individuales, surgían eficaces del mecanismo político

de la república romana : los cónsules eran dos con idénticos po-

deres
;
pero bastaba el veto (íntercessio) del uno para dejar sin

efecto las resoluciones peligrosas del otro, sin contar con que

el resorte regulador de la « intercesión » también fué acordado

a los tribunos de la plebe, a ñn de contener las extralimitacio-

nes de los magistrados supremos puestos de acuerdo para ava-

sallar los derechos del pueblo romano.

Además, los cónsules no duraban sino un año en el ejercicio

del poder supremo ; al final de su cargo debían responder ante

los jueces de sus abusos contra los ciudadanos; y mientras lo

desempeñaban podían ser llevados por los tribunos ante los co-

micios, por traición a los intereses de la república.

(1) Pacchione, Corso di Dirillo romano, tomo V, página 3.
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Podía ocurrir, empero, que una codmoción interior perturba-

se el equilibrio jurídico de los derechos particulares, o que un

peligro exterior amenazara la existencia de la res-publica : en

estos casos, el populus romanus confiaba en la sabiduría y la

discreción de un cuerpo político que presidió, basta el imperio,

los destinos de Eoma. Era el Senado, elegido entre los séniores

eminentes, por los antiguos reyes, y al que posteriormente in-

gresaron todos los ciudadanos que habían desempeñado las prin-

cipales magistraturas.

El Senado romano cuya auctoriias robustecía ante el pueblo,

las decisiones que eran sometidas a su consulta, podía hacer re-

surgir temparalmente el antiguo rex, facultando a los cónsules

para concentrar en una sola persona el summum imperium has-

ta la desaparición del peligro común : encarnaba aquel cuerpo

político, los prestigios de sus miembros, veteranos en el gobier-

no de la res-publica, por la experiencia adquirida en las magis-

traturas a que habían ascendido merced al sufragio de los co-

micios populares.

Así se explica la importancia del Senado en el juego de las

instituciones republicanas de Eoma : era el órgano consultivo y

deliberativo, cuyo parecer (auctoritas) necesitaban los comicios

para votar la leyes, y los magistrados para adoptar medidas que

pudieran tener influencia en los destinos de la civitas. Y en

aquella democracia, la mejor organizada que se conoce en la

historia, la soberanía de Roma estaba expresada por las siglas

S. P. Q. El., Senatus populus que romanus : el Senado y el pueblo

romano...

Los ejemplos que acabo de enunciaros, bastan para haceros

comprenderla importancia del estudio con que vais a iniciaros en

las ciencias jurídicas.

Podemos, como dice Ferrini, « estudiar un derecho histórico

y fijar su interpretación definitiva en una época determinada

;
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pero en la oportuna aplicación del derecho vigente, debemos re-

currir al concepto de la « interpretación progresiva», cuyo do-

cumento más completo es la liistoria del Derecho romano » (1).

El profesor Girard, a su vez, considera los estudios del De-

recho romano, « como un instrumento incomparable de educa-

ción histórica ». « Las leyes, agrega, difieren según los lugares

y los tiempos; en derecho, como en arte, en literatura, en reli-

gión, cada nación y cada época presentan caracteres propios;

pero el nivel jurídico alcanzado por un pueblo en cierto momen-

to de su existencia, no es un resultado casual, como no lo es su

nivel religioso, literario y artístico. Es un producto del desarro-

llo histórico; y a las investigaciones referentes a los elementos

de ese desarrollo, y a las que nacieron y se transformaron las

reglas jurídicas, constituyen la parte más delicada y trascen-

dental de la misión del jurisconsulto » (2).

A vosotros, familiarizados desde la niñez con palabras sono-

ras y simpáticas que sin duda habréis considerado como expre-

siones simbólicas de los derechos individuales, de las insti-

tuciones más perfectas y de los gobiernos libres, os será

singularmente provechoso el examen de las transformaciones

del derecho, y de la vida de las instituciones sociales y políti-

cas, en el cuerpo de la Roma antigua, reanimado por las cien-

cias históricas del siglo xix.

Observaréis la distancia que media entre las concepdones de

los publicistas de gabinete, y las inferencias que surgen de los

fenómenos percibidos en el curso de la existencia de una socie-

dad regularmente organizada
; y llegaréis a formar el « sentido

práctico » sin el cual no se obtiene el conocimiento cabal del

Derecho positivo, ni es posible saber interpretarlo ni aplicarlo.

La Facultad de derecho va encauzando sus estudios hacia

(1) JFerrini, Pandette, 22.

(2) Girard, Droit romain, preliminar, 3.
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fines que concuerden con una de las necesidades perentorias de

nuestra nacionalidad : la de formar, no sofistas sino juristas en

los que se asocien los conocimientos científicos con la exacta

apreciación de los hechos sociales; asociación que contribuirá a

dotaros de un criterio nutrido y utilizable en el perfecciona-

miento de las leyes, las instituciones y las costumbres de la

patria.

Por otra parte, nada os impedirá que una vez en posesión de

las reglas y los principios del Derecho privado y público, re-

curráis a la filosofía y a la literatura para dar a luz ataviadas,

las teorías jurídicas y las doctrinas políticas que forjéis con los

elementos recogidos en el curso de vuestras investigaciones.

Tal ocurrió en Koma, donde a la formación de las reglas es-

cuetas de los legisladores y de los magistrados siguió la crea-

ción de la ciencia del derecho por los jurisconsultos con el auxi-

lio de la filosofía griega y del perfeccionado idioma del Lacio

:

los magistrados, al elaborar la materia prima, sólo tomaron en

cuenta las necesidades sociales en sus velaciones con los intere-

ses privados y públicos; los jurisconsultos, operando sobre el

conjunto de preceptos que la expansión romana había multipli-

cado, pudieron organizar un Derecho aplicable, no a una comu-

nidad sino a todos los pueblos vinculados a la civilización de

Eoma.

El sabio profesor Ihering ha hecho observar que la legisla-

ción y la jurisprudencia romanas no comenzaron a ejercer in-

fluencia en el Derecho moderno sino muchos siglos después de

haberse derrumbado el imperio de Roma: fué ese renacimiento

el que, haciendo revivir la ciudad romana, produjo una verda-

dera revolución en el concepto jurídico de las nuevas socie-

dades.

«La importancia del Derecho romano para el mundo ac-

tual, — dice el citado profesor, — no consiste solamente en ha-

ber sido la fuente u origen del derecho : ese valor fué pasajero.
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Su autoridad reside en la profunda revolución, en la transfor-

mación completa que lia hecho sufrir a nuestro pensamiento ju-

rídico, y en haber llegado a ser como el cristianismo, por su

pureza y universalidad, un elemento de la civilización mo-

derna » (1 ).

Como quiera que la enseñanza de la organización política de

Kioma de la ley Decenviral, de los comicios, del Senado y de las

magistraturas como órganos productores del Derecho romano,

estará a cargo del profesor suplente doctor Estrada, iniciaremos

el estudio de la asignatura con la llamada jurisprudencia, obra

científica délos jurisconsultos, que precedió a las codificaciones

imperiales.

Es uno de los aspectos más interesantes de la evolución jurí-

dica de Koma, y el que mejor os hará percibir el desarrollo de

los i)rincipios fundamentales de la ciencia del derecho.

Además os pondrá inmediatamente en relación con los juris-

consultos romanos y entre ellos los más eminentes cuyas obras

hicieron memorable el llamado « Siglo de los Antoninos ».

En esta excursión histórica cuento con vuestro interés, y la

atención y el empeño que demostraréis en las investigaciones

requeridas por la materia, aumentarán la satisfacción que expe-

rimento al pensar que alguna parte habré tenido en vuestra

buena suerte si, como lo deseo, llegáis a la cumbre con las apti-

tudes y los conocimientos que se requieren, para cooperar a la

grandeza de la república.

E. J. Weigel Muñoz.

Abril 19 de 1917.

(1) R. VON Ihbring, Espíritu del Derecho romano, tomo I, página 1.



LOS MANUSCRITOS DEL CÓDIGO CIVIL ARGENTINO

LIBRO SEGUNDO, DE LOS CONTRATOS

Comisionado por la Universidad nacional de Córdoba en

unión de mis colegas doctores Eufracio S. Loza, Henoch D.

Aguiar y S. Novillo Corvalán, profesores de Derecho civil en la

Facultad de derecho y ciencias sociales de la misma, para

efectuar la compulsa de las ediciones oficiales de nuestro Códi-

go civil, con los borradores manuscritos del doctor Yélez Sars-

fleld, custodiados en el archivo de la casa, e informar « sóbrela

importancia de éstos, su valor como manifestación del pensa-

miento de su autor y sobre la utilización que de ellos puede ha-

cer la exégesis jurídica», presenté al rectorado, en abril del

corriente año, en un libro que consta de 570 páginas, la parte

del trabajo encomendado, relativa a los contratos, que me co-

rrespondía realizar por tener a mi cargo la enseñanza de esa

materia.

En ese libro se han transcripto en cuadros apropiados al

lado de cada artículo y de cada nota de la edición oficial del

código, impresa en Nueva York el año 1870, los artículos y no-

tas correspondientes de los borradores y del proyecto impreso

remitido por el Poder ejecutivo de la Nación al Honorable Con-

greso, relacionando la numeración por títulos de aquella edi-

ción con la numeración sucesiva de la segunda edición oficial
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de la imprenta <kLa Pampa» del año 1883, anotándose a la vez

las correcciones ordenadas ppr las leyes número 527 de 16 de

agosto de 1872 y número 1196 de 9 de septiembre de 1882.

Juntamente con el libro de compulsa, presenté un resumen

del mismo en tres planillas o estados, conteniendo la primera

las diferencias principales existentes entre los textos de los ar-

tículos no comprendidos en las leyes de erratas ; la segunda las

diferencias entre las notas de los artículos y la tercera, algunas

disposiciones de los borradores pero que en definitiva no fueron

incorporados por el doctor Vélez Sarsfleld al proyecto de Có-

digo.

En mi concepto, este resumen permite apreciar fácilmente la

importancia del trabajo ordenado por la Universidad, estable-

ciendo las analogías y las diferencias más salientes entre el

código y los originales, para inferir de ahí el valor de éstos co-

mo antecedente de aquél y como fuente, sea de interpretación

de la ley, sea de ilustración doctrinaria.

Desde luego, cabe notar que de las «ciento ocho» correccio-

nes, relativas a los contratos, ordenadas por las leyes de erra-

tas — que he mencionado— cinco por la ley número 527 y

ciento tres por la número 1196 — << treinta y siete» carecen de

razón de ser en presencia de los originales; es decir, no exis-

ten en los originales «treinta y siete» de los errores que por

dichas leyes se subsanaron, de modo que estos Son errores de

la edición de Nueva York y no de la obra del doctor Vélez.

La crítica jurídica está llamada a reconocerlo, restando la

tercera parte de las incorrecciones declaradas legalmente, y que

a primera vista podrían atribuirse a defectos de la obra del co-

dificador.

Son éstas, indicadas por el número correspondiente de la

planilla respectiva de correcciones de la ley número 1196 y por

el artículo equivalente del código : número 74, artículo 1160
;

número 76, artículo 1183 ; número 77, artículo 1187 ; número
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82, artículo 1239 ; número 86, artículo 1333 ; número 91, artí-

culo 141 1 ; número 92, artículo 1443 ; número 94, artículo 1445;

número 97, artículo 1462 ; número 99, artículo 1469 ; número

100, artículo 1471 ; número 108, artículo 1521; número 111,

artículo 1547 ; número 116, artículo 1590 ; número 118, artícu-

lo 1599 ; números 122 y 123, artículo 1686; número 130, artí-

culo 1806 ; número 132, artículo 1829 ; número 134, artículo

1831 ; número 138, artículo 1847 ; número 139, artículo 1850

;

número 140, artículo 1856 ; número 141, artículo 1863 ; número

142, artículo 1866 ; número 145, artículo 1902 ; número 147,

artículo 1919 ;
número 149, artículo 1926 ; número 150, artícu-

lo 1929 ; número 157, artículo 2031 ; número 160, artículo 2077;

número 163, artículo 2135 ; número 164, artículo 2159 ;
núme-

ro 168, artículo 2165 ; número 169, artículo 2175 ; y las de los

artículos 1708 y 1261, que trae la ley número 527.

Las otras « setenta y una » correcciones — « tres » de la ley

número 527 y « sesenta y ocbo» de la número 1196 — de mera

construcción gramatical, de evidente lapsus o de rectificación

para evitar contradicciones, han venido a afirmar el concepto

fundamental vertido por el codificador, completando la revisión

que éste no tuvo tiempo de verificar.

Hon éstas indicadas por el número correspondiente de la pla-

nilla respectiva de correcciones de la ley número 1196 y por el

articulo equivalente del código: número 73, artículo 1157 ; nú-

mero 75, artículo 1176 ; número 78, artículo 1192 ;
número 79,

artículo 1202 ; número 80, artículo 1234 ; número 81, artículo

1238; número 83, artículo 1243; números 84 y 85, artículo

1332; número 87, artículo 1346 ; número 88, artículo 1361;

número 89, artículo 1403 ; número 90, artículo 1405 ;
número

93, artículo 1444 ; número 95, artículo 1455 ;
número 96, artí-

culo 1458; número 98, artículo 1467; número 101, artículo

1481 ; número 102, artículo 1482 ; número 103, artículo 1483
;

número 104, artículo 1485 ; número 105, artículo 1507 ; núme-
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ro 106, artículo 1513 ; número 107, artículo 1514 ;
número 109,

artículo 1534 ; número 110, artículo 1539 ;
números 112 y 113,

artículo 1548 ; número 114, artículo 1558 ; número 115, artícu-

lo 1575 ; número 117, artículo 1590 ; número 119, artículo 1601

;

número 120, artículo 1644 ; número 121, artículo 1662 ; número

124, artículo 1755 ; número 125, artículo 1784 ; números 126,

127 y 128, artículo 1791 ; número 129, artículo 1794 ; número

131, artículo 1821 5 número 133, artículo 1830 ; números 135,

136 y 137, artículo 1844 ; números 143 y 144, artículo 1894 ; nú-

mero 146, artículo 1904 ; número 148, artículo 1926; número

151, artículo 1929 ; número 152, artículo 1946 ; número 153,

artículo 1996 ; número 154, artículo 2002 ; número 155, artículo

2006 ; número 156, artículo 2024; número 158, artículo 2032

número 159, artículo 2046 ; números 161 y 162, artículo 2094

número 165, artículo 2163 ; números 166 y 167, artículo 2164

número 170, artículo 2207 ; número 171, artículo 2297 ; núme

ro 172, artículo 2304; números 173, 174 y 175, artículo 2310

y las de los artículos 1890, 1504 y 1559, que trae la ley nú-

mero 527.

De estas últimas correcciones, tienen por objeto :

Salvar «errores evidentes» las de los números: 73, 75, 90,

101, 103, 119, 120,125, 128, 136, 148, 161, 162, 170 y 175.

Cambio de « construcción gramatical », las de los números :

89, 93, 96, 98, 102, 104, 105, 106, 107, 109, 114, 115, 117, 121,

124, 129, 131, 137, 144, 146, 151, 152, 154, 155, 159, 165,166,

167, 171, 172, 173 y 174.

« Ampliación de conceptos », las de los números : 78, 79, 83

y 135.

«Aclaración», las de los números : 80, 81, 87, 95, 110, 143,

156, 158.

«Modificación», las de los números : 84, 112^ 113, 126, 127,

133 y 153.

« Evitar repetición », la del número 85.
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El estudio oportuno de los originales, por las comisiones re-

visoras del Honorable Congreso nacional, que sin duda no tu-

vieron oportunidad de consultarles, las habría orientado hacia

las fuentes naturales y primeras de interpretación, y habría

simplificado el trabajo de revisión, haciendo desaparecer por

virtud de la propia obra revisada incorrecciones que, por insig-

nificantes que sean, revelan la intromisión de una mano extraña,

distinta de la que ha tenido a su cargo la dirección y redacción

de nuestro código monumental.

Y este hecho, verdaderamente inexplicable, aparece mani-

fiesto si se compara la edición de Nueva York, no sólo con los

originales manuscritos del doctor Vélez, sino con el proyecto im-

preso, que sirvió de base a la sanción del código por el Honora-

ble Congreso, o con la edición de La Pampa ; notándose des-

de luego que aquella edición tiene diferencias con éstas, que

no pueden atribuirse a simples errores de copia o de imprenta,

sino a modificaciones o rectificaciones deliberadas y de cálculo,

en manera alguna autorizadas por ley.

Surge, sin embargo, de estas consideraciones el valor mismo

de las leyes de erratas o de enmiendas, pues no obstante la fal-

ta de compulsa del código con los originales, han coincidido las

comisiones revisoras con el codificador en la corrección de

treinta y siete errores, no cometidos por éste y por lo tanto evi-

tados por él en la redacción empleada, pero que un ojo experto

y laborioso ha sabido descubrir ; fuera de las demás rectifica-

ciones, tendientes a mantener la claridad de la expresión y la

uniformidad de la doctrina legal del famoso civilista, que des-

cubre un laudable propósito y un acertado esfuerzo.

Por lo demás, la importancia de los originales compulsados

no es discutible, no sólo como manifestación del desarrollo cro-

nológico de las ideas del doctor Vélez, hasta su incorporación

definitiva a las disposiciones del proyecto de código, sino tam-

bién como antecedente ilustrativo y auténtico de sus preceptos
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y como fuente segura de nuevas e importantes rectificaciones y

ampliaciones.

En efecto, es interesante y útil consultar la voluntad que ha

presidido la formación de nuestro Código civil, desde los prime-

ros apuntes de su autor, que descubren el paso inicial, hasta su

última palabra, contenida en el último borrador ; desde la ano-

tación sintética, desordenada e informe o meramente enunciati-

va, y aun decididamente privada o de referencia, como aquellas

que dicen : « ver la nota tal o el autor cual » sobre una materia

determinada, o «a estudiar», con esa sencillez y profundidad a

la vez que llevaban al « viejo Vélez » a extremar la investiga-

ción en los casos difíciles o dudosos, hasta su pensamiento de-

purado y muchas veces retractado en absoluto, revelado como

expresión fidelísima y verdadera del precepto legal, llamado a

proyectar ; dejándonos ver sus vacilaciones y sus dudas, y a

la par de la idea rectificada o incipiente, el concepto madurado

y definitivo.

Y de esa consulta, de esa nueva revisión de nuestro código^

surgen rectificaciones, aclaraciones, ampliaciones, de más opor-

tunidad y valor que muchas efectuadas por el Honorable Con-

greso, y que sólo esperan su sanción para ser incorporadas co-

mo complemento de la obra propia y genuina del legislador.

De este modo, la planilla adjunta bajo la letra A nos des-

cubre << cuarenta y cinco » diferencias entre el texto de las dis-

posiciones originales y del proyecto impreso y el de la edición

de Nueva York, y de ellas son de « modificación de concepto »

las relativas a los artículos 1141, 1151, 1154, 1155, 1171, 1274,

1297, 1330, 1361, inciso 6°, 1539, 1680, 2033, 2144 y 2229 : de

«ampliación», las de los artículos 1183, 1234, 1258, 1270,

1294,1345,1347, 1361, inciso 7°, 1915 y 2055; de «aclara-

ción», las de los artículos 1152, 1153, 1166, 1184, 1226, 1233,

1266, 1426, 1433, 1471 y 1610, incisos 2° y 3° ; de «rectifica-

ción de errores », las de los artículos 1180, 1444, 1480, 1842^
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2031 y 2161
; y de « construcción gramatical », las de los artí-

culos 1144, 1149 y 1401.

Contiene « modificación de concepto » :

El artículo 1141 del código, que dice: «Los contratos reales

para producir sus efectos propios, quedan concluidos desde que

una de las partes haya hecho a la otra tradición de la cosa so-

bre que versare el contrato » ; mientras que el primer borrador

agrega al final : « Antes de la tradición la promesa aceptada de

entregar o de recibir la cosa sobre que versare el contrato en-

tra en la clase de los contratos consensúales ».

El artículo 1151, que dice: «La oferta o propuesta hecha

verbalmente, no se juzgará aceptada si no lo fuese inmediata-

mente ; o si hubiere sido hecha por medio de un agente, y este

volviese sin una aceptación expresa » j mientras que el primer

borrador agrega al final : « o si fuese por carta y pasase el tiempo

regular para recibir contestación».

El artículo 1154, que dice : « La aceptación hace sólo perfec-

to el contrato desde que ella se hubiese mandado al proponen-

te » ; mientras que el primer borrador después de la palabra

« ella » dice : << llega al conocimiento del que ha hecho la ofer-

ta » ; en vez de « se hubiese mandado al proponente ».

El artículo 1155, que dice : « El aceptante de la oferta puede

retractar su aceptación antes que ella haya llegado al conoci-

miento del proponente. Si la retractare después de haber llega-

do al conocimiento de la otra parte, debe satisfacer a ésta las

pérdidas e intereses que la retractación le causare, si el contra-

to no pudiese cumplirse de otra manera, estando ya aceptada

la oferta » ; mientras que en el primero y segundo borradores

falta la frase : « si el contrato no pudiese cumplirse de otra

manera, estando ya aceptada la oferta».

El artículo 1171 dice : « La cantidad se reputa determinable

cuando su determinación se deja al arbitrio de tercero
;
pero si

el tercero no quisiere, no pudiere, o no llegare a determinarla,
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el juez podrá hacerlo por sí, o por medio de peritos si fuese ne-

cesario a fin de que se cumpla la convención». El primero y

segundo borradores, después de la palabra «determinarla»,

dicen : « el contrato quedará sin efecto » en vez de «el juez po-

drá, etc.».

El artículo 1274 dice : « Las donaciones remuneratorias he-

chas a uno de los cónyuges, o a ambos por servicios que no da-

ban acción contra el que las hace, no corresponden al haber so-

cial, pero las que se hicieren por servicios que hubiesen dado

acción contra el donante, corresponden a la sociedad, salvo que

dichos servicios se hubieran prestado antes de la sociedad con-

yugal, pues en tal caso la donación remuneratoria no corres-

ponde a la sociedad, sino al cónyuge que prestó el servicio ».

El primero y segundo borradores después de las palabras « co-

rresponden a la sociedad» agregan: «hasta la concurrencia

de lo que hubiera habido acción a pedir por ellos », y continúa

igual : « salvo que dichos servicios, etc. ».

El artículo 1297 dice: «Eepútase simulado y fraudulento

cualquier arrendamiento que hubiese hecho el marido después

de la demanda puesta por la mujer sobre la separación de bie-

nes, si no fuese con consentimiento de ella, o con autorización

judicial. Repútase también simulado y fraudulento todo recibo

anticipado de rentas o alquileres ». El primer borrador después

de la palabra « bienes » agrega : « si fuese por más del térmi-

no de un año».

El artículo 1330 dice : « La nulidad de la venta de cosa ajena

queda cubierta por la ratificación que de ella hiciere el propie-

tario. Queda también cubierta, cuando el vendedor ulterior-

mente hubiese venido a ser sucesor universal o singular del

propietario de la cosa vendida». El primer borrador, después

de las palabras « cosa ajena », dice : « no se cubre », en vez de

« queda cubierta ».

El artículo 1361, inciso 6°, dice: «Es prohibida la compra,
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aunque sea en remate público, por sí o por interpuesta perso-

na : ... 6" A los jueces, abogados, fiscales, defensores de menores,

procuradores, escribanos y tasadores, de los bienes que estu-

viesen en litigio ante el juzgado ó tribunal ante el cual ejercie-

sen o hubiesen ejercido su respectivo ministerio. En el primer

borrador aparecen testadas las palabras : « a los jueces, aboga-

dos, procuradores y escribanos en cuyo pleito hubiesen inter-

venido».

El artículo 1539 dice : « Sólo es a cargo del locador pagar las

mejoras y gastos hechos por el locatario : ... inciso 2°. Si lo auto-

rizó para hacerlas y después de hechas se obligó a pagarlas. »

El segundo borrador, inciso 2", empieza así : « Si no lo autorizó

para hacerlas si después de hechas se obligó a pagarlas », en

vez de : « Si lo autorizó para hacerlas y después de hechas se

obligó a pagarlas. » Y en el tercer borrador la partícula « no »

en la frase « si no lo autorizó » se encuentra testada.

El artículo 1680 dice : « El nombre de una sociedad que tiene

sus relaciones en lugares fuera del territorio de la república,

puede ser continuado por las personas que han sucesido en esos

negocios y por sus herederos, con el conocimiento de las perso-

nas, si viven, cuyos nombres eran usados. » El primero y segun-

do borradores después de la palabra « herederos » dicen : « con

el consentimiento» en vez de «con el conocimiento».

El artículo 2033 dice : « Si el fiador hiciese el pago sin

consentimiento del deudor y éste ignorándolo pagase la deuda^

el fiador en tal caso no tiene acción contra el deudor
;
pero le

queda a salvo el recurso contra el acreedor.

« Si el fiador paga sin dar conocimiento al deudor, éste podrá

hacer valer contra él todas las excepciones que hubiera podido

oponer al acreedor». El primero y segundo borradores despué»

de la palabra « pago », dicen : « sin conocimiento », en vez de

:

«sin el consentimiento».

El artículo 2144 dice : « La indemnización se hará por el va-



LOS MANUSCRITOS DEL CÓDIGO CIVIL ARGENTINO 211

lor que los bienes tuvieron en el tiempo de la evicción. Si hu-

biere créditos, el valor nominal de ellos en la participación será

el objeto de la indemnización. Pero la responsabilidad por los cré-

ditos tendrá sólo lugar cuando el deudor fuese insolvente al

tiempo de la división. » El primero y segundo borradores empie-

zan : « La indemnización se liará por el valor que los bienes

tuvieron en la partición y no por « el valor que tengan al

tiempo de la evicción » ; en vez de « La indemnización se hará

por el valor que los bienes tuvieron en el tiempo de la evic-

ción. »

Y el artículo 2229 dice : « El depósito hecho en las posadas

se verificará por la introducción en ellas de los efectos de los

viajeros, aunque expresamente no se haya entregado al posade-

ro o sus dependientes, y aunque ellos tengan las llaves de las

piezas donde se hallen los efectos. » El primer borrador después

de la palabra « viajeros » agrega : « y pueda probarse por testi-

gos cualquiera que fuese su importancia ».

Contiene « ampliación de concepto » :

El artículo 1183 que dice : « Cuando la forma instrumental

fuere exclusivamente decretada en una determinada especie de

instrumento, el contrato no valdrá si se hiciese en otra forma».

El primero y segundo borradores después de la palabra «decreta-

da » dicen : « o » una determinada especie de instrumento ; en

vez de : « en una determinada especie de instrumento ».

El artículo 1234 dice : « Estas donaciones subsistirán aún en

el caso que el donante sobreviva al donatario, si éste dejare hi-

jos legítimos. Pero si no quedaren hijos legítimos del matrimo-

nio o de otro matrimonio precedente, el donante podrá revocar-

las. Si no las revocase en vida, o por su testamento, la donación

pasará a los herederos del donatario. » El primer borrador, des-

pués de la palabra « dejare », dice : « descendientes », en vez de

«hijos».

El artículo 1258 dice : « Habiendo concurso contra el mari-
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do, O disuelto el matrimonio, habiendo concurso contra la socie-

dad conyugal, corresponden a la mujer, por acción de dominio,

los bienes raíces o muebles que existan de los que introdujo al

matrimonio, o que adquirió después i)or título propio, o por

cambio, o por compra hecha con dinero suyo. Le corresponden

también como propietaria de las inscripciones de la deuda na-

cional o provincial, y los dineros puestos en los depósitos pú-

blicos a nombre de ella. » El primer borrador empieza : « Di-

suelto el matrimonio o habiendo concurso contra el marido o

contra la sociedad conyugal » ; en vez de : « Habiendo concurso

contra el marido o disuelto el matrimonio, habiendo concurso

contra la sociedad conyugal.

»

El artículo 1270 dice : « Ni el derecho de usufructo, que se

consolida con la propiedad durante el matrimonio, ni los intere-

ses devengados por uno de los cónyuges, antes del matrimonio

y pagados después. » El primer borrador, después de la pala-

bra « matrimonio », agrega : « ni lo que se paga a cualquiera de

los cónyuges por créditos constituidos antes del matrimonio».

El artículo 1294 dice : « El derecho para pedir la separación

de los bienes sólo compete a la mujer, cuando la mala adminis-

tración del marido le traiga peligro de perder sus bienes pro-

pios, o cuando hubiese hecho concurso de acreedores». El pri-

mer borrador después de la palabra « mujer » dice : « en los ca-

sos siguientes : 1° peligro de insolvencia o mala administración

del marido que le traiga peligro de perder sus bienes propios

por concurso hecho al marido por sus acreedores » ; en vez de ;

« cuando la mala administración del marido le traiga peligro de

perder sus bienes propios o cuando hubiese hecho concurso de

acreedores ».

El artículo 1345 dice : « Si la venta del inmueble se ha hecho

con indicación de la superficie que contiene, fijándose el precio

por la medida, el vendedor debe dar la cantidad indicada. Si

resultare una superficie mayor, el comprador tiene derecho a
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tomar el exceso, abonando su valor al precio estipulado. Si re-

sultare menor, tiene derecho a que se le devuelva la parte pro-

porcional al precio. En ambos casos, si el exceso o la diferencia

fuese de un vigésimo del área total designada por el vendedor,

puede el comprador dejar sin efecto el contrato. » En el prime-

ro y segundo borradores, después de las palabras : « en ambos

casos si el exceso » falta la palabra « diferencia».

El artículo 1347 dice: «En los casos del artículo anterior,

cuando hay un aumento del precio, el comprador puede elegir la

disolución del contrato. » En el primero y segundo borrador,

después de la palabra «aumento», faltan las palabras «o di-

minución».

El artículo 1361, inciso 7", dice : « Es prohibida la compra,

aunque sea en remate público, por sí o por interpuesta perso-

na : 7° A los ministros de gobierno, de los bienes nacionales

o de cualquier establecimiento público, o corporación civil o

religiosa, y a los ministros secretarios de los gobiernos de pro-

vincia, de los bienes provinciales o municipales, o de la corpo-

raciones civiles o religiosas de las provincias. » En el primer bo-

rrador, después de la palabra « religiosa » dice : « o a los gober-

nadores de provincia y sus respectivos ministros o secretarios

los bienes designados en el artículo anterior».

El artículo 1915 dice : « Los valores en dinero que el manda-

tario tiene en su poder por cuenta del mandante, perecen para

el mandatario, aunque sea por fuerza mayor ó caso fortuito,

salvo que estén contenidos en cajas o sacos cerrados sobre los

cuales recaiga el accidente o la fuerza. » El primero y segundo

borrador, después de la palabra « cerrados », agrega las pala-

bras : « y sellados ».

Y el artículo 2055 dice : « Prohíbese demandar enjuicio deu-

das de juego, o de apuestas que no provengan de ejercicios de

fuerza, destreza de armas, corridas y de otros juegos o apuestas

semejantes, con tal que no haya habido contravención a alguna
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ley O reglamento de policía ». El primer borrador, después de la

palabra « fuerza » tiene las palabras « destreza, de armas »
; en

vez de «destreza de armas», suprimida la coma después de la

palabra «destreza», y el segundo borrador tiene la palabra

«destreza», en vez de «destreza de armas ».

Contiene « aclaración de concepto» :

El artículo 1152 que dice : « Cualquiera modificación que se

hiciere en la oferta al aceptarla, importará la propuesta de un

nuevo contrato. » El primero y segundo borradores agregan al

final : « y no la aceptación de la oferta ».

El artículo 1153 dice : « Si la oferta hubiese sido alternativa,

o comprendiendo cosas que puedan separarse, la aceptación de

una de ellas concluye el contrato. Si las dos cosas no pudiesen

separarse, la aceptación de sólo una de ellas importará la pro-

puesta de un nuevo contrato. » El primero y segundo borradores,

después de las palabras « una de ellas », dicen : « no importará

concluir el contrato sino una modificación que no será obligato-

ria al primer proponente sino después de haber este avisado al

segundo que se conforma con ella » ; en vez de : « importará la

propuesta de un nuevo contrato ».

El artículo 1166 dice : « Si el incapaz hubiese procedido con

dolo para inducir a la otra parte a contratar, ni él, ni sus repre-

sentantes o sucesores, tendrán derecho para anular el contrato,

a no ser que el incapaz fuere menor, o el dolo consistiere en la

ocultación de la incapacidad. » El ijrimer borrador, después de

las palabras : « a no ser que el incapaz fuere menor », agrega

«impúber». En el segundo borrador la palabra «impúber»,

que se encuentra en ese pasaje, se halla testada.

El artículo 1184, inciso 11°, dice : « Deben ser hechos en es

critura pública, bajo pena de nulidad, con excepción de los que

fuesen celebrados en subasta pública; 11° Los pagos de obli-

gaciones consignadas en escritura pública, con excepción de

lo pagos parciales, de intereses, canon o alquileres. El primer
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borrador, después de la palabra <' parciales » agrega : « pago de

intereses».

El artículo 1226 dice : « La esposa no podrá reservarse ad-

ministración de sus bienes, sea de los que lleve al matrimonio,

o sea de los que adquiera después por título propio. Podrá sólo

reservarse la administración de algún bien raíz, o de los que el

esposo le donare. » El primer borrador, después de las palabras

:

« bien raíz », dice : « de los que llevare al matrimonio ».

El artículo 1233 dice : « Si las donaciones que los esposos hi-

cieren de los bienes que quedaren al fallecimiento de alguno de

ellos fuesen de bienes determinados, muebles o inmuebles, no

podrán éstos ser enajenados durante el matrimonio, sino con el

consentimiento expreso de ambos cónyuges ». El primer borra-

dor agrega al final : « y queda desde entonces sin efecto la do-

nación ».

El artículo 1266 dice : « Los bienes que se adquieren por per-

muta con otro de alguno de los cónyuges, o el inmueble que se

compre con dinero de alguno de ellos, y los aumentos materia-

les que acrecen a cualquier especie de uno de los cónyuges, for-

mando un mismo cuerpo con ella por aluvión, edificación, plan-

tación, u otra cualquier causa, pertenecen al cónyuge permu-

tante, o de quien era el dinero, o a quien correspondía la especie

principal. » El primer borrador, después de las palabras : « de

alguno de ellos», agrega : « con el fin de adquirirlo para aquel

de quien es el dinero, expresándose así en la correspondiente es-

critura »

.

El artículo 1426 dice : « El comprador puede rehusar el pago

del precio, si el vendedor no le entregase exactamente lo que

expresa el contrato. Puede también rehusar el pago del precio,

si el vendedor quisiese entregar la cosa vendida sin sus depen-

dencias o accesorios, o cosas de especie o calidad diversa de la

del contrato ; o si quisiese entregar la cantidad de cosas vendi-

das por partes y no por junto como se hubiese contratado. » El
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segundo borrador, después de la palabra «accesorios», agrega:

« o si quisiera entregarle menor cantidad en número, peso y me-

dida o si la cantidad de las cosas vendidas fuese de especie o

calidad »
; y siguen ambos : « diversa de la del contrato ».

El artículo 1433 dice : « El comprador no puede negarse a

pagar el precio del inmueble comprado por aparecer hipoteca-

do, siempre que la hipoteca pueda ser redimida inmediatamente

por el vendedor. » En el primer borrador, falta la palabra << in-

mediatamente » después de «redimida».

El artículo 1471 dice : « Los acreedores del cedente pueden,

hasta la notificación del traspaso del crédito, hacer embargar el

crédito cedido
;
pero una notificación, o aceptación después del

embargo, importa oposición al que ha pedido el embargo. » El

primero y segundo borradores, después de las palabras : « al

que ha pedido el embargo » agregan : « y da al cesionario el de-

recho de concurrir con ellos al concurso a sueldo o por libra».

El artículo 1610, incisos 2° y 3°, dice : « Si la locación no

fuese a término fijo, el locador no podrá demandar al locatario

por la restitución de la cosa arrendada, sino después de los pla-

zos siguientes » : ... Inciso 2° : « Si fuese casa o predio, después

de cuarenta días contados del mismo modo » ; ... inciso 3° « Si

fuese un predio rústico, o un establecimiento comercial o indus-

trial, después de tres meses contados del mismo modo ». El se-

gundo borrador, después de las palabras : « casa o predio

»

agrega la palabra « urbano » en el inciso 2". En el tercer borra-

dor, esa palabra « urbano » se encuentra testada, en el mismo

pasaje.

« Rectifican errores » :

El artículo 1189, que dice : « Si en el instrumento pííblico se

hubiese estipulado una cláusula penal, o el contrato fuese hecho

dándose arras, la indemnización de las pérdidas e intereses con-

sistirá en el pago de la pena, y en el segundo en la pérdida de

la señal, o su restitución con otro tanto. » El primer borrador.
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después de la palabra « instrumento », dice : « particular », en

vez de « público ».

El artículo 1444 dice : « Todo objeto incorporal, todo derecho

y toda acción sobre una cosa que se encuentra en el comercio,

pueden ser cedidos a menos que la causa no sea contraria a al-

guna prohibición expresa o implícita de la ley, o al título mis-

mo del crédito. » El primero y segundo borradores, después de

las palabras « a menos que la » dicen : « cesión » ; en vez de

«causa».

El artículo 1480 dice: «Si el cedente fuese de mala fe, sa-

biendo que la deuda era incobrable, será responsable de todos

los perjuicios que hubiese causado el cesionario. » El primero y

segundo borradores, después de la palabra «causado», dicen:

« el cesionario » ; en vez de « al cesionario ».

El artículo 1842 dice : « La reversión condicional no puede

ser estipulada sino en provecho solo del donante. Si se hubiese

estipulado copulativamente en provecho del donante y sus he-

rederos, o de un tercero, la cláusula será reputada no escrita

respecto a estos últimos». El primero, segundo y tercer bo-

rradores, después de las palabras « La reversión » dicen : « con-

vencional » ; en vez de « condicional ».

El artículo 2031 dice : « Si el fiador pagó antes del venci-

miento de la deuda, sólo podrá cobrarla después del vencimiento

de la obligación del deudor. » El primero y segundo borradores,

después de las palabras « después del » dicen : « vencimiento »
;

en vez de « reconocimento ».

El artículo 2161 dice : « Si los derechos hereditarios fueren

litigiosos o estuvieren cedidos como dudosos, el cedente no res-

ponde por la evicción. » El primero y segundo borradores, des-

pués de la palabra « fueren » dicen : « litigiosos » ; en vez de

«legítimos».

Finalmente, contienen diferencias de « construcción grama-

tical » :
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El artículo 1114 que dice: «El consentimiento debe manifes

-

tarse por ofertas o propuestas de una de las partes, y aceptarse

por la otra. » El primer borrador empieza así : « Para que haya

contrato es indispensable el consentimiento de las partes. » El

debe manifestarse por ofertas, etc., igual al texto legal.

El artículo 1149 dice ; « La oferta quedará sin efecto alguno

si una de las partes falleciere, o perdiere su capacidad para

contratar : el proponente antes de haber sabido la aceptación,

y la otra, antes de haber aceptado. » El primero y segundo bo-

rradores, después de las palabras : «la otra», agregan «aparte».

Y el artículo 1401 dice : « El vendedor debe hacer saber al

comprador quién sea el megor comprador y qué mayores venta-

jas le ofrece. Si el comprador propusiese iguales ventajas, ten-

drá derecho de preferencia ; si no, podrá el vendedor disponer

de la cosa a favor del nuevo comprador. » El segundo y tercer

borradores y el proyecto impreso dicen : « mejores » ; en vez de

«mayores», refiriéndose a las ventajas que ofrezca el mejor

comprador.

La planilla adjunta bajo la letra B señala « ciento setenta »

diferencias entre las notas de los artículos de los manuscritos y

del proyecto impreso con la edición de Nueva York.

Dichas diferencias provienen de dos causas : o bien la diver-

sidad de citas de autores o de antecedentes legales, o bien el

aumento de las mismas ; en el primer caso habría que averiguar

cuál es la cita o el antecedente auténtico, y en el segundo cuál

la oportunidad y valor de una cita enunciada en los origina-

les y suprimida en la edición oficial.

Tomando al acaso algunas de ellas, puede apreciarse a sim-

ple vista su importancia.

El primer borrador, refiriéndose al inciso 1° del artículo 2" de

la compraventa en la edición de Nueva York, que es el 1324

de la edición de La Pampa, cita a « Goyena sobre el artículo

1378 » del Código civil español, y efectivamente este artículo
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habla de la venta forzosa por causa de utilidad pública, que es

materia de aquellos artículos.

El mismo borrador, refiriéndose al inciso 3° de los menciona-

dos artículos 2° y 1324, cita a « Freitas sobre el artículo 1972»

del proyecto de Código civil para el Brasil, y este artículo casi

textualmente contiene la disposición de aquéllos, relativa a la

venta forzosa de la cosa indivisible que pertenece a varios.

El segundo y tercer borradores, sobre el artículo 67 de la edi-

ción de Nueva York, que es el 1388 del código, citan a « Aubry

y Eau, § 357, nota 1^», que trata de la retroventa, cuyo con-

ceptoaquéllos determinan.

El primer borrador, sobre el artículo 1418, cita a « Goyena,

artículo 1389 » ; tratando ambos del derecho del vendedor de

no entregar la cosa vendida, si el comprador no ha pagado el

precio.

El primer borrador, sobre el artículo 1449, cita la « nota 13 »

del parágrafo 359 de Aubry y Kan, citado por el mismo artí-

culo, y dicha nota se refiere especialmente a las pensiones mili-

tares o civiles y a las reformas de las mismas, de que trata

aquel artículo.

El mismo borrador, sobre el artículo 1466, cita « el parágrafo

359 bis de Aubry y Eau », que trata especialmente del efecto

de la notificación de la cesión, hecha en diversas horas, aunque

difiere en ciertos casos del concepto legal establecido en aquel

artículo.

El mismo borrador, sobre el artículo 1513, cita a «Freitas,

artículo 2296 », que trata, como aquel artículo, de la prohibi-

ción de ser arrendatarios.

El primer borrador, sobre el artículo 1521, cita a «Aubry y

Eau, parágrafo 366, número 2° », que trata, como dicho artícu-

lo, de las obligaciones del locador por razón de la destrucción o

deterioro de la cosa locada.

Y en los artículos indicados del código se han omitido las ci-
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tas transcriptas, que evidentemente dicen relación con la mate-

ria de los mismos y constituyen las fuentes que los han inspi-

rado.

En cambio, el artículo 1523 cita « la letra C », número 3, del

parágrafo 366 de Aubry y Eau, sobre la facultad del locador

para cambiar la forma de la cosa arrendada. El primer borrador

cita « la letra b » del mismo número y parágrafo, que es efecti-

vamente en donde se trata del asunto ; no existiendo, por lo de-

más, en dicho parágrafo el párrafo C «mayúscula », que mencio-

na la nota del código.

El artículo 15 de «la sociedad» en la edición de Nueva

York cita « el parágrafo 31 de Aubry y Eau, sobre las formas

del contrato ». El primer borrador cita « el parágrafo 378 », que

trata de este asunto ; mientras aquel parágrafo trata del objeto

del pago en las obligaciones en general, y el artículo 1662 déla

edición de La Pampa contiene la corrección del caso, citan-

do el parágrafo 378 ; no obstante no estar autorizada por las

leyes de erratas.

El artículo 77 de <:<las donaciones» en la edición de Nueva

York cita el artículo 955 del código francés, sobre contra quié-

nes puede ser intentada la demanda por revocación de la dona-

ción. El primer borrador cita « el artículo 957 » de dicho códi-

go, que trata de este asunto, mientras el artículo 955 trata de

la revocación de las donacionas por causa de ingratitud. Y el

artículo 1865 de la edición de La Pampa contiene la correc-

ción, citando el artículo 957 del código francés ; sin estar auto-

rizada por las leyes de erratas.

El artículo 65 de « la fianza » en la edición de Nueva York,

como el artículo correspondiente 2050 de la edición de La

Pampa, que tratan de la liberación del fiador, cuando el acree-

dor acepta en pago de la deuda otra cosa que la que le era de-

bida, citan el artículo 2030 del código francés, que acuerda al

fiador el recurso de repetición contra cada uno de los deudores
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solidarios por el total de lo que ha pagado. Y el primero y se-

gundo borradores sobre aquellos artículos citan « el artículo

2038 del código francés », que es el que trata del asunto de los

mismos.

El artículo 12 de «la renta vitalicia» en la edición de Kueva

York, sobre la adquisición de la venta según el número de días

que ha vivido la persona en cabeza de quien ha sido constitui-

da, cita « el artículo 1984 del código francés » que trata de la

formación del mandato. Y el segundo borrador, sobre aquel ar-

tículo, cita « el articulo 1980 » de ese código, que trata del pri-

mer asunto. Y el artículo 2081 de la edición de La Pampa

rectifica la cita con la del artículo 1980 del código francés, sin

que exista dicha corrección en las leyes de erratas.

Y el artículo 17 de la edición de Nueva York en « la gestión

de negocios », sobre los efectos de la ratificación del dueño del

negocio, cita « el parágrafo 641 de Aubry y Kau», que trata de

la herencia vacante. El primer borrador sobre ese artículo cita

« el parágrafo 441 » de dicho autor, que es sobre la gestión de

negocios. Y el artículo 2304 de la edición de La Pampa rec-

tifica la cita con el parágrafo 441 ; sin que exista dicha correc-

ción en las leyes de erratas.

En todos estos casos las citas de los originales son las autén-

ticas y las de la edición de Nueva York están manifiestamente

erradas. Y en varios de ellos, como lo hago notar, se confirma

el aserto de que hay en nuestro código alteraciones hechas por

mano extraña sin autorización legal y que no constituyen meros

errores de imprenta.

Finalmente, la planilla adjunta bajo la letra C contiene algu-

nas disposiciones, que aparecen en los originales, pero que no

han sido incorporadas al código en definitiva.

De ellas, las más interesantes son

:

El artículo 16 del segundo borrador, correspondiente al artí-

culo 1232 del código, que dice : « El esposo puede dar a la es-
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posa cuanto quisiere salvo el derecho de sus acreedores consti-

tuido en el capitulo 2°, titulo 1 " de la sección 2' de este libro y

lo dispuesto en el artículo 15 de este capítulo.»

El artículo 12 del primer borrador, relacionado con los artí-

culos 1259 y 1296 del código, que dice: «El marido puede du-

rante el matrimonio constituir hipotecas expresas en sus bienes

o en los inmuebles de la sociedad por los dineros o bienes de la

mujer de que él o la sociedad hubiese usado.

»

Y el artículo 14 del primer borrador, relacionado con los ar-

tículos 1346 y 1347 del código, que establece : « Cuando la

venta de un inmueble se hubiese hecho por un precio sin refe-

rencia a medida, no hay lugar al aumento o diminución del

precio, aunque se encuentre que es de menor o mayor área, si

ésta hubiese designado los linderos».

Con estos ligeros apuntes, doy por terminado el presente

trabajo, cuya falta de originalidad está compensada con ex-

ceso por el interés que ofrece en sí misma la compulsa de los

manuscritos del doctor Yélez, que sirvieron de base a su gran

obra.

La Universidad de Córdoba, que ha guardado con amor y con

respeto los manuscritos de esa obra, y de ese hombre, cuyos ta-

lentos constituyen el legítimo orgullo de la nación, que ha uti-

lizado los servicios del estadista y del jurisconsulto, ha hecho

bien al emprender su estudio, y procederá con señalado acierto

al difundir su conocimiento y ponderar las enseñanzas que con-

tienen.

La obra del doctor Vélez supera en realidad los favorables

conceptos que ha merecido su código modelo, y proporciona

elementos bastantes para provocar por sí sola la revisión y me-

joramiento del mismo.

Y el día en que la comisión especial encargada del estudio de

los originales de dicho código haya completado su trabajo de
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compulsa y pronunciado su juicio de conjunto, habrá abierto

a la vez ancho campo de estudio para fijar con nuevas bases el

espíritu y alcance de muchas disposiciones cuyo origen y con-

cordancia no pueden descubrirse con los antecedentes conoci-

dos.

LETRA A

PLANILLA DE DIFERENCIAS ENTRE EL TEXTO DE LOS MANUS-

CRITOS, EL PROYECTO IMPRESO, Y LA EDICIÓN DE NUEVA

YORK, SEGUNDO LIBKO, DE LOS CONTRATOS.

De los contratos en general

artículos (1)

La Pampa Nueva York

1141 5 El primer borrador agrega al final : « Antes de

la tradición la promesa aceptada de entregar o

de recibir la cosa sobre que versare el contra-

to entra en la clase de los contratos consen-

súales. »

1144 8 El primer borrador empieza: «Para que haya

contrato es indispensable el consentimiento de

las partes. » Ul debe manifestarse, etc.

1149 13 El primero y segundo borradores después de : la

otra, agrega : parte.

1151 15 El primer borrador agrega al final : «o sifuese

por cartas y pasase el tiempo regular para reci-

bir contestación».

1152 16 El primer borrador agrega al final : « y no la

aceptación de la oferta».

(1) La numeración de los artículos en la edición de La Pampa es sucesiva.
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La Pampa Nueva York

1153 17 El primer y segundo borrador después de una de

ellas, dice : « no importará concluir el contrato

' sino una modificación que no será obligatoria al

primer proponente sino después de haber éste

avisado al segundo que se conforma con ella »,

en vez de : importará la propuesta de un nuevo

contrato.

1154 18 El primer borrador después de ella, dice : * llega

al conocimiento del que ha hecho la oferta », en

vez de : se hubiese mandado al proponente.

1155 19 En el primero y segundo borradores falta : si el

contrato no pudiese cumplirse de otra manera,

estand,o ya aceptada la oferta.

1166 30 El primer borrador después de a no ser que el in-

capaz fuese menor, agrega : « impúber». En el

segundo borrador, la palabra impúber se en-

cuentra testada.

1171 35 El primero y segundo borradores después de <íe-

terminarla, dice : « el contrato quedará sin efec-

to », en vez de : el juez podrá hacerlo por sí o

por medio de peritos si fuese necesario a fin de

que se cumpla la convención. En el segundo bo-

rrador después de determinarla, dice, entre

líneas : « el juez, etc. ».

1183 47 El primero y segundo borrador después de decre-

tada, dice : « o », en vez de : para.

1184 48 El primer borrador después de^amaZe«, agrega:

Inc. lio Inc. lio
^<^jgagO».

1189 53 El primer borrador después de instrumento, dice

:

«particular », en vez de : público.
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Sociedad conyugal
Artículos

La Pampa Nueva York

1226 10 El primer borrador después de Men raíz, dice :

« de los que llevare al matrimonio ».

1233 17 El primer borrador agrega al final : <' y queda des-

de entonces sin efecto la donación».

1234 18 El primer borrador después de dejare^ dice : « des-

cendientes », en vez de : hijos.

1258 42 El primer borrador empieza : « Disuelto el matri-

monio o habiendo concurso contra el marido o

contra la sociedad conyugal»^ etc., en vez de :

Habiendo concurso contra el marido, o disuelto

el matrimonio, habiendo concurso contra la so-

ciedad conyugal, etc.

1266 50 El primer borrador, después de alguno de ellos,

agrega : « con el fin de adquirirlo para aquel de

quien es el dinero, expresándose asi en la corres-

pondiente escritura».

1270 54 El primer borrador después de maíWmoMÍo^ agre-

ga : « ni lo que se paga a cualquiera de los cón-

yuges por créditos constituidos antes del matri-

monio » ni los intereses, etc.

1274 58 El primero y segundo borradores después de co-

rresponden a la sociedad, agrega : « hasta la

concurrencia de lo que hubiera habido acción a

pedir por ellos, salvo », etc.

1294 78 El primer borrador después de mujer, dice : « en

los casos siguientes : 1° peligro de insolvencia o

mala administración del marido que le traiga

peligro de perder sus bienes propios ; por con-

curso hecho al marido por sus acreedores », en

vez de : cuando la mala administración del ma-
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Artículos

La Pampa Nueva York

rido le traiga peligro de perder sus bienes pro-

pios, o cuando hubiese hecho concurso de acree-

dores.

1297 81 El primer borrador después de bienes, agrega :

« si fuese por más del término de un año ».

Compraventa

1330 8 El primer borrador después de cosa ajena, dice

:

« no se cubre », en vez de : queda cubierta.

1345 24 En el primero y segundo borradores después de

Un ambos casos si el exceso, falta : «o la dife-

rencia ».

1347 26 En el primero y segundo borradores después de

aumento, falta : « o diminución ».

1361 40 En el primer borrador aparece testado : a los

i°*'- ^° jueces, abogados, procuradores y escribanos en

cuyo pleito hubiesen intervenido.

Inc. V En el primer borrador después de religiosa, dice

:

« o a los gobernadores deprovincia y sus respec-

tivos ministros o secretarios los bienes designa-

dos en el articulo anterior».

1401 80 El segundo y tercer borrador y el proyecto, des-

pués de y que, dicen : « mejores >>, en vez de

:

mayores.

1426 105 El segundo borrador después de accesorios, agre-

ga : «o si quisiera entregarle menor cantidad en

número, peso y medida, o si la cantidad de las

cosas vendidas fuese de especie o calidad » di-

versa de la del contrato.

1433 112 En el primer borrador después de redimida, fal-

ta : «inmediatamente».
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1444 11 El primero y segundo borradores después de a

menos que la, dice : « cesión », en vez de :

cansa.

1471 38 El primero y segundo borradores después de al

que ha pedido el embargo, agrega : « y da al ce-

sionario el derecho de concurrir con ellos al con-

curso a sueldo o por libran.

1480 47 El primero y segundo borradores después de cau-

sado, dice : << el », en vez de : al (cesionario).

Locación

1 539 47 El segundo borrador empieza : « 8i no lo autorizó

para hacerlas si después », en vez de : 8i lo auto-

rizó para hacerlas y después.

En el tercer borrador, la partícula no se encuen-

tra testada.

1610 118 El segundo borrador después de casa o predio,

Inc. 2» Inc. 2» ^^^^ . ^firbano^.

Inc. 3° Inc. 3° El segundo borrador después de: 8i fuese, dice

:

« casa, predio o terreno » en vez de : predio

rústico.

Sociedad

1680 33 El primero y segundo borradores después : de

herederos con el, dice : « consentimiento », en

vez de : conocimiento.

Donaciones

1842 54 El primero, segundo y tercer borradores des-
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pues de La reversión, dice : « convencional »

en vez de : condicional.

Mandato

1915 47 El primero y segundo borradores después de

« cerradas », agrega : « y sellados ».

Fianza

2031 46 El primero y segundo borradores después de

:

después del, dice : « vencimiento », en vez de :

reconocimiento.

2033 48 El primero y segundo borradores después de^a-

go, dice ; « sin conocimiento » en vez de : sin

el consentimiento.

Contratos aleatorios

2055 5 El primer borrador después de fuerza, dice :

« destreza, de armas », en vez de : destreza de

armas.

El segundo borrador dice : « destreza », en vez

de : destreza de armas.

Evicción

2144 56 El primero y segundo borradores empiezan :

<< La indemnización se hará por el valor que los

bienes tuvieron en la partición y no por el valor

que tengan al tiempo de la evicción », en vez

de : La indemnización se hará por el valor que
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los bienes tuvieren en el tiempo de la evicción.

2161 73 El primero y segundo borradores después de

fueren, dice : « litigiosos », en vez de : legíti-

mos.

Depósito

2229 48 El primer borrador después de viajeros, agrega

:

« y puede probarse por testigos cualquiera que

fuera su importancia».

LETRA B

PLANILLA DE DIFERENCIAS EN LAS NOTAS

1154 18 El primer borrador cita : « Pothier, De la vente,

n° 32.

»

1156 20 El primer borrador cita : « Duvergier, De la ven-

te, t. I, n" 57.

»

1160 24 El primer borrador cita : L. 21, tít. 35, lib. 4°,

Oód. Romano.

»

1161 25 El primer borrador cita: «L. 11, tít. ll,Part. 5*.»

1168 32 El primer borrador cita : « Aubry y Rau, § 343.

»

1183 47 El primer borrador cita : « L, 24, tít. 29, lib. 4°,

Cód. Romano.

»

1193 57 El primer borrador cita : « Goyena, art. 1320.

»

1262 46 El primer borrador cita : « Cód. de Ñapóles, art.

1395; Holandés, 2008; Proy. de Goyena,

1313.

»

1267 51 El primer borrador cita : « Cód. de Chile, art.

1736.

»
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1276 60 El primer borrador cita : « Holandés, 197. »

1277 61 El primer borrador cita : « los códigos citados»

en el art. 1" (1276).

1324
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1415 94 El segundo borrador cita : « L. 27, tít. 5", Part.

5"^; L. 46, tít. 28, Part. 3^; Instit., § 41, tít. 1°,

lib. 2".

»

1416 95 El segundo borrador cita : « Cód. Francés, art.

1613 ; De Ñapóles, 1459 ; Holandés, 1515. »

1418 97 El primer borrador cita : « Goyena, 1389. »

1424 103 El primer y segundo borradores citan : « De

Ñapóles, 1497.

»

Cesión de créditos

1449 16 El primer borrador cita: « nota 13 », § citado de

Aubry y Rau.

1457 24 El primer borrador cita : « Por nota, la nota 1*

del § 359 bis de Aubry y Eau.

»

1466 33 El primer borrador cita : « Aubry y Eau, § 359

bis. »

De la locación

1493

1494

El primero y segundo borradores citan : « L. 2,

tít. 17, lib. 3°, Fuero Eeal ; L. 25, tít. 2°, lib.

19, Big.; Instit., lib. 3°, tít. 25, § 1"; L. 5,

§ 2°, tít. 5'', lib. 19, Dig. »

El primer borrador cita también : L. 1, tít. 17,

lib. 3», Fuero Eeal.

El primer y segundo borradores citan : « Nos.

siguientes» al número 2 de Potliier, Loua-

ge.

El primer borrador cita : « Merlin, Eép. ver.

Bail, §§ 6 y 9, n° 1.

»
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1499 7 El primer y segundo borradores citan : « L. 31,

tít. 2", lib. 19, Dig. »

1506 14 El primer y segundo borradores citan : « L. 2,

tít. 17, lib. 3°, Fuero Keal. »

1513 22 El primer borrador cita : « Freitas, art. 2296. »

1514 21 El primer y segundo borradores citan : « L. 21,

tít. 8°, Part. 5^; L. 33, tít. 2% lib. 19, Big. »

El primer borrador dice : «y el ejemplo de Mar-

cado, pág. 447 ».

1518 26 El segundo borrador en lugar de la ley del Fuero

Real, cita : « L. 24, tít. 8°, Part. 5*», citada

también en el art. 18 del primer borrador que

corresponde a éste.

1521 29 El primer borrador cita : « Duvergier, t. I, 523;

Troplong, t. 2°, n"' 219 y 220; Aubry y Rau,

§ 366, n" 2 ; Marcadé sobre el art. 1122. »

1523 31 El primer borrador cita: «Napolitano, 1559,

y Aubry y Rau, § 366, n° 3, letra b. »

1525 33 El primer y segundo borradores citan : « L. 4,

tít. 8°, Part. 5\ »

1528 36 El primer y segundo borradores citan : « L. 7,

tít. 8", Part. 5"^. »

1530 38 El primer borradores cita : << § 41, L. 11, tít. 2%

lib. 19, Big. »

1554 62 El segundo borrador cita: «L. 18, tít. 8°, Part.

5*.»

1558 66 El segundo borrador, entre líneas de L. 8, dice

:

L. 5, tít. 8°, Part. 5* : y en lugar de L. 9, cita

:

Ley última, tít. 17, lib. 3°, Fuero Real.

1561 69 El segundo borrador cita : « L. 1 y 6, tít. 17, lib.

3*», Fuero Real; Oód. Francés, art. 1735. »
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El tercer borrador cita : « L. 1 y 6, tít. 17, lib. 3°,

Fuero Eeal.

»

1602 110 El segundo borrador cita : Cód. Francés, art.

1766.»

1615 123 El segundo borrador cita : «L. 29, tít. 65, lib.

4°, Cód. Eomano.

»

1629 137 El primer borrador cita : « Zacliariae, § 710, no-

ta 3*.

»

El segundo borrador cita : « L. 24, tít. 1°, lib.

19, Dig. »

1640 148 El primer borrador cita : <^ L. 31, tít. 3°, lib. 46,

Dig.; lib. 12, tít. 11, Part. 5^ »

El segundo borrador cita : « L. 31, tít. 3°, lib. 46,

Dig.; L. 12, tít. 14, Part. 5.^»

Sociedad

1651 4 Elprimerborrador cita:«L. 12, tít. 10,Part.5*.»

1653 6 y 7 El primer borrador cita : « Troplong, pág. 106;

1654 Aubry y Eay, § 377, n" 3. »

1659 12 El primer borrador cita : « Troplong, pág. 129.

»

1662 15 El primer borrador cita : « Aubry y Eau, § 378. »

1674 27 El primer borrador cita : «Ortolan, pág. 467. »

El segundo borrador cita : « § 5, L. 2, tít. 2°, lib.

10, Dig. »

1675 28 El primer borrador cita : « Sobre cesión^ Yoet,

lib. 18, tít. 4°, desde el número 10.

»

1677 30 El primer borrador cita : « Napolitano, 1731

;

Holandés, 1676; Prusiano, 2006, tít. 27, Part.

1*; De la Luisiana, 2841, lib. 1°; §§ 13 y 14,

tít. 1°, lib. 24 y lib. 28, tít. 3", lib. 10, Dig. »
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1678 31 El primer borrador cita : « New York, § 1340.»

El segundo borrador cita : « Cód. de New York.

§ 134.

»

1681 34 El primer borrador cita : « De Luisiana, 2838.

»

1692 45 El primer borrador cita : « L. 1, §§ 13 y 14, tít.

1% lib. 24, JDig. »

1766 119 El primer borrador cita : « Troplong, 914. »

Donaciones

1800 12 El primero y segundo borrador citan : « L. 35,

tít. 54, lib. 8°, Cód. Romano.

»

1 807 19 El primer borrador cita : « L. 3, tít. 4°, Part. 5*. »

1808 20 El primer borrador cita como nota al inc. V :

« L. 2 y 4, tít. 3% lib. 5°, Vieja Rec. »

1815 27 El segundo borrador cita : « L. 25, tít. 3% lib.

32, Dig. »

1830 42 El primer borrador cita : « L. 1 , tít. 8°, Part. 5*;

L. 1, tít. 39, lib. 3°, Cód. Romano.

»

1832 44 El primer borrador como nota al inciso 1° cita

:

«L. 7, tít. 7°, Part. 6% y 7% tít. 6°, lib. 5", Fuero

Real.

»

1839 51 El primer borrador cita : « Aubry, pág. 96, no-

ta 2^ »

1849 61 El primer borrador cita : «L. 2, tít. 12, lib. 3",

Fuero Real.

»

El segundo borrador cita : « Cód. Francés, art.

954 y 956.

»

1850 62 El primer borrador cita : « L. 1, tít. 12, lib, 3",

Fuero Real.

»

1865 77 El primer borrador cita : « Cód. Francés, art.
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957; Napolitano, 882; De Luisiana, 1550; L.

23, Part. 9^, Cód. Romano.

»

Mandato

1871 3 El primer borrador cita : « L. 1, tít. 1°, lib. 17,

Dig. y L. 6. »

1883 15 El primer borrador cita : « Duranton, t. XII, n"

51.»

1891 23 El primer borrador cita : « L. 22, § 6, tít. 1", lib.

17, Dig. »

1910 42 El primer borrador cita: «Cód. de Chile, art.

2155.

»

1913 45 El primer borrador cita : « L. 10, § 3, tít. 1°, lib.

17, Dig. »

1920 52 El primer borrador cita : « Sardo, 2028. »

1923 55 El primer borrador cita : « Aubry y Eau, § 413;

L. 60, § 2, Dig. de Mandat. »

1924 56 El primer borrador cita : « Cód. Francés, art.

1994 ; Sardo, 2027 ; L. 8, § 3, Dig. de Mandat;

L. 28, Dig. de Feo. Gest. »

1926 58 El primer borrador cita : « en contra L. 1, §§ 11

16, tít. 3°, lib. 10, Dig. »

1945 77 El primer borrador cita : « L. 39, § 3, tít. 1", lib.

11, Dig.; L. 5, tít. 4", lib. 15, Dig.; Sardo,

2035.

»

1946 78 El primer borrador cita : « Sardo, 2031. »

1949 81 El primer borrador cita : « Bávaro, art. 6°, cap.

3°, lib. 4° ; Sardo, 2032 ; L. 27 y 56, § 4, tít. 1°,

lib. 17, Dig.; L. 1, tít. 35, lib. 4^», Cód. Eoma-

no.

»
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1950 82 El primer borrador cita : «L. 18, tít. 39, lib. 2°,

Cód. Eomano y tít. 35, lib. 4°, id.; Sardo,

2034.

»

1963 95 El primer borrador cita : « Sardo, 2036; Las le-

yes del tít. 1°, lib. 17, Big. »

1966 98 El primer borrador cita : « Instit. § 10, tít. 27

;

L. 58, tít. 1", lib. 17, Dig.; Sardo, 2041.

»

1967 99 El primer borrador y el segundo citan : « Holan-

dés, 1852; Sardo, 2038.»

1968 100 El primer borrador dice : « Sobre los cuatro últi-

mos artículos. Troplong, sobre el artículo 2003,

, Oód. Francés.

»

1969 101 El primer borrador cita : « Sardo, 2043. »

1970 102 El primer borrador cita : « Sardo, 2037. »

1971 103 El primer borrador cita : « Sardo, 2039.

»

1978 110 El primer borrador cita : « Sardo, 2040.

»

Fianza

1986 1 El primer borrador cita : « Instit. § 1, tít. 21,

lib. 3°.

»

El segundo borrador cita : « Instit. Proem^ tít.

21, lib. 3°.

»

1988 3 El primer borrador cita : « L. 57, tít. 1°, lib. 46,

Dig. »

1995 10 El primer borrador cita : « Freitas, art. 3313.

»

2001 16 El prime? borrador cita : « Goyena, 1742.

»

El segundo borrador cita : « L. 4, tít. 5°, lib. 46,

Dig. »

2004 19 El primer borrador cita : « Aubry y Eau, pág.

432, nota 7*.

»
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2011 26 El segundo borrador cita : « L. 1 y 2, tít. 12,

Part. 5*. »

2012 27 El primer borrador cita : « L. 3, tít. 12, Part.

5^ »

2013 28 El primer borrador cita : « L. última, tít. 3°, lib.

2 ; Cód. Eomano. »

2025 40 El primer borrador cita : « L. 38, tít. 1", lib. 17,

Dig. »

2026 41 El primero y segundo borradores citan : « Ho-

landés, 1880.

»

2029 44 El primer borrador cita : « L. 12, tít. 12, Part.

5^ ; L. 6, tít. V, lib. 45, Big. »

2032 47 El primero y segundo borradores y el proyecto

citan : « Napolitano, 1902. »

El primero y segundo borradores citan : « De

Luisiana, 3023. »

2041 56 El primero y segundo borradores citan : « Oód.

de Yaud, art. 1513. »

2042 57 El primer borrador cita : « Holandés, 1882.

»

El segundo borrador cita : « Holandés, 1872. »

2043 58 El primer borrador cita : « Zachariae, § 763, no-

ta 2^ »

2045 60 El primero y segundo borradores citan: «Tro-

plong, n° 572. »

2050 65 El primero y segundo borradores citan : « Cód.

Francés, art. 2038. »

Contratos aleatorios

2055 5 El segundo borrador cita : « L. 12, tít. 33, Nov.

Eec. ; L. 2 y siguientes, tít. 7°, lib. Vieja Re-
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cop. ; Al margen como adicional : « Cód. Fran-

cés, art. 1960, y Goyena, 1701. »

Renta vitalicia

2078 9 El segundo borrador y el proyecto citan : Du-

rantou, t. XVIII, n"' 144 y siguientes.

»

2081 12 El segundo borrador cita : « Cód. Francés, art.

1980.

»

Evicción

2092 4 El primero y segundo borradores citan : « Maynz,

§ 295.

»

2096 8 El primer borrador cita : « Troplong, n°* 437 y

siguientes.

»

El primer y segundo borradores citan : « Duran-

ton, t. XVI, n"' 274 y siguientes.

»

2103 15 El primer borrador cita : «L. 1, tít. 1°, lib. 19,

Dig. ^>

2105 17 El primer borrador cita : « Troplong, n° 477

;

Aubry y Eau, § citado, nota 46. »

2107 19 El primer borrador cita : « Troplong, n°' 433 y

siguientes.

»

2109 21 El primer borrador cita : « Cód. de Chile, art.

1841; Marcado, sobre el art. 1626; Zacliariae,

§ 685 y nota 6*; Duvergier, t. I, n*" 344; Du-

ranton, t. XVI, desde el n*" 275.

»

2119 31 El primer borrador cita : « L. 7, tít. 2°, lib. 21,

Dig. »

3123 35 El primer borrador cita : «Napolitano, 1481.»
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2138 50 El primer borrador cita : « Pothier, Du Frét,

n*» 79.

»

2145 57 El primer borrador cita : « Grenier, Bonation,

n° 97 ; Duranton, t. VIII, n° 525; Toullier, t.

V, n'' 207.

»

Vicios redhibitorios

2164 1 El primer borrador cita : « L. 21, Dig. de edil

edict. »

2167 4 El primer borrador cita : «Troplong, n° 564.»

2173 10 El primer borrador cita: « L. 63, tít. 5'',Part. 5^»

2174 11 El primer borrador cita : « L. 60, tít. 1°, lib. 21,

Dig. »

2175 12 El primer borrador cita : «Aubry y Eau, pág.

276. »

2176 13 El primer borrador cita : « L. 13, tít. 1°, lib. 18,

Dig. La ley 64, tít. 5°, Part. 5^, solo da al com-

prador en el caso del articulo la acción quanti

minoris. »

2178 15 El primer borrador cita : «Holandés, 1546.»

2179 16 El primer borrador cita : « Goyena, art. 1410. »

El segundo borrador cita : « Duvergier, art.

414.

»

Depósito

2193 12 El primer borrador cita : « Cód. Francés, art.

1925; Holandés, 1738.»

2197 16 El primer borrador cita : « Eegla 13, tít. 21,

Part. 7*.

»
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2210 29 El primer borrador cita: «Cód. Francés, art.

1636; L. 5, tít. 3°, lib. 16, Dig.

»

2211 30 El primer borrador cita: «L. 6, tít. 3", Part.

5^ »

2214 33 El primer borrador cita: «Sardo, 1974; L. 6,

tít. 3°, Part. 5^; L. 31, tít. 3°, lib. 16, Big.»

2217 36 El primer borrador cita : « L. 5, tít. 3°, Part. 5%

y L. 2, §§ 45 y 46, tít. 3°, lib. 16, Dig. »

El segundo borrador cita : « L. 5, tít. 3**, Part.

5^; Italiano, 1860.

»

El proyecto cita : « L. 5, tít. 3°, Part. 5^.

»

2224 43 El primer borrador cita : « L. 5, lib. 16, Big. »

Mutuo

2251 12 El primer borrador cita : « Goyena, art. 1647. »

Comodato

2255 1 El primer borrador cita : « L. 1, tít. 1°, Part. 5*.

»

2259 5 El segundo borrador cita : « Pont, sobre el art.

1879, n°= 57 y 58. »

2260 6 El segundo borrador cita : « L. 3, § 6, tít. 6% lib.

13, Big.»

2269 15 El primer borrador cita : « L. 32, tít. 3°, lib. 16,

Big. »

2281 27 El primer borrador cita : « Napolitano, 1749.

»

2283 29 El primer borrador cita : « L. 7, lib. 9°, Part. 5*.

»
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2288 1 El primer borrador cita : « L. 5, tít. 1% lib. 45,

JDig. »

2291 4 El primer borrador cita : « L. 34, Part. 5*. »

2293 6 El primer borrador cita : « L. 19, tít. 5°, lib. 3°,

Dig. »

2294 7 El primer borrador cita : « L. 6, tít. 5°, lib. 3",

Dig. »

2296 9 El primer borrador cita : « L. 26, tít. 12, Part.

5^; L. 2, tít. 5°, lib. 3% Dig. »

2299 12 El primer borrador cita : << Zachariae, § 622, no-

ta 10.

»

2302 15 El primer borrador cita : «L. 6, tít. 5°, lib. 3°,

Dig. »

2304 17 El primer borrador cita : « Aubry y Rau, § 441. »

LETRA O

PLANILLAS DE DISPOSICIONES NO INCORPORADAS AL CÓDIGO

Sociedad conyugal

En el primer borrador, después del artículo correspondiente

al 1226, sigue : Artículo sin número. Podrá también reservarse

la administración de algún bien raíz de los que adquiera durante

el matrimonio por título propio, aunque la reserva no esté esti-

pulada en el contrato de matrimonio.

En el segundo borrador como artículo 16, correspondiente al

1232, siendo el 17 igual al 16 de la edición de Nueva York : El

esposo puede dar a la esposa cuanto quisiere, salvo el derecho

ANAL. FAC. DE DEE. — T. III (3» SER.) 16
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de sus acreedores constituido en el capítulo 2", título 1° de la

sección 2* de este libro y lo dispuesto en el artículo 15 de este

capítulo.

Primer borrador, artículo sin número : La donación que el es-

poso hiciere a la esposa, si fuere de bienes inmuebles sólo será

válida otorgando antes del matrimonio escritura pública de pro-

piedad que valdrá para la esposa como título de propiedad. Si

fuese de sumas de dinero entregándoselo o subscribiendo a nom-

bre de ella un depósito en los bancos públicos o en renta de la

deuda nacional o provincial. Si fuere de cosa mueble entregán-

dosela a la esposa.

El primer borrador, artículo sin número : Las donaciones que

sólo hayan de cumplirse después de celebrado el matrimonio son

de ningún valor aun cuando efectivamente se cumplan y se es-

crituren o se entreguen los bienes a la mujer.

Primer borrador, artículo 12 : El marido puede durante el

matrimonio constituir hipotecas expresas en sus bienes, o en los

inmuebles de la sociedad por los dineros o bienes de la mujer de

que él o la sociedad hubiese usado.

Compraventa

Primer borrador, artículo sin número correspondiente al 1332

:

No habrá cosa vendida cuando la venta ha sido de cosa futura

y ésta no llegase a existir a no ser que fuese venta aleatoria o

cuando la cosa se ha vendido como existente y aun no existía o

había dejado de existir o cuando fuese i)ropia del comprador.

N'ota. — Freitas, 2217, venta aleatoria.

Primer borrador, artículo 14 : Cuando la venta de un inmue-

ble se hubiese hecho por un precio sin referencia a medida, no

hay lugar al aumento o diminución del precio aunque se encuen-

tre que es de menor o mayor área, si ésta hubiese designado lo&

linderos.
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Primer borrador, artículo sin número, después del sin número

correspondiente al 1422 : El comprador en el caso del artículo

anterior podrá preferir y demandar la resolución del contrato.

Primer borrador, artículo sin número, después del sin número

correspondiente al 1431 : Si no estuviese pagado del precio, o

si la venta se bubiese becho sin plazo, o estando vencido el plazo

para el pago, o para resolver la venta con indemnización de per-

juicios o para cobrar el precio de la venta con los intereses y los

gastos de conservación.

De la locación

En el primer borrador aparece la siguiente anotación : El ar-

tículo 1531 de Goyena, 9; el 1537, 11; el 1539, 12; el 1540, 13.

Apéndice

Para facilitar las referencias de las observaciones becbas acer-

ca de las correcciones de las leyes respectivas, y dada la dificul-

tad que ofrece el conocerlas, por falta de publicación de la pla-

nilla en la compilación de leyes y por la escasa publicidad del

folleto que la contiene, transcríbese a continuación la parte per-

tinente de aquellas leyes ; estando ya correlacionada en la nota

precedente la numeración de la edición de Nueva York con la

de La Pampa.

PLANILLA DE CORRECCIONES QUE LA LEY NÚMERO 527 DEL 16

DE AGOSTO DE 1872 MANDA AGREGAR A LA EDICIÓN DE

NUEVA YORK, SOBRE LOS CONTRATOS

:

Pág. Art. Lín. Dice Léase

330 — 3 El responde Art. 65. — El res-

ponde

373 13 15 destinado destinada
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No Pó,g. Lín. Dice

385 67 21 destinado

416 61 30 y 31 permitió

456 22 22 a los disposiciones

Léase

destinada

prometió

a las disposiciones

PLANILLA DE CORRECCIONES HECHA POR LA LEY NÚMERO 1196

DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 1882 Y QUE CON LA ANTERIOR SE

ORDENA INCORPORAR A LA NUEVA EDICKJN DEL CÓDIGO POR

LA MISMA LEY :

No
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Pág.

algún documento por

el demandado que ha-

ga verosímil el hecho

litigioso.

79
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86

87

Pág. Lín. Dice

que la otra parte no

ignoraba el resultado

del riesgo a que la co-

sa estaba sujeta.

340 24 examinarla

342 30 ni respecto del com-

prador

Léase

88 345 11 ni comprar

89 352 12 al pacto de preferen-

cia

90 352 24 inferior a la expre-

sada

91 353 16 fuese a crédito

92 359 19 y 20 o los empleados

93 359 22 y 23 puede ser cedido

94 359 28 ser cedidos

95 361 25 títulos al portador

96 361 33

97 362 18

del acto que lo com-

prueba

colisión en el cedente

98 363 19 y 20 independiente

99 364 4 y 5 presunción o delibe-

ración

del que lia pedido

haber dicutido

de otra culpa

a menos queno conste

que el otro

100
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No
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No
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No Pág. Lín. Dice

143 457 14 por toda persona

144 457 15 de su fortuna

145 458 29 como en falta de otro

146 459 5 de la inejecución

147 461 10 para tomar dinero

148 462 9 mandatario

149 462 12 su mandante

150 462 25 acreedores a ejercer

151 462 26 para llenar

152 465 23 contratado, son con-

sideradas

153 474 5 que ella

154 475 8 no exigió fianzas

155 476 3 forma verbalmente

156 479 22 y 23 en el título 12 de esta

sección

157 481 13 después del reconoci-

miento

158 481 19 y 20 sino lo que le corres-

pondiese al deudor

afianzado

159 484 8 hecho por

160 490 18 o en de varios

161 494 14 íío habrá

162 494 16 pero habrá

163 503 14 del cual

164 507 11 y 12 ventas o productos

165 507 32 es libre

Léase

por persona

de sus bienes

uno a falta de otro

por la inejecución

para dar dinero

mandante

el mandante

acreedores que ejer-

cieren

a llenar

contraída, son consi-

derados

que a ella

no exigió fianza

forma : verbalmente

en el título 12, sec-

ción 1*, parte 1*

de este libro

después del venci-

miento

sino lo que en su caso

le correspondiese

repetir contra ellos

al deudor afian-

zado

hecha por

o en la de varios

Habrá

pero no habrá

de la cual

rentas o productos

queda exonerado



250 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

No



CARTAS CONFIDENCIALES DE SARMIENTO A M. R. GARCÍA

(1866-1872)

INTRODUCCIÓN

Los que suelen lamentar nuestra escasa documentación pri-

vada, tan necesaria para el íntimo conocimiento de nuestros

grandes hombres, encontrarán en estas cartas, que en su con-

junto forman un hermoso epistolario, la evolución de las ideas

que animaron a Sarmiento.

La imiDortancia de lo escrito, de los hombres y de los hechos

que enuncian, y el interés que fluye de esas páginas, que colo-

rean y acentúan la personalidad de Sarmiento ; inquieta, com-

bativa y tenaz, en la variedad de sus iniciativas, ya sea como

maestro, escritor, periodista o presidente — me animaron a pu-

blicarlas.

Las viejas cartas que hablan de los que fueron, siempre inte-

resan. Y si llevan la firma de Sarmiento, y se notan en ellas es-

tados de ánimo sugerentes, para la explicación de algunos he-

chos de la historia de su época, tan fecunda en hombres como

en ideas, queda justificada su publicación.

Todas ellas están dirigidas a don Manuel R. García, enton-

ces ministro argentino en los Estados Unidos. La especialísima

situación del diplomático, lo mantenía alejado de la política y
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de los hombres de su país, permitiendo a Sarmiento franquear-

se con peculiar sinceridad. El amigo correspondió a esa amistad

con colaboraciones y juicios imparciales, dignos de la mejor

atención
;
que fueron facilitados con la modestia que caracteri-

zaba al doctor García.

Las cartas comienzan en 1866 y terminan en 1872, compren-

den la principal época de la vida de Sarmiento, y nos ofrecen

un valioso material para el conocimiento íntimo de su pensar,

en su forma más personal.

Mitre y Sarmiento son las dos grandes figuras que presiden

el desenvolvimiento de toda una época
; y no debe extrañarnos,

si algunas veces las cartas se enconan contra el gran tribuno,

lío olvidemos que Sarmiento, por su genialidad tan grande co-

mo vehemente, no se avenía a concebir limitaciones en el ejer-

cicio del poder; sintiendo los obstáculos aparentes que le opo-

nía Mitre al combatir las ideas del gobierno, cuando no llenaban

sus justas ambiciones de patriota. He ahí la razón de la animo-

sidad; honrosa para ambos. Esto no es óbice para que al final

del epistolario se note el acercamiento de estas dos grandes per-

sonalidades, compañeras en el sentir, y en la finalidad de sus

vidas : la prosperidad del país con el progreso de sus institu-

ciones.

Hemos agregado algunos borradores del archivo del doctor

García, por creerlos de interés; y en lo referente a su interven-

ción en el código civil, un trabajo documentado sobre las alte-

raciones al texto, por su íntima conexión con los documentos

que se publican.

M. E. García-Mansilla.
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Nueva York, enero 16 de 1866 (1).

Señor don Manuel García.

Mi estimado amigo : Con más prisa que la que usted me anun-

cia haber puesto en ojear la vida de Lincoln y antes que el año

nuevo se envejezca para deseárselo cumplido, contesto la suya

que recibí con gusto ayer. Mientras la España acordaba por

allá mostrarse cuerda en América, los chilenos le rendían la Co-

vadonga. ¡ Pareja se moría de puro guapo ! ¿ Querrá tratar la

la España ahora y el honor castellano ? ¡ Pobre España !

He gustado mucho de leer sus observaciones, a propósito de

nuestra federación, y las causas que la produjeron. Estamos de

acuerdo en el punto final, a saber desarrollemos y regularice-

mos lo que la historia nos ha impuesto fatalmente, la federa-

ción. El estado social de la España ha podido imprimir cierto

carácter a sus habitantes, y éstos transmitirlos a sus descen-

dientes en las colonias, otras con causas favorecieron la des-

composición política y era una de ellas la desagregación de la

sociedad obrada por la estancia y las distancias enormes de los

centros poblados de tan vasto territorio. No hay gobierno posi-

ble, sobre lo ingobernable. Es una rueda que se agita en el aire.

Las ideas liberales francesas de resistencia al poder^ y la imita-

(1) La redacción y ortografía de los documentos que se publican, ha sido es-

cruiiulosamente respetada, tíinto en las cartas do Sarmiento, como en las de

Vélez Sarsfield y M. R. García.

Sarmiento fué decidido campeón de la reforma ortográfica (obras, tomo XLVI,

pág. 202 ; tomo II, pág. 407, y tomo XXVIII, pág. 310) y tuvo de su parte en

esta campaña a la Facultad de Humanidades de la Universidad de Chile, don-

de actuaba don Andrés Bello (véase pág. 300, Guía del buen decir de J. B.

Selva).

Con el objeto de facilitar la lectura se han cambiado las i de los originales

por y ; respetándose en absoluto el resto de la redacción y ortografía.
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ción de sus convenciones hizo el resto. Sería materia que no

soporta una carta entrar en detalles, pues me prometo hacerlo

luego en un libro. Los saavedristas quisieron esto o aquello, los

unitarios más tarde constituyeron en el papel la república. En

uno y otro caso el éxito fué el mismo, disolver la sociedad. Es

que ambos obraban llevados por un sentimiento del orden más

bien que por el conocimiento de los hechos que debían ponerse

en orden. Un ejemplo. El Paraguay se separó, proclamándose

federal. Pero recuerde usted que el Cabildo de la Asunción

nunca hasta entonces había estado sometido al Cabildo de Bue-

nos Aires, que no dejó después de la revolución de ejercer po-

der. Ahí había pues dos revoluciones, una contra España y otra

de unos cabildos que querían imponer a otros sus decisiones. La

Junta gubernativa convoca a cosa como diputados de las pro-

vincias. Eeunidos éstos pretenden formar parte de la junta.

Nada más lógico, nada más ruinoso. El mal estaba en que nues-

tros revolucionarios no se las habían visto más gordas, en ma-

teria de gobierno. Habían hecho un directorio, y no les venía la

idea de hacerse Congreso, y crear con su aquiescencia una au-

toridad ejecutiva cualquiera ; se les enredó la madeja. Al Con-

greso de 1818 asisten dos diputados de la Banda Oriental. El

Congreso los rechaza porque son de Artigas; y la Banda Orien-

tal se hace independiente. Suma tuti, el partido que componían

los hombres ilustrados, franceses de educación, no tenían ideas

de gobierno, porque seguían malos modelos y no supo gobernar

ni fundar nada.

La federación ha salido del gaucho, del rancho, del aisla-

miento de la provincia, de la barbarie; pero tenía una base po-

derosa y duradera, el pueblo, no porque quisiese esta forma de

gobierno, sino porque no se interesaba en ninguna. Un caudillo

voila toiit. Cada provincia del interior se reconcentró en sí mis-

ma, y al fin se fueron creando relaciones por la guerra, por las

alianzas de los caudillos, por tratados, etc., por Eosas, en fin,
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que reincorporó la nación
;
por nosotros que tuvimos el sentido

práctico de aceptar el hecho de la federación, y como buenos

abogados y tinterillos dádole formas regulares. Que serie de he-

chos tan claros y eslabonados. Las ideas absurdas de los patrio-

tas sobre gobierno trajeron el año 20 que es la desaparición de

toda autoridad, por la depravación de ideas del pueblo. En 1821

hasta el 25, Buenos Aires da formas regulares al gobierno, con

legislatura, ministros, presupuestos, etc. Ouán desordenado es

el arbitrario de las provincias todas, todas organizan el gobier-

no según aquel plan. En seguida quiere Eivadavia hacer

una constitución unitaria, con provincias, con legislaturas y

gobernadores colectivos ? La República Argentina es uno de

aquellos enfermos robustos, de cuya salvación nos asombramos,

cuando nos cuentan las barbaridades que curanderos y médicos

hicieron con él. Uno puede sanar de la enfermedad natural
;
pe-

ro salvar del arsénico que le ha estado dando el médico es un

poco más difícil.

Hemos llegado al fin a la federación,
g, Somos capaces de ser

federales ? Antes de responderle, le haré una pregunta que le

dejará parado. ¿, Es que nosotros somos algo í Pero gauchos mez-

cla de indio y de español barbarizado como lo son los cuatro

quintos de la población; provincias sembradas aquí y allí al

acaso, ignorantes, no son cosa constituíble. Entonces el despo-

tismo, el gobierno fuerte ! Si ensayólo, como Rosas, dándole de

barato la suma del poder público, como se le dan nueve tantos

en diez a un chambón, y póngale un partido culto aliado, gene-

rales déla independecia, y alo lejos, o en Montevideo una pren-

sa, un mosquito, un Sarmiento por ejemplo que le esté cantan-

do al oído, en todos los tonos, diez años, tirano, salvaje e

ignorante, etc., etc. ^ Sabe lo que vamos a constituir y merece

el trabajo de hacerlo ! ¿ Un vasto y rico pedazo de la tierra,

con ríos como el Plata, con llanuras como la Pampa, con monta-

ñas como los Andes ? & Sabe lo que es la federación ? La única
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forma humana de gobierno, el remedio a los defectos de la re-

pública romana, el resultado final de la lucha en que la Ingla-

terra aseguró las libertades que traía en germen la edad media,

perdieron los hugonotes en Francia y los comuneros en España,

y no supieron recuperar los revolucionarios del 89 que volvie-

ron a perder la batalla por su propia culpa. Nosotros hemos lle-

gado a la meta, y por lo que a mí respecta, yo trataré de que los

unitarios no nos vuelvan a hacer tomar el mar, después que ya

estamos en el puerto, i Larguemos el ancla, por el contrario ?

¿ Es que hay una república unitaria ? ^ Dónde la ha visto usted!

fe
En Francia ? Dos veces se ha desmoronado el edificio sin base.

Tendría usted para hallarle modelo que remontar hasta Yene-

cia que era la continuación de Roma; pero los napoleones le sal-

drán al atajo, y le dirán es imperio Eoma, y no patriciado. Persi-

guen una quimera. El gobierno es un hecho histórico. Nadie ha

inventado gobiernos sino Sieyés y Robespierre. Los Estados

Unidos son un largo hecho histórico que principia en Guiller-

mo el conquistador; pero una vez que este hecho toma sus for-

mas definitivas, es como la locomotiva del vapor, que todas las

naciones tienen que adoptarla en sus últimos perfeccionamien-

tos porque esa es su forma experimentada, eficaz y segura.

Aun no me ha llegado un libro que he pedido de Quinet, en

que parece que los franceses empiezan a caer del burro como de-

cimos, y reconocer sus errores pasados, en cuanto a convención,

Junta de salud pública, destrucción del poder y prerrogativa

real, y todo ese cúmulo de errores que de la anarquía los ha lle-

vado derecho al despotismo, creyendo de la mejor buena fe que

estaban dando libertad al mundo. Pondréle un caso. Recuerda

usted la famosa frase de Sieyés. ¿ Qué es el pueblo ? (tercer es-

tado). Nada, j Qué debe ser ? Todo. La frase era feliz. No tenía

más inconveniente sino que ella guillotinaba a la nobleza y al

clero, desde el día que se lanzó a correr aquella horrible pala-

bra. Y Sieyés era un pobre clérigo, sin antecedentes. 4 No es-
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tan todavía los franceses gritando contra los federalistas giron-

dinos ? ¡ Pues ahí es nada ! Si los federalistas triunfan entonces,

salvan la Francia, dándole al pueblo, en cada parte del territo-

rio fuerza de resistencia y base de libertad ; en lugar de recon-

centrar en París toda fuerza sin contrapeso, para que el primer

pasante le apreté el pescuezo a París, y adiós libertad. A la In-

glaterra y al mundo la salvaron los castillos de los nobles, des-

de donde puede hacerse resistencia al arbitrario de uno. Los

lores eran mil cabezas de familias libres; y bastan mil hombres

que puedan mantenerse libres, para someter a los déspotas. Di-

solviendo y rescatando las antiguas provincias, la Eevolución

francesa, destruyó toda base posible de un gobierno moderado,

por el pueblo. Hasta nosotros nos hemos salvado por el mismo

expediente. Cuando Eosas se alzó con el poder, una liga de San

Juan, Córdoba y San Luis se propuso resistir y fué aplastada.

Siguióle la liga del norte La Eioja, Tucumán, Salta y Catamarca,

que sucumbió, Corrientes salió a la parada. Tuvímonos fuertes

en Montevideo diez años. Arrebatámosle a Urquiza; eliminamos

a éste : resistimos en Buenos Aires, y acabamos por organizar

el gobierno.

Si me dejo ir, le escribo en lugar de carta el libro más des-

ordenado, más confuso y más absurdo. Espere a que lo haga

con reposo. A veces creo que he encontrado una verdad nueva;

y tiemblo de que me haga pedazos la crítica savante. Pero me

tranquiliza mi propia obscuridad, y la idea de que escribo sólo

para mi país, no para proponerle cambios, reformas, revolucio-

nes, en virtud de tal teoría sino simplemente para revelarle lo

que ignoraba M. de Pour9egnac y es que sin saberlo ha he-

cho prosa y excelente prosa en darse, sin quererlo, la constitu-

ción final, para fundar el gobierno en sus bases naturales y con

los contrapesos que se han descubierto también por casualidad,

cual es el sistema federal, que permite a una nación extender-

se sobre un gran territorio, sin necesidad de dar al gobierno

ANAL. FAC. DE DBR. — T. III (3» SER.) 17
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tendones de acero para mover tan poderosa máquina aquí, tan

descuadernada armazón en nuestro país. Si lograra mostrarles

a nuestros federales del día anterior y del siguiente que esa

constitución que creen hija de vicisitudes singulares y anorma-

les es el trabajo regular y metódico de una sociedad abandonada

a sí misma, y que siguiendo desenvolvimientos lógicos, natu-

rales y necesarios llega en medio siglo, a lo que los norteame-

ricanos llegaron en siete, ¿ no habría hecho una buena obra ?

La verdad es que no obstante mi suficiencia, cada vez estoy

seguro de que no soy capaz de obra tan grande. Me falta ins-

trucción y método. En cambio le anunciaré que tengo impresas

244 páginas de un buen libro sobre educación popular. Si los

franceses no fueran los más crueles enemigos de la democracia,

en ese libro encontrarían remedio al incurable mal de la Fran-

cia, la ignorancia y destitución del pueblo; incurable, porque el

médico, cree que el enfermo está sano. & Qué libertad sin escue-

las ? Ni hoy, ni en un siglo la tendrán. ¡ El gobierno no quiere

educar al pueblo ! Aquí nunca se ha ocupado el gobierno de

eso, son los vecinos, los ciudadanos, con su plata, su trabajo, y

su consagración personal, que mantienen y difunden la educa-

ción. Massachusets se impone tres millones de pesos anuales,

por un millón de habitantes, para las escuelas. ¡ El Estado con-

tribuye con 4000 pesos ! Rédito de un cierto capital, usted lee-

rá mi libro, por amor mío, y no por el asunto, porque usted es

un aristócrata francés. Muéstreselo a M. Laboulaye que acaso

lea algunas páginas, buscando recuerdos de su patria ideal. En-

tre tanto quedo de usted, a nombre de la biblioteca de San Juan,

su agradecido amigo.

D. F. Sarmiento.
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Nueva York, diciembre 12 de 1866.

Señor don Manuel García.

Mi estimado amigo : lia tenido usted la fineza de hacérseme

presente en la liora más pesada de mi vida, y se lo agradezco

en el alma. Era mi único hijo y puede concederse a esta circuns-

tancia la predilección exagerada del padre; pero era además una

naturaleza privilegiada y lo que es más, un ensayo feliz de edu-

cación, y el maestro sufre como el padre, con el pesar de que

su obra se haya destruido antes de ser plenamente apreciada.

El pueblo en Buenos Aires ha tenido la intuición de lo que

perdía, y debilita con sus manifestaciones esta bella expresión

del poeta inglés que leo para efusión a mi pena.

Thy leaf has perised in the green

And, tchilewe icreath boneath the un

The world lohich credit ivhat is done

Is cold to all fhat might have been.

Leía estos días en un periódico aquí una carta de M. La-

boulaye en que parece mostrarse complacido de ver reproduci-

das en Buenos Aires sus obras. Dígale que su traductor ha

muerto interpretándolas en su espíritu y objeto. ¡Pobrecito!

El candido heroísmo del patriota, le hizo grata la muerte, re-

sistiéndose a que lo sacasen del campo. En fin, cómo ha de ser!

Présteme el servicio de encaminar la adjunta, en que encargo

a Cúneo, que supongo en Florencia, un pequeño túmulo, para

dedicar a su memoria.

Mil recuerdos a mis amigos, allí, y a su familia.

Quedo su afectísimo amigo.

Z>. F. Sarmiento.
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Legación Argentina

en los Estados Unidos.

Nueva York, abril ... de 1867.

Señor don Manuel Garda.

Mi estimado amigo : su cartita última me repetía los rumores

de la prensa de Buenos Aires sobre mi regreso y probables con-

secuencias, dándole ésto ocasión de felicitarme y compadecerme

a la vez.

No fuera para menos si el hecho fuese real. Con motivo de la

muerte de mi hijo y algunos actos dudosos en que creí leer des-

contento o desestimación de mi conducta pedí un congé, para ir

a Buenos Aires que me fué concedido
; i)ero luego sobrevínola

revuelta del interior, y lejos de pensar en volver, traté de bus-

carme patria y medios y objeto para la vida. Ambas Américas,

que le envío, tienen ese origen. Su carta, pues, ponía el dedo

en todos los jmntos sensibles y de ello le hablaré largamente.

Mucho importaría para nuestro país que el público tuviese

las ideas con que usted me favorece, creyendo que he debido

estudiar de cerca el juego de las instituciones republicanas y

llevar al gobierno de nuestro país el fruto de tan fructuosa ex-

periencia. Las sociedades no se gobiernan sino por influencias

morales, tales como Pitt, Washington, Peel, Eoussel, etc., los

napoleones con la fuerza por pedestal han cuidado siempre de

revestirse de prestigios morales. Un Napoleón imbécil es un

contrasentido
; y si no pueden como Alejandro proclamarse hi-

jos de Júpiter, Amnon, o de Venus como César, se llaman hijos

del Destino.

Nuestra república embrionaria necesitaría más que otra al-

guna de estas fuerzas para salir del caos. Mucha pretensión de

mi parte sería admitir que puede caberme la suerte o la desgra-

cia de representar esa necesaria inafluencia moral, constitucio-

nal, legal, revolucionaria ;
pero he hecho por lo menos grandes

sacrificios para no deshabilitarme del todo.
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Me separé de Urquiza al día siguiente de la victoria por esta

causa. Por la misma vino usted solo a los Estados Unidos. Aca-

so por la misma estoy aquí ahora. Por ella principalmente dejé

de ser popular o no quiero serlo entre los hombres de mi partido.

Usted quizá ignora el disentimiento que ocurrió siendo gober-

nador de provincia con el gobierno nacional sobre estado de si-

tio. Le mando un ejemplar de un curioso rapprochement que he

hecho de las doctrinas sostenidas entonces por ambos, ahora

que dos provincias han sido destruidas por los mismos a quie-

nes yo contuve y escarmenté entonces y alentaron a nuevas

tentativas las laxas doctrinas y conducta de mis oponentes.

Aquellos principios que me guiaron en todos ios actos de mi

vida, los encontré aquí confirmados en la práctica del gobierno

de los Estados Unidos y en el asentimiento de los doctos. El mo-

vimiento de opinión que usted observa en la prensa argentina

en mi favor parece indicar que empiezan a hacer justicia a la

sinceridad del propósito y a la utilidad y solidez de la doctrina.

Sentiría, sin embargo, que me forzasen (nada hay que lo haga

creer) a tomar parte en la política militante actual. Fin de pe-

ríodo gubernativo sería envuelto en las dificultades inevitables

y descrédito de una administración que concluye, acaso sin ha-

ber dado tiempo a la opinión de formarse, en favor de un nuevo

orden de cosas.

Esto es lo prospectivo como dícese por acá. Vamos a lo real,

Ambas Américas. Su lectura le dará mucho placer, estoy seguro^

y acaso pena al contemplar la magnitud de la obra y la peque-

nez del instrumento. Lanzar la América entera en esta vía, val-

dría como éxito, más que ser presidente de una fracción. Lo he

emprendido, sin embargo, Dios sólo sabe lo que es dado alcan-

zar, cuando se trata de empujar al bien a su pobre huma-

nidad.

Las palabras de M. Laboulaye, nuestro amigo, que me trans-

mite, vienen en momento oportuno. Lea la sección Gorrespon-
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denota, donde he consignado otras. Lea sobre todo la petición a

la legislatura de Massachusets en que Sumner, Buttle y Bank

los jefes del partido radical; Hill, Emerson, Wasliburn los pió-

neers de la educación reproducen conceptos de usted y de La-

bonlaye para apoyar en ellos la solicitud. He escrito a M. Mann

que envíe a M. Laboulaye la biografía completa y las obras de

Mann, a fin de que conozca más a fondo que lo que he podido

suministrarle en la esquisse, la vida de este gran reformador.

Tocábale a un hombre como Laboulaye el honor y la tarea de

proclamarlo bienhechor de la humanidad desde lo alto de la tri-

buna de la Universidad de Francia.

Cuide usted de manera lo que a este respecto diga o escriba,

que tendrá un lagar preferente en Ambas Américas, pues el

nombre de M. Laboulaye, como él mismo lo reconocía en una car-

ta que escribía a una señorita norteamericana, tiene en la Amé-

rica del Sur una grande influencia. No es difícil que Basnord,

Hill, Gould, Washburn, Otis Haven, presidentes de varias uni-

versidades aquí o profesores eminentes, me ayuden en la obra

de Ambas Américas con sus nombres y escritos, ya que desde

ahora cuento con sus simpatías. Si a éstos pudiera agregar el

de Laboulaye, el pleito estaría medio ganado, ante la opinión

de nuestros países sensibles siempre, a los prestigios de la cien-

cia bien intencionada.

Tengo la más profunda fe en la aptitud de nuestros pueblos

para seguir el camino que tales influencias le señalan; usted re-

cuerda el cumplido éxito de mis esfuerzos en Buenos Aires

l)ara difundir la educación. Las dificultades estuvieron siempre

departe de los hombres educados (mal!); el pueblo siempre

pronto. Hoy está toda la campaña sembrada de magníficos edi-

ficios de escuelas que la culta Francia le envidiaría, como me lo

decía el geólogo Bravard, al ver la Modelo, pues él había cons-

truido muchísimas como ingeniero. Todo aquello es obra de hu-

milde juez de paz. Vea la sección Movimiento de escuelas en
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Ambas Américas. ¿El de Buenos Aires es único en la del Sur?

¿De dónde viene este repentino resurgimentof Del libro Las es-

cuelas hase de la prosperidad, etc., repartido a seiscientos ejem-

plares. Al día siguiente de acabarlo de leer, todas las municipa-

lidades se pusieron a construir edificios y dotar escuelas. En la

colonia Suiza (Baradero) sobre 500 habitantes laabía 116 niños

en la escuela, es decir, la mayor proporción que ban alcanzado

los Estados Unidos. ¿Por qué desesperar?

La dificultad sólo está en bacer leer Ambas Américas, a los

que dirijan la política y creen saber algo.

La frase de Laboulaye, si pudiera ir a los Estados Unidos

sería, créamelo, para ir a la escuela, sólo él puede pronunciarla

como lo habría hecho uno de los antiguos sabios de la Grecia.

Le encargo buscarme subscriptores entre los argentinos y chi-

lenos. Todo trigo es limosna. Tan impopular es en América, el

remedio, que dudo que en 15 repúblicas y 20 millones de hom-

bres encuentre base para pagar la imprenta.

Desea usted saber cómo va la política aquí. Sería un precioso

trabajo exponerla. La lucha entre el presidente y el congreso

terminó en la sesión del XXXIX. El congreso XIL, ha querido

en vano realentarla. El presidente ha triunfado moralmente,

como Pringles en Chancay. ¡ Honor a los vencidos ! El congreso

ha llevado a término la revolución, llenando el espíritu y objeto

de la constitución, contra la letra y lo dispositivo de la consti-

tución. Eecuerda usted las palabras de la Declaración de la in-

dependencia, que los hombres han nacido iguales. La esclavi-

tud subsistía sin embargo. Destruida ésta por la guerra, el pre-

sidente terminada de hecho, declaró el sur en la situación nor-

mal que la constitución reconocía: pero el sur, como los Es-

tuardos y Carlos X, sostenía la jurisprudencia antigua, no obs-

tante la reforma de la constitución hecha por la guerra. El con-

greso al fin desconoció ese estado normal y puso a los estados

del sur, en la situación que los dejó la rendición de Lee. El po-
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der militar fué el encargado de hacer la policía de la reconstruc-

ción; y como sucede siempre, cuando el poder muestra que es

poder, el espíritu de contradicción se da por advertido. El sur

ha entrado de buena gana a reconstruirse, según la nueva si-

tuación de los negros. Las tentativas de impeachment han fra-

casado ante la imposibilidad de cohonestarlo, con un pretexto

razonable. Cada vez que se ha levantado el velo a los actos ad-

ministrativos de Johnson, aun en las leyes que vetó con tanto

unconcern, han encontrado que todo estaba all right.

Las consecuencias de la guerra han traído profundas modifica-

ciones en la constitución, o quizá profundas modificaciones en la

opinión trajeron la guerra con sus consecuencias. Los americanos

pertenecen a la escuela inglesa que sostiene que la libertad es

un hecho, mantenido o conquistado. Cuando se quiere saber

cuál es el significado de una disposición constitucional, apelan

a sus registros; y si no dan luz a los de Inglaterra, y por ahí

ha de hallarse un estatuto de Enrique III o una decisión de

una corte que fijó el caso. Los franceses y tras de ellos nosotros

seguimos la contraria. La libertad es un derecho humano, y to-

das sus revoluciones han abatido a los napoleones que son la

negación de la teoría y del hecho. A esta cuestión aludía, cuan-

do decía a usted en una carta que vacilaba en tocarla; en mi

proemio a la constitución argentina, por medio de las desdeño-

sas zumbas de los escritores franceses, a quienes no reconozco

autoridad en materias políticas, porque no han jiroducido el he-

cho de que se consideran autores. Guizot, Thiers, Girardin, Pe-

ledan, etc., me hacen el efecto de aquellos tahúres que tienen

un secreto para ganar al juego, y no tienen nunca un cobre en

el bolsillo. Yo he estudiado contradictoriamente esta cuestión

;

con la ventaja inmensa de no ser ni inglés, ni francés, ni ameri-

cano, sino simplemente bípedo pensante y sin plumas
;
pero de

estas razones... « como las vierte un pobre ». Casi un año me

costó que el tuerto Buloy quisiese leer el Facundo. Doblemos,
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pues, la hoja. Bien, pues. Sea el progreso natural de la razón

pública u otra causa, los norteamericanos se encuentran sin sa-

ber cómo, que lian dejado de ser ingleses, y son bípedos radi-

cales ; y empiezan a aplicar la lógica a la política y hacer efec-

tivos los principios o lo que la conciencia pública cree tales. La

autocracia hereditaria, inspirada del rey fué principio humano,

de que quedan remedos Luises^ Napoleones, por ejemplo. El re-

sultado práctico aquí ha sido que el congreso tiende a conver-

tirse en Convención nacional. Los estados han dejado de ser po-

der; senado y cámara se han confabulado en lugar de contraba-

lancear la opinión, contra el ejecutivo cuyas funciones van

absorbiendo. Creen que es contra Johnson ; el hecho es que está

desquiciada la antigua máquina. Puede probarse que el aire

contiene gases inútiles para la respiración
;
pero Humphry Davi

y la Convención nacional de Francia probaron que puede uno

morirse de felicidad, aspirando oxígeno puro. Por una dura

prueba van a pasar los Estados Unidos y con ellos la historia y

la practica de las instituciones libres. ¿Qué saldrá?

En Méjico las cosas van de prisa. Los liberales se han fusila-

do a las barbas del cuerpo diplomático protestante, seis brigadie-

res prisioneros de guerra, represalia del derecho de Maximiliano

de que no protestaron y que dejaron cumplir un año, no obstan-

te que la causal del decreto irá a continuo siendo una impru-

dente mentira haber emigrado Juárez. La represalia, usted lo

sabe, es de derecho de gentes. El congreso aquí se manifestó

dolorosamente conocedor de esta situación, que olvidan cuando

les llega su hora, los que tan descaradamente dictan decretos

de muerte en nombre de la fuerza. La política Bismarck tiene su

origen en quien hace tantos años proclamó el cañón la grande

razón humana. Creo que fué M. Romien, la era de los Césares!

Si Maximiliano fué fusilado, probará esto mejor la teoría de Ro-

mien; pues todos los Césares, excepto cuatro o cinco, murieron

fusilados por la espalda.
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Ya ve con cuanto gusto le escribo, quedando su afectísimo

amigo.

D. F. Sarmiento.

Nueva York, mayo 14 de 1867.

Señor don Manuel García.

Le envío Ambas Américas, Educación, Libros y escuelas ; pero

antes de entrar en detalles, le avisaré, por si gano una Lora con

la noticia, que el 1" de abril fueron derrotados los revoluciona-

rios del interior. Como conozco las localidades, y el estado de

las cosas, creo firmemente que todo está concluido. La Eioja

ocupada por los del norte. Esta revuelta fué la obra de Eawson,

inocente, maliciosa. No hay acción mala en sus resultados que

no acuse malicia en sus orígenes. Pero vamos a mis carneros.

Que dirán mis bordados concolegas de un ministro plenipoten-

ciario que pone su nombre al frente de un periódico.

Dirán lo que le plazca. Dirán que como aquel molinero, mal

digo, el que llevaba su trigo al molino, y deseaba ser rey para

comprar un caballo a cuyo lomo llevar un saco, yo he estado es-

perando ser ministro, para escribir un periódico más vasto.

Pero así concibo yo mis funciones, y alguna vez lo expliqué

en mis escritos. Qué son los Estados Unidos, una escuela ! Voila

tout. Llevo, pues, a la América del sur, lo que este país tiene y a

ella le falta. Sistemas de organizar la república, tomando no

como en Francia el rábano por las hoja^, sino por las raíz, la es-

cuela. Si logro mi objeto, si sólo avanzo un tanto en este juego

de ajedrez, en que estoy emi)euado veinte años, ¿no habré dado

auna vida tan trabajada, tan frustrada en otros respectos, un tin

útil y honorable H He aquí un blanco definido. Lo demás vendrá,

si viniere, por añadidura, como enseñaba nuestro buen amigo

Jesús.
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Ahora. Necesito cooperación. Desde luego subscriba usted.

Quiero irlo educando
; y baga que otros de mis amigos subscri-

ban. Así contaré con algunos allí.

Dudo mucho que pueda costearla en América, donde los doc-

tores gobiernan y saben lo que Gutiérrez en materia de biblio-

tecas.

Si se sostiene un año, si me leen los bárbaros, esto es los que go-

biernan, habremos j)uesto una pica.

Con mucho secreto le diré que dentro de unos días tendrá el

gusto de darle un abrazo su afectísimo.

D. F. Sarmiento.

New-York, agosto 9 de 1867.

Señor don Manuel García.

Mi estimado amigo : Me tiene usted al fin en mon gite, después

de diez cortísimos días de vapor desde Liverpool, contento de

estarme quieto, pues me persigue como una visión el recuerdo de

aquellos treinta días de correr, de mirar, de comer, de gozar de

prisa y de paso. Agregúele uno de Londres en que me lo vi todo,

Parlamento, Palacio de cristal and wadt not. Gozo, pues, de no

gozar dejándome estar dos días quieto, mientras me contestan

cartas de aviso de haber llegado y recibo la correspondencia del

Pacífico y Buenos Aires.

La que he encontrado aquí me repite con detalles y personas

que dan al relato la forma de hechos, aquello que allá sabíamos.

Sería, pues, una corriente de opinión que inclina, como el céfiro

de la Pampa las yerbas en un sentido e inclina las copas de las

majestuosas encinas (lea duraznos o paraísos).

Me dicen que Tejedor seguía la impulsión dada. Muchas adhe-

siones más me anuncian. ^ Madurará esta fruta ?
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¿ Cómo está nuestra Hmiga ? Eecuérdola con gusto, y le deseo

felicidad.

Aquí no hay más novedad que el singular caso de negarse el

ministro...

Boston, octubre 20 de 1867.

Señor don Manuel Oarcía.

Mi estimado amigo : Eecibí ayer su estimada del 2 al mismo

tiempo que una de Vélez en que se hablaba de usted comme quoi

yo habría dicho a no sé quién que no lo conocía a usted
; y usted

había quedado muy intrigado de tan extraño acontecimiento.

No era para menos. Imagínese que el primer zonzo, y sea esto

dicho sin referirme a nadie, me sale aquí en Nueva York, en me-

dio de mis preocupaciones del momento, escuelas, política, qué

sé yo, con García... García, pues, ^ que no se acuerda ?... No, no

lo conozco.

Es que aquí hay un García, cónsul de Montevideo, que no han

querido reconocer por mala fama, y yo no quería acordarme ni

conocer al García que en ese momento tenía yo en la punta de

la memoria. Recuerdo el incidente, y le juro que no la persona

que de ello me hablaba. Así me suceden muchas cosas. Tengo

un amigo soidisant, en Buenos Aires, con quien mantengo una

broma sobre su saber y de Vélez en agricultura. Le escribo co-

sas serias, mezcladas con otras de burla. Un día muestra una

carta mía en que hablaba muy seriamente de Gutiérrez y Eaw-

son y no sé qué cosas pasajeras o críticas de otros. Esto era

para trabajos electorales o no. El efecto fué dañino. Pero todo

eso no importa. Dicen que a Vélez le llamo momia. Juro que ha

de ser cierto. En la Cámara le he llamado el viejo Vélez. Pero,

% concibe usted que yo haya podido dar a esta palabra un sentido

ofensivo ? usted me ha oído en París, usted ha presenciado mis

esfuerzos para que Laboulaye le hiciera la justicia que allá le
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niegan y le hago yo, más que nadie. El viejo ha sentido esta ca-

lificación, porque se cuidaba de torcerla y usted sabe que basta

para ello torcer la boca para pronunciarlas. Así, pues, aparezco

amigo falso.

¡
Qué hombres y qué pueblos ! como decía Paz.

Sigo el movimiento europeo, y lo que de educación en la gran

nación me dice, lo tengo publicado en los Anales de 1860. Aquí

se agitan profundamente los partidos. El radical pierde terreno,

a fuerza de tirar la cuerda. La situación pide un desenlace.

Méjico empieza a tener razón
¡
Qué ato de picaros !

Las noticias de nuestros país son de cubrirse la cara. El caso

producido por la impunidad, decretada, proclamada como polí-

tica. El jefe de la revolución de Córdoba, es aquel mismo sar-

gento Luengo que abrió las puertas al Chacho, que tomaron en

La Eioja, llevaron con toda pompa a Buenos Aires, y el gobierno

le dio algún dinerillo para que remediase sus necesidades. Aquí

sentenciaron a quince años de presidio estos días a un testigo

falso por perjurio.

Creo que si yo hubiese de ser sombrero, le habrán cortado

antes la cabeza a la Kepública. Sin eso, ya va siendo tal el des-

quicio, que no habrá quien la acepte, como sucede en Mendoza

y San Juan donde nadie quiere ser gobernador ni a palos. Yo

publico el segundo número de Ambas Américas y he venido a

ésta, a corregir la traducción del Civilización y barbarie^ que se

publicará en diciembre. Está buena.

Es vergonzosa cosa, llegar a la última página y renglón para

acordarse de su excelente amiga y mia a quien ofrecerá mis res-

petos.

Quedo su afectísimo.

¡Sarmiento.
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Nueva York, noviembre 6 de 1867.

Señor don Manuel García.

Mi estimado amigo : El señor Bussmaj^er, dador de ésta, es

un joven alemán de largos años residente en América y que

desea estar en contacto con nuestros compatriotas allá en París,

debiendo regresar a Buenos Aires. Se lo recomiendo a su amis-

tad y benevolencia.

Ayer tuvieron lugar las elecciones aquí y en oclio estados

más, dando fuertes mayorías a los demócratas, lo que importa

un check al Congreso en sus ultra propósitos. Massachusets, la

cindadela de los ultra summer y otros, ha perdido 40.000 votos

republicanos. No será, pues, acusado el presidente, y la recons-

trucción del sur se rehará^ no entregando a los negros el país.

Yo estoy contentísimo, porque usted sabe soy ejecutivista, y

tiemblo porque en el estado tan perturbado del mundo, la repú-

blica, como gobierno eficaz y capaz de asegurar el orden, vaya

a fallar.

He quedado asombrado ayer al ver las elecciones en que

lucharon a muerte dos partidos. Ni el lugar donde estaban los

polis podía descubrirse, tan silencioso, tan ordenado era el acto.

Nadie a la puerta, ni en la vecindad, sino es el policeman con

su garrote.
¡
Qué ejemplo para Buenos Aires ! Pasé antes una

nota oficial describiendo este acto; i)ero los ministros, como

todas mis notas, la archivaron a fin de que continúen las prác-

ticas republicanas de los ladrillazos.

Elizalde me escribió después de haber dejado el ministerio,

muy amigo y muy contento. Su candidatura pasó, y se levanta,

me escriben, la de Alsina joven, muy apoyada por el vicepresi-

dente. Esta es uno de esos engoúments porque pasa la opinión

de Buenos Aires, i Se acuerda usted de la popularidad de Obli-

gado, hoy olvidado? Si algo le escriben, comuníquemelo. Me
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gusta y divierte estarle sintiendo el pulso a aquel enfermo de

ligereza de impresiones, siempre arrepintiéndose de sus pasados

errores, siempre cometiéndolos del mismo género, Moreno, Saa-

vedra, Eivadavia, Paz, San Martín. Se pueden contar nuestros

hombres públicos por la suerte que les cupo : los demagogos por

los honores que recibieron. Se está imprimiendo en el segundo

número de Ambas Américas, mi última campaña; en inglés^ Ci-

vilización y barbarie, con una biografía mía.

Le incluyo una cartita para Augusto Belín Júnior. Acerqúese

a los Belín y pregúnteles por qué no contestan mis repetidas

cartas, y al menos no fuerzan al chico a contestarme o escri-

birme.

Con mil recuerdos a su señora, quedo su afectísimo amigo.

D. F. Sarmiento.

Nueva York, abril 10 de 1868.

Señor don Manuel García,

Mi estimado amigo : Eecibo su carta última en que me favo-

rece con reclamar una mía. Me reconozco culpable de negligen-

cia; pero no es sólo con usted. Dos vapores he dejado pasar sin

escribir a la República Argentina. Tan activo en el servicio de

las ideas, o los intereses de otros, cuando están los míos enjue-

go, no siento venirme esos impulsos a que he obedecido siempre.

Calumnias he dejado correr contra mí, porque sentía repugnan-

cia en decir la palabra que había de disiparlas como el humo.

Luego hay un sentimiento moral que se mezcla en mi acción

política; y cuando lo veo flaquear u obscurecido, yo mismo me

desmoralizo.

Mucho he gozado con la manifestación de la opinión en Bue-

nos Aires, y a lo que sé en todas las provincias donde hay algo

que opinión parezca. Y, sin embargo, creo que triunfarán sobre
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ella las combinaciones de lo que allí llaman política. Los traba-

jos de Elizalde tenían éxito aglomerando en tomo suyo todo lo

que no es opinión, y puede llamarse intereses personales. Del

escándalo de Santa Fe ha salido una transacción.

Me escriben de Lima que en San Juan había tenido lugar una

revolución (resulta falso), que ya La Nación anunciaba. Si tal

sucede, el gobierno que había dejado desenvolverse la anarquía,

se continuará por la anarquía misma.
¡
Qué gobierno saldrá de

ahí ! Habrá usted visto mi nombramiento de ministro, i Entien-

de usted una palabra ? Mitre me escribe explicándome los moti-

vos, y me ha dejado más a obscuras. Había escrito su carta tes-

tamento. \ Hubiera sido mejor que no testara ! Hería a todos, y

llamando a Elizalde al gobierno, y a mí para después que esté

electo el nuevo presidente, expuestos a que tomen testamento,

y nombramiento por supercherías, deshonrosas e innecesarias.

Mis amigos de allá, que no creen todo, han vituperado que se

acordasen de mí tan a destiempo, y tan sin objeto ni j^retexto.
«

He renunciado tal honor, y forzado por un sentimiento de decoro

insinuado, que no acepto el vituperio de la carta testamento, al

menos para aceptar un ministerio al servicio de quien lo expresó

con tah poco miramiento.

Usted estará más adelantado en noticias cuando ésta le lle-

gue. Tengo cartas de los principales actores en el drama de las

elecciones; y ninguna de ellas trae ilusiones ni seguridades en

cuanto a los resultados. No las tengo yo de ningún género, y

espero con ecuanimidad lo que venga. La situación de nuestro

país es desconsoladora. No me falta, como no le flaquea a usted,

el ánimo de contemplarla; pero se necesitaba alguno que la

comprenda en toda su gravedad, para hacerla frente. El triunfo

de Elizalde, no por él, sino por los elementos que lo constitu-

yen, es la continuación de lo mismo, sin esperanza de mejor, con

temores de retroceso. No contando con Buenos Aires, no sé

cómo se propone vivir, si no es que en el fondo de esta confian-
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za, haya la idea posible en Mitre de ser él el sustentáculo.

Comprenderá usted que a la víspera del desenlace me sienta

embarazado para tener ni ideas siquiera. Esto me hace remiso

en escribir a mis amigos, i Qué puedo decirles ? Sucede lo mis-

mo con lo que aquí pasa. Será depuesto Johnson. He asistido

al juicio de Wa^shington, para tener los medios de juzgar. Acaso

por el telégrafo sabrá usted el resultado antes (|« llegarle ésta.

El espectáculo es solemne por su simplicidad. La barra la com-

ponen cuatro quintas partes de señoras. El curso del juicio es

el mismo del que llevaría cualquiera otro común ante los tribu-

nales, frío, monótono, sin manifestaciones de pasión, aunque la

haya en el fondo. De día en día la pasión desaparece, y ajuzgar

por las exterioridades, el senado se desapasiona. Cuando se pro-

pone una mjvLBticiü, flagrante, hay 26, 30 y aun 40 votos, de 50,

en favor de la defensa. Cuando puede escogerse entre dos pro-

posiciones, el partido republicano, 40 votos, se muestra por lo

menos favorable al acusado. Cuando se trata de un tecnicismo

legal, ocho abogados republicanos votan en favor de la defensa,

que no necesita sino siete votos republicanos para obtener abso-

lución.

La impresión general hasta hoy es que lo condenarán por

necesidades de partido, pues que la acusación ha debilitado las

razones legales. La defensa principia mañana, y se espera de

€lla, no sólo justificación, sino que acuse a sus acusadores, de

un plan conspiracy de deponer al presidente anterior a los moti-

vos alegados hoy. El terreno está cubierto de rastros, que han

ido dejando en esta mala vida.

Depuesto, absuelto, la tranquilidad no se alterará. Espanta

ver este espíritu de orden. La lucha de los partidos sigue la

misma. Los demócratas ganan terreno en el oeste y Filadelfia;

los republicanos se confirman en el norte; los negros dominan

en el sur, sin que la reconstrucción gane moralmente terreno.

Todos sienten que no pasa de la superficie. El presidente manda

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SBB.) 18
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SUS vetos al Congreso, y la prensa no es ni más virulenta ni me-

nos persistente en el ataque o la defensa. Si el Congreso triun-

fa, como se cree, habrán cambios en el gobierno; pero la resis-

tencia ganará terreno, sin resolver nada, ni aun con asegurarse

el partido republicano la presidencia desde ahora por el impeach-

ment y después por el sufragio de los negros.

Lo único que hay claro es que el sistema de gobierno se trans-

forma, y que la constitución ha dejado de producir sus efectos.

¿Cómo juzgar del resultado final? se necesitan cuatro años para

ver el comienzo del fin. Es preciso tener presente que los dos

partidos son igualmente fuertes, pues en las elecciones se ve

que el uno o el otro triunfa i)or débiles mayorías. Créese que

los republicanos se lanzan a la revolución, precisamente, para

introducir medio millón de votos negros, e inclinar así la balanza

hasta el suelo. Los generales están casi todos con el partido

dominante en el Congreso, que ha anulado al ejecutivo, y para-

lizado recientemente al Poder judicial.

El mes actual verá el fin de este largo debate; pero no en

este año veremos a qué resultados positivos conduce.

Leo aquí lo que en Francia piensan de estas cosas. Todo me-

nos lo que sucede. No comprenden que se concille tanta exaspe-

ración con la tranquilidad de los debates judiciales, crisis tan

decisiva con una tranquilidad que parece la de un lago.

He querido darle una idea de ésto, de aquéllo, y mostrarle mi

impotencia, quedando así justificado mi pasado silencio.

Quedo su afectísimo amigo.

D. F. Sarmiento.

of the Argentine Repuhlic. Esa historia, después del libro que

actualmente estoy escribiendo, acabará por ganar la batalla en

que vengo empeñado hace treinta años, para educar a los des-

cendientes de españoles, guaraníes y africanos, tres grados de
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barbarie nativa más o menos pronunciada. Seguimos peleando

y matando paraguayos. Tiene usted mucha razón en hallar que

no puede encuadernarse nuestra república, por ser unas pági-

nas grandes y otras de formato en dozavo. Costarános doce mi-

llones la guerra, y quedará sin solución el problema, como la

nuestra en 1853, en 55, en 60 y en 61; pues si Córdova no se

subleva, y yo no empujo el ejército hasta San Juan, hubiéramos

tenido otro Acuerdo de San Nicolás.

¿ Qué dice usted de la cuestión española en Chile ? La Amé-

rica acabará por despertar. Aquí tenemos a Méjico. La guerra

continúa. Juárez avanza, las legiones romanas retroceden. Los

Estados Unidos aplauden, instigan, urgen. El gobierno ha nom-

brado al general Logan, un enragé ministro jilenipotenciario

cerca del presidente Juárez. ^Méjico será la Beresinadel sobri-

no I ¡ Cuánto va a costar al orgullo del que de su raza ha que-

rido, a falta de mejor título, hacer el intérprete del destino

!

¡ Retirarse, abandonar la presa, darse por vencido por los meji-

canos ! ¡Qué rechifla, qué triunfo para Favre, para los liberales!

Conoció usted un joven Mayer, hermano del que mataron en

Mendoza, y del que mataron en La Eioja. Vino a aquí, escribió

sobre armar a los negros como en la República Argentina. Dié-

ronle un cuerpo de negros, se distinguió en una batalla y hace

días les golpeó la boca a los franceses desde la costa de Fijas;

lo insultaron los diarios de Matamoros, le llamaron sudameri-

cano, aventurero, renegado, y los mejicanos lo han hecho gene-

ral, de capitán que era en 1861 en la República Argentina.

Nombrado mayor por Paunero, no quiso Mitre confirmar el gra-

do. Se enojó y se vino a los Estados Unidos, donde fué luego

coronel, y a Méjico, donde es general. Puede mandarle dar parte.

¿Le ha hablado Balcarce de una Biblioteca pública que

fomentó en San Juan ? Mándele su obra encuadernada y con su

dedicación ; si andan por ahí algunos otros libracos, añádalos

con la misma recomendación. Todo trigo es limosna.

í
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Aquí me voy abriendo paso, poco a poco, en la opinión y

espero con confianza que seré tenido en algo, así que haya

logrado manifestarme un poco. Juzgo por felices anteceden-

tes ya.

¿ Por qué no me manda su fotografía y la de los suyos ?

Su afectísimo.

D. F. Sarmiento.

Nueva York, junio 30 de 1868.

Señor don Manuel García.

Mi querido amigo : Un señor Escardo, muy mi amigo de Lima,

escribe a mi secretario, diciéndole una vez, he recibido de Eli-

zalde cuatro cartas, diciéndome que tiene segura su candidatura,

único asunto de su correspondencia conmigo. Otra le escri-

be últimamente, con este solo asunto : « la candidatura es se-

gura».

Imitando su ejemplo, me muevo también yo a escribirle para

decirle, que nada sé de positivo, que esperan unos la mayoría

si Jujuy está conmigo, o en el Congreso, si éste ha de decidir la

cuestión. Tan feo aspecto presentan aquellas cosas, que poco me

mueven a desear mi triunfo. Ni aun la posibilidad de poner or-

den en aquel caos veo, en perspectiva.

Me dispongo sin embargo a volver dentro de veinte días, y

llegaré después que todo esté pasado y arreglado. Mi asiento de

senador me quedará en todo caso.

Vengo del oe.ste, adonde volví por decir adiós a mis amigos.

Quería despedirme de la cascada y recorrer el Hudson y aque-

llos encantados parajes, antes de volver a la vida ruda y penosa

que me aguarda. Al pasar por Ann Arbor, fui invitado a asistir

a lo que llaman el coimnencement, y honrado con el grado de

doctor en leyes por los regentes de la Universidad de Michigan,

hoy la más célebre de los Estados Unidos. Igual honor ha tri-
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butado a Longfellow la de Cambridge. Las razones dadas eran

mis servicios a la educación del pueblo. Convendrá usted en que

debo estar muy satisfecho con tal manifestación, por ser mues-

tra de que en algo se tiene mis esfuerzos constantes. Este título

valdrá para los que en él cifran toda importancia y para mis

amigos, la confirmación del buen concepto en que sin eso me

tienen. Se lo comunico a usted como a uno de estos últimos.

El 4 de julio se reúne la convención democrática, aquí, y pro-

mete ser la más grande e influyente que baya babido jamás.

Difícil prever quién sea el candidato electo ; entre Chave, Pand-

leton, y Hanckol
;
pero el movimiento democrático es poderosí-

simo, y muchos creen que se sobrepondrá el partido, no obstan-

te el prestigio de Grant, que cuan grande es no resiste al aná-

lisis; pues en efecto, no ha mostrado hasta aquí cualidad nin-

guna notable. Johnson tuvo ocasión de poner un veto más. Hoy

hubo fiesta de alemanes, la procesión más vistosa. Sociedades

de tiradores de Europa y América. ¡ Cómo se vive aquí ! Y yo

me vuelvo gustoso a nuestro infierno.

Suyo afectísimo.

_D. F. Sarmiento.

Nueva York, julio 17 de 1868.

Mi estimado amigo : Desde Chile, Eío Janeiro y París me es-

criben con el desencanto de usted acerca de elecciones, como si

algo se desprendiera de aquella atmósfera recalentada, a guisa

de catinga de negro cuando se agita. Escribíle a su señora, dán-

dome por esperanzado, pues echándola ella de inspirada no ha-

bía de incurrir en la poca galantería de hallarle razón, o mos-

trarse incrédula.

Mis cartas íntimas de fin de mayo, me hablan por la primera

vez de Buenos Aires, con absoluta certidumbre y el pandaro es

de la misma opinión por la primera vez.
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La entrada en escena de TJrquiza a última hora, si bien deja

a Elizalde chasqueado, rompe en dos la oposición, y mi lista

queda firme, salvo limaduras y recortes. Usted sabrá allá lo que

yo voy ignorando, pues parto el 23. Kesolvílo cuando dudaba,

prometiéndome, servir de freno desde el senado al tren, por si

quería descarrilarse.

Lo que pasa por allá es simple y significativo. Cada cual que

se sintió con medios y en posición de manipular una elección

puso mano a la obra, con confianza en su maña y diligencia.

Hace dos años, que M Nacional recibió propuesta de vender la

redacción para las elecciones. Con éste y La Tribuna, y con el

Club Libertad y los peones de ferrocarril se daría fácilmente un

presidente a la Eepública como se había dado gobernador a Bue-

nos Aires. Elizalde anduvo más avisado, proponiendo una com-

pañía a medias a Taboada, cada uno poniendo sus influencias ofi-

ciales. ^Por qué Urquiza no había de tentar el juego, desde que le

le entregaban a Santa Fe y contaba con Salta? Alsina y Urquiza,

Alsina y Sarmiento todo es excelente con tal que sea. La más tris-

te de estas combinaciones o complot era el de Elizalde, pues traía

por base la fuerza quichua como apoyo necesario del partido libe-

ral. Si salvamos de estos manejos habremos andado un poco. Si

voy al gobierno en representación de la opinión sin tutores, ni

amaños, yo romperé las maquinillas, y pondré a quichuas y gua-

raníes en su puesto. No me molesta la revelación de Urquiza

sobre Alsina. Queda con ella donde debió de estar desde el

principio. Será presidente del senado, para tocar la campanilla

;

pues en cuanto a vice, pienso convidarlo dos veces a comer,

para que vea un estómago y salud que hace del vice la precau-

ción imítil. Muy tranquilo estoy pues por ese lado.

Espero, pues, el fallo de la votación, y escriba al honorable

senador.

I>. F. Sarmiento.
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Buenos Aires, octubre 28 de 1868.

Señor don Manuel B. Garda.

Mi estimado amigo : Le escribo presidente, saludándolo mi-

nistro plenipotenciario a los Estados Unidos, según lo deseaba.

A muchos no agradaba, careciendo usted de méritos electora-

les. Como ésta es una deuda que debe pagarse, cuento con que

en los Estados Unidos me prestará grandes servicios. Eepresen-

tar la Eepública en el momento más favorable; propicia la opi-

nión sobre la guerra del Paraguay, y mucho más sobre el nuevo

presidente, Mr. Seward ha dado órdenes aquí a sus gentes de

serme favorable a fin de que se muestre la simpatía del pueblo

norteamericano por Mr. Sarmiento. Mr. Worthington the mi-

nister vino conmigo y tengo motivos de creer que me estima

con afección personal.

Haga estudios sobre lo que crea útil para nuestro país : man-

de papeles de gobierno, para el congreso, los ministerios, etc.,

y gaste en ello poquísima plata. Los talentos de su señora de-

ben servirle mucho en Washington donde deberá establecerse.

Vea a Mrs. Mann y pléyade.

Le recomiendo a su secretario don Bartolomé Mitre. Es un

joven de quien se ijuede sacar partido si logra usted establecer

cierta autoridad en su ánimo. No sé que le quede otra carrera

que la diplomática, porque aquí aun subleva resistencias; pero

necesita que se familiarice con las cuestiones de derecho de

gentes que aun no ha prestado atención. Lo demás se lo iré di-

ciendo según se ofrezca. Los oficiales que llegan del ejército del

Paraguay tienen la convicción íntima de que la guerra concluye

pronto.

Mi elevación al poder ha sido saludada por los ex ministros

con una virulencia de que no los creía capaces. Acaso su órgano
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excede al programa. Hay hasta folletos y pasquines. El público

bien, las provincias mejor. Los hombres de peso, de plata, de

ciencia, satisfechos. El gobierno de la provincia de Buenos Ai-

res amurallado contra toda tentativa de los que quisieran reac-

cionar. Ministerio generalmente aceptado, Gorostiaga y Vélez

las dos piezas de resistencia cada uno de ellos ha dado chispas,

así que tocaron con la materia. Una falsificación de millones en

ciertos bonos descubierta y contenida ; la guerra civil de Co-

rrientes terminada con una palabra. Entre tanto Urquiza a mis

órdenes, los indios invadiendo toda la Eepública, y la confianza

y esperanzas del público inmensas. Usted verá mis discursos.

Si miento lo hago, como don de familia con la naturalidad y

sencillez de la verdad.

Cuestión : ^ Cuáles son los sellos usados en los Estados Uni-

dos para papel sellado? ¿Cómo se usan? ¿A qué casos y papeles

se aplican como contribución— muestras de todos— vea a un

fabricante de papel Bank Note Company, que contrató el papel

de Buenos Aires y pida los precios.

Estoy aseando y limpiando las oficinas. La basura humana es

inmensa y no cabe en los carros de policía.

Pienso escribirle a Laboulaye dándole las gracias por su opor-

tuno artículo. Eso/a¿¿ du bien.

De los Estados Unidos necesitaría las tarifas de aduana o el

sistema adoptado para el avalúo. Un papel en varias lenguas

que se hace firmar a los pasajeros al llegar declarando, no traer

en su equipaje objetos que pagan derechos. Lo encuentra en las

aduanas.

Un estracto de los impuestos para comparar con los nuestros,

en mercaderías extranjeras y otros — a fin de preparar la opi-

nión para mayores, en caso de necesitarlos para hacer frente a

la deuda.

Eecibí su última carta felicitándome por la presidencia. Como

ya estoy en el potro y es molesto para quien lo cabalga, maldi-
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ta la gracia que la cosa me hace. La prensa extranjera se ha le-

vantado contra los pasquines de la Nación y sus discípulos. La

pacificación de Corrientes responde a esto y más. Nuevos frau-

des en la administración mostrarán cuando descubiertos cuánto

pierde la clientela despedida por la elección de hombres hon-

rados.

Mientras escribo a Mrs. Mann y otros amigos recomendándo-

lo, quedo su afectísimo.

D. F. Sarmiento.

Buenos Aires, diciembre 12 de 1868.

Señor don Manuel R. Garda.

Mi estimado amigo : Supóngolo en los Estados Unidos, reci-

bido y en desempeño de sus funciones diplomáticas. Su señora,

es de suponer también honrando con su talento y gracia la le-

gación argentina.

El ministro de Instrucción pública le habrá escrito ya reco-

mendándole buscar un profesor para visitar y reformar nuestros

colegios. He aquí un Mr. Alien que Mrs. Mann conoce, y que

quedó hablado para algo de este género. Diríjase a ella para

que lo ponga en contacto, y lo contrate según lo que el ministro

le proponga. Después y en defecto de éste puede hacer las mis-

mas proposiciones al profesor James P.Wickersham superinten-

dente de escuelas de Pensilvania, a quien tengo hechos ofreci-

mientos; y en todo caso entiéndase con Mr. Henry Bafnard,

que puede suministrarle datos. A este doctor Bafnard le re-

cordará que tiene que darme una edición de los informes del

departamento que preside, de lo que lo pondrán al corriente mis

cartas al senador Sumner, publicadas por Mrs. Mann. Cuando

Grant sea presidente espero que Sumner tenga ascendiente, y

es un amigo mío, que no dejará de sernos útil o simpático.
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Aquí me he encontrado con una fuerte oposición de parte de

Elizalde, Costa, Gutiérrez, y algunos creen que de Mitre. Es del

carácter de la de Calvo y ofrecen ir hasta las armas.

Mi gobierno tiene el apoyo, más bien el asentimiento del pú-

blico, que encuentra moralidad, imparcialidad, y deseo de acer-

tar. En finanzas andamos bien y crédito cada día mayor. El año

es asombroso de productos. El trigo abundante y excelente, y

tan gordo el ganado, que este año hay ya 80.000 pipas de grasa

de cordero en lugar de 35.000 que hubo el año pasado. La de

vaca principiará a extraerse en el año entrante y será tres veces

mayor que nunca. Así, pues, habrá unos dos o tres millones de

renta más.

Espero que usted me escriba luego dándome informes sobre

la situación de las cosas allá y de la nuestra, es decir, de nues-

tro crédito como país y como administración.

Hasta entonces quedo su afectísimo amigo.

-D. F. Sarmiento.

Buenos Aires, enero 12 de 1869.

Señor don Manuel B. García.

Mi estimado amigo : Supóngolo en los Estados Unidos
;
pero

en todo caso ésta es dirigida allá, que por su asunto sólo en los

Estados Unidos tendrá objeto.

Hemos terminado la guerra del Paraguay, con gloria, de que

nuestros soldados han participado ampliamente; pues a ellos

cupo la de tomar a la bayoneta el campo atrincherado de López.

Pero nonos basta triunfaren el campo de batalla, cosa que pue-

den lograr las peores causas. Necesitamos triunfar moralinente

en Europa y Estados Unidos y esa batalla habrá de darla nues-

tro cuerpo diplomático. López, usted sabe, contaba con las sira-
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patías de ambas Américas y el pueblo paraguayo con las del

mundo. Ahora necesitamos perseguir esas simpatías, y para ello

nos sobran los documentos auténticos, encontrados en el arclii-

vo y correspondencia de López, las declaraciones de sus jefes

prisioneros, las de los poquísimos argentinos que han escapado,

los lieclios en fin que están a la vista de todos.

Ponga fe en los documentos que transcriben los diarios aquí

como encontrados en el cuartel general de López. Son auténti-

cos. Mando levantar una sumaria información a los prisioneros,

y luego quedarán probados judicialmente estos hechos.

Que de medio millón de habitantes que tenía el Paraguay no

quedan cien mil.

Que han perecido en la guerra 150.000 hombres, hasta la edad

de diez años que tenían los últimos reclutas hechos y muertos

en los últimos combates.

Que de 300 prisioneros argentinos no quedan siete, fusilados

o muertos de hambre. Que ha fusilado López a la mayor parte

de las gentes acomodadas para confiscarles sus bienes.

A los comerciantes extranjeros y argentinos, bolivianos, apo-

derándose de sus efectos y bienes. Dos de sus ministros, entre

ellos Bergés que estuvo en los Estados Unidos. Dos de sus ge-

nerales.

Uno de sus hermanos Benigno, por envidia y odio.

Las mujeres de los jefes que no pudo haber a las manos.

La madre y la mujer del coronel Martínez, que capituló des-

pués de Humaitá.

El obispo y dos clérigos.

Millares que no tienen nombre, sino en el decreto en media

cuartilla de papel en que está contenido el proceso, la orden de

ejecución y el cumplido.

Mientras tanto Mac Mahon presentó sus credenciales, se dio

por satisfecho a media palabra, presenció desde el campo de

López el combate del 21, se hizo cargo de los hijos de López,
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para llevarlos a una aldea del interior que López designa como

su futura capital porque a ella ha estado dirigiendo los horri-

bles arreos de mujeres que verá en sus decretos para conducir

900 con 30 hombres bien armados, y dedicarlas a sembrar po-

rotos para que vivan !!! Últimamente para completar la obra,

Madame Lynch nombra a Mac Mahon albacea del testamento

en que la deja heredera López de sus bienes, que son todo lo

que sus ojos han visto en el Paraguay
; y ya se imagina usted

las complicaciones que pueden surgir si los Estados Unidos en-

tran a gestionar por los bienes del horrible tirano, con la mora-

lidad de Washburn, Webt y Bliss que vendían a López y a los

Estados Unidos.

Mac Mahon es el único representante de una nación civiliza-

da que se halle en el Paraguay
; y es de temer que sus infor-

mes, participen de los sentimientos que él quiera abrigar en

esta coyuntura. Es preciso por tanto que usted esté a la mira,

o al menos trate de corregir la opinión de los hombres que go-

biernan. Ya me imagino cuan apurado ha de encontrarse para

explicar la sumisión, la abnegación, el fanatismo del paraguayo

para defender a aquel monstruo. Yo mismo no he podido con-

vencer a nadie de la existencia de hechos que chocan a la razón

cristiana europea. En los papeles y procedimientos de López,

se encuentran sin embargo algunas luces. Desde 1866 por cada

desertor se administran 25 palos a los dos soldados que en la

formación estaban a sus costados, 40 al cabo, 50 al sargento, y

el oficial preso a disposición de López. Si han habido 2000 de-

sertores en tres anos de guerra, se han azotado a diez mil ino-

centes de aquel delito tan individual. De ahí la vigilancia, y

espionaje recíproco. El otro secreto era la responsabilidad déla

mujer, la madre, las hermanas. El hecho de abandonarlas a la

brutalidad del soldado era más común que lo que la decencia

permite. En fin todos los horrores de los tiempos más bárbaros,

han sido reproducidos por este famoso conquistador que se ha-
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bía prepuesto poner en Montevideo y Buenos Aires las águilas

imperiales pues que imperio nada menos era, según lo declaran

sus generales lo que intentaban fundar, con el auxilio al prin-

cipio de los Estados Unidos.

Guárdese ésta para sí
; y mientras puedo mandarle documen-

tos o pruebas más auténticas quedo su afectísimo amigo.

B. F. Sarmiento,

Buenos Aires, enero 14 de 1869.

Señor don Manuel B. García.

Le escribo ésta, por si aun alcanzo a remitirla a Montevideo

a fin de comunicarle ocurrencias posteriores a las que dije en

mi última.

Ayer estuvo a verme el ministro norteamericano, que a título

de amistad contraída a bordo, me visita con frecuencia. Mien-

tras estuve enfermo pasó el almirante Davies que deseaba que

el gobierno fuese a visitar su buque. Volverá de Río Janeiro

en dos semanas y entonces tendrá lugar la visita.

El ministro de Eelaciones exteriores le había mostrado va-

rios de los horribles documentos de las matanzas de López y es-

pantádolo. Me dijo que ninguna nación civilizada le daría asilo.

Esta es la opinión del ministro francés también. Comunicóme

que habían escrito a Mac Mahon que se viniese y que creía que

lo haría. Que los Estados Unidos reconocerían un nuevo go-

bierno paraguayo que fuese simpático a los aliados. Observóle

que tenía motivos de creer que López pensaba crear un gobier-

no en la supuesta capital que había decretado al otro lado de

las cordilleras
; y que el gobierno argentino no aceptaría jamás

tal gobierno
5 y que como Mac Mahon estaba acreditado cerca

de López podría esto traer comi)licaciones desagradables. Insi-
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nuóme la posibilidad de que la escuadra americana fuese refor-

zada en el Eío de la Plata, para proveer a las futuras eventua-

lidades
;
pero que la política americana sería siempre favorable

a los estados de Eío de la Plata. Contéstele que para nosotros

no nos inspiraba temor alguno, puesto que ninguna pretensión

abrigábamos : que nuestro único interés es abrir la navegación

de los ríos, y hacer entrar la emigración hasta el Paraguay pa-

ra restablecer la industria y mezclar la raza guaraní, incapaz de

resistir a sus tiranos
;
que nuestra política con el Brasil sería

siempre leal y francaj pero sin consentirle ninguna absorción

de territorio, ni menos una política dominante en el Eío de la

Plata. Que en este sentido la escuadra norteamericana podría

ser nuestra escuadra. Nada más necesario para nuestra política,

que tiene que sostener la dignidad de tres repúblicas, sin recur-

sos ni población suficiente para tener a raya las pretensiones de

un poderoso imperio, con la manía tradicional de extender su

territorio. Pero de ahí a ser subordinados a las exorbitancias

y aun excentricidades de los agentes americanos hay dife-

rencia.

Su afectísimo.

Sarmiento.

Buenos Aires, febrero 12 de 1869.

Señor don Manuel B. García.

Mi estimado amigo : Impaciente estoy por saber si está reci-

bido ministro en los Estados unidos.

Nuestra situación interna ha mejorado. Várela desapareció a

la sola presencia de un piquete de tropa que mandé á Salta con

un jefe.

La guerra del Paraguay ha asumido una posición sui generis

como todos los hechos que se relacionan con aquel bárbaro go-
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bierno. El ejército brasilero o su jefe, descuidó perseguir al

enemigo después de la victoria al parecer tan concluyente. Ló-

pez después de haber fusilado amigos, parientes y extranjeros

de todas naciones, arreó las familias, de la Asunción y vecinda-

des, y sacando de Cerro León dos o tres mil heridos de los hos-

pitales se internó en la sierra, donde permanece.

Lo más notable de este asunto es que Mac Mahon lo ha se-

guido en su derrota, y reside a su lado, único agente de nacio-

nes extranjeras, aunque no haya un solo norteamericano en el

Paraguay. La legación americana aquí pretende no tener cono-

cimiento ninguno de su paradero en dos meses, y ha solicitado

y obtenido de nuestro ejército un parlamentario y escolta para

hacerle llevar correspondencias y saber si está en libertad de

obrar. Hecho tan fuera de los usos comunes nos tiene en gran-

de perplejidad, pues ignoramos si obra por razón propia o ins-

trucciones de su gobierno,

j Cuál sería el propósito de mantenerse al lado del horrible

tirano ?

El gobierno del Brasil ha acreditado ante los otros aliados a

Paranhos, su ministro de estado, para impulsarnos a activar las

operaciones de la guerra, y propender a establecer un gobierno,

con quien ajustar los pactos a que se refiere el tratado de alian-

za para su confirmación por parte del Paraguay. Nosotros pro-

poníamos la creación de un gobierno provisorio^ en virtud de ser

un hecho notorio que en la Asunción no hay familias paragua-

yas, sino son los oficiales y jefes paraguayos en el ejército y los

prisioneros de guerra no pudiendo por tanto formar con estos

elementos gobierno que obligue al Paraguay y satisfaga a la

conciencia pública. Nosotros usando del derecho de la guerra,

mientras ella continúa, y para propender a reconquistar las fa-

milias y aumentar la materia paraguaya que debe servir de ba-

se a la formación de un gobierno.

Es posible que López nombre en su aldea capital improvisa-
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da un nuevo gobierno, y que Mac Mahon lo reconozca, contra el

que nombrarán los paraguayos que se ven libres de su tiranía.

El gobierno de Juárez reconoció a todos los ministros que ha-

bían reconocido a Maximiliano, y los Estados Unidos fueron los

primeros en acreditar ministros cerca del nuevo gobierno. Son-

dee usted el terreno sobre este punto delicado, y deje traslucir

la posibilidad de que Mac Mabon sino reconoce el nuevo go-

bierno no sea reconocido por éste, a causa de ser curador y al-

bacea de los hijos de López. Como el pretexto y el motivo del

odio a la alianza viene de sus prevenciones contra el Brasil ha-

ga usted comprender que los intereses argentinos una vez lle-

nados y concluidos los objetos de la alianza no son los del Bra-

sil, y que por el contrario entonces necesitaríamos del apoyo o al

menos de las simpatías republicanas de los Estados Unidos,

para poner coto si necesario fuere a los avances del Brasil; pero

que este apoyo lo necesitamos, franco, sincero, leal y no en nom-

bre y en faA^or del bandido López, lo que nos pondría en hosti-

lidad con los que aun pretendiesen salvar a este único obstácu-

lo a la pacificación de estos países.

Proponemos un gobierno provisorio, que ejerza la autoridad

civil y reorganice la sociedad destruida, establezca policía, juz-

gados, aduanas, etc., hasta que ocupada por mayor extensión de

país, vencido acaso por López, pueda constituirse lin gobierno

con quien tratar. Nuestro sistema se apoya en la práctica en

estos casos, la de los Estados Unidos en el sur, la nuestra cuan-

do entramos en Buenos Aires en 1852, etc. El representante del

Brasil oponía la de los aliados en 1814, para hacer cumplir los

tratados de la alianza. A esto se replicó que la Francia estaba

ahí, en París, en todas partes, muda, si se quiere, pero presen-

te; mientras que nosotros teníamos un pedazo de tierra sin un

hombre ni una familia. Que además con los aliados venía el rey

;

y el rey según el derecho divino o dinástico que después otorgó

una carta a la Francia, era la Francia misma para dar validez a



CAETAS DE SARMIENTO A M. R. GARCÍA 289

las estipulaciones. Después de un debate de seis horas no pudi-

mos arribar a nada, quedando por tanto sin resolverse la cues-

tión de establecer o no gobierno provisorio ni definitivo. Yo no

quiero cargar con la responsabilidad de acto como dar por cons-

tituido un gobierno con sólo los pocos elementos que tenemos

en nuestro poder.

Ahora es de suma importancia saber cuál es la política de

los Estados Unidos a este respecto ¿, Mac Mahon obra según

instrucciones ? i Cómo presenta él los hechos ? ¿ Cómo nos pinta

ante su gobierno ? Sus ministros aquí afectan una hostilidad de

principios contra el imperio ; cuyo engrandecimiento estorbaran;

pero tras esta hipótesis no hay violencia, ni descomedimiento

(en que no son parcos) que no quieran hacer pasar. ISTecesitamos

ponernos a cubierto contra esta influencia personal de ministros,

sabiendo cual es la del gobierno. Añada usted que estos purita-

nos contra imperios, si Mac Mahon está voluntariamente al lado

de López, no se arredrarían ante un gobierno republicano en el

nombre, de por vida, que mata a todos los prisioneros, arrastra

como rebaños las poblaciones, hace perecer a todos los varones

después de haber fusilado a cuanto hombre notable le servía.

Todo esto y más no obsta a que su ministro viva a su lado, en

su campamento, le cuide sus hijos, y sea acaso el obstáculo

para que terminemos la guerra bien.

Infórmeme a la brevedad y con la extensión posible sobre

todos estos puntos, mientras se van desenvolviendo los sucesos

y avanzamos las operaciones de la guerra que nos pondrá por lo

menos en la posesión material del país. Su afectísimo.

D. F. Sarmiento.

Después de escrito lo que precede he recibido avisos de algu-

na importancia, tales como el rumor que se corre de que los hi-
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jos de López están a bordo de un buque norteamericano. Puede

esto ser anticipado; pero lo que parece fuera de duda es que el

espíritu de las legaciones americanas es favorable a López, a

quien prestarán toda clase de protección lícita o ilícita, abusan-

do los agentes del nombre y poder de los Estados Unidos.

Washburn está ya interesado en contra de López
; y como uno

de sus hermanos tendrá a lo que dicen, influencia en la política

del general Grant, no sería desacertado conocer cuáles son sus

simpatías, y tratar de excitarlas en nuestro favor. Tenga a Mrs.

Mann al corriente de lo que convenga hacerle conocer por la in-

fluencia que ella tiene sobre algunas publicaciones. Mi temor es

que Mac Mahon trajo ciertas instrucciones a efecto de anterio-

res vistas dadas por Washburn, y que puede explotarlas ahora,

que las circunstancias han cambiado, en favor de López, me-

diante poderosas seducciones que aquel desesperado puede po-

ner en ejercicio.

No sé si puedo mandarle por este vapor escasos fondos para

que publique los documentos que muestran la tiranía de López;

pero en todo caso lo autorizo para gastar lo indispensable si el

caso llega.

Hay una Miss Gorman que quiere venir al Eío de la Plata

maestra. Si quiere que le paguen pasaje hasta quinientos pesos,

y puede usted darlos prevéngalo a Mrs. Mann, a quien no es-

cribo sobre esto, dejando a usted el encargo de hacer lo que sea

posible.

Mitre puede ayudarle mucho en la prensa, y lo mismo Davi-

son, para excitar la reacción contra el malvado. No le he conta-

do a usted una tentativa, o más bien una celada que quisieron

tenderme los agentes americanos para romper la alianza, decla-

rando en nombre de la República Argentina sólo que estaban

removidos los obstáculos al libre paso de Mac Mahon. Contesté

que los aliados habíamos removido dichos obstáculos, y costó

mucho trabajo contener los furores que despertó este acto, y
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que expresaba una nota que no me mandaron al fin. El objeto

era insultar a la escuadra brasilera, pasando sin pedirle venia;

y salvar según creían los respetos a mi gobierno, que decían te-

nían instrucciones de guardar en todo caso.

Quedo esperando sus cartas y detalles de lo que por allá

ocurre. Su afectísimo amigo.

D. F. Sarmiento.

Buenos Aires, mayo 8 de 1869.

Excelentísimo señor don Manuel García.

Mi estimado amigo : El dador de ésta, don Eamón Eoa, es un

conocido de su secretario, y un amigo mío que me acompañó

con el ánimo de fundar una librería. Hecho esto, los esfuerzos

que la isla de Cuba hace por libertarse, han excitado el patrio-

tismo y héchole posponer toda otra consideración.

Vuelve, pues, a Nueva York, y se lo recomiendo como una

persona simpática que puede darle detalles curiosos sobre lo

que por aquí pasa.

Deseando que usted goce de tranquilidad y salud con su

señora y familia, tengo el gusto de subscribirme.

Su afectísimo amigo.

D. F. Sarmiento.

Eoa lleva un cordón y un Chlamyphorus para el reverendo Era-

tus Otis Haven, presidente de la Universidad de Michigan.

Como el último es un objeto precioso, mandólo con cuidado,

escríbale una carta, y pida recibo.

Vale.
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Buenos Aires, octubre 12 de 1869.

Señor don Manuel García.

Mi estimado amigo : Le escribo a usted en medio de una gran

tempestad, que acaso causa grandes estragos en el río. Son las

12 de la noche del 11. Mañana sabremos algo. Si ocurriesen

desgracias, ellas serán una oportuna ilustración de la miseria

de nuestras cosas.

Hoy se abandonó en el Senado todo pensamiento de construir

un puerto en Buenos Aires, por la formidable resistencia susci-

tada contra el contrato Madero, a fin de hacer capital político

contra el gobierno. Oontaréle algunos detalles. Hace seis o más

años que Madero propone un cierto proyecto de canalización,

dársenas y almacenes por valor de seis millones, en cambio de

ventajas pecuniarias obtenidas por impuestos en la descar-

ga, etc.

Los primeros ingenieros de Inglaterra vinieron a trazar los

planos. El comodoro Davies los aprobó magníficamente. El go-

bierno celebró el contrato y la Cámara de diputados (un porteño

miembro informante) lo aprobó casi por unanimidad. Castro,

gobernador, que tenía un antiguo proyecto de muelle, pretendió

derecho provincial a ejecutarlo. Mitre halló en esto terreno para

oposición. El debate fué luminoso con los autores americanos,

y nada quedó por responder. Castro se presentó como empresa-

rio, como gobernador y legislatura. Mitre se lanzó en la decla-

mación; pero furiosa, demagoga, revolucionaria. Ültimamente,

hace tres días, volvió a la carga y abandonando el terreno del

derecho, a designio por haberlo así manifestado, principió un

discurso insultando a Vélez. La sesión se levantó sin réplica, y

hoy desistiendo Madero de la empresa, concluyó el asunto sin

debate. No tendremos puerto, voilh tout.

lío quiero entrar en detalles. Jamás estuvo el país más dis-
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puesto a la paz y a todos los trabajos titiles; jamás hubo mayor

empeño en llevarlo por los cabellos a la anarquía. Mitre y el

redactor de La Nación bastan para conseguirlo, auxiliados por

esta ciudad inerme, gobernada por quien quiere y como quiera,

según resulta de elecciones que lo más decente que tienen es

que nadie concurre a ellas, ni para cohonestar la abyección ge-

neral. Hace un año que no se pueden nombrar tres diputados,

porque no quiere nadie elegirlos. Y mientras tanto, Castro o

Mitre con tal base ponen a raya al Congreso, y hacen dudar de

que haya una nación ni hoy ni en adelante. No le muestre esto

a su secretario, que me deja traslucir en sus cartas que com-

prende demasiado la verdad. Asómbrese si le dicen o escriben

que su pobre padre se ha presentado tres veces ebrio en el Se-

nado, siendo ésta la mayor disculpa de su conducta. Esperemos

a otro año, y veremos desenvolverse los gérmenes echados.

La campaña del Congreso ha concluido de la manera más sin-

gular. Todos, todos los proyectos del gobierno, excepto el puer-

to, han pasado a ser leyes : el presupuesto sin modificaciones, y

se cierra dejándonos firmes más que nunca, y en todas las cues-

tiones establecido que todos y cada uno de los ministros, sin

excluir a Gainza, son más instruidos que los que pretendieron

hacerles la oposición. Teniendo ésta que invocar principios,

prácticas leyes, ha tenido al fin que abandonar el terreno, ape-

lando al porteñismo, a los desmanes de la barra, a la declama-

ción y ala injuria. El efecto moral debía ser inmenso; pero aquí

fallan las reglas. Los gobernadores eligen; y Castro elegirá a

quien le dé la gana. De las provincias creemos estar seguros de

que vendrán diputados adictos, pero esto no responderá a nin-

gún fin práctico, pues con un Congreso que principió hostil, y

ha concluido sin plan ni espíritu, hemos triunfado en todas las

cuestiones, y no hemos asegurado alejar las dificultades creadas

por el regalado gusto de hacer daño. L'enfant terrible ! he aquí

el secreto.
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Debe escribirle el ministro de Instrucción pública sobre la

Exposición, y espero que usted le ayude en todo lo que le en-

carga. Todavía en esto sentimos contrariedades. A un inglés le

ocurrió intentar una Exposición en Buenos Aires por subscrip-

ción, para hacerse dar los medios de ir a Europa. L'enfant terri-

ble halló excelente la broma para contrariar el inocente propó-

sito de la de Córdoba; y aunque es hasta hoy una broma lo de

la subscripción y lo demás le siguen como todo lo que tenga

visos de hacer daño. Prevéngole esto para que ponga usted en

ejercicio sus medios de íijar las ideas sobre el local de la Expo-

sición, que es Córdoba, animando a los expositores y desempe-

ñando la comisión que le encarga el ministro sobre el edificio de

madera, con las modificaciones que la conveniencia práctica le

aconsejan.

Entre los proyectos presentados al Senado fuélo a última

hora el de subir el sueldo de los secretarios de legación a 300

pesos, y el de oficiales a 200 pesos. Creo que los suyos queda-

rán contentos, aunque no lo quede usted por su parte de no

tocar por ahora la delicada cuestión de aumento para más altas

categorías.

También pasó el observatorio astronómico, por honor del país,

no obstante muy acentuadas resistencias. Le escribo a Mrs.

Maun para comunicárselo a Gould a fin de que se ponga en mo-

vimiento.

Las maestras que vinieron tienen ya colocación, y espero que

ya estará eii camino la Gorman, a quien mandaré a San Juan,

con buena renta; pues me he hecho dotar de amplios medios.

Oreo que haremos algo en este terreno.

El censo se levantó con grande éxito en todas las provincias;

y aquí con algunas dificultades causadas por un malhadado sor-

teo de guardia nacional. Sabremos, pues, luego cuántos bípedos

somos, y el estado intelectual podremos inferirlo de los datos

que se recojan.



CARTAS DE SARMIENTO A M. R. GARCÍA 295

La guerra del Paraguay continúa con todos sus gastos, aun-

que esté reducida a perseguir a López en los bosques más allá

de San Javier, adonde sigue de derrota en derrota con mil o

dos mil animales que le obedecen y mueren de miedo.
¡
Qué

horribles cosas son estas de América ! El conde d'Eu no quiere,

acaso por ser general de un grande ejército, disminuir las fuer-

zas, de manera que sostenemos uno de 37.000 hombres para

perseguir los dos mil o tres mil. El resultado es que se suspen-

den las operaciones, porque los víveres y forrajes no pueden

bastar a tan enormes masas ni llegar rápidamente a tan grandes

distancias.

Las lanas han mejorado un poquito, y esperan algunos que la

legislación proteccionista se cambie en los Estados Unidos para

darles el valor que no tienen en España. Usted sabrá lo que

haya a este respecto.

Con mejores propósitos de avanzar en este camino, en que

tantos tábanos y mosquitos lo hacen desagradable, tengo el

gusto de subscribirme su afectísimo amigo.

D. F. Sarmiento.

Buenos Aires, septiembre 7 de 1869.

Excelentísimo señor ministro don Manuel García.

Mi estimado amigo : En mala hora le encargué a un doctor

comprarme bancos de escuelas, para que me saliese con posi-

ciones e interrogatorios, si supiera lo que en ello se contiene, si

hubiera leído Mis escuelas siquiera, sabría lo que no debe igno-

rar y es que hay fábricas de bancas y bancos, y sus tamaños

son reglados por el número de bancas según la escuela.

Hace dos años esas mismas bancas para San Juan, fueron
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encargadas a Davison y por otra duda semejante volvieron en

consulta.

Vaya, pues, a la fábrica designada en las escuelas de los Es-

tados Unidos, O 14 Bond St., New-York, J. W. Scherrmerhorn

y C*, y compre :

Combined desk and seitees.

100 n° 19 for two intermedíate.

50 n° 16 for Grammar scbool.

29 n" 54 stagg patent desk.

Relojes de escuela, pizarras, etc. Luego pregunte de una com-

posición negra para bacer pizarra en la pared y mande igual-

mente para cien yardas de largo.

Espero que la Gorman se baya venido, aunque no llegó en el

paquete de julio en que la anunciaba Mrs. Mann.

Lo mejor que baria sería encargar a algún conocedor que

baga la compra, según le parezca mejor, teniendo presente que

las bancas son para una escuela superior que admite quinien-

tos niños.

Creo tener en poder de Davison a más del dinero que se man-

dó para esto, otras sumas y la que deberá entregarle Appleton,

de los cajones asegurados de Las Escuelas y que naufragaron.

Indico esto para que ni la Gorman ni nada se detenga por fal-

tar fondos. Luego se librarán otros.

Otro encargo, y ese muy grato para usted, como amigo de Yé-

lez y abogado, le baré pronto.

Está para sancionarse el Código civil y quiero imprimirlo

form and sheeplaw, como los libros de leyes de por allá. Hace

exactamente un libro de 1100 páginas, como el de Cushing

sobre las legislaturas. Mándeme cuatro o seis de éste.

Es preciso ver a los Appleton, pero como son muy tiranos,

vea también a Hougbton, River side Mass., que ba impreso muy

bien español. La corrección ha de ser fácil, como que es reim-

presión, y está bien corregido el original. Tratará por dos mil
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ejemplares estereotipados; quedando a mis órdenes el estereo-

tipo. Puede ser que mande otros libros a imprimir. -

Ya habrá usted visto las discusiones del Congreso, y la for-

midable oposición. Pues bien : liemos hecho las cosas como que-

ríamos, aun en los casos en que podría decirse que no todo

estaba en las formas. Ha sancionado el Congreso cuanta ley le

hemos propuesto; y el presupuesto de catorce millones pasó en

la Cámara sin enmienda en veinticuatro horas ! Ate usted cabos

y compadezca a estos pobres pueblos. Le mando ejemplares de

mi veto a la necia ley de intervenciones, que ha puesto silencio

a la grita, dejando a Quintana manso como una oveja; y aun-

que persistiera la tropa de necios que lo siguen, la opinión está

formada, y no hay que hablar de ello. Los furibundos del Sena-

do, Oroño, Aráoz, Zavalía, a quienes asusa Mitre, se han que-

dado con mil proyectos de censura, y Mitre ha votado ya en

contra del Senado él solo una vez, y otra con tres más.

Le mandaré también la carta a Taboada. Ésta fué una cole-

gialada que ha traído por resultado meterlos en un zapato y

hacerlos disculpar su petulancia. Aquí dejó a todos en una

situación singular. Nadie se atrevía a negar ni la justicia de

esta ejecución, ni la verdad de los cargos; pero todos temían

por las consecuencias. Tengo por fortuna al norte, que los vigi-

le, y ya se guardarán de provocarme.

No es de ahí donde vendrá algo. Aquí en Buenos Aires puedo

encontrar dificultades. Es gobernador Emilio Castro, y pretende

ser poder concurrente con el ejecutivo nacional
; y para estable-

cer su doctrina ha mandado a la campaña listas para diputados

al Congreso, de Gutiérrez y García (de La Nación), Elizalde,

Costa, etc., todos mis detractores y enemigos. Se trata de hacer

un magnífico puerto, y la legislatura de Buenos Aires se opone

ofreciéndose ella de empresario. Mitre apoyará todas estas com-

padradas.

En fin, el Congreso acabará este mes de fastidiar; y habré
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terminado el más vasto plan de mejoras que se haya empren-

dido hasta ahora. La verdad es que he establecido la autoridad

del gobierno, que se creía iba a vivir por merced y gracia de

cada tonto. Hay rentas y un crédito que asombra. El tesoro es

caja de ahorros. Las provincias contentas y algunas entusiastas.

El año entrante tendrá sus luchas y dificultades. El ejército

se retirará del Paraguay y ya tengo los millones de fuertes para

pagar lo atrasado.

Creo que la renovación del Congreso traerá una mayoría defi-

nida, en cuanto a oponerse a una oposición cínica e interesada

como la de hoy, que está moral y científicamente vencida; por-

que ese ha sido el resultado de las disensiones : mostrarles que

no sabían nada.

Ya sabrá usted mucho de la conducta de Mac Mahon. Mr.

JRirk se ha visto forzado a levantar un sumario de las declara-

ciones dadas por prisioneros ingleses, ingenieros y hombres

todos capaces de juzgar. El menor cargo que por ellas resulta

contra él es que él indujo a López después de la Angostura, a

fortificarse y resistir; que ha vivido comiendo en la mesa de

López, sin tener en Pirebebuy otra relación que la de Lynch, ni

ver otra cosa que lo que en la intimidad de López y con sus ojos

podía ver.

La guerra está concluida, aunque aquel bruto tiene aún 20

piezas de artillería y 2000 perros, que habrán de morir bajo las

patas de nuestros caballos. Ni a compasión mueve aquel pueblo

rebaño de lobos. Sólo que la mayor parte son niños de diez a

doce años armados de lanza a su talla, para formar línea. ¿ Se

imagina los horrores de estos combates, en que soldados brasi-

leros y argentinos, en el calor de la refriega, caen sobre estas

filas de chicuelos?

Hecho que carece de ejemplo. Habrá hoy un hombre adulto

vivo por cien mujeres. ¡Y qué mujeres! En fin saldremos de eso.

Y aprés... f
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Me reía leyendo su carta de tres vapores hace, en que encon-

trando el original de mi nota sobre pacificación del Río de la

Plata, me pregunta ¿ si aun como presidente pienso como pen-

saba el ministro plenipotenciario? ¡Usted comprende que tengo

miedo a la policía les mouchards como le bon Dieu de Béranger!

Paranhos le decía a Pérez que veía las afinidades de estos pue-

blos, y que si no fuera brasilero buscaría o dejaría hallar medios

de unión. Lo más gracioso es que me han substraído aquí el

escrito, sin duda como un cargo que me guardan, o una revela-

ción para perderme,
¡
qué tontos ! Espero, pues, que el tiempo y

los sucesos hablen.

Siempre creo que el Río de la Plata y nuestra raza piden

unión;
¡
pero estos de enfrente deben tanto y aquellos ríos arri-

ba tienen tanta sífilis ! Usted puede ir explorando el terreno o

preparándolo, porque con los Estados Unidos hemos de conte-

ner al imperio en sus avances. Hay partidos en el Brasil, el

liberal, que creen en la libertad Argentina, la aman y la acatan.

Nuestra posición se hace espectable y nuestro crédito aumenta.

¿ Se fijó en el artículo del Spectator f A mí me hizo una pro-

funda impresión, precisamente porque el autor comprendía mi

situación y había calado mi espíritu, restableciendo el texto

verdadero, jior las indicaciones, y llenando los vacíos que deja-

ban las reticencias.

Kos llegan hoy, 11 de septiembre, buenas noticias de Europa.

Las lanas a mejor precio; nuestros fondos subiendo y mucho

movimiento y especulación sobre ellos ; las acciones del Central

a 18 por 20; y las del Sur a 22 por 20 libras la acción. ííos han

mandado carne preparada. La apariencia es como muerta ayer;

pero tiene un gustillo y sabor desagradable. El inventor está

seguro del éxito. De Montevideo han partido para Europa cien

toneladas de carne por otro sistema, lo que muestra que esta-

mos en vísperas de dar con el busilis. En cambio, ya se echó al

agua en Inglaterra el primer vapor de 1500 toneladas construí-
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do para transportar ganado en pie, y vendrá luego. Llegará y

¡ oh vergüenza ! no encontrará ganado en estado de transporte,

porque es arisco, flaco y pobre de carne; sus gauchos paisanos,

no son sanjuaninos donde están actualmente engordando cien

mil cabezas (bueyes) que van a Chile.

Si esta compañía medra subdividiré la tierra.

Hoy les ha dado Vélez una tunda en el Senado sobre el puer-

to, y la oposición de Emilio Castro. Mitre no ha vuelto ha desple-

gar los labios después de la de San Juan. Todo el mundo y él

más que nadie siente que su posición es miserable, teniendo que

hablar en cuestiones de derecho en que nada entiende y habér-

selas con Vélez sobre dominio eminente, Ulpiano y la Corte su-

prema de los Estados Unidos. Aun en discursitos de cementerio

con motivo de la muerte de Ahina, todos sienten que vale menos

que él mismo.

Ahora sobre otras cosas. Mrs. Mann me escribe que hay seis

maestras que quieren venir. Hoy se dio el decreto y se mandó

negociar una letra de dos mil fuertes para mandarle a Davison

para que, con el visto bueno de usted y la orden de Mrs. Mann,

reciba cada una 300 pesos para su pasaje, fuera de su sueldo,

de lo que hablo a ella. Si dos maestros se presentaren en las

mismas condiciones, hágalos entrar también, pues no todas las

seis estarán prontas. Supongo que la Gorman estará ya en

camino.

Creo poder organizar la provincia de San Juan, en materia

de educación, como un condado de Massachusets. Hay mucho

andado ya; y sólo me faltan maestros buenos. Súplame, pues,

cualquiera falta de dinero, si no tengo bastante con lo mandado,

y el que creo tener en casa de Davison.

El Observatorio pasó en la Cámara, y espero que en el Sena-

do y podrá venir Gould. Si le habla uno de la Habana a este

respecto, dígale que ya tenía este compromiso de antemano. El

código aun no ha sido sancionado; y en el próximo correo espero
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poder mandárselo, con instrucciones más detalladas. Concluyo

por ahora ésta, esperando poder mañana añadir algo nuevo si

me ocurre. Escríbame siempre. Lo necesito.

Quedo su afectísimo amigo.

D. F. Sarmiento.

Buenos Aires, noviembre 12 de 1869.

Señor don Manuel García.

Mi estimado amigo : Veo por sus cartas que se ocupa usted

con interés de nuestras pellejerías aquí, reuniendo datos, infor-

mes y prácticas que nos sirvan de guía.

La cuestión de San Juan se formuló teóricamente en el pro-

yecto de intervención que también caracteriza usted : cabar el

pozo mientras arde la casa. Este proyecto fué suscitado por la

triple vanidad de Quintana. Quería brillar y mostrar como los

ministros en el Senado habían triunfado porque él no estaba

allí. Como no conoce las instituciones americanas ni ninguno

de sus maestros favorecía sus planes, aseguró que nuestra Cons-

titución era suiza de origen, y los dejó parados. Puse veto y

quedó aplazada esta majadería que tiene el apoyo sin embargo

de todos los que siguen las huellas en que va lanzándose Cas-

telar.

Fuimos vencidos en el puerto, de que Mitre se hizo un pedes-

tal para su ambición. Batido en todas las cuestiones, por su

falta de instrucción, proclamó las viejas animosidades provin-

ciales, insultó a Vélez, y retrajo a Madero de llevar adelante

obra imposible desde que traía ai>arejados pleitos y conflictos,

de que el capital huye. Pasado el calor del debate. Castro me

hizo ver para que nos entendiéramos amigablemente. Su pensa-

miento era encargar a nuevos ingenieros que hagan estudios.
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Díjele que necesitaba declaración solemne para que constase

que todo trabajo que se emprendiera era nacional; y con poca

gana convino en que el gobierno nacional diese un decreto man-

dando hacer los nuevos estudios. Creía que yo le iba a confiar

a él esta diligencia, cuando supo que encargaba yo a M. Lesseps,

el del istmo de Suez, designarme los ingenieros prácticos en

remover arenas y gobernar por los cuernos mares, no que ríos

tranquilos. Hade saber usted que desde 1846 conservo relacio-

nes con M. Lesseps y que en París me visitó y mostró sus tra-

bajos. Encargo, pues, a Balcarce entenderse con él a este respecto

y cuento con revestirme de la autoridad de tan gran nombre

para poner a la orden del día la cuestión puerto el venidero

año.

Usted puede ayudarme poderosamente, con algunos trabajos,

y lo autorizo a gastar algunos reales en obtener un dictamen,

de persona competente sobre la autoridad exclusiva del Congre-

so para ejecutar esta clase de obras. Es inútil darle a usted de-

talles e instrucciones, usted sabrá mejor ponerse la cuestión,

con todos sus antecedentes históricos y constitucionales.

Importa este trabajo inmensamente. Ya es bandera de elec-

ciones el puerto y los límites — a saber Buenos Aires no admite

que el Congreso haga puerto, no fije otros límites que los que se

imputa a sí mismo. Como en lo último cada provincia obrará lo

mismo, resulta que no habrá generación de estados o provincias,

quedando en las catorce actuales comprendida siempre la Repú-

blica. Es un gusto como cualquiera otro; pero lo del puerto pasa

de gusto
; y entra en los dominios de confederación. Vea, pues, si

nos puede mandar un panfleto impreso (traducirlo). Le enco-

miendo la impresión del código de Vélez en otra carta. Hay un

punto delicadísimo que no pude tocar en ella
; y que al hacerlo

aquí, lo dejo todo al buen juicio de usted. El reproche que con

más generalidad se hace a la magna obra de nuestro amigo pro-

viene de faltas de idioma y de estilo, lío creo que él sea fuerte
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en cuestiones gramaticales, aunque ha contestado a mi parecer

victoriosamente a algunos cargos. Yo le insinué con la timidez

natural, que podría permitir al corrector de x)ruebas allá reco-

mendando a Mantilla para eso, que extendiese su expurgación

hasta el empleo de proposiciones más propias, en caso de estar

mal usada alguna y él consintió, o asintió, sin una declaración

positiva.

Me ocurre la idea de que Mantilla o Bachiller declaren posi-

tivamente incorrecta una frase, impropia una instrucción— an-

ticastellana, etc. Qué conflicto para usted y para mí. ¿ Podría

retocarse con la mayor parsimonia cuanto bastara a quitar lo

absolutamente chocante I Podría usted con el conocimiento que

tiene del sentido, autorizar modificaciones de fraseología que

estuviere seguro en nada lo alteraban"? Como ha de estereoti-

parse el libro todo esto ha de tenerse en cuenta, no habiendo

tiempo de consultar previamente. Acaso el estereotipo permita

introducir en una segunda edición las correcciones indispensa-

bles que el profesional saber de un hablista recomendase desde

allá, bajo la autoridad de usted.

Como Mantilla le ha de decir de suyo no más lo que le cho-

que, espero que usted consulte su propio juicio del deber, de la

gloria duradera de un amigo, y de su respeto por sus suscepti-

bilidades que no creo grandes en materia de lengua sino de

ciencia.

La obrita de Cosson requiere menos miramientos.

Quedo su afectísimo.

Sarmiento.

Buenos Aires, agosto 11 de 1869.

Señor don Manuel Garda.

Mi estimado amigo : Le escribo bajo las impresiones desagra-

dables de una situación enojosa por lo tirante, no obstante lo
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ficticio O lo perverso de los móviles. No le hablaré de nada, pues,

sino de política. Ya usted conoce la cuestión San Juan y el bri-

llante debate que la terminó.

Mais chassez le naturel, il reviendra au galop : la teoría fran-

cesa contra el Poder ejecutivo. Los lenguaraces déla Cámara se

habían quedado sin mojar y pidieron un beneficio. Quintana

presentó un proyecto de ley, atando las manos al Poder ejecuti-

vo en el artículo 6° sobre intervenciones, que verá en los dia-

rios y le recomiendo. El ejecutivo presentó con un mensaje la

ley de 1795, que dispone lo necesario para el caso. Esto ha sido

el momento (le prueba. ¡Qué discursos se han pronunciado en

la Cámara! Soy el tirano más espantoso que después de Eosas,

quiere apoderarse del poder arbitrario. Ellos proponen una ley

especial, para cada caso de intervención, esto es el arbitrario

erigido en ley; y yo la copia de la ley de 1795 dictada por los

autores de la Constitución y que no ha sido alterado en 65 años.

¡Yo soy el arbitrario! Y esto es aplaudido por una inmensa ba-

rra. Mitre derrotado, humillado en el Senado, Orouo, aquel san-

tafecino intervenido y depuesto, Alsina, Quintana, la mayoría

de la Cámara hacen opinión; y ya que habíamos logrado en el

Senado introducir el orden en la barra, un poco como en los Es-

tados Unidos, en la Cámara la desata el mismo presidente para

hacerse aplaudir hasta intimidar a los que quieren oponerse a

sus declamaciones.

Me tiene, pues, en graves dificultades, y temo que Mitre,

Adolfo Alsina se unan con Quintana como lo están con Oroño

y los Taboadas para producir trastornos. ¡Pobres pueblos!

Y sin embargo el país quiere estar en paz; pero es impotente

para resistir por sí a las maquinaciones de los que gobiernan.

IJrquiza está tranquilo y me sostiene; y esto me daña. Tengo

la frontera asegurada y a Rivas en Salta y a Arredondo en San

Luis, con excelentes fuerzas. El ejército del Paraguay al man-

do de don Emilio rae pertenece, iMe pertenecerá siempre ? Pero
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Buenos Aires es un mito, no existe, en política. Los ciudadanos

no votan, aterrados por la violencia, desalentados por el fraude,

o el juez de paz. Este año se eligió legislatura y gobierno por

500 votos en Buenos Aires y 1500 en Chivilcoy. Nadie se alar-

ma y todos están tranquilos, que gobierne quien quiera. Es pue-

blo extranjero.

El espíritu público es, pues, la anarquía : el de los gobiernos

es la confederación, de soberanos caudillos u otra cosa.

Puse en voga las doctrinas norteamericanas; Story, Pomeroy,

etc.
;
pero como ellas me daban la razón, entonces no son bue-

nas y estoy vendiendo la Eepública a los Estados Unidos. Vuel-

ve todo el embrollo.

Si no alcanzo a enviarle el proyecto de Quintana que se dis-

cute contra la ley de 1795 que yo propongo en su lugar, tómelo

de los diarios que le van, y hágalo traducir al inglés, y como es

€orto publicarlo en los diarios. Un gran servicio haría usted a

estos países, y a mis propósitos, si obtuviese de personas como

Pomeroy, Curtís u otros y de los diarios una crítica razonada

de los absurdos y de los peligros que encierra el arbitrario de

la ley especial para cada caso, y de la responsabilidad impues-

ta al Ejecutivo cuando obra en receso sin ley general ni es-

pecial!

Es preciso que no nos abandonen los amigos de las institu-

eiones federales. ¡ Viera usted cómo se venden aquí libros nor-

teamericanos sobre constituciones y leyes!

Los ambiciosos como Mitre han logrado ya un triunfo en con-

tinuar la eterna broma de esta política de libertad y tiranía, los

libres con los Taboadas y los tiranos, yo restableciendo legisla-

turas depuestas.

Mientras tanto el país está tranquilo, la guerra al terminarse

si hemos de creer a los generales que cuentan con ello.
¿,
Qué

sucederá trayendo el ejército? ¿Podremos desbandarlo sin peli-

gro ? Tengo al general Arredondo al sur de Córdoba con buenas
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fuerzas, y a Rivas en Tucumán con los tres pueblos liberales

del norte que han triunfado en las elecciones. En Córdoba esta-

mos seguros; quedando solos los Taboadas enemigos. Mitre está

de acuerdo con ellos y parece que conspiran a merced de las

agitaciones ficticias de la barra y de los oradores de las pompo-

sas declamaciones.

Yo sigo mi obra; y creo dejar este año telégrafos, censo, ex-

posición, Código civil, ferrocarril a Córdoba a lo largo del Uru-

guay ya contratado, y veinte cosas más.

El año ha sido fecundo y aun las discusiones de la Cámara

con altura. El efecto del debate de la cuestión San Juan fué in-

menso
; y hasta ahora está repercutiendo en las provincias.

Las rentas de julio en solo la aduana de Buenos ^^ires han

pasado un millón de fuertes; y el crédito es inmenso aquí y

fuera. Trabajo por sostenerlo y él nos dará los medios de atra-

vesar la situación que es en efecto difícil. Las lanas nos matan

y habrá crisis. He mandado hacer un informe sobre minas que

está impreso y le mandaré ejemplares. Ha sido muy bien reci-

bido y en Londres lo será mucho más. Acaso logre desenvolver

esta industria en el interior.

A Mrs. Mann pídale que obtenga Eeports, opiniones de sus

amigos sobre la ley propuestay nos los mande manuscritos para,

hacerlos publicar aquí; pues espero que sea detenida en el Se-

nado o la detendré este año por el veto.

En fin, concluyo por ahora anunciándole que hemos tomado

a Valenzuela y que todo marcha bien por ese lado.

Mil recuerdos a su señora y Mitre y demás amigos de su ser-

vidumbre, su afectísimo.

D. F. Sarmiento.
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Buenos Aires, noviembre 13 de 1869.

Señor don Manuel B. García.

Mi estimado amigo : Sus dos cartas anteriores me muestran

cuánto le preocupan las agitaciones de galvanismo que se in-

tenta crear aquí. Iba usted por la cuestión intervenciones que

fué apartada con un veto. Habrále llegado la del puerto que tu-

vimos que abandonar por evitar colisiones con los que hallan

en tales medios, camino para sus personas. Las dificultades de

nuestro país vienen de causas anteriores, de influencias extra-

ñas en la manera de entender las cosas
;
pero se prolongan por

la dificultad de introducir nuevas doctrinas para corregir los

errores de la opinión. Cuando nos desviamos registrando deci-

siones de la Corte suprema, etc., se nos presenta Castro, lo más

flamante de las viejas ideas de por aquí, a dos cuadras de la

plaza, nada más allá. Y ya puede usted imaginarse si habrán

argumentos.

El vapor le entregará a usted el Código civil, impreso para

que lo haga reimprimir allí. Éste es un trabajo de amor que le

encomiendo como ministro y abogado, y como amigo del doctor

Vélez; todo para mayor gloria del autor, del país y del go-

bierno.

Mi plan es el siguiente :

Edición en ScJieeplaw y formato, papel y tipo del que se usa

en los libros de materia legal. He calculado el volumen en tipo

y formato, que vendrá a ser igual a la obra de Coushing, sobre

las asambleas legislativas. Creo, pues, que esa obra debe ser-

vir de base para el contrato en papel, formato y tipo.

Sirviéndose de persona versada en materia de imprenta, pue-

de, deducidos los espacios blancos que en el original sobreabun-

dan, calcularse el precio.
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Debe estereotiparse, aunque este trabajo hará subir el precio

de la primera edición que se bará de dos mil ejemplares, a fin

de que no salga muy cara. El título debe ser Código civil de la

República Argentina.

Como es obra larga y de cierta responsabilidad la corrección,

conviene que nombre desde ahora un corrector pagado, para

cuyo trabajo le recomiendo a un señor Mantilla, muy conocido

de Mitre, o si no estuviere, a un señor don Antonio Bachiller

Morales, emigrado de Cuba y muy competente.

Es preciso adoptar un sistema de puntuación, acentuación

y ortografía. Busque que sea lo más liberal admisible, pues

todos esos habaneros son ultraespañolitas y académicos. Nos

interesaría para el efecto moral, que la edición estuviese

aquí antes de la clausura del próximo congreso, sin pagar

por eso.

Appleton es el indicado para la impresión; pero como tiene

fama de carero, puede usted también proponerlo a Houghton y

compañía, de Eiver side S. Mass., que ha impreso bien en es-

pañol, obras de Mantilla, a i-n de obtener el mejor precio con

buena ejecución.

Desde que usted celebre el contrato puede librar las sumas

que deban pagarse. Dejo a usted en aptitud de mejorar o modi-

ficar las condiciones establecidas en vista de razones poderosas

que usted pudiera tener en vista; una de ellas el que los gastos

no sean excesivos.

No sé si en previsión de futuras enmiendas convendría mena-

ger espacios en blanco al fin de los capítulos.

Acaso le vaya un ejemplar del primer tomo de la obra de lite-

ratura de Cosson, para ser impreso y estereotipado. Si va,

hágalo imprimir a mil ejemplares, o dos, según mejor con-

venga, quedando a disposición los estereotipos para futuras

ediciones.

Creo que con lo que dejo dicho y con lo que el doctor Vélez
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le haya hablado, se encontrará usted en aptitud de obrar en este

encargo, que le vuelvo a recomendar.

Tengo con este motivo el gusto de subscribirme.

Su afectísimo amigo.

D. F. Sarmiento.

Nueva York, noviembre 28 de 1869.

Señor don Manuel Garda.

Mi estimado amigo: Había recibido su preciosa traducción de

Laboulaye sin carta, y me preparaba para escribirle, inquirien-

do la causa de este al parecer estudiado silencio. Pero llegó la

misiva y tuve mucho gusto de verlo en ella, amigo y correligio-

nario, en vistas sobre el mundo político que nos toca examinar.

Eecién obtengo ejemplares de la vida de Lincoln que le en-

vío con uno que presentará a mi nombre al simpático Laboulaye,

a quien no le perdono haberme robado el asunto de París en

América que yo debí llamar el Visconsin; y ahora con sus be-

llísimas lecciones sobre la Constitución de Estados Unidos me

trunca, pospone y obscurece mi intentada historia de las cons-

tituciones argentinas. Me vengaré tratándole como enemigo y

entrando a saco en sus dominios, ya que ha hecho de la Eepú-

blica Argentina su escuela puesto que Domingo Sarmiento tra-

dujo su Farís en América y el doctor García sus lecciones de

historia.

¿, No es un digno espectáculo esta alianza del pensamiento

más elevado de la Francia con el de nuestros compatriotas; y

llena de promesas al ver al ministro plenipotenciario argentino

en Estados Unidos, al secretario de legación en Francia, a los

ministros que prestamos al Paraguay, Calvo, Arcos, todos tra-

bajando por atesorar materiales para la mejora y progreso de
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las ideas, y suministrándolas mejores en el exterior con respec-

to a nuestro país ?

Estoy imprimiendo un informe sobre educación que mandaré

al gobierno; tengo no sé qué otro libróte escrito, y me preparo

para escribir la historia de nuestra constitución, que acaso lle-

gue a tener algún interés, por cuanto mostrará, cómo obede-

ciendo a leyes naturales del cuerpo político, hemos llegado

adonde por otras causas llegaron los Estados Unidos. No le

ha llamado a usted la atención aquella pertinacia invencible

de nuestro pueblo a constituirse federales, no sabiendo bien

lo que querían, pero queriendo esa vaga intuición hasta impo-

ner su voluntad a los prohombres, desde San Martín a Eivada-

via ? Ya verá usted desenvolverse este drama, si acierto a se-

guirlo en todas sus evoluciones.

^ Tiene usted una colección de tratados argentinos del tiempo

de Eosasl.. Mándemela, que necesito consultar esa y no otra.

Volviendo a la de Lincoln he procurado hacerla de utilidad

práctica para nuestro país, yaque las doctrinas que él sostuvo

en ciertas atribuciones del poder en tiempos de conmoción

vienen en apoyo de las que yo sostuve en diversas ocasiones.

Estudio este país, con la atención del creyente. La república

triunfa de todas las obtemperancias que los hechos existentes

o la sorpresa imponen a la historia (hablo debidamente).
¡
Qué

espectáculo tan consolador ! Somos treinta millones de hombres

todos educados, poseyendo tierra para medio millón más : cru-

zada ya por todos los ferrocarriles e hilos telegráficos necesa-

rios a su desenvolvimiento. Sus entrañas contienen carbón, oro,

hierro, para dominar la tierra. Da frente al oriente antiguo por

el Pacífico ; al occidente por el Atlántico, echada así entre los

dos mundos pasados. Dobla su población cada veinte años, y da

hospitalidad a la exuberancia de población que de todas partes

atrae. Con estos elementos, la herencia de libertades conquista-

das por la Inglaterra y la ciencia humana reducida a máquina y
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elementos de acción, la república es una solución final al drama

de la edad media que aun se reproduce por ella a intervalos,

como arde la llama que va a extinguirse.

El anacronismo de Méjico parece acercarse a su fin. Este go-

bierno ha nombrado ministro plenipotenciario cerca del presi-

dente Juárez al general Logan, que en discursos públicos no

halla en el diccionario palabras bastante enérgicas para anate-

matizar el imperio. Todos comprenden aquí lo que este paso

significa y no disimula el gobierno una declaración de que no

será reconocida la conquista, disimulada tan mal bajo transpa-

rentes pretextos. Se parecerán algunos grandes personajes his-

tóricos en nombre y grandeza, en esto también de perturbar el

mundo con sus vastas concepciones para no producir sino pe-

queneces miserables al fin de cuenta. La imperialización de Mé-

jico, vendrá a ser históricamente una trastada de cadete? á^os

rancheros mejicanos estarán destinados a romper el ensalmo de

las glorias de la Francia, esa iniquidad y perversión con que se

extravía a un pueblo, empeñado en probar que es el más valien-

te grupo humano, cuando los demás pueblos esperaban que les

mostrase lo que a nadie daña y estuvieran dispuestos a conce-

derle, que debiera ser y no lo es el más civilizado del mundo?

Con todas nuestras inferioridades, yo estoy por la idea de

aquel que prefería la luna creciente por símbolo, a la luna llena.

La Francia fué la luna llena ya; y si las ideas que Laboulaye

trata de inculcar no predominan un día, habremos de esperar

luna nueva en el horizonte.

Me he dejado ir por el gusto de hablar con usted. Tengamos

fe en nuestros destinos. La América del Sur viene en pos, y

acaso la guerra del Paraguay sea un movimiento espontáneo

para terminar la evolución. ¿íío habrá dotado Dios al despotis-

mo para hacerlo que se mate a sí mismo, como dicen del escor-

pión, de ese instinto agresivo que lo hace encontrar en la Bere-

sina el freno que rompió en las Tullerías? Impotente el Para-



312 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

guay para sacudir el yugo, al reyezuelo se le antoja hacer

también su expedición de Méjico, para conservar el equilibrio.

¡Qué lecciones!

Yo sigo con mis escuelas. ¡Cómo me gozo con ello! ¡Cuánto

espero ! Todo el secreto está ahí. Por ignorarlo la Francia se ha

perdido tres veces, y sin cambiar sus ideas a este respecto no

se salvará nunca. Vuelvo, pues, a mis carneros.

Con mil recuerdos para su señora de quien he oído hablar

aquí con mucho cariño tengo el gusto de subscribirme.

Su afectísimo amigo,

Z>. F. Sarmiento.

Buenos Aires, diciembre 30 de 1869.

Señor don Manuel García.

Mi estimado amigo : A la vista de calles de gallardetes, con

la ciudad empavezada y llena de arco triunfales le doy el happes

new year, que proclamo de feliz augurio en la proclama adjunta,

para leerse a la llegada de la guardia nacional que se retira vic-

toriosa del Paraguay, quedando 2000 hombres del ejército de

línea para registrar los materiales y dar caza al López de Mac

Mahon. Está i)ues concluida la guerra, y esta gran parada,

triunfo, ovación en Buenos Aires tiene por objeto jeter la pou-

dre aux yeux de los detractores. ¿ Cómo acabar de otro modo con

un idiota borracho y feroz que tiene aun 2000 víctimas, que in-

molar, antes que lleguen a su persona ?

Si los temores que usted abriga de complicaciones con el Bra-

sil se realizacen, ya con este acto hemos salvado el bulto, y

puéstouos en a^ititud de obrar independientemente. Costó que

me pusiese serio con el Brasil para hacerle consentir que reti-

rásemos tropas, cuyo excesivo número en campaña, cuando el
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enemigo no tenía sino reducido número, ha hecho prolongar la

guerra, por falta de víveres y forrajes. Que concluya, pues, aho-

ra como quiera el negocio; y con tal que no venga Mac Mahon

no tenemos que temer.

Me gusta la manera de discutir del Harper. Sarmiento lo dijo!

Aquí soy tratado mejor. Un Casares, un Lorea que se llaman

Municipalidad me negaron el salón para revistar las tropas.

Las elecciones van bien en las provincias. Aquí se dice que

las ganará Mitre que se agita, y nadie se agita en contra, sien-

do cosa indiferente para todos las cosas nacionales, y para el

gamin de Buenos Aires es de regla estar contra la autoridad y

la policía; pero como todos juntos aun con un Congreso hostil

no valen cosa, seguiré gobernando con más o menos éxito, y en

eso, se pasarán los seis aíios. He asegurado la frontera de ma-

nera que el ganado al corte de 60 ha subido a 90 y los novillos

a 350 en tropas. Tenemos propuestas para el ferrocarril al Eío

Cuarto, de Inglaterra, y está contratado el del Uruguay y en estu-

dio el de Tucumán que será en breve. Cuento dejar mil millas

más de ferrocarril y dos de telégrafos. En La Rioja están apren-

diendo a leer 2000 niños, por 50 el año pasado. Lea la procla-

ma; y si es usted poeta, créala a pie juntillas.

Del Código me gustan los precios. ísTo son caros, y en Europa

no nos darían mucho más barato
;
pero por ahora contentémonos

con lo hecho.

íío le contaré pobrezas y miserias de aquí. Mitre entra en

compañía con Gutiérrez para escribir La Nación. El uno decen-

temente, y el otro se desatará los calzones a su lado. Mitre

promete no oler ni taparse las narices.

lío creo que disminuyan como temíamos las ventas de este

año; pero el otro subirán de uno a dos millones; y como no ten-

dremos guerra nos hallaremos desahogados. El crédito en Euro-

pa firme: y el de mi gobierno en todas partes, aquí mismo, cosa

rara, sostenido. Los que aun j)erseveran en creerme loco, dicen,
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sin embargo que el gobierno es intachable aunque ellos lo ha-

rían mejor se entiende. Cuestiones habrá un millón y el movi-

miento impreso a la opinión por Mitre, Castro, Taboada es state

right puro; y como aquí vamos á rebours del mundo, puede ser

que mis mulos enderecen para atrás.

La transformación de la tierra de ganado, en tierra de labor

viene haciéndose en Santa Fe de un modo prodigioso. Iré luego

a visitar las colonias y me prometo impulsarlas. Me llegan las

noticias del brillo de las receijciones de madame la ambassatrice

argentina, y como conozco todo el personal de las legaciones y

el papel que sin las dotes de sociedad tan espléndidas, hacía la

señora de Astaburuaga me gozo en creerla la estrella de la di-

plomacia.

Nada más oportuno que su conferencia en Washington con el

general Grant. ¡ Con decir que le hizo hablar

!

Llega aviso de estar el ejército en el Eosario y llegar a las 11

de la mañana. Soy, pues, todo fiestas y órdenes.

Su afectísimo.

I). F. Sarmiento.

Buenos Aires, febrero 15 de 1870.

Señor don Manuel García.

Mi estimado amigo : He recibido con mucho gusto su carta

del 18 de diciembre en que tanto se queja de los numerosos en-

cargos que lo abruman. ^ Y si no hubieran encargos que haría

la embajada ?

Hace muchos años que pretendía yo que no teniendo influen-

cia afuera, nuestras misiones diplomáticas debían suprimirse o

hacerse oficinas de trabajo, para la transmisión de cuanto ele-

mento pueda sernos necesario importar. Está usted, pues, en el

buen terreno, cuando está acomodando cajones e inspeccionan-

do bancos de escuelas.
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Siento mucho que se nos eche a perder Davison, que era tan

bueno. Alguna indicación suya muy fugaz que sólo se explica

por la carta de usted me muestra que él se apercibe que usted

está descontento con el país, o los hombres que lo rodean.

I Por qué no distribuye usted sus tareas entre los secretarios

y attachés f Uno atiende a esto, otro a aquello.

Luego habrá recibido el código y mil pesos pedidos. En cuan-

to a correcciones, si usted no cree seguro hacer las pequeñísi-

mas que le indicaba déjelo como está. Sobre esto no puede haber

discusión. Todo lo demás se ha allanado en la medida que es

posible y sin excedernos de nuestros medios. A Gould le van

400 francos, a Davison y usted la orden de prescindir de fletes,

a usted la de tener paciencia.

Hablemos de cosa que será más amena para usted. Vuelvo

apenas de mi prometida visita a las colonias. Mi viaje ha sido

un triunfo permanente a través de ciudades y campañas entre

nacionales y extranjeros. Creo que lo que les complacía era

ver por primera vez, no obstante Derqui, Urquiza y Mitre un

verdadero presidente, el presidente de todos. La cosa era nueva

y sorprendente. En Buenos Aires no quiere acabar de creerlo

todavía, debido a que aquí soy muy conocido. Las colonias en

definitiva son veinte o más puntos por donde la agricultura em-

pieza a apartar el ganado y labrar la Pampa, y lo hacen con tal

éxito y rapidez que temo que en diez años no haya en Santa Fe

donde poder pialar un ternero a gusto. Es majestuoso y bello el

movimiento. « Aquí, señor, decía el mayor de Esperanza, aquí

todos somos ricos ! y de diez y ocho colonias, todas podrían res-

Xwnderle lo mismo.

»

Hay esperanzas, pues. ííuestro crédito en Europa tan exage-

rado nos permite realizar cuanto es necesario a la prosperidad

pública y preparar elementos para más colosales desarrollos. La

emigración toma estas proporciones, y desde Inglaterra la ten-

dremos muy luego de farmers por las tierras del central
;
por
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ensayos parciales que con éxito hacen ingleses, por sociedades

que se organizaron en Inglaterra bajo la impulsión que ya esta-

mos dado.

Nos proponen capital para un Banco Nacional; y ya Vélez

mandó las bases. Tengo, pues, la tela de que se hace la gloria,

tierra, emigrantes, crédito y plata al contado. Nada queda por

regenerarse sino es la pasada administración que sigue sus pro-

pósitos, aunque modificadas sus esperanzas, en presencia de la

seguridad de la marcha de la situación, y de la universal apro-

bación pública se ha moderado La Nación, y Mitre feliz en to-

dos sus medios de acción ha perdido por lo menos la esperanza

de hacerme fracasar, aunque no dude de heredarme. Le he de

dejar república tan próspera que será un majadero si por lome-

nos no sigue la huella que dejaré trazada.

I Quién ha hablado de traer a Carranza ? Yo no he dicho una

palabra. Aproveche a Mitre. Él me dice que usted no lo ocupa

como él esperaba, y que un sentimiento de timidez lo retrae a

él de hacerse intrusivo. Como la posición de este joven es tan

anómala, es preciso hacer de tutor. Mande usted, pues, y haga

que sea útil el sueldo que la nación paga. A él le escribo en el

mismo sentido.

El ministro Rirk fué uno de nuestros compañeros de viaje;

y aunque todos los ministros europeos rivalizaron en galante-

ría y benévola apreciación de cuanto presenciaban en manifes-

taciones, y elementos de riqueza, Eirk atrajo la atención por la

sincera cordialidad con que simpatizaba con cuanto nos es fa-

vorable. En el Fraile Muerto hoy Bellville, se encontró con un

pueblo inglés, y les dirigió la palabra en términos que dejaron

a todos cautivados.

Me gusta muchísimo que, según el parecer de Sumne, mada-

me García y yo seamos los dos argentinos decididamente civili-

zados. Dele a ella el parabién, asegurándole que yo me lo sos-

pechaba también de tiempo atrás.
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Miss Gorman estuvo tres o cuatro días en casa de Vélez, donde

usted sabe hacen plantas, conservatorios, estatuas, bibliotecas,

etc. ün día les dijo a las niñas : « Ustedes son lo mismo que las

señoras de los Estados », lo que importaba la sorpresa de en-

contrarles tales excepciones. Esa es South-America, y ya verá

si es gigantesca nuestra obra de hacernos admitir en términos

iguales siquiera con los pueblos civilizados. En un discurso en

las colonias, echándoles en cara a los italianos que no manda-

ban sus hijos a la escuela, dije; no nos traigan los vicios de su

país, he estado en Italia : de 22 millones de habitantes 18 no

saben leer. El maestro se atufó, porque en los aires que se dan

aquí, le sabía mal que les levante la camisita y muestre la rea-

lidad. Woothington viendo el carnaval, el Club del Progreso,

quinientas damas el egantes, decía, esto no se conoce en los Esta-

dos Unidos, tanta distinción, tanta elegancia; y todos los demás

repetían a porfía lo mismo. Consuélese, pues, de no ser contado

entre los hombres eminentemente civilizados. Déjeme y ayúde-

me a trabajar la opinión de los Estados Unidos. La Europa la

seguirá. Seremos reputados civilizados, mediante ciertos bancos

caros, ciertos libros impresos. En Francia eso lo hace el carpin-

tero o el impresor sin alcance ni rebertissement. i Cuánto costa-

ría traducir e imprimir a Coushing ?

Se acaba de publicar un manual de despacho de la aduana en

Kueva York. Libro tan notorio ha de hallarlo dondequiera.

Encargúeselo a Mitre y mándemelo por el correo. Si creyese

convenir compre más. ]S"o se asuste por el pago de 40 pesos por

correo del Código. Era necesario asegurarse el envío. Mando

otro. Y si se pierde una página veré de ponerle una suma para

gastos allí. & Quiere mandar a Francia una banca norteamerica-

na de modelo y preguntar a cómo harían el cien y el millar ? He

de pedir 20.000 un día. Otro tanto diría de maestros a Prusia

;

pues sólo eii Prusia y Estados Unidos existe esta droga. Lo de-

más son falsificaciones.



318 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

Bueiios Aires, marzo 17 de 1870.

Señor don Manuel Qarcia.

Mi estimado amigo : Los recientes sucesos del Paraguay po-

nen término definitivo a la guerra mal que le pese a Mac Ma-

hon. Como verá, lia sido tomada la Lynch e hijos.

Quedamos arreglarnos con el Brasil para poner término a la

alianza
5 y en el modo y forma no estamos de acuerdo con el se-

ñor Paranhos. Quisiera un tratado preliminar de paz y otros

formulismos que sientan mal en presencia del exangüe país a

quienes se refiere. Un ministro saldrá luego para el Paraguay.

No queda un solo hombre en armas.

Ahora a los libros. Vanle veinte mil fuertes para los objetos

que le designa Avellaneda : Código, Cosson, Gould, etc. No

creyó Gorostiaga aceptable lo del Banco porque le harían pagar

caro aquí la comisión.

No se presione por no estar a las instrucciones dadas en glo-

bo. Si Mantilla puede ahorrarse, ahórrelo. Temo los errores ti-

pográficos de que usted no ha de poder garantirse. Corregir

pruebas es más profesional de lo que parece. En la publicación

de Cosson, el interés era tener el estereotipo, para ediciones ba-

ratas; pero si ha preferido el otro modo no hay que decir.

Las maestras no han llegado, y la fiebre amarilla está en Eío

de Janeiro, de lo que las libra venir en buque de vela. Aquí han

habido ayer dos casos a bordo de los vapores.

La tranquilidad es perfecta y creo que la buena opinión del

gobierno universal. No sé si hablé antes a usted de mi viaje a

las provincias del litoral y colonias, acompañado del cuerpo di-

plomático. Las ovaciones no expresaban bastante todo lo que

de significado político tenían. Aquí se ha sentido de rechazo,

dando moderación hasta a La Nación.

No sé si tengo tiempo de escribir a Davison y Mrs. Mann;
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por falta de tiempo y asunto. En el correo venidero tendré de

qué hablarles.

Mil recuerdos a su señora, cuya conducta apruebo. Me gusta

que dédaigne decir en los diarios, y sobre todo por los mulatos

esos de López.

Su afectísimo amigo,

D. F. Sarmiento.

Señor don Manuel García.

Mi estimado amigo : Triste alcance el que bago a mi carta

anterior. Urquiza ha sido asesinado en su casa de San José, por

una partida de blancos del Uruguay a fin de envolvernos en la

guerra civil que ellos han provocado en su país y que el gene-

ral, en cumplimiento de órdenes estorbaba; pues de Entre Eíos

salían los grupos. Este acontecimiento viene a introducir la

perturbación que espero sea momentánea.

En veinticuatro horas y en vapores despaché mil hombres

de las tres armas al teatro de los sucesos. Tengo medios pode-

rosos de acción y cuento con que este accidente pasará. ¡ Cosa

extraña! Hasta hoy 16, no tengo noticia oficial délo ocurrido,

no obstante haberse nombrado gobierno provisorio. Como la re-

volución era blanca puede ser que haya el propósito de llevarla

a cabo. El ejército está allá, y tiene órdenes de estorbarlo. Haré

todo lo posible por salvar el honor nacional y la paz también.

Su afectísimo.

Sarmiento.

Buenos Aires, abril 12 de 1870.

Señor don Manuel García.

Le escribo mi estimado amigo para contestar su última en

que tantas noticias buenas y malas me da. Lo de Mitre ya me
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lo temía
; y sin la suya, habiendo librado mil pesos sobre el go-

bierno sin autorización le había escrito con severidad. El día

que llegó la noticia de la muerte de López hice salir el 6° con

la música y orden de felicitar al general Mitre. Esto motivó

una visita de su parte, y como terreno neutral hablamos de Bar-

tolo quejándose él también de su despilfarro. Díjele lo que le ha-

bía escrito. Várela recién llegó anteayer del Paraguay y aun

no hemos hablado del nauseabundo negocio
; y aunque me duele

veo que es inevitable mandarle su cese. Si por Carranza pudie-

ra inducírsele a renunciar e irse al Perú, sería excelente
;
pues

que aquí tiene peor fama y ni su padre puede rescatarla. Se-

ría odiosa su presencia. El mes venidero, pues, proveeré. La

guerra está terminada. Diferimos con el Brasil en puntos de

forma, en cuanto a darla oficialmente por concluida. Nosotros

queremos retirar nuestras fuerzas, y dejar a los supervivientes

que constituyan gobierno para hacer los tratados de que habla

el de alianza. Los puntos que este tratado debiera abrazar son

:

reconocer el Paraguay los límites que le dan en él los aliados,

reconocer la deuda de los costos de la guerra y la libre navega-

ción de los ríos. El Brasil o Paranhos quiere que tratemos ésto

con el gobierno provisorio, o si no lo reconocemos hábil, haga-

mos un tratado preliminar de paz, en que reconozca aquellas

condiciones, para ser ratificadas por el congreso o poder que se

elija por el pueblo paraguayo. Nosotros nos negamos a tratar

con el provisorio por creerlo incapaz (sin facultad para obligar

al Paraguay). Renunciamos a exigirle reconozca la deuda, por

ser tan enorme con la del Brasil que queda para siempre ma-

niatado.

La navegación queda expedita
;
pues han sido horriblemente

escarmentados para obstruirla. El Brasil parece no perdonará

la deuda; pero se muestra dispuesto a ceder algo de territorio,

a trueque que nosotros cedamos del Chaco. Aquí está la intriga.

El Brasil en el tratado de alianza se dio a su arbitrio límites
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que nunca había pretendido. Cediendo, pues, territorio, cede lo

que era del Paraguay. Nosotros nos dimos los límites de anti-

guo reconocidos, que el Paraguay no disputó y sólo los López

invadieron en el Chaco y Corrientes, haciendo una punta del

río Paraguay y del Paraná. La guerra nos puso en posesión de

nuestro propio territorio en Corrientes y Chaco y lo conserva-

mos. Paranhos pretende que nos empeñamos en tratar porque

« el tigre ya agarró su presa » frase iracunda del debate. Si la

guerra es un tigre, la guerra nos dio lo nuestro y nada más.

Hemos pasado un contraprotocolo reducido a las siguientes

cláusulas. Los aliados y el gobierno provisorio dan por termi-

nada la guerra. El provisorio ratifica las declaraciones que hizo

de reconocer los puntos establecidos por la alianza.

Se obliga a convocar al pueblo para nombrar el gobierno de-

finitivo con quien tratar. Los aliados retiraron sus tropas. Fí-

janse cuatro meses para nombrar gobierno, etc.

El emperador me hace decir por Paunero que él no disputa

el derecho que tenemos al Chaco; pero que será muy alarmante

que dejemos tropas en frente de la Asunción. Le hemos contes-

tado que no tenemos en todo el Paraguay 900 hombres (es la

verdad) y que no dejaremos allí más que lo indispensable para

la seguridad de la población. Por sugestión de Vélez se le aña-

dió, menos que la fuerza que pueda contener un buque de gue-

rra brasilero.

Ellos tienen Matogrosso y por tanto derecho de mantener tro-

pas. Tienen buques de guerra en frente de la Asunción y nadie

puede disputarles el derecho de llevar fuerzas : y se pretenden

alarmados por un piquete de nuestros soldados. Él reconoce hoy

como siempre los ríos Paraguay y Paraná como límites de de-

recho y naturales del Paraguay trae a niás de la justicia y nues-

tra ocupación i)or precio de tanta sangre y tesoros, hacer de

ambos ríos vías públicas y no propiedad de un común ribereño,

con lo que se logra que la navegación sea libre a todas las ban-
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deras, según las leyes argentinas, pues nuestras leyes rigen so-

bre una de las riberas. No puedo anticipar nada sobre el fin de

la negociación, ni las intrigas que se moverán para propiciarse

la opinión de los paraguayos, con el sebo de recuperar territo-

rio en el Chaco. Ya reclamaron de nuestra ocupación, como si

lo guerra hubiese sido para divertirse en matar yParanhos me-

tió un poco la mano.

De lo demás de su carta poco queda que necesite contesta-

ción. Corrija o no el texto del código según su juicio. Yo suelo

dar estas órdenes militares. Haga tal cosa bajo su responsabili-

dad. Siento decirle que erró de medio a medio en no estereoti-

par el Cosson. ¿Para qué imprimirlo si no era para asegurar el

estereotipo! Pero no se aflija. Otra vez se hará. Deseo ver uno

y otro libro. Ya se libraron 30.000 duros para eso y mucho más.

Habrá visto lo de la comisión de emigración en Inglaterra.

Yo lo he echado a la broma, mejor que enojarme. ¡Peor es me-

neallo! Nos vemos apurados de dinero para los gastos extraordi-

narios, que son millones. Las rentas suben. El crédito usted lo

conoce. En ñn, tenemos que salir a la raya a tira y tira. Sé que

que M* es la señora de Washington. La felicito! Eso nos pone

en predicamento. Llegaron las maestras. Estoy contento. Ex-

presiones a mis amigos y usted disponga del suyo.

D. F. Sarmiento.

Buenos Aires, agosto 16 de 1870.

Excelentísimo señor ministro don Manuel García.

De aquí le escribiré amigo en presencia de la guerra de Euro-

pa que compromete el éxito de nuestro empréstito de treinta mi-

llones y la de Jordán que se prolonga por la inercia de nuestros.
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generales ya removidos, amenazando convertirse en una de sal-

vajes unitarios o en la segregación de Entre Ríos favorecida por

los blancos que esperan no sin probabilidad triunfar en Monte-

video.

Estoy, pues, disgustadísimo: en medio de la confianza públi-

ca, con el congreso simpático, las opiniones desorientadas, la

exposición preparándose espléndidamente y Gould en vísperas

de llegar. Creo haber llegado al apogeo de mi gobierno, acaso de

mi reputación personal; pero esta guerra de gauchos, autono-

mía y federales rojos es una plataforma de maderos amarrados

con tientos; y en lo más bonito y patético del drama, un tiento

afloja, y patatuz... se llevó la trampa, drama y dramaturgos.

Afortunadamente el mundo tiene otros disparates de que ocu-

parse allende el Rin, y no habrá ni silvos para nosotros.

La historia se reduce a ésto. Asesinado IJrquiza hice pasar

rápidamente fuerzas a Entre Eíos, que no se movieron de un

lugar. Mandé otro ejército al Paraná que dio una batalla incom-

pleta. Persiguieron a Jordán que les hurtó la vuelta y tomó to-

dos los pueblos desguarnecidos. Mis generales compraban ca-

ballos según la constitución. Jordán reunió todos los de Entre

Ríos sin ceremonia y hemos quedado a pie, con dos brillantes

ejércitos separados, pues los generales no cuidaban de reunirlos

cuando pudieron. Jordán marcha sobre la ciudad del Paraná

fortalecida, y donde está un poderoso ejército, con pocos caba-

llos. Lo demás lo sabrá usted por el vapor siguiente.

Ha venido a mezclarse con tantos motivos de desagrado uno

que le toca a usted por su familia. L. Mansilla había trabajado

en las elecciones, lo hice coronel y lo mandé a Río IV. Su con-

ducta era excelente en unos respectos, mala en otros, y así iban

las cosas, cuando una acusación de delito sin nombrar delin-

cuente dio lugar a levantar sumario, siendo presidente Alsina.

Nadie tuvo intención hostil. Vuelta la información al ministro

decreta al fiscal. El fiscal dice hay lugar a proceso; proceso sin
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ferit. Pero Mansilla dirige de buenas a primeras una carta al

ministro poniéndolo de oro y azul. Lo más singular es que la

inserta en el proceso. Mi i^apel en todo esto es negativo; y sólo

intervengo para mostrar su sinrazón a Mansilla y procurarle

ocasión de apartar el golpe que le vendrá si no dejo bien puesta

la ajada autoridad del ministro. Todo en vano, insiste en que se

le sentencie, cosa que yo quería evitar; y el día llega... y queda

destituido por salvar la dignidad del gobierno. Yo soy el pato

de la boda; atribuye a personalidades mis motivos; yo que no

había tenido arte ni parte, y veo que sigue en la prensa un sis-

tema de oposición encubierta. Tengo, pues, que resignarme.

Con la llegada de Gould, en estos días tendré ocasión de ha-

blar de los Estados Unidos y de usted.

Témese aquí que nuestras lanas bajen en Europa con la gue-

rra, lo que no estorbará que hagamos doce millones de renta en

la sola aduana de Buenos Aires. Las provincias se mantienen

quietas y la verdad es que a nadie le ocurre que la tranquilidad

sea perturbada con la guerra de Entre Eíos.

Está en el congreso la solicitud muy justa de usted por au-

mento de sueldo: y creo que será despachada favorablemente.

Renuncia Várela del ministerio por hallarse muy enfermo, e

irse a Europa a curarse.
¡
Qué hubiera dado por tenerlo a usted

a mano! y meterlo ahí para salir de apuros. Habrá visto en los

diarios las renuncias, incluso la mía. Todo obra de los niños de

la prensa que se divierten en inventar hipótesis a su paladar.

Vamos cayendo en enfance de puro decrépitos. ¡ Oh España

!

Con la esperanza de mejores momentos para escribirle me

subscribo de usted afectísimo amigo.

D. F. Sarmiento.
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Buenos Aires, octubre 13 de 1870.

Señor don Manuel García.

Mi estimado amigo : Ha llegado la mala de los Estados Uni-

dos y no he tenido carta de usted, justa retribución a mi silen-

cio prolongado. ¿ Qué puede escribir un presidente dishearte-

ned, que ve fracasar toda su obra ante un gaucho que asesina a

otro para substituirlo como caudillo, y con seis generales ; el

ejército entero del Paraguay no puede conseguir ni siquiera una

miserable batalla, y cuanto menos concluir con la rebelión ?

Mientras tanto las rentas no bastan para tantos gastos; y

cuando había cesado el más alto crédito en Eiiropa, el maldito

emperador de los franceses hace su calaverada y nos cierra las

puiertas a los millones que de todas partes nos ofrecían. Así,

pues, todo mi trabajo queda esterilizado, y puedo quedar como

un Eivadavia, bueno para recordarlo treinta años después de

un cataclismo. Las provincias han resistido enérgicamente a las

tentativas de perturbación; pero si la guerra o los armamentos

sin resultado continúan, el hilo se cortará por lo más delgado,

la hacienda, y el diablo dará al traste con todo.

Imagínese con esto si he debido tener ganas de tomar la plu-

ma para escribir miserias y desencantos.

Toda oposición sistemada ha cesado en el Congreso; pero no

sucede así en la prensa, que es la expresión no de círculos sino

de propietarios políticos. Mitre, La Nación; Oroño, La Bepú-

Mica; Quintana, El Nacional (comprado). Cada uno para sí, y

todos contra el gobierno.

Usted sabe cuál es la tradición francesa : guerra al poder; el

poder es el ejecutivo, llámese Luis XVI, Cavaignac o Sarmien-

to. Me temo un contraste como el de Luis Felipe, una avería

como la de los banquetes, hecha sin mala intención por todos

los partidos.
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¿ Qué dice usted de la guerra europea ? Aquí se vive en las

imprentas esperando boletines de noticias. El público es franco

por la república.
¡ Cuántas decepciones nos aguardan ! Si triunfa

allá, creo que Héctor Várela será el eco aquí de la nueva repú-

blica. Yo he ido a los Estados unidos a aprender tiranía; y la

verdad es que hubiera querido hacer tomar por tipo aquella

pacífica y fuerte república, en lugar de las agitaciones tumul-

tuosas de la francesa, capaz sin duda de actos desesperados de

heroísmo, pero impotente para mantener un gobierno que la dé

seguridad y duración. Mientras tanto, vea después de Sadowa

loque queda en limpio. Las naciones protestantes, Estados Uni-

dos, Inglaterra, Alemania, fuertes, constituidas y victoriosas;

las católicas, Francia, Italia, España, nosotros ! en medio de

convulsiones seculares sin atinar a darnos un día de reposo. La

despótica Prusia ha educado a sus vasallos ; la liberal Francia

está a merced del plebiscito de la voluntad de los bárbaros

!

La infalibilidad del papa y la ocupación de Roma. Sobreco-

gido me tiene la contemplación de los formidables problemas

que van a resolverse ante los muros de París sitiado
; y a veces

creo que lo que ahí ocurre no es más que el enderezamiento del

entuerto histórico hecho por Carlos V, estorbando con sus vic-

torias que toda la Iglesia entrase en el camino que le trazaba

la reforma. Las batallas actuales, Sadowa, Sedán, París, serán

para terminar la obra comenzada y detenida entonces. En ocho

días más sabremos los últimos sucesos.

Aquí veo otra cosa que lo que el público ve; y me alarma la

situación actual. La guerra de Entre Eíos no llama la atención

de nadie, todos se ocupan de la de Europa; lo que me muestra

la falta de nacionalidad. Creo no equivocarme al decirle que

nunca tuvo la república gobierno más popular en el sentido de

ser reputado bueno por todos los partidos y para todas las pro-

vincias. Nunca creo que con mejores ejércitos, con menos parti-

dos violentos y descontentos hubo gobierno más débil. Mi im-
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presión es que si Jordán triunfara por uno de esos absurdos de

la guerra, vendría a las puertas de Buenos Aires, sin que nadie

se quisiese oponer, no por serle adictos, acaso por desprecio,

sino porque este es el espíritu dominante. A las elecciones no

concurren en la ciudad seiscientas personas, no a la elección de

diputados sólo, sino de gobernador, de convencionales, de mu-

nicipales. Diríase que durante seis años no han habido seiscien-

tos ciudadanos, inclusos sirvientes y peones. Somos extranje-

ros, los extranjeros dominan por la masa, por la fortuna y dan

el tono a la sociedad. No ser patriota, no ser ciudadano, vivir,

gozar, he aquí el bello ideal adonde vamos, sería excelente si

no hubiera un abismo por delante.

Mitre ha llegado y no me ha visto. Lo tendrá usted luego en

escena.

Quedo su afectísimo.

D. F. Sarmiento.

Buenos Aires, noviembre 19 de 1870.

Señor don Manuel B. Garda.

Mi estimado amigo : Estamos esperando la anunciada llegada

del código, de cuya buena impresión han sido precursor los Tro-

zos selectos. Démele las gracias al joven Carranza por el libro

encuadernado que me manda, y por el trabajo que se ha tomado.

No sé si dije a usted o lo ha adivinado el motivo que me hizo

interesarme en la publicación de este libro. Es un salvavida del

naufragio de muchos libros; y un engaste para mucho que me-

rece ser preservado. El público actual no conoce ya mis escri-

tos; y sólo viendo reunidos algunos fragmentos de estilo míos,

siento que por ellos puedo creer que estaría bien en la sociedad

de los que han escrito con éxito.

Poco tengo que comunicarle de este su país. Hay seca obsti-
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nada : las lanas en cosecha no tienen valor; y demandan gastos.

Con la seca no hay gorduras que reemplacen la falta de deman-

da. Los artículos de París suben; el comercio languidece con la

guerra europea; y la de Entre Ríos se hace crónica y cancerosa.

¿ Qué decirle ? Hay dos ejércitos en campaña, con dos i)lazas

fortificadas. Ayer han debido batir a Jordán, que buscó a Gelly,

y éste se mantuvo en posiciones de antemano escogidas. Es de-

cir, eludió el combate. Eivas viene atrás y hoy han debido reu-

nirse ambos ejércitos y el enemigo escabullídose por tercera o

cuarta vez. Caballos, es toda la cuestión. Somos bárbaros y la

barbarie nos vence. No las tengo todas conmigo de que esta

guerra no dé al traste con todos nuestros progresos superficia-

les. Kadie quiere descender al fondo de esta nave que amenaza

hundir tierra mejor repartida, y educación para todos. Al ver

el movimiento inglés sobre educación, me viene al espíritu que

somos el pueblo más viejo y más carcomido que exista. La opi-

nión, la prensa, se ocupan de ensanchar la brecha y demoler

inocentemente toda barrera para un desquicio general que toca

a las bases mismas déla sociedad antigua; mientras que la nue-

va, la extranjera, viene acumulándose en rededor, sin organiza-

ción, sin apego, sin patria, que no pide ni le dan. Yo miro este

movimiento casi sin pena porque es fatal, y también porque de

nuestra propia nulidad saldrá algo más adecuado a la nueva

situación que están creando tantos intereses nuevos.

Córdoba se siente nacer a la vida. Puentes de hierro, ferro-

carriles, telégrafos, observatorio, exposición con todos sus pri-

mores, jardines ingleses, profesores alemanes científicos; edifi-

cios nuevos por doquiera, todo casi a un tiempo
; y sin embargo

la masa de la población de la ciudad y campaña es pobre, pobrí-

sima, ignorante; el pueblo va con el pie en el suelo, y gracias si

no hay manifestaciones torpes de fanatismo. ¿ Cómo hacer mo-

verse en proporción a los medios y en la esfera que trazan aque-

llas mejoras e innovaciones ?
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Supóngolo a usted interesadísimo en la lucha europea. Era

usted antea simpático a los esfuerzos franceses por mayor liber-

tad y en contra del imperio; y probablemente espera, como tan-

tos pueblos, un esfuerzo supremo del patriotismo francés para

reivindicar el territorio por lo menos. ¿Qué resultaría del triunfo

alemán para el progreso humano ? Cuestión es ésta que a mí me

preocupa. Hace muchos años que dejé de ser sÍDipático a las

ideas francesas. Deseando ardientemente la libertad los que de

ella hablan en Francia han hecho siempre como si se propusie-

ran acabar con lo que aun les quedaba, y me temo que vuelvan

a perturbar el mundo con sus ensayos prácticos y apasionados.

Siento que no pueda yo escribir sobre estas materias, por lo

extrañas que son a nuestro país y auditorio. Creo estar well por-

tea sobre ellas. El gobierno de las sociedades humanas, me digo,

es un mecanismo, y es perverso, por inocente que sea su cons-

trucción, si no puede preservarse a sí mismo. Los francos repu-

blicanos nunca acertaron a crear ese mecanismo, que debían

defender, conservar por el gobierno de la libertad. No lo mejora-

rán en adelante porque no han dejado en sus hechos históricos

base alguna en que fundarlo. La república mal construida trae

el imperio; el imperio trae la derrota.

Ahora veamos la Prusia. Su mecanismo de gobierno está

montado en acero; absorbe, asimila, disciplina y educa. La repú-

blica francesa produce los efectos contrarios. La Prusia militar

es hoy Alemania; la Alemania está al frente de las ciencias his-

tóricas; y el pueblo alemán educado es el que más realiza el

programa de una democracia. ¿ Cómo es que los Estados Unidos

y la Alemania, más Nueva Inglaterra y Prusia, se tocan a este

respecto ? ¿ Aprenderán a leer los demócratas franceses ? ¡ Lo

dudo!

A su señora mis más cordiales gracias por el billetito en que

con tanta complacencia me transmite las palabras del general

Grant, que tanto me favorecen. Es tan personal el cumplido
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que no he podido escribirle separadamente, por no ser don yo

ni cantar como el cuervo.

Su afectísimo.

D. F. Sarmiento.

Buenos Aires, enero 14 de 1871.

Señor don Manuel R. García, ministro plenipotenciario.

Mi estimado amigo : Le escribo a usted por llenar un vacío

que no diré mis ocupaciones sino mis preocupaciones de ánimo

dejan a cada correo.

La brutal guerra de Entre Ríos no me deja un momento tran-

quilo. Nuestros ejércitos han triunfado siempre, sin terminar la

guerra, i Quiere usted la explicación de este fenómeno % Caba-

llos. Desde el principio, Jordán, como es la costumbre y la

necesidad del país, arrió con los caballos de todo el mundo,

mientras aquí nuestros generales se obstinaban en comprarlos.

El error principió con la guerra, dejándole así al gaucho su ele-

mento. Ahora para remediarlo necesitamos comprar a peso de

oro caballos afuera y estamos paralizados mientras se reúnen.

Nuestras fuerzas ocupan la ciudad del Paraná y todo el litoral

hasta Gualeguay. El movimiento Jordán es el del caudillo con

degüello, y cuereo de vacas. Ha creído resucitar las luchas de

salvajes unitarios, y este anacronismo nos costará cuatro o seis

millones de pesos.

La tentativa hecha de sublevar a Santa Fe fracasó, mostrán-

dose el pueblo gaucho decidido a sostener las autoridades nacio-

nales. Este sentimiento domina profundamente en las provincias

que han permanecido tranquilas, y nada menos desean que albo-

rotar. Ha intentado hacer lo mismo con Corrientes y hasta hoy

creemos que sin éxito. Nos preparamos a entrar en campaña en

ocho días y dar un fuerte golpe. JHe consumido generales que
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no se han mostrado a la altura o más bien a la bajeza de esta

guerra de disparadas y correrías. Ahora está al mando del ejér-

cito Arredondo, que ha hecho con éxito la guerra de montonera.

La prensa de Buenos Aires es toda hostil al gobierno, sim-

plemente porque detrás de cada diario está un empresario polí-

tico, Mitre, Quintana, Castro, Oroño, todos hostiles entre sí

pero de acuerdo en incomodar al gobierno. Hacemos pocos pro-

gresos sobre el antiguo programa de república demagógica y

anárquica, en frente de los instintos populares que tiran al des-

potismo del gaucho feliz en las correrías a caballo.

Aproveche la primera ocasión de dar al presidente Grant mis

gracias por los buenos consejos que me enviaba por conducto

de nuestra excelente Eduarda, a propósito de los ataques de la

prensa. Sigo el consejo, como dicen del avestruz que sepulta la

cabeza en la arena, cuando perseguido, para que no lo vean.

Grande alarma y vocinglería han causado aquí las correccio-

nes del código, dando pretexto a Mitre y otros de desfogarse

contra el gobierno, el ministro, etc. Se ha nombrado una comi-

sión de cotejo y ésta ya asegura que, conservado el sentido sin

alteración, la redacción ha ganado en corrección. Veles está con-

tentó, pero otros no lo están por él, y parece que se preparan

para incomodarlo en la Cámara. De todos modos un código que

ha de sobrevivir a la época presente, que ha de ser leído fuera

del país, que tiene que sostener la comparación con el del ha-

blista Bello, de Chile, merece todo cuidado al imprimirlo y qui-

tar los pretextos a la crítica. Si, pues, las correcciones satisfa-

cen esas exigencias que yo llamaría de decoro, y en nada alte-

i'an la ley, han debido hacerse, y me complazco en ello.

Todos los trabajos emprendidos para mejorar la vialidad

del país o extender la educación, continúan, aunque la guerra

nos distrae enormemente. La hacienda sufre y como usted pue-

de imaginarse, en país donde se autoriza al poder ejecutivo a

gastar y no se le da dinero, vivimos de expedientes.
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Las lanas han tomado algún valor, y la seca es espantosa. La

exposición marcha con éxito; y la de máquinas fué espléndida.

¿, Cómo estarán los ánimos para entonces Margo ? ¿ Tendrá el

presidente que ir escoltado por un ejército ?

Nada le digo de la Francia. El desastre es demasiado grande

para que lo reparen actos de heroísmo. Aquí todos los diarios

son afrancesados. El mensaje del presidente Grant al Congreso

sobre sus relaciones con la Inglaterra, ha llamado la atención

como una amenaza. Lo que descuella en la perturbación gene-

ral es la majestad de la república exenta de conflictos, desarro-

llando su poder y mostrando la solidez de sus instituciones.

La guerra de Jordán me ha traído dudas sobre la estabilidad

de las nuestras. El bárbaro de las campañas siempre. Cada año

un Chacho, un Várela, un Jordán, con este o el otro pretexto,

siempre el mismo. Admírese. Buenos Aires se reedifica y ex-

tiende como Chicago. Los tranvías llegan a San José de Flores,

y tienen toda la ciudad en movimiento.

Mil recuerdos a Eduarda, y a Carranza y amigos. Quedo todo

suyo afectísimo.

JD. F. Sarmiento.

Buenos Aires, mayo 31 de 1871.

Excelentísimo señor ministro don Manuel García.

Mi estimado amigo : No he recibido carta suya por este va-

por, y esto me estimula a escribirle a fin de que no se crea olvi-

dado, o intencionalmente négligé. La guerra del Entre Ríos me

dejó una impresión de desaliento que rae hizo desconfiar de

todo. Era yo un experimentador que había anunciado con gran

pompa hacer marchar un buque por un nuevo mecanismo
; y

antes del ensayo encontrado que el tal mecanismo era una ilu-
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sión. No que me sorprendiese que hubiera guerra en el país de

la guerra, sino que por motivo tan innoble, con medios tan gran-

des como los que el gobierno nacional poseía, se encendiese

guerra que en un año no se pueda terminar. ísTo hubieron bata-

llas hasta noviembre, que fué una sorpresa, no obstante tres

ejércitos y seis generales. De la guerra sólo quedan seis millo-

nes menos. Verdad es que el orden y la libertad del Entre Eíos

los darán en aumento de prosperidad y renta.

A esta altura iban las cosas cuando estalló la fiebre amarilla,

la más mortífera que se conoce en los anales de las epidemias.

Estábamos, pues, minados, envenenados por las emanaciones del

Riachuelo — de los comunes — de la infiltración de las aguas

corrientes sin desagües dos años, renovando y fermentando los

antiguos depósitos desde la fundación de Buenos Aires.

Esta epidemia ha traído otras en los ánimos. La política mez-

clada con la caridad, a punto de no hacerse una receta o dar un

socorro sin mandar una andanada al presidente o al gobernador

o a alguien, porque los candidatos políticos, los diarios y los

politicians son los que promueven todo. Hemos salido al fin de

la plaga y de la comisión popular.

Tenemos ahora el empréstito de Londres para emprender tra-

bajos públicos. Dios sabe qué nuevas dificultades se presentarán.

El Código será según se cree materia de ataques furibundos

de parte del general Mitre y de Quintana. Una comisión exami-

nadora declara que nada hay que cambie el sentido de ninguna

frase. Pero el ataque no es contra usted sino contra mí, contra

Vélez... Lo apoyarán todos los que no leen el Código, porque

no pueden leerlo, pero que pueden apasionarse por puntos y

comas creyendo que eso entienden o pueden entender. No se

preocupe usted, pues, de eso, que en manera ninguna afectará su

buen nombre, porque no es a las comisiones, sino a la facultad

de corregir lo que no se había de antemano examinado. Usted

sabe que el Código de Chile fué redactado por don Andrés Be-



334 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

lio, uno de los primeros hablistas y con qué desprecio se miran

fuera de nuestro país las negligencias de lenguas a que nos

hemos habituado nosotros. La corrección final de un libro de

leyes es asunto que no interesa a la legislación, en cuanto los

códigos son examinados vervatum por los legisladores, sancio-

nando el conjunto, y el pensamiento del autor. Por la gloria de

la Eepública, por la más fácil aceptación de las otras, por ho-

nor a la lengua, debe, pues, depurarse un libro de todo defectillo

de detalle. Desaprobarán el acto sin desaprobar, porque no pue-

den la bondad y la utilidad de la revisión. Ko sé qué harán en

seguida. El libro existe irreprochable en cuanto a edición. ¿Se

mandará hacer una edición incorrecta? ¡Sería el colmo del ri-

dículo !

Felicito a usted y a su señora por el yanqui con que nos ha

favorecido. Nada puedo decirle de futuras misiones. Tampoco

dan las presentes que el país y los que gobiernan se confirman

en su inutilidad, estando aquí representados todos los gobier-

nos con la misma inutilidad, pero dejando la esperanza de que

seamos atendidos cuando algo reclamamos, cosa que no siempre

sucede en los países donde tenemos ministros, ojalá, pues, que

puedan conservarse algunas de las actuales embajadas. Hubie-

ra querido nombrarlo miembro de la Corte suprema aquí, con

sueldo vitalicio, poco trabajo, mucho honor y quietud de áni-

mo, seguro de hacer en ello gran bien al país, y conservar las

invitaciones federales, cuyo espíritu nos traería de allí. No lo he

hecho por temor de contrariarlo en sus propósitos de educación,

etc. Se lo comunico para cuando haya una vacante que puede

ocurrir, pues más tarde o más temprano se han de suspender

legaciones, y pudiera ser que no pueda yo salvar la suya.

Apenas he tenido tiempo de ver las noticias europeas, sólo

veo que los parisienses resisten y escandalizan al mundo con lo

insólito de su doctrina. Es fortuna que hayan dado en este ex-

ceso, porque aquí habrían sin eso tenido repercusión.
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Esperando que se disipen los últimos restos de la epidemia y

délas penas y sufrimientos que trae consigo, tengo el gusto de

subscribirme.

Su afectísimo amigo.
D. F. Sarmiento.

Bueuos Aires, julio 12 de 1871.

Excelentísimo señor don Manuel García.

Mi estimado amigo : ¡ Cuánta duda le habrá traído mi silen-

cio ! La verdad es que siento invencible repugnancia al escribir

sobre asuntos en que mi espíritu sufre, con sólo refrescarlos.

A la guerra del Entre Ríos siguió la fiebre ; a la fiebre, los Ta-

beadas. Todo mostrando que estamos sobre un terreno mal pre-

i)arado para el mantenimiento de la paz; pues sería mucho

aspirar a ver realizadas las esperanzas que hemos hecho con-

cebir.

La del Entre Ríos nos cuesta seis millones, agregados a las

goteras de la del Paraguay. Esto sería nada, pues la mejor ad-

ministración y progreso de aquella provincia dará en renta ma-

yor rédito; pero a más de quedar expuesta a nuevas tentativas

de revuelta ha mostrado el hecho sólo de tan larga resistencia,

que no hay mucho que contar con paz interior. ^Y qué hacer

y cómo hacer ferrocarriles en medio de estas alarmas conti-

nuas?

En cuanto a la fiebre sepa usted que nadie se preocupa ya de

ella. Se ha renovado la sala, la municipalidad; sin que haya in-

terés representado que a la higiene se refiera. 380 votos en toda

la ciudad dieron una lista a Quintana que la Legislatura recha-

zó por ser de Mitre la mayoría. Vuelta a repetir las elecciones^

triunfó la lista de los clérigos encabezados por Eduardo Carran-

za, para oponerse en la convención a la separación de la iglesia
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y del estado. No crea que es broma. Ya van dos elecciones que

gana Carranza con fines religiosos o clericales; y digo a usted

que es esto lo más real, pues siquiera la preocupación católica

obra en los electores. Lo demás es farsa; pues Buenos Aires

permanece tranquilo espectador de las luchas de las ambi-

ciones.

Se está reformando la Constitución de Buenos Aires, y el pú-

blico se disputa la entrada a oir al doctor Vicente López, a Mi-

tre, Rawson, Varelita, etc., etc., hacer asalto de erudición e

invención, en materia constitucional. Vamos por las regiones

aéreas. El aura popular sonríe a López, que deja atrás a los

otros en dotes oratorias y audacia para iniciar reformas. Propo-

ne, por ejemplo, los ministros parlamentarios^ es decir, los minis-

tros como en Inglaterra salidos e impuestos al Ejecutivo del

seno de la Cámara. Yo soy el único expectador de esta descom-

posición, que pierde la esperanza. El espectáculo de la Francia

me ha causado una terrible impresión; por lo que ha dejado

desnudo y en esqueleto el cuerpo social. Si la Francia no apren-

de nada casi en un siglo de errores, concluyendo por parodias del

imperio militar y fanatismo republicano, qué podremos esperar

nosotros que tenemos además la barbarie indígena y el desierto

para disolver todo gobierno, y hacer imposible toda organiza-

ción. Esperar del tiempo era antes una esperanza; pero hoy pue-

de decirse que el tiempo da poco. La monarquía en Europa se

consolidará, y el sistema prusiano monárquico, educado, disci-

plinado, sin teorías, pero fuerte por la organización férrea, ten-

derá a hacer prosélitos, pues el éxito fulminante es una de las

piedras de toque de los sistemas políticos. La Inglaterra sólo

exterior en los mares tiene pocas ocasiones de poner a prueba

sus instituciones. Son los Estados Unidos los que representa-

rían el lado opuesto, la república con gobierno electivo, imper-

sonal, discutiente y amovible.

La educación más general, regular y profunda en Prusia. El
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ejército más fuerte en Prusia. Ko sé cómo anda la industria. La

de Prusia se dice que ha hecho progresos inmensos. Aquí nada

se agita. Lo de los Taboadas es lo siguiente. Habían delegado

el gobierno en uno que quiso tomar a lo serio la cosa. Se han

disgustado y puéstose en pugna la verdad con la apariencia.

Depusieron al substituto, nombrando a otro. La Legislatura ca-

marilla, hizo el embeleco. Voilá tout.

Con mil recuerdos a su señora, tengo el gusto de suscribirme

su afectísimo amigo.

D. F. Sarmiento.

Buenos Aires, septiembre de 1871.

Señor don Manuel García.

Mi estimado amigo : No sé desde cuando no le escribo. La se-

rie de perturbaciones porque en el mal espíritu que anima a sus

proceres, es una verdadera perturbación — me han quitado el

hábito de mantener correspondencia regular, y Mrs. Mann em-

pieza a notarlo, y ser menos cumplida conmigo.

Muchas cosas merecen unas cuantas palabras de explanación.

Por ejemplo, el Código, su impresión, trabajo admirable de per-

fección y paciencia. Nadie le halla defecto, ni desaprueba que

se haya mejorado; pero el haberlo hecho da a Quintana, Oroño

y otros ocasión de ajar al doctor Vélez, y son capaces de estu-

diar gramática el uno, leyes el otro para conseguir su intento.

Se nombró una comisión para que examinase las correcciones y

ésta ha hecho un folleto, en que entran quinientas comas puestas

o quitadas; pero declarando que en el fondo no hay nada cam-

biado y que el trabajo mejora y completa el Código.

La exposición de Córdoba se hará en un mes más. Creen unos

que con brillo, pienso yo que fríamente como pastel recalentado.

Es el emblema de mi gobierno, el progreso detenido esterilizado
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por las condiciones normales del país. í, Creerá usted que al-

guien se ocupa de la fiebre o de la higiene? Cosa olvidada ya.

Créese que la pacificación del Entre Eíos es completa. Está en

los ánimos; y la sancionan la demanda de los productos de

aquella provincia, y la necesidad de reparar los estragos de la

guerra.

Aquí el Congreso se ocupa de dotar al país con una capital

en Villa María. Es la obra de la imaginación de Eawson, y pa-

sará por tan fuertes mayorías que el veto será inútil. La otra

cuestión capital es un banco bajo la inspiración de Oroño. El

Senado desechó las indicaciones del doctor Vélez, hallándolas

tímidas, atrasadas. Esto habremos de vetar, porque pasa de

castaño.

El estado del país no es desconsolador. Los precios subidos

de todos los productos del país en Europa vienen a reparar los

pasados quebrantos y dar buen humor a las gentes.

Se proveyó como habrá usted visto en Gorostiagael...

En el gobierno tengo dificultades que nacen de la importan-

cia de los ministros, que no siempre opinan del mismo modo, ni

se tienen simpatías todos. Vélez se muestra cansado, no del tra-

bajo, sino de soportar las groserías habituales de la prensa, o

del público. El poco miramiento que se ha tenido en el Senado

con sus ideas sobre Banco, que él exponía aun a pesar del go-

bierno le ha hecho bastante impresión. Olvido decirle que estoy

escribiendo desde la cama, a donde me ha dejado un pie estro-

peado. No sé qué decirle sobre embajadas de que me habló usted

antes. En el Congreso hay la mira de suprimir varias, de mane-

ra que habrá poco en que escoger.

Me agradan el rumbo que las cosas toman en Francia. Hacía

años que estaba divorciado con los republicanos franceses, cuyas

teorías vinieron a parar en la Comunas. El mal ha dado su fruto.

Aquelque chose malheur estbon. La república práctica, sin la
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pretensión de organizar el mando ni dominarlo puede ser el co-

mienzo de un mundo nuevo en Europa. La influencia moral de

los Estados Unidos se hará sentir cada día más y es de esperar

que la Inglaterra especialmente también se alcance.

No jiuede usted imaginar todo lo que en el malestar de estos

países es pura importación francesa. Hace años uno me echaba

en cara, como escritor que era amigo del poder, esto es del Poder

ejecutivo, del gobierno, de la autoridad. Ningún hombre que

se respeta será, pues, amigo del gobierno, de la administración.

Un diario se perdería si dijese o dejase traslucir que era amigo

y sostenedor del gobierno. Esto va hasta las relaciones particu-

lares personales : va hasta el lenguaje del Congreso, y como esto

se introdujo ahora veinte o treinta años es de temer que todo

cambie en Francia a este respecto y tarde diez años en cambiarse

el mal espíritu dominante.

Si algún buen libro se publica por allá no descuide mandar-

me. Aquí estamos a obscuras de lo que en el mundo de las ideas

pasa.

Démele muchos recuerdos a nuestra amiga Eduarda y mil

felicitaciones por haber añadido un yanqtii a sus anteriores fran-

ceses y argentinos.

Deseándole prosperidad me subscribo su afectísimo amigo.

D. F. Sarmiento.

Buenos Aires, septiembre 29 de 1871.

Señor don Manuel García.

Mi estimado amigo : Le escribo la víspera de terminarse las

sesiones ordinarias del Congreso y comenzar las extraordina-

rias en que habrán de hacer algo. El Congreso es hoy un niño
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grande, que está dispuesto a armar camorra con todo el mundo,

y sobretodo con el ejecutivo que es el poder, el tirano, como era

en tiempo de Luis XVI.

Como la France vivimos de parodias, y a veces sangrientas,

aunque felizmente nada haya de este género por ahora.

Ayer tuve el honor de vetar la capital de Villa María que

será como Betti que nació en David Oooperfleld, la reina de las

capitales futuras. No pudiendo ponerse de acuerdo cordobeses

y santafecinos sobre quien se escamotearía el gobierno, Eawson

les propuso partir la diferencia, y creo que a cordel midieron y
cayó en Villa María que no es villa en el Ferrocarril de Rosario

a Córdoba. El veto produjo el efecto como la luz cuando se fra-

gua algo en lo obscuro. No sé que haya ni una respetable mi-

noría que lo sostenga.

. El Congreso de hoy tiene el mismo espíritu que el que acom-

pañó a Johnson. No es que sean enemigos, sino que son adver-

sarios del Ejecutivo como sus abuelos, y que compuesto por ma-

yorías bien intencionadas, se dejan impresionar por los demago-

gos que, como Mitre y otros, creen Ip más glorioso y democrático

y republicano crearle dificultades al gobierno. El presupuesto

ya muy rebajado por nosotros ha sido mutilado en la Cámara
;

y la legación de París suprimida, creo que porque ya la Francia

no está de moda. No se ha dicho nada de la de usted.

Ha sido nombrado oficial mayor del ministerio del Interior el

joven Carranza que está a su lado, en virtud de permiso de

venir que tenía pedido. Este empleo sólo tiene 200 pesos, lo que

le prevengo por lo que pueda interesarle.

Por aquí todo está tranquilo
; y aun se cree que sólidamente

establecida la paz en Entre Ríos. El 9 saldré para Córdoba a

abrir la exposición. Creo que no estarán muy expresivos los

cordobeses, porque parece estaban seguros de que les llevaría

una capital con una fuente de plata de donde se derramarían

millones. Cosa parecida era lo que hacían brillar en perspectiva
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a los ojos de los ilusos en el proyecto original ; de hacer surgir

de un pantano, una ciudad floreciente en la Pampa.

Como lo verá usted por la prensa, y por fortuna no lo verá

en los debates del Congreso hasta dentro de dos años que se

publicarán la opinión va cayendo en enfance. Hales entrado el

furor constitucional, la rabia de la democracia como lo entiende

la oligarquía más pura que se conoce a la raza blanca española

en la América del Sur ; sin los ]^oor whites del sur. Pido leyes

para reclutar el ejército, y me lo niegan a fuer de constitucio-

nalistas, porque la Constitución no prescribe que se defiendan

las fronteras. Nunca el charlatanismo argentino tuvo más elo-

cuentes órganos, lío quiero maldecir, y que digan que compon-

go versos de picado.

Con mil recuerdos a su familia, tengo el gusto de subscribir-

me su afectísimo amigo.

D. F. Sarmiento.

Buenos Aires, diciembre 15 de 1871.

Excelentísimo señor don Manuel B. García.

Mi estimado amigo : Aprovecho estos días de calma para an-

ticiparle mis felicitaciones de año nuevo, que le deseo prós-

pero.

El 71 ha sido cruel en verdad para todo el mundo no esca-

pando los Estados Unidos de pagarle su tributo en el desastre

de Chicago que ha tenido la buena fortuna de interesar a toda

la tierra; pues hasta aquí se han reunido subscripciones que en

número de ocho, o diez mil pesos fuertes llevará este mismo va-

por. Yo era el más vivamente interesado en aquella ciudad

donde había pasado los días más agrables de los Estados Uni-

dos, hecho una especie de huésped público de la ciudad, y ro-
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deado de amigos y amigas que querían hacerme agradable la

vida.

Le acompaño una carta para los señores Appleton, con una

letra sobre Londres, respondiendo con eso al fuerte empeño de

usted de que les atendiese sus negocios. Creo y puede usted re-

posar sobre ello, que terminarán a satisfacción de dichos seño-

res, no habiendo tropiezo ninguno según el señor Mackern a

quienes ellos han comisionado. Este asunto, promovido por mí

por interés público, me ha traído muchos desagrados, y me lle-

va algunos centenares de pesos ; como debía suceder.

Veo con placer que con el triunfo del partido republicano,

continuará cuatro años más el presidente Grant, lo que hará 16

años de política racional en cuanto a aplicar la constitución de

manera que no sea un dogal para la nación misma. Usted sabe

que aquí somos franceses a este repecto, y el grito es que pe-

rezcan las colonias antes que un principio. Verdad es que el

principio es una invención propia, contra el testimonio de la

conciencia, de la historia, o de la práctica diaria.

Hemos tenido nuestro pequeño Chicago, en la ruina de Oran

por un temblor que lo arrasó.

El año ha sido próspero, los cueros, lanas, cebos, a precios

exhorbitantes, y constante la demanda. La fiebre ha dejado

sus rastros que afectan sin embargo el comercio. Se ha prohibi-

do a los saladeros del Eiachuelo funcionar, y algunos millones

se pierden por no tener donde beneficiar. El Entre Eíos des-

pués de la guerra ha medrado mucho por tener saladeros y

puertos. San Nicolás prospera por la misma causa, y el Eosario

gana terreno, por las mismas causas.

Un millón de fanegas de trigo están casi aseguradas de per-

derse, aunque el precio bajará en proporción de tan gruesa cifra.

Cuente usted por allá que el año pasado cosechó uno y otro

ciento veinte. Este año habrá mucho más.

No hemos recuperado sin embargo los tres millones de renta
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no cobrados a causa de la paralización causada por la fiebre.

E ste entrante año debo suponer que andaremos felices.

Antes de ahora le lie hablado de la exposición asunto anti-

cuado aquí donde papamos moscas. Los resultados han sido im-

completos en cuanto a atraer hacia el interior estas gentes de

la costa. Al contrario todos los que no quisieron ir, con los dia-

ristas a la cabeza, iniciaron una propaganda de descrédito no

contra la exposición que no podían atacar sino contra Córdoba,

y los cordobeses, y los frailes y el fanatismo.

El censo de los Estados Unidos acusa la presencia en los es-

tados nuevos de doscientos, trescientos mil hijos de la nueva

Inglaterra, Nueva York o Pensilvania. Aquí el censo revela

que nadie va de las costas al interior y que al contrario vienen

40.000 a poblar la costa. En lo demás el éxito ha sido inmejo-

rable.

No sé si le he dicho a usted antes que estoy enfermo, amena-

zado de perder ambos oídos, pues ya uno es un mero simulacro.

Estoy en cura por lo presente, con poquísima esperanza de re-

cuperar el oído. Puede usted imaginarse lo que sufro.

Hágame la gracia de poner en el correo la adjunta también

para el profesor Wickersham.

De Francia tengo los mismos temores que usted y por las

mismas causas.

Con mil recuerdos a su señora, tengo el gusto de subscribirme

su afectísimo.

D. F. Sarmiento.

Buenos Aires, febrero 16 de 1872.

Excelentísimo señor don Manuel García.

Mi estimado amigo : Como no sabemos qué hará el joven Ca-

rranza con el nombramiento que le fué, nada podrán contestar
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a usted sobre el largo congé que pide. Debo decirle que la idea

no es popular, y que no poco esfuerzo nos costó el pasado año

contrarrestar el espíritu de retranchement y el intento de supri-

mir legaciones. En todo caso su presencia de usted va a ser ne-

cesaria en los Estados Unidos para contrarrestar las malas in-

fluencias que habrán de ponerse en juego, a fin de engañar la

opinión.

Tenemos en campaña otra vez la tradicional política brasile-

ra, que terminará por tragarse el Paraguay, y por poco que se

la deje obrar, pasando al Chaco tendremos en pocos años al Bra-

sil limítrofe de Santa Fe y Salta.

La calaverada francesa nos ha traído esto. El imperio como

institución, ocupaba en América una posición moral desfa-

vorable, que sólo sostenía las virtudes e inteligencia del empe-

rador. Pero los acontecimientos últimos en Europa, el triunfo de

la fuerza, del imperio, y esté justificado, la Alsacia y la Lore-

na, y los gastos de guerra como castigo, vinieron a dar al trata-

do de alianza, que establecía de antemano las mismas condicio-

nes una interpretación rigurosa, que nosotros no queríamos

aceptar por respeto a los principios republicanos, y a la desgra-

cia horrible de aquel pobre pueblo.

Le daré a usted en resumen el espíritu sino la letra de las

discusiones habidas con Paranhos, las cuales dejaban estableci-

da una política benevolente (palabra que Tejedor hizo adop-

tar expresamente). Eesistíamos a cobrar los gastos de guerra

tan destructora y que valían más que todo el Paraguay. En es-

te punto se mostraban inflexibles los negociadores brasileros,

con lo que el Paraguay queda para siemi^re tributario del Bra-

sil, y por tanto de nosotros, si como será necesario no podemos

excusarnos de cobrar, para ser al menos parte en la tran-

sacción.

Sobre territorios, aunque el tratado marca los límites, y ha-

bía dado razón para conservarlos sosteníamos que debía irse al
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Paraguay sobre derechos que pudiese alegar, a no ser que se

diese a las exigencias del tratado de alianza el valor de un tra-

tado celebrado con el Paraguay, como no queríamos (por deco-

ro) que dichos tratados se celebrasen con el mismo gobierno

provisorio que nosotros creábamos.

El gobierno electo se formó y principiaron las intrigas de

partidos paraguayos compuestos, como debe usted suponerlo de

algunos centenares de hombres que le quedan al país entre los

cuales descuellan como más hábiles los que sirvieron a López,

es decir el gobierno.

En cuanto al Brasil, mientras estos asuntos políticos tenían

lugar mandaba a Paranhos el jefe del partido conservador, el

primer ministro, a residir en la Asunción seis meses durante la

fiebre amarilla. Por otro lado desde la terminación de la guerra

han dejado cuatro mil hombres, y un grueso parque, mientras

nosotros conservamos doscientos, por pura forma. Ocupaban los

brasileros y conservan Humaitá y el Cerrito, que es una isla o

promontorio que avanza del lado del Chaco
; y a pretesto o con

motivo de pastorear caballos lo que ahora se llama Villa Occi-

dental en el Chaco reputado argentino
;
pero nunca paraguayo,

Xiues es Bolivia quien pretendería tener derechos.

Paranhos regresó a Eío, y en su lugar vino el barón de Cote-

gipe, ministro de Hacienda, nombrando nosotros al doctor

Quintana para representar a la república. Un señor Rodríguez,

de Montevideo representaba al Uruguay, que tenía en la guerra

200 hombres.

Cada vez que pasa Paranhos o Cotegipe toma en (ancas de)

su buque de guerra al representante o ministro que algunas ve-

ces aloja en su legación brasilera. No es una imi)utación que

hago a nadie; pero imagínese el estado de penuria e indigencia

a que cada individuo quedó reducido en el Paraguay, y podrá

usted ser indulgente con las larguezas imperiales si las hubiera.

El hecho es que Quintana se encontró en mala atmósfera, y
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que cada proposición hostil, y aun en violación del tratado sale

del representante del Uruguay en la alianza o del ministro pa-

raguayo.

Si se propone tratar separadamente, es el ministro oriental

quien lo propone y acepta el brasilero. Si se propone una ga-

rantía especial de la independencia paraguaya por el Brasil,

éste se niega rotundamente a las solicitudes del Paraguay;

pero al fin cede, dominado por las razones de aquél.

Han tratado pues — que podrá por cinco años conservar en

el Paraguay las tropas que juzgue necesarias para conservar el

orden — dejando a arreglos especiales como lian de mantener-

se, y garantiendo el Brasil la independencia por cinco años con-

tra tout venant. Permíteles ahora fortificar a Humaitá, porque

ellos los brasileros la guarnecen (de hecho). Se ha formado allí

una colonia brasilera de soldados que se casan o los casan con

paraguayas. El Paraguay reconoce la deuda de los gastos de

guerra, que se fijarán dentro de dos años !!!

Tal es la sitación que ha creado el tratado Cotegipe, que nos

llevaría a la guerra inevitablemente, o a dejar el Paraguay pro-

vincia brasilera, a la que se agregará por los mismos medios

más tarde la Banda Oriental, y no tardaría en seguirles Corrien-

tes y Entre Eíos.

El general Mitre se hallaba en Río Janeiro cuando empeza-

ron a traslucirse estos cambios de política, y el tratado que se-

paradamente hacía Cotegipe.

Paranhos, los otros ministros, los jefes de la oposición misma

todos concurrían en un solo pensamiento, a saber que no había

podido celebrarse un tratado por separado. Paranhos decía que

le habían dado instrucciones latas para un caso extremo; pero

que éste no había llegado, que todos persistían en la idea de

conservar la idea y sus estipulaciones, y que se prometían que

Mitre influiría a su llegada para que cesase todo mal espíritu,

etc., etc.
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El general Mitre dirigió una carta al barón de Cotegipe ex-

presándole estos sentimientos de su gobierno, dándonos copia

de ella. Al leerla el ministro Tejedor pudo decir al ministro

brasilero aquí residente que no sabía quien mentía, pero que las

aserciones y los hechos estaban en flagrante contradicción.

Últimamente hemos tenido copia de los tratados de que ex-

tracto lo que llevo dicho, y entre mandar una legación a Río

Janeiro, o Paraguay y dirigir una nota nos hemos quedado por

este último expediente expresando nuestra sorpresa de la vio-

lación del tratado de alianza, etc.

Mitre cree que si llega a tiempo tal nota hará que no se

apruebe el tratado; pero teme, creyendo a Paranhos de buena

fe, que sea vencido por Cotegipe que es segundo jefe del parti-

do conservador. En tal caso se apresurarán a ratificar los trata-

dos, antes que vuelva el emperador (abril), a quien suponen

amigo sincero de la alianza.

Estando, pues, a las resultas de tan contingentes influencias

Mitre cree que los arsenales de Río estaban en actividad, no

bastando a explicarla la amenaza de cuestiones con la Rusia.

El Brasil tiene, usted sabe, política de expansión, diplomacia

y hábito de abrir los codos, x)ara hacerse ancho lugar. Kosotros

no la hemos tenido nunca; y en estas cuestiones con el Brasil

somos sorprendidos, porque nadie quiere persuadirse que esta-

mos rodeados de dificultades a que se presta un territorio va-

cío, extenso, mal regado, y un imperio a las puertas con diez

millones de habitantes con libertos disponibles y una prosperi-

dad inmensa y creciente. En el vapor subsiguiente le mandarán

a usted los documentos para que esté bien informado. La con-

ducta prescindente de los Estados Unidos en Cuba, Europa y

Canadá ha dado en Río la certeza de que no serán molestados

en el Paraguay
; y creo que en pocos años más seremos imperio,

o tan menguada república que no valga la pena de reivindicar el

nombre. Buenos Aires está entregado al mercantilismo que le
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imprime el extranjero, que ya es más rico y numeroso que el

nacional y las provincias apenas pueden luchar con su pobreza

y su ignorancia.

Muy interesantes son los datos que suministra en sus cartas

y en sus notas, y lo serán más en adelante que nos proponemos

darlas a luz sin nombre de autor, a fin de que no le imponga

esto demasiada reserva.

Con mil recuerdos a su apreciable señora y familia, tengo el

gusto de subscribirme de usted afectísimo amigo.

J). F. Sarmiento.

Buenos Aires, julio de 1872.

Señor don Manuel E. García.

Mi estimado amigo : El regreso de Carranza me proporciona

ocasión de pedir al general Mitre, hoy ministro en Eío Janeiro,

le instruya del espíritu y estado de las negociaciones en las

cuestiones pendientes con el Brasil. Usted podrá guiarse con lo

que él le transmita, en cuanto se crea necesario interesar a los

Estados Unidos en nuestro favor. La aparente calma de la

prensa brasilera, que se ha comunicado a la nuestra, deja pre-

sagiar que no saldremos de las vías diplomáticas. Las notas de

Tejedor han sido, como habrá usted visto, ahogadas bajo un

diluvio de palabras.

Aquí marchan las cosas tant bien que mal. La expedición a los

indios no ha tenido éxito cumplido.

De ferrocarriles nos abruman los proyectos bajo garantía del

7 por ciento. Pueden valuarse en seis millones de pesos los que

nos harían reconocer; y lo peor es que el Congreso en materia

de acordar pensiones, conceder garantías y bajar los impuestos,

no se para. Hoy vuelve la cuestión Capital que tiene como siem-
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pre mayoría entre los diputados, aunque no se ocupe el pueblo

ni la prensa de ello. Me temo que reúnan los dos tercios para

hacer inútil el veto. La idea se lia hecho tradicional y gana

terreno como remedio para la pobreza del interior y las convoi-

Uses del Rosario. Buenos Aires así, Buenos Aires asá, como

diríamos Santiago de Chile, Londres, París, etc.

Tengo que contestar a su señora dos palabras bien medidas

sobre las cosas de Mansilla, que no tienen fácil arreglo, no por-

que en sí no lo haya, sino porque sus nuevos actos quitan hasta

la ocasión de ser indulgente, si no se quiere pasar plaza de inti-

midado.

Euego a usted me compre y envíe los libros nuevos que apa-

rezcan y juzgue usted hayan de interesarme. Sobre cuestiones

religiosas, paleontológicas, prehistóricas, etc.

Habrá leído el artículo de commande de la revista de Amhos

mundos sobre el libro de Calvo. Que talento para no nombrar el

libro. El artículo es a pretexto del libro, de que sólo recuerda

al fin las negociaciones americanas por cobros indebidos, la

guerra de Méjico y la estéril doctrina de Monroe.

íí^uestra situación interior es buena, salvo amenazas de López

Jordán, invasiones de indios y trabajos (dicen) del Brasil en

nuestras fronteras del este.

Después de retirado Yélez del gobierno, ha dejado de ser ob-

jeto de ataques virulentos. Sacúdense La Tribuna y La Prensa

que van a los tribunales a verificar los ataques que los redacto-

res de la última dirigen a M. Várela a pretexto del empréstito,

en realidad por celos de mabier; y yo creo que por algo que no

es la bondad nativa que inspira tan desmesurados ataques. Nues-

tra prensa es a disgrace !

La política puede decirse que no existe. Hay en la Cámara

una mayoría que sería omnipotente si tuviera cohesión
;
pero es

manejable porque se desmorona al quererlo tocar; y porque cede

ante las maniobras parlamentarias de una débilísima minoría.
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que componen los amigos de Mitre, dotados del don de la pala-

bra. Es curioso ver a la mayoría abrir los brazos en cruz para

entrar por la boca de Ocantos, cuando éste u otro saltimbanqui

les ofrece tragárselos enteritos.

Se están haciendo, pues, las cosas por sí mismas, bajo el im-

pulso impreso a las ideas, y acaso por exageración de ese mismo

movimiento, que de brisa saludable puede convertirse en hura-

cán destructor.

Con mil recuerdos a los amigos y antiguos colegas de emba-

jada (tengo aquí de paso a Asambucha), quedo de usted afectí-

simo amigo.

D. F. Sarmiento.

ALGUNOS BORRADORES DEL DOCTOR GARCÍA

La superintendencia del gobierno nacional sobre los caminos de fierro

y los telégrafos. — Estudio de legislación constitucional comparada

Todo aquello que se refiera a las vías férreas y a los telégra-

fos es de interés social universal, desde el momento que las

obras de este género afectan las relaciones individuales, como

las interprovinciales e internacionales, la industria, el comer-

cio, la población, el orden, la mejor administración, la defensa

del territorio, la comunicación de los pueblos y de los indivi-

duos. Intereses materiales, intelectuales, morales y políticos se

hallan ligados a esas líneas metálicas, sobre las cuales rueda a

impulso del vapor la locomotora que simboliza el progreso. So-

bre esas paralelas, se levantan otras destinadas a transmitir la

palabra en olas de fuego, acercando los hemisferios y cambiando

la geografía de ambos mundos a despecho del tiempo y del es-

pacio.

Considerados estos dos instrumentos de comunicación bajo el
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punto de vista constitucional, se nos presenta desde luego su

enlace con atribuciones peculiares a la soberanía encargada de

facilitar y proteger el comercio mutuo entre los estados, su segu-

ridad, y las comunicaciones postales o telegráficas, las relacio-

nes internacionales.

Creemos, pues, que los lectores de esta revista no mirarán

como inútil el examen que vamos a hacer de la jurisprudencia

de los Estados Unidos comparada con la Argentina relativa-

mente al tema que nos proponemos dilucidar.

Siguiendo el ejemplo déla Inglaterra, los Estados de la Unión

han considerado las empresas de caminos de fierro y los telé-

grafos como empresas privadas libradas a la iniciativa y a la

industria particular. Inglaterra, sin embargo, ha alterado recien-

temente su legislación en materia de telégrafos, y el Congreso

de Estados Unidos se ocupa de ello en estos momentos.

Considerados los caminos de fierro como simples campañas

de comercio, organizados con o sin el apoyo oficial, obran con

entera libertad sin superintendencia de los gobiernos. Durante

muchos años no se ha hecho sentir en nuestro país la necesidad

de una superintendencia, consultándose tan sólo en empresas

de este género, las ventajas del tráfico, los intereses econó-

micos.

El tiempo, sin embargo, y una experiencia muy costosa, han

venido demostrando los inconvenientes de esa abstención legis-

lativa. El resultado ha sido la formación de monopolios gigan-

tescos que han creado oligarquías tiránicas que servilizan a su

capricho y avidez el comercio y los transportes, que disponen

de millares de votos, que corrompen las legislaturas y los tribu-

nales. & Qué no pueden esos magnates señores de capitales casi

iguales a toda la deuda de la Unión y cuyo dominio territorial

sería capaz de comprender muchos imperios ? Justamente alar-

mados de este poder nuevo y formidable, algunos de los estados

de la Unión se consagran a contener ese torrente amenazador.
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La reciente Constitución revisada del estado de Illinois, ha

abierto la marcha en esta reunión salvádonos, incorporando en

su texto prescripciones que importa hacer conocer.

El artículo referente a compañías anónimas encierra impor-

tantes disposiciones. Ninguno de éstos será objeto de leyes espe-

ciales. En todas las elecciones de directores o administradores

de dichas compañías, cada accionista tendrá derecho de voto

por sí, o procurador por el número de acciones que le pertenez-

can, por tantas personas como directores o administradores

hayan de elegirse, o bien podrá acumular sus acciones y dar al

candidato tantos votos como sea el número de directores multi-

plicado por el de sus acciones, o bien distribuirlos bajo el mis-

mo principio entre tantos candidatos como le pareciere. ÍTo

podrán ser elegidos de otra manera los directores o administra-

dores.

Actualmente la mayoría del stocTc, fondo, capital, elige los

directores. Esta superintendencia se obtiene, procurando por

compra o de otra manera, la representación de una parte de los

accionistas.

En el manejo de los caminos de fierro, la camarilla que ejerce

la superintendencia de su camino rara vez posee la cuarta parte

del capital (stock) ; pero se amaña para representar por procu-

ración suficientes acciones a fin de tener mayoría y elegir un

directorio de su gusto. En el directorio nadie representa la mi-

noría que puede poseer la mitad del capital, y así la camarilla

se apodera de la situación. Por la adopción de la disposición

constitucional anterior, la minoría puede siempre concentrar

sus votos y elegir tantos directores cuanta sea la proporción de

las acciones que le confiere derechos de voto. Así, pues, si una

compañía con un capital de 1.300.000 pesos, elige un directorio

de trece directores, la minoría suponiendo que posea un valor

de 100.000 en el capital, puede elegir seis de los trece directo-

res. Si la minoría sólo cuenta con 100.000 pesos podrá elegir un
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director que mire por sus intereses en la administración de la

compañía. El egoísmo, la rapacidad, y la malversación de las

corporaciones, como igualmente el secreto, la intriga y la corrup-

ción en los actos de sus empleados, tienen de esta manera una

cortapisa. Todos los accionistas se liallan en aptitud de ser

representados por directores de su propia elección, asegurando

así en todo tiempo un pleno conocimiento de los actos del direc-

torio y de la inversión de los fondos.

La Constitución de Illinois dispone, además, que la mayoría

de los directores de las empresas de caminos de fierro ya esta-

blecidas, o que en adelante se establezcan según las leyes del

estado, será compuesta de ciudadanos y residentes del estado.

Los caminos de fierro construidos o por construir en el esta-

do, son declarados caminos públicos, siendo libres para todos

en cuanto al transporte para sus personas y propiedades, según

las reglamentaciones legales. La Asamblea general dictará, de

tiempo en tiempo, leyes que fijen el máximun razonable de tari-

fas en el estado.

Ninguna compañía lanzará a la circulación ningún bono, o

stock, salvo por dinero, trabajo, o propiedad recibida de pre-

sente y aplicada a los objetos para los cuales se formó la em-

presa; y todos los otros dividendos del capital, como todo

aumento ficticio del mismo, o deuda de la corporación, se consi-

derarán no avenidos. No se aumentará el capital de ninguna

compañía bajo pretexto alguno, salvo dando sesenta días de

aviso público en los términos que determinará la ley.

Habiéndose nombrado recientemente en Illinois una comi-

sión legislativa para estudiar la materia, ésta se ha expedido.

El informe, cuyo extracto únicamente tenemos a la vista, expone

que, durante los años de 1867 a 70, los fletes de los trenes entre

Nueva York y Chicago fluctuaban entre 5 y 3 pesos por tone-

lada. Los entre San Luis y Nueva York, entre 7 y 46 pesos por

igual peso. En 1869, el camino de fierro del Erie transportó
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mercancías a 2 pesos por tonelada, subiendo luego el flete a 37.

Estos datos demuestran los abusos que antes de ahora anuncia-

mos como consecuencia del monopolio apoyado por la ausencia

de intervención legislativa. La comisión citada termina su infor-

me recomendando la superintendencia de todos los caminos de

fierro por el gobierno nacional.

Dos comisiones nombradas por el Poder legislativo de Mas-

sachusets, se ocupan de tiempo atrás en estudiar esta intere-

sante materia, sobre la cual se siente un vacío deplorable en las

leyes americanas.

El actual orden de cosas afecta la base misma de su progreso,

y procede sin duda de no haberse creído conveniente mirar por

los intereses colectivos, librándolos a espectadores ávidos y au-

daces, en vez de confiarlos a agentes honrados y desinteresados,

capaces de proteger al público esclavizado hoy al monopolio.

Treinta años de abusos han convertido las empresas más impor-

tantes de caminos de fierro en una especulación indigna. La

línea del Erie es un escándalo, la Central de Nueva York un

fraude, la Central de Pensilvania una dinastía política.

El problema económico consiste en « reducir el precio de las

cosas en el mercado consumidor, al nivel más aproximado del

precio del mercado productor».

Otros abusos han surgido de la falta de reglamentación de

los caminos de fierro en los Estados Unidos. Durante la guerra

civil,^algunos estados establecieron impuestos sobre los pasaje-

ros y las mercaderías que transitaban por su territorio de paso

para otros estados. El presidente llamó sobre este abuso la aten-

ción del Congreso, diciendo : « Es urgente para la conservación

de la Unión que no se pongan trabas al comercio. Ningún estado

puede justificar la imposición de contribuciones sobre mercade-

rías|y pasajeros que transiten de estado a estado. La situación

de algunos de éstos es tal, que a serles permitido sacar partida

de la misma con objetos fiscales, el comercio interior sería recar-
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gado cuando no prohibido por ellos. Es preferible que mientras

el. país es nuevo y la tendencia a monopolios todavía débil, usar

de las atribuciones del Congreso para prevenir todo impedi-

mento egoísta contra la libre circulación de mercaderías y de

pasajeros. Si nos detenemos a observar la grande extensión

que abraza nuestro país, convendremos en que cada obstáculo

opuesto ala libre circulación del comercio interprovincial, debe

ser cuidadosamente prohibido, dictando el Congreso las leyes

que constitucionalmente pueda según sus atribuciones.

»

Ahora bien : ¿ cuáles son las leyes que el Congreso de Esta-

dos Unidos puede dictar en uso de sus atribuciones con relación

a la materia ? Pomeroy se expresa en los términos siguientes :

« I, Podrá el Congreso, en uso de sus facultades para reglamen-

tar el comercio entre los estados, establecer, construir, o auto-

rizar la construcción de puentes, caminos, canales o caminos de

fierro ? En primer lugar, debe tener presente que si el comercio

que debe ser afectado o regularizado por el puente, camino de

fierro, u otro medio de tránsito, estuviese encerrado en los lími-

tes de un estado, el Congreso carece de jurisdicción sobre la

materia, siendo plena la competencia del estado. Pero si se tra-

tase del comercio extranjero, o del interprovincial, pienso que

la legislatura nacional sería competente... La legislatura nacio-

nal ha ejercitado una parte muy limitada de sus atribuciones

reglamentarias del comercio entre lOs diferentes estados. Es

muy posible que la vasta y creciente importancia de la comuni-

cación y el tráfico, y los malos resultados de una legislación

parcial y acaso antagónica, convenzan al pueblo de las ventajas

y aun de la necesidad de reglas tan uniformes como las que

gobiernan al comercio externo. Cuando llegue ese momento se

verá que el Congreso, aplicando los principios y doctrinas cita-

dos (caso Gilman, Philadelfia), tiene amplios poderes para el

objeto. » (Pomeroy Constitucional law, pág. 246, 9, 382.)

Se ha preguntado si la extensión de los caminos de fierro se-
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ría favorable a la acción del poder o a los principios de la li-

bertad.

Los caminos de fierro constituyen un instrumento imi)ortante

del gobierno, y éste no debe ni puede abandonarse a la acción

del interés privado ni al antagonismo de las localidades. Faci-

litando al gobierno federal un medio de vigilar a sus agentes,

de conocer los deseos y las dolencias del pueblo, de observar

con mejores datos la corriente de la opinión pública ; si al mis-

mo tiempo se da a la libertad un medio de fiscalizar y de apre-

ciar con exactitud las intenciones y los actos del poder, parece

que el antagonismo arriesgará menos en manifestarse y que la

reconciliación será más fácil. Los caminos de fierro ofrecen pre-

cisamente este medio ; ellos establecen entre los gobernantes y

los gobernados relaciones más frecuentes, relaciones llamadas

a calmar a un mismo tiempo las desconfianzas instintivas del

poder y los arrebatos de una libertad excesiva. Los caminos de

fierro políticamente considerados, representan un vínculo y no

una arma, sirven a la vez a la autoridad y a la libertad, contri-

buyen a la buena administración del país y a la armonía gene-

ral. No menos fecunda es la influencia en las relaciones inter-

nacionales.

De todo lo expuesto se deduce la conveniencia y necesidad

de una legislación general y uniforme sobre estos instrumentos

de progreso y de prosperidad ligados a tan variados intereses

sociales e individuales. Esa ley, como se ha visto, no existe en

la Unión americana, y si alguna duda puede caber respecto a la

competencia del Congreso para dictarla, no creemos suceda así

en la República Argentina. En efecto, nuestra constitución,

confiere al Congreso atribuciones amplias en materia de legis-

lación. En Estados Unidos es atribución exclusiva de los esta-

dos, proteger dentro de los límites respectivos las propiedades

y las personas; reglamentar los contratos, el uso y la adquisi-

ción y la transmisión de los bienes, las materias de derecho pri-
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vado, el establecimiento de caminos y puentes (salvo en las ma-

terias postales militares y de comercio entre los Estados)
;
pro-

veer por la educación y demás instituciones filantrópicas, con-

servar el orden y la policía, castigar y prevenir los delitos, im-

poner contribuciones para objetos de interés local. Estas mate-

rias abrazan la extensión más amplia de la jurisprudencia. Com-

paremos este orden legal constitucional con el argentino. La

Constitución de la república dispone : que corresponde al Con-

greso dictar los códigos civil, comercial, penal y de minería,

atribución que no es posible olvidar al discutir la materia de

compañías de caminos de fierro, comprendidas en el derecho co-

mercial y relacionadas con el penal. Este artículo, pues, y la

facultad de reglamentar el comercio, sus postas, la defensa y

seguridad, el comercio recíproco, son los que servirán de base

a la solución de las dudas que se presenten respecto a las atri-

buciones constitucionales del Congreso, sobre caminos de fierro.

Nuestra organización política es centralista en materia de

derecho privado ; la anglo-americana, por el contrario, sólo con-

fiere atribuciones determinadas al Congreso, difiriéndose de esta

divergencia capital, que los ejemplos qne se buscaron en la ju-

risprudencia constitucional de los Estados Unidos sobre el tema

del presente artículo, no jjueden servir por completo de guía

para la resolución de la materia. A nuestro modo de ver, la so-

beranía de las provincias ejercitará su acción en todo aquello

que afecte su competencia en las vías férreas, sobre los derechos

que la constitución federal universal según la letra y espíritu

de la ley suprema.

La materia es nueva, importante y complicada.
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Señor don Domingo F. Sarmiento.

Buenos Aires.

Estimado amigo : La cuestión constitucional sobre cuya so-

lución desea usted tener un dictamen de persona competente

lia sido estudiada por mí y sometida al dictamen del distinguido

abogado Caleblurliing, el cual lia juzgado mi trabajo en los tér-

minos que usted ve por la adjunta carta que en copia certificada

le envío.

Con motivo de un proyecto destinado a formar un puerto se-

guro en la rada de Buenos Aires se desea saber hasta dónde se

extienden por la Constitución argentina las atribuciones del

Congreso sobre obras de este género. En otros términos, « si el

legislativo nacional posee poderes exclusivos para ordenar esta

clase de obras ».

Aunque la Constitución argentina separándose de su modelo

(la de E. Unidos), ha conferido al gobierno nacional ciertas atri-

buciones más amplias o explícitas que las que aquel pone, como

por ejemplo, respecto a codificación y establecimiento de un

banco nacional: ha copiado en esta parte el código político de

la Unión. Esta circunstancia facilita el estudio de la jurispru-

dencia constitucional para la solución de las dudas que surjan

sobre los poderes del Congreso.

El inciso 16° del artículo 64, capítulo IV, y el 28° del mismo

artículo y capítulo son los textos de la materia. Es atribución

del Congreso argentino, « proveer lo conducente a la prosperi-

dad del país, al adelanto y bienestar de todas las provincias...

promoviendo la construcción de ferrocarriles y canales navega-

bles »... (art. 64, inciso 16°). El inciso 28° autoriza a « hacer todas

las leyes y reglamentos que sean convenientes para poner en

ejercicio los poderes antecedentes, y todos los otros concedi-

dos por la presente Constitución al gobierno de la Confede-

ración ».
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La Constitución de Estados Unidos tratando de la misma

materia dice :

« El Congreso podrá imponer y secundar contribuciones, de-

rechos, impuestos y sisas para pagar las deudas y proveer a la

defensa común y al bienestar general de los Estados Unidos.»

(Sec. VIII.) «Podrá establecer postas y caminos postales, 7 ídem,

y el 18 podrá dictar todas las leyes necesarias y convenientes

para llevar a ejecución los antecedentes, poderes o atribuciones

u otros conferidos por la Constitución al gobierno de Estados

Unidos.

»

Conviene traer a la vista para plantear las premisas que nos

conducirán a resolver la duda, el inciso 27° del capítulo IV de

la sección VIII de la norteamericana.

Según el primero, es atribución del Congreso ejercitar una

legislación exclusiva en todo el territorio de la capital de la

Confederación, y sobre los demás lugares adquiridos por com-

pra o cesión en cualquiera de las provincias para establecer for-

talezas, arsenales, almacenes u otros establecimientos de utili-

dad nacional.

Consideramos este artículo de una importancia decisiva en

la cuestión que nos ocupa. Tanto el legislador argentino, como

el norteamericano, han adoptado voces muy significativas para

distinguir la extensión de los poderes del Congreso tratándose

de obras de utilidad y necesidad pública cuando éstas han de

erigirse en un territorio federal, o en una provincia. Si nos pre-

guntamos por qué en el primer caso usa el legislador de las ex-

presiones « legislación exclusiva » mientras en los incisos del

artículo 64, se limita nuestro texto a decir que el Congreso ^ro-

veerá lo conducente para... promoverá la construcción de... etc.,

mientras el texto norteamericano se concreta a declarar al Con-

greso la atribución de votar fondos para la defensa y bienestar

de la nación; erigir fortalezas, etc., tendremos ya una base se-

gura para descubrir el espíritu de la ley.
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La circunstiincia de no ser Buenos Aires un territorio fede-

ralizado, sino capital provisoria sin jurisdicción sobre el mismo

municipio, es a nuestra manera de ver un antecedente impor-

tantísimo para negar la atribución exclusiva del Congreso res-

pecto a ejecutar la obra del puerto, atribución que la Constitu-

ción argentina, lo mismo que la Constitución de Estados Unidos,

sólo confieren al Congreso sobre territorio federal. Si de la in-

terpretación literal pasamos a la jurisprudencia, la americana

nos contestará diciendo que la extensión de las atribuciones

del Congreso sobre esta materia, ha dado lugar a largos y em-

peñados debates. Jefferson en 1806, Madison en 1816, Monroe

en 1822, negaron al Congreso las facultades que invocaba, lle-

gando algunos de sus presidentes hasta declarar que el poder

no existía legalmentey que para ejercerlo era menester una en-

mienda constitucional. Opinión exagerada y como tal sospecho-

sa. El Congreso invocaba la atribución de decretar; construir y

mejorar los caminos postales y militares, con el asentimiento in-

dispensable de los estados que debieran atravesar esos caminos, o

los éanales que fuere menester abrir para promover el comercio in-

terior y el transporte seguro y económico de las provisiones milita-

res en tiempo de guerra, pero « dejando en todos estos casos el

derecho jurisdiccional sobre el suelo a los estados respecti-

vos » (II).

Con el asentimiento del presidente Monroe, el Congreso ex-

pidió una ley en 1824, ordenando se practicasen los estu-

dios, planos y presupuestos necesarios para abrir los caminos y

canales que el presidente considerase de importancia material

ya fuere bajo del punto de vista comercial, ya del militar, o bien

que fueran necesarios para el transporte de las muías, votándose

al efecto las sumas necesarias. Adams, en 1825, se manifestó

inclinado a reconocer sobre este punto las atribuciones del Con-

greso, pero en 1836 Jackson vetó una ley del Congreso el cual

votó entonces una suma para un camino en Kentucky, y la ley
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no tuvo mayoría eu la Cámara de diputados. Eecomendamos

el estudio de este antecedente histórico, en el cual Jackson se

preocupaba de que los fondos votados tuvieran mas bien el ca-

rácter de mejorar locales que de obras de, interés general. La

opinión del célebre juez Marsliall merece recordarse aquí. « La

acción del gobierno general (dice el gran juez) debe aplicarse a

todos los objetos que eternamente convinieran a la nación, o

aquellos de carácter interno que afectan a los estados en gene-

ral, pero no a los que son peculiares a un estado determinado,

que no afectan a otros, y con los cuales no hay para qué mez-

clarse para ejercitar ninguno de los poderes generales del go-

bierno». (10 Whest. 446.) Y en efecto, el inciso 27°, del capí-

tulo IV, confiere al Congreso la atribución exclusiva de legislar

sobre estos lugares además de la Capital cuando sus lugares hu-

bieren sido adquiridos por compra o cesión de las provincias, cir-

cunstancia que tampoco existe en el caso de que Buenos Aires

no ha vendido ni cedido el lugar que deberá ocupar el proyec-

tado puerto.

Cuando el Congreso de Estados Unidos sostenía el veto del

presidente Monroe su derecho a promover mejoras internas en

1822, se limitaba a invocar la atribución de decretar, construir

y mejorar los caminos postales y militares, y ésto con el asenti-

miento indispensable de los estados que debían atravesar los ca-

minos o canales que se formasen para facilitar el comercio inte-

rior, consultar el transporte seguro y económico de las muías y

pertrechos militares.

En todos estos casos la jurisdicción délos estados en los cua-

les se practicasen esas obras sobre el suelo provincial, debía ser

respetada.

Tal es la doctrina norteamericana, y debe ser también la ar-

gentina; desde que el gobierno norteamericano no tiene derecho

exclusivo de uso sino sobre territorio nacional (inc. 4°, art. 64,

cap. IV).
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La provincia de Buenos Aires no se niega ni puede negarse

a la obra del puerto que consulta una necesidad de primer or-

den para el comercio, que es de una importancia excepcional

atendida la configuración geográfica de la república y los inte-

reses creados desde tantos años en esa localidad. Si las condi-

ciones de la concesión hecha a cierto empresario han motivado

sólo su oposición, nada obsta a que el gobierno nacional ordene

nuevos estudios previos, vote fondos y aun ejecute la obra u

otorgue a un constructor su ejecución, valuando los derechos

jurisdiccionales de la provincia de Buenos Aires. La cuestión

de quién ha de hacer la obra es secundaria desde que no con-

siste en los derechos provinciales y los grandes intereses gene-

rales del país.

Oscawana Lake, agosto 17 de 1872.

excelentísimo señor don Domingo F. Sarmiento.

Estimado amigo : Dentro de pocos días tendremos en Nueva

York el vapor de Río, cuyo arribo a Santo Tomás conocemos por

telegrama del 15. De Europa viene otro hoy, que supongo me-

nos fresco— y que anuncia que se dudaba del buen éxito de la

misión Mitre : que continuaban los preparativos bélicos, etc. El

20 sabré en qué quedamos — y terminaré esta carta.

El adjunto telegrama que se ha hecho esperar por hallarse

ausente de Washington el ministro de la marina, me fué enviado

por el secretario de Estado inmediatamente que lo recibió. Verá

usted por él, que mis temores eran fundados respecto a que no

tienen como cedernos buques que valgan la pena de venderse a

los amigos. Los brasileros tratan de proveerse de ametralladoras

por acá— según me lo han asegurado negociantes de armas;

procuran (aunque sin suceso) enrolar marineros para su escua-

dra ofreciéndoles sueldos muy atrayentes. Espero que nosotros
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no nos dormiremos y no nos dejaremos ganar de mano — si lle-

gamos a romper las hostilidades. Los periódicos de Washington

anunciaron hace cosa de veinte días haberse nombrado un mi-

nistro para la Eepública Argentina. No creo fundada la noticia

que no ha confirmado ningún periódico de cuantos he leído. El

señor Fish, a quien pregunté qué había sobre esto no me con-

testó, limitándose a transmitir el telegrama del ministro de la

marina y a explicar su retardo.

Las elecciones presidenciales tienen preocupados los ánimos

oficiales y no hay que extrañar retardos y omisiones. Espero se

haya vuelto a escribir al doctor Perkins a Eío y a Steuens sobre

nuestro pleito en el Brasil.

Murió Juárez, y Lerdo que le sucede pro tempore, acaba de

dar un decreto amplio de amnistía, que comprende sin duda a

Mayer.

El editor de un periódico educacionista de Filadelfla me es-

cribió que tenía orden de usted para enviarme una subscripción

anual de su periódico. He dado orden para abonar la subscrip-

ción y así que lleguen los números los enviaré con otros libros

a Buenos Aires.

He publicado algo en Boston y Nueva York sobre la cuestión

consabida. No he querido apresurar nada hasta ver en qué que-

damos. La buena Mrs. Mann y sus hijos han tomado un vivísi-

mo interés por nuestra cuestión. Por medio del famoso coman-

dante Kirhland, Mac Mahon me ha hecho pedir los datos para

escribir un artículo, supongo que en el Harpers WecMey. Yo no

he querido dárselos directamente, pero se los proporcionaré, si

es conveniente, sin que sepa que los recibe por mi mano. Vere-

mos qué nos trae el vapor. Los artículos del Wüon Daily adver-

tiser y Tribuna, y el relativo a Educación los hice publicar, unos

valiéndome de Mrs. Mann, otros pagándolos como el de la Tri-

buna de Nueva York, pues el Herald no quiso aceptarlo.

Si fuere necesario publicaré otros en Filadelfia, donde me
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es fácil hacerlo en diarios importantes como The Press y otros.

La cuestión presidencial va tomando un carácter muy beli-

coso, y es dificilísimo prever quién obtendrá mayoría. A Grant,

se le han separado Sumner, Shartz y Banks, pero tiene venta-

jas muy grandess sobre su rival— Gruley — proteccionista en-

ragé, mal entrazado, y para mí un grande hipócrita con más

ambición que vergüenza y que afecta una sencillez que no tiene.

Sus partidarios se prometen que moralizará la administración y

pondrá en su quicio las instituciones federativas pacificando al

sur, acabando con el nepotismo, y qué sé yo cuánto milagro más.

Yo creo que ciertos males dependen más en su cura de los go-

bernados que de los gobiernos, sobre todo en pueblos que como

éste se gobiernan por sí.

La guerra y sus efectos han producido resultados funestos

para las instituciones y para la moralidad pública y privada.

La prepotencia despótica de las grandes empresas como las de

caminos de hierro, la deficiencia legislativa y las tendencias

centralistas del Congreso, estas y otras causas necesitan remo-

verse; para esto, basta que el pueblo lo quiera, lo exija y lo rea-

lice. Yo tengo una fe completa en la soberanía de la opinión

pública en este país, y espero ver muy pronto una reacción sa-

ludable tal cual la piden los patriotas honrados de todos los

partidos. Grant ha cometido grandes errores, pero ha realizado

muchas cosas excelentes; en sus errores, "yo culpo másalos

consejeros que a él, cuyo defecto principal es carecer de capa-

cidad y de educación política. Tiene buen sentido práctico, es

patriota, y creo que a ser reelegido, su segunda administración

realizaría más que la de Gruley.
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Londres, mayo de 1883.

Señor don Domingo F. Sarmiento.

Apreciado compatriota : Si no he contestado a usted agrade-

ciéndole el ejemplar de su libro sobre las razas, ha sido porque

deseaba comunicarle las impresiones que recibía con su deteni-

da lectura. Leído el libro me encuentro con esta dificultad, ¿por

dónde empiezo y adonde acabo? Su libro es como ciertos puer-

tos que encierran centenares de puertos, o como los canales in-

terminables de nuestras islas del Paraná. Abraza usted tantí-

sima persiDCctiva, que desafío al más intrépido las analice por

completo.

Concretándome pues a algunas, le diré que me parece exactí-

simo cuanto usted dice apreciando las causas de nuestra pasada

anarquía y consiguiente popularidad de ciertos personajes, ex-

presión de su estado social dispuesto por los colonizadores para

una cristalización perdurable de ignorancia, de idolatría, y de

estagnación moral y material. Un puñado de hombres de inteli-

gencia e instrucción, adquirida más que en los libros, en el es-

tudio y observación sagaz de los hombres (el mejor libro para el

estadista, y el menos estudiado), abrió a la América nuevos sen-

deros, rompiendo las ligaduras que la traían atada al cadáver

de la Metrópoli.

Para esa revolución, contaran aquellos con la nobleza de su

causa, que con los medios de arraigar sólidamente la regenera-

ción liberal. Las masas bárbaras atraídas por individualidades

de su especie, es decir, por encomenderos políticos, exploradores

de pueblos, como aquellos no fueron de indios, preponderaron

desde Méjico hasta el Plata, retardando los monstruos llama-

dos Francia, Artigas, Eamírez, e tutti quanti. Hace usted un

servicio a la historia poniendo en el pilori a personajes a quie-

nes un fanatismo patriótico levanta estatuas que no pueden sos-

tenerse sin pedestales de sangre y de lodo.
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Mientras no estemos educados y tengamos la instrucción ge-

neral y adecuada a cada grupo social no hemos de ser libres.

Mientras impere el culto del odio, no hemos de formar patria.

Mientras no concurran todas las fuerzas sociales al manteni-

miento de la paz, a la facilidad de las comunicaciones, al au-

mento de la población y cruza y perfección de nuestras razas,

no hemos de realizar el desiderátum del patriotismo bien enten-

dido que sólo dura apoyándose sobre sólidas bases morales.

Y recalco sobre este punto dominado por el más profundo

convencimiento de que no son posibles buenos gobiernos ni

pueblos libres, con elementos sociales corrompidos y con prác-

ticas corruptoras. Mire usted al resto de nuestra América, dí-

game si Washington podría gobernar con los medios y los ins-

trumentos de los Puriola, los Ventanilla o los mandones que por

tantos años han imperado en el Paraguay, Bolivia. Fortes crea-

tur Fortes et bonis.

De usted afectísimo amigo.

M. B. G.

Nueva York, setiembre 18 de 1878.

Excelentísimo señor general don Bartolomé Mitre, enviado extra-

ordinario y ministro plenipotenciario.
Kío Janeiro.

Estimado general y amigo : A pesar de que no perdoné dili-

gencia por excitar el celo de este gobierno en favor de nuestra

causa en la;s cuestiones con el Brasil, me decidí a escribir nue-

vamente al secretario de Estado suplicándole me dijese si po-

dría enviar instrucciones a la legación de Estados Unidos en esa

corte a fin de que ayudase a usted en sus esfuerzos por alcan-

zar un arreglo mutuamente honorable. La copia de la contesta-

ción que acabo de recibir demostrará a usted el interés que este
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gobierno toma por la conservación de la paz y mantenimiento

de nuestros derechos. Carranza me comunicó el recado de usted

y me es satisfactorio decirle que si no se ha conseguido más en

el sentido que usted desea no procede esto ni por indiferencia de

este gobierno ni de inacción de mi parte. Dos ministros fueron

propuestos a petición mía para la República Argentina, y de és-

tos, el uno no fué aprobado por el Congreso, y parece que el otro

ha declinado su manifestación. Supongo que nuestro gobier-

no habrá instruido a usted de todos los pasos que he dado por

obtener el apoyo moral de los Estados Unidos obteniendo todo

género de promesas muy lisonjeras. La fiebre de la elecciones

presidenciales trae aquí de tal manera aburridos a los políticos

que no es de extrañar hayan andado menos activos de lo que

yo me prometía de las promesas y seguridades que de palabra y

por escrito se me han dado y sobre las cuales escribo minucio-

samente al gobierno.

No parecerá extraño tampoco no se provea al punto de mi-

nistro de Estados Unidos la República, si se atiende que el nom-

bramiento que ahora se hiciere sería sólo hasta diciembre

(durante el receso del Congreso) condición a que pocos se allana-

rían hallándonos tan lejos y dudosa la reelección del general

Grant.

Envío a usted algunos papeles y periódicos que no sabré has-

ta octubre si usted los recibió. Estimaré mucho a usted, envíe

los periódicos que contienen artículos míos (La América ilus-

trada y el Mundo nuevo) a nuestro amigo el doctor don Juan

María Gutiérrez para que los reproduzca en la revista si los

considera de interés histórico-económico.

Varios se reproducen en Colombia con alguna aceptación, lo

que me lisonjea mucho, pues los recomienda Ancizar el literato

granadino que usted debe conocer.

Si, como no sería milagro, no hubiera usted recibido los pe-

riódicos, le enviaré a Gutiérrez otros ejemplares para la revista.
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Espero para cerrar ésta, tener el gusto de recibir comunica-

ción de usted por el vapor del 20 y saber qué rumbo tomó su

importante negociación.

Querido doctor

:

Buenos Aires lia elegido sus convencionales como de costum-

bre. Por abdicación.

Figura en primera línea el grave letrado A., hombre cortado

a estilo de oidor, formalista, sutil, desgraciado en cuanto le toca

de cerca hasta en la elección de sus amigos, piraraidalmente

vano, egotista, aristotélico, desconfiado y apegado a la vieja

escuela de la política tortuosa, de la sinuosa estratégica. Super-

lativamente chico en sus sentimientos, en sus medios y en sus

propósitos. El yo ha absorbido toda la vitalidad de su cerebro.

Su único rival en esta calidad prominente de su cráneo, es don

Domingo.

Don Domingo es sin disputa el más entendido en materia de

constituciones. Francote y burdo como un castellano viejo, sin

crianza ni formas, áspero como un abrojo, sabrá hacerse notar

por la originalidad y también por la profundidad de sus apre-

ciaciones. Dará que reir, pero algo de serio deja siempre en su

palabra. Es lo mejor entre los escogidos.

En tercer plano aparece un hombrecito inquieto, delgado,

flexible, gaseoso, astuto y locuaz. Ágil de lengua y metro de

pies, acomodaticio y vivo como una ardilla con puntos de ato-

londrado, y con la facilidad i)orteria. A pesar de ser pasado se

hace oir y no conoce la táctica legislativa de su petit monde

¿qué será en corral ajeno? De todos modos será lo que le con-

venga.

Le sigue el peregrino, el bardo de las imágenes sin fondo, el

pintor de abanico, el cantor diplomático, que ni habría cantado

como Homero en una asamblea de griegos (como decía alguien
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de Chateaubriand) ni deliberará jamás como ííéstor. Hombre

arco iris, dotado de ampulosa verbosidad, escuchador eterno de

sus períodos rimados, de ilustración de folletín, de petulancia

supina, descocado y entrometido. Magnífico actor de dramas

sentimentales. Miedoso y cauto, amador y busmeador de misio-

nes extranjeras, declamará y se hará aplaudir, pero pasará, vi-

virá como un cohete volador.

En el segundo plano del cuadro don Emilio el aspirante a go-

bierno. Hombre duro y redondo, patriota de oficio y elegante

por hábito. Sabe más que todos, porque él sabe estar callado y
votar cuando le manden.

En el fondo aparece el joven gato montes, doctor Adolfo, el

calavera de mal tono, el bravo de las asambleas, el comandante

de Cepeda, sin Dios ni ley, con todos los defectos de Alcibiades,

sin ninguna de sus calidades. Sólo sabe rabiar, y sin embargo

no hará rabiar a nadie. Es el representante de la nueva genera-

ción, el Carlos Gómez de la juventud militante. Dará trabajo

por desvergonzado y díscolo y no hará más.
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LAS ALTERACIONES AL TEXTO DEL CÓDIGO CIVIL

INTERVENCIÓN DE VÉLEZ Y SARMIENTO

La compulsa de los manuscritos del Código civil efectuada por

la Universidad de Córdoba, y el informe elevado por el miembro

informante doctor Benjamín Otero Capdevila (1), han puesto de

manifiesto las alteraciones de forma como de texto existentes

entre los manuscritos y las ediciones posteriores del código.

Con la documentación privada del archivo del doctor Manuel

Eafael García, demostraremos satisfactoriamente el origen y

causa de las mutaciones, por haber sido encomendada a su

competencia, la reimpresión del Código civil en Nueva York, y

la importancia de ellas.

El doctor Otero Capdevila expresa que el informe contiene,

en un tomo de 570 páginas, la transcripción fiel del texto y no-

tas, de la primera edición oficial del Código civil hecha en Nueva

York el año 1870, sobre Los contratos del segundo libro; y la

compulsa « literal » de ella, con los borradores manuscritos del

doctor Vélez Sarsfield (custodiados en el archivo de la Univer-

sidad de Córdoba); y el proyecto impreso remitido por el

Poder ejecutivo déla Nación al honorable Congreso; relacio-

(1) V^ase el presente tomo, página 202.
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nando la numeración por títulos de esa edición con la numera-

ción sucesiva de la segunda edición oficial, de la imprenta La

Pampa del año 1883; habiendo anotado las correcciones orde-

nadas por las leyes número 527 (16 de agosto de 1872) y núme-

ro"1196 (9 de septiembre de 1882). Adjunta como resumen del

trabajo de compulsa tres planillas; la primera, de las diferencias

principales existentes entre los textos de los artículos, no com-

prendidos entre los « lotes » de erratas; la segunda, de las dife-

rencias entre las notas de los artículos; y la tercera, de las dis-

posiciones proyectadas en los borradores, que no fueron incor-

poradas por el autor del código.

La comisión formada por los cuatro profesores de derecho ci-

vil tenía por misión : « proceder al examen de los manuscritos,

a su cotejo entre sí, y con las ediciones oficiales del código, e

informar por escrito sobre la importancia de ellos, su valor como

manifestación del pensamiento de su autor, y sobre la utiliza-

ción que de ellos puede hacer la exégesis jurídica »

.

El trabajo de paciente laboriosidad tuvo por base « un cote-

jo amplio, minucioso y completo de los manuscritos » (que son

tres en la materia de los contratos) y del proyecto impreso con

la edición de Nueva York.

El doctor Otero Capdevila en la parte que publica, manifiesta

haberse visto precisado a «prescindir de las diferencias ortográ-

ficas, de los signos de puntuación; como lo efectuó desde foja 85

del libro de compulsa en atención a la circunstancia de que no

existe en los manuscritos una puntuación estudiada y regular»,

de modo que toda comparación era imposible
; y agrega que los

trabajos han confirmado la oportunidad y razón del método em-

pleado, descubriéndose la existencia de 7nutaciones, adiciones

y supresiones que interesa precisar para ponderar su impor-

tancia.

Estas diferencias que el miembro informante ha creído des-

cubrir
;
pertenecen a la edición de Nueva York, y al proyecto
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impreso por el Poder ejecutivo para ser presentado al honora-

ble Congreso.

La amistad que unía al doctor García con el autor del código,

nos permite demostrar el origen y causa de las modificaciones en

la reimpresión de Nueva York; y respecto a las que se refieren al

proyecto impreso, nos parece muy difícil poder precisar con exac-

titud, hasta qué punto se puede descartar la acción de Vélez en

dichas modificaciones; que quizás, se deben a su misma mano;

más aun, si queda probado, que el doctor García reprodujo los

errores del proyecto impreso, de acuerdo con el doctor Vélez

y Sarmiento; vale decir, que el autor del código sanciona de

hecho las diferencias existentes entre los manuscritos y el pro-

yecto impreso. Por otra parte, el doctor Vélez revisó e inspec-

cionó la impresión del proyecto
; y a pesar de que, algunos de los

que han tratado el punto (1) opinan que « no puede tenerse en

cuenta la revisión de un autor no perito en correcciones », se

puede afirmar que el doctor Vélez tuvo, al proyecto, en gran

estima
; y si bien es cierto, que al elevarlo al honorable Congre-

so pidió en nota la inclusión de un artículo que había omitido

para certificar que no había podido salvar algunos errores (nota

de 17 de septiembre de 1869), no por eso dejaba de enviar el doc-

tor García algunas cartas, que son la mejor garantía, de que el

proyecto impreso, era considerado por el doctor Vélez, como su-

perior, o al menos como finalidad, a los muchos manuscritos que

su obra había necesitado. Entre las interesantes cartas, la si-

guiente es una prueba del aserto

:

(1) A. Martínez Paz, El doctor Vélez Sarsfield y el Código civil argentino,

página 155.
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« Buenos Aires, octubre 11 de 1865.

« 8eñor don Manuel B. García.

Mi estimado amigo : He recibido y agradezco su carta de fe-

cha 23 de Agosto. Aunque yo era inculpable en la aparente

omisión de contestar varias cartas de V., tenía V. razón p* no

escribirme. Necesito contarle todo el cuento p^ q® Y. me discul-

pe. Como casi no tengo comunicaciones p* fuera de Buenos Ai-

res, nunca tenía estampillas, y cuando se me ofrecía escribir a

Y., a Ascasubi o a Montevideo, le daba al sirviente las cartas p*

q® las fuese a franquear al correo y el mulato se tomaba la plata

y tiraría las cartas. Supe esto por un negocio urgente a Monte-

video, adonde no llegaban mis cartas, y por una de Y. en que

nada me decía de un encargo que le había hecho de las obras

de Mercado. Pero al fin ya no se repetirá.

« Me parece muy bien el trabajo que Y. ha hecho sobre el Có-

digo de comercio. Llegará tiempo en que se pueda publicar y

que haya subscripción suficiente. »

Y con fecha agosto 16 de 1866 «Mi estimado amigo : He re-

cibido su carta de 16 de enero sin el número de la revista de

que Y. me habla. Le agradezco muchísimo la atención que ha

prestado a mi trabajo sobre el Código civil. Los jurisconsultos

de Francia no lo han de mirar bien por mi absoluta prescinden-

cia del código de Napoleón, y mucho más si ven el segundo li-

bro, que va a comenzar a publicarse, donde me ha sido indis-

pensable hacer algunas críticas graves a esa obra de sus grandes

hombres, mi nota al gobierno le dirá lo que sigue, que es un

tratado completo de las obligaciones. Después seguirán los con-

tratos, y habrá acabado todo lo relativo a los derechos persona-

les. Yo cuidaré de mandarle lo primero que se publique.
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« Esa obra tiene más trabajo que el que demostraba : las 24

hs. del día las consagro al estudio y redacción de las leyes, ya

queme he metido en una obra superior a lo que yo podía hacer.

« No pienso, pues, en política. Estoy en mi quinta y no sé

aun lo que dicen los diarios... Soy, como siempre, su mejor

amigo.— Dalmacio Vélez Sarsjield. »

El interés por la difusión del proyecto y la buena amistad

se manifiestan y se confirman con la siguiente fecha 3 de fe-

brero de 1868

:

« Señor Dr. Manuel E. García.

« Estimado amigo : Le escribo en esta ocasión para darle un

petardo, que le ruego que lo acepte, por ser un cuerpo literario

donde yo me eduqué.

<< La Universidad de Córdoba me ha mandado algunos fondos,

encargándome le haga comprar en Europa los autores o los tra-

tados de jurisprudencia que yo elija, para ir completando su bi-

blioteca.

« Yo he formado la lista, que le incluyo, de los autores que

conozco y que tengo. Le pido, pues, me haga el favor de com-

prarlos examinando ediciones, en media pasta o... » Continúala

carta pidiendo las mejores condiciones pecuniarias para la com-

pra, y agrega

:

* Hágame, pues, este servicio, que yo no he podido negarme

a una exigencia de la Universidad de Córdoba, y no tenía en

Francia otra persona capaz de desempeñar el encargo que

usted.

« Ya han pasado los tres meses, tiempo en que usted me dijo

que yo recibiría un trabajo histórico de usted con alguna ame-

naza indirecta de atacar mis juicios sobre nuestros héroes.

« Avíseme si ha recibido el tercer volumen de mi proyecto de
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Código civil. He esperado en vano el juicio que usted me anun-

ció que daría sobre mi obra el Sr. Laboulaye... Disponga lo que

guste de su más afecto amigo. — Dalmacio Vélez Sarsfield. »

Y con fecha abril 25 de 1868 : « No sé si Vd. ha recibido la

3* sec. del libro 2° de mi proyecto de Código q® publiqué el año

pasado. Haora se está imprimiendo el libro 3° que comprende

los dros reales, dominio, hipotecas, servidumbres. V. dígame los

ejemplares q® deba remitirle. De mi trabajo nadie se acuerda

en este mundo por q® todo es política y reboP". Una pala-

bra del Sr. Laboulaye podría solo llamar la aten" de los abo-

gados. »

La superioridad de los manuscritos, sobre el proyecto impre-

so, es pues, una cuestión puramente sugestiva; máxime, si se

considera la enorme dificultad, con que debe tropezar la comi-

sión investigadora, en presencia de los números manuscritos,

algunas veces distintos entre sí (1), y la divergencia de criterio

que se nota entre uno y otro. & A cuál de los textos deberá darse

la preferencia ? « Como el doctor Yélez corregía constantemen-

te su obra, es de creer que la copia remitida al Congreso fuera

con todas las correcciones que le dictaban sus meditaciones fina-

les; que fuera en una jDalabra el texto definitivo » (2).

Sin desconocer la importancia de los manuscritos, cabe pensar

que su único interés reside en que se puede notar en ellos la evo-

lución de las ideas del autor. En cuanto a las variantes, se debe

tener presente, que los manuscritos se hallan escritos en hojas

sueltas, a veces de distinto tamaño, o en pequeños cuadernos, y

que sus distintas redacciones han ido sufriendo una serie de co-

rrecciones, que el autor consignaba entre líneas; corrigiendo

(1) Doctor Martínez Paz, obra citada, página 146.

(2) Doctor Martínez Paz, obra citada, página 146.
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con bandas de papel pegadas al margen. De un borrador se pa-

saba a otro no siempre con la letra de Vélez; hasta llegar a su-

mar siete borradores en el cuarto libro (1), y tres en el que pu-

blica el doctor Otero Capdevila. Indudablemente que la publi-

cación de las divergencias entre el texto y las impresiones son

en extremo útil, pero de ahí llegar a una afirmación categóri-

ca de que Vélez no vio esas divergencias en lo que se refiere al

proyecto impreso, es bastante aventurado.

Dice el miembro informante : « El estudio oportuno de los

originales, por las comisiones revisoras del honorable Congreso

nacional, que sin duda no tuvieron oportunidad de consultarles,

las habría orientado hacia las fuentes naturales y primera de

interpretación, y habría simplificado el trabajo de revisión, ha-

ciendo desaparecer por virtud de la propia obra revisada in-

correcciones que, por insignificantes que sean, revelan la intromi-

sión de una mano extraña, distinta de la que ha tenido a su cargo

la dirección y redacción de nuestro código monumental,

« Y este hecho, verdaderamente inexplicable, aparece mani-

fiesto si se compara la edición de Nueva York, no sólo con los

originales manuscritos del doctor Vélez, sino con el proyecto

impreso que sirvió de base a la sanción del código por el hono-

rable Congreso, o con la edición de La Pampa ; notándose desde

luego que aquella edición tiene diferencias con éstas, que no pueden

atribuirse a simples errores de copia o de imprenta, sino a modifi-

caciones o rectificaciones deliberadas y de cálculo, en manera algu-

na autorizadas por la ley. »

La ley de 25 de septiembre de 1869 autorizó al Poder ejecu-

tivo para la reimpresión del código. Encargada a Nueva York,

fué efectuado el delicado trabajo por el doctor García, ministro

argentino en los Estados Unidos, que introdujo moilificaciones,

(1) Doctor Martínez Paz, obra citada, página 144.
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que más tarde quisieron tomarse como una alteración indebida

y puramente espontánea por su parte. Las razones terminantes

bajo las cuales había obrado, fueron entonces publicadas ante

las justas exigencias de la opinión pública, que creía ver una

extralimitación legal en lo que sólo era esmero y celo en favor

del crédito del autor del código; en efecto, la vieja amistad

de Vélez ha dejado un interesante epistolario que nos permite

aseverar que la reimpresión de líueva York fué efectuada con

toda la atención que puede despertar la obra de un íntimo

amigo.

El ministro García había recibido el encargo de modificar el

texto del código, de todo aquello que a su juicio fueran olvidos

del autor, que principalmente en la traducción de las fuentes y

en la redacción personal fué sumamente descuidado.

La edición de Nueva York llegó al país en diciembre de 1870,

y las modificaciones introducidas por el doctor García hicie-

ron necesaria una revisión para declararla edición oficial. Es

decir, ratificar en forma legal lo efectuado con la autorización

y aprobación del Poder ejecutivo; como lo hizo la Cámara de

senadores en su sesión de 26 de septiembre de 1871, siendo

declarada oficial la edición de Nueva York por ley de 16 de

agosto de 1872, luego de analizada y elevada la planilla de

correcciones presentada por los doctores Plaza y Prado, como

fe de erratas de la edición norteamericana (1).

IJn borrador del archivo del doctor García, nos permite agre-

gar que las modificaciones eran autorizadas no sólo por el pre-

sidente Sarmiento, sino por el mismo autor del código, doctor

Vélez Sarsfield.

Dice el doctor García : « Cuando llegó a mi noticia que en la

prensa de Buenos Aires se denunciaba como un acto de infiden-

(1) Véase Qüesada, Las reformas al Código civil argentino, página 20; Mar-

tínez Paz, obra citada, página 152.
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cia del gobierno las alteraciones hechas en el texto del Código

civil, cuya reimpresión me fué encomendada, me sorprendió el

silencio y la manera como se respondía a esa justa exigencia.

Siendo a mi vez llegada la ocasión de explicar lealmente lo ocu-

rrido, ya que no se había aceptado la idea que sugerí al señor

presidente de declarar que yo estaba autorizado para pulir la

redacción, respetando el fondo de cada uno de los artículos de

la ley examinada por el honorable Congreso.

« Desgraciadamente, no se ha creído conveniente obrar así,

habiéndose aglomerado dificultades y reservas tan dolorosas

como inútiles para todos los interesados en la reimpresión del

código. Si yo no tuve autorización oficial para corregir el texto,

no fué por no haberlo pedido, si he alterado el texto en la forma

y en algunas citas, no por eso asumo la responsabilidad de haber

obrado sin autorización privada del mismo autor del código,

como consta por carta del doctor Dalmacio Vélez Sarsfield. Esto

me indujo a manifestarlo en el oficio que con la fecha remito al

ministerio de Instrucción pública.

« Si no basta esta explicación, adelantaré otras después, que

se me autorice a dar a luz las correspondencias privadas, a cuya

virtud he obrado :
!*• seguro de que se pediría la ratificación del

Congreso; 2° atendido a que no habiendo tiempo para consultar

dudas y debiendo enviarse en un plazo determinado el código

impreso, consideraba que me bastaba la autorización privada

de las personas que me encomendaron el trabajo de revisión e

impresión.

« Sin esas autorizaciones no habría empleado esta legación el

esmero prestado por más de un año en una comisión, en la cual

sólo buscaba el crédito del autor del código y el mejor desempeño

de un cometido, sin aspiración siquiera a que se le reconociera

su celoso y desinteresado desempeño. Muchas divergencias halla-

ría la comisión revisora entre el texto de Buenos Aires y el de los

Estados Unidos, pero es menester tomar en cuenta lo siguiente

:
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« 1° Que la edición de Buenos Aires estaba plagada de erro-

res tipográficos;

« 2" Que las correcciones eran incompletas;

* 3° Que fué menester unificar la tipografía y el sistema gra-

matical en todo el texto para mayor claridad y método.

« No rehuye esta legación su responsabilidad, pero tampoco

la acepta exclusivamente y habría preferido sacrificarse a la

consecuencia que impone la amistad si no hubiera creído con-

veniente dar a luz las correspondencias privadas, única prueba

practicable posible en el caso, por otra parte.

»

La correspondencia aludida permaneció inédita y su publici-

dad — que se hace ahora — dará clara explicación a los móvi-

les que animaban al amigo del doctor Vélez al introducir las

modificaciones.

Con fecha septiembre 7 de 1869, Sarmiento escribía al doc-

tor García una larga como interesante carta, y al referirse al

tema abordado decía : « Otro encargo, y ese muy de su agrado

de usted como amigo de Vélez y abogado, le haré pronto. Está

para sancionarse el Código civil y quiero imprimirlo, /orm and

sJieeplaw, como los libros de leyes de por allá. Hace exactamente

un libro de 1100 páginas, como el de Cushing sobre las legisla-

turas. Mándenos cuatro o seis de éste.

« Es preciso ver a los Appleton, pero como son muy tiranos,

vea también a Hougton, Eiver side Mass., que han impreso muy

bien español.

« La corrección ha de ser fácil, como que es reimpresión, y

está bien corregido el original. Tratará por dos mil ejemplares

estereotipados; quedando a mis órdenes el estereotipo. Puede

ser que mande otros libros a imprimir. »

Otra de noviembre 12 de 1869 dice : « Le encomiendo la im-

presión del código de Yélez en otra carta. Hay un punto deli-

cadísimo que no pude tocar en ella, y que al hacerlo aquí lo

dejo todo al buen juicio de usted. El reproche que con más
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generalidad se hace a la magna obra de nuestro amigo proviene

de faltas de idioma y de estilo. No creo que él sea fuerte en cues-

tiones gramaticales, aunque ha contestado a mi parecer victorio-

samente a algunos cargos. Yo le insinué con la timidez natural,

que podría permitir al corrector de pruebas allá, recomendán-

dole a Mantilla para eso, que extendiese su expurgación hasta

el empleo de preposiciones más propias, en caso de estar mal usa-

da alguna, y él consintió o asintió sin una declaración positiva.

«Me ocurre la idea de que Mantilla o Bachiller declaren posi-

tivamente incorrecta una frase, impropia una construcción, anti-

castellana, etc.

«
¡
Qué conflicto para usted y para mí ! Podría retocarse con

la mayor parsimonia cuanto bastare a quitar lo absolutamente

chocante. Podría usted, con el conocimiento que tiene del sen-

tido, autorizar modiñcaciones de fraseología que estuviese

seguro en nada lo alteraban. Como ha de estereotiparse el libro

todo esto ha de tenerse en cuenta, no habiendo tiempo de con-

sultar previamente. Acaso el estereotipo permita introducir en

una segunda edición las correcciones « indispensables », que el

profesional saber de un hablista recomendase desde allá, bajo

la autoridad de usted.

«Gomo Mantilla le ha de decir de suyo no más lo que le

«choque», espero que usted consulte su propio juicio del deber,

de la gloria duradera de un amigo, y de su respeto por sus sus-

ceptibilidades que no creo grandes en materia de lengua sino

de ciencia.

« Quedo su afectísimo. — Sarmiento. »
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«Noviembre 13 de 1869.

« Excelentísimo señor Manuel B. García.

«Mi estimado amigo: Sus dos cartas posteriores me mues-

tran cuánto le preocupan las agitaciones de galvanismo que se

intenta crear aquí. Iba usted por la cuestión intervenciones, que

fué apartada con un veto. Habrále llegado la del puerto que

tuvimos que abandonar por evitar colisiones con los que hallan

en tales medios camino para sus personas.

« Las dificultades de nuestro país vienen de causas anterio-

res, de influencias extraíías en la manera de entender las cosas,

pero se prolongan j)or la dificultad de introducir nuevas doctri-

nas para corregir los errores de la opinión.

<< Cuando nos desvivimos registrando decisiones de la Corte

suprema, etc., se nos presenta por delante Castro, lo más fla-

mante de las viejas ideas de aquí, a dos cuadras de la plaza,

nada más allá. Y ya puede imaginarse si habrán argumentos.

« El vapor le entregará a usted el Código civil impreso, para

que lo haga reimprimir allá. Este es un trabajo de amor que le

recomiendo, como ministro, como abogado y como amigo del

doctor Vélez. Todo para mayor gloria del autor, del país y del

gobierno.

« Mi plan es el siguiente : edición sheeplaiv y formato, papel

y tipo de los que se usa en los libros de materia legal. He cal-

culado el volumen en tipo y formato que vendrá a ser igual a la

obra de Cushing sobre las asambleas legislativas. Creo, pues,

que esa obra debe servir de base para el contrato, en papel, for-

mato y tipo.

« Sirviéndose de persona versada en materia de imprenta.

/
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pnede, deducidos los espacios blancos que en el original sobre-

abundan, calcularse el precio.

« Debe estereotiparse, aunque este trabajo baga subir el pre-

cio de la primera edición, que se hará de dos mil ejemplares, a

fin de que no salga muy cara. El título debe ser : Código civil de

la República Argentina.

« Como es obra larga y de cierta responsabilidad la correc-

ción, conviene que nombre desde ahora un corrector pagado,

para cuyo trabajo recomiendo a un señor Mantilla, muy cono-

cido de Mitre, o si no estuviere, a un señor don Antonio Bachi-

ller Morales, emigrado de Cuba y muy competente.

« Es preciso adoptar un sistema de puntuación, acentuación

y ortografía. Busque que sea lo más liberal admisible, pues

todos esos habaneros son ultra españolistas y académicos.

« Nos interesaría, para el efecto moral, que la edición estuviese

aquí antes de la clausura del próximo Congreso, sin pagar más,

se entiende. Appleton es el indicado para la impresión, pero co-

mo tiene fama de carero, puede usted proponerlo a Houghton

y compañía, de Eiver side Mass., que ha impreso bien español

obras de Mantilla, a fin de obtener el mejor precio con buena

ejecución.

« Desde que usted celebre el contrato puede librar las sumas

que deben pagarse. Dejo a usted en aptitud de mejorar o modi-

ficar las condiciones establecidas, en vista de razones poderosas

que usted pudiera tener, una de ellas el que los gastos no sean

excesivos.

« No sé si en previsión de futuras enmiendas convendría mé-

nager « espacios en blanco » al fin de los capítulos.

« Creo que con lo dicho y con lo que el doctor Vélez le haya

hablado, será bastante para que usted obre a medida de nues-

tros deseos.

«Quedo su afectísimo.

« 2). F. Sarmiento. »
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En marzo 17 de 1870, a objeciones formuladas por el doctor

García, le contesta : « No se presione por no estar a las instruc-

ciones dadas en globo. Si Mantilla puede «ahorrarse», ahórrelo.

Temo los errores tipográficos de que usted no ha de poder garan-

tirse. Corregir pruebas es más profesional de lo que parece.

»

En fecha abril 12 de 1870, ante los escrúpulos del doctor Gar-

cía de tocar el texto del código, contesta Sarmiento en forma

terminante : « ... De lo demás de su carta poco queda que me-

rezca contestación. Corrija o no el código según su juicio. Yo

suelo dar órdenes militares. Haga tal cosa bajo su responsabi-

lidad... » Como se puede ver, la orden no necesita comentarios.

Llegada la reimpresión a Buenos Aires, Sarmiento acusa

recibo con fecha enero 14 de 1871, agregando

:

« ... Grande alarma y vocinglería han causado aquí las correc-

ciones del código, dando motivo a Mitre y otros, de desfogarse

contra el gobierno, el ministro, etc.; se ha nombrado una comi-

sión de cotejo y ésta ya asegura que, conservado el sentido sin

alteración, la redacción ha ganado en corrección. Vélez está con-

tento, pero otros no lo están por él, y parece que se preparan

para incomodarlo en la Cámara.

« De todos modos, un código que ha de sobrevivir a la época

presente, que ha de ser leído fuera del país, que tiene que sos-

tener la comparación con el del hablista Bello de Chile, merece

todo cuidado al imprimirlo y quitar pretextos a la crítica.

« Sí, pues, las correcciones satisfacen esas exigencias, que yo

llamaría de decoro, y en nada alteran la ley, han debido hacerse

y me complazco en ello...

»

En otra del 31 de mayo de 1871 puntualiza en hermosas fra-

ses el concepto que le merecen los ataques al código reimpreso,

y dice

:

« El código será, según se cree, materia de ataques furibun-

dos de parte del general Mitre y de Quintana.

« Una comisión examinadora declara que nada hay que cam-
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bie el sentido de ninguna frase. Pero el ataque no es contra

usted, sino contra mí, contra Vélez...

« Lo apoyarán todos los que no leen el código, porque no pue-

den leerlo, pero que pueden apasionarse por puntos y comas,

creyendo que eso entienden o pueden entender. No se preocupe

usted, pues, de eso, que en manera alguna afectará su buen

nombre, porque no es a las correcciones, sino a la facultad de

corregir, lo que no se había de antemano examinado.

« Usted sabe que el código de Chile fué redactado por don

Andrés Bello, uno de los primeros hablistas, y con qué despre-

cio se miran fuera de nuestro país las negligencias de lenguaje,

de que nos hemos habituado nosotros. La corrección final de un

libro de leyes es asunto que no interesa a la legislación, en

cuanto los códigos no son examinados vervatum por los legisla-

dores, sancionando el conjunto y el pensamiento del autor. Por

la gloria de la república, por la más fácil aceptación de las otras,

por honor de la lengua, debe, pues, depurarse un libro de defec-

tos de detalle.

« Desaprobarán el acto, sin desaprobar, porque no pueden ne-

gar la bondad y la utilidad de la revisión. No sé qué harán en se-

guida. El libro existe irreprochable en cuanto a edición, j. Se man-

dará hacer una edición incorrecta ? ¡ Sería el colmo del ridículo !

»

Con fecha 15 de septiembre de 1871 agrega:

« Muchas cosas merecen unas cuantas palabras de explana-

ción : el código, su impresión. Trabajo admirable de perfección

y líaciencia. Nadie le halla defecto, ni desaprueba que se haya

mejorado; pero el haberlo hecho da, a Quintana, Oroño y otros,

ocasión de ajar al doctor Vélez, y son capaces de estudiar gra-

mática el uno, leyes el otro para conseguir su intento. Se nom-

bró una comisión para que examinase las correcciones, y ésta

ha hecho un folleto, en que entran «quinientas» comas puestas

o quitadas; pero declarando que en el fondo no hay nada cam-

biado y que el trabajo mejora y completa el código.
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«... Vélez se muestra cansado, no del trabajo, sino de sopor-

tar las groserías habituales de la prensa o del público. El poco

miramiento que se ha tenido en el Senado con él le ha hecho

bastante impresión.

»

Analizando las cartas, queda plenamente probada la inter-

vención de Vélez en las modificaciones de la primera edición

oficial. Así, en la carta de Sarmiento de 14 de enero de 1871, se

lee : <' Vélez está contento » ; y en la de Vélez de fecha 8 de no-

viembre de 1869, el anuncio de una próxima, hablándole larga-

mente sobre la edición del código que se leva a encomendar.

Ko es posible alegar que las modificaciones no fueran conocidas

por el doctor Vélez, y ya sea obra del doctor García, o copia de

las introducidas en el proyecto impreso, eran perfectamente

conocidas por el autor del código y con su consentimiento in-

cluidas en la edición de Nueva York.

El referido informe agrega que treinta y siete de los errores

que subsanarán las leyes de erratas, son errores de la edición

de Nueva York y no de la obra de Vélez; y que no deben atri-

buirse a defectos de la obra del codificador. Sería más lógico

suponer que el doctor Vélez sanciona dichas modificaciones,

como nuevas correcciones a sus manuscritos, desde que como

autor pudo en cualquier momento impedir se sancionaran. Lue-

go la mano extraña e intromisa sin autorización legal no existe

en lo referente al proyecto impreso y a la edición de Nueva York.

Respecto a las demás modificaciones que de acuerdo con el

doctor Vélez y autorizadas por Sarmiento, introdujo el doctor

García, es muy honroso para su actuación consignar los térmi-

nos del doctor Otero Capdevila. « Por lo demás las otras di-

ferencias o alteraciones de menor cuantía no pueden alarmar

mayormente, tanto por la poca importancia como por la oportu-

nidad misma de su rectificación
; y si el señor doctor García no

ha estado autorizado previamente por la ley para verificar las

correcciones que ha hecho — en Informa del texto y en algunas

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SER.) 25
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citas como él dice— su intervención está a mi juicio plenamente

justificada por la autorización contenida en las cartas que pu-

blica el señor García Mansilla (1) y ha sido aprobada por el ho-

norable Congreso al declararse oficial la edición de Nueva York

que contenía dichas correcciones.

« No es posible desconocer la competencia de un hombre que

recibía tan honroso encargo, ni puede ponerse en duda la efica-

cia de la intervención de quien sacrificaba su tiempo y ponía a

prueba su desinterés y su celo, por el crédito del amigo y por

el honor que al país reportaría la obra.

»

Dice el doctor Otero Capdevila : « Por otra parte, y esto

se enuncia en mi exposición anterior, aunque no he creído ne-

cesario demostrarlo en detalle, existen mutaciones o diferencias

entre la edición de Nueva York y la edición de La Pampa que,

como sabemos, está destinada a corregir aquélla, de acuerdo a

la ley 1882 » y agrega que : « Más aun, en los textos de los ar-

tículos de la edición de La Pampa, puede constatarse la exis-

tencia de mutaciones no autorizadas.

« Así, en la Cesión de créditos, el artículo 47 de la edición

de Nueva York, hablando de la responsabilidad del cedente de

mala fe se refiere « a los perjuicios que hubiere causado el ce-

sionario » ; en vez de al cesionario » como dice el artículo 1480

de la edición de La Pampa ».

El artículo 54 de La reversión de las donaciones en la edición

de Nueva York, habla de la reversión convencional ; en vez la

reversión condicional, como dice el artículo 1842 de la edición

de La Pampa».

El artículo 46, edición Nueva York, sobre IjOS efectos de la

fianza entre el deudor y el fiador dice : « Si el fiador pagó an-

tes del vencimiento de la deuda, sólo podrá cobrarla después

del reconocimiento de la obligación del deudor»; en vez de

(1) Código civil y sh reimpresión en Nueva York. La Nación, 7 de junio de 1917.
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« después del vencimiento de la obligación del deudor » como

dice el artículo 2031 de la edición de La Pampa».

« Y el artículo 48 del mismo capítulo en la primera edición

dice : « Si el fiador hiciese el pago sin conocimiento del deu-

dor, etc. » en vez de « sin consentimiento del deudor» como dice

el artículo 2033 de la segunda edición de La Pampa.

« En todos estos casos los originales del doctor Vélez están

de acuerdo con la edición de La Pampa; luego, sosteniendo

como sostengo la superioridad de dichos originales, como más

conformes con el sentido natural y jurídico de las disposiciones

respectivas, sobre la edición de Kueva York, podría desde luego

establecerse la bondad de las correcciones hechas en la edición

de La Pampa ; sin embargo, como no se trata de apreciar el va-

lor jurídico de las correcciones, sino su razón de ser, su autori-

zación legal, debemos concluir que ellas han sido indebidamente

verificadas por no estar autorizadas legalmente. »

Aplicando las palabras de Sarmiento, de su carta de enero

14 de 1871, se puede decir con él : « Si, pues, las correcciones

satisfacen esas exigencias, que yo llamaría de decoro, y en nada

alteran la ley, han debido hacerse y me complazco en ello... »

¿Alteran la ley las correcciones de las edición de La Pampa f

No, desde que están de acuerdo con los manuscritos y más con-

formes con el sentido natural y jurídico, como lo manifiesta el

doctor Otero Capdevila ; luego resalta la bondad de las correc-

ciones hechas, sobre cualquier otra consideración.

En cuanto a los errores de la edición de Nueva York dice el

miembro informante

:

« Sobre este particular no es posible admitir discusión, bas-

tando comparar los textos originales con los de las leyes de co-

rrección para cerciorarse que son idénticos, y la simple lectura

de los artículos de la edición de Nueva York para descubrir los

errores, declarados tales y rectificados por dichas leyes.

»

Y tomando alguno de los treinta y siete errores más importan-



888 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

tes, no contenidos en los manuscritos, señala que en el artículo

29, capítulo VI, De la sociedad, edición de Nueva York, dice :

« contra el socio que lo permitió » en vez de « contra el socio

que \o prometió». Artículo 24, capítulo III, de Los contratos en

general, dice : « si no estipularon contratos con sus acreedores »

;

en vez de « estipularen concordatos con sus acreedores ». Ar-

tículo 29, título IV^, de la Cesión de créditos, dice : «de parte

del deudor una coKsidw » en vez de «wxídi colusión». Artículo 36

del mismo título dice : « toda presunción o deliberación », en vez

de « toda presunción de liberación ». Artículo 29, capitulo IV, de

La locación, dice « el locatario pedir indemnización », en vez de

«diminución del precio». En estos errores importantes se basa

el doctor Otero Capdevila para aseverar la intromisión de una

mano extraña, distinta de la que ha tenido a su cargo la dirección

y redacción del código.

Agregando en párrafo próximo « haberse limitado a emitir

una apreciación, una sospecha, espontáneamente sugerida por

el hecho comprobado ».

Refiriéndose a las notas del articulado dice en su informe :

« En todos los casos las citas de los originales son las auténti-

cas, y las de la edición de Nueva York, están manifiestamente

erradas. Y en varias de ellas, como lo hago notar, se confirma

el aserto de que hay en nuestro código alteraciones hechas por

mano extraña sin autorización legal y que no constituyen me-

ros errores de imprenta». Descontando el interés e importan-

cia que pueden contener las notas, cabe observar que la edición

oficial no debía contenerlas, como lo solicitó en su informe el

doctor Veloz (1); son meras indicaciones con que el autor quiso

ilustrar su obra (2). Debe considerarse además, que en muchos

(1) Informe del doctor Vélez al ministro de Justicia e Instrucción pública,

junio 31 de 1865, reproducido en el primer libro del proyecto impreso, página 11.

(2) Quesada, folleto citado : Assrr, El Código civil de la Bepúbliea Argentina.
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casos, pueden impedir la libre interpretación de la ley; y si se

observa que las notas del código fueron tomadas de diversos

autores, estando más de una vez, en perfecta contradicción con

el texto, carecen de toda importancia. Porque es cosa sabida

que es la ley, y no las notas, la que recibió sanción. Sin justifi-

car con ésto ningún error, se puede agregar, que el doctor Vé-

lez no redactó sus notas, limitándose a traducirlas (1).

En resumen, el examen de los manuscritos y su cotejo entre sí,

y Uls ediciones oficiales en la parte publicada, ha puesto de ma-

nifiesto « errores » en su mayor parte rectificados por la edición

La Pampa. « La crítica está llamada a reconocerlo, restando la

tercera parte de las incorrecciones declaradas y que a primera

vista podrían atribuirse a la obra del codificador » (2).

Pero si se consideran los elementos componentes del Código

civil, pueden ser clasificados en externos e internos; entendien-

do por externos, los didácticos formulistas ; y por internos los

doctrinales normativos. Ahora bien, clasificando en esta forma

los errores que la compulsa ha demostrado, no cabe la menor

duda, ocuparán el lugar externo, formando los errores extrín-

secos. En cuanto a los errores doctrinales normativos de la parte

publicada, permanecen incólumes en los manuscritos del código.

La compulsa no ha traído nuevos elementos que pudieran sub-

sanar los ya conocidos y observados en el libro de las obliga-

ciones.

Así se observa la falta de una parte que contenga los distin-

tos derechos (personas, cosas y hechos) e instituciones (3) de

carácter común.

La colocación de la obligación es defectuosa, porque debería

(1) Juan Agustín García, Curso sobre Alberdi. 1915.

(2) Informe del doctor Otero Capdevila.

(3) A. Cacici, Metodología de las obligaciones. Apuntes al doctor Colmo. Ee-

vista del Centro de estudiantes de derecho, número 49, página 683.
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hallarse antes que los derechos reales, puesto que, en las obli-

gaciones de dar se sui^one una noción de ellos. Y esto se precisa

al analizar el artículo 577.

El autor del código ha confundido la noción de la obligación

(a pesar de Savigny y Freitas) al incluir en un mismo libro, las

obligaciones en general, los hechos y los actos jurídicos, que

producen la adquisición, modificación, transferencia o extinción

de derechos y obligaciones y las obligaciones nacidas de con-

tratos. El libro I y II establecen un paralelismo equivocado, sin

caracterizar a ninguno de ellos.

Y en cuanto a las obligaciones en particular, las deficiencias

que presenta la materia en el código son : falta de voluntad uni-

lateral como fuente de obligación; el contrato de edición; el con-

contrato de empresa en general; el contrato de trabajo; los con-

tratos abstractos; la transmisión de deudas, sólo existe la cesión

de créditos; los contratos colectivos ; el contrato de adhesión, j

una legislación sobre contratos por terceros.

Respecto a las instituciones mal ordenadas, la evicción y los

vicios redhibitorios, se encuentran entre los contratos; la pres-

cripción figura al final del código, en un lugar que no le corres-

ponde; la prenda y el anticresis, aparecen como derechos reales,

siendo contratos comunes. Se encuentran mal ordenados; el con-

trato de cesión de créditos; la representación contractual ; la con-

dición y el plazo, que son modalidades de actos jurídicos, y no

obligaciones, y tantos otros errores intrínsecos, que la revisión

de los manuscritos no ha podido levantar.

« Hasta ahora no se había hecho sino arrojar flores a la obra

de nuestro codificador, que sin duda es buena. Mas lo dismi-

nuto y la ceguera de tales pareceres llevaban en sí los gérme-

nes de la esterilidad. No ver defectos aunque los haya puede

ser bueno en más de un supuesto
;
pero nunca cuando se trate

de reglas de conducta, y menos si está en juicio la conducta

colectiva. Y al revés, al señalar omisiones o errores por par-
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ti pri8 O por sistema, es igualmente un mal
;
por lo que no es

verdad desde luego; por lo que por sí sugestiona toda crítica

en seguida, y por lo que pueda dar margen a la eclosión de cri-

terios reformistas que en asuntos legales no son siempre los

mejores, por último». Estas palabras de un distinguido cate-

drático (1) encierran el juicio imparcial déla crítica jurídica,

serena y alta, que si bien reconoce el genio del autor, no habla

de gran código.

Terminando : Queda probada la intervención directa de Vé-

lez y Sarmiento en las alteraciones al texto del Código, y la

importancia que se debe dar a las adiciones^ mutaciones y supre-

siones puestas de manifiesto ; llegándose a la conclusión de que

ellas no alteran el concepto fundamental, jurídico, del Código

civil.

Manuel E. García-Mansilla.

Julio de 1917.

(1) A. Colmo, Los códigos y los principios jurídicos. Hevisla del Centro eshi-

diantes de derecho, número, 46, página 20.



LEY AMERICANA SOBRE PAPELES DE COMERCIO

(THE NEGOTIABLE INSTRUMENTS LAW)

El estudio de la legislación comercial adquiere mayor impor-

tancia a medida que se hace notar la necesidad de las reformas

requeridas por el aumento y la complejidad de las relaciones de

derecho nacidas, como es natural, del creciente intercambio.

La reforma, si se lleva a cabo, debe de consultar, como mode-

los a las últimas y mejores sanciones legislativas adoptadas en

países cuya organización institucional tenga mayor semejanza

con el nuestro.

Estas consideraciones nos han determinado a traducir la ley

sobre papeles de comercio adoptada por numerosos estados de

la Unión americana.

Como es sabido, la constitución americana, de un federalismo

más perfecto que la nuestra, ha dejado a los estados la facultad

de legislar sobre materia civil, comercial, etc.

Los inconvenientes del sistema han determinado un movi-

miento en favor de la unificación legislativa, y la ley, cuya tra-

ducción hemos hecho, tiene de interesante que constituye el

primer paso dado en tal sentido, habiéndola adoptado, con in-
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significantes modificaciones de detalle, numerosos estados de la

Unión.

En la conferencia anual de los comisionados para la unifica-

ción de las leyes de los estados, que tuvo lugar en Detroit en

1895, se adoptó la resolución de requerir del Comité de derecho

comercial que mandara proyectar una ley referente a papeles de

'comercio basada en el English Bills of Exchange Act y en las

mejores fuentes de información que pudiese consultar. El asunto

fué sometido a una subcomisión formada por el juez Lyman D.

Brewster, de Connecticut; Henry C. Willcox, de Xew York y

Frank Bergen, de New Jersey, quienes encargaron a Mr. John

J. Crawford, miembro del foro de New York muy conocido por

su competencia en la materia, que formulase el proyecto de ley.

En Inglaterra en 1878 el juez Chalmers publicó un digesto de

leyes sobre letras de cambio; en cuya preparación tuvo presente

todos los casos de jurisprudencia inglesa (unos dos mil quinien-

tos) a partir de 1603. Cuando no encontró más precedentes en

dicha jurisprudencia, recurrió a las decisiones de los tribunales

americanos y a los usos de los banqueros y comerciantes.

Dos años después de la publicación del Digesto, el Instituto

de banqueros y la Asociación de cámaras de comercio le encar-

garon que formulara un proyecto de ley sobre la materia. Así lo

hizo, siendo su propósito, según lo manifiesta, « reproducir, tan

exactamente como fuese posible, la ley actual fuese ella buena

o mala en sus efectos ». El proyecto fué presentado al parlamen-

to en 1881 y después de algunas modificaciones propuestas por

una comisión especial de la Cámara de los comunes formada por

comerciantes, banqueros y abogados y otra comisión, también

especial, presidida por lord Bramwell, esta última de la Cámara

de los lores, fué sancionada, sin oposición, por ambas ramas del

parlamento. Es digno de mención el hecho de que las modifica-

ciones al proyecto sólo se adoptaron cuando había unanimidad

en favor de las mismas entre los miembros de las comisiones.
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En realidad puede decirse que el proyecto del juez Chalmers

es lo que constituye la ley inglesa, porque en su mayor parte

éste fué adoptado palabra por palabra, con excepción de pocas

modificaciones que se adoptaron para solucionar decisiones con-

tradictorias en la jurisprudencia o para corregir algunos errores

reconocidos como tales en la ley vigente. El propósito de la

English Bills of Exchange Act fué codificar las disposiciones'

existentes sobre la materia, con las menores alteraciones posi-

bles. Esta ley está en vigencia desde hace más de veinte años

en la Gran Bretaña, ha sido adoptada por todas sus colonias y

sus resultados han llegado más allá de lo que se esperaba.

Pero la ley inglesa había seguido el sistema de los códigos

del continente, esto es, tratar primero lo relativo a las letras de

cambio y después fijar sus mismas reglas, en cuanto fuesen apli-

cables, a los demás papeles de comercio, agregando disposicio-

nes especiales para las peculiaridades de esta última clase de

documentos.

Considerando que tal sistema no se avenía muy bien con las

prácticas americanas, — por cuanto el uso de las letras de cam-

bio es proporcionalmente menor en América que en Europa, —
Mr. Crawford adoptó un sistema propio consistente en agrupar

las disposiciones aplicables a toda clase de documentos negocia-

bles y luego establecer en artículos separados las reglas espe-

ciales relativas a sus diferentes clases.

El proyecto de Mr. Crawford que contenía, además, citas de

decisiones de los tribunales, de opiniones de autores y de leyes

de varios estados, fué sometido a la referida subcomisión. Se

imprimió (con ligeras correcciones hechas por la subcomisión),

con las notas de su autor y con la ley inglesa, para que pudiera

comparársele, enviándose ejemplares a cada miembro de la con-

ferencia, a abogados eminentes, profesores de derecho y a varios

jueces y abogados ingleses, solicitándoles que hicieran su crítica

y aconsejaran las modificaciones que estimasen convenientes.
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Sometido a la conferencia de Saratoga, en 1896, fué discutido,

sección por sección, por veintisiete comisionados, — que repre-

sentaban a catorce estados— y se le hicieron algunas reformas

« la mayor parte de las cuales, dice Mr. Crawford, importaban

cambios tales a la ley existente que yo no me había atrevido a

proyectarlos ».

El proyecto así corregido fué aceptado x>or la conferencia y

sometido a las legislaturas de los estados, recomendando su

adopción, y en efecto fué adoptado por numerosos estados, se-

gún lo hemos dicho.

La contribución más importante que se tuvo para el estudio

del asunto fué la controversia Ames-Brevrster.

En la Harvard Laic Review, el profesor James Barr Ames, de-

cano de la Facultad de derecho de Harvard, catedrático de letras

de cambio y papeles de comercio, y autor del libro más importan-

te sobre la jurisprudencia déla misma, publicó un artículo criti-

cando veintitrés secciones de la nueva ley, manifestando que a

pesar de sus muchos méritos, era sensible que hubiese sido adop-

tada por quince estados y que su sanción, por otros estados no

debería realizarse sin un considerable número de reformas.

La crítica del profesor Ames fué controvertida por el juez

Lyman D. Brewster, presidente de la conferencia nacional para

la unificación de las leyes de los estados y miembro de la subco-

misión que proyectó la ley. La discusión consiste en dos artículos

que se publicaron en la Harvard Latv Revietp por el profesor

Ames y otros dos por el juez Brewster.

En un folleto publicado por la Harvard Law Beview PublisMng

Association, que contiene el texto de la ley, junto con los referidos

artículos, se ha agregado una nota complementaria del profesor

Ames, criticando dos secciones adicionales de la ley, una réplica

del juez Brewster y una carta con comentarios sobre algunos

puntos de la discusión por Mr. Arthur Cohén, Q. O., miembro de

la comisión que proyectó la ley inglesa, quien había sido reco-
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mendado por eljuez Chalmers como una de las tres mejores auto-

ridades de Inglaterra sobre la materia de papeles de comercio.

El conocimiento de estos antecedentes es el mejor elemento

de interpretación de la ley; pero la excesiva extensión que ad-

quiere la discusión nos ha impedido aun el presentar un resumen

de la misma.

No es posible juzgar la ley, si no se tiene presente que se

trata de una tentativa de codificación. El objeto de la comisión

no fué reformar la legislación sobre papeles de comercio. Fué dar

mejor forma y más precis¡a a la legislación existente. Natural-

mente que era menester decidirse de vez en cuando por determi-

nada solución en materias sobre las cuales existían diferentes

opiniones. Con frecuencia una sección cambia las disposiciones

de la ley existente en algunos estados que se habían desviado

de la corriente de uniformidad. A veces, aunque pocas, cuando

había unanimidad, se establecieron principios nuevos. El prin-

cipal y casi único propósito de los redactores de la Negotiable

Instruments Law, fué reproducir lo más exactamente posible, lo

que se consideraba ley, por el consenso común.

Los comentadores de la ley aconsejan que al interpretar algu-

nas de sus disposiciones no se dé al lenguaje empleado un sen-

tido demasiado literal, pero sí un sentido legal razonable, deri-

vado en cierto modo del conocimiento de los casos que sirvieron

de antecedentes para su sanción.

El criterio con que, a este respecto, fué redactada la ley, está

expresado por el juez Brewster : << Se ha tenido cuidado de con-

servar en lo posible, las palabras que ya han sido interpretadas

por los t^ribunales y que se ha reconocido que forman parte de

la terminología en los usos del comercio.

»

Jaime F. de Nevares.
Profesor titular de Derecho procesal.

G. W. Thomas, B. a. (Oxford).
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TITULO I

PAPELES DE COMERCIO EN GENERAL

ARTÍCULO I

FORMA E INTERPRETACIÓN

Sección l'^. — Un documento para ser negociable debe llenar los

siguientes requisitos :

1" Debe ser hecho por escrito y firmado por quien lo emite o libra-

dor (1)

;

2° Debe contener una promesa u orden incondicional de pagar una

suma cierta en dinero ,:

3° Debe ser pagadero a la presentación o a un término futuro fijo

o determinable

:

4° Debe ser pagadero a la orden o al portador
; y

5° Cuando el documento es girado a cargo de una persona, ésta

debe ser nombrada o determinada de otro modo con precisión razo-

nable.

Sec. 2^. — La suma es cierta, en concepto de esta ley, aunque sea

pagadera :

1° Con interés ; o

2° En cuotas determinadas : o

3° En cuotas determinadas, estableciéndose, que por falta de pago

de una cuota o de los intereses, podrá reclamarse la totalidad ; o

4° A un cambio determinado o al cambio corriente ; o

5° Con gastos de cobro o de procuración (2), en caso de que el pago

no se efectué al vencimiento.

(1) La ley usa los^términos maker o drawer, reservando el primero para los

que libran documentos que no son letras de cambio y el último para éstas. Nos-

otros, para conservar la diferencia, usaremos distintos términos, reservando el de

librador, exclusivamente para las letras de cambio.

(2) Se debe entender que los gastos de procuración podrán cobrarse aunque

no se baya iniciado acción judicial, tal es el concepto de los términos attorney'sfee.
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Sec. 3*. — Una simple orden o promesa de pagar es incondicional,

en concepto de esta ley, aunque contenga :

1° Indicación de determinados fondos con los cuales deba de reem-

bolsarse o de una cuenta determinada a la cual será debitada ; o

2° Determinación del negocio que ha dado origen al documento.

Pero una orden o promesa de pago con fondos determinados no es

incondicional.

Sec. 4*. — Un documento es pagadero a plazo futuro determinable,

en el concepto de esta ley, cuando se expresa que es pagadero :

1° A plazo fijo después de su fecha o presentación ; o

2° En o antes de una fecha fija o determinable, especificada en el

documento; o

3° Al suceder un acontecimiento determinado, que necesariamente

ocurrirá, aun cuando el tiempo en que haya de ocurrir sea incierto o

a un plazo determinado, después de tal acontecimiento.

Un documento pagadero si sucede un acontecimiento, que puede o

no ocurrir, no es negociable, aun cuando el hecho suceda.

Sec. 5*. — Un documento que contenga una orden o promesa de

realizar cualquier acto, además del pago de una suma de dinero, no es

negociable. Pero el carácter de negociable de un documento no se

afecta porque en él

:

1° Se autorice la venta de las garantías afectadas al mismo en caso

de que no se pague al vencimiento
;

2° Se autorice a someterlo a la jurisdicción de los tribunales en caso

de no ser pagado a su vencimiento (1) j

S° Se renuncie a los beneficios de cualquier ley que acuerde venteas

o protección al obligado
;

4° Se acuerde al tenedor elección para exigir que en lugar del pago

en dinero, se haga otra cosa.

Pero ninguna de las disposiciones de esta sección, podrá dar validez

a cualquier estipulación de otro modo ilegal.

Sec. 6^. — Ni la validez ni el carácter negociable de un documento

se afecta

:

1° Por no tener fecha ; o

(1) La disposición se refiere, más especialmente, a ima autorización para rea-

lizar un acto denominado eonfeasion of judgement que consiste en una sumisión

voluntaria a la jurisdicción de los tribunales acordando el deudor su consentí'
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2° Por no especiflcaí- el valor recibido o el hecho de haberse recibi-

do : o

3° Por no especificar el lugar donde ha sido girado o donde debe

pagarse; o

4° Por llevar sellos ; o

5° Por designar la clase de moneda corriente en la cual debe de ser

pagado.

Pero nada de lo establecido en esta sección podrá alterar o anular

ninguna disposición que i-equiera que en ciertos casos se establezca en

el documento la causa del mismo.

Sec. 7*. — Un documento es pagadero a su presentación :

1° Cuando se expresa que es pagadero a la vista o presentación;

2° Cuando no se expresa el tiempo en el que debe de hacerse el

pago.

Cuando un documento es emitido, aceptado o endosado después de

la fecha de su vencimiento se considera pagadero a la vista con res-

pecto al librador, endosante o aceptante.

Sec. 8*^. — El documento es un documento pagadero a la orden cuan-

do es emitido a la orden de una persona determinada o a tal persona

y a su orden. Puede ser emitido (girado) pagadero a la orden de :

1° Un beneficiario que no es emisor, librador o girado ; o

2° El librador o emisor: o

3° El girado ; o

4° Dos o más beneficiarios conjuntamente; o

5° Uno o algunos de los varios beneficiarios ; o

6" De quien desempeñe un cargo en determinada época.

Cuando el documento es pagadero a la orden el beneficiario debe

de ser nombrado o de otro modo indicado con razonable certeza.

Sec. 9*. — El documento es pagadero al portador :

1° Cuando se expresa así en el mismo : o

2" Cuando es pagadero a persona determinada en el mismo o porta-

dor; o

3" Cuando es pagadero a la orden de una persona imaginaria o in-

existente, y ese hecho es conocido por la persona que lo ha emi-

tido;

miento a aquello que no se hubiese podido obtener sino por medio de un juicio

u otros procedimientos formales.



400 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

4° Cuando resulta manifiestamente que no se debe de pagar a una

persona (1)

;

5° Cuando el ünico o el último endoso es un endoso en blanco.

Sec. 10. — No es necesario que el documento esté redactado en el

lenguaje de esta ley, pero cualquier término es bastante cuando indica

claramente la intención de conformarse a los requisitos establecidos

en ella.

Sec. 11. — Cuando el documento o su aceptación o endoso está

fechado, tal fecha se considera prima facie que es la verdadera de la

emisión, libramiento, aceptación o endoso, según el caso.

Sec. 12. — El documento no se invalida por el solo hecho de haber

sido antidatado o postdatado, siempre que no fuese con propósitos

ilegales o fraudulentos.

La persona a quien se entrega el documento así fechado adquiere

los derechos correspondientes desde la fecha de la entrega.

Sec. 13. — Cuando en un documento se expresa que es pagadero

a un plazo determinado después de su fecha y no la tiene, o cuando

la aceptación de un documento pagadero a un plazo determinado a

partir de su vista o presentación no contiene la fecha en que ésta se

ha realizado, cxialquier tenedor puede ponerle la verdadera fecha de

su emisión o aceptación y será pagadero de acuerdo con ella. La inser-

ción de una fecha que no es la verdadera no anula el documento en

manos de un tenedor subsiguiente que lo ha adquirido legítimamente

;

pero con respecto a él, la fecha así insertada se considera que es la

verdadera.

Sec. 14. — Cuando el documento carece de algún requisito mate-

rial (2) el tenedor está facultado prima facie para completarlo llenando

los claros. Cuando se ha hecho entrega de un documento firmado en

blanco con el propósito de que sea convertido en un documento nego-

ciable, se considera prima facie que se ha autorizado para llenarlo con

cualquier cantidad. Sin embargo, para que tal documento, una vez

llenado, pueda obligar a cualquiera de las personas que participen en

él antes de haberlo completado, es menester que lo sea de acuerdo

estrictamente con la autorización conferida y dentro de un plazo razo-

nable. Pero si tal documento, después de llenado, es negociado a un

(1) Se trata de lo que eu el comercio se denomina cheques de o^ja.

(2) La ley no se refiere a requisito esencial.
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tenedor que lo adquiere legítimamente, es válido y tendrá completa

eficacia a su favor, j él jiodrá hacerlo valer como si se hubiese llenado

de acuerdo con la autorización conferida y dentro de un plazo razo-

nable.

Sec. 15. — Si un documento incompleto, que no ha sido entrega-

do, se llena y negocia sin autorización, no será un contrato válido en

manos de cualquier tenedor contra ninguna persona, cuya firma haya

sido puesta en él antes de la entrega.

Sec. 16. — Todo contrato sobre documentos negociables no queda

terminado y es revocable hasta la entrega del documento con el pro-

pósito de darle efecto.

Entre las partes que directamente lo han celebrado y respecto a las

partes mediatas, otras que el tenedor que lo ha adquirido legítima-

mente, la entrega, para tener efecto, debe ser hecha por o bajo la

autoridad de quieu emana, del aceptante o endosante, según el caso

;

y en tal caso se puede demostrar que la entrega ha sido condicional o

sólo con un propósito especial y no con el propósito de transferir la

propiedad del documento, Pero cuando el documento se encuentra en

manos de un tenedor que lo ha adquirido legítimamente, se presume

<ie un modo concluyente, que la entrega por todas las partes que le

han precedido es válida y las obliga hacia él. Cuando el documento

no se encuentra ya en poder de una persona cuya firma aparece en el

mismo, se presume que se ha transmitido válida e intencionalmente

mientras no se pruebe lo contrario.

Sec. 17. — Cuando los términos empleados en el documento son

ambiguos o se ha incurrido en omisiones, deben aplicarse las siguien-

tes reglas de interpretación

:

1^ Cuando la suma a pagarse está expresada en palabras y en gua-

rismos y hay discrepancia, la suma expresada en palabras será la

suma a pagarse
;
pero si las palabras son ambiguas o dudosas, puede

referirse a los guarismos para fijar el monto;

2^ Cuando el documento establece que lleva intereses, sin especificar

la fecha desde la cual corren, dichos intereses corren desde la fecha del

mismo y si no tiene fecha correrán desde su emisión o libramiento

;

3* Cuando el documento no tenga fecha, se considerará fechado en

el día de su emisión o libramiento

;

4^ Cuando haya contradicción entre los términos escritos y los im-

presos del documento, prevalecerán los términos escritos;

ANAL. FAC. DE DER. — T. lU (3» SEE.) 26
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5* Cuando el documento sea tan ambiguo que haya duda con res-

pecto a su carácter, si es pagaré o letra, el tenedor podrá elegir la

manera de considerarlo

;

6^ Cuando se ha puesto una firma en el documento de tal manera

que no pueda determinarse en qué carácter, la persona que ha firma-

do, ha entendido firmar, se le considerará como endosante

;

7^ Cuando un documento que contenga las palabras « prometo pa-

gar » es firmado por dos o más personas, se les considerará obligadas

conjunta e individualmente.

Sec. 18. — Nadie puede ser obligado por un documento en el cual

no aparezca su firma, excepto en los casos establecidos expresamente

en esta ley. Pero si alguien ha firmado bajo un nombre comercial (1)

o que haya adoptado, quedará obligado como si hubiese firmado con

su propio nombre.

Sec. 19. — La firma puede ser puesta por un agente debidamen-

te autorizado. No es necesaria ninguna forma especial para dar tal

autorización; la cual puede ser demostrada como en los demás ca-

sos en que es requerida la demostración de haberse autorizado a un

agente.

Sec. 20. — Cuando el documento contiene o una persona le ha

agregado a su firma palabras que indican que ha firmado por un prin-

cipal, o en el carácter de representante, no se le puede obligar perso-

nalmente, si fué debidamente autorizado
;
pero la simple agregación

de palabras que la designen como i'epresentante, o que la exhiban

como ejerciendo una representación, sin designar a su pr¡ncij)al, no

la eximen de su responsabilidad personal.

Sec. 21. — Una firma « por poder » produce el efecto de hacer

saber que el agente tiene sólo facultades limitadas para firmar, y el

principal sólo está obligado en el caso en que el representante haya

obrado en los límites de sus atribuciones.

Sec. 22. — El endoso o la cesión de un documento por una corpo-

ración o por un menor transmite la propiedad del mismo, aun cuando

por falta de capacidad la corporación o el menor no pueden ser obli-

gados.

Sec. 23. — Cuando se ha falsificado una firma o se la ha puesto sin

(1) En Estados Unidos e Inglaterra es permitido el uso de nombres supuesto*

en el comercio.
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autorización de la persona que se pretende ha firmado, tal firma carece

totalmente de valor y no puede adquirirse en virtud de ella el derecho

de retener el documento ni de dar finiquito por él ni de obligar al

pago, a ninguno de los firmantes, a menos que aquel a quien se pre-

tenda obligar esté inhabilitado para invocar la falsedad o falta de

autoridad.

ARTÍCULO II

CAUSA (1)

Sec. 24. — Se considera prima facie que todo documento negocia-

ble ha sido emitido por valor recibido
; y que toda persona cuya firma

aparece en él la ha puesto en igual concepto.

Sec. 25. — Por valor recibido se entiende cualquier causa que pue-

da dar origen a una obligación. Una deuda anterior o preexistente

constituye valor recibido
; y se considera tal sea que el documento

deba de pagarse a la presentación o a plazo.

Sec. 26. — Cuando en cualquiera de las operaciones de que ha sido

objeto el documento se ha dado por valor recibido, el tenedor es con-

siderado como tenedor por valor recibido, con respecto a todos sus

antecesores, aun cuando alguna de las transmisiones no se hubiese

hecho en tal concepto.

Sec. 27. — Cuando el tenedor tiene algún derecho sobre el docu-

mento, que tenga su origen en un contrato o en otra obligación que

por implicancia legal tenga el mismo efecto, se le considera tenedor

por valor recibido hasta la concurrencia de ese derecho.

Sec. 28. — La falta de causa o desaparición de la misma puede

oponerse contra cualquier persona que no sea el tenedor legítimo
; y

la falta parcial de causa puede oponerse pro tanto, sea ella cierta y
líquida o indeterminada.

Sec. 29. — Presta nombre (2) es aquel que firma un documento

como girante, librador, aceptante o endosante, sin recibir valor y con

el propósito de prestar su nombre a otra persona. Tal persona queda

(1) La palabra inglesa consideration, usada en este artículo equivale a causa.

(2) Esta calificaciones la equivalente a accommodaiionparty naadaipor la, ley.
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obligada hacia el tenedor por valor recibido, aun cuando dicho tene-

dor, al tiempo de recibir el documento, supiese que era sólo un presta

nombre.

ARTÍCULO III

NEGOCIACIÓN

Sec. 30. — Un documento es negociado cuando es transferido de una

persona a otra, de tal manera que ésta se constituya en tenedor del mis-

mo. Si es pagadero al portador se negocia por la entrega ; si es pagadero

a la orden so negocia por el endoso del tenedor seguido de la entrega.

Sec. 31. — El endoso debe ser escrito en el mismo documento o en

un papel unido al mismo. La firma del endosante, sin ninguna pala-

bra adicional, es un endoso suficiente.

Sec. 32. — El endoso debe ser por todo el documento. Un endoso

que tiene por objeto transferir al endosatario sólo una parte de la

sama a pagarse, o que tiene por objeto transferir el documento a dos

o más endosatarios, separadamente, no constituye negociación del

documento. Pero cuando el documento ha sido pagado en parte, puede

ser endosado por el resto.

Sec. 33. — Un endoso puede ser hecho especialmente o en blanco;

y también puede hacerse de un modo restringido, calificado o condi-

cional.

Sec. 34. — Un endoso especial es el que determina la persona a

quien o a cuya orden es pagadero el documento; y para la subsi-

guiente negociación del documento es necesario el endoso de tal endo-

satario. Un eijdoso en blanco es el que no determina la persona del

endosatario, y un documento así endosado es pagadero al portador y

puede negociarse por la entrega.

Sec. 35. — El tenedor puede convertir un endoso en blanco en un

endoso especial, escribiendo sobre la firma de quien endosó en blanco

cualquier estipulación relacionada con el carácter del endoso.

Sec. 36. — Un endoso es restrictivo, cuando :

1° Prohibe la ulterior negociación del documento ; o

2° Constituye al endosatario en representante del endosante; o

B" Inviste al endosatario con el carácter de fideicomisario (1) de

(1) El texto dice : * in trust for or to the use of some othtr person ».
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cualquier otra persona. Pero la simple ausencia de palabras que im-

pliquen poder para negociar no da al endoso el carácter de restrictivo.

Sec. 37. — Un endoso restrictivo confiere al endosatario el derecho :

I* De recibir el pago del documento
j

2° De accionar como pudiera hacerlo el endosante

;

3° De transferir sus derechos como tal endosatario, cuando la for-

ma del endoso así lo autorice.

Pero todos los endosatarios subsiguientes adquieren sólo el carác-

ter del primer endosatario que recibió el documento en virtud de un

endoso restrictivo.

Sec. 38. — Un endoso calificado constituye al endosante en un

simple cedente del título al documento. Puede ser hecho agregando a

la firma del endosante las palabras « sin recurso », o cualesquiera pa-

labras con semejante significado. Tal endoso no perjudica la negocia-

bilidad del documento.

Sec. 39. — Cuando un endoso es condicional, la parte requerida

para el pago del documento puede prescindir de la condición y hacer

el pago al endosatario o a su cesionario, sea que la condición se haya

cumplido o no. Pero cualquier persona a la cual se le ha negociado

un documento así endosado tendrá dicho documento, o la suma reci-

bida por razón del mismo, sujeta a los derechos de quien lo haya

endosado condicionalmente.

Sec. 40. — Cuando un dociimento, pagadero al portador, es endo-

sado especialmente, puede, no obstante, ser en lo sucesivo negociado

por la entrega
;
pero la persona que lo ha endosado especialmente

queda obligada como endosante sólo para con los tenedores que de-

muestren que han recibido el documento en virtud de dicho endoso.

Sec. 41. — Cuando un documento es pagadero a la orden de dos o

más beneficiarios o endosatarios que no son socios, todos deben endo-

sarlo, a menos que el que lo endose esté autorizado por los demás

para hacerlo.

Sec. 42. — Cuando un documento es librado o endosado a una per-

sona como « cajero >> u otro empleado de un banco o corporación, se

considera prima faeie pagadero al banco o a la corporación a la cual

pertenece tal empleado, y puede ser negociado con el endoso del

banco o corporación, o con el endoso del empleado.

Sec. 43. — Cuando el nombre del beneficiario o del endosatario

está indicado erróneamente o de un modo incompleto, éstos pueden
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endosar el documento en la forma en que han sido designados, agre-

gando, si lo creen necesario, su verdadera firma.

Sec. 44. — Cuando cualquier persona se encuentra en la obligación

de endosar en virtud de una i'epresentación legal, puede endosar en

tales términos que excluyan su responsabilidad personal.

Sec. 45. — Con excepción del caso en que un endoso tiene fecha

posterior al vencimiento del documento, toda negociación se consi-

dera ^ríma /aeie efectuada antes de dicho vencimiento.

Sec. 46. — Con excepción del caso en que resulta lo contrario, todo

endoso se presume, ^ríma /«cíe, hecho en el lugar en que el docu-

mento ha sido fechado.

Sec. 47. — Un documento negociable en su origen continúa siendo

negociable hasta que haya sido endosado restrictivamente o chance-

lado por pago o de otra manera.

Sec. 48. — El tenedor puede en cualquier tiempo tachar cualquier

endoso que no le sea necesario para hacerlo valer. El endosante cuyo

endoso es tachado, y todos los endosantes subsiguientes a aquél, que-

dan por ello relevados de toda obligación en razón del documento.

Sec. 49. — Cuando el tenedor de un documento pagadero a su orden

lo transfiere, por valor recibido, sin endosarlo, tal transferencia inviste

a aquel en cuyo favor se ha hecho con los mismos derechos que tenía

quien la hizo, y adquiere, además, el derecho de requerir el endoso

del que transfirió el documento. Pero con el propósito de determinar

si aquel a quien se ha hecho la transferencia es un tenedor legítimo,

la negociación se considera hecha al tiempo de efectuarse el endoso.

Sec. 50. — Cuando un documento es negociado con alguno de los

anteriores obligados; éste puede, de acuerdo con las disposiciones de

esta ley, reemitirlo y volverlo a negociar. Pero no está, autorizado a

requerir el pago a aquellos intermediarios en el documento hacia

quienes estaba obligado personalmente.

ARTICULO IV

DERECHOS DBL TENEDOR

Sec. 51. — El tenedor de un documento negociable puede accionar

en justicia en su propio nombre; y el pago hecho a él debidamente

pone fin al documento.
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Sec. 52. — Un tenedor legítimo es aquel que posee el documento

en virtud de las siguientes condiciones :

1* Que el documento esté completo y aparentemente bien hecho

;

2* Que haya llegado a ser tenedor antes de su vencimiento, y que

no haya tenido noticia de que no se ha hecho honor al mismo, si así

ha ocurrido

:

3^ Que lo haya obtenido de buena fe y por valor recibido

;

4* Que al tiempo en que le haya sido transferido no haya tenido

noticia de la existencia de alguna causa que pudiese invalidar el do-

cumento o que afecte los derechos de la persona que lo negocia.

Sec. 53. — Cuando un documento pagadero a la vista es negociado

en un tiempo mayor que el razonable después de su emisión, el tene-

dor no es considerado un tenedor legítimo.

Sec. 54. — Cuando llegue a conocimiento del cesionario la existen-

cia de alguna causa que pueda invalidar el documento o afectar los

derechos de la persona que lo haya negociado, antes de haber pagado

la totalidad de la suma convenida, será considerado tenedor legítimo

sólo por la suma ya pagada.

Sec. 55. — El título de una persona que negocia un documento se

considera defectuoso, en el sentido de esta ley, cuando ha obtenido el

documento o cualquier firma del mismo por fraude, violencia, fuerza

o temor, u otros medios ilícitos, o por causas ilegales, o cuando la

negociación se ha hecho de mala fe, o por circunstancias que consti-

tuyan fraude.

Sec. 56. — Se considera que la persona a quien se ha negociado un

documento ha tenido noticia de su invalidez o de la falta de título del

que se lo transmite, sólo cuando ha tenido efectivo conocimiento de

esa invalidez o falta de título, o de actos tales que esa adquisición

pueda ser considerada de mala fe.

Sec. 57. — Un tenedor legítimo tiene el documento libre de todo

defecto con respecto al título de sus antecesores, y también a cubierto

de defensas de que puedan hacer uso aquellos entre sí, y puede obli-

gar a efectuar el pago del documento por su totalidad a cualquiera de

los que sean responsables por razón del mismo.

Sec. 58. — En poder de un tenedor que no sea el legítimo, un do-

cumento negociable está sujeto a las mismas defensas que se podrían

oponer como sino fuese negociable. Pero un tenedor que no ha tenido

participación en ningún fraude o acto ilegal que pueda afectar al docu-
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inento y cuyo título deriva de otro tenedor legítimo, tiene todos los

derechos de éste con relación a los antecesores del mismo.

Sec. 59. — Todo tenedor es considerado, prima/aoie^ como tenedor

legítimo; pero cuando se demuestra que el título de cualquier persona

que ha negociado el documento era defectuoso, corresponde al tenedor

probar que él o su causante han adquirido el título como tenedor legí-

timo. Pero la última de las reglas mencionadas no se aplica en favor

de quien se ha obligado por el documento antes de la adquisición del

título defectuoso.

ARTICULO V

OBLIGACIONES DE LAS PARTES (1)

Seo. 60. — El que emite un documento negociable se obliga a pa-

garlo de acuerdo con su tenor, y admite la existencia de un beneficia-

rio actualmente en condiciones de endosarlo.

Sec. 61. — El librador de un documento admite la existencia de un

beneficiario actualmente en condiciones de endosarlo
; y garante que

será aceptado, o pagado, o una y otra cosa, de acuerdo con su tenor,

a su debida presentación y que si no se hace honor al mismo, y se rea-

lizan todos los actos necesarios para constatar este hecho, pagará su

importe al tenedor, o a cualquier endosante subsiguiente que pueda

haber sido compelido a pagarlo. Pero el librador puede insertar en el

documento una estipulación expresa negando o limitando su propia

responsabilidad hacia el tenedor.

Sec. 62. — El aceptante, por el hecho de aceptar el documento, se

obliga a pagarlo de acuerdo con el tenor de su aceptación
; y admite :

1° La existencia del librador, la autenticidad de su firma, su capa-

cidad y su derecho a librar el documento
; y

2° La existencia de un beneficiario actualmente en condiciones de

endosarlo.

Sec. 63. — La persona que pone su firma en un documento de otro

modo que como emisor, librador o aceptante, es considerada como

(1) Partes llamamos a quienes la ley denomina parties o sea quienes figuran

en un documento en cualquier calidad.
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endosante, a menos que indique claramente por jjalabras apropiadas

su intención de obligarse en otro concepto.

Sec. 64. — Cuando una persona, que no sea parte por otro concepto

en un documento, pone en él su firma en blanco antes de la entrega,

queda obligada como endosante, de acuerdo con las reglas siguientes :

1^ Si el documento es pagadero a la orden de una tercera persona,

queda obligado hacia ésta y hacia las partes subsiguientes

;

2^ Si el documento es pagadero a la orden de quien lo ha emitido

o librado, o al portador, queda obligado hacia todas las partes subsi-

guientes al que lo ha emitido o librado

;

3^ Si ha firmado un documento de favor, queda obligado hacia todas

las partes subsiguientes a aquel en cuyo beneficio firmó.

Sec. 65. — Toda persona que negocia un documento, por la entrega

o por un endoso calificado, garante :

1° Que el documento es auténtico y que es lo que pretende ser, bajo

todos sus aspectos

;

2° Que tiene título legítimo a él

;

3° Que todos los antecesores en el mismo han tenido capacidad para

contratar
;

4° Que no tiene conocimiento de ningún hecho que pueda afectaT

su validez o que pueda invalidarlo totalmente.

Pero cuando la negociación se ha hecho sólo por la entrega, la

garantía no se extiende a favor de ningún otro tenedor que no sea el

inmediato a quien se transfiere.

La tercera regla contenida en esta sección no se aplica a las perso-

nas que negocian títulos públicos o emitidos por corporaciones, que

no sean letras o pagarés.

Sec. 66. — Todo el que se limita a endosar simplemente, garante

a los subsiguientes tenedores legítimos :

1° Lo mismo que se ha dicho en los incisos 1°, 2" y 3° de la sección

que antecede; y
2° Que el documento es, al tiempo de su endoso, válido y que está

subsistente.

Y, además, se obliga a que a su debida presentación, será aceptado

o pagado, o una y otra cosa, de acuerdo con su tenor y que si no se

hace honor al mismo y se verifican todos los actos necesarios para

constatar este hecho, pagará su importe al tenedor, o a cualquier

endosante subsiguiente que pueda haber sido compelido a pagarlo.
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Sec. 67. — Cuando alguien pone su endoso en un documento nego-

ciable por la entrega, incurre en todas las responsabilidades de un

endosante.

Sec. 68. — Respecto uno de otro, los endosantes están obligados,

prima facie, en el orden eu que han endosado; pero se admite prueba

para demostrar que entre ellos se ha convenido otra cosa. Los benefi-

ciarios o endosatarios colectivos que endosen se considera que han

endosado colectiva e individualmente.

Sec. 69. — Cuando un corredor u otro agente negocia un docu-

mento sin endoso, incurre en todas las obligaciones establecidas en

la sección 65 de esta ley, a menos que revele el nombre de su princi-

l)al, y el hecho de que ha obradQ sólo como agente.

ARTICULO VI

PRESENTACIÓN PARA EL PAGO

Sec. 70. — No es necesaria la presentación del documento para

obligar al pago a la persona responsable en primer término, pero

cuando según el contenido del mismo debe de pagarse en un lugar

detei*minado y el obligado puede y quiere pagarlo allí a su venci-

miento, tal actitud equivale a una oferta de pago. Salvo disposición

en contrario, la presentación es necesaria para obligar al librador y

endosante.

Sec. 71, — Cuando el documento no es pagadero a la vista, es ne-

cesaria su presentación el día de su vencimiento. Cuando es pagadero

a la vista, debe de presentársele denti-o de un plazo razonable des-

pués de su emisión, excepto cuando se trata de una letra de cambio,

en cuyo caso será suficiente que la presentación se haga dentro de un

plazo razonable después de la última negociación.

Sec. 72. — La presentación para el pago para ser eficaz debe de

hacerse

:

1° Por el tenedor, o por alguna persona autorizada a recibir el pago

en su nombre

;

2° En horas razonables, en día hábil

;

3** En lugar apropiado, como se establece más adelanta

;

4° A la persona obligada en primer término, y si ésta está ausente
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O no se la puede conseguir, a cualquier persona que se encuentre en

el lugar en que se hace la presentación.

Sec. 73. — La presentación para el pago se hace en lugar apro-

piado :

1° Cuando el lugar se especifica en el documento y allí se hace la

presentación

;

2° Cuando el lugar no se especifica, pero el domicilio de la persona

que debe pagar está indicado en el documento y allí se hace la pre-

sentación :

3° Cuando el lugar ni el domicilio se especifican y la presentación

se hace en el lugar habitual de los negocios o en la residencia de la

persona que debe pagar

;

4° En cualquier otro caso, si se presenta a la persona que debe ha-

cer el pago en cualquier parte en que se la pueda encontrar o si se

presenta en el último lugar conocido donde tuvo sus negocios o resi-

dencia.

Sec. 74. — El documento debe mostrarse a la persona a quien se

requiere el pago, y debe de entregársele a quien lo haya pagado.

Sec. 75. — Cuando el documento es pagadero en un banco, debe de

presentarse en horas hábiles de banco, a menos que quien deba hacer

el pago no tenga fondos bastantes allí en todo ese día, en cuyo caso

puede hacer la presentación a cualquier hora antes de que el banco

esté cerrado.

Sec. 76. — Cuando la persona obligada en primer término ha falle-

cido y no se especifica lugar del pago, la presentación debe de hacerse

a su representante personal, si lo tiene y si después de razonables

diligencias puede encontrársele.

Sec. 77. — Cuando las personas obligadas en primer término lo son

como socios, y no se especifica lugar del pago, la presentación puede

hacerse a cualquiera de ellos aun cuando se haya disuelto la sociedad.

Sec. 78. — Cuando son varios los obligados en primer término, y

no son socios entre sí, y no se especifica lugar para el pago, la pre-

sentación debe de hacerse a todos.

Sec. 79. — No se requiere la presentación para el pago para obligar

al librador cuando éste no tiene derecho a esperar o exigir el pago del

girado o aceptante.

Sec. 80. — No se requiere la presentación para el pago para obligar

a un endosante cuando el documento ha sido creado o aceptado como
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de favor Lacia aquél y no tiene motivo para suponer que el documento

será pagado a su presentación.

Sec. 81. — La demora en la presentación es excusable cuando tal

demora ha sido producida por fuerza mayor y no es imputable a culpa

o negligencia del tenedor. Cuando la causa de la demora cesa, la pre-

sentación debe de hacerse con diligencia razonable.

Sec. 82. — La presentación para el pago queda dispensada :

1° Cuando después de razonable diligencia la presentación requerida

por esta ley no puede hacerse
;

2° Cuando el girado es una persona imaginaria

;

3° Por renuncia a la presentación, expresa o implícita,

Sec. 83. — No se hace honor al documento por falta de pago cuando

:

!*• El documento es debidamente presentado para el pago y se rehusa

o no puede obtenerse dicho pago
;

2° La presentación está dispensada y el documento ha vencido y no

es pagado.

Sec. 84. — Cuaudo no se hace honor al documento por falta de pa-

go, el tenedor adquiere el derecho inmediato para recurrir contra

todos los obligados, en segundo término, conforme a lo dispuesto en

esta ley.

Sec. 85. — Todo documento negociable es pagadero en la fecha fija-

da en el mismo, sin término de gracia. Cuando el día del vencimiento

es domingo o feriado el documento es pagadero el día hábil inmediato

siguiente. Los documentos pagaderos en día sábado deben de presen-

tarse para el pago el día hábil inmediato siguiente, excepto los docu-

mentos pagaderos a la vista, que pueden, a opción del tenedor, ser

presentados antes del mediodía del sábado cuaudo éste no es feriado.

Sec. 86. — El término para el pago de los documentos pagaderos a

un plazo fijo, a partir de su fecha, o de su vista, o después de ocurri-

do un acontecimiento determinado, se cuenta excluyendo el día desde

el cual empezará a correr dicho término e incluyendo el día del pago.

Sec. 87. — Cuando el documento es pagadero en un banco, tal de-

terminación equivale a una orden dada al banco de pagarlo por cuenta

del obligado.

Sec. 88. — El pago se considera debidamente hecho cuando es he-

cho de buena fe, al vencimiento o después, al tenedor del documento,

sin haber tenido notificación de que el título de éste era deficiente.
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ARTÍCULO VII

NOTIFICACIÓN DE LA FALTA DE ACEPTACIÓN O PAGO (1)

Sec. 89. — Salvo disposición contraria, cuando no se hace honor a

un documento negociable por falta de aceptación o pago, debe notifi-

carse al librador y a cada endosante, y cualquiera de éstos a quien no

se haga tal notificación queda desobligado.

Sec. 90. — La notificación puede darse por o en nombre del tenedor,

o por o en nombre de cualquier interesado en el documento que podría

ser obligado a pagarlo al tenedor, y que al tomarlo a su cargo tendría

el derecho de su reembolso por la persona a quien se haya dado la

noticia.

Sec. 91. — La notificación de que el documento no ha sido honrado

puede darse por un agente ya sea en su propio nombre o en nombre

de cualquier persona habilitada para dar la misma, siendo aquella su

principal o no.

Sec. 92. — Cuando se hace la notificación por o en nombre del tene-

dor, produce efecto en beneficio de todos los tenedores subsiguientes

y de todos los antecesores que tengan derecho a recurrir contra la

persona a quien se le hace.

Sec. 93. — Cuando se hace la notificación por o en nombre de una

persona habilitada para hacerla, produce efecto en beneficio del tene-

dor y de todas las partes subsiguientes a aquella a quien se le hace.

Sec. 94. — Cuando no ha sido honrado un documento que se en-

cuentra en poder de un agente, éste puede hacer notificar ya sea per-

sonalmente a los obligados, o bien a su principal. Si hace notificar a

su principal, debe de hacerlo dentro del mismo plazo como si fuera el

mismo el tenedor, y el principal, al recibir dicha notificación tiene

igual plazo para hacerla como si el agente hubiese sido un tenedor

independiente.

Sec. 95. — Una notificación por escrito no debe necesariamente ser

firmada, y una notificación dada por escrito de un modo insuficiente

puede ser complementada y validada por comunicación verbal. La

(1) JVotice of dishonor.
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descripción errónea del documento no invalida la notificación a menos

que la persona a quien se le ha dado baya sido inducida en error.

Sec. 96. — La notificación puede ser escrita o meramente verbal y
puede darse en cualesquier términos que sean bastantes para identifi-

car el documento e indicar que no ha sido honrado por falta de acep-

tación o de pago. Puede en todo caso hacerse personalmente o por

medio del correo.

Sec. 97. — La notificación de que el documento no ha sido honrado

puede hacerse al mismo obligado o a su agente autorizado al efecto.

Sec. 98. — Cuando ha fallecido cualquiera de los obligados y su fa-

llecimiento es conocido por aquel que hace la notificación, debe de

hacerse ésta a su representante personal, si lo tiene, y si después de

una razonable diligencia puede encontrársele. Si no hay representante

personal, la notificación puede enviarse a la última residencia o lugar

de negocios del fallecido.

Sec. 99. — Cuando son socios aquellos a quienes debe de hacerse la

notificación, hecha ésta a cualquiera de ellos surte efecto como si se

hubiese hecho a la sociedad, aun cuando ésta se haya disuelto.

Sec. 100. — La notificación a los obligados conjuntamente que no

son socios debe de hacerse a cada uno de ellos, a menos que uno esté

autorizado a recibirla por los otros.

Sec. 101. — Cuando uno de los obligados ha sido declarado en quie-

bra o ha caído en insolvencia o ha hecho cesión de bienes a favor de

sus acreedores,, la notificación puede hacérsele a él o al síndico o al

representante de los acreedores.

Sec. 102. — La notificación puede hacerse en seguida que el docu-

mento no haya sido honrado
; y, a menos que sea excusable la demora,

conforme a las disposiciones de esta ley, debe de hacerse en los plazos

fijados en la misma.

Sec. 103. — Cuando la persona que debe hacer la notificación y la

que debe de recibirla residan en el mismo lugar, se hará en los plazos

siguientes :

1" Si se hace en el lugar de los negocios de quien debe de recibir la

notificación, deberá de hacerse a más tardar en las horas hábiles del

día siguiente al del vencimiento
j

2° Si se hace en el lugar de su residencia, deberá de hacerse a más

tardar al día siguiente del vencimiento antes de la hora habitual con-

sagrada al descanso

;
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3° Si se hace por correo, debe de entregarse en la oficina respectiva

para que llegue al interesado en las horas a que habitaalmente llega

al día siguiente la correspondencia.

Sec. 104. — Cuando la persona que debe de hacer la notificación y

la que debe de recibirla residan en distintos lugares, se hará en los

plazos siguientes :

1° Si se envía por correo debe de depositarse en la oficina respecti-

va a tiempo para que salga al día siguiente de aquel en que debió ser

honrado el documento, y si no hay correo a horas convenientes de ese

día, por el próximo

;

2° Si se hace de otro modo que por correo, deberá de hacerse dentro

del término en que la notificación se hubiese podido recibir normal-

mente por correo, si se hubiera depositado en la oficina respectiva en

los plazos indicados en el inciso anterior.

Sec. 105. — Cuando la notificación ha sido debidamente dirigida y

depositada en el correo, se considera que el remitente la ha hecho de-

bidamente, a pesar de que ocurra cualquier entorpecimiento en la

comunicación.

Sec. 106. — Se considera que la notificación se ha depositado en el

correo, cuando se ha depositado en cualquier oficina o buzón depen-

diente de la oficina central del departamento.

Sec. 107. — Cuando uno de los obligados recibe noticia de que no

se ha hecho houor al documento, tiene para comunicarla a los antece-

sores, el mismo plazo acordado al tenedor.

Sec. 108. — Cuando uno de los obligados ha agregado una dirección

a su firma, la notificación debe de enviarse a dicha dirección
j
pero sino

se ha puesto ninguna, la notificación debe de enviarse :

1° A la oficina de correo más próxima a su residencia o a aquella en

que habitualmente recibe su correspondencia;

2° Si vive en un lugar y tiene sus negocios en otro, a cualquiera de

ellos

;

3" Si reside accidentalmente en otro lugar, que no sea su domicilio,

puede enviársele a aquél.

Pero cuando aquel a quien debe de hacerse recibe la notificación en

el plazo establecido en esta ley, ella será considerada suficiente, aun-

que no se haya hecho con los requisitos determinados en esta sección.

Sec. 109. — La notificación de que un documento no ha sido hon-

rado, puede ser renunciada, sea antes de que haya sido obligatorio el



416 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

hacerla o después de haberse omitido aquella, y la renuncia puede ser

expresa o implícita.

Sec. 110. — Cuando la renuncia consta en el mismo documento,

tiene efecto con relación a todos los que son pai-te en el mismo
;
pero

cuando se ha escrito sobre la firma de un endosante, tiene efecto sólo

con relación a éste.

Sec. 111. — La renuncia al protesto, sea en el caso de una letrado

cambio del exterior o de otro documento negociable, se considei-a que

es no sólo del protesto formal, sino también de la presentación y noti-

ficación de que no han sido honrados.

Sec. 112. — Cuando después de haberse practicado diligencias ra-

zonables la notificación no ha podido ser hecha o no ha llegado a quien

debía de hacerse, queda dispensada la obligación de hacerla.

Sec. 113. — La demora en la notificación es excusable cuando tal

demora ha sido producida por fuerza mayor y no es imputable a culpa

o negligencia del tenedor. Cuando la causa de la demora cesa, la noti-

ficación debe de hacerse con diligencia razonable.

Sec. 114. — No es necesaria la notificación al librador en los casos

siguientes :

1° Cuando el librador y el girado es la misma persona;

2° Cuando el girado es una persona imaginaria o una persona que

no tiene capacidad para contratar

;

3° Cuando el librador es la persona a quien el documento es presen-

tado para el pago

;

4° Cuando el librador no tiene derecho a esperar o exigir del girado

o aceptante el pago del documento

:

5° Cuando el librador ha dado orden de que no se pague el docu-

mento.

Sec. 115. — No es necesaria la notificación al endosante en los ca-

sos siguientes :

1° Cuando el girado es un persona imaginaria o una persona que no

tiene capacidad para contratar, y el endosante tenía conocimiento del

hecho al tiempo de endosarlo

;

2° Cuando el endosante es la persona a quien el documento es pre-

sentado para el pago

;

3° Cuando el documento fué hecho o aceptado por complacencia a

su favor.

Sec. 116. — Cuando se ha notificado debidamente la falta de acep-
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tación, no es necesario notificar después la falta de pago, a menos que

en ese intervalo de tiempo el documento haya sido aceptado.

Sec. 117. — La omisión de la notificación de la falta de aceptación,

no perjudica los derechos del tenedor legítimo posterior a esa omi-

sión.

Sec. 118. — Cuando un documento negociable no ha sido aceptado

o pagado puede ser protestado por falta de aceptación o de pago, se-

gún el caso
;
pero el protesto no es obligatorio salvo cuando se trate

de letras de cambio del exterior.

AKTICULO VIII

EXTINCIÓN DE LOS PAPELES DE COMERCIO

Sec, 119. — Las obligaciones emergentes de los papeles de comer-

cio se extinguen :

1° Por el pago hecho por o en nombre del deudor principal

;

2° Por el pago hecho por el obligado en cuyo favor fué creado o

aceptado un documento de complacencia
;

3° Por la cancelación intencional hecha por el tenedor

;

4° Por cualquier otro acto que extinguiría obligaciones emergentes

de un simple contrato de pagar sumas de dinero

;

5° Cuando el deudor principal llega a ser tenedor por derecho pro-

pio del documento a su vencimiento o después.

Sec. 120. — Los que no son deudores principales quedan desobli-

gados :

1° Por cualquier acto que extinga el documento
;

2° Por la cancelación intencional de su firma por el tenedor
j

3° Por haber sido desobligado uno de los antecesores

;

4° Por la oferta de pago hecha válidamente por uno de los antece-

sores ;

5° Por la remisión hecha al deudor principal, a menos que se hayan

reservado expresamente los derechos del tenedor contra la persona

obligada en segundo término
;

6° Por cualquier convenio que obligue al tenedor a prorrogar el

plazo para el pago o a posponer su derecho a hacer efectivo el cobro,

-a menos que sea hecho con el consentimiento del obligado en segundo

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SER.) 27
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término, o que el derecho de recurrir contra tal obligado se haya re-

servado expresamente.

Sec. 121. — El documento no queda extinguido cuando es pagado

por un obligado en segundo término
;
quien así lo paga adquiere sus

anteriores derechos con relación a sus antecesores, y puede cancelar

su propio endoso y los subsiguientes, y negociar de mievo el docu-

mento, excepto :

1° Cuando es pagadero a la orden de un tercero, y ha sido pagado

por el librador

:

2° Cuando ha sido creado o aceptado por complacencia, y ha sido

pagado por aquel en cuyo favor se creó o aceptó.

Sec. 122. — El tenedor puede renunciar expresamente a los derechos

que tenga contra cualquiera de los obligados antes, después, o al tiem-

po de su vencimiento. Una renuncia absoluta e incondicional de sus

derechos contra el deudor principal, hecha al tiempo del vencimiento

o después, extingue el documento. Pero una renuncia no afecta los

derechos del tenedor legítimo a menos que le haya sido notificada. La

renuncia debe de hacerse por escrito, a menos que se haga por la sim-

ple entrega del documento al obligado en primer término.

Sec. 123. — Una cancelación hecha sin intención, o por error, o sin

autorización del tenedor, no produce efecto
;
pero cuando un docu-

mento o cualquiera de las firmas puestas en él, aparecen cancelados,

corresponde la prueba a quien alega que la cancelación ha sido hecha

sin intención, o por error o sin autorización.

Sec. 124. — Cuando un documento ha sido materialmente alterado

sin el consentimiento de todos los obligados, es nulo, excepto con

respecto a quien haya hecho, autorizado o consentido la alteración y

los endosantes subsiguientes.

Pero cuando un documento ha sido materialmente alterado y se en-

cuentra en poder de un tenedor legítimo, que no ha contribuido a esa

alteración, puede exigir el pago de acuerdo con su tenor original.

Sec. 125. — Se considera alteración material aquella que cambie :

1° La fecha

}

2° La suma a pagar, sea por capital o intereses

;

3° El tiempo o lugar del pago

;

4° El número de las partes o las relaciones de las partes entre sí

;

5° La especie o tipo de moneda en que debe de hacerse el pago ; o

Que establezcan lugar del pago cuando éste no se haya especifica-
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do ; o cualquiera otra modificación o adición que altere el documento en

cualquiera de sus efectos.

TÍTULO II

LETRAS DE CAMBIO

ARTÍCULO I

FORMA E INTERPRETACIÓN

Sec. 126. — Una letra de cambio es una orden incondicional dada

por escrito por una persona a otra, firmada por quien la da, encar-

gando a la persona a quien es dirigida, que pague a la presentación o

en una fecha dada o determinable, una suma cierta en dinero a la

orden o al portador.

Sec. 127. — Una letra, por sí misma, no produce el efecto de trans-

ferir los fondos que obran en poder del girado, y éste no tiene obliga-

ción alguna hasta tanto la haya aceptado.

Sec. 128. — Una letra puede ser dirigida contra dos o más girados

colectivamente, sean ellos socios o no
;
pero no contra dos o más gira-

dos alternativa o sucesivamente.

Sec. 129. — Se considera una letra interna cuando es girada y pa-

gadera dentro del estado o así resulta de su contexto. Las demás son

letras externas. A menos que lo contrario surja del contexto de la letra,

el tenedor puede considerarla como una letra interna.

Sec. 130. — Cuando en una letra el librador y el girado son la mis-

ma persona, o cuando el girado es una persona imaginaria, o una per-

sona que no tiene capacidad para contratar, el tenedor puede conside-

rarla, sea como letra de cambio o como pagaré.

Sec. 131. — El librador y todo endosante de una letra puede inser-

tar en ella el nombre de la persona a quien el tenedor puede recurrir

en caso necesario, esto es, en caso de que no sea aceptada o de que no

sea pagada (1). El tenedor puede recurrir a esta persona o no, como

lo juzgue conveniente.

(1) Esta persona se denomina referee.
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^ ARTICULO II

ACEPTACIÓN

Sec. 132. — La aceptación de una letra es la conformidad del gira-

do con la orden del librador. La aceptación debe darse por escrito y

debe ser firmada por el girado. No debe expresar que el girado cum-

plirá su promesa por otros medios que el pago en dinero.

Sec. 133. — El tenedor de una letra que la presenta para su acep-

tación, puede requerir que ésta se haga constar en la misma letra y si

tal requerimiento es rehusado, puede obrar como si no hubiese sido'

aceptada.

Sec. 134. — Cuando la acejjtación se hace en un documento sepa-

rado, no obliga al aceptante sino con relación a la persona a quien esa

aceptación le ha sido exhibida y que ha recibido la letra en cambio de

valores, teniendo en cuenta esa aceptación.

Sec. 135. — Una promesa incondicional, hecha por escrito, antes

de que la letra haya sido girada, de aceptarla, se considera como una

aceptación efectiv^a, en favor de todo aquel que ha recibido la letra en

cambio de valores, teniendo en cuenta esa promesa.

Sec. 136. — El girado tiene veinticuatro horas, después de la pre-

sentación, para decidirse a aceptar o no la letra
;
pero la aceptación,

en el caso de hacerse, se considera hecha el día de la pi'esentación.

Sec. 137. — Cuando el girado a quien se entrega una letra para su

aceptación la destruye, o rehusa, dentro de las veinticuatro horas si-

guientes a esa entrega o dentro de cualquier otro plazo que le haya

acordado el tenedor, a devolver a éste la letra, aceptada o no, se con-

siderará que la ha aceptado.

Sec. 138. — Una letra puede aceptarse antes de haber sido firmada

por el librador, o cuando esté de otro modo incompleta, o cuando ha

vencido o después de no haber sido honrada por fiílta de aceptación o

de pago. Pero cuando una letra pagadera a días vista no es aceptada

y el girado la acepta después de haberse rehusado a hacerlo, el tene-

dor, en ausencia de todo otro convenio, tiene derecho a considerar

que la letra ha sido aceptada a su primera presentación.

Sec. 139. — Una aceptación es general o calificada. Una aceptación

general importa asentimiento incondicional a la orden del librador.
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Una aceptación calificada en términos expresos varía el efecto de la

letra.

Sec. 140. — Una aceptación de pagar en un lugar determinado, es

una aceptación general, a menos que se exprese en la misma que el

pago se hará sólo allí y no en ningún otro lugar.

Sec. 141. — Una aceptación es calificada, cuando es:

1° Condicional, es decir, cuando hace depender el pago por el acep-

tante del CTimpliraiento de una condición en ella establecida

:

2° Parcial, es decir, cuando se hace para pagar sólo una parte del

monto de la letra :

3° Local, es decir, cuando se hace para pagar sólo en un lugar de-

terminado
;

4° Calificada en lo que respecta al tiempo

;

5° La aceptación de uno o más de los girados
;
pero no de todos.

Sec. 142. — El tenedor puede rehusar una aceptación calificada, y
si no obtiene una aceptación general, puede obrar como si la letra no

hubiese sido aceptada. Cuando se consiente en una aceptación califi-

cada, el librador y los endosantes quedan desobligados, a menos que,

expresa o implícitamente, hayan autorizado al tenedor a consentir una

aceptación calificada, o posteriormente ellos la consientan. Cuando el

librador o el endosante reciben noticia de una aceptación calificada,

deben dentro de un plazo razonable, expresar al tenedor su discon-

formidad, o de lo contrario se les considerará como que han consen-

tido en ella.

ARTÍCULO III

PRESENTACIÓN PARA LA ACEPTACIÓN

Sec. 143. — La presentación para la aceptación debe hacerse :

1° Cuando la letra es pagadera a días vista, o, en cualquier otro

caso, cuando la presentación para la aceptación es necesaria para de-

terminar el plazo del vencimiento; o

2° Cuando se expresa en la letra que debe de ser presentada para

su aceptación ; o

3° Cuando se expresa en la letra que es pagadera en cualquier otro

lugar que no sea la lesidencia o el lugar de los negocios del gi-

rado.
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En ningún otro caso es necesaria la presentación para la aceptación,

para hacer obligatorio el pago de la letra.

Sec. 144. — Excepto disposición contraria, el tenedor de una letra

que debe de presentarla para su aceptación, de acuerdo con lo esta-

blecido en la sección anterior, debe de presentarla con ese objeto o

negociarla dentro de un plazo razonable. Si así no lo hace, el libra-

dor y los endosantes quedan desobligados.

Sec. 145. — La presentación para la aceptación debe de hacerse por

o en nombre del tenedor en horas razonables, en día de trabajo y an-

tes del vencimiento de la letra, al girado o a alguna persona autori-

zada a aceptar o a rehusar la aceptación en su nombre; y :

1° Cuando la letra es dirigida a dos o más girados que no son so-

cios, la presentación debe hacerse a todos, a menos que uno de ellos

tenga autorización para aceptar o rehusar la aceptación por todos, en

cuyo caso la presentación puede hacerse sólo a éste;

2° Cuando el girado ha fallecido, la presentación puede hacerse a

su representante personal

;

3° Cuando el girado ha sido declarado en quiebra o ha caído en in-

solvencia o ha hecho cesión de bienes a favor de sus acreedores, la

presentación puede hacerse a él, al síndico o al representante de los

acreedores.

Sec. 146. — Una letra puede presentarse para su aceptación cual-

quier día de los establecidos en las secciones 72 y 85 de esta ley,

como días hábiles para la presentación para el pago de los documen-

tos negociables. Cuando el sábado no sea día feriado la presentación

para la aceptación puede hacerse antes del mediodía.

Sec. 147. — Cuando el tenedor de una letra pagadera en cualquier

otro lugar que no sea el de los negocios o el de residencia del girado,

no tenga tiempo, obrando con diligencia razonable, de presentarla

para su aceptación, antes de hacerlo para el pago, en el día de su

vencimiento, la demora producida en la presentación para el pago

por haber tenido que presentarla previamente para la aceptación es

excusable y no extingue las obligaciones de los libradores y endo-

santes.

Sec. 148. — La presentación para la aceptación es innecesaria y la

letra puede considerai'se como no aceptada, en cualquiera de los casos

siguientes :

1° Cuando el girado ha fallecido o ha fugado o es una persona imagi-
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nariao que no tiene capacidad para contratar sobre letras de cambio

;

2" Cuando después de realizar diligencias razonables la presenta-

ción no ha podido hacerse;

3° Cuando, aunque la presentación se haya hecho irregularmente,

la aceptación haya sido rehusada por otros motivos.

Sec. 149. — Una letra se considera no aceptada :

1° Cuando debidamente presentada para su aceptación se rehusa

ésta o no puede obtenerse conforme a las prescripciones de esta ley
;

2° Cuando la presentación para la aceptación es excusable y la le-

tra no es aceptada.

Sec. 150. — Cuando la letra es debidamente presentada para su

aceptación y no es aceptada dentro del plazo prescripto, la persona

que la presenta debe de considerarla como no aceptada o de lo con-

trario perderá su derecho contra el librador y endosantes.

Sec. 151. — Cuando, después de llenadas las formalidades requeri-

das, una letra no ha sido aceptada, nace inmediatamente en favor del

tenedor un derecho para recurrir contra los libradores y endosantes,

siendo innecesaria la presentación para el pago.

ARTICULO IV

PROTESTO

Sec. 152. — Cuando una letra, que por su apariencia sea externa,

no haya sido aceptada, debe ser protestada debidamente por falta de

aceptación y, cuando habiendo sido aceptada, no es pagada, debe de

ser protestada debidamente por falta de pago. Sino es protestada, el

librador y endosantes quedan desobligados. Cuando una letra por su

apariencia no es externa, el protesto es innecesario.

Sec. 153.— El protesto debe de hacerse constar en la letra, o debe

de copiarse ésta en el acta de protesto la que deberá de ser firmada y
sellada por el escribano que la haga y debe de especificar :

1° El tiempo y lugar de la presentación:

2° El hecho de haberse presentado y en qué forma

;

3° La causa o razón del protesto;

4° El requerimiento hecho y la repuesta dada o el hecho de que el

girado o aceptante no han podido ser encontrados.
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Sec. 154.— El protesto puede hacerse por :

1° Un escribano público ; o

2° Por cualquier persona caracterizada residente en el lugar, y en

presencia de dos o más testigos fidedignos.

Sec. 155. — Cuando una letra es protestada, tal pi*otesto debe de

hacerse el día en que no haya sido aceptada o pagada, a menos que,

de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, la demora sea excusable.

Cuando una letra ha sido debidamente llevada para el protesto éste

puede considerarse hecho en la fecha de ese acto.

Sec. 156. —, Una letra debe de ser protestada en el lugar en que ha

sido presentada para su aceptación o pago, salvo que cuando no ha

sido aceptada una letra pagadera en el lugar de los negocios, o en la

residencia, de una persona que no sea el girado, ésta debe de ser pro-

testada por falta de pago en el lugar en que es pagadera, y no es ne-

cesario requerimiento ni presentación para el pago al girado.

Sec. 157. — Una letra que ha sido protestada por falta de acepta-

ción puede ser protestada después por falta de pago.

Sec. 158. — Cuando el aceptante ha sido declarado en quiebra o ha

caído en insolvencia, o ha hecho cesión de bienes a sus acreedores,

antes del vencimiento de la letra, el tenedor puede hacerla protestar,

para su mayor seguridad contra el girante y los endosantes.

Sec. 159. — Queda dispensado el protesto de una letra en circuns-

tancias iguales a las que excusarían la notificación de que no ha sido

aceptada o pagada. Es excusable la demora en el protesto ciiando ha

sido causada por fuerza mayor y no es imputable a culpa o negli-

gencia del tenedor. Desapareciendo el impedimiento, la letra debe de

ser protestada ejerciendo diligencia razonable.

Sec. 160. — Cuando una letra se ha perdido o destruido, o es ile-

galmente retenida al tenedor legítimo, el protesto puede hacerse en

una copia de la misma o en una escritura en la que se harán constar

esos detalles.

ARTÍCULO V

ACEPTACIÓN POR HONOR

Sec. 161. — Cuando una letra de cambio ha sido protestada por

falta de aceptación, o para mayor seguridad, antes de su vencimien-
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to, cualquier persona que no esté ja obligada por la misma puede

intervenir, con el consentimiento del tenedor y aceptar la letra, supra

protesto, por honor de cualquier obligado, o por honor de la persona

por cuya cuenta se ha girado la letra. La aceptación por honor puede

hacerse sólo con respecto a una parte del monto de la letra
; y cuando

ya se ha realizado una aceptación por honor de uno de los obligados,

puede hacerse una segunda aceptación por una persona distinta, en

favor de otro.

Sec. 162. — Una aceptación por honor supra protesto debe de ser

hecha por escrito, haciéndose constar que es aceptación por honor, y

será firmada por el aceptante.

Sec. 163. — Cuando es una aceptación por honor no se hace cons-

tar expresamente en favor de quien se ha hecho, se considera hecha

en favor del librador.

Sec. 164. — El aceptante por honor queda obligado hacia el tene-

dor y a todos los que son parte en la letra, posteriores a aquel en

cuyo favor se hizo la aceptación.

Sec. 165. — El aceptante por honor, contrae la obligación de pa-

gar la letra a su debida presentación, de acuerdo con los términos de

su aceptación, siempre que no haya sido pagada por el girado y con

tal que haya sido debidamente presentada para el pago y protestada

por falta de pago y que se le haya notificado esta circunstancia.

Sec. 166. — Cuando una letra pagadera a días vista es aceptada por

honor, su vencimiento se cuenta desde que se ha hecho constar la no

aceptación y no desde la fecha de la aceptación por honor.

Sec. 167. —Cuando una letra ha sido aceptada ^or honor supra

protesto o contiene referencia a otra persona en caso necesario, debe

de protestarse por falta de pago antes de ser presentada para el pago

al aceptante por honor o a la persona referida en caso necesa-

rio (1).

Sec. 168. — La presentación para el pago al aceptante por honor

debe de hacerse en la forma siguiente

:

1" Si debe presentarse en el lugar en que se hizo el protesto por

falta de pago, debe de presentarse, a más tardar, al día siguiente de

su vencimiento;

2° Si debe de presentarse en otro lugar que aquel en que se ha he-

(1) Es el referee antes Hiencionado eu la sección 131.
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cho el protesto, entonces deberá remitirse dentro del plazo especifica-

do en la sección 104.

Sec. 169. — Las disposiciones de la sección 81 son aplicables cuan-

do se produce demora en la presentación al aceptante por honor o a

la persona referida en caso necesario (1).

Sec. 170. — Cuando la letra no es pagada por el aceptante por ho-

nor, debe de ser protestada contra él por falta de pago.

ARTÍCULO VI

PAGO POR HONOR

Sec. 171. — Cuando una letra ha sido protestada por falta de pago,

cualquier persona puede intervenir y pagar supra protesto por honor

de cualquiera de los obligados o por honor de la persona por cuenta

de quien fué girada.

Sec. 172. — El pago por honor supra protesto, para ser considerado

tal y no como mero pago voluntario, debe de hacerse constar por acto

notarial que piiede agregarse al protesto o formar parte de él.

Sec. 173. — El acto notarial debe de fundarse en la declaración

hecha por el que paga por honor o por su agente pava este efecto, de

que su intención es pagar la letra por honor y debe de expresar por

honor de quien se hace el pago.

Sec. 174. — Cuando dos o más personas ofrecen pagar una letra

por honor de distintos obligados, se dará preferencia al pago que haya

de desobligar al mayor número.

Sec. 175. — Cuando una letra ha sido pagada por honor, todas las

partes subsiguientes a aquella en cuyo honor se hizo el pago quedan

desobligadas, pero el que paga por honor queda subrogado y sucede

en los derechos y obligaciones al tenedor con respecto a aquel por

cuyo honor hizo el pago y a todos los obligados hacia éste.

Sec. 176. — Cuando el tenedor de una letra rehusa recibir el pago

sxipra protesto, pierde su derecho a recurrir contra cualquiera que

hubiese quedado desobligado por ese pago.

(1) Es el referee antes mencionado en la sección 131.
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Sec. 177. — El que paga por honor, pagando al tenedor el monto

de la letra y los gastos de protesto, está autorizado a exigir la letra y

la constancia del protesto.

ARTICULO VII

LETRAS EIí VARIOS EJEMPLARES

(Bills in a set)

Sec. 178. — Cuando se ha girado una letra en varios ejemplares,

numerándose cada uno y refiriéndose a los demás, la totalidad de

aquéllos constituye una sola letra.

Sec. 179. — Cuando dos o más ejemplares son negociados a dife-

rentes tenedores legítimos, el tenedor que primero adquiere el carác-

ter de tal será considerado el verdadero tenedor de la letra. Pero lo

dispuesto en esta sección no afecta los derechos de la persona que

acepte o pague legítimamente el ejemplar que primero le haya sido

presentado.

Sec. 180. — Cuando el tenedor de una letra emitida en varios ejem-

plares, endosa dos a más de éstos a varias personas, queda obligado

por cada uno de ellos, y todo endosante subsiguiente queda obligado

por el ejemplar que haya endosado, como si fuese una letra separada.

Sec. 181. — La aceptación puede ser puesta en cualquier ejemplar,

pero no debe de serlo en más de uno. Si el girado acepta más de un

ejemplar y éstos son negociados a diferentes tenedores legítimos,

queda obligado por cada uno de ellos, como si fuese una letra sepa-

rada.

Sec. 182. — Cuando el aceptante de una letra girada en varios

ejemplares la paga sin exigir que se le entregue el ejemplar que con-

tiene su aceptación, y dicho ejemplar se encuentra al vencimiento de

la letra en poder de un tenedor legítimo, el aceptante queda obligado

hacia éste.

Sec. 183. — Excepto disposición contraria, cuando por pago o de

otro modo se extinguen las obligaciones emergentes de cualquier

ejemplar de una letra, queda extinguida la totalidad de la que ha

sido girada en varios ejemplares.
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TÍTULO III

PAGARÉS Y CHEQUES

ARTÍCULO I

Sec. 184. — Un pagaré negociable, en el concepto de esta ley, es

una promesa incondicional, escrita, hecha por una persona a otra, fir-

mada por quien la hace obligándose a pagar a su presentación, o a un

plazo futuro fijo o determinable, una suma cierta en dinero a la orden

o al portador. Cuando el documento es girado a la orden de quien se

obliga, no es completo hasta que no haya sido endosado por éste.

Sec. 185. — Un cheque es una letra de cambio girada contra un

banco, pagadera a la presentación. Excepto disposición contraria, lo

dispuesto en esta ley con respecto a las letras de cambio pagaderas a

la vista, es aplicable a los cheques.

Sec. 186. — Los cheques deben de presentarse para el cobro den-

tro de un plazo razonable después de su emisión o de lo contrario el

librador quedará exento de responsabilidad hasta la concurrencia de

la suma perdida por causa de la demora.

Sec. 187. — Cuando un cheque es autenticado por el banco contra

el cual ha sido girado, la autenticación equivale a una aceptación.

Sec. 188. — Cuando el tenedor de un cheque lo hace aceptar o au-

tenticar, el librador y todos los endosantes quedan desobligados.

Sec. 189. — Un cheque, por sí mismo, no obra como transferencia

de los fondos al crédito del librador con el banco, y el banco no queda

obligado hacia el tenedor, a menos que lo acepte o lo autentique.

TITULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO I

Sec. 190. — Esta ley será conocida por el nombre de The Negotia-

hle Instruments Law (ley sobre papeles de comercio)

.



LEY AMERICANA SOBRE PAPELES DE COMERCIO 429

Sec. 191. — En esta ley, a menos que del contexto se desprenda lo

contrario, aceptación significa aceptación completada por la entrega o

notificación.

Acción comprende también reconvención y compensación.

Banco comprende cualquier persona o asociación de personas ocu-

padas en negocios de banco, sean reconocidas (incorporatedj o no.

Portador significa la persona que está en posesión de la letra o pa-

garé que es pagadero al portador.

Letra significa letra de cambio, y pagaré significa pagaré negociable.

Entrega significa transmisión de la tenencia efectiva o por implican-

cia de una persona a otra.

Tenedor significa el beneficiario o endosatario de una letra o pagaré

que está en posesión de él, o el portador.

Endoso significa el endoso seguido de la entrega.

Documento significa documento negociable.

Emisión (issue) significa la primera entrega del documento completo

en su forma, a quien lo recibe como tenedor.

Persona comprende a un grupo de personas, sea reconocido (incor-

poratedj o no.

Valor significa valor recibido.

Escrito comprende impreso, y escritura comprende impresión.

Sec. 192. — La persona obligada en primer término es aquella a

quien, conforme a los términos del documento, es indispensable reque-

rirle el pago. Los demás son obligados en segundo término.

Sec. 193. — Para establecer qué es tiempo rasonahle o tiempo no

razonable debe de tenerse en cuenta la naturaleza del documento, los

usos del comercio o de los negocios con respecto a tales documentos,

y las circunstancias particulares del caso.

Sec. 194. — Cuando el día o el último día para realizar uno de los

actos exigidos o permitidos por esta ley, sea domingo o feriado, podrá

ejecutarse el día hábil inmediato siguiente.

Sec. 195. — Las disposiciones de esta ley no se aplican a los docu-

mentos negociables hechos o entregados antes de su sanción.

Sec. 196. — En cualquier caso no previsto en esta ley, regirán las

disposiciones de la ley mercantil.

Sec. 197. — Quedan derogadas las disposiciones marcadas en la

última columna de las leyes indicadas en el anexo de la presente.

Sec. 198. — Esta ley tendrá efecto desde...



LA LIBERTAD DE IMPRENTA

Y LA JURISPRUDENCIA NACIONAL

Los constituyentes argentinos creyeron necesario encabezar

el estatuto fundamental con un MU de derechos, declaraciones y

garantías. Recogieron al respecto, como en tantas otras cosas, la

experiencia de los Estados Unidos. En la Unión Americana no

se sancionó el MU originariamente, lo que provocó la primera

enmienda a la constitución de Filadelfia. Entre nosotros se sos-

tuvo su necesidad sin discrepancias, y la práctica constitucional

lo ha justificado incuestionablemente. El MU nos era más nece-

sario que a los Estados Unidos. Acabábamos de salir de una

larga y sangrienta tiranía que no había dejado trazas de las

libertades reivindicadas en la guerra de la independencia. Era

necesario construirlo todo. Y el soberano que hacía la ley, de-

legando sus derechos en el gobierno que creaba, debía procla-

mar y proclamó que de determinados derechos no hacía delega-

ción, pues se los reservaba para sí. De ahí las prescripciones

sobre la libertad, sobre la inviolabilidad de la propiedad, sobre

la igualdad y sobre seguridad individual. Por iniciativa de Sar-

miento se incorporó al MU en la reforma del 60, el artículo 33

que suple toda posible omisión en la enumeración de los dere-
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chos ciudadanos : « Las declaraciones, derechos y garantías que

enumera la Constitución, no serán entendidos como negación

de otros derechos y garantías no enumerados, pero que nacen

de la soberanía del pueblo y de la forma republicana de gobier-

no. » Sancionó también la convención reformadora, un comple-

mento a las disposiciones sobre la libertad de imprenta. Esta

había sido proclamada en el artículo 15, que estableció : « Todos

los habitantes de la Nación gozan del derecho de publicar sus

ideas por la prensa sin censura previa. » El artículo 32 sancio-

nado por la convención a iniciativa de la convención revisora

de Buenos Aires, completó entonces : « El Congreso federal no

dictará leyes que restrinjan la libertad de imprenta o establez-

can sobre ella la jurisdicción federal. »

Este artículo 32 ha motivado no pocas polémicas sobre su

alcance. Aparte de las que provocó su aplicación en los muchos

casos en que nuestros tribunales debieron interpretarlo, la dis-

cusión se renueva con frecuencia por publicistas y profesores

que disienten fundamentalmente sobre su verdadero sentido

político y jurídico. Y con seguridad que cada vez que se dicta

un fallo a su respecto, la polémica se suscita de nuevo. Tal ha

ocurrido con motivo de una sentencia dictada por la Suprema

Corte de Justicia Nacional en 17 de octubre del año anterior.

El fallo resuelve, en substancia, que el código penal no rige en

cuanto a delitos de imprenta cometidos en el territorio de las

provincias. Véase : un periodista de la provincia de Buenos Ai-

res fué acusado por calumnias e injurias ante el juez departa-

mental correspondiente, por el comisionado municipal. Llevada

la causa en apelación a la cámara tercera de apelaciones de La

Plata, ésta condenó al acusado a dos años y medio de peniten-

ciaría y accesorios de ley, fijándose en un año la inhabilitación.

La sentencia se fundó en los artículos 6°, 85, 177, 179, 180, in-

ciso 2°, del Código penal, y artículo 21, letras a^ & y ^ de la ley

4189, reformatoria del mismo código. La parte vencida dedujo



432 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

recurso de inconstitucionalidad ante la Suprema corte, y este

tribunal hizo lugar al mismo declarando que la sentencia viola

el artículo 32 de la Constitución, que preceptúa : « El Congreso

federal no dictará leyes que restrinjan la libertad de imprenta

o establezcan sobre ella la jurisdicción federal», y el 18 de la

misma Constitución que dice en la parte pertinente : « líingún

habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo, fun-

dado en ley anterior al hecho del proceso. » En consecuencia,

no siendo aplicable en las provincias el Código penal, ni exis-

tiendo ley provincial que rija el caso, el acusado fué absuelto.

Publicado el fallo en la Revista argentina de ciencias políti-

cas, dirigida por el doctor Eivarola, cuyo nombre tiene la sufi-

ciente notoriedad que excusa el detenerse a señalarla, provocó

aquél un comentario de su eminente director, encabezado con

las siguientes palabras : « Por vía de comentario a este fallo de

la Corte suprema, que viene a trastornar todas las ideas co-

rrientes y admitidas en la materia, ponemos a continuación la

opinión expuesta conforme a esas ideas corrientes por el direc-

tor de esta revista en su Derecho penal argentino. » Sigue a estas

líneas la indicada reproducción, en la que se sostiene en defini-

tiva: « La razón de que el Congreso prohiba dictar leyes que

restrinjan la libertad de imprenta, no debe entenderse en el

sentido de que quede reservada a las provincias la facultad de

dictar leyes con tal alcance. Con todo el respeto que profeso al

autor del Código civil como al más eminente de nuestros juris-

consultos (el doctor Vélez Sarsfield fué el miembro informante

de la convención del 60 que introdujo en la Constitución el ar-

tículo 32), pienso que la pasión política lo hizo decir, al tratar

esta cuestión en la convención de 1800, cosas sin sentido jurí-

dico, que no habría i)odido explicar nunca cuando hubiera ha-

blado con más serenidad.

»

Además de este comentario, el fallo ha provocado también en

la misma revista un estimable y erudito trabajo del doctor
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Francisco Dura, en que dice : « La resolución de la Corte tiene

dos efectos : el uno, inmediato y fugaz, es el de asegurarle la

impunidad a una persona declarada delincuente en ambos ins-

tancias por los tribunales de La Plata., El otro efecto, trascen-

dental y de carácter permanente, consiste en el influjo que la

doctrina formulada por los magistrados y hecha fundamento de

su resolución por la Corte, pueda tener sobre las enseñanzas del

profesorado en las cátedras, sobre la conducta ulterior de los

tribunales de justicia, de uno a otro confín del territorio argen-

tino, y, en definitiva, sobre la perversión de las costumbres pú-

blicas, las cuales gracias a los constantes extravíos de criterio

de nuestros tribunales de juticia en estas materias, ya van es-

tando en una condición bien lamentable, »

Veamos ahora si el espíritu y la letra de la Constitución au-

torizan estos juicios. Por mi parte, anticipo desde ahora que

considero claro el sentido de nuestra ley fundamental. El fallo

de la Suprema corte no hace otra cosa que aplicar su letra y su

espíritu. Si las autoridades de las provincias a las cuales la

Constitución ha dado el poder de dictar las leyes represivas de

los abusos de la libertad de imprenta, como espero demostrarlo,

no han llenado su función, no puede hacerse recaer la responsa-

bilidad sobre los tribunales de justicia, que deben fallar « en

virtud de leyes dictadas antes del hecho de la causa », como lo

impone el artículo 18 de la Constitución a que antes se ha he-

cho referencia. La impunidad ante el delito — si el delito exis-

te — no la da la Suprema corte. La da la carencia de la ley co-

rrespondiente.

II

fe
Qué es la libertad de imprenta ?

j,
Qué sentido tiene esta

expresión ? La prensa es para la ley una de las formas, la más

eficaz, de emisión del pensamiento. Le merece el mismo respeto
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que la libertad de palabra en mítines o reuniones públicas. A
esta altura de la civilización parece innecesario renovar el enco-

mio de la misión de la prensa y de su influencia bienhechora en

las democracias. Sin prensa y sobre todo sin prensa periódica,

no hay verdadera opinión pública. La acción de las democracias

para ser coherente, necesita de medios permanentes de comuni-

cación entre los miembros de las diferentes agrupaciones polí-

ticas. Ella se logra por la palabra de los oradores en las reunio-

nes públicas y por la prédica y la propaganda de los periódicos

y del libro, que no actúan sólo sobre los correligionarios sino

sobre toda la masa social. Todo ello sin entrar a considerar, por

ser obvio, lo que significa la acción de la prensa, aunque no per-

siga ningún propósito de partido, en cuanto a la ilustración

general.

Y bien : la libertad de la prensa, como las demás libertades,

no pueden existir en regímenes de opresión que se basan en pre-

juicios seculares, como los que inspiraban la política del gobier-

no de España en sus colonias. Justo es también consignar que

si los hispano-americanos no gozaban de esa libertad, tampoco

disfrutaban de ella los peninsulares, que continuaron bajo el mis-

mo sistema prohibitivo después de sancionada porla fuerza de

los hechos la independencia de América. No penetró en España

de inmediato la oleada libertadora de la revolución francesa que

sancionó en la Declaración de los derechos del hombre : « La libre

comunicación de los pensamientos y de las opiniones, es uno de

los derechos más preciosos del hombre ; todo ciudadano puede,

pues, hablar, escribir, imprimir libremente, salvo responder del

abuso de esta libertad en los casos determinados por la ley. » Y

bueno es recordar en Franciamisma, poco tiempo después (29

de marzo de 1793), una ley de la convención restringía casi por

completo la libertad proclamada. Pero la semilla había sido

echada a los vientos. No dejaría de fructificar. América recogió

también esa semilla. Los hombres de la revolución argentina
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tendieron así desde la primera hora a dejar asentada la libertad

de la prensa, suprimiendo la censura previa que la tenía en rea-

lidad amordazada.

La iniciativa correspondió al deán Gre^jorio Funes, quien

presentó a la Junta de Mayo, de que formaba parte, una lumi-

nosa exposición, acompañando el proyecto de reglamento que

faó aprobado el 20 de abril de 1811. En esa exposición o dis-

curso, como Funes la llamó, se trata la materia con verdadera

profundidad de criterio. Es curioso lo injusto que ha sido su

liosterioridad, como lo fueron sus contemporáneos con aquel

patriota eminente, al que aun no se le reconocen en verdad los

méritos que lo adornaban y que lo hacen destacarse entre el

grupo de hombres directivos de su tiempo. Por mi parte, he

señalado ya en el libro que dediqué al estudio de su vida, sus

cualidades sobresalientes y la importancia de su obra de escri-

tor y de hombre de estado. íío es la de menor magnitud la que

se refiere a la libertad de la prensa. En aquellos días indecisos

de la iniciación revolucionaria en que parecía que sólo debiera

solicitar la atención del gobierno la dirección de las acciones

de guerra, concibió el talentoso deán su proyecto. Al fundarlo,

dijo : « En un tiempo en que va a celebrarse un congreso nacio-

nal para que decida sobre los derechos más preciosos del hom-

bre ¿ no es usurpar sus facultades entrar en esta cuestión ? » Y
después de extenderse sobre el punto, agregaba : « Con todo,

somos de sentir que por lo mismo que va a sellarse el ultimátum

de la suerte común, debe escucharse la voz pública. » Exalta la

necesidad de que todos puedan emitir libremente sus opiniones

para que el pueblo no se engañe sobre la conducta de sus gober-

nantes y exista el reinado de la libertad. Y luego, después de

referirse a los excesos en que la prensa i)uede incurrir, dice

:

« Nos engañaríamos enormemente si creyésemos que son más

de temer los excesos del pueblo con la libertad de la prensa, que

lo son sin ella los del mismo gobierno. Todo gobierno, sea el que
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fuese, encierra en sí el principio de su destrucción. Esta es una

máxima reconocida por todos los políticos. Mientras sean hom-

bres aquéllos a quienes se conñe la administración de un esta-

do, las pasiones lian de tener parte en sus consejos. Tanto más

emprendedoras cuanto más asistidas del poder, será su principal

destino valerse del que tienen para adquirir el que les falta. Un
atentado contra los derechos del pueblo sirve para cometer otroj

y de usurpación en usurpación se viene al fin a jjoseerlo todo,

lío hay duda que para disfrutar tranquilamente estas usurpa-

ciones, conviene mucho que no haya libertad de prensa. La

ignorancia que le es consiguiente, siempre es muy a propósito

cuando, como un vil rebaño, se quiere gobernar el pueblo a dis-

creción : cuando se pretende engrosarse con sus trabajos sin que

su estado cause inquietud y cuando en lugar de desear y mere-

cer su adhesión no se le pide sino una obediencia ciega a la

voluntad del último subalterno. Contra el progreso de estos

males no hay remedio más eficaz que la libertad de la prensa.

Su principal fruto es ilustrar la opinión pública para que sirva

de freno a cualquiera que se atreva a substituir su voluntad

arbitraria a los principios del orden, j, Cómo podrá asomarse el

despotismo entre unos ciudadanos a quienes la libertad de la

prensa ha desenvuelto las nociones inmutables de la justicia y

ha hecho ver que ninguna voluntad humana puede derogarla?»

A pesar de lo extenso de la transcripción, es aun necesario

sofocar el deseo de hacer mención de otros párrafos en que trata

otros aspectos del problema que la cuestión en sí misma plan-

tea. Baste con lo dicho, empero, para dejar constancia de quién

es el autor de la libertad de imprenta en el Río de la Plata.

Debe también consignarse que, aunque la libertad que se declara

es absoluta en cuanto a escritos políticos, se establece una res-

tricción en cuanto a los de carácter religioso y se fija la respon-

sabilidad en que incurren los autores de libelos infamatorios, de

escritos calumniosos, licenciosos y contrarios a la decencia pú-
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blica y a las buenas costumbres (art. 4° del reglamento). Natu-

ralmente, ha sido objeto de críticas la limitación respecto a

cuestiones religiosas. No debe, empero, olvidarse que la religión

católica era en aquel tiempo la religión de todos los habitantes

cultos del territorio, y que todo ataque a ella se consideraba

como un ataque a la moral social e individual. El espíritu de la

disposición es, en definitiva, el mismo que ha inspirado a los

legisladores argentinos, casi un siglo después, la redacción y

sanción de la ley de defensa social. Lo importante es que la li-

bertad política quedaba reconocida ampliamente y que las leyes

posteriores que la han asegurado tienen su origen en la inicia-

tiva del deán Funes.

Los gobiernos y congresos que se sucedieron dictaron dife-

rentes reglamentaciones sobre la prensa. Durante la llamada

« época de Eivadavia », la prensa se desenfrenó en ataques

furiosos contra el grande hombre. El insulto procaz, la insinua-

ción malevolente, el agravio personal, se sucedían. Eivadavia

sufría estoicamente aquel desborde. Empeñado en una obra

constructiva, las piedras que recibía no le impedían la tarea.

Circunstancias que no es del caso estudiar en esta ocasión

determinaron su caída, que fué la caída del orden institucional.

La reacción federal se produjo, y entonces los mismos que

habían usado y abusado de las libertades rivadavianas no osa-

ron afrontar a su turno las críticas de la prensa, y sancionaron

la ley de 1828, cuya aplicación es el origen de la supresión de

toda libertad de prensa, impuesta por el mismo partido federal

muy luego bajo la dirección inconfundible de Eosas. Para aque-

lla ley era un delito hasta el hecho de « ridiculizar » a una per

sona cualquiera, así fuera funcionario público.

Durante casi veinticinco años la tiranía que abolió toda liber-

tad, decretó también la prohibición de pensar en voz alta. No

sólo no era permitido expresarse en forma alguna en contra del

Ilustre Eestaurador de las leyes y menos publicar en el país
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tales herejías, sino que era también un delito leer periódicos

hostiles a Eosas, editados en Montevideo o en Chile.

El pueblo salió al cabo de ese ambiente de oprobio. Apenas

parece necesario señalar con qué ansia de libertad. Buenos Ai-

res temió que el libertador fuera un liberticida. Por ello se pro-

dujo la revolución del 11 de septiembre de 1852, que marca la

iniciación de su disidencia con la demás provincias, de las que

se mantiene disgregada hasta después de la batalla de Pavón,

que consolida la unión argentina.

Ahora bien : Buenos Aires reclamó durante largos años el

derecho de examinar la Constitución, a cuya sanción no había

concurrido. El gobierno del Paraná se negó constantemente a

entrar en conversaciones de paz sobre esa base, pues la misma

Constitución establecía que no podría ser reformada sino des-

pués de transcurridos diez años. Sin embargo, por el pacto de

10 de noviembre de 1859 se convino en que Buenos Aires reu-

niría una convención provincial que examinaría la Constitución

y propondría las reformas a realizar en una convención nacio-

nal. Así se hizo, y todas las reformas fueron aceptadas. Entre

ellas, figura como una de las más importantes la que motiva

este estudio : la del artículo 32, que fué introducido en la Cons-

titución de 1860, por iniciativa de la mencionada convención

provincial de Buenos Aires.

Desde 1852 Buenos Aires se había desenvuelto como estado

autónomo.*Su8 hombres estaban, pues, imbuidos de un criterio

netamente federalista. Sus reformas debían tender y tendieron

a asegurar a las provincias el máximo de facultades, compati-

ble con el ideal común de la unidad nacional. De ahí que se con-

siderara conveniente reservar a las provincias el derecho de

legislar sobre libertad de imprenta, y consecuentemente el de

penar los abusos cometidos en nombre de esa libertad. El re-

dactor de la comisión encargada de proyectar las reformas con-

signó francamente la razón de la modificación que nos ocupa

:
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« Sin hacer de ello un cargo inútil, la comisión debía recordar—
dice— haberse publicado una carta del presidente de la Confe-

deración, conminando a un gobernador de provincia porque no

reprimía el espíritu de crítica de un diario, caracterizando con

sus verdaderos nombres la resurrección de la cinta colorada
; y

que si tal acontecía en esta reprobación del diario, de un uso

que ley ninguna ordena, no estando nadie obligado a hacer aca-

tar ni respetar lo que no es legal, con cuánta más razón debía

temerse esta facultad de restringir la j^rensa en materias más

graves». La comisión fué aun más explícita en el informe que

presentó a la convención, proponiendo la sanción del artículo

32 : «La sociedad puede reglamentar y aun reprimir el abuso

de la libertad (de la palabra escrita o hablada)
;
pero esa regla-

mentación y esa represión son privativas de la sociedad en que

el abuso se comete, y a la cual puede dañar inmediatamente, ya

sfea a toda ella en conjunto, ya a los individuos aisladamente.»

Mas adelante agrega : « Existiendo precedentes (aunque no de

carácter legal), que hacen presumible una intervención indebida

del gobierno federal en materia tan privativa de la soberanía

provincial, es prudente precaverse contra tales probabilidades,

como lo hicieron los Estados Unidos de Norte América en las

enmiendas que presentaron al Congreso». Se refiere la comisión

a la enmienda primera a la constitución americana, en vigor

desde el 15 de diciembre de 1791, y que dice así : «El Congreso

no hará leyes respecto al establecimiento de una religión, ni

prohibiendo el libre ejercicio de ésta, ni restringiendo la liber-

tad de la palabra o de la prensa; ni el derecho del pueblo para

reunirse pacíficamente y peticionar al gobierno por reparación

de agravios.

»

Como se ve, la reforma fué iniciada por lo comisión en virtud

de los antecedentes expuestos, que son respetables. No se trata

de una inspiración del doctor Vélez Sarsfield, sino de una idea

aceptada por todos. Es notorio, por lo demás, que el eminente
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autor del código, no fué autor de ese informe presentado a la

convención, y cuya redacción pertenece a la personalidad que

habría de presidir muy luego los destinos del pueblo argentino,

por primera vez, en unión y libertad, bajo su mando. El doctor

Yélez que hizo constar en la sesión del 25 de abril de 1860, que

él no había propuesto ninguna reforma a la constitución, salvo

una respecto al poder judicial, dijo como miembro informante

de la comisión, al tratarse el mencionado artículo 32: «Voy a

exponer los motivos de esta reforma, ya que no lo hacen los que

la han propuesto. La reforma importa decir que la imi^renta debe

estar sujeta a las leyes del pueblo en que se use de ella. Un

abuso de la libertad de imprenta, nunca puede ser un delito,

diré así nacional. El Congreso, dando leyes de imprenta, suje-

taría el juicio a los tribunales federales, sacando el delito de su

fuero natural. Si en una provincia como Buenos Aires no hu-

biera leyes de imprenta o los abusos de ella fueran sólo cavSti-

gados por el juez correccional &por qué daríamos facultad al

Congreso para restringir la libertad de imprenta, para darle

otra pena a los delitos de imprenta, o para imponer a los diarios

restricciones o gravámenes que hiciera dificultosa su existen-

cia?» Se extiende en análogas consideraciones y termina di-

ciendo : « Resumiendo, señores, estas diversas ideas, podréis

echar la vista sobre las sociedades de todo el mundo y no halla-

réis un pueblo que vaya en progreso y en que estén asegurados

los derechos de los hombres y restringida al mismo tiempo la

libertad de imprenta. Ni hallaréis un pueblo que goce de abso-

luta libertad de imprenta y en el que su riqueza y sus adelanta-

mientos morales retrograden y en que sus habitantes no sejuz-

guen garantizados en sus derechos individuales.

»

He ahí los antecedentes de la reforma. Su alcance está fijado

por la convención de Buenos Aires desde que la convención na-

cional constituyente no discutió las enmiendas y las aceptó en

su totalidad, a raíz de aquellas patrióticas palabras del conven-
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cional Victorica, que debieran grabarse en bronce en el histó-

rico cabildo en Santa Fe. « La integridad de la nación argentina

no se discute entre argentinos : ¡ se hace!» Todos los escritores

de derecho constitucional han aceptado entre nosotros como

verdad indiscutible, que la única fuente de interpretación del

sentido y alcance de las reformas constitucionales es el pensa-

miento de los convencionales de Buenos Aires, expresado en

el Redactor de la comisión examinadora, en el informe de la

misma, y en el desarrollo de los debates. El doctor Dura en el

estudio antes referido, anota su disidencia sobre el particular.

Con razones no exentas de interés sostiene que aquella fuente

de interpretación es unilateral y debe ser desechada. Empero,

para probarlo, se aplica a demostrar que las reformas estaban

inspiradas en prevenciones contra el presidente de la Confede-

ración y respondían al propósito « de mejor amurallar contra

aquél una libertad, que cual la de imprenta era considerada in-

tangible y sagrada». Ello demuestra patentemente que el sentido

de la reforma reside precisamente en reservar a las provincias

el derecho de dictar sus leyes en cuanto a la libertad de impren-

ta y a los abusos y delitos que por medio de ella se cometan.

No obstante ello, el doctor Dura concluye su estudio con estas

palabras: «Han sido invocados siempre aquellos textos y jamás

han sido examinados y discutidos a fondo. Por el contrario,

ellos han pasado sin digestión alguna mental, enteramente cru-

dos, desde el Redactor y Diario de sesiones de la convención, a los

considerandos de los fallos judiciales; convertidos ellos mismos,

al título (que no tienen) de comentario autorizado del precepto

constitucional, en una ley más eficaz que la ley misma : pertur-

bando el criterio de nuestros medios intelectuales en todas las

épocas, al mismo tiempo que marcaban al foro y precipitaban a

la jurisprudencia, de caída en caída hasta el descenso final en

el «nihilismo» declarado por la Corte suprema en el fallo de 17

de octubre de 1916, que da motivo al presente estudio.»



442 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

Considero estos conceptos fundamentalmente erróneos. Ni la

jurisprudencia va de caída en caída, ni es exacto que el Poder

judicial federal no haga honor a la República. Por lo demás, el

sentido de la ley debe juzgarse siempre por el pensamiento de

quienes la han hecho. No sería ese el mejor modo de interpre-

tación en el solo caso de existir una probada disparidad entre

lo que se quiso hacer decir a la ley, y lo que la ley dice. Y esto

no ocurre en cuanto al punto en cuestión. Para probarlo, vamos

a estudiar las disposiciones constitucionales con abstracción de

aquellos antecedentes. Puede anticiparse que llegaremos a la

misma conclusión.

¿Cómo nació la Constitución nacional"? Nació de una conven-

ción nacional convocada y reunida por voluntad y elección de

las provincias argentinas. La entidad « gobierno federal » (o

sea autoridades nacionales), reconoce esta entidad preexistente

:

« provincias argentinas ». Así lo consigna el preámbulo y así se

deduce de toda la Constitución. En uno de sus artículos, en el

104, se establecen las consecuencias de este hecho : « Las provin-

cias conservan todo el poder no delegado por esta Constitución

al gobierno federal.» Estrada, gran maestro, enseñó a es^te res-

pecto : «Podemos decir que las provincias invisten todas las fa-

cultades anexas a la idea de la soberanía social y del gobierno,

con excepción de las siguientes, que expondré en la forma en que

Ul Federalista las resume : Primero, aquellas que hayan sido

expresamente prohibidas a las provincias por la Constitución fe-

deral; segundo, aquéllas que hayan sido conferidas al gobierno

federal como exclusivas; aquéllas que conferidas al gobierno

federal como exclusivas, sean, sin embargo, de tal naturaleza

que entrañe verdadera repugnancia y contradición su siste-

mático ejercicio de parte de la nación y de las provincias.»

Otros escritores cometen, empero, el error de creer que el go-

bierno nacional es la fuente de todo poder, y que de delegacio-

nes suyas han surgido los gobiernos de provincia y los de los
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municipios. Este error fué combatido victoriosamente por un

hombre eminente, noble alma de patriota y profundo conocedor

del derecho : por el doctor Tristán Achával Rodríguez. Siendo

diputado nacional en 1881, se discutió en la cámara deque for-

maba parte la ley municipal de Buenos Aires. Con tal motivo,

pronunció un discurso fundamental que debieran conocer todos

los estudiantes y estudiosos argentinos, pues es un resumen ad-

mirable de las bases en que reposa nuestra organización políti-

ca. Aunque entre nosotros se lo ignore, mereció ser leído en la

academia de derecho de Berlín, como modelo de « Exposición

parlamentaria de principios». Xadie ha desentraíiado mejor en-

tre nosotros el carácter de nuestra organización democrática, ni

expresado con más claridad y acierto el fundamento de las ins-

tituciones que gobiernan los pueblos libres. Procuraré compen-

diar en lo posible esa excelente pieza de derecho constitu-

cional.

« La falsa filosofía política del mundo antiguo — dijo el doc-

tor Achával— produjo, como era natural, una noción igualmente

falsa del gobierno y de las relaciones entre éste y el ciudadano.

En aquel orden de ideas, el individuo era poco, la sociedad era

todo. El individuo era solamente el medio, solamente el instru-

mento de la sociedad que era el fin que absorbía y sacrificaba

así el individuo a los propósitos y fines sociales. De aquí, como

consecuencia lógica, el desconocimiento de todo derecho primor-

dial e inalienable en el individuo, de aquí la muerte de todo ger-

men de libertad, de aquí, en fin, la esclavitud que fué la base,

a la vez que la gangrena de aquel orden social. Siendo esto así,

para buscar el origen del poder será necesario recurrir exclusi-

vamente a la sociedad, al gobierno mismo. El orden político,

como una de tantas manifestaciones de la vida social, tenía que

guardar armonía con estos principios, y así el ciudadano, esto

es, el individuo, bajo su faz política, no era tampoco más que

un medio, un instrumento del estado, del gobierno, que como
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representante de la sociedad era el fin. Si el gobierno era el fin

de toda vida política, el poder de ligar la voluntad individual,

el poder de gobernar la soberanía, en fin, debía residir en el go-

bierno mismo, y como el gobierno era el príncipe, en éste resi-

día ordinariamente todo poder, toda soberanía. Voluntas principe

suprema lex est, era la fórmula fundamental de la jurispruden-

cia romana y de toda constitución política. El príncipe era así, la

fuente de todo derecho, de toda libertad para el individuo y de

todo poder de gobernar. Dados estos puntos de vista, la ley, es-

to es, los actos de la voluntad del gobierno no eran, por cierto,

el medio de crearlos originariamente. De aquí resultaba como

un principio que todo lo que no estaba permitido explícita o im-

plícitamente por la ley, debía entenderse que estaba prohibido

para el individuo. De aquí resultaba que cada acto de la volun-

tad del príncipe, esto es, cada ley, era un nuevo derecho, una

nueva libertad que nacía para el ciudadano, un nuevo rayo de

luz que se desprendía del astro que concentraba en sí toda la

soberanía.

»

Establece luego cómo de esta falsa noción resultaba que por

delegación del príncipe (gobierno de la nación) se creaban las

provincias, y por nueva delegación, los municipios. Esta teoría,

que en definitiva se asienta en el derecho divino del príncipe,

es la que sustentan todos quienes ven en los poderes de provin-

cia una delegación del gobierno de la Nación. A ella opone el

doctor Achával la soberanía del pueblo, y como católico since-

ro que era, no rehuye basarla también en el derecho divino. Di-

ce así : « Si es verdad que el poder de gobernar, es decir, la so-

beranía, reside y nace de la misma naturaleza humana; si es

cierto que la naturaleza humana no es más que un conjunto de

leyes establecidas por la divinidad misma ; si es verdad que

desde este punto de vista la soberanía viene de la divinidad, ello

no obsta para colocar a la soberanía como en su fuente natural

en el gobierno o en la persona del príncipe. Muy lejos de esto,
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la teoría del derecho divino debía conducir al espíritu humano

forzosamente a buscar el asiento de toda soberanía en la misma

obra de la naturaleza, a buscar la residencia de la soberanía en

el hombre, verdadero soberano de la tierra. El hombre es el so-

berano; en él reside la soberanía. De él emana todo poder de

gobernar, todo derecho, toda libertad. Por el mero hecho de ve-

nir el hombre a esta existencia, tiene un destino que cumplir.

La existencia de este destino le impone necesidades que son

funciones de sus derechos y de su libertad. Una de sus necesi-

dades, de las más preciosas, es la vida social en todas sus mani-

festaciones y la sociedad es, por consiguiente, uno de los me-

dios de cumplir aquel destino. Pero la soberanía requiere

necesariamente un gobierno, y así, el gobierno de la sociedad

no es más que un medio de garantizar el cumplimiento de los

destinos individuales. En esta doctrina, las leyes, esto es, las

manifestaciones de la voluntad del gobierno, no son ya el medio

de crear derechos y libertades. Son simplemente el medio de

reglamentar derechos y libertades preexistentes. Por esta razón

la constitución escrita de un estado hoy no es sino un conjunto

de limitaciones a los derechos individuales y un conjunto de

atribuciones « conferidas » al gobierno. Nada más. »

Señala luego el doctor Achával el artículo constitucional en

que este concepto está terminantemente fijado : « Ningún ciu-

dadano de la nación está obligado a hacer lo que no manda la

ley, ni privado de lo que ella no prohibe ». Insiste en que sien-

do una necesidad del hombre la vida de sociedad, tiene aquél

fatalmente que darse un gobierno. La primera forma de ese go-

bierno, la familia, es la primera limitación a la soberanía indi-

vidual. Las agrupaciones de familias constituyen los municipios,

en los que los miembros que los forman renuncian también una

parte de su soberanía en beneficio común. De los municipios

nacen las provincias, y de delegaciones de éstas el gobierno

central de la nación. De ahí debemos concluir que las provin-
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cias no han nacido de la nación, sino la nación de las provin-

cias. Por eso éstas « conservan todo el poder no delegado», co-

mo el artículo 104 lo establece categóricamente.

Ahora bien : ¿ las provincias han delegado en la nación el

derecho de reglamentar la libertad de imprenta y de reprimir

los delitos que por su intermedio se cometan ? El artículo 32

contesta por nosotros. Parece, pues, incuestionable que esa fa-

cultad se la han reservado para sí las provincias. Podemos pres-

cindir en absoluto, como se ve, de la convención provincial de

Buenos Aires, para juzgar el alcance de la disposición. Anali-

zado su fundamento a través de la doctrina de la soberanía del

pueblo que es la base de nuestra organización democrática, lle-

gamos a la misma conclusión.

III

Para poder apreciar el alcance de la jurisprudencia nacional

cuyo análisis va más adelante es necesario considerar estas

cuestiones : |, el delito de prensa existe ? 4 no es acaso un delito

común ? Y en sentido contrario si se quiere j, es lícito restrin-

gir en alguna forma la libre emisión del pensamiento ? Sobre

esta última cuestión no han faltado escritores nacionales y ex-

tranjeros que se pronuncien negativamente. Buyn y Mili han

sostenido que la libertad de imprenta es una forma de la liber-

tad de pensar : aceptar la existencia de delitos de imprenta es

como juzgar de la bondad de las ideas. Entre nosotros, Agustín

de Vedia en su obra Constitución argentina, ha dicho después

de transcribir la opinión de Story y de publicistas que se pro-

nuncian en sentido contrario : « No hacemos un libro doctrinario

pero ha de permitírsenos, atenta la especialidad de la materia,

decir que esos ilustres magistrados y publicistas parten tal vez

de proposiciones que están por demostrarse. Tal sería, por ejem-
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pío, la de que es posible reprimir los abusos de la prensa sin

coartar la libertad de la misma; la de que ella ejerce por sí sola

una influencia susceptible de degenerar en funestas perturba-

ciones o la de que puede ser independientemente instrumento

de hechos criminales. Decimos independientemente porque si

la prensa cooperase de uno u otro modo a la ejecución de un

crimen político o de un delito común caería necesariamente en-

vuelta en el proceso que abriría la justicia. Supongamos, por

ejemplo, lo imposible : la complicación de la prensa en la ejecu-

ción de un crimen común como un falsificación, un homicidio,

un robo. Su intervención o su papel se asemejaría al de un ins-

trumento cualquiera; sería la pluma para el escrito, el puñal

para la herida, la llave para la puerta. » Dicho autor mantiene

sus opiniones en una carta particular dirigida al subscripto con

motivo de la primera edición del libro de éste, Ul deán Funes en

la historia argentina. La palabra serena de escritores como

Blackstone, corroborada por la legislación positiva de todos los

países parecen no obstante haber puesto fin a la discusión : « La

libertad de imprenta es en verdad necesaria a la naturaleza de

todo pueblo libre
;
pero sólo consiste en no oponer censura pre-

via a las publicaciones y no en eximirlas de toda responsabili-

dad una vez realizadas. Cada hombre libre tiene un innegable

derecho a exponer ante el público los sentimientos que quiera;

impedir esto, es destruir la libertad de imprenta, pero si lo que

publica es perjudicial o ilegal, debe asumirlas consecuencias de

su propia temeridad. Someter la prensa al poder restrictivo de

un censor, como se hacía antes, hasta la revolución, es someter

toda libertad de sentimientos a las preocupaciones de un hom-

bre y hacer de él el juez arbitrario e infalible de todos los pun-

tos controvertidos en la ciencia, la religión y el gobierno. Pero

castigar (como lo hace la ley en el presente) cualquier escrito

peligroso u ofensivo que una vez publicado sea juzgado en un

juicio libre e imparcial como de tendencia perniciosa, es nece-
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8ario para la conservación de la paz y el orden, del gobierno

y de la religión : el único sólido fundamento de la libertad civil.

Así se deja libre la voluntad de los individuos : « el abuso sólo

de esta libre voluntad, es el objeto de los castigos legales ». Por

eso llegaba a la conclusión ilevantable de que « castigar la li-

cencia es mantener en vez de menoscabar, la libertad de la

prensa», lío hay para qué insistir sobre ello. Ningún país orgá-

nico ha renunciado a reprimir los abusos de la libertad. No es

aceptable tampoco que ni un solo principio fundamental se sos-

tenga en términos absolutos. Ni la i^ropiedad, ni la igualdad, ni

la seguridad individual, ni la libertad, en fin, pueden quedar a

merced del abuso que compromete el orden social. La reglamen-

tación de los derechos es siempre indispensable. Lo contrario es

la anarquía.

Pero consideremos el otro aspecto del problema : ¿el delito

de imprenta es un delito específico'? ¿Se distingue en algo del

delito común ? Muchos y autorizados escritores han resuelto es-

tas proposiciones en sentido negativo. Para ellos, la prensa es

un instrumento del delito y aquél nunca puede calificar a éste.

El delito no cambia de carácter porque se le ejecute por uno u

otro medio. Siempre es el mismo delito. El periodista que inju-

ria o calumnia, ningún derecho tiene a pretender la impunidad

o la atenuación de la pena por el carácter que inviste « ¿ Qué

se hace, decía Portalis, cuando se propone una ley especial para

los delitos de imprenta? Es como si al tratar del homicidio, se

propusiera una ley para los delitos del sable o de la pistola.

Está prohibido matar : el instrumento que sirve para cometer

el delito, no cambia su naturaleza. » Todos los autores que tra-

tan el punto, usan del mismo argumento. Los ejemplos podrían

multiplicarse, pero no nos traerían mayor luz. Entre nosotros

el doctor Bidau en una conferencia leída en el Centro jurídico,

hace muchos anos, y luego reeditada en folleto, se ha pronun-

ciado en el mismo sentido. Lo propio, el doctor Eivarola, quien
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ha escrito en su Derecho penal argentino : « La Constitución

no habla de delitos de imprenta, como no habla de delitos de

revólver o delitos de ganzúa. La constitución no habla tampoco

de abuso de la libertad de imprenta, como no habla de abuso de

la libertad de comercio o abuso de la libertad de religión. No

hay ninguna razón para crear respecto de la prensa, una enti-

dad, el abuso, que no sea a la vez delito o falta, ni de introdu-

cir en derecho un concepto vago que nadie ha alcanzado a de-

terminar, una aparente idea general que nadie consigue referir

seriamente a un hecho particular. »

En mi opinión, hay error en considerar en general a la prensa

como instrumento de los delitos de imprenta. Precisamente,

porque nada tiene de común con el revólver o la ganzúa, es que

no puede ser llamada ni considerada « instrumento de delito ».

El que delinque en una carta difamatoria no convierte a la plu-

ma en un instrumento para delinquir. Tampoco el periodista

convierte a la composición tipográfica en elemento de delito. La

carta o el periódico podrán ser el cuerpo del delito, pero no el

instrumento necesario para cometerlo. Antes he dicho y luego

habré de desenvolver esta idea, que considero a la libertad y al

delito de prensa, manifestaciones y consecuencias de la emisión

del pensamiento : en tal sentido, son equiparables a la libertad

de palabra, y al delito que por medio de ella puede cometerse

exclusivamente. ^Se preguntará dónde está el instrumento? ¿Y

cuál es el instrumento con que se difama, cuál el que sirve para

producir un levantamiento colectivo de resistencia a las leyes o

a las autoridades constituidas? Es la palabra; la palabra hablada

o escrita. Ello no excusa que el delito pueda según su natura-

leza tener un carácter peculiar. Lo que ha de servir de elemento

de juicio para caracterizarlo, no es el hecho déla publicidad

por la prensa, sino lo esencial :, esto es, que no pueda cometerse

^n otra forma. A este respecto coincido con las opiniones verti-

das por el doctor Osvaldo Pinero en su extenso y erudito tra-
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bajo Delitos de imprenta. Dice refiriéndose a juicios contrarios

como los que antes han quedado consignados : « La primera y

más grave de las divergencias señaladas, es el haber mirado

a la prensa como un simple medio de ejecución del delito, cuan-

do ella, por el papel que desempeiía en la sociedad contemporá-

nea constituye una verdadera institución social. ¿Cómo equipa-

rar la prensa al puñal, al veneno o a la ganzúa que son efecti-

vamente medios para la ejecución de un delito? ¿Desempeñan

acaso estos últimos, alguna influencia moral o política en el des-

envolvimiento de una sociedad cualquiera? Desearíamos que

esas i)ersonas que, con una agudez más especiosa que sólida, han

comparado a la prensa con los instrumentos comunes del crimen,

nos explicaran cómo ordenarían ya que así proceden la sociedad

contemporánea, cómo asegurarían su buena marcha administra-

tiva, cómo garantizarían el funcionamiento armónico de su sis-

tema institucional, sin la existencia de una prensa, órgano de

la opinión pública, que indique las necesidades presentes de los

gobernados, que denuncie los abusos de los gobernantes y vele

con su incansable propaganda por la observancia de las leyes y

de las instituciones. Esos tratadistas, guiados por un criterio

demasiado jurista no han visto en la prensa, erróneamente, sino

el instrumento por medio del cual pueden cometerse delitos. »

¿Ahora, cuáles son los delitos específicos de la prensa? Desde lue-

go coincido en absoluto con los escritores que sostienen que el

delito no cambia substancialmente de naturaleza por el medio de

que se valga su autor para realizarlo. Consecuencia de ello es

que no considere que tiene el carácter de delito de prensa la di-

famación que se hace pública en caracteres de imprenta. Para

caso semejante, la prensa aparece en efecto como un mero ins-

trumento y no tiene virtualidad para que la difamación deje de

ser tal. Aun corresponde considerar que su autor ha agravado

el delito por haber hecho servir a la prensa como medio de cir-

culación de aquél. Desde que el daño inferido es mayor por de-
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signio de su autor, es claro que las circunstancias agravan su

responsabilidad. Esto descartado, veamos ahora si existen deli-

tos diversos a los de calumnia o injuria y que deben ser consi-

derados como delitos específicos de imprenta. La apología de

los crímenes políticos, la incitación al desobedecimiento de la

ley fundamental y a la comisión de atentados de carácter anar-

quista, la propaganda de odio y exterminio contra determinadas

clas«8 sociales, en fin, no son delitos comunes. Son en cierto sen-

tido, delitos sociales, porque sus autores atentan contra el orden

social establecido amenazando derrumbar las instituciones fun-

damentales de la sociedad. Y no se sustente como lo bace al-

guno de los autores cuyas opiniones quedan citadas, que el de-

lito sólo está constituido por hechos materiales, carácter que

no tienen las publicaciones de la prensa. Si el que induce a otro

a matar, si el que corrompe conciencias, es para todas las legis-

laciones un delincuente, no lo es menos, no puede dejar de serlo

para el concepto social, aquél que arma también el brazo de

los asesinos incitándolos al crimen, mediante una propaganda

de odio. Es cierto que, como lo dijo Eoger-Collard, « lo que hoy

es inocente, será mortal mañana ; lo que es inocente en un país

será funesto en otro; porque el sentido de las palabras resulta

de la ocasión que las hizo pronunciar, del lugar en que se pro-

nunciaron, de las personas, del modo, circunstancias y épocas

en que se escribieron». No es menos cierto que, como lo dijo

Oarrara, el delito político es tal según las circunstancias de lu-

gar y de tiempo en que el hecho se realiza y se juzga. Es vul-

gar repetir que en delitos de esta naturaleza el triunfo de una

causa política puede traer aparejada no sólo la inculpabilidad

de los seudodelincuentes sino también la condenación de los

que en caso contrario habrían sido sus jueces. El pueblo de Pa-

rís que es colectivamente autor de la revolución del 14 de julio,

habría sido sacrificado en sus primeras cabezas si el movimien-

to hubiera fracasado. Venció, y los sacrificados fueron entonces
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los representantes del régimen caído. Pero la consecuencia a

sacar de ello y de tantos ejemplos semejantes, no es que deba

proclamarse que la rebelión, el motín, la azonada, no constituyen

delitos. De la propia manera, los delitos llamados sociales entre

los que se clasifican también los delitos de prensa, dejarán de

ser tales cuando la evolución social que se x)ersiga alcance el

triunfo. Entre tanto, en nombre de la defensa del orden social

amenazado por el terrorismo, la dinamita y el puñal, deberá

considerarse que quienes arrastren a los autores de esos hechos

a cometerlos, son pasibles de verdadera y real responsabilidad.

Y la de ellos podrá ser la mayor, la más agravada, pues quienes

incitan al crimen carecen generalmente de valor i>ara realizarlo

y entonces impelen a los demás, sienten un odio y ejercitan su

venganza por medio de terceros; su instinto criminal los lleva

a envenenar las almas de terceros que aparecerán así como au-

tores de delitos en cuya comisión muchas veces han sido sólo

instrumentos de pasiones de otros. El caso del atentado de

Monges contra la vida del general Eoca, es un ejemplo típico de

la fuerza de esa prédica de exterminio sobre conciencias débi-

les o indefensas. La lectura del proceso y los datos que contiene

sobre la psicología del autor material del atentado, producen

esta profunda convicción.

En cuanto a la legislación general sobre la materia, es injusto

o erróneo afirmar que no considera ella que tales delitos son es-

peciales y diversos de los delitos comunes. La ley en vigor en

Italia sobre la materia, es en primer término, el edicto de 26

de marzo de 1848, y luego deben citarse el decreto de 28 de

abril de 1859 y las leyes sobre represión del anarquismo de 19

de julio de 1894. Los delitos de ese carácter cometidos por la

prensa, son específicamente delitos sociales, y respecto a ellos

se establece la correspondiente graduación de penas. Se consi-

dera delito por el artículo 6° la instigación pública a cometer

cualesquiera de los previstos en la ley. La ley francesa de 1881 y
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SUS reformas castigan como cómplices « a los que por medio de

discursos, gritos o amenazas proferidas en lugares o reuniones

públicas, en impresos vendidos, distribuidos o expuestos al pú-

blico. Layan provocado a los autores de acciones calificadas

como delitos a cometerlos, si la provocación ha sido seguida de

efecto o de una tentativa de cometer tales delitos » (art. 23).

Constituyen delito las ofensas inferidas por esos medios al pre-

sidente de la república, la publicación o reproducción de noti-

cias falsas, y todo aquello que afecte las buenas costumbres

(art. 26, 27 y 28). Por la ley de 12 de diciembre de 1893 se ba

ampliado el mismo concepto sobre delitos de imprenta conside-

rando tales, a la apología de los delitos previstos en el artículo

435 del Código penal; y la pena se aumenta cuando la provoca-

ción se dirige a los militares. En Inglaterra la ley de represión

del anarquismo, la primera en orden cronológico, pues fué dic-

tada el 10 de abril de 1883, no castiga a los autores de publica-

ciones con el carácter determinado por las leyes de los jiaíses de

que antes se ha hecho mención. Pero si bien lajurisprudencia ha

establecido que toda publicación es libre, también ha estable-

cido que todo aquél que por medio de la prensa ocasione un

daño, deberá responder de él criminalmente ante el juradlo. La

consecuencia es la misma. En Alemania (1884) y en Austria

(1885), la legislación castiga igualmente la provocación al de-

lito, lo propio que en Bélgica (ley esta última de 22 de mayo

de 1886). Lo mismo cabe decir de la ley española de 11 de julio

de 1894.

En estos conceptos se inspira la ley argentina de orden social.

« El que verbalmente, — dice en su artículo 12, — por escrito,

por impresos o por cualquier otro medio, o por hechos, haga

públicamente la apología de un hecho, o del autor de un hecho

que la ley prevé como delito, sufrirá la pena de prisión de uno

a tres años. » En el artículo 19 se establece: «El que verbal-

mente, por escrito o por impreso, o por cualquier otro medio.



454 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

propague los procedimientos para fabricar bombas, máquinas

infernales u otros procedimientos análogos para causar incen-

dios u otros estragos, será castigado con la pena de penitencia-

ría de tres a seis años. » Y el 20 dispone : « El que, por los mis-

mos medios indicados en el artículo anterior, incite a cometer

un delito previsto por la ley, será castigado : con prisión de tres

a seis años si se tratase de delito previsto con la pena de muer-

te; con prisión de uno a tres años, si se tratase de delito penado

con presidio ; con arresto de seis meses a un año, si se tratase

de delito penado con penitenciaría; con arresto de tres a seis

meses, si se tratase de delito penado con prisión; con multa de

500 a 1000 pesos o un día de arresto por cada cincuenta pesos

de multa, si se tratase de un delito penado con arresto. » Por el

artículo 22 se pena la venta, impresión, circulación, exposición

en lugares públicos y reparto de los impresos a que se refieren

los artículos anteriores, con la mitad de la pena que corresponda

a los autores principales. El artículo siguiente impone el máxi-

mo de la pena cuando el delito se comete por la prensa diaria.

Por último, el artículo 26 dispone : « El que, por los procedi-

mientos indicados en el artículo 19, preconice el desconoci-

miento de la Constitución nacional, o los que ofendan o insulten

a la bandera o al escudo de la Nación, será castigado con tres a

seis años de penitenciaría. »

Como se ve, todas estas leyes tienden a equiparar el uso inde-

bido de la libertad de palabra con el abuso de la libertad de la

prensa. Son delitos absolutamente equivalentes y de la misma

naturaleza. Pero sería erróneo considerar, como antes se ha

dicho, que sólo el género de hechos enumerados en nuestra ley

constituyen delitos de imprenta. Es indiscutible función de la

prensa ejercitar un activo contralor del desempeño de las fun-

ciones públicas por parte de los hombres de gobierno y de los

miembros déla administración. Cuando de ese contralor se pasa

al ataque procaz al funcionario, se incurre en delito. Y éste no
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puede considerarse un delito común. « Yo entiendo la libertad

de la prensa, dice Estrada, llevada en el terreno de la crítica

pura a los límites más extensos; entiendo que es perfecto dere-

cho de cada pensador discutir aun las instituciones fundamen-

tales de una sociedad. Entiendo que estaría en su derecho un

X^rofesor libre que enseñara, el periodista que discurriera, el

orador que, dirigiéndose a las multitudes, criticara lo que es

substancial en el orden de nuestras instituciones : el sistema

republicano de gobierno. Pero así como creo que ese es un dere-

cho que la autoridad debe respetar en los individuos, creo que

desde el momento que el que se dirige al público sale de los

límites de la crítica y trata de convertir en reglas de acción las

doctrinas que sugiere, y se propone convencer de vicios los fun-

damentos délas instituciones, sino incitar a los que le escuchan

a trastornarlas y desobedecerlas, incurre en un verdadero abuso

de la libertad y de la palabra escrita. » Del mismo carácter exac-

tamente es la difamación al funcionario público. Cuando se le

imputa inconducta en el desempeño de su cargo, cuando se le

acusa de mala administración, el hecho, si es falso, no tiene nada

o tiene muy poco de común con la injuria o calumnia que dirige

un particular a otro. Coincido, en este particular, con la clasifi-

cación que de los delitos de imprenta propiamente dichos hace

el gran maestro de derecho constitucional. El hecho de que él

les llamara « abusos de la libertad de imprenta », deseando ser

más preciso y calificar la naturaleza de los hechos, ha provo-

cado algunas perturbaciones de criterio. Cuando Estrada acej)-

taba esa denominación no entendía quitar a tales hechos el

carácter de delitos. De ser así no habría entrado a considerar,

como lo hace de inmediato (Derecho constitucional, t. I, pág.

269), cuál es la jurisdicción competente para juzgar a los auto-

res de publicaciones que tuvieran las características apunta-

das. Aparte de ello, sobre lo que parece ocioso insistir, repito

con él, que son delitos de imprenta propiamente dichos aquellos
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que atentan contra el orden político o social contra las perso-

nas públicas. En cambio, considero con el doctor O. Pinero que

cuando la publicación es injuriosa o calumniosa y va dirig^ida

contra un particular, no hay verdadero delito de imprenta. En

ese caso, ai puede decirse que la prensa ba sido sólo un medio,

un instrumento si se quiere, que no hace variar la naturaleza

del delito común.

Por lo dicho se habrá dejado ver que el delito de prensa pro-

piamente dicho, — delito social, o delito político indirecto,

según otra clasificación también aceptable, — es una desvia-

ción de la libertad de palabra, un abuso (criminal desde que

atenta al orden social) de esa libertad. Por eso dije que encon-

traba que la libertad de prensa es afín déla libertad «p'blítica»

de hacer propaganda de ideas en reuniones públicas. El que

haciendo mal uso de esa libertad cae dentro de las penas de la

ley, realiza un hecho de la misma naturaleza que el periodista

que delinque en las columnas de su diario. En cambio, no tiene

nada de común con el que provoca un chisme de barrio para

denigrar a un vecino. Parece innecesario insistir en que no

puede existir un mismo criterio de represión cuando aparece

comprometido todo el orden social y cuando sólo se ataca un

interés particular. En el primer caso debe proceder siempre la

acción pública; en el segundo, sólo la acción privada.

No obstante la existencia de nuestra ley de defensa social,

carecemos hasta ahora de una verdadera ley de imprenta. Esto

es precisamente lo que deja establecido nuestra jurisprudencia,

y lo que ha provocado una vez más injustificada alarma. Pues

el hecho es fácilmente reparable mediante una legislación ade-

cuada.

De acuerdo con lo establecido por la Constitución, esa legis-

lación debe ser dictada por cada una de las provincias, sin per-

juicio de la facultad del Congreso de hacer lo propio en cuanto

a la capital federal y territorios nacionales exclusivamente. No
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debe dejarse de consignar que con frecuencia se niega a las pro-

vincias la facultad de dictar penas respecto a cualquier género

de delitos, en razón de que es facultad del Congreso dictar el

Código penal. A ello oponemos la argumentación que queda

consignada en parágrafos anteriores (I y II). El texto y el

espíritu de la Constitución contestan por nosotros. Los artícu-

los 32 y 104 consignan la efectiva facultad de las provincias.

Si todos los habitantes tienen el derecho de publicar sus ideas

por la prensa sin censura previa y si el gobierno federal no

puede restringir la libertad de imprenta ni establecer jurisdic-

ción sobre ella, debe estar fuera de duda que la reglamentación

en todos sus alcances pertenece a las provincias, que conservan

todo el poder no delegado. Por lo demás, ha quedado demos-

trado que el delito de prensa es específico. Así lo entendieron

los constituyentes y así lo ha fijado la legislación de todos los

países. Pero es claro que no toda acción criminosa que por la

prensa pueda cometerse, tiene siempre el mismo carácter como

acaba de consignarse. Si no se precisa previamente qué es delito

de prensa, puede incurrirse, como se ha incurrido frecuente-

mente, en errores inevitables.

Deliberadamente no hemos querido fundar esta argumenta-

ción en el precedente norteamericano. Podría haberse hecho

con ventaja, pues, como antes se ha dicho, el artículo 32 tiene su

antecedente en la enmienda primera a la Constitución de Fi-

ladelfia. Sin embargo, podría argüirse que no es extraño se haya

reservado allí a los estados particulares el derecho de legislar

sobre la prensa, desde que tienen el de dictar sus códigos de

fondo, y entre ellos el Código penal. El argumento se vuelve en

contra de quienes lo formulen. Si los estados pueden establecer

penas para los delitos comunes ¿ por qué se establece que el

gobierno federal no podrá legislar sobre la prensa y restrin-

girla ! La respuesta surge de inmediato : porque la legislación

sobre la prensa es sui generis y así lo entendieron los autores de
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la enmienda. Y al mismo tiempo de sancionar esa enmienda, se

implantó la 10*, en que se inspiró nuestro artículo 104. Dice la

enmienda 10* : « Los poderes no delegados a los Estados Uni-

dos por la Constitución, ni prohibidos por ésta a los estados,

están reservados respectivamente a los estados o al pueblo».

Pero no hay objeto en extenderse en consideraciones al respec-

to, desde que el análisis directo de nuestra ley fundamental nos

proporciona la solución única del problema planteado.

IV

La Suprema Corte de justicia nacional, en ejercicio de su

augusta misión, ha consagrado esa solución en su último fallo,

consecuente con su jurisprudencia anterior. Ésta no es contra-

dictoria como se ha afirmado erróneamente. Su análisis lo de-

mostrará.

La primera vez que aquel tribunal hubo de pronunciarse sobre

el alcance del artículo 32, fué en el juicio seguido por el procu-

rador fiscal en lo federal contra don Manuel Argerich, por ata-

ques dirigidos en un periódico de esta ciudad contra el jefe de

policía. El juez federal se declaró incompetente « en razón de

lo dispuesto por el artículo 32, de la exposición de sus autores,

de la ley nacional penal, de la doctrina de los comentadores

americanos y de las decisiones de la Corte suprema de los Esta-

dos Unidos». Llevado el caso en apelación, la Suprema corte

confirmó la resolución del juez por sus fundamentos (Fallos, t.

I, pág. 148). El segundo caso, en apariencia contradictorio, es

el motivado por ataques periodísticos dirigidos por don Benja-

mín Calvete contra el senador don Martín Pinero. La Suprema

corte resolvió que es competente para conocer en una cuestión

de esa naturaleza, por tratarse de un desacato contra un miem-

bro del Congreso, delito que, como todos los que afectan el
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orden nacional, están bajo la salvaguardia de la justicia nacio-

nal (Fallos, t. IV, pág. 343). Tal resolución importaba aplicar

el artículo 100 de la Constitución que establece : « Corresponde

a la Suprema corte y a los tribunales inferiores de la Nación el

conocimiento y decisión de todas las causas que versen sobre

puntos regidos por la Constitución y por las leyes de la Nación.

»

(Véase art. 60 de la Constitución y leyes 48 y 49.) Esa clase de

cuestiones no son de competencia de los tribunales de provin-

cia, pues su conocimiento lia sido delegado a las autoridades

federales, según lo establecen las disposiciones citadas. La con-

tradicción, pues, no existe. « Para que haya contradicción, —
dice Estrada, hablando sobre esta cuestión, — entre dos sen-

tencias distintas, es menester que recaigan sobre actos jurídi-

camente iguales. » Basta enunciar los hechos para que se ad-

vierta la profunda diferencia de carácter legal, de uno y otro

caso. Dice el fallo : « Considerando : Que atendidos los fines que

se propone la misma Constitución, disponiendo en su artículo

60 que los miembros del Congreso no pueden ser acusados,

interrogados ni molestados, por las opiniones o discursos que

emitan desempeñando su mandato de legisladores, esta inmu-

nidad debe interpretarse en el sentido más amplio y absoluto,

porque si hubiera un medio de violarla impunemente, se em-

plearía con frecuencia por los que intentasen coartar la libertad

de los legisladores, dejando burlado su privilegio y frustrada la

Constitución en una de sus más substanciales disposiciones. »

Agrega que la inmunidad parlamentaria emerge de la Constitu-

ción y por lo tanto no se rige sino por ella y las leyes nacionales

y por ante los tribunales de la Nación. Dice luego : « Aplicando

esta regla de interpretación al artículo 32, resulta que la abs-

tención que por él se impone a la jurisdicción federal, está cir-

cunscripta a aquellas infracciones de las leyes comunes que

pueden ser castigadas por las leyes de provincia, a quienes

compete hacer cumplir sus preceptos ; como son : las ofensas a
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la moral y demás que se cometan abusando del derecho garan-

tido a la prensa de poder discutir libremente todas las materias

religiosas, filosóficas y políticas; las injurias y calumnias infe-

ridas a personas privadas o a empleados cuyas faltas es permi-

tido denunciar o inculi)ar porque la Constitución no les ha con-

cedido inmunidad, etc., pero que de ningún modo se extiende a

aquellos delitos que, aunque cometidos por medio de la prensa,

son violaciones de la Constitución nacional o atentados contra

el orden establecido por ella y puestos bajo el amparo de las

autoridades que ha creado para su defensa. » Con motivo del

recurso de queja interpuesto luego ante el juez a quo por el de-

fensor del señor Calvete, la Corte hubo de irantualizar nueva-

mente las diferencias existentes entre ese fallo y el del caso

Argerich, de que se ha hecho mención. << Se objeta (por parte

del defensor) que en el auto del juez de sección de esta provi-

dencia, confirmado por la Suprema corte en la causa promovida

al doctor Argericli por injurias al jefe de policía en un escrito

impreso, se resolvió que los tribunales nacionales son incompe-

tentes para juzgar de los abusos sobre la libertad de la prensa.

En aquella causa se trataba de un simple abuso de la libertad

de la prensa; pues ni el jefe de policía, ni ningún otro empleado

nacional, excepto los miembros del Congreso, goza la inmuni-

dad conferida por la Constitución, exclusivamente a éstos. Por

eso se citaron, en apoyo de esa resolución, las doctrinas expues-

tas por Story y Kent, de las cuales se deduce que los empleados

nacionales en general deben acusar a los autores de los libelos

impresos en que se les ofenda, ante los tribunales locales; y no

pueden hacerse valer en este caso en que el delito toma un

carácter especial a juicio de los mismos escritores, pues recono-

cen como legítima, de acuerdo en esta parte con las decisiones

de la Suprema corte la jurisdicción que a falta de ley que la

confiera a los tribunales, ha deducido el Congreso de la necesi-

dad de hacer su inmunidad efectiva, castigando por sí mismo
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las injurias que, aun por medio de la prensa, se infieren a sus

miembros o a toda la corporación por sus actos o resoluciones.

»

En el tomo III, página 377, de los fallos, se registra una nue-

va resolución de la Suprema corte sobre el particular. Fué dic-

tada en el juicio seguido i)or el fiscal en lo federal contra Lafo-

rest, por publicaciones hechas en un periódico contra el gobierno

de la Nación. El juez federal declaró su incompetencia, fundado

en las mismas consideraciones del caso Argerich. La corte con-

firmó la resolución como era lógico. Igualmente en el juicio se-

guido contra don Baltazar Moreno (Fallos^ t. X, pág. 361) y en

el promovido contra M Siglo de Mendoza por publicaciones

contra el juez federal (Fallos, t. XVII, pág. 110). El fallo regis-

trado en el tomo 85, página 250 se presenta también por algunos

escritores como contradictorio con el dictado en el caso Calvete.

En ambos se trata de imputaciones hechas por la prensa contra

miembros del congreso. Pero en éste el Senado nacional fué

quien ordenó la acusación en defensa de sus privilegios. En el

que ahora nos ocupa (dijjutado Gorostiaga contra Aguilera) el

querellante fué el propio agraviado quien dedujo acción priva-

da por calumnia e injuria. El acusado fué condenado por este

último delito, pero en cuanto al desacato, la corte declaró que

« cuando los miembros del Congreso se convierten en acusado-

res por alguno délos delitos definidos en el artículo 3° de la ley

sobre jurisdicción y competencia de los tribunales nacionales,

se hallan según esta misma ley en cuanto a fuero, en las mis-

mas condiciones que los ministros del gobierno nacional, jueces

y demás autoridades nacionales en el ejercicio de sus funcio-

nes », y les es, por lo tanto, aplicable la jurisprudencia fijada a

su respecto. En el mismo sentido se pronuncia la corte con

motivo del juicio por desacato y delito de amenaza contra el

presidente de la república cometido por medio de la prensa en

el diario M Debate (t. III, pág. 112) 5 en el de injurias y calum-

nias contra particulares (t. XXX, pág. 540 ; t. LIV, pág. 108) y
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en una acusación por injurias y calumnias a un vicecónsul in-

feridas en el diario La Época (t. C, pág. 337).

Con motivo de la promulgación de la ley de orden social y de

la comisión de delitos que caen bajo sus sanciones, la Suprema

corte ha tenido nueva ocasión de afirmar su jurisprudencia y

de aclarar todos los puntos que no obstante sus sentencias an-

teriores volvieron a ser objeto de controversia. En el diario La

Protesta se hicieron publicaciones de carácter subversivo. Se

inició el sumario correspondiente, ante la justicia ordinaria. El

juez de instrucción declaró su incompetencia, fundado en que

tales « publicaciones incitan al desconocimiento de las leyes y

autoridades nacionales y se amenaza de muerte en ellas al exce-

lentísimo señor presidente de la república ». Pasado el sumario

a conocimiento del ex juez federal doctor H. Kodríguez Larreta,

éste resolvió declararse también incompetente, fundándose en

la jurisprudencia nacional, que queda relacionada. La Suprema

corte confirmó esta resolución mandando volver los autos al

juez de instrucción para que se pronunciara sobre el fondo del

sumario. Después de reiterar los fundamentos de sus fallos an-

teriores, dice en el considerando 5" « que el honorable Con-

greso, como legislatura local de la Capital, está habilitado sin

duda para reglamentar la libertad de imprenta y para someter

sus abusos a la jurisdicción de los tribunales de fuero común

que existen en ella; de tal suerte que no hay el peligro de im-

punidad de los excesos que se cometan abusando del derecho

concedido por el artículo 14 de la Constitución nacional a todos

los habitantes de la Nación, de publicar sus ideas por la prensa

sin censura previa».

Llegamos a través de toda esta jurisprudenoia al último fallo

de la Suprema corte. En él se afirma la misma doctrina jurídica,

la misma interpretación de la Constitución nacional, en que se

inspiraban sus resoluciones anteriores. En ese fallo de 17 de

octubre de 1916, se sostiene una vez más que el congreso fede-
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ral no puede dictar leyes de imprenta, sino i)ara la Capital y

territorios, en su carácter de legislatura local (considerando 15°)

y que no otro es el alcance del artículo 32 de la Constitución.

En virtud de ese artículo, « se entendió reservar a las provin-

cias la represión de los delitos de imprenta, inhibiendo al Con-

greso de dictar leyes generales sobre la materia, aunque se

consignaran en los códigos que el Congreso podía dictar
;
pues

como se hizo constar en el n" 6 del redactor, explicando la agre-

gación de ésa cláusula «si en la primera se añadía que sobre la

prensa no había de recaer la jurisdicción federal, era porque la

Constitución argentina encarga al Congreso la codificación de

las leyes y podía por tanto dictarlas sobre libertad de impren-

ta» (considerando 13°).

El derecho de las provincias a dictar leyes de imprenta, sur-

ge de todo lo expuesto : de la doctrina que informa la Consti-

tución, de la palabra de sus autores, de la jurisprudencia de la

Suprema corte que confirma con su alta autoridad la interpre-

tación recta de la ley fundamental. Entre tanto, las leyes parti-

culares no se han dictado en muchas provincias, y cada vez

que surge un nuevo ataque al derecho ajeno en las columnas de

la prensa, al renovarse el debate, se renuevan también las ex-

presiones de alarma ante la impunidad en que quedan esos de-

litos. Tal impunidad, no surge de la constitución ni de la juris-

prudencia. Surge de la ausencia de una legislación adecuada.

Acaba de reiterarlo así la más alta autoridad en la materia.

M. DE Vedia y Mitre.



INICIACIÓN

VIDA PUBLICA DE MARIANO MORENO

Los estudios universitarios de Moreno. — El medio alto-peruano. — La

Academia Carolina. — La visión de Potosí. — La Mita. — Francisco de

Paula Sanz. — Una figura apostólica : Victorian de Villava. — Influen-

cia de Villava en la educación de Moreno. — Pedro Vicente Cañete : tipo

del americano puesto al servicio de los déspotas. — Un nuevo trabajo

de Moreno : Disertación jurídica sobre el servicio personal de los indios. —
Los indios mita y los yanaconas. — El régimen de explotación del indio

juzgado por Moreno en 1802. — La nueva mita concedida a Luis Orue-

ta : Una gran controversia entre Villava y Paula Sanz. — El drama

revolucionario comenzó entre ellos mismos. — Iniciación de la vida pú-

blica de Mariano Moreno, con su Disertación doctoral. — La causa del

indio y la Revolución de 1810.

Conocíamos a Mariano Moreno a través de la Representación

de los hacendados, del prólogo a la traducción del Contrato social

y de algunos vibrantes decretos y escritos que espontánea y

nerviosamente brotaron de su pluma de secretario de la Junta

gubernativa.

Exacta parecía la expresión que calificaba de meteoro lumi-

noso su rápida actuación de un año, comprendida entre los ulti-
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mos meses del de 1809 y todo el de 1810. Forjamos así un Ma-

riano Moreno dotado de todas las calidades del talento y del

carácter, pero las cuales habían despertado en una eclosión

súbita al día siguiente de la Revolución...

El tiempo comenzaba ya a desteñir sus atributos y a desva-

necer en la penumbra sus grandes rasgos : meteoro, al fin, que

hace luz o hace fuego y desaparece en el infinito.

La verdad que surge de una nueva documentación, acaso ilu-

mine con más vigorosos perfiles la figura del ilustre argentino y

la aliente, con calor de alma, de una concordancia de ideales

y de móviles durante diez años de su vida intelectual.

He seguido con emoción los rastros de su pluma en multitud

de papeles inéditos que guardan nuestros archivos y que a su

hora fueron llenados por su actividad desbordante, imprimién-

doles el sello inconfundible de su letra, su pensamiento y su

dirección (1).

El primero de los nuevos escritos de Moreno, anterior en

orden cronológico y de ulterior importancia, que trasunta un

(1) Estimamos en general que Vida y memorias... de Manuel Moreno (Londres,

1812) y el prólogo de la Colección de arengas en el foro y escritos... (Londres,

1836) constituyen una fuente incompleta de información. Aparte los errores y
vacíos que pueden señalarse es fácil admitir que la acción de Mariano Moreno

no podía exaltarse en 1812 sin herir intereses o pasiones de sus contemporáneos

y que en 1836 tampoco podía ser historiada por quien tomaba parte activa en

la política. El deán Funes decía en 1813, que Vida y m.emorias... « es un ro-

mance trabajado al gusto de su autor». (Atlántida, t. II, n" 4.)

Genio combativo por excelencia, la actuación de Mariano Moreno provocó

grandes enemistades (por ejemplo la de Rivadavia, en oportunidad de produ-

cirse la revolución del 1° do enero y con motivo de haber sido propuesto para

el cargo de alférez real por el virrey Liniers, Documentos relativos a los ante-

cedentes de la Independencia, pág. 259, edic. de la Facultad de filosofía y le-

tras, y por razones profesionales, en los procesos hechos a Guillermo White, de

que era procurador Rivadavia y Moreno impugnador. Arcli. gen. de la Nación,

Criminales, leg. 59, exp. 1135
; y la de Saavedra, que arrancaba de los sucesos

del 1" de enero de 1809 y se avivó durante el año 1810, en el seno de la junta).

Manuel Moreno sin desearlo, por cierto, provocó otras antipatías con aquella «-ons-

tante mención, muy legítima, por otra parte, de que su familia había « dado a la

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3« SER.) 30
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puro perfume de juventud y de altivez, es la Disertación jurí-

dica sobre el servicio personal de los Indios... cuyo original

cYu-^z.'-'^o^ i^ti^c^ií^&J, e^'^^c^ ^^^

pertenece al fondo de manuscritos del Museo histórico (1).

Mariano Moreno no había cumplido 22 años cuando, en el mes

patria un hombre ilustre »... (Así, la de Pueyrredrtn, Documentos del archivo de

Pueyrredón, edic. del Museo Mitre, t. I, pág. 272 y siguientes, a raíz de la dis-

cusión originada al tratar de erigirse, por el congreso de 1824, un monumento

a los autores de la revolución, y la de San Martín, Archivo de San Martín, t. X,

pág. 79, edic. del Museo Mitre, en la correspondencia de San Martín con Manuel

Moreno, entonces ministro en Ijondres (1834) sobre la versión de que el general

había emprendido privadamente, un viaje de Francia a España < a tratar de

monarquías »).

(1) El escrito me ha sido muy gentilmente facilitado por el director del Museo,
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de febrero de 1800 (1), llegaba a la ciudad de Cliuquisaca, fa-

mosa por los prestigios de su Arzobispado, su Audiencia y su

Universidad. El medio en el que habría de actuar por más de

cinco anos, en una etapa intensa de su vida, influiría sobre su

espíritu más fuertemente que todas las obras de la biblioteca

del canónigo Terrazas.

Cliuquisaca era una ciudad parasitaria, de empleados, sacer-

dotes y procuradores, cuya población no excedía de 14.000 habi-

tantes a fines del siglo xviii. Como Potosí y casi todas las villas

alto-peruanas y del mediterráneo argentino, había sido fundada

por los conquistadores que se limitaron a repasar los conocidos

caminos indígenas, buscando angustiados la geografía de la

doctor Antonio Dellepiane. Tiene este trabajo 48 páginas, y es de puño y letra

de Moreno. Su estado de conservación es excelente.

El ilustrado señor Hurtado Arias nos hizo presente que este escrito se había

publicado en la Revista de derecho, historia y letras. (Véase t. 38, pág. 377 y
582, año 1911.) En efecto, el documento no es inédito

;
pero aparte de que la pu-

blicación ha sido hecha sin una sola noticia de las condiciones externas y del

contenido del manuscrito, se ha alterado totalmente su ortografía original y se

han deslizado trocatintas como los siguientes: «mitaxios» en lugar de «mita-

rios» ; «Señor» en lugar de «Sensor», etc., etc.

(1) En Vida y memorias... dice su hermano Manuel que Mariano nació el 23

de septiembre de 1778
;

pero en el prólogo de la Colección de arengas en el

foro y escritos... (pág. xi), afirma que nació el 23 de septiembre de 1777. « El

joven había acabado sus estudios generales a la edad de 22 años » (y llama la

atención el jirologui 4a que ha liccho correcciones « a la data que ex])re8a la

«vida» impresa en Londres») ; «otro año más pasó bajo el techo paternal... »

(pág. XXVI de la Colección, etc.) y en la página xxviii, agrega que en el mes

de noviembre de 1799 salió para Chuquisaca.

Si había nacido en 1777, saliendo para Chuquisaca en 1799, tenía 22 años y
no 23 como atirma. Moreno ha nacido el 23 de septiembre de 1778, y por lo

tanto tenía 21 años cuando salió de Buenos Aires con destino a la Universidad

de Charcas y terminó sus estudios secundarios a los 20 años de edad. Su her-

mano Manuel, ha inducido. en error ala mayoría de los escritores que han

afirmado que Moreno nació en 1777 o en 1779. Puede verse la fe de bautismo

en el libro 2» de bautismos, folio 344 <^e la parro<iuia de San Nicolás. Esta par-

tida de nacimiento fué publicada en la Ilustración histórica argentina, número

del lo de diciembre de 1909.

No tiene importancia destacar la acción de Mariano Moreno en el colegio San
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leyenda inverosímil, y deteniendo la marcha fantástica de la

caravana, allí donde un repliegue de los montes, sugería la sos-

pecha del seno repleto de oro.

La explotación de los metales preciosos y el desdén por el

trabajo fecundo de la tierra que prodiga los frutos renovados,

constituyeron una sociedad típica, o mejor, dos sociedades super-

puestas : abajo la inmensa legión de los indios, hundidos en las

cuevas de las minas, y en lo alto, un núcleo directivo de enco-

menderos y magistrados. Comercial y políticamente, el Alto Pe-

rú dio la espalda a Buenos Aires; respondía a las órdenes de la

ciudad de los Reyes, de donde tendíase abiertamente la vía que

llevaba a Portobello y a España. De Cádiz a Cbuquisaca todas

las ciudades intermedias, regimentadas por opulentos monopo-

listas, constituían la suma de los intereses creados : los eslabones

de la cadena con que se forjó la esclavitud económica del indio.

Cuando, desde la primera mitad del siglo xviii, el puerto de

Buenos Aires se abrió al comercio con los buques de registro,

Carlos — como pretende su biógrafo — ni las disertaciones públicas que hizo

sobre temas de filosofía y teología. Los maestros más influyentes en esta etapa

de su educación fueron Mariano Medrano y Cayetano Rodríguez. En el « Libro

de matrícula en donde se contienen los nombres de los estudiantes que han cur-

sado las aulas de los reales estudios de esta capital en Buenos Aires desde el

año de 1773... » (Biblioteca nacional, núm. 21.57) puede verse el resultado de

los estudios de Moreno, quien figura con clasiñcacióu de « plenamente aproba-

do » (en teología, por ejemplo, t. I, folio 59) como todos.

En cambio consideramos de interés consignar las siguientes noticias respecto

de su infancia y adolescencia. Moreno era profundamente religioso, « un verda-

dero devoto». Sus padres deseaban que abrazara el sacerdocio.

Sufrííi con relativa frecuencia de fuertes dolores físicos. Era un reumático
;

le atacó una crisis en el largo y penoso viaje a Chuquisaca, y al comenzar el uno

1801 sufrió una recaída y estuvo dos meses tullido en cama.

Sin duda, la gran influencia del medio alto-peruano y el ambiente intcleLiual

de la Universidad do Chuquisaca, modificaron el rumbo de su destino, y des-

pués de recibirse de doctor en teología, se incoriJoró a la Academia Carolina

para doctorarse en derecho. De un hogar jjobre y con numerosos hermanos,

este hijo de la naciente democracia habría vegetado en la obscuridad a no

mediar la protección do algunas personas influyentes y la intervención favo-

rable de las autoridades que le eximieron del pago de derechos.
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impetuosas corrientes de libertad atravesaron el interior argen-

tino; cuando en el año 1776 se fundó el virreinato del Río déla

Plata, Oharc-aü, Potosí, La Paz, Cochabamba, etc., fueron arran-

cados de la dominación peruana, y miraron de frente a Buenos

Aires. La sociedad indígena del Alto Perú había dormido hasta

entonces un sueño secular y pocos años después de su depen-

dencia de la jurisdicción de Buenos Aires, comenzó a inquie-

tarse violentamente. Sin duda, los nuevos tiempos obraron en

primer término para producir tan singular fenómeno : eran las

postrimerías agonizantes del régimen colonial. Pero la corriente

liberal de ideas que había entrado por Buenos Aires, subió hasta

los confines del virreinato, sembrando en todas partes los gran-

des núcleos revolucionarios.

La universidad famosa, que doctoraba en derecho, sabía reu-

nir en sus aulas o academias hasta 500 estudiantes forasteros,

venidos de diversas provincias. Y a través de Chuquisaca, como

de una lente roja, veíase todo el Alto Perú... Veía la juventud

cuadros de contornos impresionantes : la sublevación de José

Gabriel Tupac-Amaru y Tomás Catari, difundida rápidamente

por Puno, Chayanta, Oruro, Cochabamba, y dilatándose a las

provincias del norte argentino; el espectáculo de todos los supli-

cios a que fueron sometidos los reos por el visitador Areche,

juez de la causa, que « viviendo en el siglo xviii pertenecía al

décimo » (1), según el decir de Funes; la continuación del movi-

miento, también sofocado en sangre, por Diego Cristóbal Tupac-

Amaru, y el final de todas estas jornadas, más cruel que el su-

plicio pagado por sus autores : el mantenimiento del régimen

anterior de extorsión del indio.

Moreno llegaba a Chuquisaca en un momento de profundas

transiciones : hervía, sin embargo, todo el Alto Perú por efecto

(1) Ensayo de la historia civil de Buenos Aires,' Tucumán y Paraguay, I-II,

página 264. Buenos Aires, 1856.
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de las recientes conmociones y se elaboraba ajiresuradamente

el nuevo carácter nacional que tendría la Eevolución. A dis-

tancia de veinticinco años apenas, estallaron en el mismo esce-

nario la revolución de Tupac-Amaru y las rebeliones precurso-

ras del año 1809, en Cliuquisaca y La Paz.

Luego de doctorarse en teología, al comenzar el año 1801,

Moreno se matriculó entre los estudiantes de derecho y fué

admitido en la Academia Carolina. Era esta institución un

cuerpo de practicantes de letrados, especie de curso superior

de la Universidad, de reciente data, pues liabía sido creada en

1780. Funcionaba bajo la dirección de un ministro de la Eeal

Audiencia, pero elegía sus autoridades y tenía una biblioteca y

archivo especiales y local propio. Llamábase « académico » al

estudiante que cursaba la academia y « alumno » al licenciado

o doctor egresado, siendo este último un título de honor. De la

lectura y confrontación de sus reglamentos, que glosan algunos

autores (1), puede establecerse que el aspirante era admitido en

su seno previo cumplimiento de algunas formalidades, constan-

cias de la edad, legitimidad y limpieza de sangre; debía luego

asistir durante dos años a los cursos que se dictaran, los cuales

versaban sobre derecho en general y sobre derecho indiano, en-

señanza esta última que, por la misma fecha, trataba de implan-

tarse en Buenos Aires en la proyectada fundación de la Univer-

sidad. El estudio de los códigos nacionales formó una generación

especialmente ilustrada en el conocimiento de toda la legisla-

ción y gobierno de España y sus colonias, con nutrida prepara-

ción para hacer la crítica de ese sistema jurídico y destacar los

abismos que se abrían entre la letra escrita y la realidad viva.

El local de la Academia constaba de una antesala, llamada

(1) V. Abbcia, Historia de Chuquisaca, en el Bolelin de la Sociedad geográ-

fica de Sucre, tomo VII, página 187; y L018 Paz, La Universidad mayor real

y pontificia de San Francisco Xavier de la capital de los Charcas, página 236.

Sucre, 1914.
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« cámara », y de un salón de conferencias. Eran corrientes entre

practicantes estas alusiones a la antesala : « voy a la cámara »,

« la cámara estuvo muy agitada » (1).

Con sólidos fundamentos en una documentación del Archivo

de Indias (2), debe admitirse que, desde mediados del siglo

XVIII, la influencia de las ideas liberales francesas en el Río de

la Plata ha sido evidente; los economistas españoles e ingleses

tuvieron también apasionados estudiosos. En un debate del con-

sulado de Buenos Aires, Francisco Antonio Escalada invocaba

la autoridad de Adam Smith en apoyo de sus ideas (3), veinte

afios después de publicada la primera edición de La riqueza de

las naciones. Una sugerente noticia confirma la rápida filtración

de las ideas nuevas. En 1791 el virrey comunicaba a la metró-

poli, en oficio con carácter de « reservado », que al poco tiempo

de haber llegado a Buenos Aires el conde de Liniers, hermano

de Santiago, que se había establecido con franquicias para fun-

dar una fábrica de pastillas, se puso a « traducir un papel en

que se refieren los últimos acontecimientos de la Francia... » (4).

El virrey mandó recogerlo y descubrió, con sorpresa, que copias

del original se habían difundido por todo el interior.

Como se ve, los productos de la fábrica del conde de Liniers

tenían una rara virtud estimulante.

La cámara de la Academia Carolina se agitaba, pues, con la

lectura de Filangieri, de Montesquieu, de Rousseau.

(1) G. Rkné Moreno, Últimos días coloniales. Santiago de Chile, 1896, pá-

ginas 63 y siguientes.

(2) Pedro Torres Lanzas, Independencia de Amériea. Catálogo de documen-

tos conservados en el Archivo general de Indias. Madrid, 1912.

(3) Museo Mitre, armario B, cajón 27, pieza 1, número de orden 13.

(4) Archivo general de la Nación. « Oficios al Rey, Consejo y Ministros. 1768-

1797. » No hacemos sino apuntar el tema relativo a la difusión de las ideas

liberales en el Plata, que hemos de desarrollar en otra oportunidad, dado que

es antecedente de gran importancia para explicar la formación de un partido

liberal pre-revolucionario que inició los trabajos de la emancipación.
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Los académicos debían hacer ("frecuentes disertaciones» (1)

y los exámenes de egreso eran dos : uno de teórica y otro de

práctica; «picaban» tres puntos y elegían uno; el examen con-

sistía en la lectura de media hora de un tema que debía versar

sobre las instituciones de Justiniano, siendo replicado por dos

doctores. Aprobado en los exámenes, el aspirante debía practi-

car durante dos años en el estudio de un abogado
; y previo

cumplimiento de estos requisitos y aprobación en un nuevo exa-

men, se obtenía el título de doctor en derecho y alumno de la

Academia.

La conocida disertación de Moreno « en exposición de la ley

14 de Toro », fué sa último examen teórico y debe corresponder

a fines de 1802. De acuerdo con preceptos tradicionales la « pi-

cada » consistía en señalar con un puntero a la suerte, en un

libro, el capítulo o asunto sobre el que versaría la disertación,

con 24 horas de tiempo para prepararse. El trabajo inédito de

que me ocuparé versa probablemente sobre el tema elegido por

su autor. Lleva al final el visto bueno del censor y celador y la

constancia del secretario de que el discurso fué leído en la Aca-

demia el 13 de agosto de 1802 (2).

I,
Qué razones inducirían a Moreno a elegir como tema de su

disertación el servicio personal de los indios?

Ya se dijo, que a través de Chuquisaca, veíase todo el espec-

táculo del Alto Perú. Pero Moreno quiso ver con sus propios

(1) Manuel Moreno, Vida y memorias, página 55.

(2) Firma, en su carácter de censor, el doctor Michel y figura el visto l^ueno

de Castro. Como secretario rubrica la constancia el doctor Otero. En 1802 la Aca-

demia estaba constituida en la siguiente forma (Abecia, ob. cit., pág. 187) : mi-

nistro director, José Agustín Ussoz y Mozi; presidente, Agustín Esteban Gaz-

crtn ; censor I", Pío Quevedo ; censor 2o, M. N. Fariñas; celador, Mariano Castro
;

secretarios, Ureta y José M. Otero; prosecretario, Antonio Sáinz. A excepción

del nombre del doctor Michel, los de Castro y Otero, que subscriben el escrito de

Moreno, aparecen entre el personal de la Academia de aquel año.

Manuel Moreno, que tan severo se muestra al referirse a la organización de
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ojos, abrir su corazón a la impresión directa de los hechos, y

visitó a Potosí. Dice su hermano Manuel, que hizo un viaje a la

ciudad del cerro famoso, antes de venirse a Buenos Aires, en

1805. Habría ido tal vez, para vigorizar su primera grande

emoción, pero no abrigo la menor duda de que Moreno salvó

las leguas que separan Chuquisaca de Potosí, para escribir la

Disertación sobre los indios en 1802. Moreno conservó « toda

su vida » (1) la imagen de aquel cuadro dantesco. Vio llegar par-

tidas de tres o cuatro mil indios, traídos de apartadas regiones,

« arrancados por la fuerza de sus hogares », y sepultados en la

caverna del cerro. Vio también que casi cien mil indios eran

distribuidos por la violencia al servicio de los curatos, de las

iglesias, de los subdelegados, quienes no podían volver a sus

tierras, sin haber trabajado la tierra ajena, solamente por « la

miserable comida » que se les suministraba. Entonces percibió

en todo su horror la pintura que había hecho un grau magistra-

do de la época, y que coincidía con la prédica del Mercurio pe-

ruano, referente a los indios de Tinta que iban a Potosí: los in-

dios eran sacados « de sus pueblos entre lágrimas desús padres,

los lamentos de sus amigos, los gemidos de sus futuras esposas

y la consternación de todo el lugar ; siendo un aparato lúgubre

el momento de su ausencia en la Mita, acompañan a los mitaios

la enseñanza en el colegio de San Carlos, tiene palabras de encomio para la

Academia Carolina.

En cuanto a su influencia en la evolución liberal de las ideas en el Plata,

puede estimarse por el siguiente índico : la crecida concurrencia de estudiantes

argentinos, no ya ijuramente en el siglo xviii sino aun desde el siglo xvii. Así

lo atestigua la lectura de los cuadros de los doctores en teología, cánones y juris-

tas egresados déla Universidad de Charcas (Abecia, ob. cit., pág. 187). Mariano

Moreno aparece en la lista de bachilleres, licenciados y doctores en cánones con

el número 360 y la fecha de su regreso, lo de diciembre de 1804. El número
siguiente corresponde a Pedro J. de Agrelo. El nombre de Manuel Moreno lleva

el número 285 y su graduación es de fecha 8 de agosto de 1808.

(1) Vida y memorias, página 70.
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todos los parientes, todos los paisanos y todos los del contomo

con tantas lágrimas, tantos sollozos y tal dolor, que más pare-

cen que hacen las exequias de un muerto que la despedida de

un vivo » (1).

El cerro majestuoso se agotaba desde fines del siglo xviii

:

dos centurias de torpe explotación habían esterilizado sus en-

trañas. En consecuencia, estalló el furor insano de la fiebre del

oro, la embriaguez delirante de la riqueza perdida, que agitó las

pasiones de mineros y azogueros ; como si un soplo de locura

los impulsara, diríase que soñaban con arrancar las pepitas de

blanco metal de las carnes del indio.

Potosí le reservó a Mariano Moreno estas impresiones y otra

más profundarla figura de Francisco de Paula Sanz, el protector

de los mineros, el que afirmaba la irracionalidad del indio y era

sostén del régimen de la mita, con todos los brutales procedi-

mientos originarios de los primeros conquistadores de América,

como si los siglos no hubieran pasado. Había sido superinten-

dente de la real Hacienda en Buenos Aires, donde su nombre

se mezclara en la quiebra del administrador de la Aduana, Ji-

ménez de Mesa (2); suprimido el cargo por conflicto de atribu-

ciones y de temperamentos con el virrey Loreto, su influencia

(1) ViCTORiAN DE ViLLAVA, Discurso sohre la Mita de Potosí, en Revista de

Buenos Aires, tomo XXIV, página 14.

(2) En Buenos Aires había levantado una gran oposición. Más tarde las

odiosidades estallaron violentamente con motivo de que Paula Sanz se lanxó a

criticar con dureza el acto realizado por el pueblo de Buenos Aires, de declarar

cesante al virrey Sobremonte, en la Junta do gJierra del 10 de febrero de 1807.

El Cabildo de Buenos Aires, compuesto de españoles (a su frente figuraba Mar-

tín Alzaga), decía a su apoderado en Madrid a principios de 1808 : « Este Govo''

(Paula Sanz) que acaso no tiene peor las Amoricas y cuia conducta se hará, ver

por una completa sumaria, coligado on sus ideas con el marq» de Sobre Monte,

por qo este ha sabido sostenerlo en sus tramoyas y delitos contra el erario»...

Y más adelante, agrega : < Estas son sus acostumbradas intrigas ; con las qua-

les de acuerdo con aquel Cavdo y gremio de azogueros se han hecho los maio"

res robos al Erario... » (Doc. referentes a la guerra de la Independencia... edic.

del Arch. gen. de la Nación, pág. 426.)
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en la corte le aseguró en premio el gobierno de la más rica pro-

vincia del virreinato. Desde entonces Paula Sanz fué para Po-

tosí un accidente orgánico de su historia política, como el cerro

es su accidente geográfico y económico inconfundible.

•t^^ÁxiA/raX!^

Sin la presencia de determinados hombres en el curso de los

sucesos, la historia de un pueblo semejaría un caos, un estallido

de fuerzas ciegas de la naturaleza. Caracteres extraordinarios

nacidos para el bien o para el mal, son como lampos de luz,

puntos de mira, iníddencia de líneas dispersas.

Tal Paula Sanz. Su imagen fué imboiTable para Moreno. Con

el tiempo resultaron dos energías que iban a medirse. El primero,

sentado en el solio de su soberbia, discutía a la Audiencia y al

virrey e impunemente dejaba caer el látigo para acallar la pro-

testa del rebaño. El segundo, expectador que dijo su palabra,

presenció este desborde de instintos y alcanzó a oir una amo-

rosa voz en defensa del indio... Los años pasaron y el cuadro

alto-peruano subsistía intacto. Producida la revolución en Bue-

nos Aires, el primer acto de Paula Sanz fué organizar un ejér-

cito para resistirse y declarar que Potosí se agregaba al virrei-

nato del Perú (1). Era otra vez el lampo de luz, el punto de

(1) Archivo general de la Nación : Archivo de gobierno de Sueños Aires. Ha-

cienda, 1810.

Desde su cargo de secretario de la Junta, Moreno procedió con Potosí, con un

gran conocimiento de los intereses de la localidad. Moreno le escribía a Feli-

ciano Chiclana (con fecha 15 de noviembre de 1810), y con motivo de pasar este

último del cargo de gobernador intendente de Salta a Potosí : « Por Dios que
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mira. El secretario de la Junta orientó hacia él, como una nave,

la revolución : fué su objetivo. Así debió confiárselo a Castelli,

cuando fué a cumplir la dura misión contra los revolucionarios

de Córdoba, porque después de Suipaclia y de la nueva ejecu-

ción de los jefes reaccionarios, el emisario decía a la Junta gu-

bernativa, con una satisfacción que fuera criminal si careciera

de su profundo sentido : « Ayer 15, entre 10 y 11 de la maña-

na... fueron ejecutados... día en q" el Intenden*^ Dn. Fran''° de

Paula Sanz ajustaba 22 años de su ingreso a este Gov°°... » (1)

Ya se dirá en otra oportunidad, la suma de razones que hicie-

ron forzosa la ejecución del gobernador Concha; pero ya puede

comenzar a explicarse, por qué la revolución que había estallado

en Buenos Aires, deponiendo al virrey y sin derramar una gota

de sangre, levantó en alto la cabeza de Paula Sanz...

La amorosa voz que en defensa de los indios alcanzó a oir Ma-

riano Moreno, era la de Victorian de Yillava, vigorosa perso-

//'t^ ^yí:./t^J^Á^^- ¿^

nalidad cuyo estudio reclama el libro. Fué juez residenciador

del virrey Loreto, fiscal de la Audiencia de Charcas desde 1790

hasta 1800, autor del docto Discurso sobre la mita de Potosí (2)

Potosí quede bien arreglado
;
que empiecen los naturales a sentir ventajas del

nuevo sistema
;
que entren a servir los empleos hombres amantes de la libertad

y enemigos irreconciliables de los tiranos
;
que se fomente en todos los pueblos

el odio de la esclavitud. •« Y en otra posterior, agregaba : •« Potosí es el pueblo

más delicado del virreinato y es preciso usar en él un tono más duro que el

que se ha usado en Salta. » (D. Peña, ffist. de las leyes de la nación Argen-

tina, t. II, pág. 214, nota.)

(1) Archivo general de la Nación. Archivo del gobierno de Buenos Aires,

tomo XXXVII, capítulos CXIII a CXV. 1810.

(2) En la Revista de Buenos Aires, tomo XXIV, páginas 6 y siguientes, se

publicó este discurso, pero en un importante expediente, del Archivo General
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en el que habló con más humanidad que el padre Las Casas,

afirmando el principio de la libertad del indio y del negxo tam-

bién; precursor de la emancipación de América, porque fué sem-

brador del liberalismo económico y político en el Río de la

Plata, y en su trabajo sobre Apuntamientos para la reforma del

reino (1), propuso los medios para modificar la monarquía es-

pañola, dar a América una principal participación en el gobier-

no y reformar el código indiano. « Conozco que infinitos hom-

bres, — escribió — débiles, preocupados o indolentes me hon-

rarán con los epítetos de novador, iluso, charhitán u otros peo-

res, atribuyéndome deseos de fomentar lo mismo que quisiera

no ver... »; figura apostólica dotada de gran carácter y majes-

tuosos vuelos en el pensar y decir, proclamó en cien alegatos

que los mineros y azogueros explotaban al indio, y no lograron

su silencio el coro de voces que gritaban el dolor de sus intere-

ses lastimados. Hasta en las vísperas de su muerte, habló sere-

namente durante diez años y cuando Paula Sauz o su comi)adre

el teniente asesor Pedro Vicente Cañete, calificaban sus traba-

jos en la Audiencia « de sedicioso discurso », o cuando decían

« del engaño y la impostura con que el Sor Fiscal de Charcas

ha tirado a increpar y denigrar este govierno... » Villava con-

testaba, mezclando un poco de ironía a su bondad natural :

« El fiscal en vista de este escrito dice que parece que ha lle-

gado el caso de que todos tienen derecho de insultarlo... » (2).

de la Nación, Villava mauiftesta que «no lo reconoce» ... «aunque en la subs-

tancia contra los abusos de la mita sean parecidos ambos papeles, no lo son

en el tono ni en mucbas expresiones». Además, en el expediente a que nos

referimos, aparece la extensa réplica de Paula Sanz, y numerosos documentos

de valer.

Rene Moreno, ob. cit., página 53, da muy pocas noticias de esta personalidad.

(1) Revista argentina, tomo 9, página 432. En 1822 lo había publicado Pedro

Ignacio de Castro Barros, con notas, y bajo el título de Apuntes i)ara una re-

forma de España, sin trastorno del gobierno monárquico ni la religión.

(2) Archivo general de la Nación. Hacienda, legajo 97, Expediente 2527.
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Una de las tantas semillas que Villava arrojó a los vientos,

fecundó generosamente en el espíritu de Moreno. Me atrevo a

sospechar que acaso alguna vez el joven estudiante de la uni-

versidad ha buscado estrechar la mano del gran luchador, que

en el año 1800, se acogía a la jubilación para cuidar su quebran-

tado organismo y fallecía en Charcas a fines del año 1802 (1),

pocos meses después que Moreno leyera en la academia su Di-

sertación sobre los indios.

La influencia de Villava en la educación de Moreno fué pro-

funda. No sólo vieron sus ojos un bello y fuerte ejemplo de al-

tivez; no sólo su actuación y el conocimiento del medio alto pe-

ruano, le inspirarían el tema de su trabajo académico. Moreno

cita en la Disertación por dos veces y con gran estima el nom-

bre de Villaba que todavía vivía ; Moreno recordó siete años

después, en un vigoroso párrafo de la Representación de los ha-

cendados (2) las opiniones de Villava en materia económica y

relativa a la cantidad de numerario que reclama una sociedad

para atender sus necesidades ; Moreno, en fin, levantó el nom-

bre de Villava como una enseña, cuando desde las páginas de

la Gaceta quiso descubrir las llagas ocultas del régimen caído.

En el número del 3 de junio de 1810, en efecto, se publicaba un

informe del teniente letrado de Potosí, Pedro Vicente Cañete,

dirigido al virrey en el que calificaba a los pueblos de América,

«sin ilustración, sin disciplina y sin costumbres»; para descu-

brirlo ante la opinión. Moreno insertaba en el mismo número un

dictamen del fiscal Villava, quien después de destruir la litera-

(1) Villava fué jubilado en el año 1800 y falleció en Charcas a fines de 1802.

Es equivocada la afirmación de Rene Moreno (Revista chilena, t. 8, pág. 490),

quien refiriéndose a Villava dice que falleció « a fines del siglo pasado como lo

indica su loza en la capilla de Guadalupe». Hemos visto expedientes firmados

por Villava, de fecha julio de 1801.

(2) Documentos referentes a la guerra de la Independencia, etc., citados,

página 241.
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tura y suficiencia del asesor se ocupa de su integridad y dice

:

«¿El que hace de Juez y Abogado en la causa del Dr. Mina

con D. Indalecio González de Socasa, tiene una integridad co-

nocida! Véase un certificado del Sr. Sierra que dice habérselo

oído al mismo D. Indalecio. ¿ El que escribe papeles en defensa

de reos conocidos en su mismo territorio tiene una integridad

conocida? Véase el escrito hecho a favor de Vélez. ¿El que en

su propia casa dicta escritos de negociaciones e intereses entre

un Oficial Real y un comerciante, tiene una integridad conoci-

da? Véanse los escritos de Casas con el Sr. Aoiz. ¿ El que toma

pafios limonados a peso, terciopelo a 3, vayeta a 2 rs... de una

testamentaría, en que está conociendo, tiene una integridad co-

nocida? Véase su recibo en la testamentaría de Llereña. El

juez que quita y pone foxas en los autos a título de autoridad,

tiene una integridad conocida ? Véanse los escritos del escriba-

no Molina que lo asegura así... En fin ¿ El juez comisionado para

un asunto interesante, que con toda su familia va a vivir, comer

y beber, sin que le cueste nada, a una casa ajena y rica, tiene

una integridad conocida? Véanse las operaciones del Sr. Ca-

ñete en la visita de La Paz y su morada en casa de Barra... » (1).

Pí^^^cr^fe^/^

En este medio propicio, Moreno comenzó a conocer los hom-

bres representativos de la contrarevolnción, y a preparar las ar-

(1) Eu carta iuterceptada, de Paula Sauz al gobeinador Concha, se alude a

esta pul>licíU'ióu. Paula Sauz liahía contealado desobedeciéndola la circular eu-
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mas con las que iba a combatirlos : la espada, que dejaría caer

a su hora, sin contemplaciones, con todas las pruebas en sus

manos, de una correspondencia interceptada a tiempo, por vir-

tud de la cual, la muerte de los reaccionarios era la condición

primordial de la subsistencia de la libertad naciente; y la plu-

ma, más penetrante y más eficaz que el acero, para destruir un

sistema.

La Disertación jurídica, de Mariano Moreno, se inicia enérgi-

camente con una protesta en defensa de la libertad del indio.

« Desde el primer descubrimiento de estas Américas — dice—
empezó la molicie a perseguir unos hombres que no tuvieron

otro delito que haber nacido en unas tierras, que la naturaleza

enriqueció con opulencia... Impelidos por bárbaros exemplos de

viada a todos los pueblos pidiendo el envío de su diputado y le decía a Con-

cha : « Yo espero que luego que hayan visto mi contestación al Señor Cisneros,

me planten do Letra de Molde como lo han hecho con el Señor Cañete, de un

modo propio de sus viles de pensar, sin desconocer su dictamen, que también

han hecho imprimir... » (Archivo del gobierno de Buenos Aires, t. XXII, capítulo

LXXXVIII, parte 3», 1810, en el Arch. gen. de la Nación).

La figura de Cañete es digna de ser destacada. Representa el tipo del ame-

ricano que ha puesto todo su talento al servicio de la causa subalterna de los

déspotas. Nació en la Asunción el año 1754, hijo del sargento mayor de mili-

cias, regidor perpetuo del Cabildo, don José de Cañete Sánchez de Vera y Ara-

gón y de doña Juana Catalina Domínguez de Rojas Aranda, ambos descendien-

tes de los i^rimeros adelantados, conquistadores y gobernadores de aquella pro-

vincia. Estudió en la Universidad de Santiago de Chile, donde se doctoró en

derecho, alcanzando a ser profesor. En 1777 vino a Buenos Aires donde fué

asesor del alcalde ordinario de primer voto Marco José de Riglos y luego del

virrey don Pedro de Ceballos. En este último cargo y según él mismo afirma

en su relación de méritos, «en sólo ocho meses dictó ocho mil providencias».

Después de desempeñar otros empleos (asesor del tribunal eclesiástico, procu-

rador de los establecimientos de empedrados y obras públicas, etc.), pasó al

Paraguay en 1781, donde ocupó el cargo de asesor de la gobernación. En la

Asunción escribió su primer trabajo titulado Synthagana de las Resoluciones

Práclicas del B^ Patronazgo, que envió al Consejo de Indias, pero según él lo

informa, la obra se extravió. En marzo de 1785 tomó posesión de la asesoría

de la Intendencia de Potosí. Mientras gobernaba en Potosí, Juan del Pino, Ca-
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la antigüedad: ó más bien seducidos por los ciegos impulsos

de su propria pasión, no dudaron muchos sostener que los indios

debían según toda justicia vivir sugetos baxo el grave y penoso

yugo de una legitima esclavitud llegando á tanto el desvario

que el Obispo del Darien Dn. Fr. Tomás Ortiz en las porfiadas

y repetidas disputas que. sobre este punto sostubo contra el

Obispo de Chiapa á presencia del Sor. Emperador Carlos 5° y

sus Consejos, se atrevió á afirmar que los habitantes de las In-

dias eran a natura siervos fundado sin duda en una extravagan-

te doctrina de Aristóteles, que á entenderse baxo el litoral sen-

tido que presenta, no dá la mejor idea de las decantadas luces

de su Autor. »

ñete escribió un proyecto sobre el sistema de un nuevo código de minería, aten-

to los inconvenientes que debía causar la observancia de la nueva ordenanza

de minas de Nueva España
;
pero las nuevas ordenanzas que se mandaron for-

mular fueron proyectadas por Pino, si bien Cañete continuó luego este trabajo

— llegando a componer un cuerpo legislativo dividido en cuatro libros, con 56

títulos y 1111 ordenanzas, qne el Consejo de Indias, mandó se tuviera presente

en su oportunidad. En el año 1790, había escrito dos obras más, la Historia de

gobierno y provincia del Potosí y el Dictamen político sobre los antiguos corregi-

mientos. Cinco años después escribió un trabajo con este sugerente título :

Arte de emplear el dinero con ganancia sin usura. Entre los títulos más
honrosos que ostenta Cañete figura el siguiente, según él lo afirma : « Des-

pués de la pérfida retención de nro. araavilisimo Soberano en la Francia de

<londe han dimanado las sublevaciones de las ciudades de La Plata y de la

Paz 80 ha esmerado tanto su patriotismo y fidelidad contra los malos vasallos

y algunos ministros mal contentos con su zelo varonil que no ha cesado de

producir escritos públicos los más enérgicos en defenza de los Soberanos

dros. del Sr. D. Fernando 7» y de la Patria, no solamente por impulso espon-

táneo de su lealtad, sino también por consultas que le hiziera desde Bs A» los

Comandantes principales de aquella Capital; habiéndose adelantado su zelo vi-

gilante por la quietud gral. del Reyno que en virtud de haber convencido a

uno de los mas principales Facciosos de la Ciudad de la Paz para redncii'lo a

la ovedieucia del Rey, igualmente que por que dio al Gral (ioyeneche importan-

tes avisos políticos para la ocupación de aquella ciudad se rindieron gracias

muy expresibas por el Cabildo de Buenos Ayres y por los Virreyes D. Santia-

go Liniers y D. Baltazar Hidalgo de Cisneros... »

Esta es la brillante foja de servicios que Cañete mandaba a Buenos Aires el

27 de Mayo de 1810, pidiendo un ascenso, sin que su excesiva malicia, sospe-

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SER.) 31
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E trabajo comprende una parte destinada a estudiar en gene-

ral la condición del indio en América, y otras para el especial

estudio de los indios Yanaconas y de los indios Mita. En la pri-

mera parte explica Moreno el proceso histórico de la esclavitud

del indio : cómo a las primeras y generosas declaraciones délos

reyes, en favor de las razas que poblaban a América, siguieron

las peticiones de los descubridores, alegándose la necesidad de

dedicar al trabajo los innumerables indios, para el servicio de

sus casas, beneficio de las minas y guarda de los ganados.

« Esta solicitud — dice Moreno — cuya ilegitimidad era de-

masiado clara atendida la privilegiada libertad q® se mandaba

guardar a los Indios, fué tenida por legítima y favorablem^*^ des-

pachada por D° Christoval Colon, juzgándola inescusable y

conveniente. » Así comenzaron a repartirse a cada español un

número indeterminado de indios, para servirlo y cultivar su»

intereses. « Los penosos trabajos con q® fatigaban a sus enco-

mendados; las repetidas crueldades con q" los tiranizaban; su

chara que ya eran inútiles para el uuevo gobieruo, los « importantes aviaos-

políticos » que había suministrado contra los patriotas. En tan original so-

licitud, Moreno — que conocía bien al hombre — escribió estas palabras : «No-

ha lugar». Archivo del gobierno de Buenos Aires, tomo XXIX, capítulo CIII,

1910, en el Archivo general de la Nación. (Bkné Moreno, ob. cit., páginas 135 y
siguientes, con todo de dedicarle un capítulo a este personaje, no hace men-

ción deninguno de los antecedentes relatados.)

Entre los comandantes a que alude Cañete y que le consultaron sóbrelos su-

cesos del día puede figurar en primer término Pedro Andrés García. Su hijo

Manuel José desempeñaba el cargo de subdelegado en Chayanta. (Véase la car-

ta que publica López (Uisl. de la Rep. Arg., Buenos Aires, 1911, t. II, Apén-

dice, pág. 506, del Coronel P. A. García a Paula Sauz relatándole los sucesos

del lo de enero de 1809).

Cañete, es además autor de un trabajo, al que se refiere el historiador Mitre

(Historia de Belgrano, t. I, pág. 248, edic. 1887) en el que afirmaba, con serios

fundamentos y gran visión de los sucesos futuros, que la constitución de la

Junta de Montevideo en 1808, entrañaba un principio revolucionario de gran

peligro para América. Se titula así este trabajo : * Carta consultiva, apologética

de los procedimientos del Virrey don Santiago Liuiers sobre las ocurrencias^

de la Junta de gobierno establecida eu Montevideo» (Imp. N. E., 1809.)
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libertad casi enteram*® olvidada y sus fueros del todo desaten-

didos », son las palabras que sirven a Moreno para calificar la

corrupción de la medida. Los reyes, en mérito de estos hechos,

habían mandado suprimir las encomiendas en 1518 (1); pero la

coalición general de todos los intereses de los españoles de Amé-

rica ejercieron tal presión sobre el espíritu délos monarcas, que

les arrancaron subsiguientes reales cédulas, por las que el régi-

men de las encomiendas volvía a admitirse, si bien sometidas a

las siguientes condiciones, que Moreno enuncia cuidadosamen-

te : « Que los indios no se habían de dar en ellas por esclavos ni

a título de personal servicio q* todo el lucro q® habían de sacar

ellos los Encomenderos había de consistir en q^ los Indios repar-

tidos a cada encomienda pagasen al encomendero aquella tasa

y moderada cantidad q® por via de tributo pudiesen y debiesen

pagar al Soberano : quedando al mismo tiempo los encomende-

ros obligados a cuidar del buen tratamiento de los indios y a

proporcionarles todos los medios conducentes a su mayor expi-

ritual instrucción.

»

En la segunda parte de la Disertación, Moreno trata sobre

los indios yanaconas, y formula el siguiente juicio sobre el go-

bierno de los corregimientos : « Apenas se formalizó este esta-

(1) En las * nuevas leyes » u ordenanzas de 1542 y 43 — que Moreno también

cita — se consignaban terminantes disposiciones : * que de aquí en adelante por

ninguna causa de guerra ni otra alguna, aunque sea so título de rebelión, ni por

rescate, ni otra manera, no se pueda hacer esclavo indio alguno», agregándose

•« que las audiencias, llamadas las partes, sin tela de juicio, sumaria y breve-

mente, sobre la verdad sabida, les pongan en libertad ».

Algunos autores han llamado a estas « nuevas leyes *, colección de leyes de

Indias. Sin asignarles este carácter, trátase de un precedente legal de impor-

tancia. Las * nuevas leyes » fueron firmadas én Barcelona el 20 de noviembre

do 1542 y adicionadas en Valladolid en 4 de julio de 1543. Su título es de « Leyes

y ordenanzas nuevamente hechas por S. M. para la Gobernación de las Indias

y buen tratamiento y conservación de los Indios». (Colección de documentos para

la historia de México, t. II, por Joaquín García Icazbalceta, pág. 205 y una noti-

cia preliminar en página xxxviii. México, 1866.)

Las « leyes y ordenanzas » produjeron una protesta general en los encomen-
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blecimiento, las extorsiones por una parte, y por otra las nove-

dades executadaa en la nueva forma de govierno, motibaron las

primeras deserciones de muchos Indios, q* dexando sus pueblos

tenían por menos mal vivir errantes, q* sugetarse a las opresio-

"iies y servicios de sus Amos, Jueces y Curas. » Los más anti-

guos yanaconas de Potosí, empadronados, casados y domicilia-

dos en la villa, y sus descendientes se llamaron criollos; los

vagos y forasteros sin domicilio, yanaconas de la Corona y los

que se agregaron a las haciendas de españoles, yanaconas de

Chacras (1); Moreno destaca acertadamente el carácter econó-

mico déla institución délos yanaconas, directamente vinculada

al desarrollo de la agricultura y todo género de plantaciones, y

nos descubre la condición de verdaderos siervos de la gleba de

la edad media, del indio yanacón adherido a la tierra como una

planta, cuando afirma que los encomenderos « los reputaron por

partes propias de aquellas Haciendas, a que estaban adscrip-

tos, aumentándose el valor y precio de estas, cuando pasaban a

algún nuevo poseedor a proporción del número de yanaconas

que tenían ». Lástima grande que Moreno, para el más completo

desarrollo de este capítulo, no nos haya dejado los datos sobre

deros, hasta obtener, primero su suspensión, y luego variantes muy notables.

Este es el profundo sentido que tiene el pequeño cuerpo de leyes a que aludi-

mos. Planteó el conflicto entre la teoría jurídica y la realidad de los intereses

creados : entre las virtuosas intenciones de los monarcas y el espíritu de explo-

tación que predominaba en las clases dirigentes <le la nueva sociedad.

(1) Desde el punto de vista fiscal, los indios se clasificaban, de acuerdo con

el pago de los tributos, en originarios, yanaconas del rey, forasteros y yana-

conas de particulares. Los primeros estaban reunidos con pueblos subordinados

al comando de caciques gobernadores, con tierras adjudicadas para sementeras

y pastos, y pagaban al rey de nueve a once pesos do tributos eu cada año. Los

yanaconas pagaban siete pesos, porque no disfrutaban de tierras. Los forasteros

o indios vagos i)agaban la misma suma. Los yanaconas particulares se adjudi-

caban a pobladores o dueños de estancias en premio de sus servicios y sólo jiaga-

ban tres pesos al año. Véase sobre este punto el trabajo inédito de Felipe Huedo

titulado Tributos y Synodos que envió al virrey Ceballos desde Potosí en 1777.

(Aroli. gen. de la Nación, Gobierno colonial, Potosí, 1772 a 1777.)
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las reparticiones de indios yanaconas hechas por Irala en el

Paraguay y las ordenanzas dictadas con este motivo para el

desarrollo de las plantaciones de caña, algodón y vid, y para

contener el avance de las incursiones de los portugueses, que

tomaban posesión de las tierras desiertas pertenecientes a

España.

Moreno reconoce los grandes beneficios que hubiera podido

prestar el indio en la obra de dilatar la colonización; admite

que en los comienzos de la conquista se autorizase a los magis-

trados para obligar a los aborígenes al trabajo de las chacras

;

pero cierra sus oídos a las opiniones favorables a la subsisten-

cia de la implantación de las encomiendas, como las del licen-

ciado Matienzo, que cita, y se funda en Solórzano para decir

que « estas utilidades son ... poco ciertas, teniendo los daños y

perjuicios q^ las acompañan por superiores y muy notorios »
; y

exclama resueltamente que «en la actualidad serían dignos de

los mayores elogios aquellos Magistrados q® emplearan todo su

poder y zelo en exterminarla. Por q*^ si atendemos a la decan-

tada libertad de los Indios que tan seriamente encargan nues-

tras Leyes, si atendemos a los autorizados j)rivilegios que de

ellos le resultan como miembros de una bien organizada Repú-

blica, vendremos en conocimiento de la notoria violencia q* se

les hace precisándolos a ágenos y determinados servicios con

excluzion de aquellos q" volantariam*® quisiesen elegir ». Y
reviste a su pensamiento de esta fórmula sentenciosa : « Nada

debe estar más distante de un buen ciudadano q* la criminal

holgazanería; pero nada debe estar también más lexos de un

hombre libre q^ la coacción y fuerza a unos servicios involun-

tarios y privados.

»

El régimen de la explotación del indio, disfrazado de presun-

tuosas razones económicas, adoptó caracteres sangrientos con

el establecimiento de la Mita en Potosí, la más memorable en

toda América. Creada en el año 1573, subsistió por casi dos
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siglos y medio, hasta que la Asamblea general constituyente la

suprimió en el año 1813, sintetizando en dos de sus actos gran

parte del pensamiento de la Revolución : la declaración de la

libertad de los negros esclavos que nacieran en el territorio

argentino y la terminación de la esclavitud del indio mitayo.

Concurrían a prestar servicios en la Mita de Potosí 139 pue-

blos de 16 provincias. Cinco años después de establecida ya

existían 150 cabezas de ingenio (1), sumando el total de la sép-

tima que tenían asignados, 15.000 indios.

La contemplación de este sistema arranca a Moreno las me-

jores páginas de su Disertación. «Apenas empezó este nuevo

mundo — dice — a tener comunicación con el antiguo quando

se desplegaron y ensancharon a vistas de unas riquezas que aún

para la formación de las antiguas fábulas hubieran parecido

muy excesivas. Entonces fué quando se vio a un solo Cerro (tal

fué el de Potosí) producir en menos de quarenta y cinco años

más de doscientos millones; entonces fué quando se vio a una

sola Provincia, ofrecer a su monarca veinte y un millones de

oro por la derogación de una sola Ley que no le acomodaba;

entonces fué, en fin quando se desataron esos Arroyos de Plata

que corren por todo el Mundo sin menoscabo de las casi inago-

tables fuentes de donde se derivan. »

Acentúa a continuación el carácter de « auxilio subsidiario »

con que fué autorizada la Mita, y detiénese en el estudio de las

reales cédulas de 1601 y de 1609 (2), en las que se mandaba que

los indios fueran exonerados del trabajo de las minas, aconse-

(1) Paula Sanz aseguraba que a fines del siglo xviii el número de cabezas de

ingenio había disminuido a 80. (Arch. gen. de la Nación, Hacienda, legajo 97,

expediente 2527.)

(2) La organización de la Mita de Potosí, fué posteriormente reglamentada

por ordenanzas de los virreyes del Perú. Puede verse en el Archivo de la

Nación, Orden de virreyes y Mita de Potosí, que comienza con la « R' cédula

de 22 de octubre de 1732 mandando no se haga novedad en la continuación de

las Mitas de Potosí de las Prov»» obligadas que se observen las ordenanzas
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jando ilusoriamente .se proveyeran de negros : los inadaptados

que se marchitaban al beso de nuestro sol y morían en las som-

bras de la mina. Permitía, no obstante, la real cédula, que se

utilizasen los indios que voluntariamente quisieran servir bajo

los precios y jornales que se contratasen, siempre que el repar-

timiento se hiciese de aquel asiento o del comarcano, libertán-

dose a los que se traían de remotas regiones, y fijando, como

condición substancial, que los indios no volviesen a las minas

hasta haberles llegado su legítima tanda y que el número de los

mitaios no debía exceder de la séptima parte de la comunidad

donde habitasen.

Todas estas prescripciones fueron osadamente transgredidas

:

los indios eran llevados por la fuerza en cambio de jornales

irrisorios que se pagaban en alcohol y cacao estimados a pre-

cios inverosímiles; el repartimiento se continuó haciendo entre

pueblos cercanos y remotos, atropellándose los hogares de indios

mansos, que caían disueltos por efecto de estas separaciones;

se aumentó el número de indios mitayos por cada nación y se

anticiparon los turnos todas las veces que lo dictaba la rapa-

cidad.

Este cuadro está descripto' por Moreno con vivos colores

:

« La misma antigüedad — dice — no pudo menos q" mirar con

el mayor horror esta clase de trabajo. Plinio y Séneca usan de

las mayores exageraciones para pintarlos, refiriendo por último

las innumerables veces q" desmoronándose las Cavernas de los

cerros son sepulcro al mismo tiempo q" castigo de los q* se halla-

ban adentro. Plauto los compara a los padecimientos del infier-

no; y lo que es más la misma sagrada Escritura, quando en los

del Sor Virrey D° Franc» do Toledo y otros puntos quo toca a el alivio de los

Indios pago de sus Tazas Jornales.... » y termina con la < Real cédula aprovato-

ria de la Instrucción metódica s^c actuac" de matrículas formada el año de

770». Puede consultarse además, el legajo Potosí-Mita, 1757; en el niismo

Archivo.
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proverbios quiere exagerar en hipérbole los mayores trabajos,

los asemeja a los q" padecen, los q® se emplean en buscar y sacar

los metales... De aquí esq°los Komanos solo destinaban a estos

servicios hombres perdidos, delinquentes y fascinerosos, q** en

los tiempos de las mayores persecuciones de la Iglesia se desti-

naban a ellos los Christianos para q® fuesen victimas de una

más prolongada muerte... No reinan acaso todos estos males en

los indios de nuestras Mitas... ? »

Moreno alcanza a anunciar la mutación del régimen con el cam-

bio de los tiempos. Los vejámenes a que se sometiera a los indios

yanaconas, habían determinado anteriormente al virrey Velasco

a restituirlos a su primitiva libertad; pero la Real audiencia de

Charcas, representando los intereses de los encomenderos, se

opuso a la introducción de tales novedades « a título de conve-

niencia pública », dice Moreno con amargura. La Audiencia ha-

bía constituido también el inexpugnable broquel para la defensa

de la Mita.

Pero desde la creación del virreinato del Río de la Plata,

y particularmente desde la implantación de la Ordenanza de

intendentes, una nueva historia se inicia para la Audiencia, sin

la grandeza fastuosa de sus orígenes, pero por momentos más

digna y más cuidadosa de los intereses generales. Es también

la opinión de Moreno. « Si en aquellos tiempos — dice — fué

de este parecer este superior Tribunal, las circunstancias del

día me prometen q" abrazando contrario dictamen propenderá

a arrancar de raíz tan ilegítima servidumbre. » La referencia

comentaba el pleito, entonces pendiente, entre dueños de ha-

ciendas e indios yanaconas, sobre la solicitud entablada por

estos últimos, relativa a recobrar la plenitud de su libertad. La

afirmación pudo hacerse extensiva para involucrar también la

actitud que asumiría la Audiencia ante el nuevo e inesperado

rumbo que tomaban los asuntos de la Mita.

« La nueva Mita — expone Moreno — concedida a Dn. Luis
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de Orueta Azoguero de Potosí, las dificultades que se encontra-

ron para verificarla y la oposición q® padeció de algunos Magis-

trados su plantificación, formaron un excesivo incendio cuyas

llamas osaron traspasar las sagradas barreras del Santuario » (1).

La imagen que evocaba resplandores de incendio para expre-

sar la gravedad del conflicto que se estaba elaborando, tenía un

valor real y no meramente figurado.

El episodio que le sirve de núcleo, y que hemos podido recons-

truir en todas sus partes, representa acaso aquel momento de

fines del siglo xviii en que los alzamientos de los indígenas se

despojan de su aspecto bárbaro para revestirse de una fórmula

política.

Luis Orueta y Nicolás Ursainqui habían obtenido a su favor

real cédula para constituir una nueva Mita en Potosí. Victorian

de Villava, desde su cargo de fiscal, encareció al virrey que

ordenara su suspensión inmediata, atento los síntomas de con-

vulsión que se anunciaban. El fiscal de Charcas había conseguido

que su colega de Buenos Aires, Márquez de la Plata, repitiera

en esta Audiencia las alarmas y enérgicas palabras producidas

en sus dictámenes.

El virrey manda suspender la concesión. Esta gran victoria

(1) Luis Orueta resultó con el tiempo uu personaje sospeclioso. Con fecha 7

de noviembre de 1810, la Junta comunica al gobernador intendente de Salta,

que había dado permiso a Luis Orueta para que regresara a Potosí pero expo-

niendo « qo si a su llegada a esa Provincia de su mando comprehendiese según

las circunstancias no ser conveniente la ida de este Individuo a la expresada

Villa lo detenga en su jurisdicción todo el tiempo qe le parezca conveniente o lo

haga regresar a esta Capí». (Arch. del gobierno de Buenos Aires, t. 22, cap.

LXXXVIII, parte 3a, 1910. Arch. gen. déla Nación.)

Por una comunicación posterior, se manda al gobernador intendente de Salta

que en seguida que Orueta tocara el territorio de Salta «lo aprehenda y remita

a disposición del Gov""" Intendente de Cordova pa qo lo dirija a la Rioxa».

Orueta reclamó del gobierno y pidió ser oído, pero la Junta se limitó a resolver

que quedara en Córdoba. (Arch. del gobierno de Buenos Aires, t. 26, cap. LXLII
a LXLVI. 1810. Arch. gen. de la Nación.)
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moral, consecuencia de la tenaz campaña de Villava, es resis-

tida disimuladamente por Paula Sanz. El gobernador intenden-

te de Potosí protesta en ampulosos párrafos, y declama ante el

virrey, que él no es responsable «de los irreparables daños que

van a inferirse ni a Dios, ni al rey, ni al Estado, ni a la azogue-

ría, ni a mis provincianos, pues nada me ha quedado ya que ha-

cer para convencer la necesidad de la Mita... como lo convenceré

si vivo o lo convencerán después de mi muerte mis ímprobas ta-

reas en los machos papeles que quedan firmados, y que espero

me hagan justicia en la posteridad». Pero agrega que no se de-

termina aun a cumplir la orden hasta que por segunda vez «esa

superioridad me mande expresamente que así lo verifique».

Los escritos de Villava arreciaron entonces, al unísono con

el crecimiento de las fuerzas amenazantes de los indios, que ya

tenían en Charcas el magistrado que invocaba las leyes y los

principios de humanidad en su defensa. Extensos expedientes,

multiplicados en diversos incidentes, documentan la historia de

este episodio. Al fin el Virrey reitera la orden y la Mita es di-

suelta, no sin que antes exclamara Paula Sanz que tendría «la

satisfacción de acabar de acreditar ante el Soberano, ante los

tribunales superiores, a V. E. y al Reyno todo, qual es la ciencia

política de este señor Eiscal, quales sus conocimientos del Eeyno,

qual su idea del cálculo y en q* clase de sugetos tiene S. M.

depositada su Real confianza...» La derrota era un desgraciado

augurio para su destino, y avanzándose a la imputación de los

tiempos agregaba: «Yo no soy azoguero, ni dueño de ingenios,

no defiendo asunto alguno particular mío... » (1). Con palabras

de Villava, le repetiría Moreno años más tarde, que sus manos

no eran visiblemente las criminales, pero eran las del teniente

asesor, su compadre Pedro Vicente Cañete...

(1) Archivo geueral de lu Nucióu, Hacienda, legajo 97, expediente 2527.
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El drama revolucionario comenzó entre ellos mismos, por la

América libre contra las Indias oprimidas. Si la revolución liis-

pano-americana no se hubiera hecho encubiertamente a nombre

de un rey cautivo desconocido, no entrañaría un contrasen-

tido haberla realizado invocando sinceramente el nombre de un

rey, como Carlos III. Tenía su profunda significación el culto

del monarca o dogma de la majestad real. El rey había subscripto

en definitiva ese monumento de libertades y garantías que se

llama la legislación de Indias : él también había concedido los

reglamentos del comercio libre y las franquicias del comercio

extranjero. Pero el código indiano había sido groseramente fal-

seado por la codicia sin ley de colonizadores y gobernantes, y
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cada libertad comercial otorgada a las colonias era resistida por

el círculo irreductible de monopolistas. La revolución fué con-

tra ellos.

Moreno termina su trabajo refiriéndose a «los desvelos que

me La costado su formación y el empeño que be puesto para

instruirme en la materia». «Yo he concluido una disertación —
continiia— cuyos puntos, si se hubieran de tratar con la debida

dignidad ocui)arían volúmenes enteros. No ignoro que habrán

en ella muchos defectos...»

Este es su juicio, expresado sin jactancia, llanamente.

De más carácter jurídico que histórico y de más valor políti-

co que jurídico, la i>úer<ac¿ow doctoral de Mariano Moreno es

como su profesión de fe. Vibran en estas páginas de adolescen-

te, las pasiones donñnantes de toda su vida : la justicia y la li-

bertad... Así iniciaba su vida pública confesando sus ideas libe-

rales y su amor por los humildes (1).

(1) Desde el gobierno, Moreno realizó actos que significan la confirmación de

su respeto por los derecLos del indio y su concepto sobre la igualdad con los

criollos. En la Gaceta del 14 de junio se publicaba el decreto por virtud del cual

los oficiales naturales indios, hasta entonces agregados a las castas de pardos y
morenos, eran e<iuiparado8 a los oficiales españoles.

La causa del indio es* fundamental en el estudio de la revolución. Sugiere toda

su importancia el siguiente documento : •« Instrco" que doy a mi sucesor en el

Gorno de esta Prova de Salta arreglada a las qe he recibido de la Exma. Junta

Gubernativa y a los conocimos prácticos q^ he adquirido... » original de Chiclaua

y destinada a su sucesor, en el que se expone : « 15. Aunque el amparo y pro-

tección de los ludios se halle encargado a los Intend^e» pr repetidas Ornes, y
Leyes, sin embargo, siendo tan notable la estorcion qe j)adecen estos infelices

en este Pueblo y siendo uno de los objetos principales qe se propone el nuevo

6or°o la sostencion y cuidado de estos miserables, se deverá tratar con el ma-

yor empeño de abolir la costumbre qe hay en estos Paises de qo los indios seau

reputados como esclavos; y p»" lo tanto se cuidará de poner a los hombres en

oficio oportunamente y a los mugeres qo se casen y vivan p"" si, sin dependencia

de otros, p» qe de esta suerte gosen de su plena livertad y puedan ser útiles al

estado y la Población». (Arch. del gobierno de Buenos Aires, 1810, en el Arch.

gen. de la Nación.)

En las « Instrucciones» de fecha 12 de septiembre de 1810, que debía obser-

var Castelli, se dispone en el artículo 15 que era su obligación mandar emisario»
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Moreno vivió dos años más en Chuquisaca hasta terminar su

práctica de abogado en un estudio. En 1805 volvió a la ciudad

natal este demócrata representativo, que fuera más tarde el de-

fensor de los intereses del litoral, cuando reclamara del virrey

la apertura del puerto, y que había sido antes el abogado de la

causa del interior proclamando los derechos y las libertades del

indio.

EiCARDO Levene.

Julio de 1917.

a los indios « que les hagan entender que la Expedición marcha en su alivio ».

(Arch. general de la Bepública Argentina, por A. Carranza, 2a serie, t. II,

pág. 3.)

Moreno, en fin, al escribir « Sobre las miras del Congreso que acaba de con-

vocarse y constitución del Estado >, expuso una serie de objeciones contra

el código indiano, pero dijo entre las primeras y más vigorosas la siguiente :

« un espíritu afectado de protección y piedad hacia los indios, explicados por

reglamentos que solo sirven para descubrir las crueles vexaciones que pade-

cían, no menos que la hipocrecia e impotencia de los remedios, que han de-

xado continuar los mismos males a cuya reforma se dirigían : que los indios no

sean compelidos a servicios personales, que no sean castigados al capricho de

sus encomenderos, que no sean cargados sobre las espaldas, a este tenor son

las declaratorias que de cédulas particulares pasaron á Código de leyes porque

se reunieron en quatro volúmenes, y eh aquí los decantados privilegios de

los indios... cuyo despojo no pudo ser reparado sino por actos que necesitaron

vestir los soberanos respetos de la ley, para atacar de palabra la esclavitud que

dexaban subsistente en la realidad». (Gaceta extraordinaria del 6 de noviembre,

edición facsimilar de la Junta de historia y numismática.)
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APÉNDICE

(DOCUMENTO DEL MUSEO HISTÓRICO NACIONAL)

Disertación juridica, sobre el servicio personal de los Indios en general, y

sobre el particular de Yanaconas, y Mitarios. Que se ha de leer en la Rl.

Academia de practica de Jurisprudencia de esta Ciudad, por el Académico

que la suscribe, el dia de Agosto de 1802. (Hay una rúbrica).

S. M. D.

Al paso que el nuevo Mundo ha sido p*" por sus riquezas el obgeto

de la común codicia, han sido sus naturales el blanco de una general

contradicción. Desde el primer descubrimiento de estas Americas em-

pezó la malicia á perseguir unos hombres, que no tubieron otro delito,

que haber nacido en unas Tierras, que la naturaleza enrriquecio con

opulencia. Quando su policía, y natural cultura eran dignas de la ad-

miración del Mundo antiguo, no trepidó la maledicencia dudar publi-

camente en la Capital del Orbe christiano acerca de su racionalidad
;

y para arruinar un delirio, que parecía no necesitar mas anathemas,

que los de la humanidad, fué necesario que fulminase sus rasgos el

Vaticano.

Si esta calumnia injurio notablemente á los habitantes de estas Pro-

vincias, no fué menor la herida, q® recivieron con el tenas empeño de

aquellos, que solicitaron despojarlos de su nativa libei'tad. Impelidos

por barbaros exemplos de la antigüedad ; ó mas bien seducidos por los

ciegos impulsos de su propria pasión, no dudaron muchos sostener q''

los Indios debian según toda justicia vivir sugetos baxo el grave y

penoso yugo de una legitima esclavitud, llegando á tanto el desvario,

que el Obispo del Darien D° Sr. Thomas Ortiz en las porfiadas y re-

petidas disputas, que sobre este punto sostubo contra el Obispo de

Cbiapa á presencia del S*' Emperador Carlos 5° y sus Consejos, se

atrevió á afirmar, que los habitantes de las Indias eran a natura sier-
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í'o«^ fundado siu duda en una extravagante doctrina de Aristóteles, que

á entenderse baxo el literal sentido, que presenta, no dala mejor idea

de las decantadas luces de su Autor.

Si la Conquista de estos revnos hubiera estado reservada á unos

Principes menos grsindes, menos piadosos, y menos equitativos que

los catbolicos Monarcas de las Españas, auxiliada del poder la male-

dicencia hubiera llevado al colmo todos sus deseos, y con el ultimo

triunfo de la inocencia hubieran sido victimas de la esclavitud todas

estas recien conquistadas Naciones; pero el Cielo que habia mirado

estos Pueblos con una particular predilección les destino para Con-

quistadores unos Principes, que equivocando las acciones de tales con

las de un verdadero Padre, mirasen con mas interés la felicidad de

estos nuevos Vasallos, que el esplendor que con ellos se acrecentaba

á su Corona. Mas ha de tres siglos que las armas españolas, auxilian-

do al Evangelio para introducirlo en esta región, la conquistaron. En

todo este tiempo no han perdido de vista nuestros catholicos Monar-

cas la situación de los Indios, manifestándose clementísimos Padres

de ellos. Quantas Leyes no se han publicado para su beneficio? Quan-

tas providencias para civilizarlos? Que cuidados nos há costado su

conservación, su aumento, y su felicidad? Que de reglas para bien

instruirlos? Que de privilegios para favorecerlos? De estos ninguno

há sido mas interesante á los Indios, ni mas zelosamente, mirado por

nuestros Principes q® el de la conservación y guarda de su entera na-

tiva libertad. Casi no se halla en el sabio Código de nuestras Leyes

expresión alguna tocante á ellos que no demuestre con evidencia, ser

las intenciones del Monarca, que los ludios no carescan de ningunos

de aquellos caracteres, propios de una libertad legitima y perfecta.

No contento el Soberano con declararlos libres no satisfecho con exi-

mirlos de íiquellos servicios, q^ solo pueden ser efecto de una verda-

dera esclavitud se extiende á prohibir con el mayor rigor, q" aun vo-

luntariam*^, puedan los Indios sugetarse á semejantes servicios.

Parece, q"' ellos son el único obgeto de las atenciones de los Sobera-

nos, pudiendo sus paternales Providencias causar envidia á los habi-

tíintes de la antigua España. Sin embargo los efectos no han corres-

pondido á tan amorosas Providencias. Los Reyes de España nada han

mirado con mas empeño, que desterrar de los Indios qualquier servi-

cio capaz de hacerlos titubear acerca de la libertad, con que los han

enrriquecido, y no obstante esto en tiempos posteriores se han visto
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sagetos á algunos servicios, q*' solo pudieron ser propios de unos ver-

daderos esclavos, practicándose en la actualidad algunos, que en sen-

tir de muchos Sabios no son compatibles con su privilegiada libertad.

Materia es esta útil, interesante, y necesaria, por lo tanto para tra-

tarla en la presente disertación con la posible dignidad, dividiré esta

en dos partes : en la primera hablaré del servicio personal de los In-

dios en general : y en la segunda ciñendome á los particulares servi-

cios qo se practican, demostrare la conformidad, que en ellos se halla

con las piadosas intensiones de nuestros Monarcas, y con una desapa-

sionada razou. Si yo no puedo prometerme tratar debidamente una

materia superior en todo a mis débiles luces, no se me podrá á lo

menos negar el mérito de cumplir de algún modo con el interés <j®

uno debe mirar los derechos de aquellos hombres, cuyas regiones

habita.

PARTE PRIMERA

DEL SERVICIO DE LOS INDIOS EN GENERAL

Nada han mirado nuestros catholicos Monarcas con mayor zelo y

vigilancia desde el descubrimiento de las Indias, que la conservación

de sus Naturales en una entera y verdadera libertad. En infinitas Le-

yes que dictó el amor y escrivio la ternura, demuestra el Soberano,

que su intención es, q® los Indios sean libres en igual modo a los an-

tiguos Vasallos de la Corona de Castilla. «Ordenamos y mándanos,

se dice en la Cédula expedida el año de 1542, que de aqui adelante

por ninguna causa de guerra ú otra alguna, aunq"^ sea so titulo de Re-

belión, ni por rescate ni de otra manera alguna se pueda hacer escla-

vo Indio alguno; y queremos y mandamos que sean tratados como

Vasallos nuestros de la Corona de Castilla, pues lo son. «El cumpli-

miento de esta soberana determinación ha executado en todos tiem-

pos los desvelos de nuestros Principes : todo el titulo 2 del lib. 6. de

las Recopiladas de estas regiones no tiene otro obgeto, q* mandar con

el mayor rigor la puntual observancia de esta privilegiada libertad,

exponiendo los medios mas conducentes á su mayor aumento y es-

plendor.

Si estas reales resoluciones conducen, sl qae propter timorem secón-
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serve á loa Naturales de las Indias en su perfecta libertad, hay tam-

bién otras, que propter conscientiam obligan á lo mismo. Impelido de

su piadoso zelo el S""" D° Fr. Juan Garcés del Orden de predicadores,

y Obispo de Tlaschala dirigió el año de 1536 a la Santidad del S"""

Paulo tercero una Carta en latin, donde con vivas razones y eficaces

exemplos procura demostrar el miserable engaño, q*^ padecían mu-

chos, que en aquel tiempo enseñaban, q** los Indios debian vivir su-

getos baxo el pesado yugo de una verdadera esclavitud. Bien infor-

mado el Sumo Pontífice, y convencido de los poderosos fundamentos,

que presentaba la predha. Carta, expidió un Breve en el año de 1537,

<'uya execncion cometió al Cardenal Tavera, en q*' en substancia de-

termina, «que es malicioso y procedido de codicia infernal y diabóli-

ca el pretexto q" se ha querido tomar, para molestar á los Indios, y

hacerlos Esclavos, diciendo q" son como Animales Brutos, incapaces

de reducirse al gremio y fée de la Iglesia catholica; y que por auto-

ridad Apostólica después de haber sido bien informado, dice y decla-

ra lo contrario, y manda, qne asi los descubiertos como los que ade-

lante se descubrieren sean tenidos por verdaderos hombres capaces

de la fée y Religión christiana, y que por buenos y blandos medios

sean atrahidos á ella, sin que se les hagan molestias, agravios, ni ve-

xaciones, ni sean puestos en servidumbre, ni privados del licito uso de

sus bienes y haciendas, con pena de excomunión latoe sentencioe ipso-

t'acto incurrenda á los q** lo contrario hicieren, y que la absolución aun

no se les pueda dar sino en el Articulo de la muerte, y precediendo

bastante satisfacción. Cuya constitución fué confirmada p''Otro Breve

del S^"" Clemente Octavo dirigido á las Provincias del Perú.

»

Parecían bastantes estas superiores determinaciones, para q« po-

niéndose á los Indios en posesión de la libertad que se les concedía no

viviesen sugetos á otros servicios, que á aquellos que como miembros

de una bien ordenada República voluntariam*^ quisieran elegir. Por

que siendo la libertad, como se explica el Filosofo, una facultad

natural de hacer de si un hombre lo que quisiere sin coartación algu-

na ; siendo toda violencia ó determinada precisión á un servicio mas

bien que á otro incompatible con esta natural indiferencia; siendo la

libertad del vasallo el origen de aquellos fueros que en sentir del gran

Senechal de Fourcalquier sirven de escudo impenetrable aun a los

irregulares esfuerzos de la Soberanía, ¿cómo se podria pretender, su-

getar y violentar á los Indios á determinados servicios, después de
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tan terminantes decisiones con q« nuestros Monarcas afirman, que es

su intención hacerlos enteram*'= libres y esentos de qualquier servi-

dumbre? Pues ello es, que asi sucedió, reproduciéndose en estas re-

giones continuos motibos, que executando el amoroso zelo del Sobe-

rano, lo hicieron pron-umpir en Providencias, que demuestran con

evidencia la eficacia, con que siempre há deseado desterrar de estos

Naturales qualesquier especie de servicios.

Inmediatam*^^ que se empezaron á poblar las primeras Islas de las

Indias, alegaron los Españoles descubridores necesitar del trabajo de

los innumerables Indios, que las habitaban, para el servicio de sus

Casas, beneficio de las Minas, cría y guarda de los ganados, labor de

los Campos, y otros diversos Ministerios. Esta solicitud, cuya ilegiti-

midad era demasiado clara atendida la privilegiada libertad, q« se

mandaba guardar á los Indios, fué tenida por legitima y favorablem'^"

despachada porD" Christoval Colon, juzgándola inescusable y conve-

niente. Empezai-on pues á repartirse á cada Español algunos Indios,

para q" acudiesen á los expresados servicios; cuyo repartimiento con-

tinuaron después D" Nicolás Ovando, y otros varios Governadores en

estas mismas Islas, siguiendo este exemplo D"* Fernando Cortés en la

nueva España, y D" Fran'"' Montejo en la Provincia de Yucatán. Con-

quistadas ya las Provincias de Tierra firme de las Indias el Licencia-

do Christoval Baca de Castro después de la derrota y castigo de Al-

magro dispuso gratificar á los leales con el repartimiento de Tierras

é Indios
;
pero por no causar descontento entre los que quedasen sin

premio, entretubo su execucion con arbitrios políticos.

El Licenciado Pedro de la Gasea el año de 1548 para premiar á los

mas zelosos y leales en el castigo de Pizarro, verificó con dictamen de

D" Gerónimo de Loaisa Arzobispo de Lima el repartimiento de 150,

encomiendas, publicándolo en el Cuzco á 24, de Agosto de 1548. El

segundo repartimiento lo hizo el año de 1550, para contentar á los

que quedaron descontentos y quejosos en el primero
; y se publico a

los 10 dias de su partida á España.

Los mismos Españoles, á quienes se encomedaron estos reparti-

mientos, descubrieron bien pronto el fondo de ambición, con q* pro-

cedieron á su solicitud. Los penosos trabajos con q»* fatigaban á sus

encomendados ; las repetidas crueldades, con q« los tiranizaban ; su

libertad casi enteram'^ olvidada, y sus fueros del todo desatendidos

excitaron el zelo de algunas Personas piadosas, que con doctos escritos
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hicieron patentes al Monarca todos estos desordenes., Las Providen-

cias, q« sobre ello tomó el Soberano, son el mas autentico testimonio

del empeño, con q" siempre há procurado libertar á los Indios de toda

especie de personal servicio Se despacho inmediatam*" á D" Diego

Velasquez una Cédula en el año de 1518, y otra á D" Hernán Cortéis

en el año de 1523, en que se dice «que habiéndose mandado platicar

sobre ello á los del Consejo, y a Theologos religiosos, y Personas de

muchas letras y de buena y santa vida, pareció, que nos con buenas

conciencias (pues Dios nuestro S"'' crio á los Indios libres y no suge-

tos) no podíamos, mandarlos encomendar, ni hacer repartim^° de ellos

á los Christianos, y asi mandamos no se hagan, y se quiten los

echos.

»

El fin del Soberano en esta superior resolución, fue cortar de raíz

las encomiendas, q" se habian introducido ; sin embargo el interés,

q" de ellas resultaba á los Encomenderos no era tan despreciable, que

se resolviesen á recivir con la debida sumisión y silencio aquel supe-

rior decreto. Se unieron pues, y uniformes con los Governadores cla-

maron al Soberano, exponiendo varios inconvenientes, q*' se seguirían

con la practica de su Superior decreto. Movido el Monarca de las ra-

zones, con q" apoyaron estos informes, ó mas bien no queriendo de-

xar descontentos ¡i unos hombres, cuya conservación en Indias era

necesaria para el adelantamiento de estas Provincias, y que no podría

lograrse, sin usar con ellos de algunas graciosas indulgencias, tomo

su superior prudencia un arbitrio, que sin desairar enteramente su

pretensión, conservase á los Indios en los fueros de su privilegiada

libertad. Se aprobaron pues las Encomiendas; pero baxo las siguien-

tes condiciones : Que los Indios no se habian de dar en ellas por es-

clavos ni á titulo de personal servicio : que todo el lucro q° habian de

sacar de ellos los Encomenderos, había de consistir, en q® los Indios

repartidos á cada encomienda pagasen al encomendero aquella tasa y
moderada cantidad q'' por via de tributo pudiesen y debiesen pagar

al Soberano : quedando al mismo tiempo los encomenderos obligados

á cuidar del buen tratamiento de los Indios, y á proporcionarles to-

dos los medios conducentes á su mayor espiritual instrucción. Este

establecimiento no fué sino un arbitrio, con q° recompensándose el

mérito de los Españoles se proporcionaron nuevos progresos á los In-

dios, pero q"^ al mismo tiempo descubre, quan interesados han estado

siempre nros. Monarcas en libertarlos de todo personal servicio. Con-
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tiniiam** se han estado reproduciendo nuevas Ordenes, en q® se en-

carga con el mayor empeño á los Jefes superiores de estas Provincias

velea con el mayor esmero, para que los Encomenderos no obliguen

á los Indios á ningunos servicios personales. En la Cédula expedida

el año de 1549, á la Real Andiencia de G-uatemala se encarga este

cuidado con el mayor empeño. El año de 1555, se despachó otra Ce-

dula, en q8 se repite el mismo encargo á la R' Andiencia de México.

En la instrucción dada al Virrey del Perú D° Luis de Velazco i)rovis-

to el año de 1595 «se le hace la misma prevención; encargándosele

la atención, con q" debia mirar esta materia al Licenciado Monzón en

la visita de la Audiencia del nuevo reyno, que se le encomendó el año

de 1581. Llega á tanto el esmero, con q® nuestros Monarcas han pro-

curado desterrar de los Indios estos servicios personales, que por Cé-

dula expedida al S'"' D° Luis de Velazco Virrey del Perú en 24 de

Noviembre de 1601 se prohibe expresamente que puedan los Enco-

menderos cobrar de los Indios con servicios personales el tributo con

q® deben concuiTir por razón de la encomienda; y habiendo sido con-

sultado el S*"" Solozzano por la Suprema Cámara para Oidor de la R'

Audiencia de Lima nada se le encargo con más empeño, según el

mismo refiere, q'' la puntual observancia de estas superiores resolu-

ciones.

No son estos reales decretos los nnicos, q'' eximen á los Indios de

todo servicio personal; léanse las sabias Leyes de nuestra Recopila-

ción de Indias
; y en ellas se verá, multiplicarse Leyes de igual natu-

raleza, al mismo paso q« el abuso multiplicaba arbitrios, de sugetarlos

á servicios determinados, siendo estas un corajjrobante legitimo del

empeño, con q" lian velado nuestros Monarcas, para desterrar de los

Indios todo servicio personal. ¿Los religiosos Ministros de doctrina

y Alcaldes mayores de Filipinas introduxenm un repartimiento sema-

nal de Indios, para que les sirvieran sin paga alguna, concurriendoles

ademas de esto los Pueblos con la pesca, que necesitaban en las vigi-

lias ? Pues inmendiatam*'' que esto se supo en la Corte, se les prohibió

aeveram*" por la Ley 41 tit. 12. lib. 6. de las R. de Indias. Los Curas

del Perú olvidando los exemplos de los primitivos Párrocos, introdu-

xeron la abominable corruptela, de que se les repartieran Indios para

todos los servicios domésticos de sus Casas ? Pues apenas lleg(') esto á

oidos del Soberano, se les prohibió severam*» por la Ley 43 del mismo

tit. declarando semejante abuso por dañoso y muy perjudicial. Que



VIDA PÚBLICA DE MARIANO MORENO 503

mas los mismos S. S. Virreyes, Presidentes, Oidores, Contadores de

cuentas, Inquisidores, Oficiales reales, Governadores, Corregidores,

Alcaldes mayores, y otros Ministros á quienes á primera vista parecía

razonable concurrieran los Indios con sus servicios personales están

enteramente inhibidos por la Ley 42. de este título, para admitir ni

tolerar semejantes repartimientos. La Ley 1^ del tit. 12. lib. 6. es la

mas oportuna para la completa inteligencia de esta materia. Su tenor

es como se sigue : « Habiéndose reconocido quan dañoso y perjudicial

es á los Indios el repartimiento, que para los servicios personales se

introdnxo en el descubrimiento de las Indias, y que por haberlo disi-

mulado algunos Ministros, han sido y son vexados y molestados en

sus ocupaciones y exercicios, sobre q" por muchas Cédulas, Cartas, y

Provisiones dadas por los S. S. Reyes nuestros progenitores está Orde-

nado y mandado todo lo conveniente a su buen tratamiento y conser-

vación, y que no haya servicios personales, pues estos los consumen

y acaban, y particularm*'' por la ausencia, q" de sus Casas y haciendas

hacen, sin quedarles tiempo desocupado, para ser instruidos en nues-

tra santa feé católica, atender a sus grangerias, sustento, y conserva-

ción de sus Personas, Mugeres é hijos; y advirtiendo quanto se excedía

en esto, en perjuicio de su natural libertad, y q'' también importaba

para su propria conveniencia y aumento, no permitir en ellos la Ocio-

sidad y dexamiento, á que naturalm'" son inclinados, y q® mediante

su industria, labor, y grangería debíamos procurar el bien universal

y particular de aqtiellas Provincias : Ordenamos y mandamos ;
que los

repartimientos como antes se hacían de Indios ó Indias para la labor

de los Campos, edificios, guarda de ganados, servicio de las Casas, y

otros qualesquíer cesen
; y por q" la ocupación en estas cosas es ines-

cusable, y sí faltase quien acudiese á ellas, y se ocupase en tales exer-

cicios, no se podrían sustentar aquellas Provincias, ni los Indios, que

han de vivir de su trabajo : Ordenamos, q^ en todas nuestras Indias

se introduzga, observe, y guarde, q"^ los Indios se lleven, y salgan á

las Plazas, y lugares públicos acostumbrados para esto, donde con

mas comodidad suya pudieren ir, sin vexacion ni molestia, mas q®

obligarlos, á que vayan á trabajar, para q** los Españoles, ó Ministros

nuestros. Prelados, Religiones, Sacerdotes, Doctrineros, Hospitales,

ó Indios, y otras qualesquíer Congregaciones, y personas de todos esta-

dos, y calidades los concierten, y cojan allí por días ó por Semanas,

y ellos vayan con quien quisieren, y por el tiempo q^ les pareciere sin
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if nadie los pueda lleva i- ni detener contra su voluntad. » Todo este

titulo 12 q^ trata del servicio personal, y todo el tit. 1° del mismo

libro donde se ordena y manda el buen tratamiento de los Indios no

son sino una colección de amorosos documentos, q" acreditan la ter-

nura y eficacia con q" nuestros Soberanos han mirado el adelantam'*

de estos Vasallos ; siendo al mismo tiempo unos antecedentes de donde

legitiniam*'' se infiere, q® estando los Indios condecorados con la mis-

ma libertad de los antiguos Vasallos de Castilla, deben gozar de unos

mismos fueros y privilegios, y q° siendo uno de los principales de

estos la excempcion de todo servicio personal, y la libre elección de

aquel, q" fuere de su mayor agrado, debe considerarse á los Indios

asistidos de esta privilegiada y apetecible inmunidad. De todo lo dho.

en esta primera parte dedusco el siguiente theorema,

Utriusq^ AmericcB habitantes sua¡ libertatis ratione, et regalium ordi-

nationum virtute ad personalia servitia cogí negueunt.

PARTE SEGUNDA

DE LOS SERVICIOS DE LOS INDIOS EN PAUTICULAE

Son las Repúblicas, en sentir del sabio Plutarco, unos cuerpos com-

puestos de muchos hombres, q^ como respectivos miembros se ayudan

y sobrellevíin reciprocamente. Jamas podrían estos cuerpos políticos

llegar á aquel grado de perfección que necesitan para su firme subsis-

tencia, mientras sus miembros aplicándose á diferentes oficios, minis-

terios, y ocupaciones, no entiendan los unos en las labores del Campo,

otros en las negociaciones y mercancías, otros en las artes liberales y

mecánicas ; destinándose con proporción á su naturaleza y estado los

unos á los comunes servicios, mientras los otros se emplean en los

honrrosos pero pesados cargos de la judicatura. «Criar debe el Pue-

blo con gran femencia, dice la Ley 4. tit. 2°. part. 2*, los frutos de

la Tierra, labrándola, y enderezándola, para haberlos de ella. E por

ende todos se deben trabajar, q" la Tierra, onde moran sea bien labra-

da, ó ninguno con derecho no se puede de esto escusar, ni debe. Ca

los unos lo han de facer por sus manos, é los otros que non supieren,

o no les conviene, deben mandar como se faga. »

Sobre estos generales principios de Política se introduxeron sin
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(luda en las Indias algunos servicios personales de sus habitantes, que

aprobaron nuestros Monarcas con arreglo á las necesidades de estas

Provincias, y circunstancias de aquellos tiempos; y fundados en ellos

mismos procuran sostener la legitimidad de esta introducción el S"'"

D" Juan de Matienzo Oidor q" fué de esta R' Audiencia de los Char-

cas, el P. José de Acosta de la Compañía de Jesús, S"" Miguel de Agia

Franciscano en los Consejos, q"^ escrivio para el S""" Virrey de Lima

D" Luis de Velasco, subscriptos y aprobados por casi todos los Doc-

tores q" en la actualidad se hallaban en aquella Universidad, y ulti-

mam'e el S""" D" Miguel de Luna y Arellano Oidor de la B} Audiencia

de Sevilla en su docto tratado dejuris xatione lib. 3. cap. 12. n. ñnal.

Sin embargo como las vicisitudes de los tiempos y el abuso de los

hombres hacen variar aquellas circunstancias, qtie dieron mérito a los

nuevos establecimientos
; y como variadas estas los sistemas mas úti-

les á la Sociedad se vuelben perjudiciales y nocivos, se me hace for-

zoso discurrir en particular p'" cada uno de estos personales servicios,

examinando su Origen, naturaleza, y progresos, exponiendo por ulti-

mo el concepto que con arreglo á algunos doctos escritos, q" hó tenido

á la vista, hé podido formar de su actual situación y estado.

ARTICULO 1«

DK LOS YANACONAS

Sabemos por la historia de estos reynos, q° el haberse criado Corre-

gidores, poniendo uno encada Cabeza de Provincia, no tubo otro Ori-

gen q^ el justo deseo de reprimir los delitos de los Indios especialm**^

de los Caciques no menos q** los abusos de los Encomenderos y exce-

sos de los Curas doctrineros. Sin embargo apenas se formalizo este

establecimiento, las extorsiones por una parte, y por otra las noveda-

des executadas en la nueva forma de govierno motibaron las primeras

deserciones de muchos Indios, q" desando sus Pueblos tenian por me-

nos mal vivir errantes, q° sugetarse á las opresiones y sers'icios de sus

Amos, Jueces, y Curas. El Exmo. S*"" D" Francisco de Toledo consi-

derando el impedimento, q'= ponia á la predicación del Evangelio la

distancia de los Pueblos, los mandó unir haciendo uno grande de mu-

chos pequeños; pero como las diversas Naciones q® congrego para este

efecto tenian diferentes lenguas y costumbres, en breve tiempo per-
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dieron la concordia
; y no pudiendo tampoco un Misionero enseñar

con un idioma á muchos q° le hablaban diferente, después de no sacar

provecho, se siguieron enemistades y deserciones
;

q* acabaron con

los Pueblos.

De estos Indios fugitivos y vagos se refugiaron unos en las Hacien-

das y Chacras de los Españoles, aplicándose á servirlos con la labor

y cultivo de los Campos : otros se mantubieron vagos andando de un

Pueblo en otro sin aplicación á ningún destino fixo; y otros se retira-

ron á las Ciudades principales como Potosi, Tarija, y otras, para vivir

en sus vicios sin sugecion á doctrina ni Caciques. Los jirimeros son

los que se llaman Yanaconas de Chacras, los segundos y terceros Ya-

naconas de la R' Corona.

Enterado S. M. de estas clases, mando q^ los visitasen, numerasen,

y empadronasen, señalándoseles la correspondiente tasa de tributo,

según refiere Escalona; y cumpliendo con esta orden el Exmo. S"''

Toledo al tiempo de su visita general los mando empadronar asi en

Potosi como en otras Partes, tasando el tributo q« debían satisfacer

unos y otros; y habiendo dado cuenta dho. Exmo. S^"" del cuidado y

esmero q° en esto habia puesto, se lo agradeció por parte del Sobera-

no^ ordenándosele lo llevase adelante por un Capitulo de Carta escrita

el año de 1571. donde se dice : « también referizo, haber en ese reyno

mas de cinquenta mil Yanaconas capaces de tributar, y que los vais

haciendo reducir á Pueblos particulares, especialm^ á las Ciudades, y

q® desde luego contribuyan para la doctrina, y echo esto tratariades

de los demás; lo qual há parecido bien, y asi lo haréis ». Cuya Orden

se repitió en iguales términos á los Presidentes de Quito y nueva Ga-

licia, por medio de las respectivas Cédulas, q« se les dirigieron.

Fuera de los primeros empadronados continuaron viniendo a Potosi

otros Indios vagos y forasteros, q® fué preciso ya distinguirlos de aque-

llos primeros, q« desde entonces acá pasan la reputación de Criollos,

señalándose á estos las Parroquias de la Villa, y á los vagos la de S°

Roque con un Cura separado para su doctrina. De forma q^ los mas

antiguos Yanaconas de Potosi empadronados por el S""" Toledo casados

y domiciliados en la Villa, y los descendientes de estos se llaman Crio-

llos; los vagos y forasteros q® no tienen domicilio tienen el nombre de

Yanaconas de la R' Corona, y aquellos q" se arrimaron á las Hacien-

das de los Españoles y se matricularon entonces son llamados Yana-

conas de Chacras ; ellos y sus descendientes con la obligación de pagar
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tres pesos y nu real al año por razón de tributo según la retasa del

Exmo. S*"^ Duque de la Palata, mandada guardar p"" el Exmo. S*"" Con-

de de la Mondo va.

Introducidos de este luodo los Yanaconas, aquellos Hacendados, á

cuyas Chacras vivian adscriptos se esforzaron con el mayor empeño,

en sostener la legitimidad de esta introducción, reputándolos obliga-

dos á vivir en las Haciendas, que primero liabian elegido, sin libertad

ni facultad para poder mudar de habitación. Unos decian, como refiere

el S""" Solorzano, que huidos aquellos Indios de sus naturales se habian

aquerenciado de tiempo antiguo en sus Chacras, Haciendas, y Here-

dades, para servirles en ellas con buenos y honestos partidos, doctri-

nándolos en la feé, dándoles de vestir y competente salario, y aun á

veces algunos pedazos de Tierra, q" labrasen por su cuenta para su

proprio sustento
; y q" teniendo ya esta habitación como por propia

olvidada la antigua, tenian dro. en ellos, sus Mugeres y sus Hijos,

para que no se les pudieran quitar sin muy justa causa, pues tratán-

dose de esto se los habian confirmado como en contradictorio juicio

por los Magistrados y justicias de las Provincias.

Otros alegaban, q^ aun los habian recivido para este fin de la mano

propia de los Grovernadores y Magistrados, que viendo estos Indios

vagantes y sin tener cierta y fixa habitación ni repartimiento. Caci-

que ó Curaca q^ los govei'nase, y cobrase de ellos las tasas q'' debiesen

pagar y servicios públicos áq® debiesen acudir, los habian adjudicado

para siempre al servicio de sus Chacras baxo las condiciones referi-

das, en cuya virtud quedaron, ellos y sus descendientes como por ser-

viciales y adscripticios de sus Casas y posesiones, sin poderse ausen-

tar de ellas. Por cuyo raotibo se les impuso el nombre de Yanaconas,

q" en lenguage de estas Provincias significa Indios de servicios, en

lugar del vocablo, q*' usan en la nueva España, llamándolos Naborios.

Logró este abuso tal aceptación entre las gentes, q" habiendo el

Exmo. 8°"" Toledo en la visita de estos reynos entregado estos Indios

después de su numeración á los hacendados q'' los poseían, los repu-

taron por partes proprias de aquellas Haciendas, á que estaban ads-

criptos, aumentándose el valor y precio de estas, quando pasaban á

algún niievo poseedor a proporción del numero de Yanacones que

tenian contra una tei'minante Ley de las de Indias. Es cierto, q" no

faltaron en aquellos tiempos, quienes reprobasen este nuevo genero

de servidumbre, sin embargo la opinión contraria mereció mas pode-
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rosos protectores, pues el S*"" D° Juan Ruiz de Bezarano Oidor q° fué

de esta real Audiencia, escrivio uualaiga alegación, probando la legi-

timidad, con qo eran permitidos estos Yanaconas. Y el 8°"^ D" Juan de

Matienzo glosando la Ley 12. tit. 10. lib. 5. de las Itecoj). de Casti-

lla, donde se dispone, q" no valgan las donaciones q« se hicieren de

Indios dice : « que no se puede adoptar á los Yanaconas, por q« aunq"

hay prohibición de q" ningunos Indios sirvan forzados, estos en la

Provincia de los Charcas por justas causas está introducido y permi-

tido, q« puedan servir y sirvan en las heredades y Chácaras de los

Españoles, donde ellos habitan gustosos, y las labran para si y para

sus dueños, señalándoles competentes salarios y jornales p"" sus tra-

bajos».

Sin embargo de todo esto si me es lícito abrir sentencia en esta

materia soi de parecer q^ esta introducción y costumbre es del todo

abusiva y perjudicial, destructiva de los autorizados privilegios de

los Indios, y q*' aunq® por los respectos de los tiempos la han tole-

rado nuestras, Leyes, sin embargo en la actualidad serían dignas de

los mayores elogios aquellos Magistrados, q*' emplearan todo su poder

y zelo en exterminarla. Por q« si atendemos a la decantada libertad

de los Indios, que tan seriam^ encargan nuestras Leyes, si atendemos

á los autorizados privilegios, que de ella les resultan como a miem-

bros de una bien organizada República, vendremos en conocimiento

de la notoria violencia, q^ se les hace, precisándolos á ágenos y de-

terminados servicios con exclusión de aqiiellos, q" voluntariam'*^ qui-

siesen elegir. Nada debe estar más distante de un buen Ciudadano q"

la criminal holgazanería : pero nada debe estar también mas lexos de

un hombre libre q" la coacción y fuerza á unos servicios involunta-

rios y privados. Lo interesante de la cultura de los Campos, y la es-

casez de operarios, q" habia á los principios de la Conquista autori-

zaban á los antiguos Magistrados, para q*= obligasen á los Indios á

dedicarse al trabajo y servicio de las Haciendas y Chaci-as; pero será

justo y razonable, que queriendo un Indio contraerse, á servir con su

familia en la Chacra de Pedro, se le forcé, á que el y sus Hijos sirvan

en la de Juan, sin mas mérito q^ haber servido en esta sus Abuelos

desde tiempos pasados?

Yo bien sé, q" los Autores de la contraria opinión abonan este ser-

vicio, encareciendo las utilidades, q° de el redundan á los misroog

Indios
;
pero estas aun quando ciertas no son bastantes en expresión
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de una Ley, para autorizar lo que en sí es malo y proliibido, ¿y po-

drá darse cosa peor que despojar á los Indios del principal privilegio

de su libertad, precisándolos á la dura condición de no poder salir

del lugar de su domicilio'? gravamen es este, que aun la bárbara an-

tigüedad no acostumbraba ponerlo sino á los Esclavos ó Libertos,

á quienes se habían dexado alimentos para el efecto. Ademas de q"

estas utilidades las tiene el S'"' Solorzano por poco ciei'tas, teniendo

los daños y perjuicios q" las acompañan por superiores y muy noto-

rios, aun sin contar los q^ se ignoran por pasar en Campos y despo-

blados. Y aun caso que el provecho fuera tan cierto como se pondera,

dice este mismo Autor, debia quedar en voluntad de los Indios el re-

nunciarle quando quisiesen, pues nunca se tubo por beneficio el que

se hace á aquél q" le repugna.

Es cierto q" la Europa nos subministra exemplos de semejantes ser-

vicios. Los adscripticios o Colonos de los Romanos en virtud de la

adjudicación q® por autoriead de la Ley se hacia de ellos á la labor de

los Campos de algunos particulares se hallaban de tal suerte condi-

cionados o cohartados á ella, que no se podían ausentar: cometiendo

quando lo verificaban, un verdadero hurto de sus propias Personas.

Entre los mismos Romanos habían otros muchos hombres, que depu-

tados á ciertos servicios no podían separarse después de haber que-

dado mancipados a ellos. Tales eran los Parabolanos, Metalarios, Cu-

riales, Cohortales, fabricenses, Murilegulos, y otros muchos de cuyos

ministerios y obligaciones hay títulos enteros en el volumen. Iguales

á estos servicios son los de los Mansarios en Milán, los de la Remenza

en Cataluña, y otros varios q'^ haj»^ en Alemania y en el Palatinado.

Sin embargo siendo tan diversos los motibos q^ ocasionaron aquellos

servicios de los q" dieron mérito á los de los Indios, como nota el S"""

Solorzano, es evidente la gran disparidad q* debe reinar entre ellos,

máxime después de las repetidas Leyes, en q® se les manda tratar del

mismo modo q" á los antiguos Vasallos de Castilla.

Aun mas se evidencia la verdad de mi opinión, si se atienden los

vexamenes y trabajos, q® han padecido los Indios con esta nueva

especie de servidumbre : yo no ignoro, q^ los Hacendados ensalzan la

exactitud, con q" cumplen las Ordenanzas q** a favor suyo han sido

establecidas, pero el S°^ Solorzano practico inteligente en estas mate-

rias no duda asegurar, q" son pocas las q" se guardan, y lo cierto es,

q® los excesos de estos Hacendados dieron mérito, á q« se le dirigiese
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ujia Cédula al Exmo S""" D" Lnis de Velasco, en «jue seriam** se le en-

carga, q" acabe de una vez con todos los Yanaconas, restituyéndolos

a su primitiva libertad; en virtud de esta Soberana resolución dirigió

S. E. según refiere Escalona, las correspondientes Provisiones á la

Provincia para su puntual cumplimiento. Pero esta, real Audien-

cia se opuso á la nueva plantificación, alegando se podrían suscitar

algunas novedades, y q"^ era conveniente dexar las cosas en su anti-

guo y primitivo estado
; y así á título de conveniencia publica, q*

en sentir de este mismo Autor es la q*^ siempre se há conjurado con-

tra esta Nación, se prosiguió en aquella perjudicial y antiguada tole-

rancia.

Si en aquellos tiempos fué de este parecer ést* superior tribunal, las

circunstancias del día me prometen, q^ abrasando contrario dictamen

propenderá á arrancar de raiz tan ilegitima servidumbi'e. No hablo

sin fundamento. Pues en el pleito, q*' actualmente se sigue en esta real

Sala entre los Dueños de las Haciendas de Siporo con los Indios Ya-

naconas, q" viven adscriptos á ellas, sobre la solicitud q" estos han

entablado, de q*' se les liberte enteram^* de aquella pensión, habién-

dose corrido vista sobre el asunto al Señor Oidor q" hace de Fiscal,

opino este, se debia acceder á la pretensión de los Indios, poniendo-

seles en plena y perfecta libertad, parecer, q*^ sin duda tubo por Norte

el que dio el S*"" D'^ Juan de Solorzano en otra muy semejante ocasión,

pues asegura de si mismo, q^ habiéndose llevado á la R' Audiencia

de Lima, (siendo el Oidor en ella) la solicitud de un Encomendero,

q6 pretendía, se le diesen por proprios, adscripticios, y en Encomien-

da perpetua unos Indios, q" andaban huidos y vagantes de sus reduc-

ciones, escondidos en Montes y Quebradas, baxo la obligación, a q®

se comprometía de buscarlos y reducirlos á su costa; se opuso á la

citada pretensión por considerarla enteram*® opuesta á la privilegiada

libertad de los Indios. Sobre los principios expuestos en todo este ar-

tículo establesco el siguiente Theorema.

Servitus Indorum, vulgo Tanaconas, licet legUimam habnerit intro-

ductionem, nihilominus attentis circvnstanciis nunc temporis militaniibiis

abditione digna videtur.
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ARTICULO 2°

DK LA MITA

Qnando Casiodoro excitaba á los hombres en dos de sus elegantes

Epístolas, á que se contragesen con empeño á la labor y busca de las

Minas, les demostraba con la mayor energía, q" en el precio de sus

frutos tendrían seguro el Vino el Trigo y todas las demás produccio-

nes, con (1^ la Naturaleza concurre á nuestro sustento y recreo. El

aprecio, q" siempre ha merecido entre los hombres la Mineralogía, lo

debemos medir por la memoria, q'^ han dexado todos los q° reportaron

de ella grandes y copiosos tesoros. Creso no ha debido tanto su per-

manente memoria al esplendor y potencia de su Imperio, quanto á las

inmensas riquezas, q^ por este camino habia juntado. Cartago no llegó

á aquel grado de opulencia, q® la distinguió entre las demás Naciones

de su tiempo, sino con el auxilio de la famosa Mina, en cuyo diario

trabajo empleaba según Estrabon mas de qiiarenta mil operarios. No

fué la situación ni civilización de nuestra España, la q® en aquellos

tiempos la convirtió en el objeto de la envidia de todas las Naciones^

sino las muchas Minas, q^ se descubrieron en ella.

Estas ideas de aprecio, q^ se habia merecido la Mineralogía estaban

como encogidas y limitadas antes del descubrimiento de las Indias^

pero apenas empezó este nuevo Mundo á tener comunicación con el

antiguo, quando se desplegaron y ensancharon á vista de unas rique-

zas, que aun para la formación de las antiguas fábulas hubieran pa-

recido muy excesivas. Entonces fué, quando se vio á un solo Cerro

(tal fue el de Potosí) producir en menos de quarenta y cinco años mas

de doscientos millones ; entonces fué, quando se vio á nna sola Pro-

vincia, ofrecer á su Monarca veinte y un millones de oro por la dero-

gación de una sola Ley, que no le acomodaba; y entonces fué en fin,

quando se desataron esos Arroyos de plata, que corren por todo el

Mundo sin menoscabo de las casi inagotables fuentes de donde se de-

rivan. Podríase decir sin exageración, q* la Naturaleza habia escon-

dido por tanto tiempo de la comunicación de las demás gentes á esta

gran parte de la Tierra, para poder mas á su salvo formar en ella los

inmensos tesoros, con q'' la há enrriquecido.

Siendo tanta la riqueza de estos Reynos, y siendo ella en expresión
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de una Cédula real el nervio principal para la conservación de estas

Regiones y aun de las de España, no es extraño, q" desde la Conquista

de estas Tierras se emprediese con tanto empeño la labor y beneficio

de sus Minas; que nros Reyes hayan estimulado á sus Vasallos, para

q^ se contraigan á este provechoso y benéfico trabajo
; que en el Rey-

no Mexicano y Límense se hayan erigido Consulados tan autorizados

é independientes como los de Comercio, pava velar y propender á la

conservación y aumento de este ramo ; y por ultimo q« nros. Monar-

cas entre las varias Mitas, q° establecieron á los principios en la Ley

19 del título 12, libro 6 de las Recopiladas de Indias mandasen prac-

ticar la Mita o repartimiento de Indios para la labor de Minas de Oro,

Plata, Azogue, y Esmeraldas.

La publica y común utilidad, que pondera la citada Ley en el be-

neficio de las Minas, y la natural y notoria resistencia de los Indios

á todo trabajo, de que se quexa la ley 1* del titulo siguiente, precisa-

ron á nuestros Monarcas, á determinar un servicio, q*" á primera vistíi

parece enteram*'' repugnante con la privilegiada libertad de los habi-

tantes de estas Provincias. Jamas una República será bien ordenada,

mientras sus miembros no hagan comunes todos aquellos trabajos,

que son necesarios para la conservación y subsistencia del Estado, y

si ellos se hacen sordos á tan indispensable deber, incumbe á las Su-

premas potestades, que los goviernan, compelerlos al puntual desem-

peño de aquella sagrada obligación. Las mismas Providencias, con q"^

se comunicó la aprobación de esta nueva Mita, indican claram*" q*

ella no fué sino un auxilio subsidiario, con q'' se ocurrió á las execu-

tivas circunstancias, q° urgían por aquel tiempo, y q« cesando estas,

no debia proseguirse en aquella tolerada introducción. Ademas de

mandarse expresam*® en la Ley 19. tit. 12. q" cesase toda Mita, desde

el momento en que con Esclavos ó Naturales Voliintíirios pudiesen

desempeñarse aquellos servicios, para q" se concedían, se expidieron

un sin numero de providencias, q" demuestran claram*= esta misma

verdad.

En 24 de Noviembre de 1601 el S°' Felipe tercero dirigió de Valla-

dolid al Exmo S'"' D° Luis de Velasco Virrey del Perú una Ceduhi

llamadíi comumm'" del servicio personal é inserta en las Ordenanzas

del Perú á f 203. En ella después de hacerse cargo el Soberano de los

vexamenes q^ padecían los Indios en los servicios á q® los destinaban

con contravención de repetidas Cédulas y Leyes de sus ilustres Proge-
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nitores, no determinándose á arrancar de raiz todos estos servicios, por

haberse considerado en el Consejo esencialm*^ necesarios para la con-

servación de las Indias, ordena á lo menos una instrucción cuyos ar-

tículos, en lo tocante á Mita rae es forzoso referir, como q® descubren

a fondo la aversión, con q"' han mirado siempre nuestros Legisladores

supremos esta especie de servicios.

En el artículo 1° después de ponderar el Soberano quanto depende

de la felicidad de los Indios, de estas Provincias, y aun de todo su

reyno de la labor y beneficio de las Minas, expresa con la mayor

energía el eficaz deseo, q** le asiste, que los Indios sean exonerados de

tan penoso trabajo, encargando á los Mineros procuren proveerse de

aquella Cantidad de negros, que necesitaren, alquilando igualm^^ aque-

llos Indios, que voluntariam'" quisiesen trabajar en los precios y jor-

nales, á que se concertaren
; y reputándose interesante el beneficio

del Cerro de Potosí, siendo por otra parte el principal lugar donde

se practica la Mita de Minería, ordena acerca de el las siguientes dis-

posiciones.

Que comisionando el Virrey las Personas de su mayor confianza,

procediesen auna visita general de dho Cerro, para que aprovechán-

dose de las listas, que cada Cacique diese relativas á sus parcialida-

des, y de los demás medios que pareciesen oportunos, se pudiese for-

mar una exacta y prolixa cuenta del numero de Indios, que se hallase

en el Cerro, Chacras, y heredades de su contorno. Que resultando de

la dha visita, haber hasta 15 Indios, q° son los q*^ anualmente han

acostumbrado repartirse para el Beneficio de aquel Cerro, procurase,

que los repartimientos se hicieran de aquel asiento y sus Comarcas,

libertando de esta pensión á los que hablan solido traherse de remo-

tas Regiones, y q'' en caso de no ser competente el numero de los In-

dios avecindados cerca del Cerro hiciese venir el Virrey á los de los

Pueblos comarcanos, pero baxo la precisa inteligencia que estos re-

partimientos durasen solam*'^ por un año, mientras los Mineros se

proveían de Esclavos y gente de servicio para el beneficio de las Mi-

nas, teniéndose al mismo tiempo particular cuidado, en q** los Indios

que hubiesen cumplido sus Mitas, no volbiesen á la labor de las Mi-

nas, hasta haberles llegado su legitima tanda, como asi mismo q^ el

numero de los Mitarios no excedise la séptima parte de la comunidad

donde habitasen. Que aquellas Personas, que se comisionasen para la

conducción de los Indios, sean de la mayor confianza, para evitar asi
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los vexamenes y mal tratamiento, que pudieran de otra suerte sufrir

en el camino. Que en atención al grave trabajo y enfermedades, q"

ocasionan á los Indios los desagües de las Minas, no se permitan, q®

los Mineros emprendan con ellos este genero de labor, sino q** procu-

ren practicarlo con negros ó qualquier otra clase de gente. Que se

tenga gran cuidado, en q** se paguen á los indios aquellos jornales q''

se consideraren correspondientes á su trabajo, teniéndose al mismo

tiempo la mayor vigilancia, en q'' aquellos que los proveen de basti-

mentos en las Minas de su labor, no se los vendan en precios, casti-

gandos severamente á los q^ practicaren lo contrario. Estas son las

disposiciones, que se encuentran en los artículos 10. 11. 12. 18,

21. y 23. de la citada Cédula, confirmadas en otra llamada igualm*®

del servicio personal expedida por el mismo 8°"" D° Felipe 3° en Aran-

juez á 26 de Mayo de 1609 dirigida al Exmo 8°"^ Marques de Montes-

claros Virrey de estas Provincias é inserta en las ya citadas Ordenan-

zas del Perú á f 211.

Estas sabias disposiciones confirmadas, extendidas, y corroboradas

por todo el tit. 15. lib. 6. de las R. de Indias son una clara demos-

tración de la paternal ternura, con que lian mirado á los Indios en

esta materia nuestros Catholicos Monarcas, que nada han deseado con

mayor empeño, que desterrar de ellos esta penosa clase de servicios y

que si la han permitido y aun mandado há sido unicam*^. por hallar-

se rodeados de aquellas fatales circunstancias, que autorizan á las

Cabezas de las Repúblicas, para sugetar á sus miembros á determina-

dos servicios.

Sin embargo de todo esto la nueva Mita concedida a D° Luis de

Orueta Azoguero de Potosi, las dificultades, que se encontraron, para

verificarla y la oposición, q® padeció de algunos Magistrados su plan-

tificación, formaron un excesivo incendio, cuyas llamas osaron tras-

pasar las sagradas barreras del Santuario. No es pensamiento mió,

sino del S""" D° José Marques de la Plata Fiscal de lo Civil de la

R' Audiencia de Buenos Ayres. Encendidos los ánimos con el fuego

de la disputa, jamas se ha ventilado con mayor ardor la question de

la legitimidad de la Mita. El S'"' D" Victorian de Villaba Fiscal q«

fué de esta R' Audiencia, se esmero en impugnarla en diversas re-

presentaciones y recursos echos al Soberano á su Ministro de Indias,

al S°' Virrey de Buenos Ayres, y al Fiscal de aquella Audiencia Pre-

torial, siguiendo en todos estos los pensamientos, q® habia expuesto



VIDA PÚBLICA DE MARIANO MORENO 515

en un docto tratado, q^ escrivio sobre la materia, antes de haber em-

pezado esta reñida discordia. El S°^ D" Vicente Cañete Asesor de la

Intendencia de Potosi y Oidor honorario de esta W Audiencia se opu-

so a los papeles del S*"^ Villaba con otros doctos escritos, que conser-

van con aprecio los Literatos de buen gusto. Parecería desde luego

una gran osadía, q"^ intente yo decidir una question, q^ há atormen-

tado unos tan grandes Talentos ; sin embargo no es esta la primera

vez, que sostienen los Jóvenes en las Escuelas decisiones, q*' no pu-

dieron acabar los labios mas ilustrados. Asi sin q^ se me imputen vi-

sos de una criminal arrogancia defiendo el siguiente Teorema.

Idemjudiciiiin de Mitariis ac de Yanaconis ferendum esse censeo.

Basta considerar el insufrible é inexplicable trabajo, q® padecen,

los q" viven sugetos a este penoso servicio, para que qualquier impar-

cial quede plenam*® convencido de la repugnancia q** en si encierra

con el dro. de las Gentes de la libertad y aun de la misma naturaleza.

Omitamos los fanáticos delirios de Georgio Agrícola y otros Autores,

q® falsam*'' persuadidos de la existencia de algunos Demonios subte-

rráneos creían q^ estos con espectros procuraban desterrar á los Mine-

ros, q" sacaban los Metales de aquellas cavernas donde ellos presi-

dían : lo cierto es que los temples y sitios desabridos y estériles de las

Minas, sus olores y exalaciones intolerables, el aire pestilente y esca-

so, la perpetua noche, que las ocupa, y el humo de las Velas, q« sirven,

para desterrarla, no pueden menos q" ocasionar en nuestra maquina

tales disposiciones, q® sean principios de penosas y aun mortales en-

fermedades.

La misma antigüedad no pudo menos q® mirar con el mayor horror

esta clase de trabajos. Plinio y Séneca usan de las mayores exagera-

ciones : para pintarlos, refiriendo por ultimo las innumerables veces

q^ desmoronándose las Cavernas de los Cerros son sepulcro al mismo

tiempo q® castigo de los q^ se hallaban adentro. Plauto los compara a

los padecimientos del Infierno; y lo q^ es mas la misma sagrada Escri-

tura, quando en los Proverbios qaiere exagerar en hipérbole los ma-

yores trabajos, los asemeja á los q^ padecen, los q" se emplean en

buscar y sacar los metales : qucereve sicut pecuniam, et efiodere sicut

Thesauros.

De aquí es q« los Romanos solam*« destinaban á estos servicios hom-

bres perdidos, delinquentes y facinerosos, q^ en los tiempos de las

mayores persecuciones de la Iglesia se destinaban á ellos los Christía-
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nos, para q" fuesen victimas (como podara S° Ambrosio) de una mas

prolongada muerte; y de aqui es en fin, que la Europa mas ilustrada

conmutó esta aflictiva pena en la de remar en las Galeras.

Y no reinan acaso todos estos males en los Indios de nuestras Mi-

tas? Permitaseme hacer algún honor á la verdad. Se ven continúa-

me® sacarse violentam'" á estos infelices de sus Hogares y Patrias, para

venir á ser victimas de una disimulada immolacion. Puestos contras

las LL. en Temples eriteram*® diversos de aquellos en q"^ han nacido,

se ven precisados á entrar p"" conductos estrechos y subterráneos car-

gando sobre sus hombros los alimentos y lierramientas necesarias para

su labor, á estar enterrados por muchos dias, á sacar después los me-

tales q'^ han excavado sobre sus mismas Espaldas, con notoria infrac-

ción de las Leyes, q" prohiben, que aun voluntariam*'' puedan llevar

cargas sobre sus hombros, padecimientos q** unidos á el mal trato, q^

les es consiguiente, ocasionan, q® de las quatro partes de Indios, q*

salen para la mita, rara vez regresen á sus Patrias las tres enteras. No

se ocultan á los mismos Indios todas estas pensiones. De aqui es, que

quando se intimó á los Naturales de Chayanta la nueva Mita de D°

Luis de Orueta, causó en ellos tales alborotos q" ocasiono justos rece-

los en este Tribunal, pai-a q* suspendiéndola en tiempo, cortase qual-

quier fatal alboroto, q" era capaz de haberse originado. Me valdré de

las expresiones de q" usa este mismo Tribunal en el informe dirigido

al Exmo. S""^ Virrey de Buenos Ayres sobre la Sumaria formada por

estos motibos al Cacique de Pocoata D° Victoriano Aira, expresiones

tomadas del informe q** dirigió á este mismo Tribunal el Subdelegado

de Chayanta D""^ D" Pedro de Arizmendi . Dice pues asi : « desde q" se

intimó esta nueva Mita á los Indios, la miraron con horror; y esta

sobre carga á que no estaban acostumbrados con las pensiones anti-

guas, q" sufren, son á sus ojos obgetos de la mayor execración, que

mirados al contraste de la libertad, q^ no gozan, y les está declarada

por las Leyes, los elevan á frenéticos transportes de melancolía de

furor y de desespei-acion ».

Permitaseme ahora hacer sobre este pensam** una sola pregunta á

los Partidarios déla Mita; y será este penoso servicio compatible con

la privilegiada libertad, q" se tiene declarada á los Indios ? Será este

involuntario y penoso trabajo compatible con la declaración, q* tie-

nen echa nuestras Leyes, de q^ se trate á los Indios del mismo modo,

q* á los antiguos Vasallos de la Corona de Castilla!
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Yo bien sé que el trabajo de las Minas es interesante á la Repúbli-

ca, y q^ con el se aumentan sus riquezas
;
pero también sé, que como

dice la L. 14. Tit. 5. de la Part. 1^ el mejoro tesoro, que el Rey há,

é el q** juas tarde se pierde, es el Pueblo, quando bien es guardado

que, como dice S° Ambrosio citado por Graciano en el Cap. aurum 12.

qq. 2^ es mejor, conservar la vida de los mortales, q" la de los Meta-

les : que como Trajano respondió á Plinio el Joven en la Epístola 116.

del lib. 1° no debe el Principe, querer ni procurar menos el bien de

los Hombres de qualquier lugar de su imperio, q" el aumento del

dinero, de que para lo publico necesita
; y q'' como dice Inocencio 8"

en el cap. 1" de oficio Delegati lib. 6" en esto consiste el oficio y obli-

gación principal de los q^ goviernan
; y q" mientras aligeran ó desvian

las cargas graves de los hombros de sus Vasallos, y les quitan las

ocasiones, q*' les pueden ser de daño, escándalo, ó desconsuelo, enton-

ces ellos descansan seguros, y se conservan en paz y quietud.

De todos estos principios dedusco yo un argumento indisoluble á

mi parecer en la materia. Asi como en nuestras Leyes se halla man-

dada la Mita para las Minas, se halla igualm*'' determinada para los

trabajos de las Chacras, Viñas, Olivares, Obrages, Ingenios, Perlas,

Tambos, Reguas, Carreterías, Casas, Ganados, Bogas, Coca, y Anix :

la mita de todos estos ramos se halla tan autorizada como las de las

Minas; Títulos enteros se hallan en nuestras sabias Leyes de Indias,

en q" se expone abundantem*^ el modo legitimo, con q" se debe prac-

ticar : y sin embargo vemos, q" todas estas Mitas, donde no se hallan

expresam*" revocadas por Cédulas posteriores, están totalm*" deroga-

das por un uso contrario legitiman!*^ introducido
; y solamente los

Mineros de Potosi se han de mantener tenaces, en querer sostener á

sangre y fuego una Mita la mas irregular y repugnante á los indispu-

tables dros. de los Indios ? Ignoran acaso, q" este fué un auxilio sub-

sidiario, q*^ se les concedió solam*^ mientras se proveían de operarios

voluntarios para el efecto ? Y q*' han echo en tanto tiempo q'' no lo

han verificado % Dirán acaso que no bastan las producciones de aquel

Cerro para los jornales, q® exigen los Indios voluntarios? Y que nece-

sidad hay de trabajar unas Minas, que no sufragan á los indispensa-

bles gastos de su beneficio ? Faltan acaso en el reyno Minas pingues

y poderosas, cuyo producto (si se tomaran los cortes convenientes)

bastarían, para pagar doblados jornales, y para tener á la moneda en

mucho mayor exercicio, del q" en el dia practica ?
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Lo cierto es q" si se han suprimido las Encomiendas, por conside-

rarse poco conformes á la libertad y privilegio, de los Indios se puede

esperar lo mismo con el servicio de la Mita ; á lo menos varias veces

se lia pensado ya en la Corte su supresión
; y aun el S'*'' Solorzano ase-

gura, haber hallado en el Archivo de la E' Audiencia de Lima algu-

nas en q^ habia comunicado el Gavinete estos pensam*"'.

Si no fuera abusar de vra. paciencia, haciéndome cargo de todos

los argumentos de los Mineros de Potosi', demostraría con la mayor

evidencia la insubsisteucia de los fundamentos, con q® pretenden sos-

tenerse en su ilegitima y abusiva Mita
;
pero seria ya demasiado mo-

lesto, y el que desease imponerse mas á fondo en la materia puede

ocurrir á la vista, q" sobre este punto trabajó el S""" Lagunez Fiscal

del Consejo, que se halla entre las entomadas, q*' quedaron del S""^

Villaba, donde se ven enteram*^ desvanecidos los argumentos de dhos.

Mineros, y demostrada con la mayor claridad la verdad de mi aserto.

Yo hé concluido una disertación, cuyos puntos, si se hubieran de

tratar con la debida dignidad, ocuparían volúmenes enteros. No igno-

ro, q'' habrán en ella muchos defectos
;
pero á pesar de ellos, y de mi

insuficiencia, los desvelos q^ me ha costado su formación, y el empeño

q'' hé puesto, para instruirme en la materia, me autorizan en cierto

modo, p* cerrarla, con aquella llave de Oro, con q'= cerró S" Agustín

una de sus principales obras, por estas palabras : « Vestrum quisq^

hcBc legerit, ubi pariter certus est, pergal mecum; ubi pariter hcesitat,

qucerat mecum; ubi errorem suum cognovit, accedat acl me ; ubi meum

revocet me : Qui aiitem dixerit ; hoc non bene dictnm est, quia non intel-

Ugo; logutionem meam reprehendat, et si ita est,ponat librum ineum,

ubetiam si hoc uideatur abficiat, et eis potius quos intelligit operam et

tempus impendat : qui vero heec legens, dixit, intelUgo, quod dictum sit,

sed non bene dictum est, as serat, si placet, sententiam suam; quod si

eiim charitate et veritate vecerit mihi q^ cognoscedum faceré curaverit

huifus laboris fructum uberrimum coopero. — Mariano Moreno. (Hay

una rúbrica.)

El Sensor ha releído la Disertación q« antesede, y hase pre senté á

V. S. el mérito digno de ella, p* su exercisio ; salvo el consepto supe-

rior de V. S. Plata 1" de Agosto de 802. !>"• Michel. (Hay una rúbrica.)

V°B"'. Castro. (Hay una rúbrica.) Leyó este Discurso el D"" Moreno en

la Junta, q^ para este ñn celebró la Academ* Carolina en trece de Ag*"

de 802. i)" Otero. (Hay un rúbrica.)
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Intensa es la elaboración de los hechos que se produce en

nuestra historia en la primera decada del siglo xix. Durante

esta etapa pónese término al desarrollo de las causas fundamen-

tales de la Eevolución del Plata y se inicia una precipitada

serie de tendencias, inorgánicas unas, definidas otras, pero tími-

das en su impulso inicial, revelando todas el estado de inquietud

que precedió a la emancipación, como anuncio de que los diques

estaban a punto de romperse.

En un medio geográfico y económico de destacada variedad y

extensión, la sociedad del Plata ha evolucionado con lentitud

hasta mediados del siglo xviii. Débiles eran las reacciones acu-

sadas por el inmenso organismo que cubría todo el virreinato y

cuyas distintas partes se diferenciaban entre sí por virtud de

los peculiares caracteres de cada región. Nos faltan datos sufi-

cientes para estimar la medida en que las nuevas ideas liberales

del siglo penetraron hasta la entraña social, es decir para pre-

cisar el proceso de asimilación cumplido.

A partir de la creación del virreinato, comienza la obra de

organización y unidad políticas y sobre todo económica de la

sociedad del Plata. Cevallos desempeña en la historia colonial

la función del virrey «reunidor de intereses comunes». Con

la apertura oficial del puerto (2 de febrero de 1778), Buenos

Aires fué desde entonces la cabeza de ese organismo, el cen-

tro más sensitivo y nervioso, donde comenzó a elaborarse la

conciencia de los intereses comunes. A fines del siglo xviii

puede decirse que existía en el virreinato un partido liberal

por sus doctrinas económicas, constituido indistintamente de

patriotas y españoles, que libró las primeras batallas en de-

manda de nuevas y cada vez mayores franquicias comercia-
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les, y que si no conduce directamente hacia la revolución, sin

duda alguna, la precedió con su propaganda. Es el primer nú-

cleo de hombres del Plata con unidad de miras y sostenidos pro-

pósitos al que corresponde darle la denominación de partido. Fi-

guraron en su seno hombres representativos por su talento, su

posición política o su fortuna como Escalada, Marcó del Pont,

Villava, Izquierdo, Eomero, Fernádez, Castro, Belgrano, Caste-

Ili, Cervino, Vieytes, Saavedra, Moreno, Azcuénaga, Las Heras

y muchos más. La lucha entre los que defendían sus propios in-

tereses — que formaron a la sombra de concesiones y privile-

gios — y los que abogaban por la implantación de medidas de

orden general, se entabló en todas partes, en el cabildo, en cabil-

dos abiertos, en el consulado, en los periódicos después. Siguien-

do el curso de estos debates y su transcendencia, se observa que

los nombres de partido español o realista y partido criollo o pa-

triota no corresponden exactamente a los sucesos de la época y

no alcanzan a explicar la revolución. Las disidencias comenza-

ron a plantearse entre los mismos españoles dueños del poder.

Son testimonios de esta afirmación las disidencias suscitadas

entre Paula Sanz y Villava en el Alto Perú, que descubrie-

ron en toda su importancia la influencia de las revoluciones

indígenas en la revolución rioplatense, y los conflictos plan-

teados entre el cabildo capitaneado por Martín Alzaga y la

Audiencia en Buenos Aires que entrañan el comienzo de des-

composición del régimen administrativo colonial. No pocos

americanos se quedaron a la zaga de la revolución y otros

la combatieron. Entre estos últimos puede citarse a un hom-

bre representativo por su versación y fama : Pedro Vicente

Cañete.

Un hecho de singular importancia vino a imprimir grandes

proyecciones a la acción del partido liberal : la imprevisora

política que seguía España en las cuestiones de Europa sin aten-

der a su particular situación de estado colonial dueño de un
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inmenso imperio. Después de la paz de Utrecli — y en mérito de

la intervención comercial de Inglaterra que se admitía en Amé-

rica por ese tratado — España pareció preocuparse de activar

las relaciones con sus colonias y de legislar para ellas, conforme

a sus exigencias y necesidades. En varias ocasiones, durante

ese siglo, la metrópoli se apartó de tal política ; en 1779 se com-

promete en la guerra de emancipación de las colonias de Amé-

rica del norte, que tendría para el mundo colonial hispano-ame-

ricano importantes consecuencias políticas y económicas. El

conde de Aranda pudo anunciar fácilmente que las colonias se

perdían para la metrópoli; y propuso para salvar tan inmi-

nente hecho, una fórmula de conciliación, que si era aceptable

para España, habría sido de todos modos inútil para América.

Pero más inmediatas — y acaso precursoras de las consecuen-

cias políticas— fueron las consecuencias económicas déla guerra

de 1779, pues los reglamentos de comercio libre del año anterior

sufrieron un compás de espera y conmovieron la situación finan-

ciera del Plata. La diferencia a favor de las cajas de Buenos Ai-

res que en 1777 había alcanzado a 1.247.134 pesos, descendía

en 1779 — a raíz de la guerra — a 195.450 pesos, volviendo las

cosas al estado económico y financiero de cuatro años antes de

fundado el virreinato. Para aliviar esta situación en extremo

desesperante, fué necesario que se autorizara el comercio bajo

la bandera portuguesa, y por este procedimiento, ya en 1780

volvió a ser importante la diferencia entre los cargos y la data

de las rentas recaudadas.

La paz con Francia, firmada en Basilea en 1795. y la guerra

declarada a Inglaterra, inician en la América un período de agi-

tación social y económica. Interrumpido el comercio con la me-

trópoli y cesante toda relación comercial con otros estados,

plantéase una situación financiera insostenible. En 1796 el mo-

vimiento de exportación había pasado de 5.470.000 pesos; du-

rante el año 1797 no alcanzaba a 335.000 pesos. Se inicia enton-
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ees un verdadero movimiento liberal de ideas. Es el Cabildo, en

primer término, quien expone al virrey la afligente situación y

encarece una medida de defensa ; es el consulado, en seguida el

que protesta ante el rey sobre los beneficios de la Eeal cédula

del comercio neutral; son en fin, los mercaderes y comerciantes,

los que piden al virrey franquicias comerciales, que no se des-

prenden del texto de la ley, pero que ya habían sido concedidas

en ocasión de la guerra de 1779 y las imponían las circunstan-

cias extraordinarias.

A la luz de estos antecedentes se explican la acción y empujes

del partido naciente que proclamaba libertades comerciales y

comenzó a señalar los errores y vicios del régimen colonial.

De este modo pudo desarrollar un verdadero programa revolu-

cionario, en cuanto demostraba con su propaganda de carácter

combativo, que el porvenir próspero de la colonia se interrum-

pía toda vez que la metrópoli entraba en líi danza de las cues-

tiones de Europa. El inmenso imj)erio colonial, abandonado a

su suerte, debía abastecerse por sí mismo.

Sin haber podido responder con su auxilio a las insistentes

peticiones de sus colonias, Esijaña no pudo impedir tampoco

que Inglaterra la invadiera. De la paz de Basilea a la de Amiens

(1795-1802), la colonia del Plata se sustentó sola económica-

mente e hizo el comercio extranjero necesario. En 1806 y 1807,

sola también debió hacer su defensa contra las invasiones in-

glesas. Serias dificultades eran éstas, en cuanto ponían a prueba

la potencialidad de un nuevo estado, que comenzaba a ejercitar-

se con éxito en el aprendizaje de la libertad. En tan repetidas

luchas, se forioaría lentamente la conciencia social, la concien-

cia do todas las fuerzas propias.
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II

El propósito de futura independencia del Plata había comen-

zado a concretarse algunos años antes de llevarse a cabo las in-

vasiones inglesas. A la luz de nuevas pruebas documentales

podemos llegar a esta conclusión, que modifica el concepto ge-

neralmente admitido y segfm el cual los planes de emancipación

<xy>^^

surgieron en el Plata, en seguida de producirse las invasiones

inglesas (1).

La elaboración de este x)ensamiento de independencia, corres-

ponde referirlo al intenso período de transformaciones históri-

cas y económicas que corre entre 1796 y 1802. Con motivo de

las nuevas disidencias surgidas entre España e Inglaterra aquel

pensamiento se define a partir de 1804, y coincide con el go-

bierno de Sobremonte.

A principios de 1805 (23 de Abril) el virrey Sobremonte se

(1) Claro es que ostablecemos distingos entre el espíritu general revoluciona-

rio y los propósitos definidos de emancipación. Aquel espíritu de rebelión apa-

reció en el Plata y en toda la América española, a la primera generación de los

nacidos en la tierra. Eran a veces explosiones turbulentas y anárquicas, o bien
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dirige al oidor Juan Bazo y Berry, con carácter « reservadísi-

mo » (1), encargándole que indague sobre « la repetición de es-

pecies y noticias extraordinarias que de poco tiempo a esta par-

te se han esparcido en el público anunciando trastornos y varia-

ción en nro Govierno en sumo grado sin que hayan sido bastan-

tes a desbanecer este concepto las gestiones que he practicado y

seguridades que he procurado difundir de ser absolutamente in-

ciertas o inverosimiles, ni el propagar que se ven desmentidas

por otros Papeles públicos y Gazetas de la Corte... ».

La pesquisa de Bazo es de gran interés. Poniendo en juego

procedimientos cautelosos penetró en todos los círculos y cen-

tros sociales y en su informe de julio de 1805 escribe estas su-

gerentes palabras : «
¡
pero ha Sor. Exmo qe triste fue siempre

el resultado de todos ! Yo no concegui mas que descubrir una

obstinación la mas ciega y motibos para horrorizarme de unas

maquinac* las mas delinquentes sin poder arribar a el conocim*"

seguro de sus Authores. No quiero ni parece juzto trasladar a

el papel, por que son indignas de transmitirse a la posteridad,

aun en los Docm°' mas reservados : me basta haver instruido de

ellas verbalm*® a V. Ex* y haver de ablar en este informe p' ne-

cesidad de un Papel que he logrado recojer... ».

El papel a que alude es un « Discurso proferido en Cortes p'"

el Presid*® de la ííacion en 3 de Marzo de 1805 », donde se ex-

ponen avanzadas ideas revolucionarias y se condena duramente

la acción de los gobernantes de España que « manejaron todos

los asuntos como una cosa particular en qe no intervino el Pue-

conflictos entre autoridades, producidas en el seno de las ciudades. En el texto

aludimos al pensamiento de un cambio fundamental y general en el gobierno.

Tampoco consideramos en esta oportunidad la influencia de las revoluciones

indígenas que hemos reseñado en nuestro trabajo sobre la Iniciación de la

vida pública de Mariano Moreno.

(1) « Expodte mui reservado sobre averiguar el origen y authores de ciertas

voces escandalosas qo se obserban esparcidas. » Criminales, legajo 53, expe-

diente 1047. Archivo general de la Nación.
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blo mas q® p* executar orns o contribuc' ». « Se hacían los mas

poderosos esfuerzos p* apartar del Piiebr las luces q^ podían

haverle servido para conocer la mala fé con q° se le trataba»,

agrega.

Este documento se encontró en poder de José Presas y Ma-

rull, de origen catalán, quien lo había hallado en una mesa en el

café del Colegio. No habiéndose podido probar su culpabilidad,

Presas y MaruU, fué puesto en libertad en mayo de 1806 (1).

III

Numerosos son los procesos de carácter político iniciados en

el agitado período que precedió a la Revolución entre los años

1806 y 1809 (2); pero todos giran alrededor de dos grandes

causas que fueron procesos criminales de gran resonancia.

Una es la « Causa reservada seguida contra D° Nicolás Ro-

dríguez Peña y D° Diego Paroissien con motivo de las gestio-

nes de D° Saturnino Rodríguez Peña para establecer en el Rio

de la Plata el gobierno de la Infanta Doña Carlota Joaquina,

Princesa del Brasil », que iniciara Javier Blío en Montevideo y

enviada a Buenos Aires para conocimiento y resolución del vi-

(1) El papel anónimo fué un medio de propaganda muy generalizada. Servía

admirablemente a los fines de la critica del gobierno y de la difusión de planes

subversivos. Véase en José Antonio Pillado (Buenos Aires colonial, pág. 199,

1910) un proceso curioso en la época del virrey Vertiz.

(2) Pueden mencionarse los siguientes procesos, de algunos de los cuales se

hará mención detallada en el curso de este trabajo : lo a Guillermo White (Arch.

gen. de la Nación, Criminales, leg. 56, exp. 1086 ; leg 57, exp. 1100 ; leg. 59,

exp. 1135) : 2» a Antonio López (causa criminal contra Sentenacb, Alzaga, etc.,

en el Arch. gen. de la Nación) ; 3o a Carlos José Guezzi (Arch. gen. de la

Nación, Criminales, leg. 59, exp. 1131) ;
4o a J. M. de Pueyrredón (Docu-

mentos relativos a los antecedentes de la Independencia, edic. de la Fac. de

filosofía y letras, pág. 176 y Doc. del archivo de Pueyrredón, edic. del Museo
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rrey en noviembre de 1808 y del que decía en ampuloso párrafo

el gobernador de la otra banda, que evidenciaba la existencia de

«un notable plan de desmontar de la corona de Castilla la pie-

dra preciosa de este ilustre, generoso, fiel e invicto continen-

te» (1); y la segunda es la causa « Criminal, contra el Teniente

coronel de Artillería Volante D° Felipe Sentenach, el Capitán

del mismo cuerpo D° Miguel de Esquiaga y el vecino de esta

Ciudad D° Martín de Alzaga, acusados de liaber querido poner

en Independencia del dominio de nuestro Soberano a esta ca-

Mitre, t. II, pág. 42) ;
5° a Santiago Antonino (Archivo de Gobierno de Buenos

Aires, en el Arch. gen. de la Nación, t. 42, cap. CXXI a CXXIX) ; 6» al ca-

pitán del cuerpo de Patricios Antonio José del Texo, por haber conspirado

contra la vida del virrey y sii jefe Cornelio Saavedra (en el Arch. gen. de

la Nación), etc. Agregaremos que cualquier pretexto, una denuncia anónima »

veces, servía de cabeza del proceso. Hechos de esta naturaleza explican el esta-

do de excitación general. Así, al arribo de la fragata anglo-americana Herald,

en mayo de 1808, se procedió a su prolija revisión, pues se había denunciado que

venía fletada «p^ el Gobierno Inglés, que su capitán no venia de los puertos que

había declarado, que ... el cari)intero había puesto en un paraje oculto ciertos

papeles...» La averiguación no dio resultado alguno. (Arch. gen. de la Na-

ción. Gobierno colonial, Revolución 1° de enero de 1809.)

Para explicar en parte este fenómeno recuérdese que a principios del siglo

XIX, Buenos Aires tenía una numerosa población de extranjeros. Cisneros ex-

ponía en agosto de 1809, que eu los cuerpos de tropas, sin contar los franceses,

había más de 400 extranjeros. (Doc. relativos a los antecedentes de la Indepen-

dencia cit., pág. 391).

(1) Documentos del archivo de Belgrano, tomo V, edición del Museo Mitre, en

cuyo archivo existe el expediente original. Algunas notas de trámite com-

plementarias del proceso, pueden verse en el Archivo general de la Nación,

legajo : Gobierno colonial. Eevoluoión del lo de enero de 1809. Además de la

«causa reservada», publícase en el citado volumen del Museo Mitre, otras pie-

zas complementarias del proceso, como ser .• « Expediente reservado que contie-

ne los avisos dados i)or la serenísima señora princesa del Brasil sobre las noti-

cias que se le dieron de las cartas subversivas secuestradas en la fragata inglesa

María y providencias dadas a consecuencia», * Expediente sobre el viaje hecho

a Buenos Aires por el Coronel Florencio Bork como emisario del Almirante Sidney

Smith», «Otros documentos relativos a la Infanta Carlota».

Copia de este expediento existe en España, según afirmación de G. Latorrc

Setien : « Expedientes y noticias sobre la Revolución de Buenos Aires y su in-

dependencia 123-2-23 (de Indias) y en el Archivo nacional, lego 56, en los exp<-
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pital » (1) iniciada a poco de producirse la revolución del 1" de

enero de 1809.

El grande interés que trasciende de estos expedientes no de-

riva de los reos sindicados en ellos con todo de tratarse de per-

sonas de significación. Por encima de estos nombres, al margen

de los trámites judiciales, de las confesiones de los supuestos

autores, de los testigos de gran prestigio y de las denuncias

anónimas, flota el espíritu de aquella hora, aparecen y se esfu-

man y ocultan las primeras como impalpables tendencias eman-

cipadoras. De las 2000 fojas que suman estos juicios, no saldrá

probada en consecuencia ni la virtud ni la culpabilidad de reos

y cómplices : no se probará nada judicialmente. Pero el historia-

dor, sin las trabas legales que aprisionan al juez, penetrará en

todo lo que se consigna en ellos : lo que intentó hacerse en el

sentido de la emancipación, lo que se dijo en público con pala-

bras sugerentes, lo que se confió a un intermediario imprudente,

lo que se pensó y deseó en privado, en fin, todos los datos reve-

ladores de la vibrante conmoción de ánimo que precedió a la

erisis histórica de 1810.

La « causa secreta» a Rodríguez Peña se inicia con dos me-

ses de anterioridad a la causa pública y criminal a Alzaga y

Sentenach; pero luego de encontrarse ambas a mediados del mes

de enero de 1809, y aunque corren en líneas paralelas, se com-

penetran sin confundirse, se integran recíprocamente con noti-

cias del uno que cubren los vacíos del otro. El segundo de los

procesos nombrados, retrotrae los hechos a una época antece-

dientes de Elio». (Ver La reconquista como precursora de los acontecimientos

de la Semana de Mayo, en Certamen literario Hispano-americano celebrado por

la Academia literaria del Plata, t. II, pág. 75.)

(2) Expediente del Archivo de la Nación. El proceso fué consultado por el ge-

neral Mitre, Historia de Belgrano, tomo I, página 271, Buenos Aires, 1887 y uti-

lizado especialmente jiara el estudio de las invasiones inglesas. Nosotros lo

desarrollamos en todas sus partes y acentuamos su significado político, vincu-

lándolo a otros episodios de la época.

ANAL. FAC. DE DEE. — T. III (3» SER.) 34
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dente, y a cierta altura de su desenvolvimiento abarca episodios

y refiérese a personajes comprometidos en el primero. Esta razón

nos determina a comenzar el presente estudio con el proceso

criminal a Alzaga y Sentenacli.

A los catorce días de producida la revolución del 1" de enero,

y en tanto se continuaba la investigación levantada sobre este

suceso, preséntase Juan Trigo, militar de la época del virrey

Pedro de Oevallos, y expresa que quiere declarar sobre asuntos

que tienen relación indirecta con la revolución de 1809 y directa

con la independencia. La declaración de Juan Trigo refiérese

a los sucesos de las invasiones inglesas. Después de la Recon-

quista, Martín Alzaga, — al decir de Trigo — había llegado a

reunir 900 hombres, y en momentos de gran nerviosidad, expresó

en la plaza de toros y ante numerosas personas, que dado el

abandono en que la metrópoli tenía esta colonia, « el yugo de la

España no podía soportarse por los crecidísimos derechos que

tenia impuesto al comercio y que de resultas ellos no podían dar

los efectos a un precio equitativo y los pobres perecían y que lo

que el pensava era el ver como se podría sacudir el yugo pues

que España sabia bien que la América no necesitaba de ella

para nada» (1).

Uno de los testigos citados por Trigo, Juan Vázquez Feijó(2),

(1) «Primer cuaderno que trata de la independencia...», foja 11.

(2) Había servido en el cuerpo de voluntarios desde 1801 y actuado con éxito

durante las invasiones inglesas. Miguel Azuuénaga certifica su valor en junio de
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presente en el acto de la plaza de toros, agrega que el teniente

coronel de artillería Felipe Sentenach (1) había manifestado que

« siendo ellos los reconquistadores eran los amos y harían lo que

les pareciese, a lo qual agrego otras especies relativas a la feli-

cidad de que gozaban los avítantes de las Provincias Unidas del

norte de América... » y de que « era preciso sacudir el yugo tan

pesado e igualmente prender luego que se consiguiese la recon-

quista al S"" virrey entonces Marqués de Sobremonte como asi

mismo al Sub-inspector general í)° Pedro de Arce quien no hacia

falta alguna y que arrestados los dos después se vería lo que

havia de hacerse » (2). Según su propia declaración, Vázquez

Feijó había transmitido al marqués de Sobremonte las temera-

rias palabras de Alzaga y Sentenach. Llamado a exponer el ex

virrey expresa por oficio que « dho Vázquez me habló una vez

de este particular como avisándome la novedad que ahuia llega-

do a entender; pero no puedo tener presente en que términos la

explicó, y como justamente me hallaba yo con iguales especies,

meditando en aquellos días las providencias que convendría to-

mar, me parece haverle respondido que ya estaba enterado de lo

que se decía... » (3).

Alrededor de estas primeras declaraciones se teje la trama

del proceso. La palabra de los acusadores — cualquiera sea su

1806 por haber traído a mano « dos Piezas de Artillería bolante que abandonaron

los conductores, sin reparar en el fuego que hacían, evitando el que se apode-

derasen de ellos » (Arch. gen. de la Nación. Gobierno colonial, Revolución del 1°

de enero de 1809).

(1) Sentenach había sido nombrado (en julio de 1806, cuando Buenos Aires es-

taba ocupado por los ingleses) jefe de la resistencia contra los ingleses, por nu-

merosos jefes de cuerpos entre los que figuraron Esteve y Llac, Fornagueras,

etc. Fue además, el autor del proyecto de minar el fuerte y cuartel de Ranche-

ría y para intentar llevarlo a cabo pidió permiso a Liniers. (Arch. gen. de la

Nación. Gobierno colonial, Revolución del I» de enero de 1809.)

(2) Expediente citado, fojas 33-35.

(3) Expediente citado. El virrey Cisneros llegó a expresar más tarde su opi-
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valor judicial— tiene el profundo sentido histórico que les dis-

cierne la actuación de los protagonistas y la época a que se refie-

re. Alzaga había sido el hombre representativo después de la

primera invasión inglesa y sobre todo durante el año 1807 (1).

El Cabildo abierto del 14 de agosto de 1806 no se había atrevi-

do a declarar la cesantía de Sobremonte. Fué en la junta de

guerra del 10 de febrero de 1807, reunida a instancias del Cabil-

do y alentada por su alcalde de primer voto donde se adoptó la

medida revolucionaria de la destitución y arresto del virrey; me-

dida que la audiencia se había resistido a prestigiar y que fué el

punto de partido de un serio conflicto con el ayuntamiento. Des-

de aquel día, el gobierno estuvo en manos de Alzaga. Al decir

del regente de la audiencia, « en medio de tan general elevación

no puedo menos que expresar el particular mérito del Alcalde de

primero voto Don Martin de Alzaga. Su infatigable actividad,

y zelo para promover y organizar quanto a sido conducente a

nuestra defensa, su fecundidad en recursos para los mayores

apuros que ocurrían, y la energía con que recorriendo todos los

nión pesimista sobre este proceso. En 19 de agosto de 1809 exponía a la supe-

rioridad el estado en que había encontrado el virreinato, su ánimo de terminar

la causa que se había levantado con motivo de la revolución del 1° de enero,

pero agregando : « como en ella han inculcado otra que siendo cierta podría ser

de la mayor gravedad tratándose del punto de independencia, me es preciso

antes de proceder a la primera parte el asegurarme y dividir la segunda para

continuarla hasta justo escarmiento de los culpados...» (Documentos relativos a

los antecedentes...* pág. 390, f. 107.)

(1) Sobre este punto versó una de las disidencias entre Mitre y López. Tres

capítulos dedican los autores citados al tema en Comprobaciones históricas y Me-

futación, respectivamente. Titúlanse estos capítulos : La leyenda de Alzaga (la

noche). La leyenda de Alzaga (el día). La leyenda de Alzaga (Montevideo). Bas-

taría citar para robustecer las afirmaciones de Mitre, que el mismo Liniers reco-

noció la grande acción desarrollada por Alzaga y el Cabildo. (Véase Documen-

tos referentes a la guerra de la independencia, del Arob. gen. de la Nación,

p4g. 415.) Este asunto so relaciona directamente con los antecedentes de la re-

volución del lo de enero, que no nos i)roponemo8 historiar en esta oportu-

nidad.
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puntos animava, y fortificaba la gente, le lian atrahido la grati-

tud, y confianza de todo este pueblo » (1).

El éxito de la defensa de la ciudad había sido la obra de su

brazo y de su fortuna y en buena parte impuso a Liniers las

cláusulas de la capitulación definitiva con los ingleses después

de las heroicas y cívicas jornadas del 5 y 6 de julio. Entre

tanto, no obstante haberse previsto el nuevo ataque, la me-

trópoli nada había hecho en favor de la colonia invadida. Li-

brado a sus propias fuerzas el Cabildo escribe a su apoderado

en Madrid, estas sugerentes palabras que parecen tener una

extraña similitud con las que le atribuye a Alzaga él testigo

Juan Trigo : « !Nos hallamos en las maiores dudas y perplexi-

dades de resultas de que haviendo transcursado once meses

desde la vergonzosa pérdida de esta Ciudad y muy cerca de

diez desde su gloriosa reconquista, no se haia dado la Corte por

entendida de nada, ni halamos tenido correspondencia alguna

sobre el particular, quando en las anteriores guerras no se ha

cortado la comunicación... » (2).

Acaso en uno de aquellos días de prueba, frente a la nueva

amenaza de los ingleses y la inminencia del peligro, carentes de

recursos y de hombres, sin el auxilio de nadie, en la situación

de pavor en que se encontraba la ciudad, cuyos habitantes ha-

bían presenciado el espectáculo de un virrey fugitivo, Martín

Alzaga, héroe por fuerza o por vocación, ebrio de éxito, habría

dicho que « España sabía bien que la América no necesitaba de

ella para nada». La intención que da tono a estas palabras — si

fue protesta de indignación por la actitud de la metrópoli, sed de

mando o plan de independencia— podrían inquirirla todos, tra-

tándose de Alzaga, todos menos Liniers. En el lapso de veinte

años los sucesos tomaban un giro inesperado y los hombres des-

(1) Documentos referentes a la g%ierra de la independencia citados, página 415.

(2) ídem, página 403.
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empeñaban papeles contradictorios y novelescos. En 1790, Al-

zaga era designado juez para levantar él sumario de la conspi-

ración de los franceses y con este motivo había requisado papeles

revolucionarios en la quinta de Santiago de Liniers, uno de los

sospechados autores, bajo cuya aquiescencia se brindaba por la

libertad (1). Ahora, después del fracaso del movimiento del 1° de

enero, era él quien estaba sentado en el banquillo de los culpa-

bles, acusado por Liniers del mismo supuesto delito. Un año más,

y una impresión más extravagante labraría su alma : la senten-

cia sobre este crimen de intentada independencia se substancia-

ría bajo la inspiración de la junta revolucionaria de 1810.

La declaración del teniente coronel Sentenach (2) en el pro-

ceso, es terminante : él no conocía el asunto y en ninguna ocasión

había dicho ni oído palabras semejantes. Por su parte, Martín

Alzaga afirma que todo es falso y asegura que « uro augusto

monarca no ha tenido en estas Provincias mejor vasallo que el

declarante y está en la ñrme creencia qe no lo tiene y acaso no

lo tendrá » (3). No parece sino que estas palabras de su confesión

de 1809 hubieran sido las últimas de su vida, pronunciadas allá

en 1812, después de descubierta la conspiración, cuando por ser

fiel a ellas, su rígida figura fué exhibida en la Plaza Mayor,

amarrada a la horca.

(1) Omisas instruidas en Buenos Aires, con iutroducción de Tomás Jofré (Bue-

nos Aires, 1913), página 367, y Archivo general de la Nación. Gobierno colonial,

correspondencia con el gobierno de España 1792 a 1796, número 24, oficio del

virrey comunicando tener meditado la remesa a España de franceses y extranjeros.

(2) Scntenacli había sido puesto en libertad el 13 de enero, en mérito de no exis-

tir culpabilidad en la sedición del 1» de enero de 1809. Poro el 14 declara J. Trigo

y se le arrestó nuevamente el 4 de febrero. (Gobierno colonial. Revolución del

lo de enero de 1809», en Arch. gen. de la Nación).

(3) Expediente citado de intentada independencia, foja 113.
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IV

Alzaga expone en el proceso innumerables pruebas de su leal-

tad al rey. Hace alarde de la resistencia que opuso a las activas

gestiones de los ingleses que después de la primera invasión

habían tratado de comprometerlo en un plan de independencia.

A través de sus declaraciones y de las muy autorizadas del fis-

cal Villota, que también figuran en el proceso, adquiere singular

FrTé»^

.

de ufi^ra/y^

importancia este primer ensayo de emancipación propuesto bajo

los auspicios del protectorado de Inglaterra.

Como se sabe, fué Saturnino Eodríguez Peña el patriota que

inició en el Plata estas gestiones como intermediario de una

política inglesa que tardaba en definirse y como represen-

tante del plan que Francisco de Miranda desarrollaba en Lon-

dres (1).

(1) El tema relativo a la política inglesa en la América española durante el

siglo XVIII, lo hemos esbozado en la introducción a los tomos V y VI de los

Documentos para la historia argentina, editados por la Facultad de filosofía y
letras. Sobre los antecedentes más inmediatos de esta importante cuestión infor-

ma el mismo Sir Home Popham, en el juicio que se le formó por haber invadido

a Buenos Aires sin previa orden. Dice así Popham : « A fines del año 1803, fué

cuando por la primera vez tuve conferencias con algunos de los miembros de

la administración de aquella época, respecto a una expedición al Rio de la

Plata, que estaba combinada con una expedición propuesta por el general Mi-

randa. Tuve también frecuentes comunicaciones con el general Miranda sobre

el asunto
; y de hecho, hacia el final de aquella administración, se tomaron al-

gunas medidas para Uevar a efecto la proyectada expedición. En el discurso

del año siguiente hubo una mutación de ministerio, y en seguida fui nombrado

para mandar la escuadra que bloqueaba a Boloña, por ausencia del almirante

Luis. Durante este periodo lord Melville, que era entonces primer lord del al-

mirantazgo, se correspondió conmigo sobre el asunto del plan de Miranda
; y

cuando volvi a la ciudad en el mes de octubre de aquel año (en cuyo tiempo
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El idealismo del precursor de la emancipación de América pa-

recía incurable. No obstante las noticias que sobre la situación

de Buenos Aires le suministraba el colaborador de Eodríguez

Peña, Manuel Padilla, Francisco Miranda escribía en julio de

1808, esta proclama roja al Cabildo de Buenos Aires constituí-

do en su mayoría de altaneros monopolistas y defensores de la

había aumentado la probabilidad de guerra con España) su señoría me mandó
que llamase al general Miranda, y que redactara mis ideas acerca de una ex-

pedición contra los establecimientos españoles en la América del Sud, formando

sobre ello una memoria. Según lo que me acuerdo, entregué este documento a

lord Melville en 16 de octubre de 1804. Poco después se me ordenó que viese

a Mr. Pitt, para conversar con él sobre los varios puntos que comprendía aque-

lla memoria». En su carácter de testigo lord Melville hizo la siguiente declara-

ción : « Poco después que fui llamado a presidir el almirantazgo, tuve ocasio-

nes de saber que la administración precedente a aquella de que yo era miem-

bro, babia tenido comunicaciones con el general Miranda sobre algunos proyec-

tos de éste, tocante a la América del Sur. Por lo pronto yo no di mucha

atención a este asunto, porque no estando entonces en guerra con España, no

veia, en dicha situación, como el gobierno de este pais pudiese tomar parte

activa en el negocio. Durante el verano de 1804, y particularmente acia el

otoño de aquel año, me quedaba mui pocas dudas por informes oficiales que

recivia en el almirantazgo, y por comunicaciones con los jefes de otros depar-

tamentos, que semejante guerra iba mui pronto a suceder; y por tanto creí de

mi deber imponerme circunstanciadamente, por medio de Sir Evan Nepean,

Sir Home Popham y otros a quienes tenia motivos de suponer sabedores de lo

que habia pasado bajo la administración anterior, de las miras y proyectos del

general Miranda. También tube mas de una vez conversaciones reservadas con

dicho general; y el resultado de todo fué la opinión, de que aun cuando no

fuese prudente y conveniente, o quizá posible al pais en aquel momento, el

comprometerse en toda la esten-sion de sus proyectos, era de la mayor impor-

tancia para nosotros estar alerta, y vigilar el progreso de sus operaciones, para

valemos de ellas con el fin de abrir el mercado de la América del Sud al co-

mercio y manufacturas de este país ; y sobre este principio, como sucedía con

todos los negocios públicos, comuniqué casi diariamente así en la ciudad, como

en Wimbledon, con Mr. Pitt, que estaba a la cabeza del gobierno, de que yo

era parte. Este asunto me era familiar, pues muchos años antes, particular-

mente en el año 1786, habia tenido ocasión de considerarlo mui maduramente,

con la mira de preparar operaciones en ima escala mui estensa contra la Amé-

rica del Sur, de concierto con el almirantazgo de aquel tiempo. Yo era enton-

ces secretario de Estado en el departamento de la guerra. Ea consecuencia de

las conversaciones que tube con Mr. Pitt, según llevo diobo, como acia el mes

de octubre o noviembre de 1804 (que fué mas o menos el tiempo en que em-
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causa del rey : « No dudando sea notoria a Vuestra Señoria el

empeño y esfuerzos con que he procurado promover la Libertad

e Independencia del Continente Americano >> agregando que

no era suficiente el hecho de la invasión inglesa para « formar

juicio cabal de las vistas del gobierno británico acia a los inte-

reses comunes con nuestros establecimientos en el Continente

americano » (1).

El fiscal Villota nos informa en su declaración en el proceso a

Alzaga que el general Berresford, prisionero en Lujan, enviaba

una carta al Cabildo a principios de 1807, « con expresiones

sospechosas q° indicaban proponerle una conciliación amistosa

pezó la guerra sobre el apresamiento de las cuatro fragatas españolas) le pedí

a Sir Home Popbam se acercara, para que Mr. Pitt y yo pudiésemos hablar

con él cuando se ofreciese. » (Ver prólogo de la Colección de arengas en el foro

y escritos del doctor don Mariano Moreno..., pág. L. Londres, 1836.)

El 10 de octubre de 1804, Popbam y Miranda habían presentado a lord Mel-

ville el proyecto sobre intervención en la América española en el que se declaraba

que : « en ninguu modo entrevemos una conquista propiamente dicha de la Amé-

rica del Sur. Es esta una idea irrealizable; pero lo que si es posible, es ocupar

en aquel continente ciertos puntos importantes... » El primer punto de ocupación

era Venezuela ; el segundo, Buenos Aires ; « la toma de este puerto y la ocupa-

ción de las ricas provincias del interior constituyen una verdadera oi)eracion

militar que necesitarla lo menos 3000 hombres » ; Valparaíso era la tercera ciu-

dad del continente a ocuparse (Copy of a paper delivered to lord Melville, 10

de octubre de 1804. War Office, no 161, cit. por J. Mancini, Salivar y la eman-

cipación de las colonias españolas, pág. 199. París, 1914.) El plan no se pudo

poner en ejecución de inmediato y entonces Miranda solicitó a fines de 1805 la

protección de los Estados Unidos.

El 30 de abril de 180G el comandante Popham escribía a Londres, desde

Santa Elena que « la expedición de Buenos Aires, cuya oportunidad ha sido

minuciosa y detenidamente examinada por los distintos gobiernos y cuyo princi-

pio no ha provocado nunca objeciones por parte de ellos... es la realización

parcial del plan concerniente a la América española, cuya dirección suprema

debe quedar en manos del general Miranda...» (ob. cit., pág. 207.)

(1) Documentos relativos a los antecedentes citados, página 6. Con el objeto

de ilustrar sobre las intenciones de Inglaterra, Miranda expresaba en el oficio

aludido que era necesario tener presente los siguientes documentos : lo la de-

claración de su majestad británica dirigida a la provincia de Caracas /8 de

abril de 1797) ; 2» las instrucciones de Whithelocke de .^ de marzo de 1807

;
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como preferible a la vigorosa defensa a q" se preparaba esta

Ciudad», contra la segunda invasión (1).

Villota no había dado mayor importancia a esta explora-

ción (2); pero como Alzaga le dijera que era más grave de

lo que suponía y que estaba en posesión de otras noticias,

convinieron conferenciar sobre el punto con todo sigilo. En

esta entrevista Alzaga le informó que un oficial criollo, Eo-

dríguez Peña, le había solicitado una audiencia y que la tenía

acordada para el día siguiente (4 de febrero). Alzaga adoptó pre-

cauciones convenientes : en una habitación vecina quedaron dos

testigos y un escribano, « dexando un poco entreabierta la puer-

ta pa q" pudiezen oir y deponer de la sesión ». El escribano da

fe « en cuanto puedo », dice, de que Peña habló sobre que era

evidente de que « el objeto del rey de la Gran Bretaña en man-

dar ejércitos de guerra a estos reinos no es con el ánimo de con-

3o las instrucciones a Crawford de 30 de octubre de 1806 : 4° el discurso de su

majestad británica al parlamento de 4 de julio de 1808. Los papeles de Mi-

randa no llegaron a su destino, pues el 11 de marzo de 1809 el virrey Liniers

los tenía en su poder por habérselos remitido un confidente suyo, Carlos José

Guezzi de quien nos ocuparemos más adelante. Liniers llevó la comunicación de

Miranda al acuerdo de la Audiencia, donde se resolvió que se diera cuenta de

estos hechos a las autoridades de Caracas y Lima. (B. Mitrk, Historia de Bel-

grano, I, apéndice, pág. 480.)

(1) Durante su efímero gobierno en Buenos Aires, Berresford dirigió numero-

sas proclamas a los pueblos. « Protestaba en ellas que no era conquista lo que

sus armas pretendían sino unión y alianza estrecha hasta obtener una completa

independencia. Cii'cularon en el Alto Perú pañuelos de fábrica inglesa con ins-

cripciones y emblemas seductores. » (Rene Morexo, Últimos días coloniales,

pág. 78, Chile, 1896).

(2) Como decimos la Audiencia estaba enterada de este movimiento i)or in-

formaciones de Alzaga. El 2 de marzo (1807), después de haberse producido la

evasión de Berresford, la Audiencia contesta una nota de Auchrauty (en la que

éste protestaba por supuestos malos tratamientos dispensados a los prisioneros

ingleses), y le dice entre otras cosas •« ... su conducta (de Berresford) en aquella

villa (Lujan) fué igual a la que había tenido en esta ciudad, empleándose cons-

tantemente en seducir con artificio y disimulo a cuantos conversaban con él y

que alentaba a insubordinación e independencia, aunque con poco efecto... »

(Prólogo de la Colección de arengas, de Moreno, pág. txxvi.)
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quistar, sino determinadamente para formar y consolidar con

nosotros unos vínculos de amistad recíproca y unos tratados de

comercio libre». « Sólo me conduce aquí el amor de la patria»,

agregó Rodríguez Peña. « Tratando de salvar a la patria, en

toda su extensión y relaciones me prestaré gustoso...», contestó

Alzaga.

¿Por qué había concedido esa entrevista Alzaga? La pregun-

ta se la había formulado Villota, y le había contestado enton-

ces, que deseaba conocer la importancia y proyecciones del

plan revolucionario, i Por qué se expresaba en una forma ambi-

gua a las solicitaciones de Rodríguez Peña y había resuelto lle-

var a cabo una segunda conferencia? Para tener la prueba de

^í^:z^J^M¿^

las personas comprometidas en el complot, responde Alzaga en

su confesión.

Rodríguez Peña, ajeno a la celada que le había tendido Alza-

ga, salió de la conferencia convencido de que el hombre que pocos

días después (LO de febrero) promovería lajunta general de gue-

rra para deponer y arrestar a Sobremonte, estaba por la emanci-

pación. En estos términos le transmitiría la buena nueva a Be-

rresford, pues éste, con fecha 6 de febrero, escribía a sir Samuel

Auchmuty que ocupaba Montevideo : « Las fuerzas, mi querido

general, son de mucho muy pequeñas para quedar seguro y poder

usted intentar alguna cosa a este lado del río, amenos que pue-

da hacer algo por convenio. Y de que sea así hay muchas espe-

ranzas. Un cierto personaje grande parece estar muy deseoso

de ponerse él mismo al lado dereclio de la question. Quando le

digo a usted que no es L. S. no podrá usted dudar quien quiero
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decir... Siento el decirle que no obstante todos mis fuerzos no

he encontrado ninguno que se atreva a tratar con L. Todos dicen

que es incorruptible ». La copia de esta carta se encontró en po-

der de Guillermo P. White, natural de Boston, de quien se ocu-

pa la misiva más adelante, para recomendarlo a la consideración

de Auchmuty como un comerciante muy bien informado y de

gran actividad (1). Las cifras L. S. correspondían sin duda a

las de Liniers Santiago; y el «cierto personaje grande», que

estaba muy deseoso de ponerse del lado seguro de la indepen-

dencia, no podía ser sino Martín Alzaga. La declaración de éste,

sin embargo, es sorprendente. Según Alzaga, se habría hecho

(1) Tiene especial interés el conocimiento de esta original figura. A White se le-

vantaron procesos, en septiembre de 1807, en representación del Cabildo por sos-

pechas de amistad con los extranjeros ingleses y luego por su intervención en una

negociación de cien niU libras de cascarilla de la real hacienda y sobre rendición

de cuentas.

(Véase el expediente * Causa crinii contra d" Guillermo P. White acusado de

infid'e y auxiliante del Exto Inglés qe atacó esta Capí de B' Ays>. (Criminales,

leg. 59, exp. 1135.) Complétala información sobre los procesos a White el expe-

diente 1086 del legajo 56 y el expediente 1100 del legajo 57 de Criminales.

Puede verse también Documentos relativos a los antecedentes de la indepen-

dencia, páginas 9 y 11.

En el escrito de defensa, White expone en algún párrafo esta parte relativa

a su actuación en el proceso de la independencia : « ... que mi ida a Montevi-

deo no haya sido con el fin de perder a otro, sino de salvarme a mí mismo lo

prueba la carta... donde el general Berresford avisaba desde Luxan al de Mon-

tevideo, que yo iba por causa de mi pleyto, y para seguridad de mis intereses.

Si el objeto de mi ida fuera otro, no dexaria este General de insinuarlo siquie-

ra, así como toca otros puntos todavía mas delicados porque escrivia con reser-

va y muestra que estaba asegurado de la fidelidad del conductor. En medio de

esta confianza no le dice acerca de mi ida mas que lo que me liabia oido antes

de mi partida, en las diferentes conversaciones, que habíamos tenido, es asaver

de que iba en busca de una grande Propiedad que tenía en aquella ciudad... »

White había sido acusado de haber auxiliado a los ingleses, levantando pla-

nos de la ciudad y sondeado el río.

Con fecha 11 de junio de 1809, fundado en los vicios de nulidad de formas

de los procesos a White, el virrey Liniers lo absuelvo en virtud ile no resultar

« ni aun semiplenam^o comprovado ningún hecho del ciudadano White q^ se

oponga a la fú qo un Neutral debe a todo Pais »...

En 19 de septiembre, el nuevo virrey Cisneros, por « los informes reservados
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una adulteración del documento para i^roducir un cambio en

las iniciales ; debía leerse A. en donde estaba escrito L. El in-

corruptible era él.

De la pureza de sus intenciones no pudo dejar perfecta cons-

tancia como de su conferencia con Rodríguez Peña; porque sos-

pechosos los gestores de que Berresford sería internado a Ca-

tamarca, se llevó a cabo la fuga del general inglés. El ejecutor

de este acto fué Saturnino Rodríguez Peña, y el que lo Labia

ordenado, Liniers, al decir de Sentenach (1). Pero el fiscal del

crimen expondría ante el virrey que los fugados habían evadido

« el castigo que hubiera servido de un jiúblico escarmiento si el

alcalde de primer voto, sin usar de una extensión de facultades

de que carecía, hubiera dado parte en tiempo a V. E. o al tribu-

nal superior como correspondía » (2).

que se me hicieron a mi llegada a estas Provas », manda nuevamente arrestar a

White. Fu<í su apoderado Bernardino González Rivadavia quien asegura en

un escrito al virrey que White « tiene muchas y muy fundadas reclamaciones

de gran quantia contra la Ri Haz^a prales. sugetos de la Ciudad de Montevo

y aun de esta». Por último fué puesto en libertad.

En la sentencia de la causa criminal a Alzaga y Sentenach, se manda con

respecto a White « que sea expelido de estos dominios sin que por motibo

alguno pueda volver a ellos ».

White había tenido, entre otros, un largo pleito con Martín Bickam sobre

cobranza de pesos. Había sido abogado de este último Mariano Moreno, cuyo

escrito de defensa, de su puño y letra, existe entre los manuscritos del Museo

histórico nacional.

(1) Según la declaración de Sentenach, Liniers le había dado órdenes para

que se auxiliase a Saturnino Rodríguez Peña, con el objeto de favorecer la

fuga de Berresford, expresando que habiendo ido Peña al cuartel, al objeto

indicado, se le negaron los auxilios
; pero como * manifestó una orden del señor

don Santiago Liniers entonces comdte de armas », se mandó cumplirla. * Supo

después por notoriedad que el Sargento Vent que acompañaba a Peña fué uno

de los que auxiliaron con dho. Peña la fuga de Berresford. »

(2) Documentos del archivo de Belgrano, tomo V, página 235, en el Expedien-

te reservado que contiene los avisos dados por la serenísima señora Princesa del

Brasil.
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Las gestiones de Saturnino Eodríguez Pena no terminaron

con las iniciadas durante las invasiones inglesas. Eadicado en

Eío de Janeiro, después de la fuga de Berresford, donde se ha-

bía establecido la casa real jiortuguesa, se hizo el campeón del

plan de independencia del Plata, bajo el reinado de la princesa

Carlota. A partir de este hecho enlazamos la crónica de los su-

cesos de la causa criminal a Alzaga con la causa secreta de 1808.

Gran intranquilidad había producido en esta capital el arribo

al Brasil de la familia real portuguesa. Los temores eran funda-

dos porque se trataba de una potencia adicta a Inglaterra, que

tanto había hostilizado a España. A partir de entonces los

sucesos i)olíticos complícaiise con los de carácter económico

para acentuar la gravedad de la situación. Una profunda ban-

carrota financiera conmovía la colonia, que apenas había salido

victoriosa pero extenuada de las invasiones de 1806 y 1807. El

presupuesto de gastos del año 1807 era de 3.372.709 y el de re-

cursos 2.047.248, de modo que el déficit ascendía a 1.300.000

pesos (1). A principios de 1808, Liniers hace presente a la real

hacienda que las tropas de guarnición se hallaban sin percibir

sus haberes desde hacía dos meses y el presupuesto del nuevo

año, con motivo de la creación de numerosos cuerpos, era supe-

rior al de 1807, en más de 1.500.000 pesos. Aparte de la propo-

sición de crear nuevos impuestos y proceder a la diminución de

los sueldos, fué entonces cuando se iniciaron las gestiones de

un tratado de comercio libre entre el Plata y el Brasil.

El intermediario de esta negociación fué el conde de Liniers,

hermano de Santiago, residente en Eío y a quien el ministro de

(1) Documentos relativos a la guerra, página 187.
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au alteza real, Souza Coutinho, intimidó para que hiciera pros-

l)erar el pensamiento de entablar estrechas relaciones de carác-

ter puramente comercial en los comienzos (1).

Los documentos de la época reflejan la inquietud y desorien-

tación que había producido en la clase gobernante de Buenos

Aires, primero, la sola presencia en Eío de Janeiro de la casa real

portuguesa y luego su extraña y contradictoria pretensión a la,

dominación del Plata. En el acuerdo del 15 de marzo (1808) los

regidores se hacen eco de « haverse difundido voces en el Pue-

blo de que los Portugueses aliados con el Inglés intenta invadir

de nuevo a estos dominios; que el General Beresford se halla

(1) El conde de Liniers decía a su hermano el virrey de Buenos Aires, en

carta fechada el 12 de abril : « Desea S. A. R. que se establezca entre sus va-

sallos y las colonias españolas del Rio de la Plata, un comercio libre, franco,

extendido y desembarazado de todas las trabas que puedan retardar su marcha

en las respectivas especulaciones. * Explicando la necesidad de este tratado de

comercio libre y formulando el argumento de que iba a hacerse uso en el expe-

diente de 1809 que terminaría con el franco comercio inglés como solución única

para salvar el déficit del presupuesto, decía el conde : « El comercio recíproca

de los portugueses y españoles es el solo posible en las actuales circunstancias

;

este comercio no puede perjudicar al comercio nacional, pues este último está

absolutamente interrumpido. En fin, este otro da el solo medio que existe para

hacer entrar algunos fondos sea en la Aduana, en el Almirantazgo y en la»

caxas del Cabildo y del Consulado... Hasta aora no se ha llevado al Rio de la

Plata desde aquí sino cafe, azúcar, aguardiente, no se podría permitir durante

la guerra que se llevasen también ynstrumentos de hierro, papel, y lienzos de yla

y algodón, paños, etc., etc. Todos estos renglones deven escasear y estar caros

en Buenos Ayres y se han a hallar aquí en la mayor abundancia. » (La Biblio-

teca, II, pág. 136' y sig. 1896). Es innecesario agregar que el comercio de

café, azúcar y aguardiente que se hacía con el Brasil, y al cual alude el Conde
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con una expedición en el Cabo dirigida a este fin
; y que todo

es de recelar a vista de hallarse en la Bahia el Principe Eegen-

te de Portugal » (1).

« Todo es de recelar», declaraba el cabildo, sin que se tuvie-

ra noticia de haberse producido hasta entonces acto oficial al-

guno de la corte portuguesa con respecto a Buenos Aires
;
pero

su alcalde de 1" voto, Alzaga, tenía en Eío de Janeiro, un repre-

sentante que le transmitía « voces » : Antonio López (2). En el

acuerdo aludido, se resuelve inquirir nuevas noticias de recien-

tes viajeros que acababan de llegar de Eío de Janeiro.

Liniers adoptaba también medidas de precaución. El 17

de marzo se dirigía a Olaguer Feliú, haciéndole presente que

en caso de alterarse la i)az con Portugal, las tropas portugue-

%sas e inglesas unidas, podían tomar fácilmente la otra banda; y

pedía auxilio de hombres y armas (3).

La inquietud había cavado el espíritu público. El (Cabil-

do se adelantó a hacer una averiguación oficial, y en el acuer-

do de fecha 4 de abril, se resuelve enviar al Brasil, a Pedro

Miguel Anzuategui con «la importante comisión que cons-

ta de acuerdo separado y reservado » (4). No hemos hallado la

detallada constancia de esta primera misión
;
pero en acuerdo

celebrado tres días después (7 de abril) se declara que en virtud

de « no ser bastante a los justos fines que se han propuesto con

de Liniers era el autorizado por real orden de 1795 con colonias extranjeras. Pe-

ro es oportuno decir que tal franquicia se había obtenida del Rey, como resul-

tado de las gestiones hechas por el mismo conde de Liniers ante el ministro

Gardoqui. Volveremos sobre el tema, al referirnos más adelante a la misión de

Lázaro Rivera.

(1) Acuerdos del Cabildo de Buenos Aires, libro 62, foja 127 vuelta, en el Ar-

chivo general de la Nación.

(2) Fué el portador del pliego conminatorio al cabildo del 13 de marzo.

(3) Borrador. Correspondencia con el gobierno de España. Archivo general

de la Nación.

(4) Esta noticia se consigna en el acuerdo del 13 de abril.
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motivo de la venida al Brasil del Principe Eegente de Portu-

gal la comisión conferida a don Pedro Miguel de Anzuategui
; y

en vista de ello determinaron despachar un Falucho de los Cos-

teros haciendo acuerdo separado y reservado sobre el particu-

lar con respecto a lo interesante y delicado del negocio...

»

Los sucesos parecían precipitarse. Sentíase el presentimiento

de que un enemigo se movía en las sombras...

Algunos días después, el 13 de abril, el Cabildo, — que por

todo lo expuesto infiérese que seguía ejerciendo el gobierno

interior y exterior como durante los dos años anteriores, limi-

tando la acción de Liniers y de la audiencia — conforme a

nuevas noticias, tranquiliza a la población y resuelve suspen-

der la comisión conferida a Anzuategui : los regidores habían

verificado, que no era verídico el anuncio de una tercera inva-

sión inglesa.

La tranquilidad se desvaneció pronto. El 22 el virrey citó a

acuerdo para informar a la Audiencia que había recibido oficio

en el que se le expresaba la decisión del príncipe regente de

enviar un emisario, el brigadier Curado^ a objeto de conferen-

ciar sobre asuntos de gravedad para este gobierno (1).

Cuatro días después (26 de abril), arribaba al puerto la zu-

maca el Buen Viaje, en la que viajaba Antonio López, personaje

de larga cuenta que entregaba al día siguiente, en el domicilio

de Martín Alzaga, un pliego reservado del ministro Souza Cou-

tinho, dirigido al Cabildo de Buenos Aires.

Es el conocido pliego conminatorio (2), en el que se ofrecía al

(1) Documentos relativos a los antecedentes citados, página 68.

(2) Véase en el Archivo general de la Nación, legajo Entradas Marítimas,

1808, «sobre el arribo déla Zumea, el Buen Viaje para Don Maní Aguirre del

Janeyro». El teniente comandante del Resguardo, acompañado del escribano

levantan el acta correspondiente, con el fin de i)roceder a la visita. Del Janeiro

había salido el 23 de marzo. Publicamos en el apéndice, la declaración de López.

Luego de producida la Revolución del 1» de enero, Antonio López resultó en-

vuelto en el proceso. Liniers le decía al juez que entendía en la causa, que se

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SER.) 35
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una página de la copia del oficio conminatorio de Souza Continho del 13 de marzo
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Cabildo «lo mismo que al xmeblo... y a todo el Virreynato

que los tomara bajo su real protección dándoles todos sus dere-

chos y fueros y empeñando su real palabra, no solo para no

gravarles con nuevos impuestos sino garantirles ademas una

entera libertad de comercio », bajo la prevención de que si

estas proposiciones amistosas no eran aceptadas « su alteza

real se considerara en la necesidad de hacer causa común con

su poderoso aliado (Inglaterra) contra ese pueblo».

En posesión de esta noticia, el alcalde de 1" voto se sentiría

una vez más el hombre indispensable. Los acontecimientos gi-

raban a su alrededor... A partir de aquel día, por más de un

mes y medio, su nombre no aparece en los acuerdos ordinarios

del Cabildo, dedicados a las minucias edilicias. Toda su energía

estaba consagrada a las cuestiones internacionales. Al reapare-

cer entre los asistentes a las sesiones del concejo municipal, el

actuario deja constancia que el señor Alzaga se encuentra « li-

bre ya de su enfermedad » (1).

El mismo día (27 de abril), en que recibiera el pliego, Alza-

ga reúne a los regidores en acuerdo reservado. Resuelven con-

testar al ministro con toda altivez, enterar al señor Liniers del

contenido del pliego y proponerle el apresto inmediato de un

falucho para dar cuenta a España de tan inusitados hechos. Al

día siguiente, el viaje de la embarcación estaba dispuesto y se

había encontrado en poder de López documentos de importancia « que tratan

del Sistema de Independa » . (Gobierno colonial, Revolución del I» enero de

1809, en el Arcli. gen. de la Nación.)

La nota conminatoria es de fecha 13 de marzo, según lo atestigua el original

existente en el Archivo de la Nación. Esta fecha fué afirmada por Parish y
Mitre y admitida por Groussac (Santiago Liniers, pág. 180, nota). Nos parece

de la mayor importancia la verificación de la fecha en que el oficio fué conocido

en Buenos Aires (27 de abril) a los efectos de su encadenamiento con los hechos

subsiguientes.

(1) Acuerdo del 11 de junio, libro 62, foja 175 vuelta, de los libros de Acuer-

dos del Cabildo.
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conviene en avisar a las autoridades de Jjima, Chile, Charcas,

solicitándoles su inmediato concurso. El Cabildo procedía en la

convicción de « q" aquella Nación y su Gov"" nos era declara-

dam** enemigo, conociéndose q® no operaba ya ofensibam** como

tal por hallarse exhausto de tropas y q^ a tenerlas ya fuesen

Nacionales o Inglesas hubiera empezado las hostilidades, q**

no dejara de poner en exercicio inmediatamente q® logre el auxi-

lio... » En consecuencia, en carácter de medida de defensa ur-

gente, el Cabildo le propuso a Liniers el envío de una expedi-

ción de 2000 hombres a Eío Grande ; el héroe de la Reconquista

aplaudió este plan militar expresando « q® el mismo iría a la

frente de las tropas ». Los representantes de la institución mu-

nicipal significaron entonces « q® de ningún modo consentiría

en q® faltase un momento de esta Capital a q° su presencia era

muí interesante » (1). De la expedición podría encargarse el co-

ronel Elío y el señor Alzaga pasaría a la vecina orilla a infor-

mar de todo al gobernador y a recibir al emisario Curado. La

cordialidad de la relaciones entre el señor Liniers y el Cabildo,

la suma de atenciones recíprocas que se dispensaron, no ha-

cían sospechar, por cierto, la tempestad de odios que se estaba

elaborando y que estallaría a breve plazo en la revolución del

1" de enero.

Como ya se ha dicho, Liniers se dispuso a recibir al embaja-

dor portugués Joaquín Xavier Curado. Con fecha 26 de abril

— sin tenerse conocimiento todavía del pliego conminatorio —
escribió a Curado, asegurándole que gustoso acordaría alguna

convención, tácita o expresa, sobre el modo más conveniente de

(1) Borrador del Archivo del Cabildo. El Cabildo llevaba uu libro para los

acuerdos reservados. Lástima grande que esta documentación haya desapare-

cido. La que existe sobre el punto en el Archivo de la Nación, son borradores.

El 29 celebraba acuerdo la Audiencia, enterándose sus miembros del contenido

del pliego. Refiriéndose a estos hechos, la Audiencia comunicaba a la superio-

ridad que Alzaga había incurrido en « una omisión culpable en no haber ocu-

rrido con él inmediatamente». (Doe. relativos a los anlectdtnU» cit., p&g. 68).
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continuar el recíproco comercio entre los habitantes de estas

provincias y los vasallos portugueses americanos que se prac-

ticaba. En términos semejantes se expresaba Liniers con Paulo

José da Silva Gama, capitán general de Puerto Alegre, y con el

gobernador de Montevideo, a quien se le mandaba que diera las

ordenes necesarias para facilitarle el viaje al embajador, tenien-

do a su servicio «el gran coche u otro carruaje y las caballadas

que pidiese, procurando que experimente desde q® entre en es-

tos dominios toda la atención y respeto devidos al carácter con

q° deve considerársele» (1).

Pocas horas después, los nuevos hechos producidos, motiva-

ron un cambio teatral violento, en las relaciones con el embaja-

dor. Cuando al día siguiente Liniers vio coü sus ojos el oficio

de Souza Coutinho, que le llevara Alzaga, comprendió que la

embajada de Curado tendría por principal objeto llevar adelante

la amenaza. Como medida preventiva, se convino con los diputa-

dos del Cabildo que Curado no pasaría de Montevideo. Con fecha

30 del mismo mes, Liniers le avisa al embajador, que Elío estaba

facultado para tratar los asuntos de su misión.

Un mes después de mantenerse indecisas las gestiones del

diplomático, Liniers le escribe nuevamente, exigiéndole las cre-

denciales de su investidura, sorprendido del aviso que le trans-

mitía Elío, según el cual Curado no tenía otros títulos para el

desempeño de su misión, que la carta del capitán general de

Puerto Alegre. En junio se mandó que el embajador fuera alo-

jado en la Fortaleza «en calidad de rehén», para no dejarle

«salir a la campaña, de donde podrá fácilm*^ hacer fuga». Elío

cumplió la orden, pero pedía ayuda pecunaria, para no «arrui-

narse», pues le había dejado la mejor habitación y entendía

que no era « decente ni caballeroso el que havitando el briga-

dier mi misma casa tenga él una mesa aparte».

(1) Documentación del Archivo general de la Nación.
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Hasta el mes de septiembre permaneció Curado en la vecina

ciudad de donde tuvo que retirarse, pues había llegado a pro-

poner que la corte de Portugal tomaría bajo su protección

inmediata la Banda Oriental, con el pretexto de imposibilitar

la entrada de tropas francesas en el Eío de la Plata y estable-

cimiento de los ingleses (1). El gobernador de Montevideo envió

al virrey el pliego «que contenía una intimación del ... embia-

do de la corte del Brasil en que pedía la Banda Oriental de

este río con el fin de conservarla en depósito contra las inva-

siones del Francés... » (2).

(1) He aquí como hau explicado esta misión nuestros historiadores. López

(Hist. de la Rep. Arg., II, pág. 299, Buenos Aires, 1911) dice : «Comenzó Elío a

prestar oído a la corte del Brasil, representada a su lado por el mariscal Cura-

do. Fingiendo éste serios temores de que Liniers tratase de sacar provecho de

las victorias francesas, para anexionar el Río de la Plata a los dominios de Na-

poleón, le ofreció protección eficaz si se acogía al protectorado del gobierno

portugués, con el puerto de Montevideo y con toda la costa izquierda del Uru-

guay...» Bauza (Hist. déla dominación española, II, pág. 275) expresa que no

pudo «traducirse cuál fuese el objeto de esa comisión», y Groussac (oh. cit.,

pág. 182) afirma que tuvo por fin celebrar un tratado de libre comercio además

de su misión de espionaje.

Según Funes (II, pág. 360, Buenos Aires, 1856) Elío buscó un padrino en la

corte del Brasil : « complot siniestro » pues « parece que se trataba de poner

aquella corona en posesión de estos dominios a pretesto de retirarlos del riesgo

que corrían entre manos de Liniers. » Esta opinión ha podido tener fundamento

— aparte de existir entonces las disidencias entre Elío y Liniers — en el hecho

de que Antonio López había hecho creer a la corte de Portugal, antes de su

venida a Buenos Aires «que las provincias del Río de la Plata deseaban unir

sus intereses con el Portugal y que Alzaga entraría en estas medidas» según

se lo afirmaba Carlos José Guezzi a Liniers (Doc. relativos a los antecedentes cit.,

pág. 273). Pero tal presunción queda desechada, sin embargo : lo por el docu-

mento que en parte publicamos en el texto, y según el cual, Elio comunica al

Virrey, en septiembre, las pretensiones de Curado, y 2° en la carta de Carlos

José Guezzi a Liniers se informa que el gobierno portugués « desde el mes de

junio quedó convencido que aquel (Alzaga) obraba solamente por intereses par-

ticulares y con fines segundos». (Doc. relativos a los antecedentes cit., pág. 273.)

Pero la llegada de M. de Sassenay (14 de agosto) y las desidencias de Liniers

y Elío que subían de punto por momentos, servirían a la corte portuguesa de

excelente pretexto para insistir en sus propósitos.

(2) Borradores del Archivo del Cabildo. Liniers deja constancia del hecho en
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En todas estas gestiones, o sea, desde el envío del pliego

del ministro de la guerra a Alzaga, y de la misión Curado,

había tenido una participación secreta pero activa un persona-

je radicado en Río de Janeiro, Carlos José Guezzi que mante-

nía correspondencia con Liniers. Según papeles que adjuntaba,

Guezzi entendía que el ministro Souza Coutinho, había envia-

(^éu.¿rf y^c

do el pliego conminatorio y luego la embajada, en virtud de las

insinuaciones hechas por Antonio López (1).

El virrey había decidido mandar el 10 de julio, ante el prín-

cipe regente, al capitán Lázaro de Rivera, que llevaba poderes

para acordar un tratado de comercio. La misión de Rivera,

aunque no tuvo efecto, es de real importancia. Las instruc-

ciones de que fué munido, llevan la fecha del 18 de junio, pero

seguramente Liniers hizo conocer más tarde su resolución sobre

el maniñesto dirigido al rey, el 10 de julio de 1809, explicando los sucesos ocu-

rridos eu su gobierno. Refiriéndose a Curado, dice que : < se retiró precipitada-

mente de aquella plaza remitiéndome un oficio atrevido en que pedía entregase

a su amo nada menos que la Banda Septentrional de este Río». (C. Calvo,

Anales hist. de la Amér. Latina, I, pág. 74, 1864.)

(1) Guezzi era un espía. En 1809 estaba en Buenos Aires. En septiembre Cis-

neros da orden para que se proceda a ponerlo en prisión inmediatamente. Se

hace el embargo de sus papeles y se le encuentra una multitud j variedad de

correspondencia intercambiada con Juan de Dios Dozo, Martín Alzaga, Tomás

Antonio Romero, Mateo Magariños, papeles en inglés, portugués, francés, etc.

Al pedir la devolución de estos documentos Guezzi le dice al virrey : « Un

amigo acaba de instruirme que cierta persona de las que tienen parte de

la confianza de V. Ex. le había dicho que El se hallava grandemente compro-

metido en mis papeles. Esta confidencia ha sido hecha visiblemente para...

(no puede leerse) algunas onzas
;
pero como por este mismo motivo y por

esta u otras personas puede venir realmente a comprometerse el honor y sosie-

go de qualesquiera respetable familia no puede dexar de suplicar a V. Ex. se
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esta materia. Eivera tenía por encargo, protestar de las « inten-

0°"' siniestras y sediciosas » del ministro de la guerra, exigir la

libertad del conde Liniers y llevar adelante la negociación co-

mercial iniciada en abril por este último. Las concesiones de-

bían limitarse « a los frutos y produc"®' territoriales con exclu-

sión absoluta de géneros manufacturados, consintiendo sin em-

bargo en los objetos industriales como Papeleras, Sillas, Mesas,

Catres, Cómodas y toda obra de torno y Carpintería : arreglando

los otros, de entrada y salida en los Puertos por un sistema re-

cíproco de igualdad... » (1). El comisionado debía prometer que

para subscribir un tratado de comercio más amplio, se harían

gestiones en la corte de Madrid, pero se desecharía toda pro-

puesta « que tenga por objeto incluir directa o indirectamente

a los Ingleses en esta negociación...

»

Estas cuestiones eran tratadas en los precisos momentos en

que se discutía en Buenos Aires la forma y medios de salvar el

déficit del presupuesto de 1807. La Junta de vecinos había pro-

puesto un recargo extraordinario de derechos a la exportación

e importación de frutos y géneros. Pero una vez iniciada la ne-

gociación con el Brasil, Liniers rectificó, por auto de 13 de julio

dictado en acuerdo extraordinario de justicia, la proposición de

los comisionados de la junta, disminuyendo los derechos aran-

sirva mandar examinar mis papeles y examinados devolverse al lugar de donde

se han sacado con declaración que nadie con ellos queda comprometido .»

Poco tiempo después debió huir Guezzi, pues el fiscal del crimen lamenta en

febrero de 1810 que no se le haya puesto en prisión, afirmando que del cono-

cimiento de todos sus papeles «puede presumirse fundadamente de la ocupac»

en qe se entretenía aquí aquel individuo ». En agosto de 1810 con la rúbrica de

Moreno y Belgrano se manda entregar a Guezzi sus papeles.

(1) La Biblioteca, año II, tomo V, página 306 y siguientes Explica Francisco

Ramón de Udaeta (Revista de Buenos Aires, XV, 163) contemporáneo de los suce-

sos, que « habiéndose tenido pocos dias antes de la salida del señor Rivera la no-

ticia de haberse declarado por su Alteza Real la guerra a la Francia en que co-

mo aliados sospechábamos sei-íamos comprendidos, se suspendió su marcha».
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celarios proyectados porque entre otras razones « siendo cons-

tante a este superior gobierno el mievo derecho que se ba im-

puesto a la importación de nuestros frutos en el Brasil después

que el Príncipe Eegente se estableció en aquellos dominios, con

el fin de observar una justa reciprocidad en el comercio de unos

y otros puertos se moderen los que contienen la planilla... » (1).

El 11 de julio el Cabildo objeta al virrey el nombramiento de

Eivera y el 15 vuelve a reunirse para tratar la contestación de

Liniers. El virrey previene al Cabildo «que en estas materias no

deve dar cuentas de sus operaciones, por ser del Alto Govierno

que el Soverano le tiene confiado y que obrará con arreglo a

sus ideas y al decoro de la dignidad que exerce; y como amigo

trayendo a relación un cuento sobre cierto pasaje acaecido en

Eoma entre un famoso pintor y un zapatero, de resulta, de ha-

ver el segundo querido poner tachas a una figura eroica que el

primero ijresentó al público en un lienzo; cuio resultado fué

contestarle el pintor que en quanto a calzado lo entendería me-

jor, pero que en su arte era un topo; y haciendo dho Señor

Exmo. aplicación del caso, concluie con que en los casos perte-

necientes al buen orn, policía, abasto, fomento de las artes, y

otros asuntos de esta naturaleza, estará siempre conforme con

las ideas del cuerpo, pero que en las de alto Gobierno y materias

(1) Documentos referentes a la guerra de la Indepeiidfncia, página 200. Las

gestiones para llevar a cabo un tratado de comercio con Inglaterra, se iniciaron

en seguida de firmado el acuerdo entre España e Inglaterra (14 de enero de 1809

y el 21 de marzo del mismo, se convenía el artículo adicional por el que se

prestaban facilidades mutuas al comercio de los vasallos de ambas potencias).

El 13 de abril do 1809, Liniers expresaba al almirante Sidney Smith : < Esta-

mos perfectamente de acuerdo sobre esperar las determinaciones de nuestras

Cortes respectivas, sobre el punto de comercio, sintiendo sobre manera no ba-

ilarme facultado para poderme relajar sobre las leyes que rigen estos dominios

para establecer una libre comunicación que verdaderamente debería existir en-

tre dos naciones unidas por tantos otros vínculos » (Doc. del archivo de Belgra-

no cit., pág. 2K5).
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de estado, se reserva obrar conforme a sus conocimientos... » (1).

Era una « atroz injuria » para Alzaga... El señor Liniers pre-

tendía que el cuerpo municipal, como el zapatero del cuento, se

dedicara a sus zapatos, después que lo había sido todo y todo

lo acababa de hacer. En este choque de instituciones existe un

proceso histórico precedente que explica el enorme poder con-

quistado por el Cabildo de Buenos Aires en el curso del siglo

xviii, no desconocido en ningún momento, por ninguno de los

virreyes. En el mes de abril, Alzaga manejaba los hilos de todos

los asuntos graves de la colonia y en julio se pretendía arran-

cárselos de sus manos. El simx)le enunciado de los hechos plan-

tea el conflicto...

En septiembre (1808), un barco inglés traía del Brasil nume-

rosas proclamas, carta de la Infanta al virrey y manifiestos con

destino al obispo, cabildos secular y eclesiástico y gobernadores

intendentes, concebidos todos, en otros términos a aquellos que

habían servido al ministro Souza Coutinho para atemorizar al Ca-

bildo (2). No obstante, la alarma volvió a renacer cuando las mi-

(1) Las relaciones entre el Cabildo y el virrey hicieron pronto crisis Al mes

siguiente, se infirió un ultraje a la grave persona de Alzaga : a la 1.30 de la

tarde, del 3 de agosto, al pretender entrar en « las primeras viviendas » del vi-

rrey, un cadete le había detenido el paso. Algunos empleados elogiaron la al-

tivez del joven por «haver parado a un alcalde y humillado su arrogancia».

El cadete fué arrestado, pero a los pocos días se le puso en libertad, hecho que

dio motivo a una amenaza de renuncia de don Martín. Los regidores desplega-

rían no poca penetración para coordinar estas contradicciones, grandes gestos de

renuncia con grandes ansias de gobierno. (Acuerdos del 4 y 6 de agosto, libro

63, Arch. gen. de la Nación.)

(2) Los oficios recibidos por el Cabildo y de que se dejó constancia en el

acuerdo del 13 de septiembre son los siguientes :

lo (de 19 de agosto) : « Justa reclamación que los representantes de la Casa

Keal de España doña Carlota Joaquina de Borbon, Princesa de Portugal y Bra-

sil, y don Pedro Carlos de Borbon y Braganza, Infante de España, hacen a su

alteza Real el principe Regente de Portugal... » La Princesa empeña al Prín-

cipe Regente para que proteja su causa contra las usurpaciones de Napoleón.

El 2o de la misma fecha : « Respuesta de su Alteza Real el Príncipe Regente de

Portugal a la reclamación echa por sus Altezas Reales la Princesa del Brasil y
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to para que la guardéis, cumpláis,- y hagáis guardar y
cumplir á todos los Subditos de vueílra jurifdicioa cir-

culándola del modo, y forma que vhaüa aqui fe haa
circulado las ordenes de Mi Auguílo Padre a fin de que
confie á todos no foló quales fon Mis Derechos fino

tkmbien la firme Refolucion en que Me hallo de man-
tenerlos inviolables, certificando igualmente que como
Depofitaria no es , ni /era jamas Mi Real Intención

alterar las Leyes fundarnentales de Efpaña , ni violar

Privilegios, Honras, y Exenciones del Clero, Nobleza,

y Pueblos de la mifma Monarquia
; que todos y todaí

feconosco aqui y delante del Ser Supremo que bendecirá

eíla folemne y tan juila como fuudíida Protefta.

Dada en el Palacio de Nuestra Real Habitación

del Rio de Janeiro, debaxo de Nuestro Real Selló i ios

diez y nueve de Agosto de mil ochccientos y ocho.

La Princesa Dona Carlota Juaquina de Bourboít.

tyy¿5faif'^nx^^^civriaJ>

D. Fernando ¡ojé de Portugal

RIO DE JANEIRO. NA IMPRESSAQ REGIA

Página final de la proclama de la princesa Carlota y Fernando de Portugal

con las tirinas autógrafas y el sello real
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sivas de la princesa se dirigieron a los comandantes de cuerpos

y funcionarios de la administración. Desautorizaba la conducta

anterior « cuyos procedimientos atribuía a instrucciones anti-

guas», daba gracias por haberse jurado en estos dominios a su

hermano Fernando VII, pero concluía con un anuncio descon-

certante : la llegada del almirante Siduey Smith a quien había

autorizado para tranzar las desavenencias del virrey con el go-

bernador de Montevideo. Esta oficiosidad deprimente, compor-

taba para la princesa, arrogarse de hecho una función de super-

intendencia. Pretendía enviar ahora una embajada militar a

cargo de los ingleses, volviéndose con otros pretextos, al objeto

de la misión de Curado mandada por el príncipe. Estos hechos

descubrían una vez mas los deseos de la corte de Portugal, de

recuperar por lo menos parte de la antigua posesión de la Ban-

da oriental (1).

El comisionado de la Junta suprema de Sevilla, Joaquín de

Molina, que venía con el especial encargo de restablecer las

el Infante de España don Pedro Carlos... » Conforme a su contenido el Prín-

cipe Regente aseguraba a la Princesa sus derechos eventuales ; el S", también

de la misma fecha, titulado : « Manifiesto dirigido a los fieles Vasallos de Su

Magestad Católica el Rey de las Espafias e Indias por su Alteza Real doña

Carlota Joaquina Infanta de España, Princesa de Portugal y Brazil» destinados

a los tribunales, cabildos, autoridades civiles, eclesiásticas, militares, etc., y en

el que se explican los sucesos de Bayona e invita al orden •« hasta que mi muy
amado Primo, el infante don Pedro Carlos u otra persona llegue hasta vosotros

interinamente para arreglar los asuntos del Govierno de esos dominios... »

El 4o impreso, fechado el 20 de agosto, lleva por título « Manifiesto dirigido

a los fieles Vasallos de Su Magestad Catholica por don Pedro Carlos de Bor-

bon y Braganza Infante de España y gran Almirante de las Esquadras de su

Alteza Real el Príncipe Regente de Portugal... * Y por el se declara que es

nula la abdicación violenta del trono hecha por su tío y se conforma en un

todo con el manifiesto de su prima doña Carlota.

En el acuerdo de 13 de sexitiembre el Cabildo contestó a la Princesa que ya

habían jurado a Fernando VII. (Lib. 63, foja 48 vuelta en el Arch. gen. de la

Nación.)

(1) En la «Causa reservada...», el fiscal Caspe decía al virrey que Elío «se

propuso ser independiente y desconocer la debida obediencia que les prescriben
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relaciones entre los jefes de ambas bandas del río, dio inme-

diato comienzo a su tarea, temeroso de que « este Xefe (Smith)

con la fuerza de su escuadra y tropas Portuguesas que manda

en Río Grande, intentase llevar adelante las extraordinarias

proposiciones que poco antes acababa de hacer el Mariscal de

Campo Portugués Curado a nombre del Príncipe Eegente su

amo». (1)

VI

La princesa era una mujer frivola : gustaba de la emoción

violenta y del desplante teatral. Denunciaba a los patriotas,

después de liaber agitado sus sueños haciéndoles entrever una

nueva patria.

El 17 de noviembre de 1808 llegaba a Montevideo la fragata

mercante inglesa nombrada María, procedente de Río de Janei-

ro. Al iniciar la visita el oficial de marina, el señor Julián de

Miguel, que venía a bordo, se adelanta para entregarle un pliego

de la infanta, que debía leerse en su presencia sin pérdida de

minutos. El i)liego decía así : « La infanta de España, princesa

de Portugal y Brasil, ruega y encarga al oficial ante quien fuera

abierta esta su carta, que dé el más breve y exacto cumplimiento

a las instrucciones siguientes, por ser de suma importancia al

servicio de su majestad católica : 1* mandará con toda brevedad

á Don Julián de Miguel á tierra para que éste entregue el pliego

que va dirigido al virrey Liniers; 2° dicho oficial quedará á bor-

las leyes civiles y militares, con cuyo desarreglo y criminal proceder ha expues-

to la tranquilidad de estas provincias, comprometiendo la autoridad de V. E.

con aquel gobierno, que dando ascenso acaso á tan infundados recelos se mo-

vió á resolver que el dicho almirante señor Smith viniese á intervenir en un

negocio que por ningún concepto podía corresponderl»'... » (Documentos del ar-

chivo de Belgrano, t. V, pág. 237).

(1) Documentos relativos a los antecedentes citados, página 29.
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do á observar todos los movimientos del inglés Paroissien, que

con disimulo debe reconocer al tiempo de leer ésta, hasta que en

virtud del mismo pliego, reciba órdenes de su virrey; 3* si en el

ínterin viese ó observase en dicbo Paroissien algún manejo de

papeles, como i)ara romperlos ó echarlos al agua, se apoderará

de ellos y procederá á la captura de su persona ; absteniéndose

de este proceder cuando no haya tal causa » (1).

El mandato de la Carlota se cumplió con excesiva rapidez y

manifiesta torpeza. Elío mandó arrestar a Paroissien y hacer

el inventario de los papeles que conducía. El médico inglés «ru-

bio, alto, con una cicatriz sobre la mejilla izquierda junto á la

sien » (2), « de 24 años de edad y de religión protestante » (3),

sorprendido con la orden de detención, hizo entrega de todo su

equipaje, en el que no se encontró nada que lo comprometiese, y

se estaba a punto de concluirla diligencia cuando el gobernador

en persona le reconvino y amenazó, requiriendo las numerosas

cartas que debía entregar en Buenos Aires. Paroissien negó la

existencia de tales papeles, con diversos pretextos, pero al fin

tuvo que abrir « nuevamente la papelerita que antes ya se in-

ventarió, sacó de ella de un rincón secreto, las cartas que aquí

siguen... » (4). Elío las tomaría nerviosamente en sus manos, le-

yendo los rótulos : a Martín Alzaga, a Félix Casamayor, minis-

tro factor de la Real hacienda, a Concepción Amores, a María

Jerónima Ribero, a Nicolás Rodríguez Peña en la que se halla-

ban otras dos abiertas para el almirante Sidney Smith y para

el coronel inglés Santiago Florencio Bork; a Juan José Castelli

;

otra « reservada a don Diego Paroissien que comprende instruc-

ciones de lo que debe practicar en Buenos Aires », etc. El gober-

(1) Documentos del archivo de Belgrano, tomo V, página 20.

(2) ídem, página 13.

(3) ídem, página 68.

(4) ídem, página 17.
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nador no pudo contener la tentación de leerlas con el pretexto

de que algunas venían abiertas y devoró su lectura. Así satisfizo

su grande curiosidad y en buena parte, su ilimitada jactancia

:

ahora enviaría copia del exi>ediente a la Península, para que se

convencieran que el rey podía descansar tranquilo con este guar-

dián de sus dominios que contenía los contagios revolucionarios.

Argos de cien ojos, que suplía con eficacia la miopía de Liniers.

Según expresó después el fiscal Caspe de la audiencia de Buenos

Aires, el procedimiento adoptado por Elío impidió « descubrir

si los sujetos á quienes se remitían las cartas, estaban y coadyu-

vaban dicho proyecto... x> (1).

Las instrucciones reservadas de Saturnino Rodríguez Peña a

Paroissien, contienen una prolija enunciación de lo que debía

hacerse para llevar a término el plan de la coronación de la Car-

lota. Debía comprometerse a Liniers o Alzaga
; y en el caso de

que no se les consiguiera dirigirse a sus amigos y preparar el

golpe « advirtiendo siempre que por ningún motivo queremos

causar revoluciones ni cosas semejantes » (2) ; debía acercarse

« al desgraciado virrey marqués de Sobremonte », y conseguir

su cooperación. En todas estas diligencias haría entender siem-

pre « con aire orgulloso que el plan se ha de realizar a pesar de

alguna pequeña oposición que pueda haber » ;
predicaría entre

« los frailes que tienen un incomparable ascendiente, máxime

sobre el bajo pueblo» y que «sufren un yugo pesadísimo que les

han impuesto los españoles europeos», sobre todo los francisca-

nos patricios que eran las tres cuartas partes, y los mercedarios,

que dependían de un general que residía en Madrid ; entre los

comandantes y oficiales de cuerpo, bajo la seguridad de que

« deben contar con una dotación generosa y arreglada a sus cir-

(1) ídem, págiua 78, y Documentos relativos a los antecedentes de la indepen-

dencia citados, página 69.

(2) Documentos del archivo de Belgrano, tomo V, paginas 41 y 236.
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cunstancias » y « las mismas especies procurara difundir en los

jefes y oficiales de los demás tribunales y oficinas ... ». « ... puede

convencer á los interesados en la libertad de la patria — conti-

núan las instrucciones — que no se puede dudar un solo mo-

mento que obtendremos la declarada protección de la Inglaterra

y aun la de cualquiera otra potencia, si pudiera pedirse... » (1).

A todos los destinatarios enviaba Saturnino Eodríguez Peña

un tipo común de fórmula, en la que exalta los méritos de la se-

ñora Carlota « mujer singular y tanto que la creo única en su

clase... es imposible oir hablar de esta princesa sin amarla »; y

recuerda que « mis honrosas intenciones nunca fueron otras que

las de sacrificarme al bien de la patria, aprovechando la oportu-

nidad de sacudir sin los horrores de una sublevación o tumultos

una dominación corrompida por el abuso de unos ministros codi-

ciosos y bárbaros». En uno de sus párrafos fundamentales, decía

la proclama : « Los americanos en la forma más solemne, que por

ahora les es posible, se dirigen a su alteza real la Señora Doña

Carlota Joaquina, Princesa de Portugal e Infanta de España, y

la suplican les dispense la mayor gracia y prueba de su generosi-

dad y que se digne trasladarse al Eío de la Plata, donde la acla-

marán por su regenta en los términos que sean compatibles

con la dignidad de la una y libertad de los otros. Convocando

cortes será muy conveniente para este caso acordar en ellas to-

das las condiciones y circunstancias que tengan o puedan tener

relación con la feliz independencia de la patria, y con la dinastía

que se establezca en la heredera de la inmortal reina doña Isa-

bel, quien ciertamente tuvo la mejor parte en la conquistas de

las Américas.

»

Ya se dijo que en las instrucciones secretas a Paroissien figu-

raba la de iniciar gestiones con Liniers o Alzaga. De este último.

(1) ídem, página 41, j Documentos relativos a los antecedentes de la indepen-

dencia citados, página 118.
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Kodrígiiez Peña conservaba la impresión de aquella misteriosa

conferencia de principios del año 1807, en la que ambos habían

hablado y parecieron entenderse, en un idioma nuevo, del amor

de la patria y de la necesidad de salvarla. Acaso en su obli-

gado destierro en Eío de Janeiro, Saturnino Rodríguez Peña,

se había franqueado con Antonio López, el representante de

Martín Alzaga... Es lo cierto, que transcurrido un año y medio

de aquella entrevista, en el mes de octubre de 1808, Rodrí-

guez Peña escribe a Martín Alzaga entre los primeros a quie-

nes hace partícipe de su proyecto de emancipación bajo el

protectorado de la Carlota, y le dice: «Sé muy bien cuánto

ha padecido su generoso espíritu; y sin embargo juzgo que

la gran empresa que hoy se consagra á la humanidad y á la

patria, debe hallar en V. S. el más declarado protector y todos

los demás auxilios que necesita. El influjo de Y. S. es de la ma-

yor importancia. La carta adjunta (la proclama enviada á todos)

impondrá á V. S. de las incomparables ventajas que se nos ofre-

cen, y que será un crimen el dudar de su verdad y deseo de rea-

lizarlas según y como se manifiestan en ella. He hecho enten-

der en el modo posible que V. S. dedicará sus facultades y des-

velos al logro de tan alta como justa empresa y que tomará las

más acertadas providencias para que de ello se informen y lo

entiendan como corresponde los sujetos que merezcan interve-

nir en este sacrosanto negocio... » (1).

En términos semejantes escribió Rodríguez Peña a muchos

más, y en cada una de esas misivas volcaba todos sus anhelos.

A Castelli le diría que no se dejara conducir « del fanatismo e

interés particular con que un corto número de espíritus bajos ha

sabido sacrificar esos infelices pueblos » porque podía « ser uno

de los héroes que se dediquen á inmortalizarse por el bien de la

(1) Documentos del archivo de Belgrano, tomo V, página 54.
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patria » (1) ; a su hermano Nicolás, le escribiría en carta íntima,

« sin fin conmemorativo » : « dile á madre, á Gertruditas, Casil-

da y demás, y particularmente á la primera, que su hijo jamás

se ha envilecido y que si la interior satisfacción es bastante á

superar los trabajos, ninguno mejor que yo puede hacerlo : que

vivo con la grandísima complacencia de que los ingleses son los

mejores testigos de esta verdad : y vale últimamente que antes

de mucho se han de aclarar todas las dudas y se han de compo-

ner las cosas » (2) ; y terminaba con este mensaje : « á mis amigos

diles que vive en mi corazón Buenos Aires y que he de darles

pruebas de cuanto me debe » (3). Las pruebas demostrativas que

ofrecía serían las de su actuación desde las invasiones inglesas,

para conseguir la emancipación del Plata, y que el nuevo plan

abrazado, tal vez, difería muy poco del primitivo, desde que la

coronación de la princesa Carlota y el gobierno de ésta, en punto

a sus condiciones y circunstancias, serían acordados por la deci-

sión de las cortes que debían convocarse al efecto, con la adver-

tencia por último de que no se podía dudar un solo momento

de que se obtendría la franca protección de Inglaterra.

Figura original ésta de Saturnino Eodríguez Peña, de cuya

pluma caen siempre estas expresiones nuevas en la literatura

rioplatense : el « bien de la patria », « empresa consagrada a la

(1) ídem, página 35.

(2) ídem, página 86.

(3) ídem, página 135.
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Del ministro español en Río de Janeiro al virrey Cisneros, refiriéndose al subsidio

que gozaba Saturnino Rodrigues Fefia
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humanidad y a la patria », « los horrores de una denominación

corrompida» (1).

Palabras que nuestro ánimo se dispone a considerar que sólo

se pronuncian poniendo el pensamiento muy alto, pero que en

las notas de Eodríguez Peña aparecen mezcladas — contami-

nadas, desearíamos decir si la realidad de los hechos no eviden-

ciara a veces su estrecha vinculación — con estas otras : « en

el término de cuatro días hemos determinado y arreglado el viaje

de este buen amigo, por ello es que no puedo asegurarte si lle-

vará unas frioleras que pueden importar 20.000 ó más pesos...

Lo que importa es tratar... sobre el modo de introducir con

total seguridad un cargamento que valga de 100.000 para

arriba » (2). No obstante afirmaba a su hermano que « jamás

se había envilecido », como si tuviera la seguridad que el sub-

sidio que recibía del gobierno inglés, era simple adelanto para

(1) En el prólogo do la Colección de arengas... su autor, página 79, se expide

con facilidad sobre este punto. Dice : •« Dn Saturnino Peña y un Padilla perso-

nas sin ocupación ni carácter...» A Rodríguez Peña le sobraban ocupaciones :

agitador político, y por añadidura comerciante en no pequeña escala. En cuanto

a lo del carácter, damos en el texto, algunos elementos para estimarlo.

(á) ídem, página 22. Su hermano Nicolás, era dueño de la jabonería que ad-

ministraba Hipólito Vieytes. La casa era importante y se proponían darle ma-

yor impulso. Poseían todos los elementos necesarios. (Páginas 111 y 124 de la

« Causa reservada »
.

)

¿Nicolás Rodríguez Peña estaba comprometido en el plan de su hermano? El

historiador López afirma, que le había oído negar (en 1843) que él hubiese aproba-

do ese plan, agregando que Paso, Moreno y él habían reprobado siempre la adhe-

sión de Belgrano y Castelli a dicho pensamiento. (Historia de la República Argen-

tina, II, pág. 268. Buenos Aires, 1911). En la * Causa reservada » y a través de

las declaraciones de Nicolás Rodríguez Peña (pág. 84 y 132) parece desprenderse

que las relaciones con Saturnino no eran del todo cordiales.

Saavedra menciona ( A. Zim.mermann Saavedra, Don Cornelio de Saavedra,

])ág. 150. Instrucciones. Buenos Aires, 1909) como principales promotores

de este plan a Castelli, Vieytes, Moreno, Belgrano y los hermanos Rodríguez

Peña. El jefe del cuerpo de patricios manifiesta que expresó su conformidad a

la idea de coronar a la princesa, a mediados de 1809, ¿ Es posible que los crio-

llos siguieran creyendo en este plan, después de iniciada la « Causa reservada»

que como se ha dicho dio comienzo a fines de 1808 ? Es aceptable la hipótesis,
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ser reembolsado no bien mejorara su situación, como Miranda

se lo había manifestado explícitamente al ministro Pitt (1).

¿Por qué la princesa Carlota que tenía ambiciones a ocupar

el gobierno del Eío de la Plata, o interés en dominar la banda

oriental en provecho de Portugal e Inglaterra, descubría tan

vilmente a los patriotas y los entregaba a la justicia como reos

de alta traición? El fiscal del crimen aventura esta opinión en

la « causa reservada » : « Siendo, pues, su alteza la que avisa

á V. E. la tramada conspiración es necesario inferir uno de dos

extremos : ó que Peña, actor principal de esta escena supuso

a dichos dos personajes (la princesa y el almirante Smith) sabe-

dores y auxiliantes de ella falsamente con solo el objeto de apa-

siempre que se admita que el plan era un pretexto. Por otra parte, a mediados

de 1809, otro era el propósito que abrazaban los patriotas : resistir a Cisneros

o pedir junta. (Acuerdos del Cabildo, libro 64, acuerdo del 13 de Julio, foja 111).

Como afirma Mitre (ob. cit., I, pág. 239) el partido de la Carlota adquirió im-

portancia con la propaganda de Belgrano, quien a este objeto escribió un * diá-

logo», sobre el tema, entre un español americano y otro europeo. Goyeneche

había realizado una verdadera campaña en el Alto Perú, en favor de la Carlota

y este antecedente concurre a explicar las graves disidencias producidas en el

seno de la Audiencia de Cbarcas y la revolución del 25 de Mayo de 1809. Rene

Moreno publica (Últimos días coloniales cit., api^-ndice) el interesante expedien-

diente : « La Real Audiencia de Cbarcas informa con documentos sobre el re-

cojo de papeles seductivos que ha esparcido en su distrito la corte del Brasil»,

y aseguraba, el 10 de marzo de 1809 * que continuara con energía la execución

de sus providencias relativas al i-ecojo de papeles seductivos del Brasil, esparci-

dos impunemente en esta jurisdicción por la franqueza del paso de la capital

de Buenos Ayres».

(1) J. Mancini, obra citada, página 195. Saturnino Rodríguez Peña recibía una

pensión anual de 500 pesos.

Se impone puntualizar algunos errores que contiene la obra Bolívar y el ge-

neral San Martín, de Carlos A. Villanueva, al tratar el negociado de la infanta

Carlota; 1° «Tan pronto se supo en Río Janeiro el escándalo de Bayona, cuando

resuelve el príncipe regente, de acuerdo con la política de su ministro el conde

de Linhares el envío de un agente a Buenos Aires»... (pág. 11, ob. cit.) El es-

cándalo de Bayona fué del 20 al 30 de abril, y la intervención de la Corte de

Portugal en las cuestiones del Río do la Plata se inició el 13 de marzo, con el

pliego conminatorio tantas veces citado y el 14 de abril con el anuncio del en-

vío de la embajada Curado ; 2o « El envío de un agente a Buenos Aires para
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rentar este poder para alentar á los cómplices ; o que si algún

día por miras políticas se vio obligada la señora infanta á apa-

rentar prestarse á semejante designio, retrocedió de él con

noticia del rumbo favorable que tomó la España y progre-

sos de sus armas en defensa del trono de su augusto herma-

no... » (1).

Esta explicación no satisface evidentemente. La carta que la

princesa escribía a Liniers, denunciando a los patriotas, contie-

ne algunos datos que hacen sospechar los móviles de su con-

ducta. Al anunciarle el viaje de Paroissien y que llevaba cartas

para numerosas personas, le expresa que están « llenas de prin-

cipios revolucionarios y subversivos del presente orden monár-

quico, tendientes al establecimiento de una imaginaria y soñada

república, la que tiempos hace está proyectada por una porción

emprender con Liniers la negociación de un convenio comercial ... el encargo se

confió a don Lorenzo de Rivera» (pág. cit.). No conocemos ningún Lorenzo

Rivera. El señor Villanueva debe haber querido nombrar a Lázaro de Rivera.

Pero Lázaro de Rivera era enviado no del príncipe de Portugal, sino del virrey

Liniers ante el príncipe de Portugal. Probablemente el señor Villanueva se ha

referido a la embajada de José Xavier Curado... ; 3° Según el señor Villanueva

los patriotas aceptaron la separación del virreinato del Plata de la dominación

española, para ponerlo bajo la protección de Portugal (pág. 12, ob. cit.). En el

texto de este trabajo demostramo.'< que el plan de Rodríguez Peña, era abra-

zado en la inteligencia de que se trataba de emancipar el país ; 4o Escribe el

señor Villanueva : «Dícese (Oliveira Lima) que los portugueses le pagaban (á

Saturnino Rodríguez Peña) una pensión anual de 500 pesos lo que le hacía go-

zar de dos pensiones, servidas por dos gobiernos. » Oponemos a esta simple ver-

sión, el siguiente documento, que emana del ministro de España en Río Janeiro,

Marqués de Casa Irujo, escrito en abril de 1810 y dirigido al virrey de Buenos

Aires. El ministro de España pedía la entrega de Saturnino Rodríguez Peña :

«El secretario de Estado ... dixo del modo claro y positivo, como podemos en-

tregar a Peña que está baxo la protección de la Inglaterra y que además por la

intervención de esta potencia esta gozando de una pensión del Sr. Príncipe Re-

gente de 400 mil reis. ... » que hacen al año 500 pesos aproximadamente. Es

decir era la pensión de Inglaterra pagada por intermedio del príncipe regente

de Portugal. Publicamos la reproducción facsimilar de este documento. (Arch.

gen. de la Nación, Archivo de gobierno de Buenos Aires, t. 42, cap. CXXI
a CXXIX), etc., etc.

(1) Documentos del archivo de Belgrano, tomo V, página 236.
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de hombres miserables y de pérfidas intenciones...; por pequeña

que sea la tal maquinación, siempre es diametralmente opuesta

a las leyes, a los derechos de mi real familia, contra el legitimo

soberano de esos dominios y de consiguiente contra mí mis-

ma» (1). Como se observa por el párrafo transcripto, la Carlota

dejaba a salvo con firmeza sus derechos eventuales, pero en

ningún caso aceptaba el establecimiento de una « imaginaria y

soñada democracia», que disminuía los atributos de carácter

divino de su sucesión al trono. Por otra parte, no poca sensatez

demostraba la princesa en imaginar semejante maquinación,

pues aparte de que su coronación debía hacerse por un golpe de

estado, como lo proponía Eodríguez Peña, bien explícitamente

decía además este último, que era necesario convocar a cortes

para « acordar en ellas todas las condiciones y circunstancias

que tengan o puedan tener relación con la feliz independencia

de la patria... » La Carlota abandonaba, pues, a los patrio-

tas porque en ningún caso aceptaría un mando precario (2).

(1) ídem, tomo V, página 227.

(2) Dice Bauza en la Historia de la dominación española, tomo II página 292

;

«Que esta denuncia tuviera por objeto desvanecer sospechas en las autoridades

españolas y propiciarse su influjo para un momento dado, o que ella respondiese

a los temores que inspiraba la actitud del embajador inglés en el Janeiro, el

caso es que surtió buenos efectos. Liniers se correspondió desde entonces con

Doña Carlota de una manera bastante franca, y Elío a cuj'a noticia llegaron

estas cosas, no quiso ser menos que su rival. De la correspondencia entre el

gobernador de Montevideo y la princesa, resultó que los agentes de Buenos Ai-

res en la corte del Brasil fueron perseguidos seriamente, teniendo que ponerse

Peña, Sarratea y Padilla bajo la protección del embajador inglés. >

La defensa de Paroissien y por lo tanto de Saturnino y Nicolás Eodríguez

Peña, estuvo a cargo de Castelli. Trátase de una vigorosa pieza, que acentúa

sus calidades de abogado y escritor. Castelli desarrolla los cuatro siguientes

puntos : lo la opinión de Peña en orden a la independencia de América ;
2o su

opinión sobre la suerte de América ;
3o la cooperación de Paroissien ; 4° los

cargos y la imputación efectiva que resultan del proceso. El fogoso abogado,

trata de demostrar que Rodríguez Peña no conspiró contra la suerte de la me-

trópoli, pues su plan consistía en entregar la América a ima princesa de la fa-

milia real, quien no podría agregarla a la corona de Portugal, sino constituir
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Denunciados los patriotas la Princesa creería haberse ganado

a los realistas. Les había dado una prueba entrañable de su

lealtad. Acaso, después de estos hechos, la Princesa podría pre-

sentarse en Buenos Aires y ser aclamada...

Es lo cierto que el 26 de noviembre, encontrándose en Eio

de Janeiro la fragata española Prueba, procedente de la Coruña,

de donde había salido con pliegos de la junta de Galicia, la Prin-

cesa hace llamar a su comandante fijándole una entrevista para

las ocho de la noche con el objeto de revisarle las instrucciones

que llevaba. « Visité a la Señora Infanta — relata el comandan-

te — que hallé sola en uno délos salones de recibo; me admitió

agradable y se explayó hasta decirme la visitase con más fre-

cuencia... Torció la conversación a otros asuntos indiferentes y

me detubo hasta las once de la noche » (1). El comandante de

la fragata se dispuso a salir al día siguiente de Río, advertido

por el general Euíz Huidobro, que venía a bordo y a quien la

Princesa quería hacer regresar a España, de que « las ideas de

esta Señora se dirigían a detener la Fragata y aun creía que era

su animo pasar en ella a Montevideo ». A las nueve de la noche

del día 27, el comandante tenía fijada una nueva audiencia con

la Princesa, y el general Euíz Huidobro había quedado en co-

mer con el almirante inglés Sidney Smith. « Entré en Palacio,

dice el comandante. Abisaron a la S'^^ Infanta y uno de sus ca-

mareros me condujo no, como creía al salón de la noche ante-

uii reino por separado. La parte más importante de este escrito son las páginas

dedicadas a hacer una exposición sobre la teoría de las juntas en España, pen-

samiento que anticipa el que desarrollaría meses desjjués en el Cabildo abierto

del 22 de mayo. (Doc. del archivo de Belgrano, t. V, pág. 194-219.)

(1) « Puerto de Rio Janeiro 29 de Noviembre de 1808 Acta de las ocurrencias

acaecidas a la Fragata de S. M. C. el Sor Dn Fernando 7» nombrada la Prueba

al mando del Brigadier de la Real Armada D" Joaquín de Somoza Monsorin »

en el Archivo general de la Nación. La relación que hace Presas (ob. cit.,

pág. 16 y sig.) de estos sucesos constituye una serie de incongruencias. Para

Presas, todo el incidente se había limitado a hacer retornar a España a Ruíz

Huidobro y nada habría pasado con el comandante de la fragata.
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La princesa Carlota expresa al Cabildo de Buenos Aires que no separarla

« de sus dominios un solo palmo de terreno »
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rior, y si por el contrario me introdujo por una puerta excusa-

da : pase varios tránsitos, subi y vaje algunas escaleras ocultas

y al fin me entró en un cuarto retirado en que halle a S. A. la

S''* Infanta con solo su secretario ». La Infanta ordenó al secre-

tario que hablara y este afirmó entonces, los derechos de la

Princesa al trono, la necesidad de poner remedio a las disiden-

cias entre B' A' y Montevideo, la obediencia que le debía la ofi-

cialidad de la Fragata y que todos los españoles agradecidos

serían remunerados magníficamente. Concluida la conferencia

« el dicho secretario... me tomó de la mano y sin saver de donde

me condujo a la salida de Palacio. En efecto me halle en la ca-

lle y empeze a dudar si era soñado lo que me habia sucedido o

si mi juicio se habia trastornado. »

Después de estas amenazas la oficialidad y jefe de la fraga-

ta, resolvieron salir del puerto al primer viento favorable.

Así lo hicieron el 29 de noviembre auxiliados « por cinco

botes de la escuadra inglesa ». Con motivo de las explicaciones

que se pidieran al príncipe regente por tan extraño episodio,

este contestó «que estas eran cosas de la señora infanta» (1).

No terminaría este año de 1808, sin que la Princesa Carlota

produjera una nueva manifestación de voluntad con respecto

al gobierno del Eío de la Plata, que hubiera hecho vacilar la

opinión de su gobierno, a no sobrar las pruebas que denuncia-

ban su conducta equívoca.

El 27 de diciembre, en efecto, dirige un oficio al Cabildo en

el que refiriéndose a historias antiguas — la famosa nota de Sou-

za Coutinho — habla del « siniestro objeto de seduciros y se-

parar esa provincia y Pueblos, para incorporarlos a esta Coro-

na de Portugal. Por nuestro Virrey ya os tengo manifestado

mi voluntad sobre este mismo asunto; y ahora os repito que

tendría el mayor sentimiento en saber que... se separase de sus

(1) Documentos relativos a los antecedentes citados, págiua 71.
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dominios un solo palmo de terreno... » y concluye pidiendo co-

pia de los documentos (1).

Todas estas confusas actitudes, habían echado por tierra la

candidatura de la Carlota. De todos modos, se seguiría hablando

de su posibilidad, a modo de pretexto. Los patriotas invocarían

su nombre, como el lema de una bandera revolucionaria de tran-

sición... Los realistas — temiendo sus golpes de audacia —
aceptaban en principio tratar su candidatura, nada más que

para contenerla y engañarla. Este concepto fué expresado por

el corifeo del partido realista : Cañete (2).

VII

Tal vez la más inequívoca prueba que sobre su lealtad al rey

ofreció Martín Álzaga en el proceso de emancipación, fué su ac-

titud de haber denunciado a las autoridades, la prédica revolu-

cionaria de un patriota vehemente, de fecunda y larga acción :

Juan Martín de Pueyrredón. Por lo mismo que el choque y con-

fusión de encontradas tendencias en esta época, anuncia el alum-

bramiento próximo, Pueyrredón encarna el pensamiento de la

(1) En el Archivo general de la Nación. Publicamos en el texto, en reprodac-

ción facsimilar, este interesante documento. El Cabildo de Buenos Aires en

acuerdo del 27 de enero le envía a la Carlota copia de los documentos que so-

licita (lib. 64, f. 26 V.).

(2) En el informe al virrey Cisneros, que publicó después la Gaseta del 3 de

julio. En seguida d€í producirse la revolución, los patriotas continuaron agitan-

do esta candidatura. La Junta puso en juego una doble política diplomática,

para excitar los celos de Inglaterra impidiendo que el Brasil extendiera su

dominación en el Plata, por una parte, y entreteniendo a la Princesa con el

posible reconocimiento de sus derechos. Publicamos en el texto la reproducción

facsimilar de un documento de Moreno, con las instrucciones que debía obser-

var Hipólito Vieytes en Río de Janeiro. Esta misión de Vieytes no se llevó a

cabo, y pocos meses después, cuando Moreno se vio obligado a salir de la

Junta, el ex secretario se hizo cargo de la embajada, llevando exactamente las

mismas instrucciones.
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libertad del Plata, de filiación netamente hispanonacional, lim-

pio de todo protectorado extranjero prematuro. Ya se dirá, en

otra oportunidad, cómo la idea fundamental del plan de Puey-

rredón conduce directamente a la revolución del 1° de enero

de 1809, que se propuso instalar junta a modo do las peninsula-

res— aunque esta fórmula ocultaba una disidencia personal—
y a la del 25 de mayo de 1810 que la instaló.

El cabildo abierto del 14 de agosto de 1806 resolvió enviar a

España un representante para que diera cuenta a su majestad

de los méritos adquiridos por la ciudad en los días de la recon-

quista (1). El nombramiento recayó en el vencido de Perdriel : el

que había organizado la primera defensa criolla contra el ataque

inglés (2). Pueyrredón estuvo ausente tres años y asistió al pro-

ceso de la convulsión que sufría España. La Europa debió sen-

tirla como un volcán bajo sus pies : el viento huracanado de la

revolución francesa y de las campañas napoleónicas se desen-

cadenaba todavía haciendo tambalear los viejos regímenes.

Después de las noticias que de Europa trajera Belgrano en

1794, Pueyrredón fué el primer criollo de notoriedad que ha-

blaría a los americanos de los resultados y nuevos hechos pro-

ducidos a impulsos de la revolución de 1789 (3).

(1) Documentos referentes a la guerra citados, páginas 383 y siguientes.

(2) Numerosas y niuy importantes fueron las instrucciones que dio el Cabildo

a su diputado Pueyrredón. Las principales eran : no debía darse a la ciudad

de Montevideo otro título que el de « Auxiliadora » : que se enviaran de España

tres regimientos de guarnición a esta plaza
;
que el derecho de ramo de guerra

debía cobrarlo y administrarlo el Cabildo; que se autorizara a esta institución

* para representar y protestar a los virreyes gobernadores que hubiese, los des-

cuidos que notase en su gobierno relativo a la seguridad de la ciudad » ; abso-

luta y general prohibición de comercio con extranjeros ; facultad para que el

Cabildo maneje sus propios arbitrios a los efectos de invertirlos en obras públi-

cas « sin necesidad de pedir permiso a nadie », etc. A través de estas instruc-

ciones, puede vislumbrarse la gran influencia adquirida y pretendida por el Ca-

bildo. (Doc. del archivo de Pueyrredón, II, pág. 13 y sig.)

(3) Entre los patriotas que por entonces estuvieron en España, debe mencio-
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Olvidando su misión y sus comitentes, Pueyrredón envía des-

de España oficios sediciosos y escribe al Cabildo con la encan-

tadora espontaneidad con que liubiera hablado en el seno de

una logia de carbonarios. Desde Cádiz, el 10 de septiembre de

1808, decía al Cabildo : «ElEeino dividido en tantos gobier-

nos quantas son sus provincias : las locas pretensiones de cada

una de ellas a la Soberanía, el desorden que en todas se obser-

va y la ruina que les prepara el Ejercito Francés que aunque

rechazado en sus primeras tentativas se ha replegado a Burgos

en donde recibe continuos refuerzos, son consideraciones que

me impiden permanecer por mas tiempo en el desempeño de

una comisión que hoy veo sin objeto» (1). El 27 del mismo mes,

volvería a decir que «nada ha sucedido que no sea una conti-

nuación de absurdos y males, efectos necesarios del desorden

de la Anarquía en que se halla la Península», agregando que

« salió de la coruña otra Fragata de guerra conduciendo a Ruíz

Huidobro nuevo virrey de esa Provincia nombrado por la Junta

narse a José Moldes, quien nos dice, que en 1808 salió 'le España para recabar

en Londres la protección inglesa con el fin de asegurar la independencia de

América. Inglaterra le había prometido el concurso de 8000 hombres..., que no

se llevo luego a efecto por virtud de las nuevas circunstancias políticas, o sea

el acuerdo entre España e Inglaterra. En enero de 1809 llegó a Buenos Aires y
con este motivo instruyó a los patriotas « del estado de la España, de lo que les

di clara noticia». (Ilustración histórica argentina, nP del lo de octubre de 1909).

En la misma época, según nos refiere Pueyrredón, éste había mandado a In-

glaterra dos jóvenes de su amistad y confianza con la orden de presentarse al

ministerio británico, imponerlo de la situación de España, toda sujeta a Fran-

cia (mayo de 1808) y « asegurarle que de ningún modo se sujetaría la América

meridional a la dinastía de Napoleón ». (Doc. del archivo de Pueyrredón, t.

II, pág. 30.) Moldes era uno de esos jóvenes. (ídem, t. I, pág. 282.) ¿ Esta vin-

culación entre Pueyrredón y Moldes no originaría alguna disidencia en cuyo

antecedente se encontrará la explicación del distanciamiento personal que exis-

tió después entre ambos?

(1) Documentos relativos a los antecedentes, etc., página 196 y Documentos

del archivo de Pueyrredón, del Museo Mitre, tomo II, página 42.

En el debate que se produjo en el Congreso constituyente de 1824, con motivo

del proyecto sobre erigir un monumento a los autores de la Revolución, dis-
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soberana de Galicia. Otro ha sido nombrado por la de Granada,

aunque no sé si se ha embarcado; todos pretenden la herencia

de ese rico territorio y en tal situación creo que una prudente

detención es el partido que la razón ofrece» (1). «Ya llego,

amigo— le escribe al notario Nuuez — el tiempo de desenga-

ñarnos... A la capa y adelante», y le anuncia que dentro de

poco tiempo tendría el placer de abrazarlo.

Alzaga envió a Elío el legajo de cartas de Pueyrredón para

que procediese con éste a su llegada por «el audaz y depravado

idioma con que se producía su ex-diputado contra el honor de

la Nación» que denunciaba o «una infame adhesión al Empera-

dor de los Franceses o de ideas corrompidas por la independen-

cia» (2). Elío, en efecto, hizo sorprenderá Pueyrredón, posesio-

nándose de todos sus papeles. En una proclama revolucionaria

«al 1'''' Escuadrón de Húsares voluntarios de Buenos Aires »,

Pueyrredón decía a sus compañeros : «Oiréis de mis lavios el

lenguaje de su verdad y del desengaño y formareis el saludable

sistema que os inspiren mis sensibles observaciones.

»

La pesquisa descubrió en una «un papelito escrito con lápiz

titulado en su encabezamiento artículos de fe», en el que se

leían entre otras estas expresiones que parecían escritas para

ser repetidas con unción : «Eotas las cadenas de la opresión y

cutióse algunos puntos concernientes al proceso de la independencia. Contes-

tando a una publicación aparecida en la Gaceta Mercantil, Pueyrredón escribió

un extenso alegato sobre su actuación. Refiriéndose a sus gestiones en España

expresaba: «Así es que después de avisar al Cabildo la situación triste de la

Península, el desorden en que estaba dividida toda en provincias soberanas y

que cinco de ellas habían nombrado para Buenos Aires un virrey (resultaban

nombrados cinco) abriendo opinión para que no se recibiese ninguno, pues él ve-

nía a instruir de todo, con más las proclamas dirigidas a su mismo cuerpo con

el mismo fin ; huyó embarcándose para Montevideo, adonde llegó y fué puesto

en prisión... » (Doc. del arch. de Pueyrredón, t. I, pág. 280.)

(1) Documentos relativos a los antecedentes, etc., página 197.

(2) ídem, página 197.
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tiranía llegó el momento de que puedan sonar con libertad los

ecos del dolor y los suspiros del sentimiento. Privado por largo

tiempo de este triste consuelo y obligado a bendecir el puñal

que rompía mis entrañas» (1).

Alzaga había dado a Elío los documentos probatorios de la

culpabilidad de Pueyrredón
;
pero el gobernador de Montevi-

deo, al proceder a su arresto y envío a la Península, diría a su

majestad dando una nueva prueba de sus dotes de sagacidad,

que le había permitido hacer este monstruoso descubrimiento

«la feliz casualidad de haver arribado a este puerto... el citado

Pueyrredón» (2). Eran títulos sobrados para merecer el cargo

de virrey...

Pueyrredón fué embarcado con destino a España, pero logró

escapar, pasando algunos meses en Eío Janeiro. En junio de

1809 volvió a Buenos Aires.

Eran momentos de intensa agitación. Desde la revolución del

1° de enero, todo el armazón político colonial tambaleaba... En

el Alto Perú, las revoluciones de Chuquisaca y La Paz, eviden-

ciaban que las grietas se extendían por todo el organismo.

El plan de emancipación, que hasta entonces había hecho ca-

mino en el Plata bajo la forma del protectorado inglés o de la

candidatura de la Carlota, desde 1809, adoptó la teoría revolu-

cionaria y republicana con la que se hizo la independencia: el

principio de las juntas de gobierno propio.

En julio de aquel año se realizan frecuentes reuniones secre-

tas para dar el golpe, resistiendo la entrada de Cisneros. En el

libro de acuerdos del Cabildo se consigna, en la sesión del 13

julio, « que el plan favorito (de los patriotas) y más válido es el

(1) Documentos relativos a los antecedentes citado», página 205.

(2) ídem, página 195. Ver en Documentos del archivo de Pueyrredón, tomo II,

página 27 y siguientes, la exposición de Pueyrredón de su conducta pública

entre los años 1806 y 1809.

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SBB.) 37
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de pedir juntas al ingreso del señor Cisneros». Se afirma, asi-

mismo, esta terminante declaración : que « era consiguiente

el descorrer el velo de la simulada oposición a los soberanos

mandatos de la suprema junta y manifestar ya a claras luces el

único y verdadero objeto que la motivaba
;
que éste, dado un

paso tal, no podía ya ser otro que evadirse de la dominación

Española y aspirar a la independencia total de estos domi-

nios...» (1). Así, pues, casi un año antes del 25 de mayo de 1810,

el cabildo que era el baluarte del partido realista, proclamaba

que « el único y verdadero objeto », que alentaba a los patrio-

tas al resistir a Cisneros o al pretender constitución de juntas

era « la independencia total de estos dominios...

»

A la luz de este documento, carece de todo valor la afirma-

ción hecha por Tomás Manuel de Anchorena, años después de

ocurridos los sucesos y conforme a la cual, producida la revo-

lución, « todos los papeles oficiales no respiraban sino entusias-

mo p"" la obedienc^ a F^° 7°, pero con tal sinceridad a juic" de los

patriotas de buena fé, q'^ el D°'' Zavaleta en el sermón que pre-

dicó a presenc* de la 1^ Junta Gubernativa en celebridad de su

instalac" hablando de las imputación^ que nos hacían nrs ene-

migos quienes decían que todas esas protestas de obed* y su-

mís" a F''" eran fingidas, y que nuestra intenc" eran sublevarnos

contra su autoridad, les contestó con un esforzado mienten » (2).

(1) Libro 64 de Acuerdos del extinguido Cabildo, foja 101. Publicamos la re-

producción facsimilar de esta página. En el acuerdo del 20 de julio, se lee que

* el fermento (ba) aumentado considerablemente a fuerza de conciliábulos, libe-

los y pasquines que no han cesado ni cesan habiendo aparecido hoy en la ciu-

dad más de mil de la última clase pidiendo junta conservadora con otras infi-

nitas especies revolucionarias y tumultosas».

(2) El documento fué publicado por Adolfo Saldías en La evolución republica-

na, apéndice, página 380 (B. A., 1906). Según la misma carta y propia deela-

ción de Anchorena, al escribir estaba « viejo, falto de memoria, con el pulso

trémulo... » Anchorena había sido en el año de la revolución, de los que anun-

ciaran las consecuencias de la crisis dinástica, y en su interesante discurso leí-

do en el acuerdo del 27 de abril «sre. el peligroso estado de la Metrópoli y
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Liniers entregó a su sucesor el mando precario de que había

hecho uso. Cisceros es el gobernante contemporizador. Absol-

vió a los autores y cómplices de la revolución del 1° de enero,

y castigó con dureza a los revolucionarios de Chuquisaca y La

Paz, que estaban lejos.

La protesta de los cuerpos armados de la capital, de fecha 22 de

agosto (1), con motivo de nombrarse a Elío inspector general de

armas, fué evitada después de ceder a la presión de la amenaza...

Desde el día de su entrada al gobierno, Cisneros fué un virrey

preso. Contemporizando no satisfacía a nadie.

Los regidores del Cabildo estuvieron a punto de llevarle

una oposición formal, a raíz de no haberse cumplido la real or-

den por la que Liniers era llamado a España. El señor Cisneros

tuvo que jurar bajo la fe de su palabra, que el fiscal no había te-

nido « expresiones indecorosas al cuerpo ». La nueva organiza-

ción dada a los cuerpos urbanos, se ordenaba en los mismos días

que apuraba favorablemente el trámite del expediente « sobre

admitir a comercio los efectos ingleses». Llegó a redactar un

decreto estableciendo la instrucción primaria obligatoria...

Todo era inútil. El plan revolucionario estaba en marcha des-

de hacía algunos años y se desencadenaría contra él, con todo

de ser tan poco culpable como Luis XVI...

En noviembre le entregaron a Cisneros un extenso anónimo.

necesidad de providenciar lo convence pa el caso q. enteramente sea ocupada

por los franceses», expresó de que debía observarse «la conducta de un exper-

to Piloto que navegando en alta mar ve de repente que se prepara una terrible

tempestad ». La tempestad era la revolución.

Si la instalación de la junta de gobierno no tenía otro objeto que conservar

estos dominios al rey cautivo
j,
cómo explicar, admitiendo la bipótesis de An-

chorena, la formidable resistencia realista 1 La serie de causas de carácter

político de que hemos hecho mención en este trabajo, demuestra que los críme-

nes de iutentada independencia, venían perpetrándose en el Plata desde 1805.

El golpe de 1810 se diferencia de los anteriores, en que fué mejor asestado.

(1) Administrativos, legajo 20, expediente 841, en el Archivo general de la

Nac ion.
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que el virrey « por la semejanza de la letra con la de D" Justo

Miranda he mandado se le arreste incomunicado». Decía el pa-

pel : « Un sistema de gobierno colonial sin Metrópoli y sin Go-

bernador efectivo, a q° ocurrir como a centro de unidad, es un

absurdo que choca en toda razón de sana política y una verda-

dera anarquía q® expondría las Américas a ser divididas en

tantos Eeynos como Virreyes, en tantos Eegulos como Gober-

nadores, y en otros tantos partidarios quantos son los hombres

osados de que abundan ».

La proclama se eleva majestuosamente hasta afirmar que «la

fidelidad y el espíritu de justicia que anima a Buenos Ayres lo

lleva a concevir y trazar el vasto edificio de un nuevo Imperio

Español Americano que iguale quando no exceda en poder al

Europeo» (1). En todo su extenso texto se afirmaba, sin em-

bargo, el principio de fidelidad a los monarcas.

A raíz de estos hechos, y con fecha 25 de noviembre. Cisne-

ros crea el Juzgado de vigilancia (2) «en mérito de haber

llegado a noticia del Soberano las inquietudes ocurrridas

en estos sus dominios y que en ellos se hiba propagando cierta

clase de hombres malignos y perjudiciales afectos a ideas

subersivas que propendían a trastornar y alterar el orden

público y Govierno establecido»... La creación del juzgado

sería « sin excepción de fuero alguno por privilegiado que sea

que en clase de comisionado de este superior Govierno cele y

persiga no solo a los que promueban o sostengan las detesta-

bles máximas del Partido Francés y qualquiera otro sistema

contrario a la Conservación de estos dominios en unión y de-

(1) « Sumaria Información sobre Averiguar el Origen de un papel anónimo

encontrado en la calle y presentado al Exmo Sor Virrey por el Cap™ de la 2a

Compa del Batallón No 4 el dia diez y seis de Noviembre», en el Archivo gene-

neral de la Nación.

(2) Libro de comunicaciones del Consulado. Publicamos en el texto, la repro-

ducción facsimilar de este documento.
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pendencia de la Metrópoli... si no también a los que para llegar

a tan perversos fines esparcen falsas y funestas noticias sobre

el estado de la líación, inspiran desconfianza del Govierno».

Con este objeto nombra al fiscal del crimen Antonio Caspe.

Recuérdese que función semejante le había sido encomendada

al oidor Bazo y Berry por el virrey Sobremonte.

Filadelfia y Río de Janeiro fueron dos grandes centros en los

cuales hicieron propaganda revolucionaria en favor del Río de

la Plata, no pocos patriotas y extranjeros.

De estas cosas hablaba el ministro plenipotenciario de Espa-

ña ante los Estados Unidos, Luis de Onis, al virrey de Buenos

Aires.

Santiago Antonino era un personaje sospechoso, le decía,

« que habla con entusiasmo del gran Napoleón y pésimamente

de la R' familia de Borbou»_(l). Antonino había salido con des-

tino a Buenos Aires en la goleta Tilsii; pero el ministro de

España, que seguía de cerca la actuación de este aventurero,

había averiguado que trasbordó a un pailebot americano a fin

de hacer el viaje más rápidamente. Este dato lo transmitía el

ministro a Buenos Aires, para que se hiciera registrar a Anto-

nino a su llegada y « apoderarse de la persona y papeles... en

donde regularmente se hallará el hilo de la conspiración que

tiene tramada Bonaparte contra las colonias del Reino».

Tanta era la afluencia de extranjeros sospechosos que se em-

barcaban para las colonias españolas, que el ministro Onis cre-

yó hallar uu medio para contener esta irrupción : era una con-

traseña indicada en el pasaporte. Los pasaportes adulterados

carecían de esta apenas visible señal (2).

(1) Antonino había sido comisario de víveres de los cuerpos voluntarios de

Buenos Aires, en el año 1807. Guerra y marina, legajos 23 y 24, en el Archivo

general de la Nación.

(2) Archivo de gobierno de Buenos Aires, tomo 42, capítulos CXXI a

CXXIX, en el Archivo general de la Nación.
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El centro revolucionario más activo, de inmediata y eficaz

comunicación con Buenos Aires era Río Janeiro. El ministro

español marqués de Casa Irujo que había llegado a aquella ciu-

dad a mediados de 1809, transmitía muy interesantes noticias

al virrey de Buenos Aires. Decía que en casa de Madame Peri-

chon « se han juntado por supuesto los Españoles descontentos

de ese Govierno y prófugos de ese Pais
;
pero donde sus Juntas

han sido mas frequentes ha sido en una casita de campo donde

•^ <yru/t. mLtAc^ try-9eMj otíy ^Lt-^/^ZZ ^ctCt. <M tn^-et. eM^
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Escudo de armas del ministro español Luis de Onis en Estados Unidos

con la seña reservada que empleaba para otorgar pasaporte

vive Puyrredón á un quarto de legua de esta Ciudad ». Con la

ayuda de la Princesa Carlota, Casa Irujo exigía la disolución

de estas juntas y entrega de los reos. Con respecto a Pueyrre-

dón, fundaba su reclamación afirmando de él, que en oportuni-

dad de la invasión inglesa, «juntó gentes y se batió con Ber-

resford en el campamento de Perdriel, con ánimo é intención

de proclamar la independencia si salia vencedor ; sirvió también

en la reconquista y de resultas hizo cabeza en la conmoción del

14 de Agosto contra el Marqués de Sobremonte... ». El secretario

de Estado daba largas a las gestiones del diplomático español.

Con respecto a Saturnino Rodríguez Peña, argüía que no podía

entregarlo porque estaba bajo la protección de Inglaterra y que

por virtud de esta intervención gozaba de un subsidio del Prín-
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cipe Regente de 400.000 reis. En nombre del Príncipe Eegente

^igregaba que « el famoso Alzaga que obró con muchos de estos

(reos) de acuerdo, es protegido ahora por el Gov.° », Buenos Ai-

res reclamando de que en el Virreinato se perseguía pública-

mente a todos los que defendían la candidatura de la Princesa

del Brasil y a los portugueses que comerciaban con los puertos

del Río de la Plata. En tal tono contestaba el secretario de es

tado al ministro español : era el 10 de abril de 1810 cuando de

la Península soplaban malas noticias.

El amor explica en buena parte este último giro de los sucesos.

El marqués de Casa Irujo, no debiendo elogiar otra cosa, decía

de la Princesa Carlota que su « talento deveria darla una gran-

de influencia en el gobierno » e informaba además, que el minis-

tro inglés en Rio, lord Strangford, « hera succesor de cierto

oficial de Marina en el afecto de Mad"® Perichon»...

VIII

El 7 de mayo de 1810, Cisneros firmó la última diligencia de

la «Causa reservada»... a Rodríguez Peña, mandando dar cuen-

ta a su majestad, para su resolución (1).

Tres días después, los fiscales le entregaban la causa crimi-

nal a Alzaga y Sentenach, y el virrey les ordena que dicten

sentencia definitiva (2). Mientras ésta se preparaba, prodúcese

la revolución. El proceso terminaba por crear una situación

(1) Documentos del archivo de Belgrano, tomo V, página 260.

Sin embargo, en julio de 1809, Cisneros le había escrito a Elío, diciéndole que

la supi'ema junta le había ordenado que no bien llegase a esta plaza * dispusie-

se que a la mayor brevedad se terminase la causa del inglés Paroissien impo-

niendo a él y a sus cómplices el castigo que corresponda». (Arch. gen. de la Na-

ción. Gobierno colonial, Revolución del 1° de enero de 1809.) Cisneros, pues, se

sintió débil para castigar a los culpables.

(2) El dictamen fiscal fué favorable. Faltaba el -«cuerpo» del delito, pues.
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original : la junta de gobierno patrio debía hacer sentenciar a

los supuestos reos de independencia. El juez fiscal y acompaña-

do, devuelven el expediente a la junta, pretextando que eran

miembros de la jurisdicción de marina y estaban sujetos a las

órdenes del comandante general.

En nombre de la junta. Moreno les expresa, en un enérgico

oficio, que « el servicio público no debe resentirse por las parti-

culares variaciones de los que velan sobre su desempeño» y que

constituyendo la junta el poder superior de las provincias «no

se descubre el impedimento que retraiga a usted de asistir a la

terminación de una causa...» (1). Moreno hacía tan terminante

afirmación, pretendiendo persuadirles de que el nuevo gobierno,

como el antiguo, perseguiría por igual a los que intentasen la

independencia. Pero los jueces no se convencieron de que

se podía ajusticiar por delitos políticos una vez instalado el

gobierno revolucionario, y fué necesario constituir otro tri-

bunal (2).

El 24 de julio dictóse la sentencia, por la que se declaraban

inocentes a los reos sindicados en la causa. Martín Alzaga, re-

como se dice en el pronunciamiento las expresiones atribuidas a Alzaga « en el

caso que fuesen reales y verdaderas que son el fundamento de esta causa sólo

demuestran que es un delito de conato y condicional, crimen que nunca llegó a

perpetrarse... y finalmente que el delito que aparece cometido... es sólo de un

crimen imaginario y de imposible ejecución por lo que respecta a la indepen-

dencia y que quando más se reducía a unas murmuraciones secretas contra el

Govierno sin efecto o consequenoia alguna». (Causa criminal cit.).

(1) Archivo de gobierno de Buenos Aires, tomo 42, capítulos CXXI a CXXIX
(Arch. gen. de la Nación).

(2) La junta nombró con fecha 15 de junio, en el cargo de fiscal al capitán

Pedro Antonio Duran. La junta de guerra se constituyó de Bernardo Lecoq como

presidente, Francisco Rodrigo, Nicolás de la Quintana, José Pérez Brito, Agus-

tín de Pinedo, Juan Ignacio de Elía y José M. Cabrer como vocales, y Pedro

' Medrano como auditor. Entre las primeras diligencias acordadas, consta que se

mandó apresar a Guillermo White. Éste protesta de los perjuicios que ha sufri-

do en estos países i)or espacio de cinco años. Se mandaron hacer otras deten-

ciones. Del 10 al 22 de julio el consejo de guerra celebró sesiones diarias y
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Cobraba pues la plenitud de su reputación, bajo el nuevo go-

bierno.

Conspirador a su modo y provecho, alma roída por una am-

bición insana (1), sin quererlo ni sospecharlo había contribuido

a derrumbar el régimen colonial. Era el autor de la caída del

virrey Sobremonte ; había intentado deponer al virrey Liniers

y estuvo a punto de conseguirlo. Movido por la misma fa-

talidad de su conducta, conspiraría un día contra el gobierno

patrio.

Las últimas actuaciones de este proceso se llevaron a cabo

en un salón de la real fortaleza, próximo a aquel que ocupaban

los miembros de la junta. Gran alivio de conciencia debieron

sentir los revolucionarios de 1810 poniendo en inmediata aplica-

sentenciaron después de leídas las defensas de Vicente de Carvallo, de José Do-

mingo de Urien y de Martín Galain, de los reos Sentenach, Alzaga y Esquiaga

respectivamente.

El voluminoso expediente de este proceso consta de tres cuadernos : el pri-

mero de 170 hojas otiles ; el segundo de 86 y el tercero de 322. Este último

comprendía un agregado de 129 hojas. Esta constancia que figura en el expe-

diente no coincide con el legajo existente en el Archivo de la Nación. Al final

figuran las extensas defensas de los reos. Los jueces fiscales de la causa fueron

primero Juan de Bargas y Francisco Agustín ; luego Cisneros nombró a Domin-

go Navarro y Joaquín de Sagasti hasta que la junta hizo los nuevos nombra-

mientos.

(1) Alzaga dejó constancia en el proceso — por cierto con gran desplante —
que en diversas ocasiones había hecho renuncia de sus cargos : en 1797 se dictó

un real despacho para que «no se le obligase» a aceptar empleo o cargo con-

cejiles
;
pero en 1804 había sido electo alcalde de primer voto y declinado el

nombramiento fué designado Domingo Igarzábal ; en 1807 Alzaga aceptó el car-

go y fué reelecto en el año siguiente. En un informe firmado por Francisco Díaz

de Arenas que Carlos José Guezzi remitió a Liniers (abril de 1809), que hemos

citado otras veces, se afirma que Alzaga era el principal promotor de la anar-

quía : «el solo tendrá el secreto — agrega — de sus operaciones, pero ninguna

que le corresponde perfectamente el nombre de Robespierre que en otra época

le aplicó el Pueblo». (Doc. relativos a los antecedentes, etc., pág. 276). Y en un

papel anónimo se definía el carácter de Alzaga con estas expresiones : « Alzaga,

el partidario de Catilina, el imitador de Robespierre, el discípulo sobresaliente

de Maquiavelo » . .

.
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ción la sentencia absolutoria de los reos. En aquellos mismos

(lías Moreno redactaba el decreto de ejecución de los conspira-

dores de Córdoba.

ElCARDO LeVENE.

Septiembre de 1917.

APÉNDICE

(documentos inéditos del archivo general de la nación)

N» 1

Año de 1805. Exped^c muí reserbado sobre Averiguar el origen y autthores

de ciertas voces escandalosas, q^ se obserban esparcidas

Reservadísima = La repetición de especies, y noticias extraordi-

narias, que de poco tiempo á esta parte se han esparcido en el público

anunciando transtorno, y variación en nro, Govierno en sumo grado

sin que hayan sido bastantes á desbanecer este concepto las gestiones

que hé practicado, y seguridades que hé procurado difundir de ser

absolutamente inciertas, ó inverosímiles, ni el propagar que se ven

desmentidas por otros Papeles públicos, y Gazetas de la Corte, que

se han recibido en este intermedio, lian promovido la vigilancia pro-

pia del Superior Govierno de mi cargo para acudir á atajar el mal

oportunamente por aquellos medios reservados, que dicta la pruden-

cia, y exije la gravedad de la materia; Y hallando convenir encargar

á persona autorizada, sagaz, y de conocido amor al Rey, el celo ó in-

dagación disimulada de su origen, i de sus autores, hé puesto justa-

mente la mira en V. S., que me tiene acreditadas estas calidades p*

encargarle tal importancia, sin provisión de auto, por que ni conviene

alarmar, ni hay dato fixo sobre que recaiga la justificación de las pa-

peletas que corren, siendo preciso proceder por medios extraordina-

rios, y de toda reserva, y observar atentamente si estas noticias pro-

mueven la critica mordaz, ú otros efectos peligrosos, y entenderse
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conmigo de su propio puño, como Yo lo haré de lo que se adviertta a

fin de que no pueda de modo alguno trascenderse estte procedimien-

to. = Diosgue. a V. S. m^ a^ Buenos Ayres 23 de Abril de 1805. :=

el Marqués de Sobre Monte = 8°'^ D" Juan Baso, y Berry.

Es copia.

Gallego.

yo Bo

Biedma.

Exmo. S°^

Es llegado el caso de que instruya a V. Exa. de las dilig^ que en

modo estrajudicial y privado tengo practicadas desde que por of° de

23 de Abril ult° se sirvia V. Exa. confiarme la indagación de el ori-

gen y authores que podian tener las not^ y especies estraordinarias

que se havian difundido en el publico ; anunciando un g^ trastorno, y
variación de nuestro gov"".

Desde el momento mismo en que me halle con tal delicado encargo,

me combencí de la necesidad de emplear arbitrios, y de la gran difi-

cultad q'= se presentaba para conceguir un éxito capaz de llenar los

justos deceos de V. Exa., para que estando ya dhas. especies tan di-

bulgadas, q*' apenas dejaban de ablar de ellas los individuos mas re-

tirados del Comercio y trato común de las gentes se hacia dificultosí-

sima la investigación entre la multitud, mayor mente haviendo de

precederse a ella en modo estrajudicial, y sin estender autos, ni di-

lig= formales sobre las quales pudiese irse de unas en otras hasta en-

contrar con el fin propuesto.

A pesar de todo me contrage desde los primeros instantes á un ob-

geto de tanta importancia, y procure ingerirme en combersaciones

capases de auxiliar mi intención, empleando los demás advitrios q''

me parecieron oportunos ; ¡pero ha S""" Exmo. q" triste fue siempre el

resultado de todos! ; Yo no concegui mas q^ descubrir una obstinación

la mas ciega, y motibos para horrorisarrae de unas maquinac^ las mas

delinquentes sin poder arribar a el conocim*" seguro de sus Authores.

No quiero ni parece justo trasladarlos a el Papel, por que son indig-

nos de transmitirse a la posteridad, aun en los Docum^ mas reserva-
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dos : me basta haver instruido de ellas verbalm^ á V. Exa., y haver

de ablar en este Infornae p'' necesidad de un Papel que he logrado re-

coger, el qual da sobrada idea de lo mucho q^ se ha maquinado, dis-

currido, y publicado en materia tan odiosa.

Viendo q^ cada di^ se aumentaba la libertad y el desenfreno entre

toda clase de gentes, y persuadido de q® en los Cafes era donde se

daba mas fomento á un desorden tan perjudicial, me propuse intimar

á los dueños de estas Casas q^ por ningún caso consintiesen ablar en

ellas sobre materias tocantes á el Gov"" tanto a España como de

america; haciéndoles entender la estrechísima obliga"" que les asistia

para constituirse en unos zeladores continuos, y comminandolos con

la responsavilidad en el caso de no hacerlo, y el de no avisarme los

sugetos q** después de prevenidos no se contuviesen. Esta dilig* que

practique con precedente acuerdo de V. Exa. produjo un suceso fa-

vorable, pues aunque no bastó para disuadir á las gentes de las ideas

q^ havian concevido, se conciguio á lo menos que no ablasen con

tanto descaro y q® advertidas de q^ empezaba la authoridad a ponerse

en movim*^", ella misma les inspirase el temor de q® fue Hija la mode-

ra"" que empezó a experimentarse.

Después vino a mis manos el Papel q" manifesté a V. Exa. y acom-

paño haora en el qual se manifiestan las malignas ideas q* se han pro-

curado imprimir en el publico; y aunque he practicado las mas vibas

y sagases dilig* para descubrir su author manejándome siempre de un

modo extrajudicial assi por lo q® V. Exa. me previno en su oficio de

23 de Abril como por lo resuelto en el r^ Acuerdo con fha. de dos del

corr*® a precencia de el citado Papel, no he podido llegar a el fin de-

ceado
;
porque aunque de unas personas en otras, y erppezando por

la que lo tenia fuy conduciéndome hasta encontrar con el primer su-

geto de cuyas manos se comunicó a las de los demás, este q* lo fue

D° José Presas y Marull, Catalán, expuso á la pregunta q^ le hize so-

bre el modo como havia venido a su poder dho. Papel, que haviendo

entrado dies, o doce dias antes en el Cafe del Colegio y sentándose

junto a una Mesa de las varias q® tiene aquella Casa para el servicio

de los q^ concurren á ella, advirtió que sobre un aciento immediato

se hallaba un Pliego el qual tomado notó q^ en la cubierta decia. Pa-

peles pertenece á D° Juan de N. y que reparando al mismo tiempo en

no estar dha. cubierta cerrada pasó a reconocer el contenido y encon-

tró q® este se reduela á el Papel de que es copia el adjunto con otro
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mas de la misma clase y como ant"'' en fha. : que entonces persuadido

de que el Pliego havia sido puesto en aquel lugar con el fin de que

lo tomase el primero que lo viese, lo reserbo y mantubo en su poder

alg' dias en los quales por un efecto de curiosidad lo franqxieo a D° N.

Cazal hasta que con motibo de haver visto ultimam**' las Gazetas heri-

das en el Bergantín S*" Domingo, que salió de Cádiz el dia 8 de Abril,

rompió y dio á el fuego dhos. Pap^

En vista de una contexta^"^ de esta clase, que me cerraba el paso a

otras dilig^, no pude menos que entrar en alguna desconfianza, y du-

dar de la verdad de un hecho que aunque podía ser cierto ni me

constaba su realidad, ni era fácil llegar á descubrirla; pero quando

me hallaba bacilante entre estas contrarias refecciones, un accidente

a caso feliz, me proporcionó dar un golpe capaz de influir concide-

rablm'^ para imponer silencio a el publico y obligarlo á callar en unas

materias tan crimin^.

El dia primero del presente Mes me correspondió por turno despa-

char el juzgado de Provincia, y entre las primeras causas q*^ me trajo

el Escrivano, me halle con una promovida por el mismo D° José Pre-

sas y Marull, contra D* Juana Seleza Viuda de un Tio suyo cobrando

á esta seis mil p^ á virtud de una mal formada obligación hecha por

el propio demandante, aprovechándose para finjirla de una oja de

cierta carta de el tio en la qual raspando con delicadeza quatro, o sinco

renglones con los quales concluía, y dejando salvo unicam*® la firma,

estendio dha. obliga"" empezándola a la buelta de la citada oja que

havia quedado en blanco y hiñiendo á concluirla sobre los quatro, o

sinco renglones raspados. Ya se hallaba justificado en el proceso esta

falcedad ; asi por el reconocim*" que practicaron tres Escribanos como

p"" el que Presas hizo de su letra ; de modo que sobraba mérito para el

procedim*° criminal de oficio que la viuda havia renunciado, por lo

considerando q« la ocacion era muy oportuna para adelantar en el

descubrimiento de el Pliego hallado en el Cafe á la sombra de esta

otra Causa; y aumentada hasta lo infinito mi desconfianza a cerca de

la realidad de este hecho al ver q*' Presas era un Hombre de tan mala

versación ; resolví substanciar y dar cxirso a la incidencia criminal

con el Agente Fiscal y suspender entre tanto el de la acción civil, de

que resultó despachar mandam'° de pricion y embargo contra la per-

sona y bienes de Presas, reservándome practicar por mi mismo esta

diligencia á fin de hacer un prolijo reconocim*° de todos los Papeles
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de el reo por si hallaba entre ellos algún borrador u otro comprobante

qe pudiese acreditar haverse Presas ocupado en la formad" de el Papel

recogido, o de otros de sti clase ; conduciéndome también en esta re-

solución por el fundam*° de q'' ya Presas en este mismo asunto era

deliquente por el mero hecho de haver dado curzo a el Papel que dijo

haver encontrado sobre el aciento de el Cafe de el Colegio, respecto

de q^ la Ley de Partida, aun ablando de los Authores de Libelos fa-

mozos (que son de mucha menos gravedad) equipara a estos para la

impocición de penas a los q^ no quemándolos luego que llegan a sus

Manos les dan curzo, que es lo mismo que Presas egecutó entregando

el Papel á Cazal de cuyas manos fue succesivam**' pasando á las de

otros.

Puesta en practica la diligencia de la pricion de Presas, embargo

de sus bienes, y reconocim*° de los Papeles de su propiedad, a conse-

quencia del mandam*° librado en la Causa de la falza obliga"" de los

seis mil p% no halle borrador alguno ni otro Docum*° sospechoso

cuya inbencion pudiese contribuir á auxiliar los obg^ que me propu-

se, quedando consiguientem*" reducida á el embargo de una acción

de dos mil pesos, y a la pricion de el reo tanto por la indicada causa

como por la de haver dado curzo y no quemado el Papel adjunto;

siendo de advertir que sobre este punto no he estendido diligencia

alguna formal por no separarme de lo resuelto en el r' Acuerdo ci-

tado, contestándome con haver hecho que Presas se ratificase ver

balm*'' ante el Escribano de Provincia, en lo que privadam*'' me

havia expuesto acerca de el allazgo de el Pliego, y haverlo franquea-

do a Cazal.

Con este acaecim*" y las noticias que ultimam*« han llegado por la

via del Brasil, tengo la satisfac°° de ver que ha calmado enteram^^ ^l

desorden, y que guardándose por todos un profundo silencio, pueda

V. Exa. descanzar y creer q« quando no todos a lo menos los mas se

han desengañado y se hallan confundidos y admirados de su lige-

reza.

Deceo haver acertado en la conducta q" he seguido sobre una mate-

ria tan delicada, e interesante, y q^ comunicándome V. Exa. las de

mas ord' de su agrado me de con el egercicio de su cumplim^" muchos

motibos de hacer el servicio de el Rey con la puntualidad q^ es de

mi primera y mayor obliga"".

N. S. gue. u V. Exa. m' a'. B' A« y Julio 18 de 1805. — Ermo.
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S*"" Juan Bazo y Berry. — Eocmo. S*"" Virrey Márquez de Sobre

Monte.

V°Bo

Biedma.

Discurso proferido en Cortes p^ el Presidie de la Nación en 3 de Marzo

de 1805

El resultado de nras. sesiones ya queda realizado según la contesta-

ción unánime q^ nos acaban de dar las Capitales de las Provin^ dicien-

donos q^ quedan executadas nras. providen% y con ellas satisfhos. los

Pueblos. Nada importaba tanto al desempeño de nras. Diputaciones

como el estar seguro de la uniformidad de los Pueblos con sus Capita-

les cityas acciones tenemos el honor de representar en estas augustas

Asambleas. Esta misma uniformidad será la base fundamental sobre

q'' asegurará su asiento la tranquilidad publica y no habrá indiv" en

la sociedad q® no coopere á sostener la presente organización hta. ver

regenerado su gobierno, ó mudada su constituc" en otra forma.

Libres ya con esto de todo temor y riesgo, y removidos los obstac^

q° se oponían al exercicio de nras. funciones podemos con libertad y
franqueza dedicar todos nros. conatos á la sanción y establecim*° de

un gov"° qual conviene á las Provin^ y Pueblos de la Nación. Este es

el objeto q^ nos tiene convocados : este es el fin á q^ hemos sido embia-

dos p'' nros. respectivos Pueb% y no llenaremos toda la importanc'^de

nro. encargo, si en la forma de govierno q® establezcamos no dexamos

asegurados los imprescriptibles dros. de libertad, propiedad, y segu-

ridad. Todos devenios tener bien presentes las causas del actual esta-

do de la Nación. Un vigoroso examen délas actuales circunstan' debe

ocupar toda nra. atenc" p^ q" descendiendo hta. el p'' menor de ellas

mismas conoscamos todos los resortes p"" donde se ha introducido el

abuso en la autoridad del Soberano.

No quiero molestar vra. atenc", ni perder el tpo. en repetir lo q"

con bastante claridad y eloquencia representó nro. compañ" en la 2^

sesión hablando de la conducta de los pasados Mtros de Man' Grodoy

y otros encargados de los más altos empleos del Reyno cuya relación

la considero bien pres*° en vra. memor^ ni puede perdérsenos de vista
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el monstruoso objeto q" la componía: Pero al paso q« os óonsidero

plenam^" inteligenciados de todos los fatales acontecimientos q« tiene

prostituida nra. suerte y reputación miro como indispensab'' de mi

cargo el indicaros el origen de estos males p* q" su mismo conocim"*

conmueva vros. espíritus a dar el acertado golpe de su extirpac".

Es bien not° á todo intelig^" y Político q" en el pasado gov°° se ma-

nejaron todos los asuntos como una cosa particular en q^ no intervino

el Pueblo mas q^ p^ executar orns. ó contribuc^. Todo se proponía

bajo el velo de un mist° impenetrable y se procuraban ocultar hta. los

principios grales. de la Administ" pub"'^. Se hacian los mas poderosos

exfuerzos p* apartar del Pueb° las luces q^ podían liaverle servido p*

conocer la mala fé con q^ se le trataba. Todo indiv" q'' en la pasada

época ha querido hablar á favor de la causa pub"*. Todas las obras y

escritos q^ han merecido la gral. aceptac'' de la culta Europa han ha-

.llado cerrada la entrada á nra. Península no solo p"" el Gov°°, sino p*"

el 8^° Tral. de la Inquisición. Nada tenian estos Libros q® fuese con-

cern*^" á puntos de Relig" y con todo esto el 8*°. Tral olvidado quiza

de su deveí é Instituto consideró tener facultades sufic*^^ p* proscribir

y condenar unas obras escritas unicam*^ p^ defender á la humanidad

y sus dros. contra la ambision y despotismo de los Tiranos. Por ult"

la pasada const"" spre. estuvo vigilante en mantener á los Pueblos en

su antig* ignor* y en continuar la discord* y separac" de volunt' p"" q®

de este modo unicam*^ podia concervarse y mantenerse : pero un con-

junto de circunstan^ y conocim*°* ha frustrado sus proyectos, y mani-

festado el horrib^ secreto de su conducta. Los Pseudo Apostóles q®

abusavau de su minist" p^ ensarzarla y gloriarla han sido justam*^ cas-

tigados p"" el mismo Pueblo, q® tenian seducido con aparentes cargos

de conciencia. Esto mismo q® sirve p^ contener la edad pres*® servirá

tamb"* de excarm*^° á la Posteridad, pero no será suf® p* desvanecer

una Liga formada contra la virtud, contra el genero humano. Liga

horrible y detestable p"" la providad, y p"" la Relig" ! No existieras si

llegaran á conocerte los Pueb* pero á pesar de la ignor* en q^ se hallan

sumidos no tendrás en ellos el imperio q® hta. ahora has exercido en

sus espíritus. Ignorantes spre. de sus dros. y prerrogativas han sido

engañados y han obedecido á una voluntad particular, q** al parecer

consideraban revestida de la autoridad del canon y de la Ley ! O ! in-

felices Pueb' quara diversa sera vra. futura suerte. Con la instalación

de un govierno q" tendrá p"" base y fundamento, la Instrucción pub"*
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p'^ la qual todo Iiidiv° conocerá y entenderá las reglas de mandar y

obedecer : y su voluntad no será otra q° la voluntad de la misma Ley

;

conocerá q** solo una urgte. necesidad de la causa común puede obli-

garla á desprenderse de su propiedad, y q'^ no interviniendo esta

necesidad son ridiculos y dignos del mas vil desprecio todos los man-

dam*°% anatliemas, y censuras con q" se solian intimidar los espíritus

deviles y pusilánimes : Conocerá tamb" q" la soberanía de la Nación

depositada en uno ó en muchos no tiene ni puede tener mas autoridad

q" la q'' ella misma quiso conceder, y q"^ esta misma Nación junta en

Cortes tiene el dro. de examinarla, moderarla, y cohartarla, de pedir

cuenta y aun de privarla á los q® la obtengan si lo juzga conven*^,

intereses : Conocerá p'' ult" q® los Principes y los senados no son mas

q® unos Representantes del Pueb", y unos meros executores de su vo-

luntad.

Con estos solidos y savios conocim*"^ concurrirán todos los miembros

de una Corporación á prestar su consentim*" con ag* libertad é impar-

cialidad q'' asegurara el acierto de las Providen^ de su gov"**. La facili-

dad q® tendrán los Pueb^ en reunirse con la capital de su Prov* for-

mará el fuerte antemural contra los insultos de la arbitrariedad y del

capricho intentado contra la sociedad, ó contra alg^ de sus miembros.

En el nuevo Plan de gov"° deven mirarse como puntos céntricos su

estabilidad y perman* el dejar á seguro un medio p'" el qual pueda

toda la Nación expresar en un instante su voluntad, y disponer de la

mor. pte. del poder executivo p^ defender sus dros. autorisados p"" la

Ley natural ante la qual deben postrarse las voluntades de los hom-

bres. Prosigamos ya nosotros y realizemos las esperanzas q** se nos

han confiado con el establecim^^ de un gov"" q" tenga p' norte de sus

operaciones aq^ administ" de just^ q»^ hace felices á los Pueb% y causa

en los espíritus de sus havitantes aq^ grande amor y respeto á la Ley,

q" es la salva guardia de la soberanía.

Si Augustos Comp^ aprovechemos estos felices instantes q" nos ha

granjeado el sufrim'» de tantos años, y q<' nos presentan nras. mismas

desgracias p^ reparar ntos. males y p» dar al Mundo todo un testim» de

q® asi como somos fieles y buenos somos tamb"^ capaces de las mayores

empresas si estas son necesarias p=^ asegurar nra. Propiedad e indepen-

dencia.

yo B»

JBiedma.
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NO 2

Biios Ays, 4 de mayo de 1808.

Haviendo llegado á entender esta Superior'' q« D'' Antonio López,

q® há arribado á este Puerto en la Zumaca Buen Viage procedente del

Rio Janeyro, há sido el Conductor de un Pliego p^ el lite. Cav'^^ de

esta Capital, dirigido por el Ministerio de Grra. de Portugal, proce-

dase sin la menor demora, por el Capitán de Fragata d" Juan de Var-

gas, á q° se confiere al efecto la mas bastante comisión, á recivir de-

claración jurada al dlio. López, por ante el Esc°° mayor de este Vi-

ri-eynato, acerca del indicado particular, y de todos los demás que

sean conducentes a su esclarecimiento, y á tomar conocimiento de las

Tropas que tiene el Principe Regente, y de las ideas y proyectos de

aq' Gavinete con respecto á estas Provincias, dándome cuenta inme-

diatamente, de su resultado. — Santiago Liniers. (Hay una rúbrica).

Proceso por Independencia. Alzaga, Sentenach y Esquiaga, í° y 2o cuaderno.

V^B.

Biedma.

Declaración del Testigo D*^ Antonio López

En Buenos Ayres a quatro de Mayo de mil ochocientos y ocho : El

gor Dn Juan de Vargas Capitán de Fragata de la R' Armada, en virtud

de la comisión que se le confiere en el antecedente Superior Decreto,

recivio juramento, por ante mi el Esc"" Mayor de Grov°° y Guerra de este

Virreynato, a d° Antonio López de este vecindario, quien lo hizo por

Dios ntro. Señor, y una Señal de Cruz, prometiendo decir verdad en

lo que supiere sobre lo que fuere interrogado : Y siéndolo qual es su

ocupación, y el tiempo q« hace que permanece en esta Capital, dijo :

Que desde el tiempo qae vino el Exino. Señor d° Pedro Cevallos a esta

Provincia se halla en esta Capital á donde llegó con el Regimiento de

Saboya en que servia en clase de soldado en la Segunda Comí)'' del

Segundo Batallón : y que haviendo obtenido aqui su Usencia se dedicó

a la carrera del Comercio en que actualmente se ocupa.

Preguntado, qual es su Patria, y que edad tiene, respondió ser na-
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tural (le Ciudad R^ en Castilla la nueva, y de edad de cincuenta y dos

años.

Preguntado si tiene presente el dia y año en que obtuvo su Usencia

del E^ Servicio, expresándolo en tal caso
; y si su permanencia desde

dicha época en esta Ciudad há sido constante, ó verificado algunas

salidas de ella, en cuyo caso indicara quando á donde y con que ob-

getos, dijo : Que no recuerda el dia y año de su Usencia, pero que la

tiene en su poder, y le fue dada p'' el S°'' d" Antonio Olaguer Feliu

mediante disposición del Exmo. S"" d" Juan José de Vertiz : y que

siempre há permanecido en esta Capital, á excepción de un viage que

hizo á Amburgo, otro á Mosambique, otro á Lima, y uno que el ocho

de Enero del presente año emprehendio para España, el que no há

podido completar p"" falta de proporción para salir del Janeyro.

Preguntado, en que Buques, tiempos, y con que destinos ú obgetos

hizo los viages que expresa, indicando, á tenerlos presentes, quienes

eran los Capitanes de aquellos, dijo : Que el viage a Amburgo lo veri-

ficó en clase de Capitán Maestre y sobre cargo de la Fragata Magda-

lena de la propiedad de d" Martin de Alzaga con cargam*° de frutos de

este Pais : Que el de Mosambique lo executó en la misma Fragata á la

Compra de Negros p'" cuenta del citado Alzaga donde naufrago : no

teniendo presentes las ftas. de ambos : Que ahora tres años salió por

tierra para Lima con una Partida de Negros de cuenta del enunciado

d" Martin de Alzaga, y suya : y finalmente que la ultima que deja in-

dicado haver hecho el ocho de Enero del corriente año para España,

la executó sobre el Berg*'° S" Juan bajo simulación Portuguesa, y que

se dirigía á dilig^^ propias, no recordando ahora el nombre del Capitán.

Preguntado, si su comercio en esta Ciudad lo executa p"" si solo al

presente, o en compañía del citado d° Martin de Alzaga ó alg" otro

negociante, bien en clase de Compañero, ó ya en la de Dependiente,

dijo : Que gira por si solo.

Preguntado, si para salir de esta Ciudad sobre el Bergantín S" Juan

con el fin de pasar a España obtuvo, ó no el respectivo Pasaporte de

este Sup'"' Govierno, expresando en el primer caso la fta., si la tiene

presente, como tamb", si conserva en su poder el referido Pasaporte,

ó no, dijo : Haver salido con Despacho Sup""" que se le entregó de tres

á cinco dias antes de su marcha, poco mas ó menos, cuyo Pasaporte

tiene entre sus Papeles y contenia la Usencia para pasar a Europa p'' la

via que le fuere posible.
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Preguntado, si su salida en el Berg"° S" Juan fue en calidad de pa-

sagero, ó llevando en el alguna plaza : si hiban en dho. Buque alg*"

pasageros españoles, o no, expresando en el primer caso quienes eran,

como también, el dueño ó Consignatario aqui del citado Banco, dijo :

Que fue de pasagero, bien q'= con la advertencia que le hizo el Capitán,

de que mediante á ser español, en caso de tener encuentro con alg<"

Ingleses, liavia de disfrasarse de Marinero, ó liirse a Proa, como lo

verificó a la salida de este Puerto, en que fueron reconocidos por un

Ofici^ Ingles procedente de la Fragata Corveta y Balandra que la blo-

queaban : Que a mas del declarante hivan tres Pasageros Portugueses

á quienes nunca havia visto ni conocido hasta entonces : Que el dueño

ó consignatario del Buque es d° Pondonio de Acosta.

Preguntado, si durante su navegación tubo algún encuentro con

Buques Ingleses, y que dia llegó al Janeyro, dijo : Que no encontró

Buque alguno Enemigo, y que tardaron treinta y quatro dias en su

navegación.

Preguntado : en que casa paró en el Janeyro : que embarazos se le

ocurrieron alli para continuar su viage, si llevó de esta Ciudad alg^

Cartas ó recomendación verbal y para quienes, dijo : Que se hospedó

en casa de d" Man^ de Torres : Que en razón de que durante su perma-

nencia en el Janeyro vio que los Buques Portugueses que havian sa-

lido p* Lisboa regresaron alli, y supo que otros, según oyó decir, ha-

vian llegado en igual forma á los demás Puertos del Brasil, p' haverlos

hecho volber los Ingleses q'' bloqueaban á Lisboa, no haviendo en el

Janeyro buque alguno Neutral en que hacer su viage, ni otros que

Ingleses, se vio en la necesidad de regresarse á esta Capital : y que no

llevó Cartas mi recomendación algunas, resultando el haverse hospe-

dado donde deja indicado p'" ser el Consignatario del Buque, y haverle

ofrecido su casa.

Preguntado si tiene presente el dia en que llegaron al Janeyro las

personas Reales de Portugal, ó si lo estaban quando el declarante

arribó á aquel Puerto, con que comitiva lo verificaron, y con q<' nume-

ro de Buques de Guerra ó Mercantes, dijo : Que a su llegada, según le

digeron, se hallaba ya alli la Princesa viuda ; con parte de la Grande-

za, y que igualmente oyó decir, que havia llegado un Berg"° por el

que se supo, que el Principe Regente con la familia R', y el resto de

la Grandeza, havian arribado á la Bahia de todos Santos, p"^ haverse

separado, seg" se decia, á resultas de un Temporal : Que quando el
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declarante llegó al Janeyro vio tres Navios Ingleses, y quatro ó cinco

Portugueses, con tres o cuatro Fragatas y algunos Bergantines de grra.

de esta Nación : Que a los doze ó quince dias de estar alli el que de-

clara, llegó el Principe Regente, en uno de sus Navios, que oyó decir

era la Concepción, acompañándolo un Navio Ingles, y varios Portu-

gueses, cuyo numero ignora.

Preguntado, que sugetos le dieron las noticias que acaba de expre-

sar, y quien mandaba en el Janeyro á su llegada, dijo : Que la llegada

de la Princesa viuda con parte de la Grandeza, la supo de los solda-

dos que á la entrada en la Barra, del Berg*'" que lo conducía, llegaron

p* su custodia, y haviendo fondeado este, confirmaron la misma espe-

cie diversos Portugueses que fueron á felicitar el arribo de los tres

Pasageros Portiigueses, que Mban con el ; haviendo oido lo mismo

luego que saltó en tierra por voz gral.; Que el arribo del Principe

Reg*'' y de la demás Grandeza, lo vio p'' si, agregándosele después el dia

del desembarco de la Reyna madre, el Canónigo Ballesteros con quien

se encontró en la Puerta de Palacio, y le dijo, que acababa de llegar

en un Bergantín Portugués procedente de Pernambuccon d'^ Antonio

de Isla, bajo Partida de Registro, añadiéndole, que por tener amistad

con el Capitán, lo havia dejado venir á Tierra, y permitidole que vi-

viese con el declarante en su casa mientras no lo pusiesen en livertad,

y verificado esto, subsistió viviendo en su casa donde lo dejó á su par-

tida para esta Capital : Que a su llegada oyó decir que mandaba el

Virrey, de cuyo nombre no se informó, y si lo llamó al Fuerte el Brig*^""

Curado, que dicen viene en comisión á esta Capital, á resultas de ha-

ver savido p"" el Capitán del Bergantín, que traia un Español de pasa-

gero, y le preguntó que de donde havia salido, a que contexto, que de

Buenos Ayres, é interrogándole que con que licencia, sacó de su bol-

sillo la que llevaba de este Sup°'' Gov°° y se la presentó, y haviendola

leido se la devolvió diciendole podria retirarse, como lo verificó.

Preguntado, si save que el referido Brig*"" Portugués Curado tubiese

en el Janeyro alg° empleo Guvernativo, igualmente que si durante su

permanencia en aq^ Puerto salió de el con alg^ comisión, indicando en

tal caso, que oyó decir acerca de esta, dijo : Que ignora el empleo

guvernativo que alli tuviese el dho. Brigadier, pero que lo llamó al

Palacio con el objeto que ya há expresado : y que posteriormente es-

tando en las Tiendas de algunos Negociantes, oyó decir, que pasaba

comisionado al Rio grande, p"^ los bastos conocimientos que tenia del



600 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

mismo Continente
; y en efecto supo havia salido poco después de la

llegada del Principe Regente.

Preguntado, si oyó decir ó supo, q" luego q*' llegó el Principe Reg*^"

al Janeyro, se huviese hecho alg^ novedad en el Govierno, dijo : Ha-

ver oido que con tal motivo, havia cesado el Virrey en el Mando, y le

havian dado un empleo que no sabe qual fuese.

Preguntado, si supo ü oyó decir, que el Principe Regente huviese

traido consigo todos sus Ministros y sabe, ó puede expresar, quienes

eran estos, dijo : Que con respecto a la pregunta que se le hace, lo

que puede expresar es, haver oido, que con el Principe Reg*® havia

venido toda la Grandeza, excepto algunos que havian quedado comi-

sionados en Portugal, y entre ellos, los Ministros de Estado G-uerra y
armas, haviendole alli manifestado, ó leido en su presencia, una Lista

de los referidos Personages, que cree comprehendia treinta y dos per-

zonas : Que á poco del arribo de estos al Janeyro, oyó decir, que se

havia variado todo el Ministerio, haciendo el Principe Reg"= Ministro

de Estado á uno q" havia sido Virrey del mismo Janeyro por los cono-

cimientos que tenia del Continente, pero que ni lo conoce, ni se acuer-

da de su nombre, aunque lo oyó decir alli, como tamb" que el que se

habia nombrado Ministro de Guerra lo havia sido antes de Estado en

Portugal, y otros en diversos ramos que no puede especificar, havien-

do únicamente visto al Ministro de la Grra., que oyó decir llamarse

Souza Coutiño.

Preguntado quantas vezes vio al referido Ministro de la Grra. y si

este le hizo alg^^ preguntas, ó con que obgeto lo visitó, expresando

que edad podrá tener en su concepto, y los sugetos que se hallaban

presentes, ó lo acompañaron, dijo : Que estando próximo á partir para

esta Ciudad, el d'' d° Josef Bernardo Figueredo le dijo que al dia si-

guiente entre ocho y nueve le aguardaba en su Casa y haviendo hido,

le indico lo acompañase á casa del Ministro de grra., pues quería ha-

cerle un encargo: Que reunidos, pasaron a ver juntos al expresado

Ministro, quien se hallaba solo a su llegada, y después del saludo or-

dinario, dijo este al declarante, que por las noticias que tenia de Fi-

gueredo, de la providad y confianza del que declara, le havia de hacer

el favor de conducir un Pliego para el Ilt« Cav''° de esta Ciudad, con

toda reserva, como en efecto lo há executado, si bien que indicó al

dho. Ministro le dispensare el verificarlo p' si, pues no quería traer

Pliegos ni cartas algunas, y podría hacerse el embio de aquel, por al-
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giina otra perzona de las que venían con frecuencia a esta Ciudad
j

pero que tanto el Ministro, como Figueredo, incistieron en que preci-

samente lo havia de traer el que declara, añadiéndole Figueredo que

si la cosa tenia buen exhito, lo havian de hacer feliz, y que el haver

tenido el declarante comunicación con el dho. Figueredo emanaba de

haverle fiado este antes de la llegada del Principe Regente, diez y acho

Cajas de Azúcar á pagarlas aqui : Que el Ministro podra ser hombre

de cincuenta y tantos años : Que solo lo volbio á ver al dia siguiente

de esta conversación, hiendo con Figueredo para recivir el Pliego, y

que el declarante há tenido intenciones de hecliarlo al agua, ó quemar-

lo, pues no havia dado recivo de el, y solo lo há contenido para ha-

cerlo, el saver que d" Martin de Alzaga era el Alcalde de primer voto.

Preguntado, si después de haver recivido dho. Pliego permaneció

muchos dias en el Janeyro : si lo ha entregado ya, á quien y en que

dia, ó aun lo conserva en su poder, dijo : Que permaneció en aquel

Puerto dos o tres dias desjiues de haver recivido el indicado Pliego,

que entregó en propia mano al referido d" Martin de Alzaga al siguien-

te dia de su llegada á esta, por hallarse este en su Quinta, y haver

saltado á tierra el declarante cerca de ponerse el Sol, el de su arribo,

diciendole al entregárselo, que lo executaba por hallarse él de Alcalde

de primer voto, pues de lo contrario lo huviera quemado por parecer-

le que no havia de contener cosa alg=^ buena, á cuya sospecha lo indu-

cían, las ofertas que se le havian hecho en el Janeyro por Figueredo

de que ya há. tratado.

Preguntado, quando arribó á este Puerto, en q*' Buque, como se lla-

ma su Capitán, y si vinieron con el alg"^ otros pasageros Españoles ó

Portugueses, dijo : Que no tiene presente el dia de su arribo, lo que

constará de la visita : Que vino en la Zumaca Buen viage, su Capitán

d° Man' Nuñez, en la que igualmente, se transportó un pasagero Por-

tugués, llamado Antonio, que está casado y vive en el Barrio del Alto

de esta Ciudad, á quien conoce de vista.

Preguntado, si quando entregó el Pliego á D" Martin de Alzaga fue

en su Quinta ó en esta Ciudad, y si huvo presentes, ó no, algunas

personas, dijo : Haver pasado á su Quinta á entregárselo, y que na-

die se halló presente quando lo verificó.

Preguntado, si antes de su salida del Janeyro, havian dado la vela

los Navios Ingleses, ó se hallaba dentro del Puerto alg"^ Buque de

Guerra de esta Nación, expresando igualm*« que numero de Navios y
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otros Buques de grra. Portugueses quedaron alli fondeados, asi mis-

mo que Mercantes, dijo : Que al arribo del Principe Reg*'= huvo nueve

dias de funciones, desp^ de los quales dieron la vela quatro Navios

Ingleses, y una Fragata, ó Bergantín, seg" oyó, no quedando mas en

dho. Puerto, que dos Buques Mercantes de la misma Nación, que se

decia estar cargados de géneros, como también ocho Navios Portugue-

ses tres ó quatro Fragatas, y cinco ó seis Bergantines de grra : Que

los Mercantes estaban desarmados, pero que son muchos, sin poder

afirmar su numero.

Preguntado si save, u oyó decir, que con la Esquadra Portuguesa

q" condujo al Principe Beg*" y Familia R^, llegase al Janeyro algún

Comboy con Tropas Armamento y Municiones de Grra., expresando

el numero y clases de ellas, dijo : Que ni en la ocasión que se le pre-

gunta, ni después, há llegado Comboy alguno, con Tropas Portugue-

sas, Municiones, ni Armamento
;
pero si oyó decir a navios Comer-

ciantes, que se aguardaba un Comboy Ingles con seis á ocho mil

hombres auxiliares.

Preguntado, si supo, u oyó decir, que el Principe Regente huviese

traido al Brasil el Tesoro Real, y á quanto se opinaba en el Janeyro

ascendiese en Moneda acunada, u Alajas, dijo : Que sobre el asunto

se hablaba con mucha variedad, que unos decian pasaba de ciento se-

senta Millones, y otros que era mui poco, respecto al numero de Baú-

les y Cajones que se havian visto desembarcar, y su poco peso.

Preguntado, si antes ó después de hablar con el Ministro de la Grra.

Portugués, ó bien en los dos ó tres dias que después de haver recivi-

do el Pliego para este Cavildo, permaneció en el Janeyro, se les sus-

citó alguna conversación p"" el d""" Figueredo acerca de su contenido,

ó bien del estado de esta Provincia, expresando, si sobre ambos pun-

tos se le hicieron algunas preguntas por el referido Ministro, en las

dos ocasiones que há expuesto haverle hablado, dijo : Que mucho an-

tes de recivir el Pliego, se le preguntó p'' el d<"" Figueredo, si havia

muchas Tropas veteranas en esta Provincia, a que le contestó con

sinceridad, que los veteranos eran pocos, pero que havia de diez á

ónze mil hombres aqüai-telados en esta Ciudad, y a mas todo el ve-

cindario sobre las Armas, prontos á operar siempre que se les manda-

se : Que igualmente el mismo d»"^ después de haverlo llevado á Casa

del Ministro de la Guerra, y visto alli su repugnancia á encargarse de

Pliego alguno, le dijo bajo toda reserva, que mediante la confianza
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que de el hacia, le comunicaba, ser las ideas del Principe Reg*^elver

si podia reunir estos Dominios con aquellos sin efusión de sangre por

ser de un carácter mui dulce y benigno, y que le añadió, que si noso-

tros tratábamos de hacer resistencia, luego que les llegase el auxilio

de los Ingleses sus antiguos aliados, nos exponíamos á que entrasen

a fuego y sangre : Que el Ministro por si nada le dijo, sino ofrecerle

su valimiento, y protección con el Principe.

Preguntado, que conversación tubo con Don Martin de Alzaga al

entregarle el Pliego, si este lo habrio en su presencia, o no, y si lo ha

enterado después en todo ó parte de su contenido, dijo : Que se refie-

re á la contextacion que tubo con el quando llegó á su Quinta para

entregarle el Pliego, y añade, que luego que lo recivio d'^ Martin de

Alzaga mandó poner el Coche, y sin habrirlo se vino con el á la Ciu-

dad : Que á pocos dias estando en esta, se le dijo al exponente por el

referido Alcalde que habria que habrir una Sumaria, y tendría que

dar una declaración acerca de si havia recivido de mano del propio

Ministro el indicado Pliego, jjues aunque era de su letra y firma, pu-

dieran negarlo y decir que no le havian dado semejante cosa : Que el

que declara le repitió entonces, que el no queria haver traido seme-

jante Pliego p"" no verse en declaraciones, y que ha haver savido lo

que era, lo huviera quemado, á lo que le contexto d° Martin de Alza-

ga, que habria hecho mui mal pues era mas de lo q*^ el pensaba, de-

testando de los Portugueses pues eran unos picaros.

Preguntado, qual era la profesión en que estaba Doctorado el Por-

tugués d"^ Josef Bernardo Figueredo; que concepto tenia en el Janey

ro sobre su providad y talentos, y si era, ó no, hombre de caudal co-

nocido alli, dijo : Que según havia oido decir era Abogado y de los

mas haviles del Pueblo, en donde tenia Fincas é Ingenios de Azúcar;

y que por lo que hace á su providad, tenia mui buen concepto, y lo

buscaban muchas gentes : y finalmente, que cree, llevaba el giro de su

Casa, p'" que el que declara, firmó el documento de las Cajas de Azú-

car, que le franqueo dho. d""", á favor de su madre y compañía.

Preguntado, si el declarante en las conversaciones amistosas que

tubo con el citado d^^" Figueredo, indicó á este, ó no, ser amigo de d"

Martin de Alzaga, ó bien, si por aquel se le hicieron alg^^ preguntas

para informarse de quienes eran los Alcaldes y Regidores de este Ca-

vildo, dijo : Que efectivamente le indicó conocer a Alzaga como á to-

dos los demás Capitulares, de cuyos nombres están bien impuestos.
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por que tienen alli muchos Papeles impresos, y Proclamas de esta

Capital : Que Figueredo le preguntó p"^ q° havian reelegido á d» Mar-

tin de Alzaga, á lo q" contexto, qiie p"" plena votación del mismo Ca-

vildo, y aprobación del Superior Govierno.

Preguntado, si a mas del Canónigo á'^ Mig^ Ballesteros y de d'* Ant°

Islas, vio y trató en el Janeyro á algunos otros Españoles dijo : Que

a mas de los dos sugetos indicados, havia vai'ios ICspañoles, entre los

quales hace memoria de un dependiente de d° Bentura Marcó, cuyo

nombre ignora, y á quien visitó dos vezes, d'^ Nemecio Palacios, un

hijo del vista de la Aduana d" N. Calderón, d° Gabriel de Castro ve-

cino de esta Capital, y otros varios á quienes saludaba alli algunas

vezes por haverlos conocido aqui de vista.

Preguntado, si a mas de los individuos que lleva expresados, vio,

ó supo, se hallasen en el Janeyro d"^ Saturnino Peña y d" Man^ Anice-

to Padilla, dijo : Que efectivamente oyó decir, que estaba alli Peña, y

que haviendo preguntado el declarante en que se ocupaba para mante-

ner su dilatada familia, le contextaron, que tenia sueldo p"" los Ingle-

ses, el que se le daba por el Govierno Portugués
;
pero que ni lo vio,

ni sabe, si estaba alli, ó no, el citado Padilla.

Preguntado, si a mas del Pliego que queda expresado, se le entregó

para conducir á esta Capital, ya p*" el citado Ministro de la Guerra, ó

ya p"" el d"'' Figueredo u otros sugetos, algunas otras cartas, y que en

tal caso exprese para quienes, dijo : Que el Ministro, ni Figueredo,

le entregaron carta alguna, y que solo há traido alg^^ para d" Pedro

Ballesteros, de su hijo, iina de d" Antonio Isla para su muger, otra

del hermano del Segundo Comand*" del Resguardo para este, otra pa-

ra d"^ Martin de Alzaga, de un vecino de Mosambique, y otra del Ca-

talán Acosta para su hermano.

Preguntado, si se lehá recivido por Don Martin de Alzaga, ó algún

otro del Cavildo la declaración de que há hablado arriba con referen-

cia al Pliego que condujo, y si en caso de presentársele la cubierta de

este la conocerá, dijo : Que aun no se lehá recibido declaración algu-

na
; y que aun quando se le manifestase la cubierta de dho. Pliego no

la conoceria, p"" q® luego que se lo dio el Ministro, lo puso en el bol-

sillo, y guardándolo, no volbio á tomarlo en sus manos hasta el

caso de entregarlo á D" Martin de Alzaga, y solo si se acuerda que

estaba rotulado al Ilt® Cav^" de esta Ciudad, sin haver parado la con-

sideración en la formación de la letra.
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Preguntado por donde adquirió la amistad ó trato con el d""" Figue-

redo en el Janeyro, dijo : Que p"" d" Manuel de Torres dueño de la

Casa en q" paró, con quien se visitaba con frecuencia.

Preguntado, si el declarante hizo alguna conversación con el citado

Torres acerca de lo que le havia pasado con Figueredo, y recepción

del Pliego, ó bien si Torres durante su permanencia en el Janeyro le

trató algo en quanto al particular, dijo : Que el d'"' Figueredo hizo en

su casa conversación con Torres, estando presente el declarante, de

que este traia un Pliego para ver si se podian consiliar las dos Pro-

vincias; pero que el exponente nada habló con Torres sre. la ma-

teria.

Preguntado, si a su salida del Janeyro havia alli muchas Tropas,

y si supo, u oyó decir, que tratasen de reforzar el Rio grande, u algu-

nos otros puntos de ntra. Frontera, dijo : Que haviendo preguntado

quantos Regim*"^ havia le contextaron, que quatro incompletos de

Tropa Veterana, sin expresarle su numero : Que tres ó quatro dias

antes de su salida, llegó otro de Minas, también incompleto, y oyó

decir entonces, q° por el Ministro de la Guerra, se havia pedido un

Estado de la ropa q^ tenia cada soldado, y de lo que se le debia para

jjagarles
; y que yendo paseándose con el Capitán del Bergantín en q"

fue al Janeyro, preguntó este á un oficial que encontraron, que nove-

dades havia, y le contexto, que parecían hiban á brincar con los Es-

pañoles : y que igualmente oyó decir que havian venido al Rio grande

dos Bergantines con Munición y Peltrechos de grra., los q" havian sa-

lido del Janeyro antes que el declarante.

Preguntado, que se decia en el Janeyro acerca de la venida del

Principe Reg**^ y de su salida de Portugal, dijo : Que estando un dia

en la Tienda de un Comerciante, antes del arribo de dho. Principe,

en la q** havia quatro ó cinco Portugueses, se trató entre ellos de la

materia, y contó uno á los demás, que haviepdo estado hablando el

dia antes con un Grande de los q" havian llegado, de cuyo nombre no

se acuerda, le dijo este, que el Principe se retiró de Portugal p"" q"

solo queria su descanzo y sosiego, y que alli era señor hasta los trein-

ta y dos grados, y lo que pueda agregársele mas.

Preguntado, si bien antes de su salida del Janeyro, ó bien después

de haver llegado á esta Ciudad, há hecho conversación con algunos

otros, a mas de d° Martin de Alzaga, acerca del Pliego que há condu-

cido, y conversación que tubo con el Ministro de la Grra. en el Ja-
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neyro, y con el d""^ Figueredo, dijo : Que con nadie, a más de d° Mar-

tin de Alzaga, y en la actualidad, há hablado sre. el particular á que

se contrae la pregunta.

Preguntado, si supo, hallándose en el Janeyro, del Canónigo d"*

Mig^ Ballesteros ó por algún otro Español, ó Portugués qual havia

sido el motivo p'" que tanto á aquel como á d" Antonio Isla los havian

llevado bajo partida de Eegistro, dijo : Que con motibo de la grande

amistad que tenia asi con dicho Canónigo, como con su padre, al des-

embarcarse el primero en aquel Puerto, se encontraron por casuali-

dad, y le informó que estaba preso bajo partida de Registro con d°

Ant° Isla de quien emanaban todos sus padecimientos, por que reuni-

do con el en el Rio grande, y haviendo pasado a Pernambuc p"" arri-

bada á causa de no haver podido seguir su viage á España y^ falta de

viveres, hallándose alli, se dejo decir Isla que la Fortaleza nada va-

lia, y estaba tomada con facilidad, p'' lo que en razón de vivirjuntos,

lo arrestaron con el aquella noche, recogiéndoles los pliegos y pape-

les que llevaban, sobre lo que hizo tres presentaciones el citado Ba-

llesteros al Governador, quien de acuerdo con un Grande que llegó

alli, los remitió bajo partida de Registro á la Bahia, donde llegaron

justamente el dia en que salia el Principe Regente, por lo que se vi-

nieron desde alli al Janeyro en donde hizo nuevas representaciones, á

las que no se les contexto por el Gobierno
;
pero que pidiendo ultimam**

que ya que no le entregasen todos los Papeles que le havian quitado,

le devolbiesen á lo menos Los Titulos para poder celebrar, pues lo

demás nada le importaba, se los devolbieron todos, bien que aviertos

poniéndolo en livertad, igualmente que á Isla á q° le devolbieron to-

da la Correspondencia que llevaba serrada, sin que les faltase mas

que un Pliego que llevaban del S"" Obispo y otros dos mas de sugetos

que no hace memoria.

Preguntado que dia salió del Janeyro y por que causa á su arribo á

este Puerto, no pasó á informar inmediatamente á boca, al S"" Coman-

dante gral. de estas Provincias del Pliego q'' conduela para el Ilf Ca-

vildo, igualmente, que de las entrevistas que havia tenido con el Mi-

nistro de grra. Portugués y el d*"" Figueredo, y de las conversaciones

de este, una vez que ya se havia enterado de la gravedad ó importíin-

cia del asunto, dijo : Que como ya tiene expuesto, se desembarcó

cerca de oraciones, y no paso á entregar el Pliego hasta el siguiente

dia, al Alcalde quien impuesto de lo que Figueredo havia insinuado
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al que declai-a, le dijo, que liiva á verse con el S""" General
; y el no

haveí- hido personalmente á ver á este há sido por que á su partida

para España estubo quatro ó cinco ocasiones horas enteras para ver

al predho. S"" Gral., y nunca pudo conseguirlo por que siempre se le

contestaba que estaba ocupado.

Preguntado en q" hora entregó el Pliego á d° Martin de Alzaga, y

si tiene presente el dia, dijo : Que ya lleva expuesto que fue al si-

guiente de su arribo entre quatro y cinco de la tarde en razón de ha-

llarse enfermo como puede exponer el Capitán del Buque y d° Josef

Capdevila, y lo acredita la vilma que trae al pecho, y há manifestado

en este acto.

Preguntado p"" que en la noche de su arribo, no se dirigió al Fuerte

para dar otras noticias al S'' Gral., y si quando llegó el Berg*" a Ba-

usas, y dio fondo se le hicieron alg*^ preguntas ya por el Capitán del

Puerto, ya por el Oficial de Ordenes en las respectivas visitas sobre

las novedades que ocurriesen en el Puerto de su salida, dijo : No ha-

ver pasado al Fuerte en la Noche de su arribo por venir enfermo,

como esta, y que no lo hizo después p"" q'' haviendo impuesto de lo

que ya há declarado, á d° Martin de Alzaga quando le entregó el Plie-

go, le dijo este que hiva á ver al Señor General : Que de todas las de-

mas noticias grales. de que deja hecha mención, informo asi al Oficial

de Orns., como Capitán del Puerto y Resg<^° y demás que llegaron á

alli, excepto lo del Pliego q® conducía, y conversaciones q.ue tubo con

el Ministro de grra. Portugués y el d'"' Figueredo, p"" q'' solo le pre-

guntaron de noticias grales.

Preguntado, si sabe, u oyó decir, bien a d"^ Manuel» de Torre, bien

al d"" Figueredo, que tubiesen alg" conocim*" ó amistad con d° Satur-

nino Peña, y d" Man^ Padilla, dijo : Que nunca les oyó nombrar á se-

mejantes sujetos.

Preguntado, si quando le entregó el Pliego el Ministro de Grra.

Portugués, estaba este solo sin otro interlocutor que el d"" Figueredo,

y que exprese si por uno ó por otro se le dijo que tenian alg^ corres-

pondencia entablada de antemano sre. la materia de su referencia, ó

se pensaba mandar algún Duplicado y por quien, dijo : Que recibió

el Pliego de manos del Ministro, sin que huviese otro sugeto presente

que Figueredo; y que no se le dijo ni trascendió, que tubiesen corres-

pondencia alg^ en esta Ciudad ó Provincia sobre el asunto
;
pero que

el Ministro al entregarle el Pliego, viendo las obgeciones que el dia
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antes havia puesto para conducirlo, le dijo viese como lo entregaba

p"" q" havia de mandarse Duplicado, sin indicarle con quien.

Preguntado, que estado tiene, dijo : Hallarse casado en esta Ciudad

y con tres hijos.

Preguntado, si a su salida de esta Capital para España, llevaba

algos Pliegos, y si durante su permanencia- en el Janeyro llegaron á

aq' Puerto alg^' noticias de ntra. Península, dijo : Que varios amigos

de esta Ciudad, y entre estos el mismo d" Martin de Alzaga, le die-

ron varios Pliegos y Cartas para S'*'^ corresponsales : y que nada se

sabia en el Janeyro de ntra. Península : Que pocos dias antes de salir

para aqui llegó una Fragata Inglesa de Comercio del Cruzero de Lisboa,

conduciendo un Ministro ó Embiado Ingles, pero q^ aunq'^ hizo enca-

ses dilig^^ para averiguar lo que le fuese posible del Estado de Espa-

ña, nada pudo esclarecer, ni alli se sabia cosa alg^ cierta de Europa.

Preguntado, que numero de personas oyó decir en el Janeyro ha-

vian llegado de Lisboa con motibo de la traslación á aq' Puerto del

Principe Regente, dijo : Que sobre ocho mil personas poco mas ó

menos.

En cuyo estado mandó dicho señor se suspendiese esta declaración

para continuarla siempre y quando conviniese, y haviendosele leido

al expresado d" Antonio López se ratificó en ella bajo el juram^" que

tiene prestado, quedando enterado de la reserva que debe guardar

acerca de esta dilig=^ y de los i>untos á que se contrae, y lo firmó con

el expresado S"* Comisionado, de que doy fe. — Juan, de Vargas (Hay

una rúbrica). Antonio López (Hay una rúbrica). 2)° Josef Bamon Ba-

savilbaso (Hay una rúbrica)

.

Proceso por Independencia. Alsaga, Sentcnach y JEsquiaga, 1" y 2" cuaderno.

V» B°

Biedma.

N» 3

Impuesto del oficio de Vm. de 15 del corriente con motivo de la

causa que se halla siguiendo, y de que en ella hay acusación contra

D° Martin de Alzaga, y D" Felipe Sentenac con algunos otros indibi-

duos, de complicidad en el intento de poner en Independencia a esta
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Capital de su legítimo Soberano, como de la cita que há hecho D'^

Juan Vazques Feijó de haverme dado parte de esta grave ocurrencia

sobre que solicita Vm. el correspondiente informe, lo que recuerdo

es que dho. Vázquez me habló una vez de este particular como avi-

sándome la novedad q" havía llegado a entender
;
pero no puedo te-

ner presente en qué términos la explicó, y como justamente me ha-

llaba yo con iguales especies, meditando en aquellos dias las provi-

dencias que convendría tomar, me parece haverle respondido que ya

estaba enterado de lo que se decia, como contextacion propia p^ aquel

conducto menos autorizado.

Es cierta la carta que resulta del mismo Sumario dirigida a mi en

Enero de 1807 por D° Fran»" Belgrano, y D° Manuel Mancilla al

tiempo de la remisión de las elecciones Capitulares, a efecto de que

no confirmase la hecha en D"^ Martin de Alzaga para Alcalde de pri-

mer voto por varios motibos que expusieron contra el, comprendiendo

que no convenia al servicio del Eey su posesión en la vara, todo lo

qual me obligó a detener la confirmación de las Elecciones, assi para

aberiguar la verdad, como para meditar con mas detención, y examen

la resolución del caso; pues aquellos dias eran de gravísimos cuida-

dos, como que temamos a los enemigos disponiéndose á salir de Mal-

donado para el ataque que verificaron en ellos mismos, y haciéndolo

assi indicado bastantemente en la contextacion que di al recibo de

dha. Elecciones, previniendo que continuasen por entonces los Capi-

tulares del año anterior, no tubo lugar providencia alguna mia ter-

minante, pues el S""" Regente inconsulta la Superioridad que yo exer-

cia, y constandole estar pendiente en ella esta aprobación la dio

totalmente a las referidas elecciones, fueron puestos en posesión, y por

mui extraordinarias circunstancias, hube de conformarme sin arbitrio.

Esta carta, o recurso de dhos. regidores quedó entre los papeles que

se me ocuparon en la Posta del Arroyo Pabon en 17 de Febrero del

mismo año, los que se pusieron á cargo de D" Manuel Gallego Secre-

tario que fué del Virreynato; y de D° Manuel Jph. de Veles que lo es

interino, y no está en mi poder, de que se sigue que este ultimo

deverá dar razón de ella, que acaso se halle con el expediente de

Elecciones, y otros papeles sobre el mismo asunto que deven obrar en

la Secretaria : solo se halla en el mió una copia de ella firmada por

D° Fran'^o Belgrano, que incluyo, esperando otra por el Secretario de

la causa, por lo que pueda convenirme.

AHAL. FAC. DK DER. — T. III (3» SER.) 39
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Por lo que hace al Pazquiu que dice el testigo D" Juan Trigo ha-

verme embiado, quitado por el mismo de una Esquina, no he podido

hacer memoria de este hecho : bien que recuerdo q'^ en aquellos días

se recojieron algunos consiguientes de la Constitución en que se ha-

llaba la Capital.

Dios gue. a Vm. m^ a'. B^ ayres 16 de Febrero de 1809.

M Marqués de Sobre Monte (Hay una rúbrica) Al Capitán de Fra-

gata J)^ Juan de Vargas.

Proceso por Independencia. Alsaga, Senlenach y Ezquiaga, i» y 2° cuaderno,

V° B"

Biedma. ,

N" 4

Confesión del acusado D° Martin de Alzaga

En la Ciudad de Buenos Ayres a seis dias del mes de Nobre. de mil

ochocientos, y nuebe pasaron los Sres. Juez Fiscal, y acompañado

con asistencia de mi el Secretario al Convento de S° Fran<=° donde se

halla preso D° Martin de Alzaga acusado en este proceso, para reci-

birle su confesión, á quien hizieron saber dhos. S'''^^ se le iba a poner

en Consejo de Guerra, de Oficiales Generales y prebinieron eligiera

un oficial, para que pudiera defenderlo en la presente Causa, y por

mi el Secretario se le leyó la lista de todos los Oficiales de la Guar-

nición de esta Plaza, y haviendola oydo bien enterado de todo eligió

al The. Coronel Comd*« del S^'' Batallón del Cuerpo de Patricios D°

José Domingo de Urien, y para que conste por diligencia lo firmaron

dhos. S'''=' de que yo el infrascripto Secretario doy fee = de Oficiales

Generales = entre renglones = vale = Navarro (Hay una rúbrica)

Sagasti (Hay una rúbrica) Pedro de Alcántara Buiz Hay una rúbrica.

Inmediatamente dhos. S''^' Juez Fiscal, y acompañado pusieron la

señal de la cruz, y preguntado el confesante y
Pi-egáo gj ofrecía a dios nro. Señor, y a la señal de Cruz decir ver-

dad en lo que fuere interrogado? Dixo : Si juro, y responde.

Preg"^** Su Nonbre, Edad, Patria, Religión, y Enpleo ? Dixo : Que

se llama D° Martin de Alzaga, mayor de cinquenta años, Natural del
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Señorío de Vizcaya, C. A. K. y q" es del Comercio de esta Ciudad, y

responde.

Preg'"" Si sabe porq" se halla preso? Dixo : Que ignora el motivo

de su prisión, y responde.

Preg'^" En que se ocupó después de Conquistada esta Ciudad por

los Ingleses, Si tubo noticia se intentase por algunos habitantes de

ella poner estas Provincias en Independencia de nro. Católico Monar-

ca, y que diga extensamente quanto sepa en el particular? Dixo :

Que en la Época que se trata se ocupaba en su tráfico, y que a los

seis, ó ocho dias de conquistada esta Ciudad por los Ingleses, enpezo

a ocuparse en hacer conbinaciones para libertarse de yugo enemigo.

Que para el efecto juntó varias veces en su casa a D" Gerardo Estebe

Llac, D° Felipe Centenac, Forneguera Daso, D'^ Pedro Ansuategui, y

un tal M"^ Chiquel, y Varango, para conbinar con ellos el plan mas

ventajoso a vencer prontamente al enemigo poco fuerte, temiendo

que los refuerzos que le pudiesen llegar, imposibilitasen la enpresa,

y responde.

Que por lo que respecta a la segunda parte de la pregunta, dice,

que en la Época que se le pregunta no supo se tratase nada de Inde-

pendencia. Pero que habiendo llegado el Exercito de Montevideo al

Retiro, oyó hablar que el General Berresford por medio de D"* Gui-

llermo P. Withe había tratado con el Xefe de la expedición D° San-

tiago Liniers poner esto en Independencia, y que tanbien oyó decir,

que estaba señalado el parage donde debían tratar los comisionados de

anbos Generales, q'' devian ser por parte de los Ingleses D° Guillermo

P. Withe, y por Parte del S»"" Linier M^ Mordell, y D" Juan Martin

de Pueyrredon, y aun añade, se dixo, que estando reunidos al intento

en la Plaza del Tenple los Comisionados referidos, por razón del ti-

roteo, y ataque del día doze de Agosto, que se enpeñó inpensada-

mente, (en términos de verse metidos dentro de la Plaza) tubo nro.

Exercito que ocurrir al socorro de los que se precipitaron animosa-

mente en el ataque. Cuya operación pribó la secion que devia cele-

brarse en aquel destino por los Comisionados j lo qual sucedió para

la mayor prosperidad de los Habitantes de esta America, y responde.

Pj.ggdo ^ quien oyó lo que refiere en su antecedente respuesta, y

que diga los sugetos que pueden deponer en el particular? Dixo : Que

por notoriedad supo lo que ha referido la noche del onze de Agosto

de mil ochocientos seis, noche en que oyó decir que por medio de un



612 ANALES DE LA FAOULTAD DE DERECHO

Oficio, Ó carta particular de Berresford, o Withe en su nombre, co-

municó al 8°'' Liniers las ideas de que ha echo relación dho. General

Berresford. Y que en consequencia no se acuerda del sugeto a quien

D" Piud» Mur- oyó lo quc refiere. Que los sugetos que pueden deponer en el particu-
ginoiiio la

j^^,^ g^j^ jp„ Prudencio Murgiondo, D° Pedro Manuel Garcia, y D''

lio 152 de este Benito Ecliain, que entre estos se acuerda que el 4° le dixo al confe-
t¿ua( erno ya

gg^^^g gjj conversacion particular todos los asuntos referidos, y ade-
2 o 3 B y 242. ^ ' *'

mas le añadió con mucha extensión lo dicho, y le refirió que D° Juan

Martin de Pueyrredon después de la Reconquista habló con Murgion-

do sobre asuntos de Independencia, preguntándole si contaban con el

para la enpresa, y pidiéndole su parecer ; A que Murgiondo contexto,

reprobando por criminal, y atentada la idea, y desaprobándola en

todas sus partes. Que a los pocos dias de pasada esta conversación,

yendo Murgiondo al Fuerte le preguntó el 8°"^ D" Santiago Liniers,

le han hablado a Vd. para un proyecto, y que le parece a Vd. a lo que

le contexto Murgiondo, Si Señor, y me parece tm desatino. A lo que

replicó el Señor Liniers, Eso misino me parece a mi, y responde.

Preg'io Si sabe que en la Época de que se trata, durante el tiempo

que dominaron los Ingleses en esta Ciudad, hubo alguno, que inten-

tase atacar las autoridades constituidas por nro. Govierno, o que se-

duxese á otros para que lo verificasen'? Dixo : Que no ha oydo abso-

lutamente cosa alguna de lo que se le pregunta, y responde.

I' Cargo Preg'^" Como dice no saber cosa alguna en la materia que

se le interroga, quando hay antecedentes, q" el Confesante en el tien-

po que se le pregunta, se produxo diciendo, (hablando con cierta per-

sona) Que el Superior Xefe que entonces mandara estas Provincias, que

era el Marques de Sobremonte, hábia obrado mal, y el Pueblo estaba

muy disgustado con el y que asi lo que conbenia era, que verificado que

fuese felizmente la Beconquista, pasase la expresada persona, con fuer-

zas suficientes á traher preso al referido S^" Sobrem&nte, á quien se

pondrá en una Casa, vajo la Custodia, y seguridad coupetente, y for-

mándole la respectiba sumaria se veria después lo que se habia de

hacer.

Lo que manifiesta, que el confesante meditaba atacar la Autoridad

del Rey, depositada en la persona del referido superior Xefe? Dixo :

Que es falso en todas sus partes el Cargo que se le hace, y que ni por

la imaginación le ha pasado semejante atentado, siendo absoluta-

mente inverosímil, que el confesante estando ocupado en tan grabes
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atenciones, como las que trahia entre manos para libertar del yugo

enemigo esta Provincia, y en el inminente riesgo que tenia de perder

la vida, después de ser descubierto por los Enemigos, se pudiese ocu-

par en unas fruslerías como las que se le preguntan. Y mas inverosí-

mil que todo era que el declarante teniendo conexión con los princi-

pales sugetos del Pueblo, se valiese, o produxere delante de nno ó

mas honbres tan ruines, (como los que supone ser los que tal calum-

nia le lebantan) de un modo que nunca lo hubiera hecho con sus ma-

yores amigos (aun teniendo tales intenciones) Pues sus principios, y

educación le han enseñado á guardar reserva, aun en los asuntos mas

despreciables y responde.

2° Cargo Porque razón se mantiene inconfeso en la materia que se

le pregunta, quando hay motibos de creer, que el confesante mani-

festó su disgusto en la misma ocacion, diendo a la misma persona.

T no ve TJd. como nos tiene la España abandonados, el poco caso, y

aprecio que hace de nosotros, pites ni nos manda aviso alguno, ni aun

pliegos por el brasil, como podrían hacerlo en virtud de ser neutrales.

Y que contextado por dicha persona, que tal vez no podrían hacerlo,

continuo el confesante diciendole : Que ya veia, que el yugo de la Es-

paña no podía soportarse, por los crecidimos derechos, que tenia impues-

tos al Comercio, y que de resultas, ellos no podian dar los efectos á un

precio equitatibo, y los pobres perecian, y que lo que el pensaba era, ver

como se podia sacudir el yugo, pues que España sabia muy bien que la

America, no necesitaba de ella para nada. Por cuyas especies sedicio-

sas se deduce que el confesante, faltando a los deveres de buen va-

sallo, trataba de subertir nuestro suabe Govierno sobre todo lo qual

se le apercibe, confiese, y diga la verdad sin faltar a la Eeligion del

juramento qiie tiene prestado? Dixo : Que está en la firme inteligen-

cia que nro. augusto Monarca no ha tenido en estas Provincias mejor

vasallo que el declarante, y está en la firme creencia q° no lo tiene, y
acaso no lo tendrá; Y que desde ahora pide en toda forma se asegure

al testigo que tal calumnia le acumula, y pide que siendo el confe-

sante responsable de los daños, y perjuicios que se le originen por su

prisión, hasta que le justifique lo que le acumula, no dexara el Glo-

vierno de tomar las medidas mas oportunas, para que si el testigo no

le ijrueba los cargos que le hace, pueda el confesante vindicarse en

todo tiempo plenamente, y repetir contra los calumniantes. Y mas

quando está persuadido el confesante que esta es una trama larga.
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que se le ha urdido por sus Enemigos, pava obscurecer sus méritos, y

viéndolo perseguido por el S""" Liniers, y abatido hasta el ultimo pun-

to, sus enemigos para cubrir sus iniquidades, y creyéndolo perdido

(se persuade) buscarían algunos calumniantes los quales viendo frus-

tradas sus ideas, y burlados sus planes pueden fugarse, y quedar

conprometida la opinión del confesante, por lo qual repite, que se

aprehendan, y aseguren quedando el confesante obligado a pagar los

daños y perjuicios que se les originen a los testigos, y responde.

S"" Cargo Buelto a Reconvenir : Como sigue ocultando la verdad

quando ademas de lo que queda referido, hay antecedentes, que el

confesante; dixo o otra persona diversa de la anteriormente indicada :

Que era necesario no ceñir las miras a sola la acción de Eeconquistar,

sino pensar seguidamente en hace esto felis; que esta America era me-

jor que toda la Jkjuropa, y no necesitaba de ella para nada, antes bien

ellos si son los que necesitan de nosotros, y no nos hacen caso para nada,

teniéndonos en el mayor abandono, y sin pensar en otra cosa sino en

sacarnos el jugo. Que era preciso sacudir un yugo tan pesado, é igual-

mente prender luego que se consiguiese la Beconquísta al S°'^ Viri-ey,

entonces Marques de Sobremonte, como asi mismo al Sub inpector gral.

jD" Pedro de Arse, quien no hacia falta alguna, y que arrestados los

dos, después se veria lo que había de hacerse. Finalmente no satisfecho

el confesante con las ideas que se le acaban de referir dixo a la

misma persona. Que en aquel caso todos serian felises, é iguales. Por

todo lo qual se manifiesta, que el confesante trataba de ganar partido

entre algunas personas para llevar a efecto sus torcidas ideas, sobre

lo que se le apercibe de nuebo diga la vei'dad vajo el juramento pres-

tado? Dijo : Que por tan falso tiene este cargo como el antecedente,

y q*' se refiere en todo a lo que tiene contextado en la reconbencion

anterior, y que conoce muy bien, que este testigo que depone contra

el, ha vevido en la misma fuente, y tiene los mismos sentimientos,

que el que le hizo el anterior cargo, y que se persuade que no pue-

den ser otros sino D" N. Trigo, y alguno que se halla confabulado

con el, y que la razón que tiene para creer esto, es que ha sabido por

Cita ebaquada al medio de D" Juan de Dios Doso, que D" N. Trigo dixo varias veces a

folio 165 de es- j)n Pedro Miguel de Ansuategui : Que si D" Martin de Alsaga supiese
te Quademo.

i i l • j
lo mal que lo quería, lo devia mandar matar : Pues que lo había de

perder. Y dixo el confesante que para justificación de su conducta

sobre su esclarecida lealtad al Soberano, reclama que se unan a estos
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Autos para conocimiento de los Juezes la correspondencia, que le ha

interceptado el Govierno, durante sus trabajos, y ausencia de esta

Capital, y las Cartas circulares que ha pasado el Gobierno a las Pro-

vincias interiores con inclusión de Lima, y Chile, para inquirir la

conducta del confesante, y los demás Capitulares, y asi mismo las

contestaciones de todas las Provincias a este efecto, y responde.

Y en este estado mandaron dhos. Señores que se suspendiese esta

confesión, para continuarla al dia siguiente, y habiéndosela leydo

al confesante dixo ser lo mismo que habia declarado en lo que se

afirmo vajo el juramento prestado, y igualmente se ratificó, y lo firmó

con dichos S'"''^ y el presente Secretario. = doze = rayado = no vale

= onze =: entre = renglones = vale = pa Y ^ rayado = no vale

=: e = vorrada := no vale == confesión = entre = renglones =
vale = declaración =: rayado no vale. Domingo Navarro (Hay una

rubrica) Joaq^ de Sagasti. (Hay una rubrica) Martin de Alsaga. (Hay

una rubrica) Pedro de Alcántara Buis (Hay una rúbrica).

CONTINUACIÓN DE LA ANTECEDENTE CONFESIÓN

En la (íiudad de Buenos Ayres el dia siete de Nobre. de mil ocho-

cientos, y nuebe los S"""^ Juez Fiscal, y aconpañado con asistencia de

mi el infrascripto Secretario pasaron al Conbento de S" Fran"" donde

se halla preso D" Martin de Alzaga a efecto de continuar su confesión,

y haviéndole recibido dhos. S'''^^ el juramento en la forma acostunbra-

da, y ofrecido el confesante decir verdad vajo del, fue

Preg<^° Si después de la Época de la Reconquista ha savido que por

algunas personas de esta Ciudad, se haya promovido la Independencia

de estas Provincias, para ponerlas fuera del dominio de nro. Sobera-

no, Si después de tomada la Plaza de Montevideo, quaiido se prepara-

ba el Exercito Británico a venir a atacar esta Ciudad, supo se intrigase,

para que se admitiese sin opocicion al Exercito enemigo vajo la exe-

crable condición de ser protector del Independencia de estos Payses,

y que diga vajo su honor, y conciencia quanto sobre el particular sepa?

Dixo : Que después de tomada la Plaza de Montevideo por el Exercito

Británico, quando se preparaba aquel para venir a atacar esta Ciudad

supo lo que sigue : Que el dia seis de Febrero de ochocientos siete a
j^^y^ uob^de

las dos de la tarde poco mas o menos llegó a casa del Confesante D" este Quad"».



616 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

Juan de Dios Doso, todo .azorado y le dixo, que venia del Fuerte, y
habia tenido una conversación con el Doctor D" Saturnino Peña, Se-

cretario privado del S""" General D° Santiago Liniers. Que en esta con-

versación le exagero Peña a Doso las grandes dificultades, que conce-

bia para que esta Ciudad pudiera libertarse del poder de los Enemigos

vencedores de Montevideo, que estaba persuadido era inposible con-

trarrestarlos, y que asi lo sentia su Conpadre D" Santiago Liniers.

Que esto lo decia por hallarse con conocimientos conpetentes, pues

estaba en parage donde lo podia saber todo. Y que vajo este supuesto

era necesario que ellos tomasen un partido, para libertar estos Reynos,

y asegurando sus vidas, y haciendas consultar su propia felicidad. Y
ademas se extendió Peña con Doso en deprecaciones contra nuestra

España, y el Govierno por el abandono en que nos tenia. Finalmente

que para conseguir las ideas, y felicidad que se proponían solo faltaba

se ganase un hombre que ningún otro creia, podría traherlo a su parti-

do sino el mismo Doso. Y que haviendole reconbenido Doso, q® que

clase de sugeto era el que solo podia desvaratar sus sus planes, le repro-

duxo Peña después de varios rodeos, que era D"^ Martin de Alzaga,

suplicándole al mismo tienpo se interesase con el para inclinarlo a su

proyecto, depues de haber sondado su modo de pensar, y que si llega-

ba el dho. Doso a conocer en Alzaga alguna inclinación, le manifes-

tase que el era el Autor, y le pidiese una Audiencia secreta para que

el referido Peña pudiese ir en persona a descubrirle todo el negocio.

Doso haciéndose el convecido á sus razones, le ofreció hacer quanto

estubiese de su parte para este fin. Y al despedirse le reencargo Peña

con grade empeño la prontitud de la respuesta, y que aquella noche

le aguardaba a este fin en aquel mismo parage. El confesante oyendo

a Doso lo que acaba de referir, y juzgando era asunto de la mas alta

gravedad, pues le dava lugar a rezelar estubiese D° Santiago Liniers

metido en el secreto, dixoa Doso, que aparentando seguir las ideas de

Peña, procurase indagar las personas que habia mezcladas en este

asunto, y principalmente si estaba mesclado D" Santiago Liniers que

era el que le dava mas cuidado por ser el Xefe de las Armas. Que a

Peña podia decirle, que al dia siguiente en la noche fuese a verse con

el confesante para darle la Audiencia que solicitaba, encargándole al

mismo tienpo a Doso no viese a Peña hasta, la mañana siguiente, pues

si aquella misma noche se le avisaba, habria riesgo recelase del con-

fesante por la brebedad del aviso. El Confesante para documentar de.
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vidamente qnanto Peiía produxese en la Audiencia que devia darle la

noche del siete de Febro., cito a su casa a D" Miguel Agüero, Rejidor

entonces de esta Ciudad, a D" Juan dé Dios Doso, y al Escribano de

Provincia D" Juan Cortes, a quienes tubo en un quarto inmediato,

que tenia puerta a su Escritorio, adonde recibió a Peña, sobre las ocho,

ó ocho y media de la noche referida. Que estando todo preparado en

la forma anunciada entró Peña, y sentado con el confesante en el Es-

critorio, enpezo Peña sus dicursos, que constan extensamente en el

expediente formado por el confesante. Alcalde entonces de 3'^'' Voto Cita ebaqnada a

antes, y después de la fuga de Berresford, para la averiguación de los
°

"
^"^ agreg»»

conplices en ella, y especialmente en el certificado del citado Escriba-

no, D° Juan Cortes, y en las declaraciones de D" Miguel Agüero, y de

D° Juan de Dios Doso. Continua el confesante diciendo, que habién-

dose Peña explicado como consta de la anunciada certificación, le dixo

el confesante a Peña, después de haberle pintado los mayores obsta-

culos, (con intención de sondear que clase de gentes entraban en aque-

lla trama) que diferia su allanamiento hasta que dho. Peña le presen-

tase las credenciales que le ofiecia de los Generales Ingleses, y el

estado ó plan de todos los sugetos que estubiesen mesclados, ó com-

prometidos en este asunto. Siendo de advertir que el confesante pidió

a Peña con mas ahinco las credenciales que le ofrecía de Berresford,

que era el sugeto que agitaba la Independencia según se explicaba

Peña. Para de este modo, quedando el confesante documentado, poder

obrar con seguridad, y acierto sobre todos los criminales. Pero que

todo este plan se le frustro al confesante por haberse descubierto la

secion secreta que tubo con Peña, (sin duda por alguno de los que

asistieron como testigos ocultos a ellas) lo qual cree dio lugar a la fuga

de Peña con Berresford. Y que tiene que añadir que al tienpo de reci-

bir el confesante su declaración a D" Juan de Dios Doso, en el expe-

diento que tiene citado, en la qual asistió como Escrivano D" Justo citas ebaquadas

Nuñez, y como amanuense D° Mariano Reyna, omitió poner expresio- ^^ ^^ Nuñez ai

f" 542 b'», y la

nes en que Doso indicaba que el 8°"" Liniers estaba conprehendido en de Eeyna ai

el asunto, lo qual hizo atendidas aquellas circunstancias, por decencia ^'*^^° ^*^ ^"'•

al Xefe, y seguridad de la persona que declaraba, y responde.

Pj.ggdo Pqj. orden de quien formó el expediente que refiere antes de

la fuga de Berresford, y si dio parte a la Audiencia ó al Xefe de las

Armas de los proyectos de Peña sobre Independencia ? Dixo : Que

como Juez Real no necesitaba orden de nadie para formar expediente
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alguno, y que tanpoco dio parte a ninguna Autoridad, porque no sa-

biendo las personas que estubiesen conprometidas en el asunto, no se

creyó obligado a hacerlo, hasta no haber descubierto todo ei negocio

hasta el ultimo punto, para que de este modo no se pudiese descubrir

un asunto, q® necesitaba tanto sigilo, y mucho mas en la incertidun-

bre en que se hallaba el confesante de los sugetos que podían estar

conprometidos en el, y responde.

Pj.ggdo Como no procedió al arresto de Peña^ y si no concibe que el

haber guardado tanto sigilo con las primeras autoridades en el mismo

tienpo; que Peña pudo consentir que el confesante entraba en sus ideas,

pues solo aguardara las ciedenciales de Berresíord, pudo hacerlo sos-

pechoso a los que oyesen a Peña hablar sobre el particular, y aun a

las mismas autoridades, que las primeras noticias que tienen de este

asunto fue la noticia de la fuga de Peña, y Berreford ? Dixo : Que pen-

só ari'estar a Peña, pero que no lo verificó, considerando que siendo

Secretario, y Conpadre del Señor Liniers lo pondría inmediatamente

en libertad, y no hayandose el confesante todavía con datos para una

conpleta averiguación, temió malograr el descubrimiento de todo lo,

que se tramaba con la prematura acción de prender al principal agi-

tador de este crimen. Añade qxie ni remotamente entraron en su cal-

culo la huyda de Peña, y Berresford, porque nunca imaginó que sus

medidas sigilosas se hubiesen trancendido al conocimiento de los inte-

resados; único motibo, q" en el concepto del confesante dio margen a

su intenpestiba fuga. Que por loque respecta a la segunda parte de la

pregunta, no se le ocurrió al confesante el riesgo en que le ponia de

parecer equiboca su conducta, si Peña manifestaba la secion secreta

que ha referido, pero que en aquel acto no tenia el confesante presen-

te cosa alguna mas que el mejor servicio del Rey, atropellando por

todas las consideraciones, menos inportantes, aun quando apareciese

su conducta sospechosa a los ojos de Algún Caviloso, que se atreviese

a desconfiar de su esclarecido modo de pensar. Añade que las precau-

ciones q*' tomó para documentar la secion de Peña, que las tomó en

aquel caso, con solo el objeto : de formalizar conpetentemente aquella

diligencia, y no con la pobre idea de ponerse a cubierto de lo que pu-

diesen decir, (pues nunca le pasó por la imaginación que hubiese

alguno, que pudiese sospechar del,) son en el dia un documento que

testifica a los ojos de todos la pureza de sus intenciones. Y para con-

provacion del empeño que tenia el confesante en exterminar todo mo-
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tibo que pudiera promober la Independencia en este Pais, considerando

que la existencia de los extrangeros en el, agitaba estas miras perver-

sas, representó el confesante unido al Cuerpo del Cavildo al S""^ Virrey,

para que se expulsasen todos los extrangeros de quienes cree probie- Cita evaquada al

, ^ .1 -. -1 x-^ f° 136 de este

nen todas estas perversas ideas ; como el Cavildo puede certiíicar, con
q^„

relación de sus Acuerdos, y Actas, y responde.

4° Cargo Preg**» Manifieste abiertamente quanto sepa con respecto al

tratado de que ha echo mención, se agitaba entre Berresford, y algunos

sugetos de esta Capital, pues hay sobrado motibo de creer, que el confe-

sante por medio de dos sugetos de esta Ci udad tuho comunicaciones con

el mayor General Berresford antes de su Tiuyda, en los dias que perma-

neció en esta Ciudad, y que estas comunicaciones ftieron referentes d que

se admitiese sin opocicion alf/una en ella al Exercito Ingles vajo la con-

dición de que se protegiese por este la Independencia de ella del dominio

de la España. Y que acerca de este punto hablaron con el confesante

las dos personas referidas de parte de Berresford, antes que se escapase

de Luxan. Todo lo que indica, que el confesante tenia comunicación

secreta, sobre asuntos relatibos a la subersion de Grovierno con un Ge-

neral Enemigo ; motibo por el qual deve manifestar quanto sepa con-

cerniente a este grabe negocio? Dixo : Que es absolutamente falso en

todas sus partes el cargo que se le hace. Que nunca ha tenido comuni-

cación directa, ni indirectamente con el General Berresford, y que solo

por efecto de curiosidad lo vio una vez en la Eecoba
;
que en punto al

tratado que se le pregunta no hubo mas que lo que tiene referido, que

aconteció en la sesión que tubo con Peña, y responde,

Prggdo Si hace memoria hubiese tenido las precedentes comunica-

ciones por medio de Peña, y de su socio Padilla, pues hay anteceden-

tes sirvieron estos de conducto en el asunto que se le ha interrogado?

Dixo : Que se afirma en que jamas ha tenido con Peña mas conversa-

ción que la que ha referido en la secion citada. Que a Padilla nunca

lo ha conocido, lo que provará presentando una Carta del mismo Padi- Cita evaquada al
' ^

f« 31 del Q"»

lia, escrita desde Montevideo al confesante con flia. de ocho de Sepbre. agregado ai 3».

de Mil ochocientos, y siete, posterior por consiguiente a las comuni-

caciones de que se le acusa, en la qual dice el mismo Padilla, quejamas

lia tenido el honor de conocer al confesante. (Cuya Carta manifestó, y

entregó a los S''''^ Juez Fiscal, y aconpañado, para que después de ha-

cer de ella el uso que conbenga, se le devuelba al confesante) Todo

lo que prueba lo inverosímil del cargo que se le hace, y responde.
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5° Cargo. Preg'^° De razón de nn pliego que se sabe le dirigieron de

Montevideo después de acaecida la fuga de Berresford, por dos perso-

nas sospechosas, y acusadas de haber intentado proraober la Indepen-

dencia de estos países, protegida por las fuerzas Británicas, diga

quantas Cartas contenia el referido pliego, qual era su significado, y

finalmente que las presente, y exprese el motibo que le inobia a estar

en comunicación secreta con personas tan alevosas, é ingratas a nra.

Patria ? Dixo : Que no ha recibido pliegos algunos de Monte Video

dirigidos por los que se le dan a entender ser personas sospechosas,

aunque ha recibido algunos en la época que se trata, y entre ellos con

Cita evacuada f» especialidad uno que le dirigió su apoderado en Montevideo D° Zaca-

183 de este Q»» rias Pereyra, exigiendo del confesante varias instrucciones para que

no cayesen en poder de los Enemigos varias partidas de frutos exis-

tentes en su poder del confesante, y de la casa de Nicochea, y Larra-

bide. Siendo de adbertir que los frutos del declarante eran Cueros, y

los pertenecientes a la Casa de Nicochea cacao. Y que este pliego se

lo condujo un peón, (á quien no conoce) y habiendo dicho el confe-

sante que volviese por la respuesta al citado peón, jamas volvió, ni lo

ha vuelto a ver. Que dicho pliego no contenia mas que dos cartas, una

para el confesante la qual abrió, y leyó, y la otra para la casa de la

gra Viuda de Nicochea, y Larrabide la qual, como devia remitió a su

título, y responde.

Recon'^° Como niega el precedente cargo quando hay antecedentes

el pliego porque se le pregunta lo abrió el confesante en la Sala Ca-

pitular, y que por mas señas contenia tres cartas, las quales fueron

abiei-tas por el confesante, y que para mayor conbecimiento de este

echo, hay antecedentes que la misma mañana, que recibió el pliego al

subir al Fuerte el confesante, fue interrogado por cierta persona en

los términos siguientes. Si había recibido el pliego de que se trata. A
lo que contexto, que sí, que eran cosas de Peña, lo que le dixo el con-

fesante como sonriendose, sin dexar de andar y subió la escalera. Y
finalmente que diga, y confiese que el contenido de este pliego era

interesante, pues que asi lo manifesta las recomendaciones, que le

hicieron al conductor, ofreciéndole darle dinero a su regreso, y que si

lo necesitase en esta se lo pidiese al confesante. Todo lo que indica la

importancia de su contenido, y se le apercibe nuebamente declare so-

bre el particular? Dixo : Que se ratifica en lo que tiene dicho en el

particular, que no ha tenido semejante pliego dirigido por personas
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sospechosas, y que presumiéndose el confesante, que las personas de

que se hace mención son Peña, y Padilla, por ser las que en aquella

época se tenian por mas sospechosas, dice que del 1° no ha tenido ja-

mas carta alguna, y que este cargo esta plenamente destruido con la

citada Carta del 2° Padilla, en que confiesa, que jamas ha conocido

al declarante, ni ha tenido nunca motibo de escrivirle como igual-

mente le acontece á el confesante con el 1" Pena. Y que en quanto a

lo que se le indica de haberle ofrecido al peón conductor dinero en

Montevideo, cree sea falso, pues su apoderado no se lo escribe, ni da

entender, como era natural si fuese asunto del ínteres del confesante,

y resp''".

6" Cargo Preg'^" Diga, y declare, como es cierto, que los referidos

siKjetos le escribieron en dos ocasiones, después de la huida de Berres-

ford en cuya correspondencia le avisaban, quales eran las fuerzas que

tenian, y que esperaban de próximo los Ingleses, le indicaban la difi-

cultad que habia aqui para resistirles, y trataban de la conbeniencia

,

que se seguiría de quedar de acuerdo sobre el plan que se trataba con

Berresford, por medio de ellos acerca de que protegiese la independen-

cia. Y que para mayor prueba hay antecedentes, que el confesante, pre-

tendía, que Berresford garantiese vajo su firma el que admitiendo aqui

al Exercito Ingles sin opocicion, habia de quedar en Independencia

esta Capital, sin que la Inglaterra tratase de dominarla, y que el refe-

rido General Berresford, aunque aseguraba estar persuadido que su

Govierno admitiria este pacto, nunca se prestó a ponerlo por escrito

bajo su firma para seguridad de Alzaga : Cargo que manifiesta el cri-

men del confesante, pues da lugar a juzgar, que por su parte, habién-

dose allanado Berresford a garantir este tratado, hubiera contribuido

a substraer estas Provincias del dominio de nuestro Soberano, por lo

que se le apercibe diga la verdad vajo la religión del juramento que

tiene prestado ? Dixo : Que no ha recibido semejantes Cartas de nadie,

y que quizá las especies, que se le expresan en el antecedente cargo,

pudieron tener su origen con toda prov^avilidad de la seción simu-

lada y secreta que tubo el confesante con Peña á la que se refiere, y
responde.

7° Cargo Preg<*° Manifieste por ultimo quanto sepa en el asunto de

Independencia de que se trata, en el supuesto q^ hasta por cartas del

mismo General Berresford se infiere que el confesante estaba deseoso

de ponerse al lado seguro de la question, esto es, según hay antece-
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dentes de creer, al lado de los proyectos de Independencia que agi-

taba Berresíord en aquella Época. Sobre lo qiial se le apercibe para

que deponga la verdad vajo el juramento prestado.

Y en este estado, habiendo dicho el confesante que tenia que ex-

poner latamente sobre la antecedente pregunta, mandaron los S""^*

Juez Fiscal, y acompañado suspender esta declaración para continuarla

al dia siguiente, y habiéndosela leydo al confesante, dixo ser la mis-

ma que habia dado, en lo que se afirmó, y ratificó baxo del juramento

prestado, y lo firmó con dlios. S'''^^ y el presente Secretario. Domingo

Navarro (Hay una rúbrica) Joaq"^ de Sagasti (Hay una rúbrica) Mar-

tin de Alsaga (Hay una rúbrica) Pedro de Alcántara Buiz {Ruy una

rubrica)

.

SIGUE LA CONFESIÓN DEL ACUSADO

En la Ciudad de Buenos Ayres a ocho dias del mes de Nobre. de

1809 los S"""^^ Juez Fiscal, y acompañado pasaron con asistencia de mi

el Secretario al Convento de S° Fran'=° donde se halla preso D° Mar-

tin de Alzaga á efecto de continuar su confesión, y habiéndole reci-

bido j uramento según forma, y ofrecido decir verdad vajo del, y ha-

biéndole leydo la pregunta que quedó pendiente el dia anterior?

Dixo : Habiéndosele presentado antes la traducion de la Carta de

Berresford, que corre en estos autos; Que con noticia que tubo el

confesante de que otra copia traducción de esta misma Carta corria

en autos, en una causa que el Governador interino de Montevideo D"

Fran^° Xabier Elio formó al Americano D" Guillermo P. Withe, soli-

citó una copia por la qual pudo informarse de todo su sentido, y con-

tenido, como igualmente llegó a manos del confesante copia de la

declaración de dho. Withe, y que por su sentido concibe el declarante

que es videnta la significación que se le da á las cifras en la pregunta

que se le hace; pues lo que verdaderamente significa, á su modo de

ver, y a los ojos de todo Juez imparcial, es, quando Berresford dice.

Un cierto personage grande parece estar mxíy deseoso, de ponerse al

lado derecho de la question, y añade que no es L — S, jusga el confe-

sante que significara, verificándose el cambio de las iniciales, ser S. —
L. que podran Significar Santiago Liniers. Cuya significación la co-

rroborra la depocicion de Withe dada en la Causa arriba citada, pues

(lue en ella dice Withe, que la cifra L — S. significa Santiago Li-
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nier, y que el i)onerse al lado seguro, y no derecho (como dice la tra-

ducion) de la question, cree Withe, y asi lo dice en su declaración,

que seria un conbenio entre ambos Goviernos. Lo qual nunca puede

aplicársele al confesante. Pues las Cortes para sus conbenios, y miras

políticas jamas cuentan con el Pueblo, sino con los Xefes que mandan

las Armas, y teniendo a sus ordenes la fuerza, representan al mismo

Soverano. Y que quando dice Berresford en su carta. Instruido como

U. puede ser por el Señor Home, respecto del estado del carácter Pu-

blico en Sueños Ayres, siento el decirle, que no obstante todos mis es-

fuersos, no he encontrado a ninguno, que se atreba a tratar con L —
Compreliende el Confesante que deve entenderse del, por razón del

Carácter publico de que estaba rebestido, y no el Seííor Liniers, á

quien no se le puede apropiar, pues su empleo era el de Xefe de Ar-

mas, lo qual no significa carácter publico, pues este sólo reside en el

Pueblo, y sus Cabezas. Lo qual se comprueba enteramente por la de-

claración de D" Juan de Dios Doso, en la que depone, que Peña le

dixo : He querido resolberme a entrar en casa de Alsaga, y comuni-

carle el pensamiento ; (esto es de Independencia); pero su carácter, su

circunspeción, su patriotismo, y amor al Soberano me ha infundido res-

peto, y un miedo mas que regular, ninguno puede encargarse de esto

sino es Ud. (habla Peña con Doso) conforme el común sentir de los

amigos. Por las quales expresiones, creé el confesante, que habiéndo-

selas dicho Peña, a Doso en Buenos Ayres el mismo dia que Berres-

ford escribió en Luxan a su General Acmuthi nadie puede dudar, que

el decir Berresford en su Carta, que no habia encontrado quien se

atreviese a tratar con L. por ser incorruptible, seria por estar infor-

mado por medio de Peña, que era su principal agente, que no habia

encontrado dho. Peña, quien quisiese tratar con el confesante, ni

aun el mismo se habia atrebido por los rezelos que manifestó a Doso.

Y añade que la verdadera interpretación de la L. sola, qiteda clara-

mente manifiesta con el cotejo de anbos párrafos, y sus fechas. Y que

no habiendo mas autenticidad de la citada carta de Berresford, sino

la copia sacada por D° Guillermo Withe, cree el confesante que se

halla suplantado la ultima cifra L. en lugar de una A — que era mas

natural hubiese, lo qual pudo hacer Withe para lisongear al Gobierno

que devia cubrir sus iniquidades tan publicas, y escandalosas. Y asi

mismo se afirma mas en esto el confesante, pues no es natural que el

General Berresford escribiese al General Acmuthi, que Withe era mas



624 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

amigo de los Españoles, quando se estaba sirbiendo del para espía, y

conductor de sus mas interesantes pliegos. Y asi como nadie puede

hacerse juicio que un General diga semejantes expresiones de un es-

pía que le sirve bien ; sino que Withe las mudarla para cubrirse con el

Govierno : asi mismo es de creer mudase la letra A en h — para lison-

gear al que devia cubrir, y ha cubierto sus iniquidades, y responde.

Preg''° Si tiene conocimiento que algún otro sugeto ademas de los

que lleba declarados en su confesión, pueda declarar en la materia de

Independencia de que se trata, o si para esclarecimiento de los cargos

que se le han echo, tiene en su poder algunos documentos, certifica-

ciones, o instrumentos, que los exprese, y presente o diga su para-

dero ? Dixo : Que en punto a sugetos que puedan declarar se refiere a

los que tiene citados, y a los demás que convenga llamar a deponer

según lo exigan Iqs documentos que presenta, que son los siguientes

1° Dixo : que para acrisolación de su conprobada conducta presenta

un testimonio que comprehende tres Cartas seductibas de Puyrredon,

Acta Capitular, y Oficio reserbado con que se remitieron al 8°'" Gov^er-

nador de Monte-Video por el Exmo. Cavildo. Lo que demuestra el

grande enpeño del Confesante en perseguir á todo aquel que tratase

de Independencia. El Confesante añade, que sabiendo que una Carta

dirigida a el desde el Janeyro por D° Saturnino Peña existe en una

Carta, que de orden del Govierno sigue el Señor Oydor Velasco, creé

oportuno se pida por los Señores Fiscales un Testimonio de ella, para

que obre en esta Causa los efectos, que convengan, é igualmente pide

se saque testimonio de reconocimiento judicial que de ella, tiene echo

el confesante. 3° Presentó una recusación, y protexta de nulidad de

todo lo que se actuase por mandado del 8°"^ Liniers, y principalmente

por D" Juan de Vargas, cuyos originales fueron remitidos con certifi-

cados al S"'' Liniers, y a la Real Audiencia. 4° Pide el confesante que

para falsificar la injusta acusación, de que los que se propusieron la

Reconquista en esta Capital, hubiesen concebido miras de Indepen-

Cita ebaquada al dcucia, conbcndra quc D° Ignacio Peyteado, que por comisión del

folio 241 Coronel D° Santiago Allende vino de Cordova a explorar el estado de

esta Plaza quando estaba ocupada por los Ingleses, declare las con-

versaciones que tubo con el confesante, y las instruciones que este

le dio, para dho. S*"" Allende, de lo qualtubo contexüicion, y asi mis-

mo que certifique el 8°'' Allende, y presente la instrucción referida, si

aun la conserba en su poder, y exprese quando no lo sustancial de
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ella, el objeto a que se dirigía, estimulándolo tan bien en la misma

instrucion a que aprovechase los instantes para llenarse de gloria,

ayudando a libertar esta Ciudad del yugo Enemigo. 5° Dixo : el con-

fesante que tenia infinidad de certificaciones de que a su tiempo ba-

ria uso su defensor, y con otros documentos prueban su buena opi-

nión, y conducta, no solo en esta Capital, sino en todos estos Domi-

nios, los quales conserba en su poder. Pide el confesante certifique

el S""" Governador de la Plaza de Montevideo D" Fran"" Xabier Ello cita evacuada a

sobre el hecho de haber oydo a D° Pedro Corcuera decir, que sobre los f»» 187 y 193
-^ ' ^ de este Q™.

la mesa del 8°'" D" Santiago Linier habia visto un plan de Indepen-

dencia, y se tomen las informaciones, que se juzgen conbenientes.

También juzga el confesante conbeniente a su defensa, q® se averigüe citas ebaquadas

si es cierto que el S'"' Liniers tenia dada orden a los Xefes del Cuerpo

de la Union, para que franqueasen a D° Saturnino Peña su conpadre,

y Secretario todos los auxilios, y gente que pidiese, y si tanbien es

cierto que Peña con esta gente faboreció la fuga de Berresford, por lo

qual se manifiesta que el S'"' Liniers pudo faborecer aquellas ideas, y
no el confesante que tanto las ha perseguido, y responde.

Y en este estado mandaron los S''"^ Juez Fiscal y acompañado man-

daron suspender esta confesión para continuarla el dia de mañana, y
habiéndosela leydo al confesante, dixo ser la misma que había dado

•en lo que se afirmó, y ratificó baxo del juramento que ha prestado, y
lo firmo con dhos. Señores, y el presente Secretario. — Domingo Na-

varro (Hay una rúbrica) . Joaq^ de Sagasti (Hay una rúbrica) . Martin

de Alsaga (Hay una rúbrica). Pedro de Alcántara Buis (Hay una

rúbrica)

.

a los folios 144

y 145, Pome-
guera y Cen-

tenae.

SIGUE LA CONFESIÓN DEL ACUSADO D'^ MARTIN DE ALZAGA

En la Plaza de Buenos Ayres a nuebe dias del mes de Nobre. de

mil ochocientos, y nuebe los S''*'^ Juez Fiscal y acompañado pasaron

<;on asistencia de mi el Secretario al Conbento de S° Fran"» donde se

halla preso D" Martin de Alzaga a efecto de continuar su confecion, y
habiéndole recibido dhos. S""®' juramento según forma, y ofrecido de-

cir verdad, según ofreció vajo del, fue por dhos. Señores

Pj.ggdo gj tiene que expresar alguna otra cosa, o algún documento

concerniente a su defensa ? Dixo : Que en 1^^ lugar conbiene a la de-

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» 8EB.) 40
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Cita ebaqnada al fensa, que declare D" Felipe Centenac las conbersaciones que tubo,

este Quademo^
respecto de la persona del confesante, con el Exmo. S^"" D" Santiago

Liniers, en la noche del dia veinte y tres, ó veinte, y quatro del mes

de Enero del presente año, por las quales se vendrá en conocimiento

de los fines de dho. Señor : El confesante añade, que siendo natural,

que los planes de Independencia, ó de subercion de Govierno, sean

promovidos por sugetos ambiciosos de autoridad, y de poder ; nada

hay mas claro que el confesante huyo de obtener mando publico, con

el que pudiese atraher partido, como lo provara con los siguientes do-

cumentos. 1° Un Real Despacho solicitado, y conseguido por el confe-

sante, para que no se le obligase a entrar en enpleos, ni cargos con-

cejiles, y expedido en el año de Mil setecientos noventa, y siete.

Y sin embargo de la obediencia que se tubo a dho. Real Despacho,

fue electo, y confirmado de Alcalde de l""^ Voto en el año de mil ocho-

cientos, y quatro : y que a pesar de las instancias, que para el efecto

le hizieron los Capitulares de dho. año se resistió a obtener dho car-

go, y en su higar se confirió á D"^ Domingo Igarzabal. Y que el añade

mil ochocientos, y siete, sin enbargo de la decidida repugnancia del

confesante á admitir cargo alguno concejil, se vio obligado á aceptar-

lo, por que los Capitulares en Cuerpo de Cavildo, le hicieron presen-

tes los Sagrados, ó irresistibles motibos, que constan en su Oficio de

veinte, y nuebe de Dicbre. de mil ochocientos, y seis, y del qual en-

trega a los S''*^Juezes Escales un testimonio legalizado, para que obre

en esta Causa los efectos que conbengan. Y que finalmente habiéndo-

le releegido el siguiente año de mil ochocientos, y ocho el Exmo. Ca-

vildo, para el mismo cargo que habia obtenido el año anterior, sin

enbargo de la fuerte oposición, y protestas del confesante, que cons-

tan de la misma acta de elección, que obran en el expediente promo-

vido sobre este asunto ante el superior Gobierno, (y tiene noticia el

confesante que se halla en estado de informe al Cavildo) fue confir-

mado por la superioridad, de que resultó formalizar su recurso contra

este proceder. Tanbien añade el confesante conbendra a sus descargos

se agregue a esta Causa la Carta que Berresford le escribió desde

Monte-Video que corre inpresa con su contestación. Y en conclusión

dice el confesante, que es muy extraño, se trate de complicarle en una

causa de que ha sido el mas acérrimo perseguidor, y que lo supongan

conbinado con los Xefes Ingleses de que tiene díidas irrefragables

pruebas de su constante enpeño, y sacrificios echos, en opocision de
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los Enemigos de la Patria, asi en tienpo de la Reconquista como en el

de la defensa de esta Capital. Según acreditan los documentos que a

este fin presenta, y son varios certificados de sus servicios, y opera-

ciones, y responde.

Preg'^o porque razón habiendo tenido repetidos rezelos, por los anun-

cios que presenta su confecion, qu^e el Exmo. S<"" D° Santiago Liniers

estaba conplicado en la materia de Independencia de que se trata, no

lo hizo presente con la reserba devida al Tribunal de la Real Audien-

cia, para que obrase conforme a Justicia? Dixo : Que aunque tubo los

rezelos que quedan anunciados en su confecion, no los hizo presentes

a la Real Audiencia, porque considerando, que si los Cargos eran con-

tra el Superior Xefe, podría por algún accidente imprevisto trans-

cender al Xefe, y sufrir en consequencia el confesante alguna tro-

pelia que frustase los planes, que el confesante liabia adoptado,

para después de averiguarlo todo, obrar contra los criminales, fuesen

de qualquier clase, que se quisiese. Y para que en ningún caso se ten-

ga por sospechoso el sigilo, que guardó en esta materia el confesante, cita evacuada al

dice que indicó al S<"" D^^ Manuel Villota Fiscal de lo Civil, en varias ^°"° ^^^ ^® ^^"

'
te Q»».

conbersaciones privadas que tubo con dho. Señor el confesante, (y

principalmente tratándose del Certificado de la secion que tubo con

Pena) sus rezelos de que D" Santiago Liniers, tubiese algún conoci-

miento del asunto de Peña, y Beresford, lo que oido por el S""" Villo-

ta, pareció al confesante, lo eschuchaba, ó oya con alguna especie de

resistencia, y desagrado, por lo que no se esplayó mas en dha. mate-

ria, Y que el confesante aumenta, para que no se le culpe, de omiso

en materia tan ardua, dio (el Cuerpo Capitular del que era el l'^'"

Miembro el confesante) parte al Soverano de la importancia, é indis-

pensable nececidad que habia de la remoción del referido Señor Li-

niers, cuya solicitud entre otras se encargo al S*"" Fiscal del Consejo

D° José Gorvea, para que sobre todo la elevase con mas empeño a los

pies del Trono, Sin que se hubiese perdido ocacion alguna de clamar

por todas vias, sobre esta misma solicitud, mientras el confesante fue

individuo particular del dho. Cuerpo. Y añade el confesante para ma-

yor conprovacion, que habiendo tenido una conversación particular

con el dho. S'"' Fiscal Gorvea en casa del finado D» Juan Antonio

Lecica, estando presente el Alcalde de 2° Voto D» Esteban Villanue- Cita evacuada ai

ba, se le manifestó al S»'" Gorvea muy satisfecho de las operaciones ^° ^^^ ^"^ ®^*^

del Pueblo de Buenos Ayies, y dixo al declarante, que cosa era la que
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mas podia conducir a la felicidad de esta Provincia, para poderla pe-

dir, y hacer presente al Soverano, y que el confesante sin trepidar le

contexto al S*"" Gorvea, que lo que mas importaba era remober el Xefe,

y que viniese otro de los conocimientos, y energía, que se nececita-

ba, y esto lo expresó el confesante, estando presente el finado Lecica,

y D° Esteban Villanueba.

Preg*^" si tiene Iglesia, si esta inpuesto en las penas q^ tiene el con-

bencido del delito de traycion a su legitimo Soberano? Dixo : Que no

tiene Iglesia, y está muy distante de creer ttibiese motibo para to-

marla. Y que sabe las penas que tiene el conbencido de traycion pero

que el confesante de nada dista mas que de ello. Y en este estado

mandaron dhos. Señores Juez Fiscal, y acompañado suspender esta

confecion, para continuarla siempre, y quando conbenga, y habién-

dosela leydo al confesante, dixo ser la misma q® habia dado, en lo que

se afirmó y ratifico vajo del juramento que tiene prestado, y lo firmo

con dhos. S''®' y el presente Secretario. — Domingo Navarro (Hay una

rúbrica). Joaq^ de Sagasti (Hay una rúbrica). Martin de Alzaga (Hay

una rúbrica). Pedro de Alcántara Bniz (Hay una rúbrica) . Testado =
una =::: No valc

.

yo Bo

Biedma.



UNA «ADNOTATIO' A AULO GELIO

Hay en las Noches áticas un pasaje que permanece obscuro,

a pesar de las muchas tentativas que se hicieran para esclare-

cerlo. Interesa igualmente al cultor de la lengua y del derecho

de Roma, pero en la época moderna sólo fué glosado por los

juristas, para ilustrar un punto discutido del régimen dotal de

los romanos. Copio el texto íntegro que intentaré literalmente

traducir; luego de explicado, aparecerá la versión que más en

armonía se muestre con su espíritu y tal como yo lo entiendo y

cuya exactitud espero demostrar. Dice así

:

« M. Gato Voconiam legem

suadens verhis hisce usus est

:

Principio vohis mulier magnam

dotem adtulit, tum magnam pe-

cuniam recipit, quam in viri

potestatem non committat : eam

pecuniam viro mutuam dat, pos-

tea, ubi irata foí^ta est, servum

recepticium sectari atque fiagi-

tare virum iuhet.

« M. Catón, hablando en fa-

vor de la ley Voconia, usó de

estas palabras : En un princi-

pio, una mujer os trae una dote

considerable, pero reserva una

suma importante que no trans-

fiere con aquélla (committat)

bajo la potestad del marido

:

presta al marido ese dinero,

pero luego, en un momento de

cólera, ordena a un « esclavo
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« Quaerebatur «servus recep-

ticiu8» quid esset. Líbri statim

quaesiti allatique sunt Verrii

Flacci de ohscuris Catonis. In

libro secundo scriptum et inven-

tum est « recepticium servum »

dici nequam et nulli pretii, qui

cum venum esset datus redhibi-

tus ob aliquod vitiuní receptus-

que sit. Propterea, inquit servus

eiusmodi sectari maritum etfla-

gitare pecuniam iubehatur, ut eo

ipso dolor maior et contumelia

gravior viro fieret, quod eum

servus nihili petendae pecuniae

causa compelleret.

« Cum pace autem cumque

venia istorum, si qui sunt, qui

Verrii Flacci auctoritate ca-

piuntur, dictum hoc sit. « Be-

cepticius » enim « servus » in ea

re, quam dicit Cato, aliud om-

nino est, quam Verriiis sripsit.

Atque id cuivis facile intellectu

est : res enim proctil dubio sic

est : quando mulier dotem ma-

rito dabat, tum quae ex suis bo-

recepticio » de perseguir a su

marido y reclamarle su devo-

lución.

« Se preguntaba la significa-

ción de « esclavo recepticio ».

Inmediatamente se buscan y

se traen los libros de Yerrio

Flaco Sobre las obscuridades

de Catón. Hallamos que en el

libro segundo se escribe que

« esclavo recepticio » se dice

de aquel que siendo de ningún

valor fuera vendido y recupe-

rado por un vicio redhibitorio.

Por tal manera, agrega, se or-

denaba a semejante esclavo de

perseguir al marido y recla-

mar el dinero, para que mayor

dolor y más grave afrenta él

recibiera, siendo compelido a

restituir por un esclavo inser-

vible.

« Sea esto dicho en paz y con

la venia de aquellos, si los hay,

que así lo entienden por la au-

toridad de Yerrio Flaco, pero

por « esclavo recepticio » en el

negocio a que Catón se refiere,

debe entenderse de otra mane-

ra muy distinta de lo que Ye-

rrio escribiera. Y, les será fácil

de comprenderlo : i)ues, fuera

de toda duda, este es el caso :
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1ÜS retinehat ñeque ad vinim

tramittebat, ea « recipere » di-

cebatur, sicuti nunc quoque in

venditionihus « reeipi» dicun-

tur qtiae excipiuntur ñeque ve-

neunt. Quo rerho Plautus quo

que in Trinummo usus est in lioc

versu

:

« Posticulum hoc recipit, cum

aedis vendidit id est: cum aedis

vendiditf particulam quandam,

quaepost eas aedis erat non ven-

didit sed retinuit. Ipso etiam

Cato muUerem demonstrare lo-

cupUtem volens : mulier inquit et

magnam dotem dat et magnam

pecuniam recipit, hoc est « reti-

net». Ex ea igitur re familiari

quam sibi dote data retinuit, pe-

cuniam viro mutuam dat. Eam
pecuniam cum viro forte trata

repetere instituit, adponit et fia-

gitatorem «servum recepticium »

hoc est proprium servum suum,

quem cum pecunia relíqua rece-

perat ñeque dederat doti sed re-

tinuerat : non enim servo mariti

imperare hoc mulierem fas erat

sed proprio suo. Plura dicere,

quibus hoc nostrum tuear, super

sedeo, ipsa enim sunt per sese

evidentia et quod a Yerrio dici-

tur et a nobis. Quod utrum ergo

cuando la mujer daba la dote

a su marido, lo que de sus bie-

nes retenía y no transfería al

marido, recipere se decía como

ahora mismo dícese reeipi en

las ventas, las cosas que se

exceptúan y no se venden.

«De ese vocablo usó tam-

bién Planto en su Trinummo

(Los tres ases) en este verso :

<< Eetuvo (recipit) este pequeño

departamento trasero, cuando

la casa vendiera », esto es,

cuando vendió la casa, una pe-

queña parte que detrás de ella

había, no vendió sino que retu-

vo (retinuit). Esto mismo que-

riendo explicar Catón : la mu-

jer, dice, y da una gran dote y

recipit una gran suma de dine-

ro, esto es, retiene. De este pa-

trimonio familiar, pues, que de

la dote dada retuvo, presta una

suma al marido. Y cuando, en-

colerizada con su marido, quiso

repetirla, encarga de ello a un

esclavo recepticio, esto es, un

esclavo de su propiedad que

ella retuvo con la suma de di-

nero que no diera en dote, pues

no podría la mujer ordenar se-

mejante cosa a un esclavo del
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videbitur cuique verius eo uta- marido, sino a un esclavo pro-

tur » (1). pió. No agregaré nada más a

cuanto dejo explicado,pues con

toda evidencia se manifiesta y

la opinión de Vorrio y la mía.

Que cada cual acepte aquella

que másverdadera le parezca.

»

Karlowa había sostenido que este texto de Gelio se refería al

matrimonio cum manu; considerado bajo este aspecto, él enten-

día que para reservarse una parte de los bienes que necesaria-

mente habían de pasar al marido, mediante la conventio in ma-

num, la mujer recibía de él, como peculium, una parte de su

patrimonio; este^ecwíiww sería entonces lo que la uxorinmanu

hubiera mutuado. Sino que este caso de una mujer in-manu que

mutua al marido, bajo cuya potestad se encuentra, su peculio y

luego por medio de un esclavo lo reclama, pareció a los comen-

tadores caprichoso y decididamente contradictorio con los prin-

cipios dominantes en el régimen familiar de los romanos. El

texto sólo podía referirse al matrimonio sine manu.

La duda, en cambio, subsiste para entender correctamente

las expresiones pecuniam recipit, servus receptitius, que Festo y

Aulo Gelio interpretaron de distinta manera.

Tito Livio, luego de exponer la razones de orden social que

movieron al tribuno Yoconio para proponer la ley que lleva su

nombre, esto es, que por el derecho de heredar amplísimo que

las mujeres tenían, los bienes de las familias más ilustres corrían

peligro de trasmigrar el patrimonio de casas extranjeras y que

estos grandes caudales puestos en manos femeninas eran un

incentivo del lujo y la relajación de sus costumbres, pone en

escena a Catón, mulierum adversarium et castigator, de quien

(1) Aulo Gelio, Noches áticas, XVII, 6.
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cita SUS palabras, las propias recordadas por Gelio, como un

argumento decisivo que produjo indignación en los ánimos antes

vacilantes e hizo que se aprobara la ley, como Voconio la pro-

pusiera. Transcribo la cita, que envuelve, por parte de Tito

Livio, una breve interpretación del vocablo recipere : « Quod

illae, magna saepe dote marito allata, magnam sibi pecuniam reci-

perent ac retinerent, eamque pecuniam ita postea viro roganti mu-

tuaní darent^ ut qtioties iratae essent, statim per receptitium

servum conseetantem et quotidie fiagitatem solutionem, maritum

tamque dehitorem extraneum importune cogerent» (cap. XLI, 29).

Como se advierte, Livio explica la significación de recipere

por la de retiñere, asociando ambos vocablos por medio de la

partícula copulativa ac. En el texto de Gelio se lee tan sólo

magnam pecuniam recipit. En cambio, en un fragmento de ííonio

Marcelo se substituye el vocablo recipit por retinet : « Gato mu-

lier et magnam dotem dat et magnam pecuniam retinet. » Y al final

del mismo, refiriéndose a la calidad de la suma mutuada, argu-

menta que ese dinero <(. reciperat neo dederat doti, sed exceperat »

(c. 54).

Según la mente de Aulo Gelio y Tito Livio, recipere tanto

valdría cuanto retiñere. Para Nonio Marcelo, recipere y retiñere

valdrían también como excipere. Es decir, que esa suma de

dinero mutuada por la mujer a su marido no formaba parte de

los bienes dótales, sino que habría sido retenida, más propia-

mente reservada o exceptuada por la mujer. Tal es la interpre-

tación de los autores clásicos sobre la frase de Catón.

Quiero, desde luego, anotar que no existe perfecta equivalen-

cia entre los tres vocablos latinos que dejo transcriptos. Reci-

pere (de re-capere) significa rigurosamente recuperar, recoger,

antes que retener o exceptuar. Y esta significación entiendo que

la conserva todavía cuando el uso vulgar generalizara su con-

cepto. En el ejemplo de Planto, citado por Gelio, se trata de la

venta de toda una finca, reservándose de ese todo ideal una
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parte determinada: «posticulum hoc recipit^ cum aedisvendidit»',

si Plauto hubiera querido expresar que sólo se vendió una parte

de la finca, exceptuando otra parte, no habría, a buen seguro,

empleado el vocablo recipit, como que en ese caso era el verbo

retinuit que correctamente convenía a la idea significada. Y en

verdad, el que contrata sobre una totalidad, pero reserva una

porción determinada, esta porción parece recuperarse o reco-

gerse del todo que habría de darse, si la reserva no se hiciera.

Esta interpretación gramatical no es ociosa, como, juzgando

con ligereza, habría de presumirse. Sobre el carácter de esa

reserva de bienes, indicada en el texto de Gelio por medio del

verbo recipere, se han formulado diversas teorías.

Glück entendía que sin una reserva especial de la mujer, los

bienes suyos aportados al matrimonio se presumían dótales (1).

Bechmann advierte que esta opinión, bajo el punto de vista

histórico, es atendible; porque si para designar los bienes ex-

tradotales se emj)lea el vocablo pecunia receptitia, esto induce a

considerar que según la costumbre, si no lo fuera por prescrip-

ción legal, la mujer debía aportar dotis causa al marido todo su

patrimonio y que, por lo tanto, la reserva de una parte, apare-

ciese como un caso excepcional, como algo extraordinario (2).

Pero a esto observa Czylharz que con la hipótesis de una re-

serva expresa se atribuye al recipere un significado especial que

puede tener, pero que en el caso ocurrente no se ha demostrado

que tenga. Recipere significa zurücJcnehmen^ zurücJcbehalten. Aho-

ra este zurücJcbehalten puede implicar una especial reserva, y

ser, por tal manera, la consecuencia de esa reserva, pero puede

ser igualmente la pura consecuencia de hecho de la circunstan-

cia que alguna cosa no ha sido dada. Puesto que el fragmento de

(1) Glück, Comentario a las Pandectas {tr&d. ital.), XXIII, p. 639, 820.

841-42,

(2) Bechmann, Das romisehe Dotalrecht, I, páginas 44-45.
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Gelio no da margen alguno para tomar pecunia receptitia en el

primer significado, es necesario concluir que por esta expresión

se debe sencillamente entender : « Cuanto no es dado como dote

se consideran bienes retenidos o reservados » (1).

Esta es hoy la doctrina dominante. Pero modestamente creo

que no se libra de toda objeción. Los vocablos zuriicknehmen,

¡surückbehalten corresponden, por su composición, a los latinóos

recipere, retiñere y a los nuestros recuperar o recoger y retener

o exceptuar. Pero ya he indicado que el recipere latino envuelve

la idea no de una simple retención, sino de algo que se reserva

expresamente de un corpus que en su integridad se contempla.

Eefiriéndose a los bienes de la esposa, parecería indicar que, en

principio, era su destino que pasaran íntegramente al marido y

que la porción extradotal asumía entonces el carácter de cosa

que siendo usual que se diera, especialmente se reservaba.

Ihering después de exponer la situación de la mujer en el

matrimonio sine manu, así se expresa con respecto a sus bienes :

« Si ella posee un patrimonio lo guarda y sus tutores continúan

ejerciendo su autoridad. Pero, agrega, en la realidad, esta no

era la costumbre en Eoma. Lo prueba el hecho de no tener el

latín una expresión propia para designar esta fortuna comple-

tamente independiente poseída por la mujer. Debió más tarde

pedirla prestada al griego (parapherna). Las cosas pasaban de

esta manera : la mujer constituía su patrimonio en dote a favor

de su marido y verosímilmente los tutores no podían jurídica-

mente rehusar su auctoritas, de otro modo hubieran podido obs-

taculizar todo matrimonio (2).

El matrimonio sÍ7ie manu i)revalece, es cierto, sobre el matri-

monio cum manu ya a fines de la república, pero el hecho de

(1) Citado por Gr. Castelli, Los i)araplierna, página 47.

(2) luKuiNG. Historia del desenvolvimiento del derecho romano (trad. franc),

páginas 60-66.
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que se modelara sobre este último por un cierto período, no sólo

se deduce de la manera natural como se desenvolvieron las cos-

tumbres jurídicas de Koma, sino que el propio derecho escrito

claramente lo comprueba. Como en el matrimonio antiguo, la

mujer trae un patrimonio para sostener las cargas matrimonia-

les; Planto ve en la dote el rasgo característico que distingue el

matrimonio del concubinato. La mujer entrega esta dote a su

marido con el propio carácter de perpetuidad que tuviera en el

matrimonio antiguo y aun en el caso de disuelto el matrimonio

sin su culpa, no podría repetirla si en el acto de su constitución

no lo hubiera pactado mediante adecuadas cautiones reí uxoriae.

Y que en las costumbres de Eoma, aun en la agonía de la repú-

blica, no había cesado de mirarse el patrimonio de los esposos

como una cosa común, bien se advierte en Cicerón, que observan-

do la sociedad en medio de la cual vivía, pudo ofrecer de ella el

siguiente testimonio : prima societas in ipso conjugio est, próxi-

ma in liberis^ deinde una domus, eommunía omnia (1). Este con-

cepto del matrimonio era tan vivo que aun perdura en la tardía

edad que tan señaladas muestras de él nos diera en las célebres

definiciones de Modestino y de las Institutas de Justiniano.

Gastón May y Enrique Becker en su admirable compendio

del Derecho privado de Boma, destinado a la explicación de los

autores latinos, hacen preceder el texto original de Catón, co-

piado a la letra por Gelio, con las siguientes palabras : « Ya

mucho antes del predominio del matrimonio sine manu, la mujer

podría tener junto con su dote, bienes propios. » Luego agregan

:

« Los términos recepit y receptitius » son instructivos. Los ro-

manos no admitieron de golpe que la mujer pudiera tener bie-

nes del todo excluidos de la potestad marital. Han supuesto,

por un artificio jurídico, que la mujer, aportando todos sus bie-

nes al esposo, volvía a tomar (reprenait), recipere, con el con-

(1) Cicerón, De ofiiciis, 1, 17, 54.
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sentimiento de este último, aquellos cuya propiedad conserva-

ba; y el esclavo receptitius forma parte precisamente de estos

bienes. Y citan los mismos un pasaje de la Gasina, de Planto,

que menciona el derecho teórico del marido sobre todos los bie-

nes de la esposa : Nam peculii probam nihil habere addecet. Claní

virum... hoc viri censeo omne quod tuum'st (1).

Celosos de conservar a los vocablos su precisa significación,

en un libro en que se hermanan el derecho y las letras romanas,

sus autores, — jurista el uno y profesor de retórica el otro,

—

hubieron de recurrir a una ficción jurídica que peca, por cierto,

de artificiosa, toda vez que sin ella puede explicarse una cabal

correspondencia de la palabra y el concepto, en el pasaje ana-

lizado.

Otras consideraciones hay que acentúan la bondad de la in-

terpretación que he ensayado. Existe, evidentemente, una estu-

diada correlación entre los dos miembros de frase : magnam do-

tem adtulit — tum magnam pecuniam recipit, señalada por los

respectivos verbos : adtulit (llevó a = aportó), — recipit (tomó

devuelto =: recogió) y la manera como se enlazan por la partí-

cula tum. Correctamente la frase se traduciría : « de la dote que

aportó, recogió una gran suma de dinero». La elocución res

extradotem envuelve este mismo significado de cosas reservadas

o exceptuadas de la dote. Vale también subrayar que por me-

dio del vocablo res se indican, en su acepción genuina, las co-

sas particularmente consideradas, en tanto que por dote se ex-

presa un conjunto de bienes, un patrimonio. Finalmente, llamo

la atención sobre el verbo committat (de cum-mittere — llevar

juntamente) empleado en el texto; dice de la pecunia reservada

por la mujer, quam in viri potestate nom committat; esto es, que

la mujer no tranfifería esa suma de dinero juntamente con la

dote, bajo la potestad del marido. Vuelve, pues, a manifestarse

(1) Op. cü., páginas 57-58.
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con respecto a ese numerario, su acepción de cosa separada ex-

presamente o recogida del patrimonio dotal.

Los mismos argumentos ya citados de Czylharz podrían, por

tal manera, redargiiirse en contra de su propia teoría. Toda vez

que Catón empleó, hablando del caudal reservado por la mujer,

el vocablo recipere antes que el retiñere y desde que existe per-

fecta conformidad de interpretación desde el punto de vista

gramatical y lógico, habría de concluirse que se presumían do-

tales los bienes que la mujer aportaba al matrimonio y que ex-

presamente no reservaba. Y volveríamos a la doctrina de Glück,

cuyos argumentos, después de lo escrito, conviene más de cerca

reconsiderar.

Estudiando este autor la diferencia entre bienes parafernales

y bienes dótales de la mujer, escribe : « Con la denominación

griega de paraplierna se indican todos los bienes de la mujer no

dótales. Los emperadores Teodosio y Valentiniano dicen : quas

extradotem mulier liabet, Graeci parapherna dicunt. Tiene igual

significado la denominación bona receptitia empleada por Gelio,

porque estos bona receptitia repetían en el matrimonio libre su

origen, del hecho que las mujeres, al ceder su patrimonio dotis

causa al marido, y consiguientemente al transferirle su propie-

dad, reservaban generalmente una parte como de su libre pro-

piedad». Alude, luego, aun pasaje de Papinianoy a la observa-

ción semejante que hiciera ülpiano en el célebre fragmento del

libro XXXI ad Sabinum, esto es, que apenas celebrado el ma-

trimonio, el marido generalmente dejaba, subscribiéndolo, un

inventario de las cosas no constituidas en dote, que al mismo

tiempo servía para demostrar que esas cosas habían sido lleva-

das positivamente al domicilio conyugal. Y se pregunta : ¿ Para

qué tal distinción, si en la duda, todo el patrimonio aportado

por la mujer al marido debiera, sin más, considerarse como pa-

rafernal ? Conviene, más bien, decir que tanto del texto de Pa-

piniano cuanto del propio de Ulpiano resalta que para las cosas
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no destinadas a ser dótales, ocurría una reserva especial, por-

que en cuanto a esas cosas faltaba la intención de transferirse

su propiedad al marido. A una especial reserva aluden también,

por cierto, las palabras de Scevola : res uxoris extradotem consti-

tutae.

En otro lugar repite idéntico concepto : Los bona receptitia no

eran otra cosa que bona ab uxore in dotis datione retenta et a dote

excepta y por lo tanto, bona extradotem, parapherna (1 ).

Glück, como se ve, se preocupa de conservar al vocablo reci-

pere su propio significado específico : bona receptitia porque re-

petían en el matrimonio libre su origen, del hecho que las mu-

jeres los reservaban del patrimonio cedido al marido dotis causa.

Estos bienes separados de la dote {extradotem) y de los que el

marido subscribía un inventario, como se acostumbraba en Bo-

ma, según el propio dicho de IJlpiano, correctamente podrían

llamarse bona receptitia; su terminología jurídica puede ser dis-

cutida, no así su empleo en el lenguaje usual de los buenos ha-

blistas.

El pasaje de Glück que he citado, sugiere algunas interesan-

tes observaciones, no del todo ajenas a la cuestión que trato. El

tévm.mo parapherna no se encuentra en ninguno de los juriscon-

sultos clásicos, con excepción de Ulpiano en el fragmento re-

cordado : res quae Graeci parapherna dicunt : Papiniano usó la

palabra peculium; tan solo él se lee en las constituciones del

Bajo Imperio, en la de Teodosio y Valentiniano citada por Glück

y en otras tres de Justiniano. Se considera interpolada la men-

ción que Ulpiano hace de los parapherna. La precisa significa-

ción de ese término también está en tela de juicio. Glück con la

casi totalidad de los romanistas, acepta la perfecta identidad

entre parapherna y bienes extradotales como se lee en la cons-

titución de Teodosio y Valentiniano : quas extradotem mulier

(1) Op. et loe. cit.
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habety Graeci parapherna dicunt. Yo no podría resolver si efecti-

vamente hubo interpolación en el texto de Ulpiano, pero mo-

destamente cábeme pensar que ese fragmento esclarece el ver-

dadero concepto de los bienes parafernales.

Del examen de los contratos matrimoniales que ofrecen los

papiros greco-egipcios parece desprenderse que los parapherna

sólo se componían de vestidos, joyas y ajuares domésticos (rara

vez de dinero, nunca de inmuebles) que la mujer llevaba a su

nuevo hogar y de estos bienes se redactaba siempre un prolijo

inventario. Los parapherna comprenderían, por tal manera, no

el conjunto de los bienes extradotales, sino más bien una cate-

goría de los mismos (1). Y advierto que el texto de Ulpiano se

refiere especialmente a estos bienes para uso de la esposa intro-

ducidos en el domicilio conyugal : nam mulier res quas solet in

usu habere in domum mariti, ñeque in dotem dat, in libellum solet

conferre, eumque libellum maritum ojferre ut is suscribat, quasi

res acceperit; textualmente : las cosas que la mujer suele tener

en uso, en la casa del marido y no le da en dote, suele compren-

der en un inventario y presentarlo al marido, como si tales co-

sas recibiera ; lo que sería también un argumento para coho-

nestar que si hubo adulteración en el texto de Ulpiano, fué

respetado su pensamiento. La propia obligación del marido de

restituir estas cosas inmediatamente después de la separación

y que la mujer puede reclamarle por acciones expeditas, como

Ulpiano lo resuelve, es otro rasgo característico de los parapher-

na que el texto contiene y llama la atención que mayormente

no se hayan fijado en él los comentadores, para fijar la posición

de los parapherna en la esfera de los bienes extradotales.

(1) 6. Castblli, JJosparapherna, páginaa 31 y siguientes; M. Módica, Papi-

rología jurídica, página 78; De Euggiero, en el Boletín de Derecho Bomano.

Pap. Oxy., II, ijáginas 182, 225 y siguientes.
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Diré ahora, en breves palabras mi opinión sobre el significa-

do de servus receptitius. Ante todo vale notar que etimológica-

mente los verbos recipere (de re-capere) y redhibere (de re-hahere)

ofrecen una sinonimia que salta a la vista. Aulo Gelio entiende

por servus receptitius el esclavo reservado por la mujer junta-

mente con la suma de dinero que de la dote retuviera, esto es,

un esclavo de su exclusiva propi edad : quem cum pecunia rece-

perat, ñeque dederat, hoc est, proprium suum. Esta manera

de designar un esclavo propio, usando un término novedo-

so, parece, en verdad, cosa rara, sobre todo en los labios auste-

ros de Catón, fervoroso tradicionalista, hostil a toda innovación

caprichosa. Y cuando Festo, concertando con Verrio Flaco, nos

dice : Receptitiurtl servum... significat qui oh vitium redhibitus sit,

el acercamiento de ambos términos sugerido por la semejanza

de su raíz, hace ya que miremos recelosos la interpretación un

tanto literal de Aulo Gelio. Alguno entendió por servus recep-

titius un esclavo transmitido al marido y cuya restitución éste

prometiera, a semejanza de lo que ocurría con la dos receptitia.

Comprendido así, ningún valor tendría el epíteto en el discur-

so de Catón; la semejanza parece puramente verbal. Me inclino

a aceptar como buena la interpretación de Verrio Flaco y de

Festo. Haría tan sólo una pequeña reserva de carácter nada

substancial. -Be(?M&/íws equivale generalmente a recepíws ; recep-

titius es un derivado de receptus y como tal ha de soportar la

modificación que le imprime el sufijo.

Hay en la lengua latina, especialmente en la jurídica, una se-

rie de vocablos por tal manera conformados
;
profectitius, adven-

titius (susceptible de partir o volver, de llegar), dedititius (en ca-

lidad de deditus), etc., indican una calidad en potencia con

respecto a los vocablos de que derivan que la expresan en acto.

Ihering (1) : Dos profectitia no significa que la dote yarte del

{!) Op. cit., página 63.
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padre, pero que es susceptible de volver a él... que está en punto

de viaje (dos projiciscitur). Ulpiano (frag. VI, 4) : Dos apatrepro-

fecta ad patrem revertitur. Beceptitius aplicuáo SLservus indicaría

así no un esclavo devuelto por vicios redliibitorios, sino aquel

que si se vendiera, podría ser devuelto en razón de sus fallas.

Este desecho servil sería el fiagitator que la mujer despechada

hubiera situado frente a su marido para escarnecerlo; Catón

habría esgrimido el sarcasmo de semejante situación para triun-

far del ánimo vacilante de sus oyentes, como expresamente nos

dice T. Livio que lo consiguiera.

José María Eizzi.



NOTAS PARA EL ESTUDIO

DK LA

GEOGRAFÍA HISTÓRICA RIOPLATENSE

LA MATANZA Y EL RÍO DE LOS QUERANDÍES

Al doctor Francisco P. Moreno.

El año de 1903, al publicar mi estudio sobre las diversas cir-

cunstancias en que ocurrió la muerte de Don Juan de Garay (1),

di por terminada la enojosa discusión que sostuviera en 1900,

convencido de que la solución encontrada poco debía alejarse

de la positiva certeza (2). Así pude constatarlo posteriormente,

pues al ser analizada mi tesis por un historiador calificado, tole-

ró, sin desmedro alguno, las operaciones de control que exige toda

(1) FÉLIX F. OüTES, Don Juan de Garay. Circunstancias que rodearon su

muerte. Estudio histérico-geográfico, en Estudios, V, 121 y siguientes. Buenos

Aires, 1903.

(2) Benigno T. Martínez, D. Juan de Garay. Rectificación acerca de su

muerte, en Tribuna. Buenos Aires, 21 de junio de 1900 ; Félix F. Odtes, Juan

de Garay. Rectificación a un artículo del señor Benigno T. Martínez, en El

Tiempo. Buenos Aires, 26 de junio de 1900 ; B. T. Martínez, Don Juan de Ga-

ray. Contrarectificación sobre su m,uerte, en El Tiempo. Buenos Aires, 29 de junio

de 1900 ; F. F. Odtes, Juan de Garay. Réplica al Sr. Benigno T. Martínez, en

El Tiempo. Buenos Aires, 2 de julio de ICOO ; B. T. Martínez, Don Juan de

Garay. Dos palabras al señor Félix F. Outes, en El Tiempo, 4 de julio de 1900
;

F. F. Oütbs, Juan de Garay, en El Tiempo, 17 de julio de 1900; Martiniano

Leguizamón, La muerte de Garay. ¿ Gurén, Mañuá, Manuá ó Minuán ?..., en
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buena crítica (1); y el hecho de haberla aceptado, en lo princi-

pal, quien polemizara conmigo en la referida ocasión, también

me demostró que mis conjeturas descansaron, siempre, en un

juicioso examen de los antecedentes conocidos (2). Fuera, pues,

<< de mal gusto y peor ejemplo — según lo dice un maestro

incomparable — seguir forzando puertas abiertas ».

En esta memoria me propongo, ante todo, analizar del punto

de vista de la geografía histórica, un elemento de la vieja topo-

nimia rioplatense que, en los últimos tiempos, ha utilizado un

historiógrafo local para cohonestar, siquiera sea en parte, la

insostenible versión de Azara y formular, luego, de su cuenta y

riesgo, otra interpretación, no menos errónea, de los sucesos :

« es casi indudable, que Garay y sus compañeros — dice el doc-

tor Manuel M. Cervera — fueron muertos en las cercanías del

Arroyo del Medio, en el Arroyo Seco, fícente a la laguna Mon-

tiel, de donde provino el nombre de la Matanza, dado al lugar

donde se efectuó el hecho » (3).

lia Ilación. Buenos Aires, 23 de julio de 1900 ; F. F. Outks, La muerte de Juan

de Garay, en La Nación. Buenos Aires, 31 de julio de 1900.

(1) P. Groüssac, Juan de Garay, en Anales de la Biblioteca, X, cclxxxiv y

siguientes. Buenos Aires, 1915. « Es conocida la discusión — dice Groüssac —
que sobre este punto se suscitó hace algunos años, y a la cual hicimos alusión

alguna vez, adhiriéndonos, salvo una insignificante divergencia, al parecer de

los escritores Madero y Outes, que optan por la laguna de San Pedro, — con

una copia de información (sobre todo el segundo) a que tenemos muy poco que

añadir y casi nada que quitar » (ibid., ccxcii).

(2) Cuando por mayo del año pasado me ocupaba en organizar los materiales

destinados a la redacción de esta memoria — tarea que luego hube de suspen-

der, pues mis actividades fueron solicitadas por otras investigaciones — pedí al

doctor don Martiniano Leguizamón un informe, sobre el dato toponímico de

La Matanza, comprendido en cierta obra que yo no poseía : « acabo de encon-

trarlo — me decía al enviármelo — y me complazco en ofrecerle una copia exacta

:

desde luego — añadía — me parece interesante, y al verificar la referencia de

Azara me convenzo que no se ha referido al lugar de Entre Ríos así llamado,

sino a otro del mismo nombre del territorio de Buenos Aires * (carta al autor,

fecha 31 de mayo de 1916).

(3) Manuel M. Cbrvbra, Vida y muerte de Juan de Garay. Sus deseendien-
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Determinar la ubicación de La Matanza, explicar, si fuera

posible, el origen de esa designación ya perdida de nuestra vieja

toponimia; e identificar y fijar, al propio tiempo, la posición geo-

gráfica del río de los Querandíes, mencionado a menudo como un

elemento corroborante de prueba por el escritor citado, son las

cuestiones que me propongo dilucidar.

Los límites meridionales de Santa Fe según la « declaración » de 1588. —
Su interpretación y valor geográfico. — El juicio de Martín de Vera. —
Su reconstrucción. — Los « arroyos de Gayoso ». — Su identificación. —
La ubicación de La Matanza. — Caracteres topográficos de ese lugar. —
La representación cartográfica de La Matanza : D'Anville; Vaugondy;

Peixoto ; Cano y Olmedilla. — Origen de esa designación toponímica.

Con el objeto de prevenir controversias que afectaran sus

conveniencias económicas o administrativas, el Cabildo de la

ciudad de Santa Fe pidió al adelantado Juan de Torres de Yera

tes, en Revista de derecho, historia y letras, XXII, 431 y siguiente. Buenos Ai-

res, 1905; M. M. Certera, Historia de la ciudad y provincia de Santa Fe.

Í573-1853, 1, 196 ; véase, también, 136. Santa Fe, 1907. Una instabilidad que,

a las veces, resulta risueña, caracteriza el sentido crítico del doctor Cervera ; a

continuación del párrafo transcripto en el texto y que parece fuera la expresión

de un juicio definitivo, añade : « o en todo caso, murió [Garay] más al Norte, en

las cercanías de la laguna Coronda, si se quiere tomar al pie de la letra la afir-

mación de Vera y Zarate y demás referencias de Centenera » (cfr. Vida, etc.,

432; Historia, etc.. I, 196). Pero, la verdad es que la totalidad del cuerpo princi-

pal de las publicaciones citadas, en lo referente a las circunstancias en que se

prodvüo la muerte de Garay y sus compañeros, es la reproducción, ne varietur,

de cierto artícxdo que publicó el autor de la densa Historia santafecina en un dia-

rio político local, y en el cual afirma que los bechos aludidos se produjeron en

un punto situado « en las cercanías de la laguna de Coronda », basándose para

ello, en esa misma vaga Mepresentación de Juan Alonso de Vera, escrita, como

se sabe, tres cuartos de siglo después de los sucesos ! (cfr. M. M, Cervera,

La muerte de don Juan de Garay. Apuntes históricos, en La Capital. Rosario,

25 de octubre de 1903).
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y Aragón, fijara los « términos » de su distrito, vagamente enun-

ciados en el acta de fundación (1). Accediendo a la solicitud, en

el acuerdo de 26 de abril de 1588, el propio adelantado que hallá-

base de paso en Santa Fe después de haber realizado la funda-

ción de la ciudad de Vera, declaró que los límites meridionales

de aquélla, serían : « los Querandíes, que están en la mitad del

del camino de Buenos Aires, que es el riachuelo que es abajo

de la Matanza » (2).

Esta «declaración», que comprende la mención más antigua,

de que tengamos conocimiento hasta ahora, del lugar llamado La

Matanza, admite esta sola interpretación que no es, por cierto,

la que le han dado los escritores que, por diversos motivos, la

(1) « Otro si nombro y señalo por jurisdicion desta ciudad — dice el acta de

15 de noviembre de 1573 — por la parte del camino del paraguay hasta el cabo

de los anegadizos chico y por el rrio abaxo camino de buenos ayres veinte y
cinco leguas mas abaxo de santispiritus y hazia las partes de tucuman cinquenta

leguas a la tierra dentro desde las barrancas deste rrio y de la otra parte del

parana otras cinquenta »• (cfr. Anales de la Biblioteca, X, 53. Buenos Aires, 1915).

(2) [S. CÁCKREs], Arhitrage sobre límites interprovinciales. Esposición del comi-

sionado del gobierno de Córdoba seguida de los documentos presentados, XXVII.

Buenos Aires, 1881. He preferido utilizar el texto dado a conocer por Cáceres,

por hallarse comprendido en una transcripción integral del acta respectiva. No su-

cede así con el publicado por del Valle que forma parte de un testimonio, otorgado

en 1591, a pedido de la ciudad de Vera, sólo del párrafo pertinente (cfr. A. dbl

Valle, Cuestión de límites ínter-provinciales entre Buenos Aires, Córdoba y

Santa Fe. Escrito presentado ante la Suprema corte de justicia nacional por el

comisionado de Buenos Aires, apéndice, XXXII. Buenos Aires, 1881). Por otra

parte, entre ambos textos, como puede verse, existen variantes que, si bien no

son substanciales, afectan la claridad del concepto que encierra el fragmento

del acta transcripto en el texto.

« y con Buenos Aires con los Que- < y con Buenos Aires con los Que-

randies, que están en la mitad del ca- randis que están en la mitad del ca-

mino de Buenos Aires, que es el ria- mino de Buenos Aires que es en el ria-

chuelo que es abajo de la Matanza » chuelo que es abajo de la Matanza >

(CicERBS, ibid., XXVII). (Del Valle, ibid., apéndice, XXXII).

Conviene recordar, asimismo, que la declaración de Vera y Aragón fué hecha

a pedido del Cabildo do Santa Pe, y no a solicitación del adelantado, según lo

afirma Cervera (Cervbra, Historia, etc., I, 136). El texto del testimonio, citado

CQ esta misma nota, es explícito a ese respecto : * hice sacar el versículo donde
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utilizaron : 1° que los grupos de Queranclíes merodeaban a mitad

del camino con Buenos Aires; 2° que ese punto medio, «la mi-

tad del camino », era cierto curso de agua situado al sur de La

Matanza.

Aristóbulo del Valle, Diego de Alvear y, en los últimos años,

el mismo doctor Cervera, interpretando en otra forma el texto

transcripto, han supuesto que el curso de agua situado a mitad

de camino entre Buenos Aires y Santa Fe, debió de ser el río

de los Querandíes (1). El parecer de esos escritores — como voy

a demostrarlo en la segunda parte de esta memoria — carece de

todo fundamento y está en contradicción con los antecedentes

históricos y cartográficos conocidos que determinan, con rela-

tiva exactitud, la posición del río de aquel nombre.

El único valor geográfico del acuerdo que comento, consiste

— vuelvo a repetirlo — en la referencia que en él se hace al

punto medio entre ambas ciudades, fijado, no por el habitat ins-

table de núcleos indígenas, sino por un curso de agua conocido,

aunque innominado, y considerado más o menos equidistante

por la generalidad.

¿ Cuál es ese elemento hidrográfico ! Los primeros informes

concretos al respecto, aparecen en documentos públicos o pri-

vados de los últimos decenios del siglo xvii. Así, al referirse el

doctor Cervera a una merced de tierras hecha^en 1689 al capi-

tán Luis Eiomero de Pineda por el gobernador José de Herrera

Sotomayor, añade estos antecedentes, que conviene transcribir

in extenso, pues comprenden informes importantísimos.

En 25 de Febrero de 1678 se presentó al Cabildo, este mismo

su Señoría del Señor Adelantado el licenciado Juan de Torres de Vera y Aragón,

adelantado y Gobernador de todas estas Provincias del Rio de la Plata a pe-

dimento del cabildo de esta Ciudad señaló los distritos de esta Ciudad a los

circunvecinos de ella... » (Del Valle, ibid., apéndice, XXXI).

(1) Del Valle, ibid., 9, 10 y passim; Diego de Alveak, Análisis de las me-
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capitán Luis Romero de Pineda, pidiendo se le diera el derecho

que tenía al ganado cimarrón en la otra banda del Carcarañal,

por escrituras dadas por el gobernador de Buenos Aires, ganado

que perteneció a Martín de Vera. Este Martín de Vera dice en el

juicio iniciado para comprobar esta propiedad de ganado : « que

hacía 10 años pobló en la Bajada de don Lorenzo, en el Carca-

ranal, donde tuvo 1100 yeguas y 21500 vacas, las que enagenó

después de invernadas y gozado del temeraje de parición con

6400 que sacó, y lo que hace 13010 cabezas cuando salió a su

viaje al Perú; que habrá más de 7 años, quedaron en su estancia

todo el temeraje y vacas viejas que fueron de 2000 y más a cargo

de Juan Ferreira, mayordomo suyo desde la fundación de la estan-

cia, y por falta de gente y poco cuidado dicho ganado, se retiró

a las pampas de los Arroyos y arriba del Carcarañal ; llegando

ahora dos meses del Perú a su estancia, no halló una vaca que

comer, pues todas se fueron a las cimarronas, y por temporales y

tormentas estando en Santa Fe y Buenos Aires, se le fueron 8500

de las 21500, y para recuperar lo perdido como han hecho otros,

pide información de testigos sobre el ganado existente alzado,

entre el primer arroyo (Ramallo) viniendo de Buenos Aires hasta

el Carcarañal, así nombrado en esta jurisdicción, y río tercero en

la de Córdoba, hasta las Serranías del distrito de la ciudad de

Mendoza y Reino de Chile, pues es notorio alcanzan dichos gana-

dos hasta ese paraje, y pide esto con la agrimensura de la canti-

dad de vacas que sacó de los vecinos de Santa Fe, para poblar su

estancia. Señálase, luego, a los vecinos de quienes recibió hacien-

da, y se tramita la información pedida por Vera, llamando a los

que tengan derecho en los ganados alzados del Carcarañal. El

testigo Juan Ferreira, llama serranías de Córdoba, a las de Cór-

doba; el testigo Felipe Oroño, dice^que las pampas corresponden

a Buenos Aires, Mendoza y Córdoba. A fojas 503 del expediente,

se presenta Tomás de Gayoso diciendo : que su abuelo materno

Martin Betancourt, casado con Isabel Arias Montiel, pobló en el

Arroyo del Medio, sobre la costa del Paraná en medio camino

morios presentadas a la Suprema Corte Federal por los señores doctor don Aris-

tabulo del Valle y doctor don Santiago Cáceres sobre la cuestión de límites entre

las provincias de Buenos Aires y Santa Fe, 10. Buenos Aires, 1882 ; Ckbtbra,

Historia, etc., I, 136.
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del puerto de Buenos Aires, estancia con 2300 cabezas, que en

1651 lo despobló, por muerte de la gente a causa de la peste,

quedando ^1 ganado allí existente, vecino de el de la estancia

despoblada, según testimonio de Doña Isabel Arias Montiel, en 2

de Febrero de 1659 ;
que en el paraje de la Matanza, se divide la

jurisdicción de Buenos Aires y Santa Fe, hasta el Carcarañal,

que está a 1 legua de la estancia de Gayoso, en los Arroyos,

hasta (1) el Carcarañal
;
que a 2 leguas de la bajada de Don Lo-

renzo, se halla el paraje del Espinillo de Mendieta, en donde el

abuelo de Gayoso, Cristóbal Martín, dio permiso a Vera recojiese

3000 vacas j
que antes de que Vera poblase, estaban poblados y

llenos de ganado, los parajes Carcarañal, Matanza, .Saladillo, Ca-

ñada de Salinas y otros, y pide jurisdicción. El procurador Vera

Mujica expresa que La Matanza, dividía la jurisdicción. El hijo

de Martín Vera, Pedro de Vera, vende sus derechos al ganado a

Luis de Pineda, como heredero, en 15 de Marzo de 1677, en Bue-

nos Aires y se le dio posesión de este ganado a Pineda, por el

comisario Ventura Centurión, en el paraje Saladillo, bajada de

Don Lorenzo y la Matanza, dándole amparo en dicha posesión

el Gobernador de Buenos Aires » (2)

.

Los párrafos transcriptos, que el doctor Cervera pretende

sean un extracto del juicio seguido por Vera, — prescindiendo

de su desaliño (3), que es propio de toda la obra — resultan de

tal incoherencia, en esta ocasión, que se tornan ininteligibles.

Yoy a intentar, pues, la reconstrucción del juicio a que se refie-

ren, estableciendo sus diversas fases, puntualizando las impor-

tantes cuestiones que afecta, y determinando sus vinculaciones

con otros hechos. Esta tediosa tarea es menester realizarla para

poder utilizar los valiosos antecedentes, que, como lo he dicho,

en él están diluidos. Y la emprendo, con las reservas del caso,

dado el defectuoso instrumento de información aludido.

(1) Debe de leerse * hacia», pues se trata indudablemente de un lapsus.

(2) Ckrvbra, Historia, etc., I, 137 y siguientes.

(3) A quienes conozcan la terminología procesal de los siglos xvii y xviii,
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A. Martín de Vera, en fecha desconocida, inicia juicio ante el

Cabildo de Santa Fe para recuperar ganado existente en « las

pampas de los Arrroyos » y « arriba del Carcarañal » (1) . Su pe-

dido plantea, indirectamente, una cuestión de jurisdicción terri-

torial. La de Buenos Aires, en la porción de territorio compren-

dido entre el « primer arroyo viniendo de Buenos Aires » y La

Matanza, y la de Santa Fe de La Matanza al Carcarañá (2) . Mar-

tín de Vera ofrece, virtualmente, como medios probatorios : 1°

ruda, pero adecuada y precisa, sorprenderá, por ejemplo, aquello de « agrimen-

sura de la cantidad de vacas >.

(1) Martín de Vera iniciaba su juicio ejercitando el derecho de « accionero »,

legalmente establecido, desde comienzos del siglo xvti, en favor de aquellos

cuyos ganados huyeron, por diversas causas, a los campos desiertos, haciéndose

salvajes. Por ello, su pedido — prescindiendo de la compleja cuestión jurisdic-

cional que planteaba — coincide, en sus lincamientos generales, con los que ordi-

nariamente se presentaban a los cabildos de Buenos Aires o Santa Fe, que, como

se sabe, otorgaban los permisos necesarios para sacrificar animales o efectuar

recogidas de los mismos. Del procedimiento observado en tales casos, informará

suficientemente el acuerdo que transcribo a continuación, adoptado por el Ca-

bildo de Buenos Aires el 26 de enero de 1671. * Leyóse en este cavildo — dice

el acta respectiva — una petision presentada por el cappitan Don Peliphe [sic\ de

Herrera Guzman en que por ella ignsignuando ser ausionero de los ganados ba-

cunos retirados del rio de lujan y areco por haver tenido de ellos en su estancia

que tiene poblada en Areco y que en tiempo de la peste por falta de servicio se

le auyentaron y retiraron y quiere provar dicha su ausion y asi mesmo por tener

gente prevenida para hacer recogida de alguno de dicho ganado por aora y en

el Ínterin queda la dicha informasion se le conseda licencia en considerasion de

los gastos que tiene con la dicha gente. — Y haviendo considerado lo contenido

en dicha petision — se agrega — se acordó que por aora se le conseda la Uzen-

zia que pide dicho cappitan Don Peliphe de Herrera para que pueda recoger las

dos mili cabezas de ganado vacuno de los retirados de Liijan y Areco y que

dentro de los ocho dias que se le señalan de termino de la ynformacion que

ofrece de tal ausionero Y se le comete al cappitan Sebastian Crespo Flores. Y
con adbertencia que si dentro de ocho dias no la diere se observe guarde y

cumpla lo determinado y acordado por este cavildo y se recoja la lizenzia que

se despachare en esta razón » (Acuerdos del extinguido Cabildo de Buenos Aires,

XIII, 301 y siguiente. Buenos Aires, 1914).

(2) Vera no podía ignorar que su pedido envolvía una delicada cuestión de

jurisdicción, tanto más cuanto que en 1668 había reconocido que las « pampas

de los Arroyos » se hallaban comprendidas en la de Buenos Aires. En efecto,

en el Cabildo celebrado en esa ciudad el 30 de enero de aquel año, Podro de

Vera y Aragón, en nombre de su padre, presentó xma petición solicitando se le
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una « información general de testigos » de ambas jurisdicciones;

2° una información de los vecinos de Santa Fe que le entregaron

ganados « para poblar su estancia » ; 3° una información de los

vecinos que tengan derecho al ganado « alzado » en la jurisdic-

ción de Santa Fe (« Carcarañal ») . Las contestaciones de los tes-

tigos Ferreyra y Oroño se refieren, al parecer, únicamente a los

puntos de la 1^ información j en cambio, la de Tomás de Gajoso

comprende la 1», 2^ y S^. En efecto, menciona la estancia que

poblara su abuelo materno Martín de Betancourt, marido de Isa-

bel Arias Montiel, « en el arroyo del Medio, sobre la costa del

Paraná en medio camino del puerto de Buenos Aires », y que

luego debió despoblar en 1651 (1* información) ; hace notar que

su abuelo paterno, Cristóbal Martín, dio permiso a Vera para

que recogiese cierto número de vacas (2^ información)
; y, añade,

que antes del tiempo en que Vera formase su estancia « estaban

poblados y llenos de ganado, los parajes Carcarañal, Saladillo,

Cañada de Salinas y otros » (3^ información) . Gayoso suscita de

hecho, al propio tiempo, la cuestión de la jurisdicción, aunque

cree hallarse en la de Buenos Aires, pues « en el paraje de La Ma-

tanza se divide la jurisdicción » de ambas ciudades y dicho lugar

está situado «al legua de la estancia » del testigo en los Arroyos,

hacia la dirección del Carcarañá (1) , En cuanto al procurador de

declarara * ausionero lexitimo del paraxe de los tres arroyos i^ y « de los gana-

dos retirados en ellos». Se resolvió dar traslado al procurador general de la

ciudad, el cual se expidió en pocos días, pues, el 26 de febrero, el Cabildo se

imponía del dictamen producido y ordenaba se diera a Vera el correspondiente

traslado (Aínierdos, etc., XIII, 27 y 35).

(1) La verdad es que tanto Tomás de Gayoso como otros miembros de su fami-

lia, hicieron valer siempre sus derechos ante el Cabildo de Buenos Aires. En
1663, Agustín de Gayoso contesta el pedido de licencia para sacrificar animales

«en el territorio de los arroyos», presentada por el capitán Juan Gutiérrez de

Humanes (Cabildos del 10 de enero y 25 de junio, en Acuerdos, etc., XI, 386 y
408. Buenos Aires, 1914) ; en 1668, Bernardo y Tomás de Gayoso solicitan « lizen-

zia para bazer en las tierras de los tres arroyos matanga de ganados por ser

dueños de las tierras dichas y auzioneros de los ganados Retirados en ellas como

herederos de Xpoval Martin» (Cabildo del 4 de diciembre, en Acuerdos, etc.,

XIII, 139); y, por último, en 1672, Agustín de Gayoso, su esposa Ana de Paz

y Serrano y Tomás de Gayoso, « accioneros de los ganados que pastan en los

arroyos y demás campañas de la otra banda del Arrecifee » , se presentan al Ca-

bildo quejándose de los procederes de Juan Arias Maldonado por haber éste
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Santa Fe, Francisco de Vera Mujica confirma que en La Matanza

se dividía la jurisdicción (1).

B. En el curso del juicio se produce la muerte de Martín de

Vera, y le hereda su hijo Pedro de Vera y Aragón, quien, el 15

de marzo de 1677, vende en Buenos Aires sus derechos al ganado

a Luis Romero de Pineda, cuya posesión obtiene éste por inter-

medio del funcionario indicado para ello y bajo el amparo del

gobernador de Buenos Aires.

C. Luis Romero de Pineda, el 25 de febrero de 1678, se pre-

senta al Cabildo de Santa Fe pidiendo la confirmación de la po-

sesión del ganado « alzado » que le fué dada por el gobernador

de Buenos Aires. Se explica el pedido con sólo recordar que, si

bien el gobernador de Buenos Aires amparó el derecho en virtud

sacrificado animales, « en dichos aroyos », sin tener licencia para ello; queja,

que, según parece, se transformó luego en cuestión judicial (Cabildos del 19 y
21 de noviembre, en Acuerdos, etc., XIII, 482 y 483). Por ello, la intervención

de Tomás de Gayoso, como parte, en un juicio iniciado ante la justicia ordinaria

de Santa Fe, y en el cual se alegaba mejor derecho sobre ganados « alzados »

existentes en lugares situados, sin duda alguna, dentro de la jurisdicción terri-

torial de Buenos Aires, determinó una airada protesta del procurador general de

esa ciudad. « Tengo noticia — dice, refiriéndose a la ciudad de Santa Fe — que

ha contestado litigio con Tomas Gayoso ... sobre el parage y tierra que llaman

de los Tres Arroyos ... siendo como es su sitio saliendo en la jurisdicción de este

dicho puerto y donde deben litigarlo». Y pedía, luego, que así se notificara al

procurador de la ciudad nombrada, lo mismo que al recordado Gayoso (cfr. Con-

testación del procurador de la ciudad de Buenos Aires [al pedido de amojona-

miento de su jurisdicción meridional exigido por Santa JíV], en Del Valle, ibid.,

XXVI y siguiente).

(1) Vera Mujica sostenía, bone fide, que La Matanza señalaba el límite entre

ambas jurisdicciones, — fué esa opinión arraigada, y, por otra parte, bien fun-

dada, la que, sin duda, le hizo aceptar el convenio de 1721. El procurador de

Santa Fe conocía la declaración de 1588, precisa y de fácil aplicación en el

terreno para las gentes de la época; debía apreciar en su justo valor, dados sus

conocimientos legales, los actos de dominio ejercidos por las autoridades de

Buenos Aires
; y sabía, asimismo, que el resto de los antecedentes eran desfavo-

rables a las incontenibles aspiraciones de expansión territorial abrigadas por su

ciudad. Quizá Vera Mujica previo la secular querella de límites que había de

producirse ; solucionada, como se sabe, en las postrimerías del siglo xix por los

dos estados argentinos, justamente sobre la misma pauta que con tanta claridad

ofrecieran las decisiones de las autoridades de la colonia, y dentro del concepto

que encontrara razonable — para la región respectiva — el procurador de

Santa Fe.
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de la escritui-a de compra, como el hecho lo constituye la pose-

sión de la cosa y la otorga el jaez de la jurisdicción administra-

tiva, Romero Pineda prevenía una actitud posible del alcalde del

Cabildo de Santa Fe, quien podía contestar el derecho de recibir

y usar de la cosa que quería poseer (1)

.

Las noticias utilizables diluidas en la parte dada a conocer

del largo juicio seguido por Martín de Vera, distan mucho de ser

abundantes ni explícitas; y la verdad es que las más concretas

se hallan contenidas en la exposición de Tomás de Gayoso, que,

por sí sola, proporciona informaciones suficientes para resolver

el interrogante formulado en párrafos anteriores y aun para inten-

tar la solución total del problema histórico-geográfico planteado.

He aquí los resultados del análisis crítico a que he sometido

el cuerpo de antecedentes referidos.

En primer término, puede establecerse con absoluta certi-

dumbre, que la estancia de Gayoso hallábase situada en « los

Arroyos », sobre el litoral paranaense, en campos que, por aque-

llos tiempos, se llamaban «pampas de los Arroyos». Esa estan-

cia, la misma, desde luego, que poblara en los últimos decenios

déla primera mitad del siglo xvii Martín de Betancourt, abuelo

de Gayoso, comprendía un curso de agua llamado « arroyo del

Medio », situado, según el concepto general, a mitad del camino

entre las ciudades de Buenos Aires y Santa Fe, y cuya designa-

ción, eminentemente descriptiva, traiciona la existencia de otros

dos elementos hidrográficos, uno meridional y otro septentrio-

nal. Así sucedía, en efecto. Aquél, era conocido bajo la designa-

ción de « primer arroyo » (2), y en cuanto al segundo, no se le

(1) Romero de Pineda había experimentado con anterioridad las enojosas con-

secuencias determinadas por la querella de jurisdicción entre las dos ciudades :

una merced de tierras que en 1677 le concediera el gobernador de Buenos Aires

en La Matanza fué objetada por el Cabildo de Santa Fe (cfr. Contestación cita-

da, en Dkl Valle, ibid., XXVI).

(2) Aunque el « Primer arroyo » se menciona en el juicio de Vera, la carta
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singularizaba en forma alguna; en cambio, los documentos pú-

blicos y privados de la época, nos hacen saber que, a todos tres,

se les llamaba «arroyos de Gayoso». El texto déla transac-

ción celebrada por los representantes de Buenos Aires y Santa

Fe el 28 de enero de 1721, es precioso entre todos esos instru-

mentos probatorios : « que sea mojón fijo por esta banda de este

7U PlcUrtlCS
iesertar

Fig. 1. — Fragmento de la carta de d'An-\-ille (1733)

rio tierra firme con Santa Fé — dice — el Arroyo del Medio,

uno de los tres que llaman de Gayoso que con poca diferencia

está a mitad del camino que hay desde esta ciudad á donde

estuvo poblada antiguamente la dicha de Santa Fé, de tal for-

ma que ahora sea yendo de esta ciudad para la de Santa Fé o

viniendo de aquella para esta, pasando el primero de estos arro-

yos el que sigue que es el segundo y que ordinariamente llaman

del gobernador Zabala de 13 de abril de 1720 corrobora, ampliamente, mis infe-

rencias : el « Arroyo que llaman el primero, yendo de esta ciudad (Buenos Ai-

res] » (cfr. Cbrvera, HiatoiHa, etc., I, 141).
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el del Medio... » (1). Asimismo, las cartas que, por julio de aquel

año, escribiera Francisco de Vera Mujica al Cabildo de Santa

Fe informándolo de la solución encontrada, dada la situación

especial de su autor, corroboran el pasaje transcripto (2).

La identificación de los « arroyos de Gayoso » no ofrece difi-

cultad : uno de ellos— el del Medio— ha conservado hasta nues-

tros días su designación primitiva; el elemento septentrional

es, por lo tanto, el arroyo Pavón, y, en cuanto al meridional, no

puede dudarse de que sea el conocido en la actualidad bajo el

nombre de Eamallo.

Se ha pretendido, tendenciosamente, identificar el «primer

arroyo » con el llamado de las Hermanas (3). Bastaría recordar,

para poner en evidencia la falta de fundamento de tal afirma-

ción, el texto del convenio de 1721, en el cual se establece que

el curso de agua escogido como límite, será siempre el del

Medio, « sea yendo de esta ciudad [Buenos Aires] para la de

Santa Fé o viniendo de aquella para esta»; vale decir, tácita-

mente se daba a entender que entre el «primer arroyo» y el del

Medio y entre este último y el [tercero], no existía elemento

hidrográfico alguno. Aun más; encuentro una interesante co-

rroboración en el texto de la carta que, con fecha 13 de abril de

1720, dirigiera el gobernador Zabala a un funcionario santafe-

cino con motivo de haberse producido cierto incidente de juris-

dicción administrativa, y por medio de la cual le autorizaba a

(1) Santa Fe la ciudad y los Jesuítas de Buenos Aires, sobre derechos a cue-

readas en territorios hasta el Uruguay, en Del Valle, ibid., lxxxix y siguiente.

(2) * Para el deslinde de la jurisdicción — dice Vera Mujica — se señaló por

mojón y lindero el arroyo del medio de los tres arroyos que llaman de Gayoso *

(cfr. Certera, Historia, etc., I, 143).

(3) El ser consecuente con sus diferentes afirmaciones no parece preocupar

mayormente al doctor Cervera. En otras partes de su obra o identifica al * Pri-

mer arroyo» con el de Kamallo (Historia, etc., I, 137), o se expresa, en térmi-

nos tales, que la distinción que establece entre aquél y el de las Hermanas que-

da evidenciada (Historia, etc., I, 142).
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intervenir en « la causa de Bartolomé Eamallo, vecino del Arro-

yo — dice — que llaman el primero, yendo de esta ciudad » (1).

Obvia decir, que el nombre de ese viejo poblador de los campos

bonaerenses debió de aplicarse luego, por extensión, al curso de

agua sobre cuyas márgenes se hallaba situada su lieredad.

En segundo lugar, Tomás de Gayoso al exponer sus derechos

concreta la ubicación de La Matanza, — habría estado situada

*Hées Pampas .. ,,.

(Vtíjue Qin'c/ma dii Pávu, • /^^

"

itVallee\

-herís ipdi^attemms íiaiis cesPlai/te.s.

Fig. %. — Fragmento de la carta de d'Anville (1748)

una legua hacia el norte de su estancia. Pero, para que ese tes-

timonio, siempre valioso respecto al punto que nos interesa,

fuera preciosísimo, sería menester saber con certeza cuáles fue-

ron los límites déla propiedad del testigo; lo cual, desgraciada-

mente, sólo puedo inferirlo de instrumentos de información

indirectos y vagamente estractados. En efecto; según parece,

con posterioridad a la época en que se produjo el juicio de Mar-

tín de Vera, las tierras de Gayoso en los Arroyos, habrían pasado

(1) Certera, Hi8loria,fi\x,., I, 141.
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— en forma que i^oro — a poder de Antonio de Vera Mujica,

cuyos herederos las enajenaron, el 18 de octubre de 1720, a

Francisco Miguel de ligarte. Bien, pues; en la merced entre-

gada por los vendedores, se expresa — así lo afirma Cervera—
que el límite norte de los campos vendidos se hallaba situado

« una legua antes de llegar al primer arroyo yendo de Santa Fe

a Buenos Aires >> [Pavón] y el meridional lo constituía el [ter-

cer arroyo] siempre en la dirección indicada [Eamallo] (1).

fe
Fueron esos mismos — cabe preguntar — los límites que

tuvo la j)rimitiva estancia de Martín de Betancourt e Isabel

Arias Montiel que heredara Gayoso ? Sería aventurado asegu-

rarlo.

Es menester, pues, plantear la cuestión en otros términos,

valiéndome de elementos de criterio, sobre cuya veracidad no

abrigo duda alguna.

El alegato del representante de la provincia de Santa Fe en

su litigio de límites con la de Buenos Aires, registra una infor-

mación interesante, sumamente ilustrativa y tanto más sincera

cuanto que por aquella época — 1882 — no se conocía la docu-

mentación divulgada en los últimos años. « El parage de la Ma-

tanza — dice el doctor Diego de Alvear — se conoce hoy día

todavía una legua más arriba de la boca del Pavón y está seña-

lado por un antiguo mojón de piedra cerca del límite Sur de la

estancia de « Alvear » en la misma orilla del Paraná » (2).

En tal caso, el límite norte de los campos vendidos por los

herederos de Antonio de Vera Mujica, sería el mismo lugar La

Matanza; y el de la primitiva estancia de Gayoso, habría estado

constituido por el curso del arroyo Pavón, que resultaría, así, el

« riachuelo » mencionado en la declaración de 1588.

(1) Cbrveka, Misiona, etc., I, 144 ; véase, á este respecto, el texto de una

de las cartas de Francisco de Vera Mujica enviadas al Cabildo de Santa Fe por

abril de 1721 (cfr. Cbrveka, Historia, etc., I, 143).

(2) Alvear, Ibid., 10.

ANAL. FAC. DE DEE. — T. III (3» SER.) 42
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La Matanza, pues, estaba situada — como lo afirma Diego de

Alvear — sobre el río Paraná, una legua al norte del arroyo

Pavón.

Ahora bien; ¿la solución a que he llegado, vsatisface las con-

diciones fisiográficas que debieron caracterizar al lugar respec-

tivo ? Sin titubear, contesto afirmativamente. Según un contem-

poráneo fidedigno. La Matanza era un «bajo» (1); una de las

Fig. 3. — Fragmento de la carta de Vaugondy (1750)

depresiones — agregaré — que suele ofrecer la orilla bonae-

rense y santafecina del Paraná inferior, entre el veril de los

altos barrancos que limitan por ese lado el valle del río y los

anegadizos ribereños. Justamente, la porción litoral que se

extiende al noroeste de la actual Villa Constitución, desde la

desembocadura del arroyo Pavón hasta poco menos de un kiló-

metro antes de llegar a la del arroyo Seco, ofrece tales caracte-

res. Es un amplio trapezoide de casi cinco kilómetros de base^

(1) Cbrvkra, Historia, etc., I, 143.
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sobre la « orzada » de Montiel, por otros tantos de altura, que

luego se estrecha, por espacio de ocho kilómetros, en forma de

faja ribereña de 500 a 300 metros de anchura (1).

La absoluta concordancia de estas inducciones con la totali-

dad de los antecedentes documentales que se refieren, directa-

mente, al asunto de que vengo ocupándome, es evidente; y, por

ello, juzgo innecesario, hasta contraproducente, comentar otros

elementos de prueba que no poseen, quizá, el valor demostra-

tivo de los que acabo de examinar (2).

La cartografía histórica, cuya conformidad con la prueba

documental que he analizado sería su mejor corroboración y

garantía, con ser particularmente escasa, no ofrece sino infor-

maciones contradictorias y, a las veces, de una bizarría descon-

certante.

Sólo en cinco cartas geográficas — todas del siglo xviii —

(1) Véase, a este respecto, el excelente Plano de navegación del río Paraná

entre Esquina y la desembocadura, levantado por la Comisión del Paraná infe-

rior de la Dirección de obras hidráulicas del ministerio de Obras públicas de la

Nación [Rosario], 1913. Conviene hacer notar, que la depresión referida debió

de ser algo más reducida en los siglos xvi y xvii, pues una parte de ella está

constituida por terrenos en pleno proceso de sedimentación ; circunstancia que,

si bien reduce la extensión del lugar, no altera sus lincamientos generales.

(2) Nada adelanta, por ejemplo, la declaración que formula Pedro de Frías

de Guzmán en el juicio seguido, en 1652, por el capitán Hernán Suárez Mal-

donado contra Luis de Arenas y su mujer María de Sayas, sobre mejor derecho

a ciertas tierras ubicadas en el * rincón » de Areco, y cuyo cuerpo principal

de autos conservo en mi poder. Dice así : •« a la tercera pregunta dijo que lo

que sabe passo es que abra treynta ycinco o treynta y seis años poco mas o

men os queyendo este testigo conotros Vecinas desta ciud acompañando al gouer-

nador hernandarias desa abedra que lefueron acompañando asta la matanza

como quarenta leguas destadha ciu^ » (f. 33, u.). El testigo, pues, ubica vaga-

mente La Matanza en las proximidades del arroyo Ramallo. Carece, asimismo,

de todo valor, el comentario que sugiere a los señores Carrasco el texto de la

merced que hizo en 1689 el gobernador José de Herrera Sotomayor al tantas

veces recordado Luis Romero de Pineda, de las tierras comprendidas entre el

arroyo de Salinas (actualmente Ludueña) y La Matanza, * que está — dicen —
como a tres y media leguas al Sud de aquel arroyo » (cfr. Eüdoro Carrasco-

Gabriel Carrasco, Anales de la ciudad del Rosario de Santa Fe con datos
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aparece registrado el lugar La Matanza; cuya posición, huelga

decirlo, ha sido ñjada, siempre, con un amplio error (1) : son ellas,

las dos construidas por Juan Bautista Bourguignon d'Anville

y publicadas en 1733 (2) y 1748 (3), respectivamente; la de Ro-

berto de Vaugondy (1750) (4); la de Sylveira Peixoto (1768) (5),

y la de Juan de la Cruz Cano y Olmedilla (1775) (6).

La carta de d'Anville de 1748 (fig. 2), prototipo del cual deri-

van las restantes, es la primera que ofrece una representación,

relativamente, precisa, de los hechos geográficos discutidos;

que, sin leyendas, ya figuran en la que construyera el mismo

geógrafo para las Lettres édifiantes (fig. 1). De los « tres arroyos

de Gayoso », el elemento meridional aparece bajo la designación

de «R Primero»; el del «medio» no lleva leyenda alguna; y,

generales sobre historia argentina. 1527-1865, 77. Buenos Aires, 1897) ; es

decir, en Alvear.

(1) D'Anville (1733) 33o30' aproximadamente

D'Anville (1748) 33°32' —
Vaugondy (1750) 33o55' —
Peixoto (1768) 33°45' —
Cano y Olmedilla (1775) 33°30' —

También es eiTÓnea, a este respecto, la información de Azara : « Yo creo —
dice, refiriéndose a la muerte de Garay y sus compañeros — que el sitio preciso

de esta desgracia es en los 32°41' de latitud ; fundándome no sólo en que vivían

por allí los minuanes, sino también en que se encuentra la altura que se cita, y

en que el paraje lleva el nombre de la Matanza, probablemente por la que hubo

entonces » (cfr. Félix de Azara, Descripción e historia del Paraguay y del Rio

de la Plata, II, 211. Madrid, 1847).

(2) Lettres édifiantes et curieuses écrites des missions étrangeres, IX, carta inter-

calada entre las páginas 254-255. París, 1781.

(3) [J. B. Boürgüignon] d'Anvillk, Amérique méridionale publiée sons les

auspices de Monseigneur le due d'Orleans. [París], 1748.

(4) Question des limites du Brésil et de la Guyane anglaise soumise a Varbi-

Irage de S. M. le Boi d'Italie. Atlas accompagnant le premier mémoire du Bra-

sil, 22. París, 1903.

(5) JSxposi^ao que os Estados Unidos do Brazil apresentam ao Presidente dos

Estados Unidos de America como arbitro segundo as estipula^Ses entre o Brazil

e a República Argentina, VI, appendice, mappas, 15 A. New York, 1894.

(6) üxposifao, etc., VI, 17 A.
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al septentrional, se le llama «R Segundo». En cnanto a La

Matanza, debido, quizá, a una interpretación equivocada de los

informes que recibiera, la sitúa d'Anville al sudeste del « pri-

mer arroyo » (Ramallo) y la representa como una amplia laguna

unida al Paraná por un estrecho canalizo.

De las cartas derivadas, únicamente la construida por Cano

Fig. 4. — Fragmento de la carta de Peixoto (1768)

y Olmedilla (fig. 5) posee cierto valor informativo : en ella apa-

recen por primera vez, simultáneamente, todas las designacio-

nes actuales de los « arroyos de Gayoso » (« E. Ramallos », « R.

del Medio», «E.. Pabon») (1); figura, también, el «R. de dos

(1) De los documentos cartográficos publicados hasta ahora, el primero que

registra la designación del arroyo Ramallo, es el construido por Francisco Mi-

Uau y Maraval en 1768 (cfr. Uxposi^ao, etc., VI, 13 A). Sin embargo, la deno-

minación primitiva perdura hasta fines del siglo xviii pues figura aun en el

mapa de Sud América construido, en 1794, por Tomás Kitchin (cfr. Question de

limites dic Brésil, etc., 51). El del Medio aparece también en dicha carta; y fi-

gura, asimismo, bajo el nombre de « arroyo on Medio », en la que corre agre-

gada a la conocida obra de Tomás Falkner (A description of Patagonia and the
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herm' » (arroyo Hermanas) (1); y, entre este último y el Eamallo,

corre un nuevo curso de agua, el « E. la Matanza », que subs-

tituye lá laguna figurada por d'Anville y reproducida en otro

de sus derivados (Sylveira Peixoto) (2).

De las cartas de Vaugondy (fig. 3) y Sylveira Peixoto (fig. 4),

baste decir que la primera sólo registra el nombre « La Matan-

ga » (sic), como designación de un lugar vagamente situado por

los 33° 55'; y que se singulariza la segunda por su ejecución des-

cuidada y los graves errores cometidos al reproducir el proto-

tipo (3).

Sobre el origen de la designación toponímica de que vengo

ocupándome, se han dado explicaciones absolutamente inacep-

tables, pues se basan, todas ellas, en el artificioso postulado de

que Garay y sus compaíjeros fueron muertos por los indígenas

en el lugar en cuestión : « el paraje lleva el nombre de la Matanza

— dice Azara — probablemente por la que hubo entonces » (4).

Tal es el parecer del doctor Cervera (5) ;
quien encuentra acep-

parts of South America, Hereford, 1774) ;
pero, la verdad es que el jesuíta inglés

aplica erróneamente ese nombre al arroyo Pavón.

(1) El nombi-e del arroyo Hermanas también hace su aparición por primera

vez en la carta de Millau y Maraval de 1768, bajo la forma * Hermana ».

(2) La substitución a que aludo en el texto, quizá se deba a una interpreta-

ción errónea de las informaciones suministradas al geógrafo español. En efecto,

en la porción de litoral fluvial bonaerense comprendido entre los arroyos Kamallo

y Hermanas, desemboca un pequeño curso de agua llamado arroyo Seco y me

bastará recordar, para explicar el posible trueque producido, que, a pocos cen-

tenares de metros del bajo La Matanza, desemboca el conocido arroyo Seco

santafecino. Este líltimo elemento hidrográfico recien aparece en la cartografía,

con su actual designación, en el primer decenio del siglo xix (cfr. Félix de

Azara, Vogages dans l'Amérique méridionale, atlas, mapas III y IV. París,

1809).

(3) En la carta portuguesa a que me refiero en el texto, aparecen transpues-

tas las designaciones de los ríos Areco y Arrecifes.

(4) Azara, Descripción, etc., II, 211.

(5) Ckrvkra, Vida, etc., 428, 431 y siguiente; Certera, Historia, etc.. I, 136,

193 y 196.
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table esa sugestión y la considera corroborante de su hipótesis

sobre las circunstancias en que se produjo la muerte del funda-

dor de Buenos Aires, hipótesis formulada con menosprecio de

los antecedentes históricos más verídicos y concordantes, y en

nmctmat Irí^fioíi

J.Atí - '

HECUESmTs'Aidmios

\

Fig. 5 . — Fragmento de la carta de Cano y Olmedilla (1775)

cuyo apoyo utiliza el texto, substancialmente desfigurado, de

un documento que ha pasado a ser clásico (1).

Tengo para mí que, en su origen, el nombre La Matanza se

halla vinculado a las faenas campesinas realizadas desde fines

del siglo XVI en las llanuras rioplatenses.

(1) En lo referente a la muerte de Garay y sus compañeros, siempre se ha

considerado el relato de Hernando de Montalvo como la más importante fuente

de información, por ser el testimonio contemporáneo que ofrece mayor suma de

detalles circunstanciados del suceso. Dicho relato, dado a conocer por Eduardo

Madero en su Historia del puerto de Buenos Aires, aparecida en 1892 (I, 243),

lo reproduje, cinco años después, en mi obra Los Querandíes (p. 45), y volví a

utilizarlo cuando me ocupé detalladamente de las diversas circunstancias que

rodearon la muerte del fundador de Buenos Aires (cfr. Oütes, Don Juan de

Garay, etc., 156). El doctor Cervera ha dispuesto, pues, de tres fuentes de

información que contienen la transcripción, ne varieíur, del texto original. He
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Son conocidas las circunstancias que determinaron la pérdida

de los escasos animales que poseían los conquistadores : la ins-

tabilidad de las primeras fundaciones ; la vida precaria de aque-

llas gentes, dominada por preocupaciones materiales cuya solu-

ción era menester hallar de inmediato; y las cruentas epidemias

que diezmaron la población rural, harto escasa. Debido a ello,

los ganados se internaron, sin que se les opusiera obstáculo

alguno, en el desierto inconmensurable, y allí procrearon en la

tranquilidad propicia de los campos solitarios. Pero la vida de

los embrionarios centros urbanos, con el pasar del tiempo, fué

aquí el pasaje desfigurado, aludido en el texto, que el autor de la Historia san-

tafecina ofrece en forma de transcripción !

« Juan de Garay subió a la ciudad « Juan de Garay en un bergantín se

de Santa Fe, y 40 leguas de aquí quiso suvia á la ciudad de Santa-Fé y qua-

entrar con el navio por una laguna, renta leguas de aquy quiso entrar con

pareciéndole que atajaba el camino, y el navio por una laguna pareciendole

viajando toda la laguna no halló sali- que atajaba camino, y voxando toda

da, volvió por donde había entrado y la laguna alrrededor no alió salida,

en la boca, ranchó » (Cervera, Vida, volvió por donde abia entrado y era

etc., 426; Cervera, Historia, etc.. I, ya puesta de ssol acordó de rranchear

191). a la boca » (Madero, ibid., 243).

Obvia decir que entre la transcripción utilizada por Madero y la que ha ser-

vido a Groussac (Juan de Garay, etc., ccxc), no existe variante alguna; ni la

hay, tampoco, al compulsarla con la copia integral de la carta de Montalvo

publicada por LeviUier (Correspondencia de los Oficiales Mcales de Hacienda del

Mío de la Plata con los reyes de España, 1540-1596, 1, 412. Madrid, 1915). La

alteración del texto del instrumento referido sería cosa baladí, si el doctor

Cervera no hubiese agravado su ligereza al presentar ese documento como

expedido desde Santa Fe, cuando la verdad es que lo fué « desta ciudad de

trenidad y puerto de buenos ayres » (Madero, ibid., 1, 243; Corresponden

da, etc., 421). Las razones determinantes del trucage — tal es el calificativo

más benévolo que encuentro para semejante procedimiento que afecta prin-

cipios fundamentales de ética profesional — se encarga de puntualizarlas

el propio escritor santafecino. « Madero — dice — aceptando la distancia que

señala Montalvo, tomada desde Buenos Aires, cree que esto sucedió [la muerte

de Garay] en la laguna de San Pedro » (Vida, etc., 426; Historia, etc., I, 192).

* Se ha tomado la distancia de 40 leguas desde Buenos Aires, por Outes y Ma-

dero — agrega — pudiendo tomarse a la inversa desde Santa Fe, según la redac-

ción del párrafo transcripto » (Vida, etc., 426 ; Historia, etc.. I, 191). — £l toHá

justement comme on écrit l'histoire J
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tonificándose; las necesidades se acrecentaron, y los que vieron

disgregarse su heredad, sin lograr impedirlo, encontraron bue-

nas razones para intentar su recobro. Las autoridades las encon-

traron valederas, — se aceptó como cierta la ficción de que la

propiedad de las haciendas, no obstante Ja migración producida,

no había sufrido menoscabo alguno, y quedó legalmente esta-

blecido que las personas que habían sido dueñas de ganados,

mediante una información que acreditara su derecho, podían

sacrificar los animales « alzados ».

El 23 de marzo de 1609 el Cabildo de Buenos Aires resuelve

abrir una « matrícula » con ese objeto; y el 22 de abril del mis-

mo año se reglamenta « la matanza » de ganado « alzado » y se

registra, nominalmente, la matrícula ordenada (1). Desde enton-

ces, y en todo el curso del siglo xvii, los pedidos de licencia

para « yr a hager matanga » (2), para « salir a ha5er la matan-

9a» (3) o, simplemente, para «hacer matanza» (4), son frecuen-

tes. El propio Cabildo las concede empleando la misma fórmu-

la (5); y, en sus actas, aparece de continuo la misma grafía (6).

Muy rara vez, en cambio, por esa época, se formulan solicitudes

para «yr a las Pampas a matar ganado cimarrón» ; o se emplea la

grafía «matar» en los documentos públicos que he examinado (7).

Recién al finalizar el primer tercio del siglo xvii, comienzan

(1) Acuerdos, etc., II, 146, 153 y siguientes. Buenos Aires, 1907.

(2) Acuerdos, etc., II, 156, 475; III, 51. Buenos Aires, 1908; IV, 163. Buenos

Aires, 1908.

(3) Acuerdos, etc., IV, 100, 141 ; VII, 368. Buenos Aires, 1909.

(4) Acuerdos, etc., II, 413; III, 157.

(5) Acuerdos, etc., IV, 66 ; VI, 14. Buenos Aires, 1908 ; XIII, 68. Buenos Ai-

res, 1914.

(6) Acuerdos, etc., II, 152, 478 ; VII, 117 ; X, 247. Buenos Aires, 1912 ; XI,

88, 91. Buenos Aires, 1914; XII, 183. Buenos Aires, 1914; XIII, 38, 43, 72, 155,

392, 394, 395, 476.

(7) Acuerdos, etc., I, 239. Buenos Aires, 1907; II, 19, 303; III, 116 y siguiente;

IV, 446; VII, 113, 316; XII, 386; XIII, 124.
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a aparecer pedidos aislados para «yr a vaquear», los que se

hacen más frecuentes en los últimos decenios (1) ;
pero, las fór-

mulas « yr a la baquería » (2) o « yr a haser vacas » (3), son

excepcionales.

No cabe duda, pues, de que en el siglo xvii predominaba el

empleo del substantivo «matanza» para designar la acción de sa-

crificar los animales vacunos « alzados » que vivían en los llanos.

Ahora bien, los « accioneros » (4), que así se llamaron los

antiguos propietarios, no solamente debieron conocer los luga-

res que frecuentaban de preferencia los ganados, sino también

aquellos sitios cuyas condiciones topográficas facilitaban su

tarea, que implicaba la reunión del mayor número de reses para

el sacrificio, y el beneficio, in situ, de sus cueros, sebo y grasa.

La amplia depresión situada al noroeste del [tercer] arroyo

de Gayoso (Pavón) satisfacía tales condiciones. Debió de ser

un lugar adonde afluyeron los ganados de la región, y en cuya

área, naturalmente circunscrita, podían también reunir los va-

queros centenares de animales. No es una conjetura, — a media-

dos del siglo XVIII, en 1749, fray Pedro José de Parras, pudo

ver aun en las proximidades de San Pedro (provincia de Bue-

nos Aires), « encerradas diez y ocho mil yeguas, y mas de la mi-

tad de ellas con sus crias », en una « ensenada » de las que for-

ma el Paraná con los meandros de su curso. « Habían recogido

este ganado— dice — de todas las tierras de la estancia, que

son siete leguas, a fin de matar algunos caballos enteros » (5).

(1) Actierdos, etc., V, 308; VI, 247; VII, 47; XI, 386, 419; XII, 53; XIII.

308, 443, 461.

(2) Acuerdos, etc., V, 315.

(3) Acuerdos, etc., V, 310.

(4) En los documentos de la época se emplean, indistintamente, las grafías

« ausionero » , « axsionero * o * acsionero *

.

(5) [Fray Pbdro José ub Parras, Diario y derrotero], en Revista de la Bi-

blioteca pública de Buenos Aires, IV, 255. Buenos Aires, 1882.
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Fundándome en los antecedentes que acabo de resumir, creo

que la designación toponímica « La Matanza » — cuyo valor

descriptivo es evidente — se originó en el hecho de haber apli-

cado los vaqueros esa grafía, en voga por entonces, a un lugar

que encontraron excepcionalmente favorable para la realización

de sus rudas faenas. Por ello, quizá, fué por largo tiempo el sitio

predilecto de sus reuniones.

II

La «declaración» de 1588 y el río de los Querandíes. — Importancia de ese

elemento hidrográfico en la antigua toponimia rioplatense y origen de

su designación. — Antecedentes históricos : la deposición de Gregorio

Caro; la Historia de Oviedo; el Diario Lopes de Souza; la Geografia de

López de Velasco. — Antecedentes cartográficos : Santa Cruz; Caboto;

Desliens ; Desceliers ; Velho ; Forlani ; Rivadeneyra ; Mercator y sus de-

rivados (Sgrothen, Jode, Florentin van Langheren, Wytfliet, Hulsi,

Piscator). — Identificación del río de los Querandíes : Del Valle ; Alvear

;

Cervera ; Outes (1897-1903). — Examen crítico de la nueva prueba

histórico-cartográfica. — Conclusiones.

El concepto geográfico fundamental de la « declaración » de

1588, en cuanto se refiere a los « términos » meridionales de

Santa Fe, se halla contenido— he de recordarlo— en la apó-

dosis de la obscura cláusula cuya interpretación integral he

formulado en la primera parte de esta memoria.

Anteponer a su texto, claro y preciso (« la mitad del camino

de Buenos Aires, que es el riachuelo que es abajo de la Ma-

tanza ») la vaga referencia etnogeográfica comprendida en la

prótasis (« y con Buenos Aires con los Querandíes, que están en

la mitad del camino de Buenos Aires ») e inferior de ella— como

lo han hecho los doctores Del Valle, Alvear y Cervera (1)— que

(1) Del Valle, ibid., 9 y 14; Alvear, ibid., 10; Cerveka, Historia, etc.,

I, 135 y siguiente.
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el curso de agua señalado como límite y situado al sur de la

Matanza fuera el río de los Querandíes, sólo demuestra que esos

escritores no llegaron a penetrarse del espíritu que informa el

valioso instrumento que utilizaban. Y es así cómo uno de ellos,

con una ausencia de sentido crítico inverosímil, se esfuerza en

explicar las obscuras alusiones geográficas de Vera y Aragón,

con ayuda de la crónica de Oviedo : « entonces— dice el doctor

Cervera— resultaría lo siguiente
;
que siendo este riacliuelo

[el situado « abajo de la Matanza » | el llamado de los queran-

díes, se hallaría tomando la distancia que señala Oviedo al Car-

carañal de 30 leguas, en las cercanías de Arrecifes » (1). Huelga

decir que tales inducciones carecen en absoluto de fundamento.

El río de los Querandíes representa en la geografía histórica

rioplatense, uno de los más antiguos elementos toponímicos de

la porción de litoral fluvial comprendido entre Buenos Aires

y la desembocadura del Carcarañá en el brazo de Coronda.

El origen de su designación remonta al momento inicial del

descubrimiento, — es una de las pocas denominaciones atri-

buíbles, con plena certidumbre, a la gran expedición de Se-

bastián Caboto (1527), tan poco fecunda en «bautizos».

Por desgracia, la copiosa documentación referente a dicho via-

je dada a conocer en los últimos años, si bien comprende ma-

teriales suficientes como para acometer su historia interna

y la de sus incidentes y resultados, no ofrece, en cambio, los

antecedentes indispensables— derroteros o diarios circunstan-

ciados — mediante los cuales podría intentarse la reconstruc-

ción integral de las rutas recorridas y conocer la parte de no-

menclatura que le es propia. Sólo en la Información sumaria

levantada en San Salvador por octubre de 1529 para establecer

las causas que determinaron la pérdida de Sancti Spiritus, se

halla comprendida una brevísima referencia utilizable. Gregorio

(1) Certera, Historia, etc.. I, 136.
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Caro, que fué jefe del establecimiento destruido, manifiesta en

su descargo que después de recoger algunos sobrevivientes en la

boca del Carcarañá y en los sitios accesibles de la alta barranca

que forma la margen derecha del Coronda, « fué fasta el estero

de los Canandines con la barca para ver si liobiera cristianos

para los tomar» (1). Es esta la mas antigua mención, que yo

conozco, del elemento toponímico en discusión.

En realidad, la única fuente de información precisa sobre ese

período inicial, actualmente a nuestro alcance, aunque indirec-

ta, ofrece, sin embargo, las necesarias garantías de veracidad.

En efecto, el gran cronista Oviedo ha reunido en su Historia in-

formaciones geográficas valiosas que emanan de uno de los miem-

bros más calificados de la expedición : « de que me dio notÍQÍa

— dice — Alonso de Santa Cruz ». Por esta circunstancia, la

mención que en ella se hace del río de los Querandíes, cobra

extraordinario interés. «Passemos a la otra costa del Cabo

Blanco — expresa Oviedo— desde el qual continuando la via

del Oc9Ídente, ochenta e mas leguas, corre con nombre de rio

de la Plata todo
;
pero en fin destas ochenta leguas, en la costa

que sigo agora, entra el rio llamado Guirandies, desde el qual

se enarca e vuelve la costa ha9ia la equinogial » (2), y más ade-

lante, al relatar el viaje de Caboto en procura del Carcarañá,

agrega : « fueron a dar en una punta dentro del mismo rio, que

está del puerto de Sanct Lagaro en la otra banda treynta le-

guas, do entra un rio que se dige de los Guyrandos » (3).

(1) José Toríbio Medina, SI veneciano Sebastián Caboto al servicio de Es-

paña, II, 148. Santiago de Chile, 1908.

(2) Gonzalo Fernández de Oviedo y Valdés, Historia general y natural

de las Indias, islas y tierra firme del Mar océano, II, 171. Madrid, 1852.

(3) Oviedo, íbid., II, 173. Enrique Harrisse lia reconstruido esta parte del

itinerario de Caboto valiéndose délos informes de Oviedo, vale decir, de Santa

Cruz (cfr. John Cabot the discoverer of North America and Sebastian his son.

A chapter of the maritime history of England under the Tudors. 1496-1557

,

213 y siguiente. London, 1896).
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El interesante Diario llevado por Pero Lopes de Souza, que

comprende el relato circunstanciado del atrevido viaje que rea-

lizara a través del delta paranaense por diciembre de 1531,

amplía y aclara, en cierto modo, las escuetas informaciones

dadas a Oviedo por Alonso de Santa Crnz. Navegando el ma-

rino portugués por un amplio brazo del Paraná « e indo no meo

delle— dice — descobri outro brago, que ia a loessudoeste ; e fui

por elle hüa legua, e dei n'outro rio mui grande, que ia a noroeste.

E a térra da banda do sudoeste— añade— era alta, eparecia ser

firme; e da mesma banda do sudoeste, achei hum esteiro, que na boca

havia duas bragas de largo e hüa defundo; e segundo a informagam

dos indios era esta térra dos Carandins (1). Por ello, el descubri-

dor dio ese mismo nombre al estero referido, cuya posición era

de trinta e tres graos e tres quartos (2). Lopes de Souza resume lue-

go en estos términos los caracteres flsiográficos de la región

:

JEJsta térra dos Carandins — dice — he alta ao longo do rio ; e no

sartam he toda chda, coberta de feno, que cobre hum homem : ha

muita caga nella de veados e emas, e perdizes e codornices... (3)

En la Geografia y descripción universal de las Indias compuesta

a fines del siglo xvi; por Juan López de Velasco, encuentro, por

último, esta otra información complementaria : « Tres leguas el

rio arriba [del que designa con el nombre de Nuestra Señora de

Buenos Aires] (4), está otro rio que se llama de Lujan, no muy

ancho, pero bien hondable. Siete leguas más arriba se llega a

otro estrecho que se llama de los Querandies, y cinco leguas mas

arriba otro estero que se llama de los Chanaes-Timbues » (5).

(1) Pero Lopes de Sooza, Diario de navega^fío da armada que foi á térra do

Brasil em 1530 sob a capiíania-mor de Martim Affonso de Souza, 46. Lis-

boa, 1839.

(2) Lopes de Soüza, ibid., 46 y siguiente.

(3) Lopes de Souza, ibid., 47.

(4) Riachuelo.

(5) Jdan Lópkz db Vblasco, Geografia y descripción universal de las Indias,
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Éstas son las únicas referencias de contemporáneos en que

se hace mención de un río o estero de los Querandíes.

Los documentos cartográficos en que aparece figurado el

elemento que me ocupa son relativamente abundantes y for-

man, en realidad, dos grupos : el primero que comprende aque-

llas cartas que podrían tenerse por clásicas por proceder de los

0. — Fragmento de la carta de la región del Río de la l'lata

del Islario de Santa Cruz (1541)

mismos descubridores, de cosmógrafos que obtuvieron sus in-

formes directamente de pilotos, o de individuos que los llegaron

a conocer por tradición oral de miembros de las expediciones

;

el segundo formado por el mapamundi de Gerardo Mercator,

publicado en 1569, y sus derivados parciales.

560. Madrid, 1894. La Geografía de López de Velasco es, en realidad, el Libro

de la descripción de las Indias, cuya ordenación la encargara Juan de Ovando.

Como el mismo compilador lo manifiesta, inició sus trabajos por el año de 1571

utilizando, obvia decirlo, las mejores fuentes de información tanto documen-

tales como cartográficas.
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Entre los primeros, el Islario de Alonso de Santa Cruz es el

más antiguo (1541) (1). La carta que representa el río de la

Plata con sus grandes afluentes (fig. 6), sin ser más perfecta en

su configuración general que la construida i)or Diego Ribero

en 1529, ofrece mayor precisión en los detalles y una rica no-

menclatura en gran parte nueva (2). Desde luego, las denomi-

naciones que jalonan el litoral de los ríos, son, en su mayoría,

las aplicadas por la expedición descubridora de que formara

parte el propio Santa Cruz. Las transcribo a continuación, pues

constituyen una pauta valiosa y servirán para fijar, más ade-

lante, el valor de las que aparecen en otras cartas.

C. de santamaría. p deqrandis.

S. gabrlel. carcar[?].

S. barbara. S. piris.

S. lázaro. R. decarcaos.

R. negro. R. debeñaes.

R. vruai. pitin.

el gran Rio parana. R. paraguai.

C. blanco. b. de S. Anna.

bnenos aires. R. déla traición.

Entre ellas figura — como podrá notarse— la designación

(1) Fkanz R. V. WlESER, Die Karten von Amerika in dcm Islario general des

Alonso de Santa Cruz, carta XIV. Innsbruck, 1908. Por largo tiemim y sin fun-

damento alguno, se lia afirmado que el Islario había sido construido con pos-

terioridad al año de 1560. Wieser ha demostrado que la obra del célebre cos-

mógrafo debió de estar terminada en 1541 (ibid., XI y siguientes).

(2) La carta del Islario a que aludo en el texto es, en mi opinión, un deri-

vado del mismo prototipo que sirvió para construir el planisferio anónimo de

Weimar (1527) y el de Diego Ribero (1529). De ellos difiere, prescindiendo, na-

turalmente, de la representación más completa de la cuenca del Plata, por las

omisiones, substituciones y necesarias adiciones hechas en la nomenclatura

:

«omo puede constatarse compulsándola con las reproducciones de a(iuóllos que

acompañcín el estudio crítico de J. G. Kohl (Die beiden nllesten General-Karten

von Amerika. Weimar, 1860). Asimismo, la carta del Islario es la primera en

que aparecen las designaciones < Rio de la plata » y « buenos aires ».
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« p[uerto ?] deqrandis », escrita a lo largo del curso de un tribu-

tario occidental del Paraná, cuya boca se halla situada, aproxi-

madamente, por los 34°18' de latitud sur (1).

En el mapamundi de Caboto de 1544 (fig. 7) (2) la nomen-

/
ut.

1^ VpJDpUh^^fo^'^ O
)|

Fig. 7. — Fragmento del mapamundi de Caboto (1544)

«latura rioplatense aparece enriquecida con las designaciones

toponímicas o de valor etnogeográfico que enumero a conti-

nuación :

(1) Ignoro si la designación « p[uerto ?] deqrandis » figura, también, en el

mapamundi de Santa Cruz de 1542, — la hermosa reproducción fototípica edi-

tada por DaHgren (Stockholm, 1892) no he podido consultarla en Buenos Aires.

(2) Frontiéres entre le JBrésil et la Guyane fran^aise. Atlas contenant un choix

de caries antérieures au traite conclu en Utrecht le 11 avril 1713 entre le Por-

tugal et la France. Annexe au mémoire presenté par les États Unis du Brésil

au Gouvernement de la Confédération Suisse, no 6. Paris, 1900. El facsímile

completo del maijamundi de Caboto forma parte de la gran obra de M. Jomard.

(cfr. Les monuments de la géographie ou recueil d'anciennes curtes européennes

et orientales (3^ partie), XX, 3, Paris, sin fecha)
; pero la reproducción fototí-

pica de la porción sudamericana publicada por Rio Branco es la tínica obtenida

mediante ese procedimiento gráfico, cuyas ventajas no es menester puntualizar.

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SEK.) 43
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y. de martin gar[ciaj. Camaroes.

el rio de Saluador. guaranis.

beguhaes. rio de yanas.

rio de masoreta.

Asimismo, un afluente de la margen derecha del Paraná^

situado por los 33°20', lleva el nombre de «rio de los quiran-

dos» (1).

Pig. 8. — Fragmento do la carta de Desliens (1543-1544?)

Casi contemporáneamente, en las cartas franco-lusitanas cons-

truidas a mediados del siglo xvi, cuya riquísima nomenclatura

comprende las designaciones toponímicas y de etnogeografía da-

(1) El « rio de los quirandos » figura — como lo digo en el texto — en la edi-

ción de 1544. Actualmente no podría afirmarse si la representación del referido-

elemento toponímico se conservó en el tipo del mismo planisferio editado en 1549,

que Nathan Kochliiifif viera en Oxford por 1566; o en uno, posterior, que grabó

Clemente Adama y que fué examinado por Hakluyt en 1589 (véase, a este res-

pecto, Hknry Harrisse, Jean et Sébastien Cabot. Leur origine et leurs voyageSr-

151 y siguientes. Paris, 1882).
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das por las expediciones de Caboto y Mendoza, también aparece

por los 32°15' de latitud sur, la denominación «quirandis».

Considerada aisladamente, podría suponerse que ella sólo se-

ñalara el habitat de los indígenas de aquel nombre. No es así,

sin embargo ; examinando la nomenclatura de la margen occi-

dental del litoral fluvial comprendido entre Buenos Aires y el

río Paraguay — transcripta a continuación — que aparece en

la carta de Nicolás Desliens (1543-1544?) (fig. 8) (1) y én el

hermoso planisferio de Pedro Desceliers (1550) (2) y compul-

sándola con la del Islario y mapamundi de Caboto, se llega

a la certidumbre de que los cartógrafos de Dieppe represen-

taron, también, el río de los Querandíes.

Desliens (1543-1544?)
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[12.] Tembus.

Corps christ. [l^-l Corps crist.

quiloacas. [14.] quiloacas.

bonne esperance. [15.] bone esperance,

paraguoi. [16.] paraguai.

R. petiti. [17.] R. petiti.

[18.] Agazes.

quiloacas petiti.

R. paragay. [l^*] ^- paragoi.

En efecto, las más de las veces ellos no han especificado, en

la cuenca de nuestros grandes ríos, la naturaleza de los ele-

mentos geográficos que representaban, reduciéndose a registrar

sólo los nombres propios de los mismos. La denominación « E.

decarcaos », anotada por Alonso de Santa Cruz en su Islario,

evidencia el procedimiento : Desliens y Desceliers la reducen

a la forma « careados » (1).

La grafía « quirandis » que aparece en los planisferios franco-

lusitanos es, pues, una designación toponímica homónima de

« p. deqrandis » (Santa Cruz) y de « rio de los quirandos » (Ca-

boto), como lo corrobora la nomenclatura de la carta portuguesa

de Bartolomé Velho (1561) (2), que siendo, con ligeras varian-

tes, la misma dada a conocer por Desliens y Desceliers, com-

prende la denominación « quiradis » a lo largo de un tribu-

tario occidental del Paraná, situado por los 33°20' de latitud

sur (fig. 9).

Antes de dar por terminado el examen de la serie de docu-

mentos cartográficos que forman el primer grupo, debo de men-

cionar el mapa de Sud América construido por Pablo de Forlani,

(1) Los ejemplos abundan : R. luzam = « luzam » ; R. de Palmes = « Palmes ».

Estas mismas denominaciones aparecen, en la forma ordinaria, en la carta de

Bartolomé Velho («luzam» = «R. luzao » ; « Palmes » = « R. de palmas»),

derivada de varios prototipos, uno de los cuales debió de ser obra de los cos-

mógrafos de Dieppe.

(2) Frontiéres, etc., n» 14.
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y el informe croquis de la cuenca rioplatense de fray Juan de

Rivadeneyra.

Es el primero (fig. 10) una de esas hermosas cartas construidas

y grabadas en Italia durante el sexto y séptimo decenios del

siglo XVI que forman el rarísimo atlas de Lafreri (1) y que pa-

rece anunciaran la próxima evolución de las representaciones

Fig. 9. — Fragmento de la carta de Velho (1561)

cartográficas, iniciada con las trascendentales reformas y con-

cienzudos trabajos de Abraham Ortelio y Gerardo Mercator.

Derivada, sin duda, de un prototipo español, contiene algunos

nuevos elementos de nomenclatura («c. batel», «R. Córlen-

te »), otros que sólo evidencian deplorables errores de trans-

cripción que perdurarán por largo tiempo (« E. caramagna »),

y registra, asimismo, por los 32°40' de latitud sur, el « R quia-

randis».

(1) A. E. NoRDBKSKioLD, Facsimüe-Allas to the early history of cartography,

117 y siguientes, figura 80. Stockholm, 1889.
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En cuanto al croquis de Eivadeneyra (1)^ sin llegar a ser una

aserción cartográfica, constituye un documento de información

interesante, pues su autor— buen conocedor de las regiones que

describe— al representar el « Estero de quirandies », evidencia

que todavía i)or 1581 persistía esa denominación toponímica.

La segunda serie de documentos cartográficos en que aparece

el río de los Querandíes, comprende, como lo lie dicho, el ma-

pamundi publicado en Duisburgo el año de 1569 por Gerardo

Mercator (2)— el primero en proyección isógono-cilíndrica —

y

sus varios derivados parciales. La representación del sistema

hidrográfico rioplatense, tal cual aparece en esta carta y los

(1) Pr. Juan de Rivadenkyka, Belacion de las provincias del Rio de la Plata,

en Cartas de Indias, publicadas en la Revista de la Biblioteca pública de Buenos

Aires, IIL Buenos Aires, 1881.

(2) Nova et aucta orbis terrae descriptio ad usum navigantium emendata, aeeo-

modata, etc. Duysburgo, an. D. 1569 mense Augusto. Jomard ha publicado

una reproducción facsimilar do este monumento de la cartografía (ibid., XXI,

6), aunque omitiendo algunas de sus inscripciones. En cuanto a la hermosa re-
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elementos de nomenclatura que contiene me inducen a suponer

que su prototipo fué la carta italiana de Forlani ; aunque la

configuración general de la región se asemeja a la del mapa-

mundi cordiforme del mismo cosmógrafo (1538), inspirado,

como se sabe, por el de Oroncio Fine (1531). El río de

los Querandíes figura en el mapamundi de 1569 bajo la de-

Fig. 11. — Fragmento de la carta de M. Mercator (1595)

nominación, crasamente latinizada, de << r. de Carandias »

(33°25'), la misma que, con variantes más o menos aprecia-

bles— «E. deCarandi», «E. Carandi» y «E,. de Carandia» —
transcriben los derivados. Sin embargo, no se baila registrada

en la « reimpresión » publicada en 1587 por Eumoldo Merca-

tor, hijo del cosmógrafo holandés; pero, sí lo está en la carta de

América construida por el hermano de aquél, Miguel, compren-

dida en la primera edición (1595) de la gran obra geográfica.

producción fotolitográfica hecha bajo los auspicios de la Sociedad geográfica de

Berlín, no he podido examinarla, pues no existe ejemplar alguno en Buenos

Aires.
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Atlantis Oeographia Nova Totius Mundis, de su ilustre i)adre

(fig. 11) (1).

Los derivados a que he aludido son los siguientes

:

1° El mapamundi manuscrito de Cristian Sgrothen, conser-

vado en la biblioteca del rey de España y del cual el barón de

Rio Branco ha divulgado una reproducción (2);

4

Fig. 12. — Fragmento de la carta de G. de Jode (1593)

2° El mapa Brasilia et Pervvia comprendido en la segunda

edición del Speculum Orbis Terrae de Gerardo de Jode y publi-

cado en Amberes en 1593 por su hijo Cornelio (fig. 12) (3). He

podido constatar que, además de Mercator, tuvo ese mapa un

prototipo procedente del Theatrum Orhis terrarum de Ortelio

(1) Frontieres, etc., no 39.

(2) Frontieres entre le Brésil et la Guyane fran^aise. Second mémoire presenté

par les Etats-Unia du Brésil au gauvernement de la Confédération Suisse arbitre

ehoisi selon les slipulations du traite conchi o Jtio de Janeiro le iO atril 1897

entre le Brésil et la France, VI, atlas, 7 bis. París, 1899.

(3) Frontieres, etc., Atlas, etc., n» 36.
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— cuyo éxito indujo a Jode, sin duda, a publicar su atlas de

1578 — y la interesante carta holandesa de Sud América cons-

truida por Van Doet (1585) (1);

3° El mapa de Sud América, construido por Arnaldo Floren-

tin van Langheren, para los escritos geográficos de Hugo van

Linschoten [ Voyage o/te Schipvaert, etc.] y que figura en las

Fig. 13. Fragmento de la carta de Floreutin van Langheren (1596)

numerosas ediciones de dichos trabajos aparecidos de 1596

a 1645 (fig. 13) (2). Aunque tuvo esta carta los mismos proto-

tipos que la ya mencionada de Jode, es evidente que su autor

utilizó preferentemente el mapa de Van Doet y conoció docu-

mentos cartográficos lusitanos

;

(1) El examen del mapamundi de Jode (1593), me permite asegurar que su

autor conoció los trabajos cartográficos italianos a que he aludido en el texto,

— ello queda evidenciado por figurar uno de los elementos más característicos

de la nomenclatura de Porlani : el « R. corifete [= R. coriente] (cfr. Nordens-

KioLD, ibid., XLVIII, y Frontieres, etc., Atlas, etc., no 35).

(2) Frontieres, etc., Atlas, etc., no 41.
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4° La pequeña carta Plata Americae provincia de 3a intere-

sante obra de Oornelio Wytfliet JDescriptionis Ptoleniaicae Aug-

mentum^ publicada en Lovaina en 1597, y cuyos 19 mapas gra-

bados en cobre forman, en realidad, el primer atlas completo

del Nuevo Mundo (fig. 14) (1). Wytfliet utilizó, también, los tra-

bajos cartográficos anteriores de Mercator, Ortelio y Yan Doet;

Cm

AIORPION.

CABIOS.^^
C s

Fig. 14. — Fragmento de la carta de "Wytfliet (1597)

5° El mapa de Sud América agregado a la edición latina de

la obra de Schmidel, publicado en Nuremberg en 1599 por

Levino Hulsi, e inspirado, especialmente, por la tantas veces

recordada carta de Van Doet (2)

;

6° Por último, la carta de Sud América, obra de N. I.

Piscator, aparecida en Eoma en fecha desconocida y deriva-

(1) NORDKNSKIOLD, ibid., LI.

(2) HüLDERiCüS SCHMIOKL, Vera historia, admirandae evivsdam navigationis,

quam.,., Straubingensis, ab Antio 1534. usque ad annum 1554. in Americam

vel nouutn Mundum, iuxta Brasiliam ¿b Rio della Plata, con/ecit, etc. Nori-

bergae, 1599.
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da de Mercator, Ortelio y un portulano lusitano (fig. 15) (1).

Tales son los resultados obtenidos en mi encuesta carto-

gráfica.

Como lo tengo ya dicho, los comentadores ocasionales de la

«declaración» de 1588 han supuesto que el curso de agua si-

tuado al sur de la Matanza e indicado como límite, debió de

t^érIdTq
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Fig. 15. — Fragmento de la carta sin fecha de Piscator

ser el río de los Querandíes, pues en « sus orillas— dice uno de

aquellos — habitaban estos indios» (2). Obvia decir que la inter-

pretación arbitraria del valioso instrumento a que he aludido

tantas veces, ha sido la causa determinante del equívoco pro-

ducido.

Sea como fuere, los representantes de Buenos Aires y Santa

Fe en la fase final de su secular litigio de límites i)rocedieron

(1) V. M. MaüRTüa, Juicio de límites entre el Pertí y Bolivia. Prueba peruana

presentada al gobierno argentino. Cartas geográficas (segunda serie), IV. Bar-

celona. 1906.

(2) Certera, Historia, etc., I, 136.
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con sinceridad, sin apartarse de la cuestión, y utilizando o ana-

lizando— bien que mal— las escasas fuentes de información

a su alcance. Fué por ello que, a las dudas expresadas por el

doctor Del Valle respecto a la ubicación del vago elemento

hidrográfico que llama «riachuelo de los Querandíes», el doc-

tor Alvear observó que no podía ser otro que el señalado por

el convenio de 1721; vale decir, el arroyo del Medio (1). En

cambio, la identificación sugerida veladamente por el doctor

Cervera, pone en evidencia, una vez más, la finalidad tenden-

ciosa de su argumentación cuando encara las cuestiones terri-

toriales suscitadas entre Buenos Aires y Santa Fe. Sólo con

tales propósitos puede insinuarse que el « riachuelo » aludido

en la « declaración » de 1 588 sea el río Arrecifes (2).

Descartando tales dislates, recordaré que desde el año de 1897

he sostenido, invariablemente, la identidad de los ríos Queran-

díes y Arrecifes, fundándome en los textos de Oviedo y Lopes

de Souza y en unos pocos instrumentos cartográficos : el pla-

nisferio de Oaboto, el croquis de Eivadeneyra y el mapa de

Hulsi (3). Pero, como esa hipótesis fué formulada cuando ini-

ciaba mi labor científica, y, desde entonces, han transcurrido

veinte años, la verdad es que su revisión se impone.

Conviene recordar, ante todo, que la primitiva designación

(1) Del Valle, ibid., 9; Altear, ibid., 10.

(2) Certera, Historia, etc., I, 136. * Ahora bien — dice Cervera — empe-

zando por el Sud, hallamos que el límite con Buenos Aires, según esta acta

de 1588, es el riachuelo más allá de la Matanza, mitad del camino de ciudad

a ciudad, pudiendo asegurarse que a este riachuelo- se le llamaba de los que-

randíes, pues a sus orillas habitaban estos indios. Y entonces — agrega —
resultaría lo siguiente : que siendo este riachuelo el llamado de los querandíes,

se hallaría tomando la distancia que señala Oviedo al Carcarañal de 30 leguas,

en las cercanías de Arrecifes... »

(3) Odtes, Los Querandíes, etc., 132 y siguientes; F. F. Oütks, M primer

establecimiento español en el territorio argetUino (1527-1902). Noticia histórico-

(jeográfica, en Anales de la Sociedad científica argentina, LIV, 117, nota 2;

118, nota 3. Buenos Aires, 1902 ; Odtbs, Don Juan de Garay, etc., 132ypaa*t»w.
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toponímica que me ocupa deriva de un hecho étnico : el nombre

de ciertos indígenas, cuyo habitat alcanzó determinados puntos

del litoral fluvial bonaerense y santafecino, pero que nunca

llegó a comprender la región insular próxima. Los descubri-

dores, pues, debieron remontar necesariamente el Paraná por

los brazos más próximos a los terrenos elevados y estables, que

definen el valle del río por su margen derecha, para haber po-

dido señalar el elemento hidrográfico referido y darle el nombre

de los indígenas con los cuales, sin duda, se entrevistaron y

mantuvieron relaciones. Esta tesis la he sostenido alguna vez

y creo haber estado en lo cierto cuando afirmé que la expedi-

ción de Caboto se internó por el Paraná de las Palmas (1).

Ahora bien, el más significativo y preciso de los testimonios

históricos colacionados en las páginas precedentes, es el breve

pasaje en el cual Oviedo, refiriéndose a la expedición de Caboto,

dice : « fueron a dar en una punta dentro del mismo rio, que

está del puerto de Sanct La9aro en la otra banda treynta leguas,

do entra un rio que se di9e de los Guyrandos». Este texto,

preciosísimo, dada su veracidad, ofrece los elementos sufi-

cientes para obtener la solución del problema geográfico plan-

teado.

En efecto, respecto del itinerario seguido por el descubridor

del Paraná, en la región que nos interesa, no puede haber ya

divergencia alguna. Caboto dejó el precario tenedero de la boca

del arroyo Santo Domingo, próximo a la punta Martín Chico—
único lugar donde cabe situar a San Lázaro (2) — y con el San

(1) Odtes, Ul primer establecimiento, etc., 118, nota 3; Oütes, Don Juan de

Garay, etc., 131 j siguientes; véase, también, pues corrobora mi tesis : P[aul]

G[ro088ac], La expedición de Mendoza, en Anales de la Biblioteca, VIII, xl,

nota 1. Buenos Aires, 1912.

(2) OuTES, El primer establecimiento, etc., 117, nota 2. La verdad es que no

se ha presentado hasta ahora razón alguna de peso que me obligue a modificar

la interpretación del texto de Oviedo que hiciera en 1902. Con posterioridad

a mi publicación, alguien ha sostenido, con vergonzante presuntuosidad de pa-
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Gabriel y la Santa Catalina cruzó el estuario, rumbo S. 35° O. (1),

en demanda del brazo de las Palmas que remontó hasta la des-

embocadura del actual río Baradero. Bastan las anteriores ob-

servaciones, a propósito del habitat de los Querandíes para

excluir, en absoluto, la posibilidad de que siguiera navegando

el brazo nombrado— continuó, pues, por el Baradero, alean-

pelista, que el establecimiento de San Lázaro debió de estar situado en el puerto

de Conchillas, sobre el arroyo del mismo nombre, (cfr. Julián O. Miranda,

Utia cuestión histórica. Hl puerto de San Lázaro y el puerto de San Salvador,

en Vida Moderna, IX, 191 y 192. Montevideo, 1903) ; José Toribio Medina

afirma, por otra parte, que la expedición de Caboto se detuvo en la punta de

Martín Chico, sin establecer si fué al sudeste o al noroeste de dicho lugar (ibid,

I, 158, nota 5); y el señor Groussac, últimamente, sugiere, como una solución,

que el río y puerto de San Lázaro « marcaban casi el punto medio entre Martín

García y Punta Gorda, es decir, el arroyo de las Vacas ». (cfr. La expedición

de Mendoza, etc., xxxix, nota 1).

De todos estos pareceres analizaré sólo el último. No comparto la opinión del

insigne maestro y he aquí mis razones. El señor Groussac acepta en principio

la información de Oviedo, sobre la cual he fundado mi hipótesis : « e fueron

adelante una tierra e rio que llamaron de Sanct Lázaro, enfrente del qual rio

está una isla que se dige la isla de Martin Garfia, porque murió alli un des-

pensero del capitán Johan Diaz de Solis > (ibid., II, 172). Propone, simple-

mente, una interpretación más amplía del texto transcripto, dando * alguna

elasticidad al adverbio enfrente ». Por ello indica el arroyo de las Vacas, situado

a tres leguas náuticas de Martín García; pero frente a cuya boca, nótese bien,

86 encuentra la importante isla Solís, circunstancia esta última que invalida su

tesis, pues no es aceptable que los descubridores singularizaran la posición de

San Lázaro en la forma precisa referida, de haber estado * enfrente » a otra

isla. La duda sólo podría subsistir, si, prescindiendo en absoluto del texto de

Oviedo — para lo cual no existe motivo alguno — se redujera la cuestión a saber

si existió una isla de San Lázaro, a la cual se alude en la deposición de Pedro

de Niza, en el interrogatorio de la Información levantada en las Azores a pe-

dido de Gregorio Caro, etc. (cfr. Medina, ibid., II, 200 y 267), o si, ese nom-

bre se aplicó por extensión a la de Martín García. Desgraciadamente, los docu-

mentos cartográficos contemporáneos no contribuyen a aclarar la duda suscita-

da : el río de San Lázaro aparece representado, frente a ima isla innominada,

sólo en los mapas de Santa Cruz y en el muy posterior de Lucas de Quirós,

construido en 1618 (cfr. Maürtua, ibid., XI).

(1) Este rumbo no puede ser sino conjetural, obvia decirlo. En todo caso fué

el que con mayores probabilidades debió seguir Caboto para alcanzar las aguas

hondas del canal de las Palmas, substrayéndose a los bajíos y profundidades

irregulares que existen al sudeste del complejo insular del Delta.
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zando por esa vía, corta y directa, el curso principal del Paraná

que le conduciría al Carcarañá.

Sobre la unidad métrica empleada por Oviedo para expresar

la distancia que mediaba entre San Lázaro y el río de los Que-

randíes, no abrigo duda alguna — se trata de leguas marítimas

españolas de 17 '/a al grado, como lo evidenciaré más adelante.

En tal caso las 30 leguas a que alude, contadas por la ruta que

he reconstruido, terminarían en el actual riacho de San Pedro

que desagua en la laguna del mismo nombre.

Empero, el cronista añade, al dato relativo a la distancia,

otro de alto valor por referirse a un detalle de orden físico : el

río de los Querandíes habría desembocado junto a « una punta

dentro del mismo » brazo que navegaba Caboto. ¿ Conviene a

la región litoral próxima al riacho nombrado, cabe preguntar,

esa condición ? En manera alguna. Las altas barrancas que a

partir de Campana bordean el Paraná de las Palmas y el Para-

dero, con breves soluciones de continuidad, y que luego se pro-

longan hasta el Carcarañá, no ofrecen en la región referida la

modalidad, tan singular, a que alude Oviedo. En cambio, ella

conviene al río de los Arrecifes, aunque la distancia resulta un

tanto excesiva. En efecto, las barrancas que, desde el arroyo

Eomero, forman la margen derecha del Paradero, se dirigen

bruscamente hacia el interior dos kilómetros al noroeste del

actual pueblo de ese mismo nombre, dando lugar a la amplia

depresión semipalustre conocida con el nombre de Panados

del Tala. Justamente, al pie de la elevada punta determinada

por la profunda inflexión, desagua el río de los Arrecifes que co-

rre por la depresión aludida; la cual, por el noroeste está también

limitada por otra línea de barrancas que vuelven a aproximar-

se al curso del Paradero y se desenvuelven hacia el noroeste,

sin interrupción alguna, a lo largo de la margen fluvial (1).

(1) Quienes deseen verificar mis afirmaciones deben consultar, oportunamente,
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Huelga añadir que la distancia de poco más de 26 ^|^ leguas

marítimas que habrían mediado entre San Lázaro y el Arre-

cifes — 3 Y4 leguas de diferencia con la dada por Oviedo —
no desvirtúa el excepcional valor demostrativo del hecho geo-

gráfico puntualizado, cuya estrecha concordancia con la des-

cripción del cronista, vale decir, de Santa Cruz, es sorpren-

dente (1). É indicarla, asimismo, el simple buen sentido, que

dicha modalidad, dado su carácter concreto, excluye, una vez

el hermoso plano del río de la Plata superior levantado por la Dirección gene-

ral de Obras hidráulicas del Ministerio de obras públicas de la Nación, que

aparecerá en breve, y en el cual están prolijamente registrados los accidentes

geográficos discutidos en el texto. Conviene examinar, asimismo, una lámina

publicada por el doctor Debenedetti que representa parte del pueblo del Ba-

radero y el i'ío del mismo nombre. En ella se ve, perfectamente destacada en

el último plano, hacia la izquierda del clisé y señalada con una cruz, la ele-

vada punta junto a la cual desagua el río de los Arrecifes, (cfr. Noticia sobre

un cementerio indígena de Baradero, en Revista de la Universidad de Buenos

Aires, XIII, fig. 2. Buenos Aires, 1910).

(1) He afirmado en el texto que no abrigo dudas respecto de la medida iti-

neraria empleada por Oviedo. Fundo mi certidumbre en el análisis de los si-

guientes hechos. El cronista no se reduce a establecer la distancia que he co-

mentado, sino añade que, * desde el rio de los guyrandos treynta leguas adelante,

el rio arriba, fueron la caravela é galea [de Cabotol hasta un rio que se dife

Carcarafia » (ibid., II, 173). Del Arrecifes a la desembocadura del Coronda en

el curso principal del Paraná, por la ruta de navegación que debieron seguir

los descubridores, median 194 kilómetros y 214 a la desembocadura del Car-

«arañá en aquél; vale decir, 30 */j y 33 '/a leguas marinas de 17 '/, al grado

(63581"), respectivamente. Si se tratara de leguas españolas comunes (6000

varas), el margen de error aumenta do tal modo que excluye, en absoluto, la

posibilidad de que se trate de tal unidad métrica, — habría 38 '/^ leguas al pri-

mer punto y 42 ^|^ leguas al segundo. Creo, asimismo, que al referirse Oviedo

a las 30 leguas que mediaban entre el río de los Querandíes y el Carcarañá.

debió calcularlas hasta la verdadera boca del iíltimo río nombrado, pues aun

desde el momento inicial del descubrimiento, jamás se aplicó, por extensión, ese

nombre a la porción del curso inferior del Coronda comprendido entre Sancti-

Spiritus y el Paraná. Ello se infiere del texto de las preguntas XXX, XXXI

y XXXII y sus respectivas respuestas, de la Información levantada en San

Salvador el 12 de octubre de 1529, con motivo de los sucesos de Sancti-Spiritus

(cfr. Medina, ibid., II, 110, 115, 118 y siguiente y passim) ; y, también, del

texto de las preguntas 23, 24 y 25 de la Información levantada en las Azores,

en 1530, por Gregorio Caro (cfr. Mbdina, ibid., II, 266 y siguiente).
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constatada, las reservas que puede sugerir un vago cómputo

métrico sujeto a inevitables errores de apreciación.

Han sido vanos mis esfuerzos para reconstruir, siquiera sea

en su lincamientos generales, la ruta seguida por Lopes de

Souza en su viaje a través del delta paranaense (1). Es indu-

dable, sin embargo, que el descubridor lusitano dio por termi-

nada su exploración fluvial en un lugar de la costa « continen-

tal » bonaerense situado, aproximadamente, por los 33° 45', pues

afirma y reitera en su Diario que la margen sudoeste del brazo

por el cual navegaba era alta, e parecia ser firme. Dada esta

circunstancia y la latitud que registra, pienso, asimismo, que

Lopes de Souza exploró el curso superior del Baradero (2); y,

si bien la posición geográfica de su Esteiro dos Carandins, es,

justamente, la del río de los Arrecifes, es probable que el ele-

mento hidrográfico en cuya boca fondeara haya sido, más bien,

el actual arroyo Tala que satisface las condiciones exigidas por

su descripción : na boca havia duas bragas de largo e hüa de

fundo (3). Sea como fuere, el Diario de Lopes de Souza, obvia

(1) En otra ocasión (Oütes, Don Juan de Garay, etc., 136 y siguiente), con

mucha menos experiencia que ahora, me atreví a reconstruir el itinerario se-

guido por Pero Lopes de Souza. El resultado obtenido no pudo ser más equi-

vocado, como acabo de verificarlo : Magister est prioris posterior dies. En nin-

gún caso el descubridor pudo haber penetrado a la red fluvial del Delta para-

naense por el brazo de la Barquita, como lo aseguré por aquel entonces ; Lopes

de Souza se internó sin duda alguna por el Guazú.

(2) Considero como Baradero superior a la porción del curso fluvial compren-

dido entre la isla 2 de Oro y el río de los Arrecifes ; medio, a la que se ex-

tiende desde ese elemento hidrográfico hasta el arroyo Romero, e inferior a la

que, desde este último, termina en la desembocadura en el brazo de las Palmas.

(3) De las diversas designaciones dadas por la expedición de Lopes de Souza,

sólo dos de ellas suelen aparecer en algunos documentos cartográficos del si-

glo XVI •
' río de los Beguaes y las Siete islas (San Gabriel). La mención más

antigua de esos dos elementos geográficos se hace en el portulano lusitano cons-

truido en 1534 por Gaspar Viegas (cfr. Henry Harrisse, The discovery of

JSTorlh America, 601. Londres-Paris, 1892). Luego vuelven a aparecer en los

atlas (1568, 1571 y 1580) de Fernando Vaz Dourado (cfr. Frontieres, etc., Atlas,

etc., no 18 b, no 22 ¿> y no 26 6), y en la carta de Sud América de Van Doet,

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SER.) 44
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decirlo, corrobora indirectamente los informes de Oviedo y con-

firma mis propias inducciones.

Los instrumentos cartográficos nada agregan a lo dicho : su

examen comparativo sólo evidencia, por desgracia, tales diver-

gencias al establecer la posición del río de los Querandíes, que

pierden su importancia probatoria
; y sólo demuestran que el

elemento hidrográfico discutido desaparece por completo de la

nomenclatura en las postrimerías del siglo xvi (1). Acaso las

cartas de Caboto, Velho y Mercator (1569), dado el error poco

apreciable con que sitúan el elemento hidrográfico que me ocu-

que lleva la fecha de 1585 (cfr. Frontihres, etc., Atlas, etc., no 30). Desde luego,

esta pobreza en la representación cartográñca de los descubrimientos portu-

gueses en la cuenca del Plata y sus grandes afluentes, obstaculiza aun más, si

cabe, toda tarea reconstructiva.

(1) El cuadro que sigue evidencia la disparidad de informaciones que existe

en los instrumentos cartográficos, respecto de la posición del río de los Que-

randíes.

1541
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pa, sean las únicas que pueden tener cierto valor corroborante.

Tal es la única solución racional que encuentro al problema

geográfico planteado : el río de los Querandíes debe identificarse

con el actual Arrecifes, Ella no difiere en lo más mínimo —
me place constatarlo — de la que obtuviera bace veinte años

valiéndome de escasos elementos de juicio, pero aplicando, ya

por entonces, los procedimientos de buena crítica con que es

menester encarar estas cuestiones
;
ya que « poco o nada valen

los papeles viejos, leídos a trocbemoclie y barajados a tientas,

si faltan la reflexión, la rectitud de juicio, y algo de ese don

innato, que los antiguos llamaron sagacidad, sacando el tér-

mino del arte venatorio, para indicar la parte de instinto que

en él se encierra».

FÉLIX F. OUTES.

Buenos Aires, septiembre de 1917.



LA IRONÍA DE AVELLANEDA

CONFERENCIA LEÍDA EN LA ACADEMIA DE FILOSOFÍA Y LETRAS

EN LA SESIÓN PÚBLICA DEL 7 DE JULIO DE 1917

Señores y señoras

:

Designado por la Academia para inaugurar estas sesiones

públicas, pensé que un estudio de la Ironía en nuestro Espíritu

nacional, fuera un tema muy adecuado a la índole y mentalidad

de esta asamblea tan simpática, de señoras reflexivas, de jóve-

nes y de hombres graves por la edad, por sus trabajos serios y

elevados.

Elegí de compañero, para esta excursión amable por campos

risueños, al doctor Avellaneda, entre otras razones, porque fué

la única inteligencia argentina que rindió culto a esa delicada

musa. Tuvimos escritores chuscos, como del Campo y Hernán-

dez, humoristas como Wilde, maestros del sarcasmo como Sar-

miento y Alberdi, satíricos como Cañé, L. Y. López y Eamos

Mejías (José María) en sus mocedades. Pero no tuvimos ironistas

en el sentido estricto de la palabra, excepción hecha de Ave-

llaneda en algunas de sus páginas.

La Ironía es una de las cualidades predilectas de las gran-

des civilizaciones j la flor delicada y maliciosa de la cultura in-

tensa. Es un fruto de la paz, del estudio y de la meditación.
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Nace en las épocas apacibles, junto al calor de un buen fuego,

en el apogeo de una inteligencia bien nutrida. No es un don

natural, viene algo artificialmente, con un cultivo muy cui-

dado.

Espontáneamente los hombres son serios, ingenuos y graves.

Con un espíritu pueril toman todas las apariencias de este

mundo complicado y misterioso por realidades, en la agradable

ilusión de que esas formas agotan el ser y revelan todo su con-

tenido. Por eso marchamos de sorpresa en sorpresa respecto de

los hombres y de los sucesos. A medida que se desarrollan ocu-

rre como si se descorriera un velo que ocultaba cosas extrañas,

ignoradas de los mismos protagonistas.

Es curioso este proceso necesario del devenir humano que

se realiza, muy a menudo, en medio de la inconciencia general.

Los estadistas dicen que marcan rumbos y hasta prevén, y se

duermen en la ilusión de que dirigían.

Los autores de la guerra europea, ^ imaginaron jamás qué

implicaba la Democracia ? ¿ qué la llevaba en sí como su fruto

más apreciado ? ¿ cómo su razón de ser histórica ? Muy al con-

trario ; creían que la guerra consolidaba los tronos, el culto de

las jerarquías, el prestigio de los símbolos oficiales, la aristo-

cracia y la religión clerical. Por eso los partidos y los filósofos

radicales eran pacifistas. La Democracia era arte de paz. Viene

con el incremento de la fraternidad humana, es la doctrina del

amor, más sugerente y comprensiva que las divisiones en cas-

tas y razas, característica de las oligarquías aristocráticas.

Así los hombres más inteligentes y perspicaces sólo vieron

las apariencias de la vida, y tomaron los símbolos efímeros por

realidades. Creyeron que agotaban el ser, ese ser misterioso y

fugitivo que se nos escapa entre los dedos en los momentos en

que creemos aprisionarlo.

La Ironía asoma ya, señores, en nuestro horizonte. En medio

de las actitudes augustas y dogmáticas, de las afirmaciones am-
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plias y pretenciosas, pasa sonriendo como el querubín de la co-

media, y deja un reguero superficial de duda e irrespeto, salu-

dable y consolador, en las situaciones más solemnes y ante los

personajes más pomposos. Es el refugio de la inteligencia en

las épocas de tiranías políticas o dogmáticas; casi podría in-

cluírsela entre las obras de misericordia : debellare superbus.

Lo curioso, señores, es que va envuelta, forma parte de los

mismos conceptos y personas que corroe : es la última conse-

cuencia y la más eficaz de su desarrollo lógico, es la inanidad

del pensar y de la acción que se muestran a medida que el aná-

lisis se profundiza y que la idea se desenvuelve.

No hay que confundirla con la gracia, la cualidad más dulce

y suave de la Belleza. La gracia es ligereza, es elegancia, es

finura, es algo que brota ingenuamente, sin estudio o artificio,

de los movimientos, de los gestos, de la forma de las cosas. La

gracia es como las rosas, frágil y delicada ; requiere un ambien-

te de simpatía, de amor, de expansión fácil y serena. Suele cu-

brir y hasta hace olvidar la trivialidad de las ideas y senti-

mientos. La Ironía vive en el fondo íntimo de los conceptos y

de los caracteres, es el reverso de la medalla; se ilumina a me-

dida que crecen y se acentúan y afirman, y esparce con aire

pueril su luz rara que pone de relieve el pequeño detalle suge-

rente, la nota falsa que revela el artificio de la construcción
; y

el personaje o sistema caen por su propio peso.

Todos, señores, la hemos sentido alguna vez en el fondo más

íntimo de nuestras almas. A menudo la amable compañera nos

contiene en las orillas del ridículo. También surge en forma in-

esperada : el orador que se turba, por ejemplo, en un medio sim-

pático, sin que se explique su apocamiento... Mientras peroraba,

en el misterio de su vida interior, una luz suave aclaró la va-

ciedad de un concepto, el mal gusto de un período, el desafinar

de algunas metáforas
; y su energía declina y la voz se altera,

y el tono dogpiático se vuelve a un tono sumiso y suplicante.
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Ahora, señores, si fuera a expresar todas estas cosas expues-

tas elementalmente, en una forma metafísica más adecuada a

la gravedad académica, diría : el universo es un producto de

nuestro trabajo mental, una simple apariencia. La única reali-

dad es el yo, que lo crea. El yo puede asumir la actitud del ar-

tista, que al situarse por encima de sus obras, las considera

como una farsa trascendental, según dice Scblegel ; o repetir

con Tieck que « esa fuerza que nos permite gobernar la mate-

ria que tratamos, es la Ironía». Aquí subimos insensiblemente

a alturas vertiginosas. Los ultramodernos nos dicen que este

mundo es un acto de la Ironía divina, y nos describen un Dios

artista, cruel y fantástico. El concepto lleva en sí siempre esa

tendencia dominadora, autoritaria : es el Espíritu que niega,

pero también afirma y crea...

No insisto en el análisis, porque debo llegar a tiempo a mi

asunto y temo además encontrar en la amable Diosa algún ma-

tiz de tragedia inoportuna.

Comenzaré, señores, por presentaros al personaje, como en

las novelas. Los elementos no abundan, pero los dibujaré con

sus propios lápices y colores. En su estudio sobre Rivadavia,

Avellaneda se muestra de cuerpo entero, a veces por las oposi-

ciones, él es el reverso del cuadro, o por las afinidades.

Eivadavia, dice Avellaneda, « no era español, ni siquiera crio-

llo, sino por su amor a una nueva patria organizada bajo cier-

tas formas». Los dos estadistas engendraron en sus almas una

patria ideal, cosmopolita, libre, rica, muy inteligente. «No te-

nía la preocupación contra el extranjero... No tenía esos pre-

juicios que Spencer llama de habitud, y que nacen de lo que se

ha visto siempre y que forma como una atmósfera natural... No

tiene apego a lo que existe o a lo que fué bajo las formas más

consagradas. En Rivadavia no se descubre un átomo de loca-

lismo». Y después, señores, vienen estas líneas; la melodía

heroica del monólogo interior, la exclamación sentida que arran-
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ca del fondo del alma : « ¡ Ali ! Las almas nacidas en isleña luz

son en todas partes un milagro, pero lo son más apareciendo

como Rivadavia (como Avellaneda, diríamos), en una colonia

española y en la extremidad del mundo civilizado. »

Esos párrafos son casi postumos : había sido ministro, presi-

dente, el presidente que dio a la Argentina su forma definitiva

en 1880. Vendrían con los recuerdos de sus años de aprendiza-

je, bien^ue un destino propicio lo eximiera de decir como Ei-

vadavia en su destierro : para los argentinos no vive ya don

Bernardino Rivadavia ; o de reflexionar con otro : la patria es

la libertad, el orden, la riqueza, la civilización en el mundo na-

tivo... Y me permito agregar, completando el pensamiento

con su criterio : la patria no es la barbarie, la grosería, la in-

cultura. Esos hombres sufren los rozamientos del medio criollo

con una fineza que exacerba el dolor.

Todavía no se han generalizado ciertos conceptos que, apar-

te su verdad intrínseca, contribuyen al agrado de la existencia

:

que los hombres, por ejemplo, crean a su medida a Dios y a la

patria. ¿ 'So tiene cada uno la filosofía y la política de su carác-

ter, de su inteligencia y de sus circunstancias ? Así, todos esos

elementos tan elevados y puros, junto con los sistemas metafí-

sicos, van envueltos en las corrientes vitales, que los trituran

para amoldarlos a su propia voluntad, o mejor dicho, a su des-

tino. Admitamos pues con simpatía, estos subentendidos de

nuestros hombres superiores, que anduvieron semiocultos en su

pensar, o se traducen en escritos casi postumos. Pero ni Dios,

ni la patria de Rivadavia y Avellaneda, debieron ser la de San-

tos Vega y Martín Fierro.

No quiere decir esto que se deprima la patria popular. Con

sus modalidades ingenuas y primitivas, fué el alma de muchas

victorias y realizó cosas útiles, y algunas fueron bellas. Inspiró

poemas tan sentidos y de un arte delicioso, como el de Obliga-

do. Y de vez en cuando la vieja y tierna emoción argentina se
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encarna en la mente de algún poeta joven y suena con armonías

exquisitas, como estas

:

Soy la guitarra sonora

De los cantos argentinos,

Soy la que imita los trinos

De la calandria cantora
;

Soy también la soñadora

Que Santos Vega pulsó,

Cuando cantando buscó

Un alivio a sus pesares
;

Yo soy la que en los cantares

La tradición recordó.

El autor de estos versos, tan bien rimados, es unjoven Fran-

chi, que dirige en Montevideo una revista gauchesca. Así, esa

patria con tanto colorido y jioesía, que inspira a Obligado el

mejor poema sudamericano, y que de tiempo en tiempo canta,

en formas tan agradables y llenas de emoción, merecerá un ca-

pítulo extenso y respetuoso en nuestra futura historia. Y con

esos elementos populares se constituirá la aureola democrática

y artística de la Argentina del porvenir, poderosa, rica
; y como

yo la sueño, señores, y como yo la adoro, rebosante de inteli-

gencia, de belleza, de justicia y de mesura.

Intelectualmente Avellaneda fué un solitario. Tenía por nor-

ma inflexible, era la esencia de su carácter y de su talento, la

mesura, en un medio de voces desafinadas, de ideas exageradas,

de colores vivos e inarmónicos, de desorden intelectual, de in-

coherencia y de mal gusto. Viviría sü vida mental en su torre

de marfil, cerrando los ojos para no ver, tapándose los oídos

para no oír. Esa atmósfera íntima es el clima predilecto de la

ironía, como el invernáculo para las orquídeas. En la reflexión

continua sobre perceijciones tan extrañas y antitéticas con su

temperamento, como al frotar el pedernal, brilla la luz suave
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pero indiscreta, y la malicia risueña que va dentro de los he-

chos, y de las personas, reconfortaría su sistema nervioso, al

recordarle la inanidad del espectáculo.

Sus ideas fundamentales pertenecen al pensar europeo más

intenso y abstruso de los primeros lustros del siglo xix. En el

ensayo sobre Sarmiento habla de la conciencia del yo, « intro-

ducido e implantado en Europa por la virilidad de la raza ger-

mánica». Su sistema político y social procede de Fichte y Sa-

vigny ; su crítica estética y literaria de Hegel : « de ahí, escribe,

el nuevo carácter que desde Hegel reviste la crítica literaria,

que busca también en las grandes obras lo que se había busca-

do en el derecho : las manifestaciones del genio nacional, que

sintetiza la vida, el carácter de los pueblos en las iiroducciones

de sus grandes escritores, y que explica los unos por los otros.

De ahí la nueva manera de escribir la Historia, que dejó de ser

la crónica pálida de los hechos, para convertirse en análisis

profundo del carácter y el sello que tienen los pueblos y las

razas...

»

Este hombre que pensaba así en 1857, cuando escribía una

tesis sobre el derecho, escuchaba de las bocas más autorizadas

y prestigiosas, una filosofía de la historia que nos presenta de

la manera siguiente : « la guerra social soplaba por todas par-

tes, todos los vínculos se rompían, las campañas se alzaban

contra las ciudades y éstas guerreaban entre sí
; y para expli-

carnos el caos, la disolución y la sangre, sólo teníamos preconi-

zadas por Zuviría y por Frías, que sigue sus huellas... las doc-

trinas de la teología moral sobre el desenfreno de las pasiones,

la corrupción de las costumbres y demás lugares comunes. Ve-

nerables lugares comunes, que disimulan en la sonoridad del

discurso la ausencia de observación y de pensamiento. »

Su trato con los filósofos alemanes acentuó la tendencia idea-

lista de su talento. Busca siempre el significado trascendental

de las cosas, la simple apariencia no lo satisface. Esta modali-
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dad del espíritu presta mayor interés al espectáculo del uni-

verso, complica al escenario y a los personajes ; las cosas más

nimias se dignifican, ascienden a la categoría de símbolos, de

seres misteriosos y trascendentales. En los hombres de raza

española fácilmente se cambia el idealismo en misticismo gra-

ve y sombrío. En una carta de 1857 dice el doctor Avellaneda,

contando sus impresiones de Buenos Aires : « He asistido al

entierro de una niña, el acompañamiento fué al cementerio y

con este motivo lo he visitado. Hay hermosos monumentos y

artísticos mausoleos, dominando generalmente el gusto francés,

lo que se hace más visible al notar las flores y plantas que lo

circundan. Pero creo que estas flores se avienen muy mal con

nuestro carácter grave, que sólo busca en las tumbas lo que és-

tas inspiran por sí mismas : veneración, ideas elevadas y me-

lancólicas. El carácter francés, ligero y superficial, ha ido hasta

enredar flores en las tumbas, como para hacer bajar hasta ellas

un pensamiento risueño. Para nosotros, hijos del español, la

muerte sólo infunde pavor y concentración. Es el juicio eterno

de las almas que reciben la vida del bienaventurado, o los tor-

mentos del precito. Para el francés es sólo el trámite fugaz, el

sueño que nos lleva a despertar en un mundo mejor, y armoni-

za las inscripciones de las lozas con los árboles en flor que las

sombrean : ... Voy al campo... Hasta mañana... ¡ Adiós ! pero no

por siempre... son inscripciones que los enciclopedistas pusie-

ron de moda por mucho tiemi)0. »

Algunos años después, en su artículo sobre Zuviría, se nota

la transformación producida por el medio porteño, sensualista,

superficial en sus emociones, lo suficientemente escéptico como

para mirar con calma los misterios de la vida. Ahí el sentimien-

to religioso deja su apariencia trágica, es como el amor de lo

bello y la idea de lo infinito, una aptitud del espíritu humano.

Se sorprende del fanatismo ascético de algunas páginas de Zu-

viría : «Hay en ellas, dice, algo de los adioses del moribundo.
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(le las Últimas palabras que se dirigen a la tierra, a las puertas

de la eternidad y pensando ya en el cielo. » Como lo veis, cuan-

do Avellaneda quiere, hace cantar a su prosa con una emoción

lírica. Y el último rastro de ese catolicismo sombrío y pavoroso

se ha borrado en su alma al escribir : « el Catolicismo autorita-

rio y el renunciamiento conventual, resucitados con su extin-

guido prestigio, serían la reconducción al pasado, los instru-

mentos rotos de un despotismo caduco, el despotismo de la

conciencia, puestos otra vez en movimiento, y las cadenas ya

quebrantadas traídas de nuevo para trabar el libre movimiento

de los pueblos. » Es curioso como resalta esta variación en sus

sentimientos.

En una época posterior, que su editor atinado, no precisa,

escribe esta carta galante : « me devuelve usted estos renglo-

nes con la sonrisa de la ironía, preguntándome si hablo todavía

de la muerte en mis galanterías fúnebres... He hablado dos ve-

ces de la muerte, no hablaré más... La vida es breve, y la apu-

ran pronto las almas que Dios .ha tocado con el imán de la pa-

sión, para atraer y ser atraídas. » Así entra su alma en el am-

biente porteño, sensual y pagano ; la influencia de Buenos

Aires se acentúa y cambia de raíz sus sentimientos más funda-

mentales.

En 1857 escribe sobre la ópera : « A Tamberlick ha sucedido

la Grúa, artista que sabe cuál es la natural expresión de todas

las pasiones y que tiene en los recursos magistrales de su voz

el maravilloso don de comunicarlas. Comprendo que han de ser

siempre intensas, inolvidables, las primeras impresiones de la

ópera
;
pero lo son sin duda mucho más cuando un teatro como

el de Colón es el lugar de la iniciación. Dentro de ese cuadro

de luz y de armonía he visto a las lindas porteñas, de ojos

grandes, expresivos y soñadores... Ave Feniina, el que ha de

luchar y padecer por tí ; te saluda ! »

Señores, y sobre todo señoras, prestad atención porque en-
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tramos en terrenos risueños y amables. Sus pasiones debieron

ser alí?o efímeras y pasajeras, un adorno, la distracción y el

descanso de sus días agitados. Después de las sesiones tumul-

tuosas de los parlamentos, de la polémica periodística, de las

angustias del presidente o del ministro, concretaba su vida, por

unos días, u horas, a los sentimientos, y escribe : « voy por mi

camino quemando delante de cada altar de la belleza el perfu-

me de mis adoraciones.

»

Sus experiencias debieron ser complicadas, porque un día

anota: «bay en el Oriente las buenas y las malas Hadas. To-

das prodigan sus dones, pero las malas agregan a cada don el

maleficio sutil de un veneno, o la sombra fatídica de una mal-

dición. Las hadas malas son mujeres y fascinan. Sus favoreci-

dos son sus víctimas y de sus labios se escapa un grito perpe-

tuo de execración ».

Otra anotación recuerda por el concepto el delicioso y amar-

go soneto de Eonsard

:

Quand voiis seres bien vieille.

«Mis ojos, dice, han contemplado objetos más fúnebres que

Julieta vestida de blanco y acostada en el fondo de su tumba,

y por mis labios ha pasado un alarido más espantoso que el gri-

to maldito con que Romeo insultó al ángel de las tinieblas.

« Yo he visto a mi sola amiga, la última y la más amada,

convertirse ella misma en un sepulcro emblanquecido. La he

visto aparecer como la tumba viva, sobre la que flotaba desva-

necida, en polvo, nuestro amor querido. »

Estaba en la edad de los recuerdos. Diremos, parodiando al-

guno de sus párrafos, que era un alma llena de piadoso fervor

por la belleza y que reaccionaba cruelmente ante los desenga-

ños : « a una mujer le es permitido ser inteligente o elocuente

mientras es bella o joven. La belleza y [la elocuencia reunidas
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son el esplendor del ideal humano. Pero vieja y fea, cuando más

inteligente, tanto más repulsiva. » Para él la esencia pura y
noble de la vida en todas sus apariencias era la belleza. A Ki-

vadavia le criticara su estilo y observa que faltan en sus escri-

tos aquellas palabras que llevan la luz, lumina verhi, que dan

claridad y esplendor al discurso. Su política es ponderada, de

equilibrio, de armonía de fuerzas. Por eso muy a menudo esa

alma insaciable olvida su tarea y se evade al cielo. Un cielo

mundano, donde sólo se oye a Shakespeare, Byron, Musset

;

pasean mujeres hermosas, discretas y pacientes, que inspiran

sus mejores páginas y calmaron sus deseos de felicidad.

Eludamos homenaje a esas buenas amigas de Avellaneda,

que sostuvieron su talento y su culto de la belleza. No faltará

en el porvenir el historiador indiscreto que revele sus nombres

y reconstruya su interesante psicología. Siempre que encon-

tréis en un escritor la página de ternura, la emoción sincera, el

tono de vida y animado de la frase ; cuando un estilo atrae en

forma irresistible, sospechad la mano de mujer que dirige la

pluma. Librados a sí mismos los hombres se arrastran, el pen-

samiento más profundo va sin alas, como peso muerto. El eter-

no femenino le comunica el alma, la pasión, el ideal. La ftierza

misteriosa que lleva al Dante a las alturas sublimes es la atrac-

ción de Beatriz
; y sin Clotilde no se habría escrito el Sistema

de filosofía positiva.

Avellaneda define su concepto de la ironía en dos o tres pá-

rrafos, claros y precisos : « No hay, dice, en las formas del pen-

samiento contemporáneo, un género de composición que se ti-

tule Sátira. Se hace ésta hoy desde las regiones más elevadas

del pensamiento, mezclándose a los análisis psicológicos, a los

estudios históricos, a los exámenes críticos sobre las razas, so-

bre los pueblos, sobre su civilización o su estado social. » Y en

otra nota acentúa el concepto : « Así el señor B., dice, no com-

prendía que la antigua sátira ha sido reemplazada por la críti-
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ca, que no forma las más veces un género aparte de producción,

sino que se asocia, por lo general, a los estudios históricos,

científicos, sociales, para darles mayor relieve... » Es decir, que

la ironía forma parte de las cosas y que destacarla es completar

su conocimiento.

Para terminar, señores, os mostraré en dos o tres ejemplos

su método de disección práctica : « He comido en casa de N,

tendero aristocrático, respetado por su probidad y sólida fortu-

na. En el modo de desplegar la servilleta, de abrir los brazos,

en sus gestos habituales, en todo revela la larga práctica del

mostrador. Su mesa y su salón parecen la prolongación de la

tienda, y hasta cuando conversa no puede desprenderse de las

expresiones más usuales del regateo...» «Sarmiento escribe

hoy M Nacional. Sus primeros artículos fueron un estampido.

Escribe mucho sobre sí, y no escribe sin embargo por su cuen-

ta. Su reaparición recuerda al Cid muerto o envejecido, coloca-

do sobre su caballo de guerra por sus tenientes o rivales y pe-

leando batallas para otros.

»

Ahora, señoras y señores, no sé si sufro una alucinación,

como si me envolviera la luz suave, ingenua y risueña... que

muestra la inanidad de la conferencia y del conferencista!

Juan Agustín García.
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Discurso del doctor Matías G. Sánchez Sorondo

Señor rector de la Universidad,

Señor decano de la Facultad de derecho,

Señores académicos, consejeros y profesores.

Señoras y señores.

Doctores

;

El ideal colectivo busca su expresión en el símbolo. Una cruz

atrae la fe, la esperanza y el amor de los hombres. Una estrella

revela al crédulo navegante la protección divina brillando en la

noche inmensa del mar. Una balanza y una espada son los atri-

butos de la justicia, a cuyo servicio os dedicáis, jóvenes docto-

res. Y al despediros hoy, en nombre de la Facultad, evoco esta

imagen, que traduce el noble afán de dar a cada cual lo suyo, y

(1) Habló en nombre de los egresados el doctor Daniel Ovejero (hijo).

Recibieron el diploma de doctor en iurisprudencia los siguientes ex alumnos :

Eulogio Almanza Pico. Alfredo Manuel Arce, Ricardo Torcuato Areco, Enri-

que J. Astengo, Roberto Martín Berlio, Eduardo Bidau (hijo), Jorge Cabrera,

José Manuel Campo, Tomás Castillo Odena, Carlos E. Cisneros, Rodolfo J.

Clusellas, Pedro Daniel Codoni, Bautista Contreras ürtiz, Adolfo Contte (hijo),

Guillermo Correa Robin, Luis M. Cortines, Roberto Davison Vivanco, Jorge
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la energía para mantener las decisiones del derecho aun contra

la solicitación del interés.

Habría preferido traeros el saludo de vuestros profesores,

habliindoos de las cosas, bellas y hondas, del sentimiento. Cele-

bráis entre cariñosos plácemes y ternuras íntimas, el término

feliz del ciclo estudiantil, acaso la parte más dulce y risueña de

vuestra existencia. Habría preferido seguir, siquiera por breve

rato, el ensueño de vuestros veinte años, por la senda encantada

que el deseo embellece y dora la ilusión.

Pero un dolor infinito sacude la entraña de la humanidad y

se difunde por la tierra estremecida. El pensamiento no se alza

sin que lo estreche un círculo de sangre. La guerra incendia el

horizonte... ¿Hacia dónde acudir sin encontrarla, cuando tal vez,

ahora mismo, nos acecha? Los acontecimientos, al precipitarse,

enturbian la atmósfera y cierran la distancia necesaria a la pers-

pectiva. La inquietud del porvenir domina en los espíritus, i Qué

se j)ierde? 2,Qué se salva? ¿Adonde vamos! Y bien. Busquemos

serenamente nuestro rumbo, aunque sea al trémulo resplandor

de la batalla.

F. Demarchi, Eduardo A. Devoto, Aristóbulo H. Durañona, Mariano A. Echazú,

Atanasio Eguiguren, Alberto Escudero, Isidoro Etehevarne, Armando Fernán-

dez del Casal, Adolfo Gandulfo de la Serna, Eduardo García Fernández, Héctor

Ghiraldo, José A. Godoy, Raúl Godoy, Romualdo E. Goyeneche, Mario César

Gras, Jerónimo J. Grisolia, Luis Güemea (hijo), Eduardo Guerrico, Belisario

Hernández, Santiago Dardo Herrera, Adolfo Pedro Herrero, H. Miguel Izagui-

rre, Ricardo Labougle, Alfredo La Rosa Sgorlo, Adolfo Leguizamón, Juan

Llansó, Carlos A. López Lecube, Rogelio Marty, Jorge Maurice (bijo), Marceli-

no del Mazo, Hermenegildo Ménica, Osear Milberg, Horacio J. Montenegro,

Ramón Morey, Guillermo M. de Nevares, Hugo Ángel Oderigo, Carlos H, 01-

guin, Celestino Ortiz Fragueyro, Belisario J. Otamendi, Daniel Ovejero (hijo),

Francisco E. Padilla, José María Paz Ancborena, Primo Persegaui, Sadit Pey-

regne, Luis Jorge Marcelo Peyret, Rafael Pidival (hijo), Luis A. Podestá Costa,

Luis Pondal, Carlos M. Quintana, Salvador Luis Reta, Alberto Juan Rodríguez,

Guillermo Augusto Rojas, Abelardo Rueda Zfiñiga, Calos Salas, Ángel Santa-

marina, Alejandro E. Shaw, Carlos M. Sojo, Arquímedes A. E. Soldano, Carlos

A. Stoppel, Antonio B. Toledo, Alberto E. Uriburu, Rafael de la Vega, Carlos

Alberto Viglino Miyeres.
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La importancia de las fuerzas en lucha, la composición de los

ejércitos, la solidaridad de la organización social, hacen de esta

guerra un conflicto de pueblos. Cumplióse, como una maldición,

el lema de eficacia militar. Y he aquí a las naciones en armas,

las unas contra las otras ; utilizando para la tarea homicida, los

máximos recursos de su economía, de sus finanzas, de sus in-

dustrias ; de las ciencias y de las artes ; canalizando su vitalidad

y agotando en el intento lo más puro de su savia. Ante el espec-

táculo de tan trágica locura, se ha creído ver en la contienda un

choque de razas y de civilizaciones. Imagínesela como un mito

vivido de las teogonias : el duelo primordial de los dos principios

del Universo; la rebelión de los titanes contra los dioses; la

catástrofe que aniquilará la especie, bajo un diluvio de hierro.

Mas, para estímulo de los que prevemos una era mejor, el jui-

cio discierne valores éticos y sociales, intangibles. No están en

cuestión las razas ni la civilización. La guerra ha conmovido el

mundo pero no destruido fundamento alguno, ni moral ni inte-

lectual, y las variantes que dejará, nos quedarán incorporadas

a título de enseñanzas.

íío están en cuestión las razas. ¿,Cuál es la bandera que con-

grega a las muchedumbres amarillas del Asia, o a las negras del

África contra las blancas de Europa, a los semitas contra los

arios, o siquiera a los sajones contra los latinos? Es que no

existen grupos étnicos con caracteres diferenciales específicos

dentro del territorio de cada beligerante. Hace tiempo que pe-

learon las razas, y el azar de las victorias y el roce de los siglos

las fusionaron, para constituir los estados sobre otras bases. Las

alianzas políticas circunstanciales, han confundido en el presen-

te los intereses históricos, gentilicios y religiosos más opuestos :

el teutón y el Imngaro con el musulmán; el ruso con el inglés;

éste con el francés; la América del Norte con el imperio del Sol

Naciente; el católico con el protestante; la Media Luna con la

Cruz.
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Ko es un choque de civilizaciones. Lo sería, si los discípulos

de Confusio y de Buda, los sectarios de Mahoma, marchasen

para imponer al mundo occidental sus creencias, sus leyes, sus

costumbres. Pero también ya lucharon las civilizaciones. La la-

tinidad se injertó de barbarie y se transformó en la Edad Media;

la España sarracena tardó siete siglos en retornar cristiana, y

apenas el Cuerno de Oro del Islam asoma en el sudeste del con-

tinente.

Son los cultores de la misma civilización los que se despeda-

zan y los que llaman en su auxilio al turco y al moro ; al hijo de

los desiertos líbicos y al de las riberas del Ganges ; a los descen-

dientes de Atila, de Genjis y de Tamerlán.

No han variado los impulsos morales. Hoy como ayer, inflama

el pecho del guerrero el mismo amor sagrado. Pelea por una

causa santa, la causa de la patria. El sacrificio retempla las al-

mas. El heroísmo diario convierte el coraje sublime en gesto

habitual. Se vigoriza el carácter, se exalta la personalidad, se la

agranda, porque ha dado la medida del esfuerzo y revelado la

conciencia del propio valor. Hoy como ayer, se aspira a la misma

perfección. Y yo diría, señores, que hemos marcado un progreso,

porque hoy más que ayer, se afirma la voluntad de realizar la co-

munidad cristiana
;
porque, siquiera en los programas de las na-

ciones, se brega por evitar la repetición de la matanza organiza-

da; porque se ha dicho solemnemente, y debemos creerlo, que la

paz futura será como nunca reparadora, y no como siempre, la

vieja paz vengadora.

No se ha perdido ningún descubrimiento científico, j A qué

demostrarlo"? Lejos de ello, la inteligencia trabajando bajo la

excitación de los sucesos, multiplica su poder, profundiza las

causas, extiende las aplicaciones de la técnica y acumula un

bagaje considerable de observaciones y experiencias.

Y ved como surge, de esta prueba del fuego, la solidez de

nuestra fábrica.
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El Oriente vegeta entre ruinas de civilizaciones, cuyo secreto

permanece indescifrado. Aquellas sociedades, inspiradas en un

concepto diferencial de la personalidad, reposaban sobre un or-

den inmutable : la separación y jerarquía de las castas ; la selec-

ción hereditaria de los dirigentes; la ocultación de la ciencia.

Los gobernantes eran dueños del poder material e intelectual

;

daban las leyes y las comodidades del vivir. Prácticamente la

facultad de pensar les era exclusiva; las fórmulas se mantenían

en reserva entre los iniciados. La clave de sus arcanos extravió-

se cuando la invasión inadaptable, dispersó a los vivientes de-

positarios del saber. Y quedaron, como testigos de grandeza, las

Pirámides y la Esfinge, hundiéndose poco a poco en la arena.

Grecia y Eoma, proselitistas y relativamente liberales, detu-

vieron su acción en los lindes de las tribus irreducibles : los

Scytas, los Cimerianos, los Caledonianos, las hordas de la Ger-

mania incógnita, y de las brumosas comarcas del Norte. Había

un desequilibrio entre el refinamiento de las unas y la rusticidad

de las otras. Cuando las primeras perdieron sus fuerzas de con-

tención, la ola vandálica anegó el paganismo. Una minoría esco-

gida salvó sus bases éticas y jurídicas, que se impusieron a

medida que el grupo nómade arraigaba en nación. Como en un

palimpsesto, cubrióse de ignorancia la belleza antigua. El Eena-

cimiento, al develar el esplendor del genio helénico, tendió sobre

la penumbra del medio evo, un puente de luz.

Pero la conquista indestructible de los tiempos contemporá-

neos, es el reconocimiento de la igualdad originaria del género

humano ; la difusión y universalidad de los factores de su bien-

estar material y espiritual; la unidad de los principios intelec-

tuales y morales
; y esta conquista, base de nuestro estado social,

es su seguro de estabilidad.

Sería preciso el acaecer de un cataclismo sideral o terráqueo,

el fin del mundo, para que nos detuviéramos. Ya no puede haber

para ello una causa humana. Ya no pueden invadirnos los bar-
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baros, aunque la barbarie despierte bruscamente en el civilizado

;

aunque las condiciones de la lucha impongan la destrucción

como método, con olvido del sentimiento humanitario, quizás

por la imposibilidad de fijarla dentro de límites exactos; aunque

los pueblos y los ejércitos, perturbados y automatizados ansien

y den la muerte.

El derecho evolucionará en formas más acertadas dentro de

su orientación esencial : la concordancia de la equidad y del

interés.

Permitidme que me detenga un instante recordando a los

maestros. Os invito, doctores, a repasar juntos la primera y difí-

cil lección. Hoy podremos apreciarla en toda su intensidad.

El conglomerado humano requiere normas que lo encaucen, y

el derecho, seguridad jurídica del interés, según Ihering, pre-

tende definirlas en las relaciones derivadas de la convivencia

;

de ahí su elemento fundamental. Pero el interés y las relaciones

derivadas de la convivencia varían en el espacio y en el tiempo.

Este es su elemento circunstancial, que procura encontrar la

expresión adecuada para responder, en su momento, a las nece-

sidades de la sociedad.

Tal derecho práctico o circunstancial, cambia con la vida de

que forma parte. Cuando se cristaliza en máximas resulta gene-

ralmente anacrónico y la costumbre lo abandona antes que la

ley.

A toda modificación en el estado de los intereses, corresponde

una modificación en el estado de los derechos correlativos. Cuan-

do aquella se opera dentro del juego regular de los resortes so-

ciales, las transformaciones jurídicas se alcanzan por medios

análogos. Pero si el organismo político encargado de realizar

las aspiraciones del grupo, carece de la conveniente elasticidad,

o las retarda en exceso, el interés general irrumpe en los modos

extremos de la revolución y sólo se aquieta al satisfacerse.

Si los intereses contrapuestos corresponden a distintas agru-
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paciones políticas, es decir, si son internacionales, las reglas

que han de protegerlos deben encontrarse por el acuerdo de las

voluntades soberanas ; de lo contrario, cáese en el predominio

de la fuerza.

La fuerza es un componente del dereclio práctico. Algunos

creen ver en ella su génesis; otros su sanción. Pero de toda evi-

dencia contiene su elemento regulador. Ella existe en el origen

de todos los conocidos, en el orden público y en el orden priva-

do ; la conquista del territorio adversario : principio de la sobe-

ranía; la ocupación violenta del bien ajeno : principio de la pro-

piedad.

Leo en Gayo, un texto impregnado de fiereza, en el que vibra

el alma recia y rapaz de los viejos romanos. << Las cosas tomadas

al enemigo, dice, constituyen la propiedad más legítima. Por eso

yérguese la lanza en el tribunal de los Centumviros. » (C. 4, x^á-

rrafo 16, in fine.)

El tiempo consagró los hechos consumados, y a tal asenti-

miento que encadenaba en íntima trabazón unos y otros intere-

ses, se le prestó el apoyo del poder social.

Así como no hay intereses definitivos, no hay todavía dere-

chos definitivos. Ni hay estados definitivos. El derecho público

internacional, sujeto como ninguno a la regulación de la fuerza,

por su carencia de sanción, se concreta al enunciado de princi-

pios que resultaron inaplicados : la libertad de los mares, el res-

petó de la neutralidad, la observancia de los tratados... Pero las

naciones son hijas de la tempestad. Las actuales vinieron de

luchas innúmeras, externas e internas. La carta política de Eu-

ropa ha sido trazada cien veces por la espada de los guerreros,

el puñal de los asesinos, el acuerdo de los congresos, la intriga

de los diplomáticos. En los últimos cuarenta y ocho años, los

más pacíficos, hubo diez guerras que terminaron con el someti-

miento o la anexión de alguna parte del país derrotado. / Vae

victis! Y la Europa, el Asia, el África, la Oceanía, nuestra Amé-
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rica, fueron a su turno, teatro de la depradación establecida en

proveclio del afortunado vencedor.

Es propio del espíritu humano, ansioso de justicia, cubrir

sinceramente con este nombre las acciones que obedecen al in-

terés común.
¡ Tímida revancha del idealismo ! Pero en los con-

flictos de pueblos es difícil absolver o condenar con el criterio

de la moral privada, y ante los dictados de la conciencia indivi-

dual, que juzga con relativa certidumbre de un asesinato o de

un robo. Todos recordamos cuan irresistible fué el movimiento

generoso que nos llevó, en los países apartados de la beligeran-

cia, a estigmatizar determinados actos, repugnantes ante aque-

lla moral, y determinadas sentencias, cínicas ante aquellos

dictados. Era la primera imposición de un poder brutal, rom-

piendo el concierto de la paz. Era el sojuzgamiento de un país,

borrado del mapa y ahogado en la sangre de sus defensores; era

la invasión victoriosa, llegando ya al corazón de Francia
; y era,

para muchos, el eclipse de las formas amables de la vida : la

gracia fina y alada ; la ironía sutil ; la belleza, la armonía. Mas

la rápida reacción restablece el equilibrio, y ocurre la batalla

milagrosa, asombro de los estrategas, y tal vez obra de alguna

ley que marca el ritmo universal, porque desde Homero, Pallas

Atenea no combate en nuestras filas, y con la Leyenda Dorada

volvieron al cielo los santos guerreros de la cristiandad.

Sólo la obsesión de la verdad nos lleva a resistir a tales suges-

tiones. Queremos ver a su clara luz, y como el Viajero del Mar,

nos tapamos los oídos para seguir nuestra ruta sin escuchar el

canto de las sirenas. Sí; la moral y el derecho han sido viola-

dos; la fe pública desconocida; el territorio neutral arrebatado;

las ciudades incendiadas; los ancianos, las mujeres, los niños

arrancados de sus hogares, separados, torturados, fusilados. He

ahí, precisamente, el horror y el crimen de la guerra.

Es contra ella que debemos dirigir nuestra imprecación. Con-

tra ella, que somete el derecho y la moral a la furia destructora

;
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contra ella, que para comenzar, arroja metódicamente en holo-

causto, la vida humana, principio y fin de toda moral y de todo

derecho humanos; contra ella, que reanima los instintos prima-

rios de la bestialidad, aletargados por generaciones de cultura.

Cuando habla el cañón, cubre su voz poderosa y el raciocinio

y el sentimiento; y todo se resuelve en la razón de estado

que exige la victoria, y en la férrea disciplina que la orga-

niza.

Entre tanto, digámonos, que la moral y el derecho se afectan,

más que por la transgresión de sus preceptos, por la impunidad

o indiferencia que acompañan el desmán. Aquí se han confirma-

do, denunciando y aun documentando la injuria. Protestan, lue-

go existen.

El progreso es el predominio de la fuerza inteligente (y en ella

incluyo como directivos, a los impulsos morales), sobre la instin-

tiva o elemental. Cuando nuestro remoto antepasado acrecentó

sus medios de ataque y de defensa, inventando el arma; y se res-

guardó de la intemperie, cubriendo su cuerpo con las pieles

conquistadas
; y prolongó su día, utilizando el fuego, entró re-

sueltamente en la perfectibilidad. Venció a la fiera, atenuó el

rigor climatérico y poseyó el suelo. Para ello usó, de su potencia

muscular, guiada por su incipiente inteligencia. Su progenie

continuó. Ha multiplicado, organizado, disciplinado y dirigido

su fuerza nativa y adquirida y le ha dado, como rumbo cons-

ciente, la felicidad de la especie.

Son los más aptos, los que mejor multiplican, organizan, dis-

ciplinan y dirigen la fuerza científica, es decir, los más inteli-

gentes, los que triunfan; he ahí la lección siempre olvidada .en

presencia del hecho que debiera revelarla. Entre un acorazado

y una piragua no es difícil predecir de que parte estará la vic-

toria. ¡ El acorazado es más fuerte ! Sí, pero para concebir y
realizar un dreadnougth, requiérese un coeficiente de civiliza-

ción más elevado que para concebir y realizar una piragua. Y
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uo es la fuerza del uno lo que triunfa, substancialmente; es la

civilización que lo ha producido.

La guerra es un hecho periódico de la historia y a menudo

una exigencia del ambiente. La que hoy observamos, ha sido

prevista por los ijensadores, predicada por los partidos, recla-

mada por los intereses y preparada por los estadistas. La políti-

ca de los armamentos, el servicio militar obligatorio, el régimen

administrativo y financiero : actos de los gobiernos ; la agitación

imperialista, la propaganda colonial, la urgencia de asegurar

mercados a la expansión comerciante del viejo mundo : síntomas

generales, la señalaron como resolución fatal del problema euro-

peo. Los escritores han convenido en este fenómeno, que podría-

mos llamar de «preestablecimiento». Inútil resulta entonces,

rebuscar en protocolos y actitudes sospechados y controvertidas

qué país la promovió. Todos y ninguno. Y ante el criterio filosó-

fico, la guerra aparece como un proceso cuya génesis y evolución

escapan a la voluntad y responden a una acción desconocida de

armonía integral. Es como la manifestación de una de esas fuer-

zas de la naturaleza, llamadas ciegas porque ignoramos su oculta

razón y que sin embargo, crean la vida en esta parcela de infi-

nito que habitamos.

La violencia desatada demuestra que la vida internacional

requiere otras normas para proteger los derechos respectivos.

Rota la cohesión, cada núcleo recobra su libertad dinámica, y

acciona obedeciendo a su propia gravedad. Y en la pugna usan

los contendientes de la destrucción y de la muerte, persiguiendo

análogos objetivos : el engrandecimiento de la patria y la hege-

monía nacional.

Y cuando concluida la crisis genética, reine otra vez la con-

cordia sobre la tierra apaciguada, habrá una definición más hu-

mana del deber de las naciones; una comprensión más universal

del porvenir de los pueblos. Sea cual fuere su expresión futura,

la sociedad recogerá la lección terrible del presente, y veremos
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el derecho renovado, la ciencia enriquecida, el arte vivificado.

Hasta que más tarde, mucho más tarde, los hijos de nuestros

hijos, sufran la angustia y el dolor de un nuevo alumbramiento.

Y así, empujada por la corriente de las edades, circundada de

tiniebla divina, la estirpe inquieta de los hombres marcha en

demanda de su destino. Y la vemos venir desde la lejanía ances-

tral, aclarando su inteligencia, ensanchando su corazón, y tras

de su qu.imera hendiendo, cada vez más arriba, el espacio azul.

Doctores

:

Ya la vida os arroja a la acción. Os envuelve la trama de los

intereses y resuena en torno vuestro el clamor de las pasiones.

Tomad partido, y poned en él vuestro juvenil ardimiento. De-

fendedlo hasta el sacrificio, si fuere menester. Pero sed respe-

tuosos con la opinión ajena. La tolerancia es flor exquisita de

cultura. Y desde que el mundo guarda su propia memoria, na-

die ha conseguido monopolizar la verdad.

II

Premio universitario (1916). Abogacía

De acuerdo con lo estatuido en el artículo 70 de los estatutos

universitarios, los profesores que a continuación se indican vo-

taron para recomendar al ex alumno acreedor al premio « Uni-

versitario» del curso del año 1916, en la forma siguiente :

Por Luis Moreno Carabassa : Doctores Carlos Octavio Bunge,

Juan José Díaz Arana, Ernesto Weigel Muñoz, Eduardo L.

Bidau, Carlos Ibarguren, Alejandro Euzo, Francisco J. Oliver,

Héctor Lafaille, Osvaldo M. Pinero, Jesús H. Paz, Uladislao

F. Padilla, Tomás R. CuUen, Matías G. Sánchez Sorondo, Ea-
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món S. Castillo, Adolfo F. Orma, Vicente C. Gallo, Alfredo

Colmo, Juan Carlos Cruz, Eicardo Seeber, Máximo Castro,

Eduardo Prayones, Tomás de Yeyga, Estanislao 8. Zeballos,

Alcides Calandrelli, Antonio Dellepiane, Leopoldo Meló, Dimas

González Gowland, Cario F. Meló.

Resultando del escrutinio realizado, 28 votos para el señor

Luis Moreno Carabassa.

Y para constancia de la votación se labra la presente acta en

Buenos Aires, a 2 rte octubre de 1917.

Buenos Aires, octubre 3 de 1917.

Dése cuenta al Consejo directivo.

Orma.

César de Tésanos Pinto.

Buenos Aires, octubre 5 de 1917.

De acuerdo con lo resuelto por el Consejo directivo en su

sesión de la fecha, acuérdase la medalla de oro al ex alumno

Luis Moreno Carabassa. Comuniqúese al Rectorado, hágase sa-

bere al interesado y entregúese oportunamente la medalla en la

próxima colación de grados.

Orma.

José A. Quirno Costa.

Premio universitario (1917). Abogacía

De acuerdo con lo estatuido en el artículo 70 de los estatutos

universitarios, los profesores que a continuación se indican, vo-

taron para recomendar al ex alumno acreedor al premio « Uni-

versitario » del curso del año 1917, en la forma siguiente :

Por Daniel Ovejero : doctores Carlos Octavio Bunge, Juan
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José Díaz Arana, Ernesto Weigel Muñoz, Eduardo L. Bidau,

Carlos Ibarguren, Francisco J. Oliver, Héctor Lafaille, Osvaldo

M. Pinero, Jesús H. Paz, Uladislao F. Padilla, Tomás R. Oullen,

Matías G. Sánchez Sorondo, Kamón S. Castillo, Adolfo F. Or-

ma, Alfredo Colmo, Vicente C. Gallo, Juan Carlos Cruz, Eicar-

do Seeber, Máximo Castro, Eduardo Prayones, Tomás de Veyga,

Estanislao S. Zeballos, Alcides Calandrelli, Antonio Dellepiane,

Leopoldo Meló, Dimas González Gowland, Carlos F. Meló.

Por José María Paz Ancliorena : doctor Alejandro Ruzo.

Eesultando del escrutinio realizado, veintisiete votos para el

señor Daniel Ovejero (hijo) y un voto para el señor José María

Paz Anchorena.

Y para constancia de la votación se labra la presente acta en

Buenos Aires, a 2 de octubre de 1917.

Buenos Aires, octubre 3 de 1917.

Dése cuenta al Consejo directivo.

Orma.

César de Tezanos Pinto.

Buenos Aires, octubre 5 de 1817.

De acuerdo con lo resuelto por el Consejo directivo de la Fa-

cultad en su sesión de la fecha, acuérdase la medalla de oro al

ex alumno Daniel Ovejero (hijo).

Comuniqúese al rectorado, hágase saber al interesado y en-

tregúese oportunamente la medalla en la próxima colación de

grados.

Orma.

José A. Quirno Costa.
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Premio universitario (1915). Carrera del Notariado

De acuerdo con lo estatuido en el artículo 70 de los Estatu-

tos universitarios, los profesores que a continuación se indican,

votaron para recomendar al ex alumno del curso correspondiente

al año 1915 (carrera del notariado) acreedor al premio « Univer-

sitario » en la forma siguiente

:

Por Delio Panizza : doctores Jorge de la Torre, Félix Martín

j Herrera, Francisco I. Oribe, Jaime F. de Nevares, José D.

Oderigo.

No conociendo otros antecedentes de los estudiantes Delio

Panizza, Pedro Eamón Mom y Juan M. Capurro que sus clasi-

ficaciones, pues no han sido alumnos de los subscritos, nos deci-

dimos por el señor Delio Panizza que tiene el mejor promedio de

aquellas en 1915; y en 1916 por don Pedro Eamón Mom, por la

misma razón.

Esteban Lamadrid. — Juan A. Figueroa.

Buenos Aires, octubre 5 de 1917.

Dése cuenta al Consejo directivo.

Orma.

José A. Quirno Costa.

Buenos Aires, octubre o de 1917.

De acuerdo con lo resuelto por el Consejo directivo en su se-

sión de la fecha, acuérdase la medalla de oro al ex alumno Delio

Panizza.

Comuniqúese al rectorado ; llágase saber al interesado y en-
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tregüese oportunamente la medalla en la próxima colación de

grados.

Orma.

José A. Quirno Costa.

Premio universitario (1916). Carrera del Notariado

De acuerdo con lo estatuido en el artículo 70 de los estatutos

universitarios, los profesores que a continuación se indican,

votaron para recomendar al ex alumno del curso correspondiente

al año 1916 (carrera del notariado) acreedor al premio «Univer-

sitario », en la forma siguiente

:

Por Pedro Eamón Mom : doctores Jorge de la Torre, Félix

Martín y Herrera, Francisco I. Oribe, Jaime F. de Nevares,

José S. Oderigo.

Buenos Aires, octubre 5 de 1917.

Dése cuenta al Consejo directivo.

Orma.

José A. Quirno Costa.

Buenos Aires, octubre 5 de 1917.

De acuerdo con lo resuelto por el Consejo directivo en su

sesión de la fecha, acuérdase la medalla de oro al ex alumno

Pedro Eamón Mom.

Comuniqúese al rectorado, hágase saber al interesado y en-

tregúese oportunamente la medalla en la próxima colación de

grados.

Orma.
* José A. Quirno Costa.

ANAL. FAC. DE DEE. — T. III (3» SER.) 46
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III

Premio Facultad

Buenos Aires, septiembre 21 de 1917.

Atento a lo resuelto por las mesas examinadoras de tesis de

derecho civil, primer curso, derecho internacional privado, de-

recho constitucional, en sus sesiones del 16, 18 y 20 de septiem-

bre de 1916, declarando dignas de premio, de acuerdo con el

artículo 15 de la ordenanza respectiva, las tesis de los señores

Arturo Barcia López sobre Responsabilidad civil de las perso-

nas jurídicas ; Américo S. Cacici, De la extraterritorialidad

de las personas jurídicas. Exposición y critica; Marcos Satanow-

sky sobre Explicación y comentario del artículo 104 de la Cons-

titución nacional (poderes gubernamentales conservados por la»

provincias) ; Carlos Güiraldes (hijo) y Eduardo Roberto Elguera

sobre El Poder judicial en los estatutos, reglamentos y constitucio-

nes argentinas de la Nación y de las provincias. Y atento lo

dispuesto por el honorable Consejo en su sesión de la fecha,

que al considerar dichas tesis, resolvió acordar el premio « Fa-

cultad » a la del doctor Arturo Barcia López
;

El Decano de la facultad, resuelve :

1° Hacer entrega del premio « Facultad » consistente en una

medalla de oro y un diploma al doctor Arturo Barcia López,

en acto público en la próxima colación de grados ;'

2° En el mismo acto hacer entrega del diploma especial ins-

tituido por el artículo 1 6 de la ordenanza citada a los doctores
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Américo S. Cacici, Marcos Satanowsky, Carlos Giiiraldes (hijo)

y Eduardo Eoberto Elgüera

;

3" Comuniqúese a los interesados.

Orma.

César de Tezanos Pinto.

IV

Diplomas de honor

Buenos Aires, 5 de octubre de 1917.

Señor rector de la Universidad doctor Eufemio JJballes.

Tengo el honor de dirigirme al señor rector acompañando la

planilla con las clasificaciones respectivas de los ex alumnos

Arturo Barcia López, Miguel Ángel Cárcano, Carlos Giiiraldes

(hijo), que han terminado sus estudios en el año 1916 y que de

acuerdo con el artículo 74 de la ordenanza general universita-

ria, se han hecho acreedores al diploma de honor.

Ruego al señor rector quiera impartir las órdenes del caso,

a fin de que se remitan a esta Facultad los respectivos diplo-

mas para ser entregados en la próxima colación de grados que

tendrá lugar el 12 de octubre.

Con este motivo, saludo al señor rector con mi consideración

más distinguida.

A. F. Orma.

José A. Qúirno Costa.
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Buenos Aires, 5 de octubre de 1917.

Señor rector de la Universidad, doctor Eufemio ZTballes.

Tengo el honor de dirigirme al señor rector acompañando la

planilla con las clasificaciones respectivas de los ex alumnos

Luis Güemes (hijo), Jorge Maurice (hijo), Hermenegildo Ménica,

Hugo Ángel Oderigo, José María Paz Anchorena, Luis Agus-

tín Podestá Costa, que han terminado sus estudios en el año

1917 y que de acuerdo con el artículo 14 de la ordenanza gene-

ral universitaria se han hecho acreedores al diploma de honor.

Ruego al señor rector quiera impartir las órdenes del caso a

fin de que se remitan a esta Facultad los respectivos diplomas

para ser entregados en la próxima colación de grados que ten-

drá lugar el 12 del corriente.

Con este motivo, saludo al señor rector con mi consideración

más distinguida.

A. F. Orma.

José A. Quirno Costa.

Buenos Aires, 5 de octubre de 1917.

Señor rector de la Universidad, doctor Eiifemio Uballes.

Tengo el honor de dirigirme al señor rector, acompañando las

planillas de las clasificaciones respectivas de los ex alumnos

José Segundo Míguez y Juan Nicandro Capurro, que han ter-

minado sus estudios en la carrera del notariado en los años

1915 y 1916 respectivamente y que de acuerdo con el artículo

74 de la ordenanza general universitaria, se han hecho acreedo-

res al diploma de honor.
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Ruego al señor rector quiera impartir las órdenes del caso, a

fin de que se remitan a esta Facultad los respectivos diplomas

para ser entregados en la próxima colación de grados que ten-

drá lugar el 12 del corriente.

Con este motivo, saludo al señor rector con mi consideración

más distinguida.

A. F. Orma.

José A. Quirno Costa.

Designación del orador en representación de los graduados

En Buenos Aires, a 1° de octubre de 1917, reunidos los ex

alumnos que deben recibir su diploma en el corriente año, con

el propósito de designar al orador que ha de dirigir la palabra

en la solemne colación de grados con arreglo a la ordenanza

respectiva, bajo la presidencia del señor decano doctor Adolfo

F. Orma y siendo las 11 y 30 de la mañana se declaró abierta la

asamblea.

El señor decano manifestó los propósitos de la ordenanza,

puntualizando que todos tenían derecho a votar, pero que sólo

podrían ser elegidos para pronunciar el discurso los que tenían

clasificación de distinguidos en la media de todos sus exá-

menes.

El secretario dio lectura de los nombres de los alumnos dis-

tinguidos y se procedió acto continuo a recoger los votos de los

presentes.

Realizado el escrutinio dio el siguiente : por el señor Daniel

Ovejero (hijo), 26 votos; por el señor José María Paz Anchore-

na, 5 votos; por el señor Hermenegildo Ménica, 1 voto.

En vista del resultado del escrutinio, el señor decano procla-
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mó al señor Daniel Ovejero (hijo) para que dirija la palabra en

la próxima colación de grados.

Se designó a los señores Hermenegildo Ménica y José María

Paz Anchorena para que subscriban la presente acta conjunta-

mente con el señor decano.

A. F. Orma.

Hermenegildo Ménica. — José María Paz

Anchorena. — José A. Quirno Costa.

En vista del acta precedente y en uso de la facultad que

acuerda al decanato el artículo 3° de la ordenanza del 5 de no-

viembre de 1912, desígnase para que use de la palabra en re-

presentación de los graduados en la colación de grados del 12

de octubre próximo al señor Daniel Ovejero (hijo).

Comuniqúese, publíquese y dése lectura en el acto de la co-

lación de grados.

A. F. Orma.

José A. Quirno Costa.
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TKIBUNAL CIVIL DE LA CAPITAL

Cámara primera de apelaciones : doctores Repetto, Giménez Zapiola

Juárez Celman, de la Torre y Pera

Cámara segunda de apelaciones : doctores Pico, Gigena

Helguera, Zapiola y Beltrán

Banco hipotecario Franco-Argentino v. Virginia Rosa Cazón

Forma de pago en las hipotecas a oro

mi

En Buenos Aires, capital de la Eepública Argentina, a 20 de

abril de 1917, reunidos los señores vocales de las excelentísi-

mas cámaras primera y segunda de apelaciones en lo civil, en

la Sala de acuerdos de la primera, a los efectos de lo dispuesto

en la segunda parte del artículo 6° de la ley 7055, para conocer

del recurso interpuesto en los autos caratulados «Franco Ar-

gentino, Banco Hipotecario, contra Cazón, doña Virginia Eosa,

sobre cobro ejecutivo hipotecario », respecto de la resolución

corriente a foja 211, el tribunal estableció la siguiente cuestión :

¿,Es arreglada a derecho la resolución apelada de foja 211 ?

Practicado el sorteo resultó que la votación debía tener lugar

en el orden siguiente : señores vocales doctores Eepetto, Gimé-

nez Zapiola, Juárez Celman, de la Torre, Pera, Pico, Helguera,

Zapiola, Gigena, Beltrán.
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El señor vocal doctor Eepetto, dijo

:

El asunto que viene a la decisión judicial presenta todos los

caracteres de una cuestión de derecho privado. Lo suscita un

contrato de préstamo con garantía hipotecaria, realizado el 2 de

septiembre de 1911 entre la compañía Franco Argentina y doña

Virginia Eosa Cazón.

Al redactarlo, los otorgantes han previsto en sus menores

detalles las condiciones del mismo, creándose la ley que ha de

gobernar sus relaciones hasta el momento de la restitución.

La solución judicial de la diferencia surgida entre ellos con

ocasión de la manera de poner fin al mutuo, comportando por su

naturaleza una cuestión de derecho privado ha de darse aplican-

do los principios dominantes en materia de interpretación de

contratos, a saber : que la convención tiene para las partes

la misma fuerza de la ley (art. 1197 del Cód. civ.) y «que los

contratos obligan no sólo a lo que esté formalmente expresado

en ellos, sino a todas las consecuencias que puedan considerarse

que hubiesen sido virtualmente comprendidas en los mismos »

(art. 1198).

Va de sí, además, que siendo la convención la ley de las par-

tes (y sin duda la mejor para los contratantes puesto que ellos

mismos la han creado) le está expresamente vedado al magistra-

do juzgar del valor intrínseco o de la equidad de esa ley (art.

59 del Cód. de proc.)

Establecido así que el asunto sometido al fallo de los jueces

se reduce a una simple cuestión de interpretación de un contrato

de préstamo, y fijada la pauta dentro de la cual puede única-

mente moverse la decisión judicial, queda de hecho expresa-

mente excluida en lo que me atañe toda consideración fundada

en un interés general en cuanto a nombre de éste pueda llegarse

a vulnerar los derechos pactados por los contratantes y en el

caso particular de este juicio, por el acreedor. Y ello porque,

fuera de ser sumamente ocasionada a errores la apreciación de
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aquel interés y corresponder ella a las otras ramas del gobierno,

me asiste la convicción firme de que el mayor y positivo benefi-

cio general para la nación consiste en obtener que los jueces,

aliora y siempre, mantengan enérgicamente el principio de que

las convenciones deben cumplirse con sinceridad y con verdad.

Si la interpretación judicial subordinase el valor de la norma

jurídica pactada a la suerte varia de imprevistos acontecimien-

tos económicos y políticos, la instabilidad en el dereclio privado

que sería la consecuencia, traería consigo fatal y necesariamente

la inseguridad en las transacciones en todos los órdenes de la

actividad.

No ha de olvidarse a este propósito que el derecho se contie-

ne y vive diluido tanto en la reglamentación de la ley positiva

consignada en los códigos, cuanto en las normas que sin afectar

la moral y las buenas costumbres, los particulares se dan a sí

mismos en las convenciones que celebran
; y que la intervención

judicial es solicitada y se ejercita con la misma frecuencia en

uno como en otro caso.

Hecha la anterior declaración impuesta por la naturaleza y

trascendencia que no ignoro tiene la cuestión sometida al fallo

de los jueces, en cuanto compromete el interés de muchos deu-

dores hipotecarios que atraviesan ya una situación económica

crítica, que lamento, pero que no está en manos de la justicia

remediar, entro de lleno al estudio de la cuestión propuesta.

La señorita de Cazón recibió en la fecha arriba expresada de

manos de los señores de Bruyn y Schubler, la suma de quinien-

tos cincuenta mil pesos nacionales oro sellado, en préstamo y

con garantía hipotecaria al interés del ocho por ciento anual.

Fijóse como término para la devolución del capital el plazo de

ocho años.

Convínose expresamente en la cláusula tercera, lo siguiente:

« Tanto la devolución del capital como el pago de los réditos

que devengare será efectuado por la deudora en monedas meta-
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licas de oro sellado efectivo y sonantes, o en giro sobre París, a

la vista y a satisfacción de la sociedad acreedora, todo ello a

opción de la misma, con expresa exclusión de todo papel u otra

moneda creada o por crearse, aun cuando sea de curso legal o

forzoso, pues sólo se considerará efectuado el pago si se hace en

la forma estipulada de giros o de oro efectivo como se ha hecho

el préstamo, o su equivalente en papel u otra moneda legal al

cambio corriente en plaza el día del pago y suficiente para ad-

quirir en la Bolsa de comercio el oro o los giros en la cantidad

y especie estipulados.

»

Esta cláusula, que en su aparente sencillez plantea y resuel-

ve los más graves problemas vinculados con los capitales desti-

nados al préstamo, difícilmente ha podido ser redactada en una

forma más apropiada para expresar que el acreedor constituía

en su favor un derecho de opción que lo autorizaba a elegir el

pago en oro o en letras, según fuera su conveniencia, llegado el

momento de hacerlo valer.

La calificación jurídica de la relación emergente de la cláusula

es sencilla; trátase de una obligación alternativa en la cual la

elección entre las dos prestaciones lícitas y posibles, compren-

didas en ella, queda expresamente reservada al acreedor (art.

635, Cód. civ.). Y, en su virtud, hecho exigible el préstamo, el

acreedor usando de su derecho de opción hubiera podido recla-

mar el pago de la suma de ciento diez mil pesos nacionales oro

sellado y sus intereses o su equivalente en papel, a mérito de lo

que resulta de la última parte de la cláusula. Hasta aquí, nin-

guna dificultad de monto podía presentar la interpretación de

la voluntad de las partes ni el derecho aplicable.

Entre tanto y vigente el préstamo, en agosto de 1914, vióse

obligado el gobierno como consecuencia de la guerra europea a

dictar las leyes llamadas de emergencia 9481 y 9478, suspen-

diendo la primera los efectos del artículo 7° de la ley 3871 en

cuanto obliga a la Caja de conversión a entregar oro sellado en
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cambio de papel moneda, y prorrogando la segunda el cumpli-

miento de las obligaciones de pago a oro, en los términos seña-

lados por los artículos 1° y 2° de la misma.

Y bien : ¿la circunstancia de que la compañía baya usado del

derecho de opción que nace de la cláusula tercera de su contra-

to, con posterioridad a la fecha de la promulgación de las cita-

das leyes de emergencia, ha modificado de un modo tan radical

su situación jurídica que carezca del derecho de reclamar ahora

aquello para que estaba facultada antes de su sanción ?

La cuestión planteada se resuelve por esta otra : ^ Ha entrado

en la letra o en el espíritu de las leyes de emergencia alterar en

su esencia el valor y alcance de los contratos celebrados antes

de dictárselas ?

La respuesta debe ser francamente negativa. En cuanto a la

ley 9481, porque la suspensión parcial del artículo 7" de la ley

3871 respondió tan sólo a impedir la extracción precipitada del

oro de la Caja de conversión como efecto entrevisto del conflicto

europeo. Era una medida de política económica, aconsejada por

razones del momento, ajena por completo a toda idea que impor-

tara alterar la suerte de las relaciones privadas existentes. Más

aun : previéndose por el Poder legislativo que la clausura trae-

ría consecuencias con repercusión en el campo de las relaciones

privadas respecto de las obligaciones en curso de pago a oro y

con el fin de poner remedio a la situación en que de hecho se

colocaba a los deudores de esas obligaciones, quienes compelidos

por los acreedores se verían precisados, o a proveerse de él en

la plaza por un precio de cotización mayor que el tipo de con-

versión con el consiguiente perjuicio, o a suspender su pago,

dictóse simultáneamente la ley 9478.

¿ Esta última ley a su vez aporta alguna modificación a las

relaciones privadas existentes, fuera de la suspensión que de-

creta de las obligaciones de pago a oro hasta tanto se reabra la

Caja de conversión ?
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Dispone ella en su artículo segundo, lo siguiente : « Vencido

el plazo del artículo anterior, las obligaciones de cumplimiento

a oro quedarán prorrogadas mientras se encuentren suspendidos

los efectos del artículo 7° de la ley 3871, salvo que el acreedor

aceptara el pago en moneda papel al tipo de conversión que es-

tablece el artículo 1° de la misma ley ».

El alcance del artículo surge con nitidez de su propio texto.

En beneficio del deudor que no tiene donde proveerse de oro, se

suspende la exigibilidad de la obligación ; el acreedor debe es-

perar, si bien gana los intereses hasta el día del pago (art. 3°).

En esa suspensión temporaria de la exigibilidad de la obligación,

y sólo en eso consiste la perturbación introducida por la ley en

el derecho del acreedor; espere, le dice, y a fin de no perjudicar-

lo le hago ganar entre tanto los intereses de su capital. Pero, si

usted lo prefiere (y a esto responde la última parte del art. 2°)

y acepta el pago en moneda papel al tipo de 0,44 por cada peso

moneda nacional, le eximo de la prórroga y su obligación torna-

rá inmediatamente a ser tan exigible como lo era según los tér-

minos de su convención.

Si, pues, con la manifestación del acreedor en el sentido de

admitir el pago a papel se vuelve por completo a la convención

celebrada por las partes que recobra todo su imperio y vigor

aun en lo que concierne a la exigibilidad, se impone aquí tam-

bién la conclusión de que la ley 9478 no ha aportado a las rela-

ciones privadas otra alteración que la requerida para llenar los

fines que se proponía.

Lo corrobora así la discusión parlamentaria producida entre

los señores diputadores doctores Oliver, Pinedo y Arce, con mo-

tivo de la consideración del citado artículo 2°. (Véase Diario de

sesiones de la Cámara de diputados, t. III, pág. 621.)

Ahora bien ; si la convención contenida en la cláusula tercera

de la escritura hipotecaria de foja 3 es perfecta como acto jurí-

dico ; si la obligación alternativa que encierra da derecho a una
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Opción entre las dos prestaciones comprendidas en ella ; si esa

opción por voluntad de las partes pertenecía al acreedor ; si las

leyes de emergencia no han alterado, como se ha visto, las rela-

ciones nacidas de los contratos de pago a oro, si no es al solo

efecto de suspender su exigibilidad ; si todavía esas leyes no

funcionan, recobrando el contrato todo su imperio, cuando el

acreedor manifiesta su voluntad de recibir el pago a papel aco-

giéndose a la última parte del artículo 2°, ley 9478, como ocu-

rre en el presente caso, es evidente, a i)unto de no poder serlo

más, que la compañía ha tenido el derecho que ejercita de exigir

una de las dos prestaciones que se había creado a su favor y

como consecuencia, el de pedir el pago a papel al tipo normal de

conversión. Para desconocerle tal derecho habría que admitir la

existencia de la ley 9481 en cuanto decreta la clausura de la

Caja de conversión y negar a la vez el precepto del artículo 2°

de la ley 9479 que encierra, precisamente, el substitutivo legal

tendiente a aminorar los inconvenientes derivados de aquélla.

Sólo a virtud de semejante bizarra interpretación sería factible

trasladar al patrimonio del deudor la opción que el acreedor,

con el asentimiento de aquél, quiso expresamente incorporar al

propio.

¿ Podría sostenerse que la facultad conferida al acreedor por

el artículo 2" de la ley 9478 no funciona cuando él dispone de

una opción dentro de su propia convención mediante cuyo ejer-

cicio le sea dado, aun perjudicándose, finiquitar la obligación ?

Así, en el caso de autos, ¿ el acreedor que tiene el medio de exi-

gir el pago en letras, por qué lo reclamaría en oro contante y

sonante? &por qué no se conforma con recibir las letras?

Plantear la cuestión es resolverla, lío lo hace :
1" porque el

derecho creado en su favor en la cláusula 3* del contrato es otro

:

está representado por una alternativa en la cual la elección es

suya; 2° porque para él no son iguales las prestaciones (si bien

son equivalentes respecto del deudor que confirió la opción al
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acreedor), son distintas e independientes, como lo reclama la

naturaleza de las obligaciones alternativas (art. 635, Cód. civ.)

y como lo demuestra prácticamente la diferencia en el valor

de una y otra medida i)or la diversa cantidad de papel moneda

necesaria para adquirir hoy las letras o el oro; 3° porque ope-

rándose la opción del acreedor en el momento de la restitución

de las especies contenidas en el préstamo no cabría decir que se

paga la obligación en el sentido del artículo 725 del Código ci-

vil, cuando se la quiere cliancelar con una prestación distinta de

aquella que estaba en su derecho elegir.

Por lo demás, la ley 9478 no distingue : « las obligaciones de

cumplimiento a oro » dice englobando todas las especies conoci-

das en el derecho. Y no tenía por qué hacerlo ; se ha limitado a

tomar la relación obligatoria en el instante de hacerse efectiva

por la compulsión, único momento que le interesaba en el desen-

volvimiento de ésta, pues era recién entonces que nacía para el

deudor el obstáculo que la ley 9481 había creado clausurando la

Caja de conversión. Limitóse, pues, a salvar ese obstáculo, pero

sin entrar en el cuerpo mismo, diré, de la relación de crédito

para alterar sus efectos.

La opción consignada en la cláusula tercera, mantiene, pues,

como la obligación misma, toda su fuerza legal.

¿ Es cierto que, aún admitiendo que el acreedor pudiera usar

en principio de la facultad conferídale por el artículo 2° de la

ley 9478, habría perdido el derecho de hacerlo a causa de ha-

berse eliminado para el momento el pago, por la cláusula tercera

del convenio, todo papel u otra moneda creada o por crear ? Evi-

dentemente, no. El examen analítico de esa cláusula autoriza la

conclusión de que la única intención positiva y verdadera del

acreedor en el momento de hacer el préstamo fué la de que re-

cibiría siempre una cantidad de francos a oro equivalente a

110.000 nacionales oro sellado, con un poder adquisitivo exac-

tamente igual al de la de oro por él entregada, a cuyo efecto se
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valdría según le conviniere en el momento oportuno de uno de

los dos caminos abiertos por la opción. La existencia de este

I)ropósito, fuera de corresponder a la naturaleza de las obliga-

ciones de dar sumas de dinero, artículo 619 del Código civil,

(véase Savigny, Ohligations, tomo XI ; Jurisprudencia de la

Suprema corte nacional, tomo XIX, pág. 360 y 362, tomo

XXXVII, pág. 70), surge : a) de la propia exclusión pactada en

la primera parte de la cláusula, que importa eliminar toda clase

de moneda con fuerza clianeelatoria por su valor nominal emer-

gente de un acto del Estado que se la diera, creando una nueva

moneda o modificando el valor de las creadas. Evento posible,

producido entre nosotros alguna vez, y que viene rodando desde

el fondo de la historia monetaria de todas las naciones moder-

nas ; h) de la acentuada especificación (parte final de la cláusula)

de que lo que se restituyese en pago debía ser cualquier clase

de moneda nacional creada o por crearse existente el día del

vencimiento, siempre que lo fuera en la cantidad necesaria para

comprar el oro o los giros; c) el heclio mismo de la adquisición

del oro debía realizarse al tipo de cotización en la Bolsa de co-

mercio, habiéndose contraído la obligación en pleno funciona-

miento de la Caja de conversión, muestra bien a las claras ese

propósito que llega en sus últimas previsiones a ponerse en el

«aso hipotético de la clausura de aquella con la vuelta consi-

guiente a la inconversión.

Lejos de mediar la exclusión que se pretende, del papel mo-

neda nacional, él quedó expresamente admitido, a condición de

que lo fuera en la cantidad suficiente para adquirir, en el mo-

mento de la restitución, el oro contante y sonante.

Pero me quiero poner todavía en el caso de que realmente la

cláusula tercera comportara para la compañía la exclusión que

se quiere ver en ella de todo pago en moneda nacional de papel.

Y pregunto : ¿ en qué hipótesis se aplicaría entonces el artículo

2° de la ley 9478? Se prorroga por ella el cumplimiento de las
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obligaciones a oro. Y bien : si toda obligación de pago a oro im-

plica por eso mismo la exclusión del papel (cuando no sea en

cantidad equivalente) y si tal exclusión liace inaplicable la se-

gunda ijarte del referido artículo 2°, no se alcanza dentro de esta

hipótesis, supuesto alguno posible de obligaciones de cumpli-

miento a oro a que la citada ley haya querido referirse. Su artí-

culo 2° no se aplicaría nunca y tal conclusión es inaceptable.

¿,
Realiza el acreedor un ganancia en relación a lo entregado

por él, o sufre el deudor alguna pérdida correlativa con referen-

cia a lo por él percibido, cuando a favor de la opción de su con-

trato y de la ley 9478 reclama el pago en la forma que lo hace?

En manera alguna ; la compañía entregó y el deudor recibió, en

la fecha de realizar el préstamo 110.000 pesos oro sellado, cuya

equivalencia con el papel se determinaba entonces mediante la

proporción de un peso de curso legal por cada 0,44 centavos oro.

La compañía demanda ahora cabalmente lo mismo : 110.000

pesos oro sellado y sus intereses de 8 por ciento al cambio de

un peso moneda nacional de curso legal por 44 centavos oro

sellado.

Ciertamente que si el deudor abonase los 550.000 francos oro,

equivalentes a 110.000 pesos oro sellado, en letras sobre París,

como lo pretende, realizaría una efectiva ganancia representada

por el descenso en la cotización de tales letras, pero no puede

hacerlo porque ello no sólo está fuera de su derecho, ya que no

se reservó opción alguna, sino que está, además, en oposición

con el derecho constituido expresamente por él al acreedor, a

quien le dio la elección libre y amplia entre las dos prestaciones.

Claro está, que puesta a usar de tal derecho la compañía, no lo

va a hacer en el sentido del pago en letras que le haría perder

dinero en relación a lo que entregó, sino en el sentido del pago

en oro contante y sonante que le produce, no una utilidad, sino

la posibilidad por ella prevista de evitarse una pérdida.

La ganancia que el deudor entrevé ahora adquiriendo letras
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por SU valor de cotización en la Bolsa de comercio, fué expresa-

mente renunciada por él al poner la opción en manos del acree-

dor.

¿De qué manera, en presencia de una situación jurídica tan

clara y despejada, sería posible arribar a la solución contraria

«n nombre de los intereses generales del país? Nunca llegaré a

comprender cómo en su virtud sea viable enriquecer al deudor

a expensas del acreedor.

Por estos fundamentos voto por la afirmativa en la cuestión

propuesta.

El señor vocal doctor Giménez Zapiola dijo :

El señor vocal preopinante ha tratado el punto en debate con

tal claridad de criterio, con tanta precisión y oportunidad en la

argumentación y con un concepto jurídico tan exacto, que coin-

cidiendo como coincido con él, así en las conclusiones como en

los fundamentos todos de su voto, no encuentro, en verdad, una

palabra nueva que agregar para dar el mío también por la afir-

mativa en la cuestión planteada por el tribunal. No es, pues, con

el propósito de ampliar, aclarar o corregir lo que a mi juicio es

de suyo suficientemente extenso y preciso, que voy a permitirme,

a mi vez, molestar por breves instantes la atención de la exce-

lentísima Cámara. Nunca más justificada, en efecto, que en este

caso, una adhesión lisa y llana. La importancia de los intereses

comprometidos, no particularmente en el presente litigio, sino

en los múltiples asuntos sometidos a estipulaciones contractua-

les análogas a la que sirve de cabeza a esta incidencia, y el fallo

adverso subscripto no hace mucho tiempo por tres distinguidos

miembros de la Cámara civil segunda, que hoy integran el tribu-

nal, oblíganme, sin embargo, a dejar constancia separada de mis

opiniones, aun cuando en resumen no haga otra cosa que repe-

tir, con distintas palabras, lo que ya está dicho en forma que

por cierto y como lo he anticipado, ni deja nada que desear, ni

me sería dado, en cualquier hipótesis, aventajar en lo mínimo»



740 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

La repetición de una idea es a veces conveniente y puede no

carecer de cierta eficacia, siquiera sea como confirmación de un

convencimiento. A ese título y tan solo con dicho alcance hago

esta exposición.

La cláusula tercera de la escritura hipotecaria que corre agre-

gada a foja 1, se encuentra concebida en los siguientes y tex-

tuales términos : « Tanto la devolución del capital como el pago

de los réditos que devengare, será efectuado por la deudora en

monedas metálicas-de oro sellado efectivas y sonantes o en giros

sobre París a la vista y a satisfacción de la sociedad acreedora,

todo ello a opción de la misma, con expresa exclusión de todo

papel u otra moneda creada o por crearse, aun cuando sea de

curso legal o forzoso, pues sólo se considerará efectuado el pago

si se hace en la forma estipulada de giros u oro efectivo como se

ha hecho el préstamo, o su equivalente en papel u otra moneda

legal al cambio corriente en plaza el día del pago y suficiente

para adquirir en la Bolsa de comercio el oro o los giros en la

cantidad y especies estipuladas. »

De esta cláusula resultan con claridad dos cosas : 1° un dere-

cho de opción a favor del acreedor para reintegrarse el cax^ital

en monedas metálicas de oro o en giros sobre París ; 2° que la

exclusión de todo papel o moneda creada o por crearse, aun

cuando sea de curso legal, sólo tiene por objeto impedir que el

pago se haga en esta clase de moneda por su valor virtual o por

la fuerza cancelatoria especial que por ley o de otro modo pu-

diera o quisiera acordársele. No se excluye esa misma moneda

al cambio en plaza el día del pago y suficiente para adquirir el

oro o los giros.

El acreedor quiere que se le devuelva la misma cantidad y

calidad de dinero que prestó, exactamente y sin la más pequeña

diminución, y por eso elige los dos medios de pago, reserván-

dose la opción : los giros y la moneda metálica. En condiciones

normales bastaría quizá el giro, pero éste se encuentra sujeto a
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las contingencias del cambio y en un momento dado podría traer

aparejada una merma
;
puede asimismo no querer girar el capi-

tal, aplicándolo a cualquier destino en el mismo lugar del primer

préstamo. Para estos dos casos, o para otros que su prudencia

le sugiera, el acreedor ha querido buscar otra manera de pago

y ha establecido la entrega de giros o de monedas metálicas a

su elección, siendo entendido que hecha la opción el deudor se

liberaría entregando papel u otra moneda legal en cantidad sti-

ficiente para comprar o los giros o el oro, según que en éste o en

aquéllos hubiera recaído la opción. Tal es el contrato, y sus tér-

minos son para mí de tanta claridad y demuestran un propósito

tan expreso de parte del acreedor, para asegurarse el cobro de

su crédito sin la menor depreciación, y una conformidad tan

sin protestas de parte del deudor, que excluyen por su propia

virtualidad y por la intención que los preside y que se induce

sin esfuerzo, toda y cualquier controversia, así en su aplicación

inmediata y directa, como en las modificaciones que las llama-

das leyes de emergencia hayan podido introducir. Y debo ma-

nifestar sin reparos esta convicción, que es la mía propia, por-

que ese es mi deber de juez en la causa, sin que ello importe

desconocer la autoridad de los magistrados que sostienen la

tesis contraria.

Insisto, pues. Cuando la cláusula 3* del contrato habla del

equivalente en papel u otra moneda legal al cambio corriente

en plaza al día del pago, y suficiente para adquirir el oro o los

giros, refiérese a un medio inmediato y por decirlo así actual de

chancelar la obligación : el papel necesario según el valor que

el oro o los giros tienen en plaza. Y del hecho que la ley de

conversión (3871) haya fijado en su artículo 7° un tipo uniforme

para la conversión en la caja respectiva, no se sigue ni que se

haya suprimido el mercado de oro, ni que los contratantes hayan

entendido que esa parte de la cláusula sólo regiría en caso de

derogación de la ley de conversión. El cambio corriente en plaza



742 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

sería así el del artículo 7° mientras estuviera en vigor dicho

precepto ; modificada la ley, el del nuevo tipo que se fijara, y

derogada o suspendida en sus efectos el que resultara de la venta

del oro en plaza. La ley 3871 no suprime ni prohibe la venta de

oro. En su artículo 1" establece que la Nación convertirá toda

la emisión fiduciaria actual de billetes de curso legal en moneda

nacional de oro al cambio de un peso moneda nacional de curso

legal por cuarenta y cuatro centavos de pesos moneda nacional

oro sellado ; en el artículo 2° dispone que el Poder ejecutivo en

su oportunidad fijará por decreto y con tres meses de anticipa-

ción la fecha, modo y forma en que se hará efectiva la disposi-

ción anterior, y en el artículo 7° que mientras no se dicte el

expresado decreto, la Caja de conversión emitirá y entregará a

quien lo solicite, billetes moneda de curso legal por moneda de

oro sellado en la proporción de un peso moneda de curso legal

por cuarenta y cuatro centavos de j)esos oro sellado, y entregará

el oro que reciba por este medio a quien lo solicite en cambio

de moneda papel al mismo tipo de cambio.

Esta es, en substancia, la parte pertinente de la ley de con-

versión y de ella no surge consecuencia alguna contraria a las

afirmaciones que acabo de establecer.

No existe propiamente una relación nominal establecida por

la ley entre el valor del oro y el valor del papel. Existe un valor

real, un precio verdadero y efectivo, que constituye el cambio

corriente, mientras rija el artículo 7° de la ley de conversión.

El Estado no señala arbitrariamente un valor de equivalencia

entre el papel y el oro, susceptible de producir una merma en las

obligaciones que contraídas en esta última forma se pagarán en

papel. El tipo de cuarenta y cuatro centavos oro por cada peso pa-

pel representa el precio real y efectivo, el precio corriente. Mien-

tras se aplique el artículo 7° de la ley, un peso papel servirá pa-

ra adquirir cuarenta y cuatro centavos oro. Es que, como ya lo

he dicho, la ley de conversión no se ha propuesto establecer el
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curso forzoso del papel por un valor convencional o ficticio, sino

todo lo contrario, intervenir en las transacciones normanizán-

dolas y consiguiendo para el oro un tii)o estable y más o menos

permanente. Por obra de dicha ley, lejos de suprimirse el mer-

cado de oro, el estado que reconoce su existencia, se erige en

un comprador de oro en grande escala, a un precio igual, gra-

vitando de ese modo con todo su peso en el movimiento comer-

cial de la oferta y la demanda. Mientras el estado esté en con-

diciones de comprar oro es indudable que éste no podrá des-

cender del tipo fijado en la ley, del propio modo que no podrá

subir, siempre que la caja continúe vendiéndolo al mismo pre-

cio. El artículo 7° de la ley de conversión aseguraba, por lo

tanto, un valor fijo y permanente al oro, pero no un valor nomi-

nal, sino un valor real y no es posible entonces pensar que la

cláusula tercera del contrato, sólo haya querido referirse en su

parte final, a la cantidad de papel necesario para comprar el oro

cuando se cerrara la Caja de conversión, sino también, durante

el funcionamiento de la misma, en cuyas circunstancias, no por

tener un valor fijo dejaba el oro de tener valor corriente. La ex-

clusión de moneda de papel, estatuida en la cláusula 3^ no pue-

de, pues, referirse a la cantidad de papel necesaria para com-

prar el oro al tipo de la ley de conversión y durante el funcio-

namiento de la ley respectiva.

En resumen, pues, y de acuerdo con el contrato, el acreedor

tiene un derecho de opción para cobrarse en giros o en oro o en

el equivalente en papel para comprar una u otra cosa. ¿, Cuál es

su situación en presencia de la ley 9478 ?

El artículo 2" de esta ley estatuye que las obligaciones de cum-

plimiento a oro quedarán prorrogadas mientras se encuentren sus-

pendidos los efectos del articulo 7° de la ley 3871, salvo que el

acreedor aceptare el pago en moneda de papel al tipo de conversión

que establece el artículo r de la misma ley. .

El acreedor, pues, que tenía un derecho de opción para co-
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brarse en giros o en oro, ya no puede exigir oro ni la cantidad

necesaria i)ara cobrarlo en plaza. En el caso de que se decida

por el segundo término de la opción, tendrá que conformarse

con esperar o con recibir papel al tipo del artículo 1° de la ley

3871.

La obligación a oro, ha quedado aplazada o substituida mi-

nisterio legis.
fe
Quiere esto decir qué el acreedor no puede ya

realizar la opción y que suspendidos los pagos a oro tendrá for-

zosamente que aceptar el pago en giros ?

Convengo en que cuando hay dos maneras de pagar a opción

del acreedor y uno de los términos de la opción desaparece o se

hace imposible, sólo subsiste el otro. Esto es elemental — pero

no es lo que ocurre en el caso de autos. El segundo término de

la opción, el pago en oro, no ha desaparecido, — ha sido apla-

zado simplemente. La ley concede una prórroga para efectuarlo,

a menos que el acreedor se conforme con recibir una cantidad

de moneda papel a un tipo determinado.

á Por qué negarle al acreedor el derecho de cobrarse en esta

forma ? i Contiene acaso el artículo 2° de la ley 9478 alguna li-

mitación ?

La ley ha querido solucionar dificultades del momento, pre-

viendo la situación desastrosa que podía crearse para los deu-

dores expuestos a las contingencias de una alza desmedida en

el tipo del oro, pero ha contemplado a la vez la situación de los

acreedores, tan respetable como la de aquéllos. La obligación

queda prorrogada satisfaciéndose el interés pactado hasta el día

del pago. El acreedor recibe así íntegramente su capital con

intereses y no pierde un centavo. Si quiere o le conviene, puede

cobrarse inmediatamente en moneda papel al tipo de conver-

sión que establece el artículo V de la ley 3871. ¿Puede sacarse

de esto nada que sea contrario al derecho del acreedor ! ¿ Por

qué sostener que cuando hubiera dos formas de pago el caso

debe resolverse dentro de los términos del contrato sin recurrir
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a la ley, dando por extinguida una de esas formas y declarando

que sólo queda en vigor la otra ?

Son las llamadas leyes de emergencia las que lian determi-

nado esa situación y a ellas es ineludible recurrir para obtener

la solución justa y legal del xiunto en litigio. Una de esas leyes

cierra la Caja de conversión, deteniendo la casi totalidad del

oro existente en el país, que se substrae así diretitamente de las

transacciones, aun cuando esté representado por una cantidad

determinada de papel moneda. La ley que adoptaba una medida

tan excepcional, y que necesariamente había de repercutir sobre

la circulación monetaria, debía empero prever y atenuar sus

consecuencias en orden a las múltiples situaciones privadas que

podían resultar comprometidas. Y como suprimida de la circu-

lación la casi totalidad del oro existente en el país, podía supri-

mirse de hecho la posibilidad de adquirirlo en plaza, o entre-

garse esa adquisición a las contingencias del agio, era necesario

contemplar los derechos regidos por relaciones contractuales

anteriores y que de otro modo podían resultar seriamente afec-

tados. De ahí la suspensión de las obligaciones a oro y la subs-

titución siempre que el acreedor la aceptara, del oro por el papel

al tipo de un peso por cada cuarenta y cuatro centavos oro. Es

la ley de emergencia la que cierra la Caja de conversión, — es

la misma ley la que suspende el pago de las obligaciones a oro,

y es ella también, por último, la que establece el substitutivo

legal para el caso de que el acreedor se conforme con acep-

tar el pago en determinada forma. La situación es entonces

clara. La alteración o el cambio en uno de los dos términos de

la opción establecidos en el contrato, el pago a oro, ha sido pro-

ducida por las leyes de emergencia y son ellas por lo tanto, las

que deben determinar la medida de esa alteración. Y no es po-

sible atribuirles a estas leyes, — que indudablemente son de

excepción — otro alcance que el que estrictamente resulta de

las precisas palabras en que está concebido su texto. El contrato
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no ha sido alterado, sino a efecto de suspender la exigibilidad

del pago. No hay términos hábiles, en derecho, para declarar

extinguida una de las formas de la oijción, sin ir más allá de la

intención, no sólo expresa, sino también implícita de la ley que

ha querido- dejar intactos los derechos libremente pactados por

las partes en el contrato, suspendiendo únicamente el pago, pero

compensando al acreedor con los intereses correspondientes. La

nueva opción que facultativamente se le confiere al acreedor

para cobrarse en papel al tipo de conversión, ha sido establecida

en su beneficio y no es dado, por consiguiente, sacar de ella

ninguna conclusión que se traduzca en una alteración cualquiera

de su derecho, con tanto mayor motivo cuanto que el pago en

esa forma no está excluido del contrato, sino simplemente regla-

mentado^ según he tenido oportunidad de demostrarlo en otro

momento de mi exposición, Y aun cuando así no fuera, dando

por cierto que la prohibición existiera, la solución de la ley no

es imperativa, sino facultativa para el acreedor, a quien ningún

principio de derecho le impediría aceptarla conformándose con

esta hipotética modificación del contrato.

No es posible, pues, prescindir de la ley de emergencia y

buscar la solución única y exclusivamente dentro del contrato,

para atenerse a una de las formas de pago con prescindencia de

la otra.

Si el contrato estableciera dos formas de pago a las cuales

indistintamente pudiera recurrir el deudor, o en otros términos,

si la opción le correspondiera a éste y no al acreedor, es indu-

dable que esa sería la única solución legal del caso. Pero el

contrato no es así. La opción es del acreedor. Es él el que elige

y si se admitiera que ya no puede hacerlo y que tiene que acep-

tar como única forma de pago la entrega de giros, se llegaría a

esta extraña conclusión : el acreedor que ha prestado oro y debe

recibir oro en pago se encontraría amparado por la ley, que ve-

laría por sus intereses asegurándole la reintegración completa
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de SU capital sin pérdida alguna
; y el acreedor que prestó oro

y debía recibir oro en pago, pero que previo que en algún caso

podía convenirle más que le pagaran en giros y se reservó el

dereclio de optar, estaría fuera de la ley, como castigo de su

previsión y de haber manifestado más expresa y categóricamente

su propósito de evitar cualquier contingencia y de cobrar ínte-

gramente sin pérdida alguna el mismo capital que prestó.

En los términos del contrato, en la intención que lo informa

y en la voluntad de la ley que establece en el artículo 1197 del

Código civil una norma imperativa para los contratantes, la so-

lución legal no es ni puede ser otra que la que el juez ha adop-

tado en el pronunciamiento recurrido. Esa es también la solu-

ción equitativa. El deudor que recibió una cantidad de oro con

un poder adquisitivo determinado, no devuelve lo que recibió

entregando giros depreciados que no representan exactamente

en oro el valor originario. La depreciación no es del oro, sino de

los giros. Si a trueque de los giros se diera en oro la cantidad

que normalmente representan, no habría una depreciación tan

acentuada en el valor de aquéllos ; se comprarían a la par o por

una diferencia que respondería a razones de cambio permanentes

aunque variables en su intensidad, según las alternativas de la

llamada balanza comercial. Existe hoy una depreciación acci-

dental producida por la guerra, que aparte de la influencia que

ejerce en el intercambio de la producción tiene de inmediato

otro efecto sobre la moneda circulante. El franco francés o el

belga valen menos, y no porque el oro valga menos, sino a la

inversa, porque vale más : porque el oro se retrae y el papel

que lo representa, aumentado por las emisiones se deprecia.

Tal es uno de los motivos primordiales y que no debe olvidarse

de la baja en el valor del giro. Así, el acreedor que prestó en

oro y se cobra también en oro, no gana : deja de perder. Y el

deudor que recibió ese oro al tipo de cuarenta y cuatro centavos

por un peso y devuelve exactamente tantos pesos como recibió
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por cada cuarenta y cuatro centavos oro, no pierde, sino que

deja de ganar. Hay, pues, una diferencia que, si no la pierde el

deudor y para él sería una ganancia, es porque la perdería el

acreedor, y ésto sobre no ser equitativo ni justo, sería contrario

a la voluntad de ese acreedor que se ha valido de todos los me-

dios imaginables y posibles para evitar precisamente dicha pér-

dida, con un contrato expreso y categórico en el que prevé

todas las situaciones que pueden presentarse.

El acreedor no se beneficia sino que deja de perjudicarse con

el acontecimiento que produce esta situación anormal en el co-

mercio y en el cambio internacional. El que deja de beneficiarse,

pero sin perder, es el deudor.

Esta es la solución legal del punto, tal como corresponde a

un pronunciamiento judicial que debe ajustarse a las constan-

cias de los autos y a la aplicación estricta de la ley que rige el

l)unto en litigio.

Para los jueces, en casos como el sub judice, el acreedor es la

compañía prestamista que ha intervenido en el negocio facili-

tando los fondos. Si esa compañía presta capital propio o ajeno,

si la pérdida o el beneficio ha de reíluir sobre la entidad que

hace el préstamo o sobre quienes originariamente facilitan total

o fragmentariamente los recursos, son puntos ajenos al litigio

y a la razón en que debe reposar el pronunciamiento judicial.

1^0 propio debe decirse de la razón local de conveniencia, que

pudiera decidir el criterio en determinado sentido. Los jueces

están para mantener el imperio de las leyes y la validez y efi-

cacia de las convenciones y nunca más necesaria la aplicación

severa de las primeras y la interpretación estricta de las últi-

mas, que cuando la situación general del país parece imponer

puntos de vista fundados en intereses que afectan a un grupo

más o menos grandes de personas.

Para escudar esos intereses, velando por los de todos, acree-

dores y deudores, y por las conveniencias generales del país.
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están las leyes. Es en la ley, general y permanente, y no en la

voluntad judicial, variable según los casos y siempre personal,

según el criterio individual de los jueces, donde debe buscarse

el remedio de tales situaciones. Y si saliendo del radio de acción

que me está impuesto como magistrado, hubiera de fundar mi

opinión consultando las necesidades generales del país, declaro

que volvería siempre al jmnto de partida. lío hay para mí ne-

cesidad mayor que la que impone el acatamiento de las conven-

ciones y no concibo que podamos conquistar alguna vez nuestra

independencia económica, sino es sobre la base del cumpli-

miento estrictísimo de las leyes y del más absoluto respeto por

el capital que ha hecho nuestro progreso industrial y comercial

y que en definitiva, aunque indirectamente, ha de darnos esa

misma independencia.

Voto afirmativamente en la cuestión planteada.

El señor vocal doctor «luárez Celman, dijo :

Consideraría superfluo decir que este asunto debe fallarse

con arreglo a derecho y a las estipulaciones hechas entre los

contratantes y que en el ejercicio de mis tareas judiciales ob-

servo permanentemente este criterio, si no se hubiese invocado

tal elemental regla en favor de la tesis sostenida por el actor.

La función judicial no puede salirse de tales términos, de modo

que es innecesaria la advertencia en cada caso particular y es

evidente que cuando la opinión de los jueces no concuerda, es

porque entienden de distinto modo, pero no porque unos fallen

dentro y otros fuera de la ley.

Así se explica que yo pueda repetir con los sefíores vocales

que me han precedido y a pesar de disentir con ellos, que he

formado mi convicción sin más elemento de juicio que la ley y
el contrato, teniendo presente que tan respetable es el derecho

del acreedor como el del deudor, pero, recordaré asimismo que

en la duda de la interpretación debe ser favorable a los intere-

ses del último.



730 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

El estudio de este asunto debe, necesariamente, tener como

punto de partida el texto de la cláusula 3* del convenio, invo-

cada por ambos litigantes en apoyo de sus pretensiones opues-

tas, y destinada precisamente a determinar la forma en que el

pago debe hacerse.

La lectura de dicha cláusula, transcripta ya en los votos pre-

cedentes, revela ante todo el propósito del acreedor de evitar

que el deudor pretenda solventar su obligación con moneda na-

cional, que es cómo en el hecho y por regla general se entrega

el dinero. Trátase, en efecto, de prestamistas extranjeros que

mandan al país sus capitales en busca de colocación, pero no

quieren arriesgarse a los azares del agio, que según sus parti-

culares previsiones sólo puede perjudicarlos en caso de una al

teración entre el valor relativo de su moneda y la nuestra.

Prevenidos así contra la moneda nacional por precedentes o

situaciones pasadas, que ellas no consideran concluidas para

nosotros, tratan de no exponerse a una contingente desvalori-

zación del papel moneda, y a este efecto establecen expresa-

mente que la cancelación no se habrá operado sino devolviendo

la misma cantidad de la misma especie y calidad, con lo que,

por otra parte, no hacen sino ajustarse al verdadero concepto

del contrato de mutuo, tal como lo define el Código civil en el

artículo 2240.

Nada más razonable, como se ve, nada más legal y, por lo

tanto, menos sujeto a dificultades en su aplicación que un con-

trato celebrado en esos términos : se ha prestado francos en

monedas metálicas contantes y sonantes, debe devolverse igual

cantidad de idéntica moneda •, se ha prestado giros, debe satis-

facerse en giros lo que se adeuda. Pero todo esto que sería tan

claro y en el momento actual tan satisfactorio para los intereses

del acreedor, se ha complicado en contra suyo y por excesiva

l^recaución y sutileza. En efecto, el acreedor a fin de obtener

una ventaja plus aequo, ha fingido que el préstamo se hizo en
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dos formas, para poder así exigir el pago en la que más le con-

viniera a la fecha de su vencimiento : « ... pues sólo se consi-

derará hecho el pago, — dice, — si se hace en la forma estipu-

lada de giros u oro efectivo, como se ha hecho el préstamo ».

Materialmente imposible, — y por lo tanto me creo relevado

de toda demostración sobre la falsedad de semejante aserto.

Ello no obstante, y dentro de nuestro sistema jurídico que ha

suprimido toda tutela legal, sancionando el principio de la liber-

tad de las convenciones, tendremos que admitir su realidad y

todas sus consecuencias, ya que estas cláusulas rigurosas de los

prestamistas no afectan al orden público ni las buenas costum-

bres, en la tolerante acepción que da la ley a estas expresiones.

Considero, pues, perfectamente válida la opción que por el con-

trato se reserva el acreedor, de exigir el pago en monedas me-

tálicas o en giros sobre París, y la obligación correlativa con-

traída por el deudor queda así regida por las disposiciones

contenidas en el Código civil respecto de las obligaciones alter-

nativas (art. 635 y sig.).

Ahora bien; es notorio que en el momento actual el primer

término de la opción no puede cumplirse por inexistencia de

monedas de oro o imposibilidad de obtenerlas, en virtud de

circunstancias ajenas al deudor y que radican en la situación

universal creada por la guerra europea, como de la propia ori-

ginada por el cierre de la Caja de conversión. El hecho de que

exista oro en otros establecimientos de crédito y que su adqui-

sición sea sólo cuestión de precio no destruye el carácter de

inaceptable que atribuyo a la primera opción, porque de acuer-

do con el principio sancionado en el artículo 1198 del Código

civil, las convenciones obligan no solamente a lo que está for-

malmente expresado, sino a las consecuencias que deban, —
según la ley, la equidad y el uso, — considerarse virtualmente

comprendidas en ellas.

Pues bien, el uso autoriza a decir que no hay moneda cuando
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ella no circula por determinación de sus poseedores, y la equidad

se opone a que el acreedor pretenda hacer efectiva una deuda

a oro en momentos en que su cumplimiento obligaría a adquirir

las monedas a precio de coleccionista, máxime existiendo otra

forma de pago expresamente pactada y que le permite recibir

exactamente lo que él dice que entregó 550.000 francos en giros

sobre París.

Desaparecido, pues, uno de los términos de la opción, por

causas ajenas al deudor, la obligación de éste queda reducida a

satisfacer el otro término de acuerdo con lo previsto y resuelto

en los artículos 639 y 641 del Código civil, sobre las obliga-

ciones alternativas.

El primero de estos artículos contiene la regla general : « Si

uno de los objetos prometidos, — dice, — no j)udiese realizarse

aunque sea por culpa del deudor o por otra cansa cualquiera,

debe prestarse el que ha quedado.

»

El segundo, el artículo 641, establece que «cuando la elec-

ción fuese dejada al acreedor y una de las cosas se hubiese per-

dido por culpa del deudor, el acreedor podía reclamar o la cosa

que ha quedado o el valor de la que se ha perdido ».

Es dentro de esta situación excepcional que pretende colo-

carse aquí la sociedad actora, olvidando que la prestación se ha

hecho imposible sin culpa del deudor, y que no mediando esta

circunstancia es de aplicación en todo su vigor el principio ge-

neral del artículo 639 citado.

Creo que no puede haber una cuestión más claramente re-

suelta én la ley, y para rebatirla sólo sería dado aducir un argu-

mento que, a mi juicio, carece de consistencia, y es el siguiente:

habiéndose suspendido la exigibilidad de la deuda a oro en vir-

tud de la ley 9478, ella determina la forma en que las obliga-

ciones de esa naturaleza han de cumplirse, de modo que no es

legítimo que los deudores se amparen en la primera parte de la

ley y pretendan eludir la segunda.
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La observación sería ilevantable si la ley hubiera prohibido

la circulación de monedas de oro, pero no es así, ella sólo se ha

limitado a substraer de la circulación el oro de la Caja de con-

versión.

De este modo la imposibilidad de conseguir oro no se debe

exclusivamente a esa ley, sino también a las otras razones de

diversa índole que he señalado al afirmar que había desapare-

cido uno de los términos de la opción, y por lo tanto, la eficacia

del argumento se desvanece, — porque, efectivamente, si el

pago en monedas metálicas se hubiera hecho imposible porque

una ley lo prohibiese, disponiendo a la vez la forma en que ha-

bía de solventarse la obligación, sería absurdo invocar la ley

para el beneficio que acuerda, sin aceptarla condición a que ella

misma lo subordina. Pero, por la ley 9481 sólo se ha suspendido

los efectos de la ley 3871 en cuanto obliga a la Caja de conver-

sión a entregar oro sellado en cambio de papel moneda, dejando

en su situación anterior de completa libertad a los particulares

e instituciones que tuvieran oro, para negociarlo como crean

conveniente.

Ahora bien
;
prevista como estaba una actitud concordante

con la ley de parte de todos los capitalistas y como no era justo

dejar sin amparo los derechos que la carencia de oro haría ma-

terialmente inexigibles, se dictó como corolario de la anterior,

la ley 9478 prorrogando el cumplimiento de las obligaciones a

oro, salvo que el acreedor aceptare el pago en papel moneda al

tipo oficial de cuarenta y cuatro centavos.

Como se ve, pues, la ley no debió referirse, ni se refirió, sino

al caso de una obligación pactada exclusivamente a oro, y no

sería equitativo aplicarla cuando en el contrato los mismos in-

teresados se han dado otra solución de cumplimiento posible.

No hay entonces para qué recurrir a estas leyes, ya que el

asunto tiene su solución dentro de la cláusula discutida y de las

disposiciones del derecho común sobre las obligaciones alter-
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nativas cuyo principio hemos visto : cuando uno de los términos

de la opción acordada al acreedor no puede realizarse por cual-

quier causa no imputable al deudor, debe prestarse el otro.

Estas consideraciones, todas basadas en la ley y en el con-

trato, han decidido mi juicio contrario a las pretensiones de la

Compañía, con prescindencia absoluta de las conveniencias

públicas y del interés nacional que afortunadamente coinciden

con la solución que sostengo, aun en el caso de que ella sea una

causa de retraimiento para el capital extranjero, que si bien ea

cierto debemos acoger gratamente cuando se ofrece en condi-

ciones razonables, debemos también considerar funesto cuando

impone cláusulas extorsivas o gravosas al extremo de que aun

puesto al servicio de una labor inteligente y seria no produzca

sino lo necesario para satisfacer los derechos del prestamista.

Y en esta pategoría debe colocarse un préstamo por el que

se estipula el pago en dos formas distintas, — que bien pudie-

ran ser tres o cuatro, o todas las conocidas, — para que al ven-

cimiento el acreedor exija la que más le enriquezca. Por lo

menos me parece que tales estipulaciones merecen una inter-

pretación restrictiva como lo prescribe la doctrina para todas

las instituciones reprobadas, que las leyes se ven forzadas a

consentir.

Voto, pues, por la negativa.

El señor vocal doctor de la Torre, dijo :

Por la cláusula 3* de la escritura hipotecaria de foja 4, el

acreedor se reserva el derecho de exigir, a su elección, el pago

de la deuda en giros sobre París a la vista o en monedas metá-

licas de oro sellado o su equivalente en papel u otra moneda

legal al cambio corriente en plaza el día de pago y suficiente

para adquirir en la Bolsa de comercio el oro o los giros en la

cantidad y especie estipulados.

Las leyes llamadas de emergencia y especialmente la 9478,

no han modificado absolutamente la situación de las partes res-
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pecto de las prestaciones comprendidas en la alternativa, dado

que se limitan simplemente a consagrar una de las formas de

pago convenidas en la escritura, autorizando al acreedor, en ca-

so de no querer acogerse a la prórroga acordada por ellas, para

exigir el abono de su crédito a oro por su equivalente en mone-

da nacional al tipo de conversión fijado por el artículo !*• de la

ley 3871.

En tal concepto, es decir, no habiéndose extinguido o héchose

de imposible cumplimiento ninguno de los términos de la alter-

nativa, es indudable la inaplicabilidad de los artículos 639 y 641

del Código civil, que legislan el caso de pérdida o imposibilidad

de la entrega de una de las cosas u objetos prometidos.

Por lo demás, las citadas leyes de emergencia, al autorizar en

general a los acreedores de sumas de oro para exigir el pago de

sus créditos en la forma expresada, no han hecho sino confir-

mar principios y preceptos de la legislación común, bajo cuyo

imperio fueron celebrados los contratos regidos por ellas.

Si la obligación del deudor, — prescribe el artículo 619 del

Código civil, — fuese de entregar una suma de determinada es-

pecie o calidad de moneda corriente nacional cumple la obliga-

ción dando la especie designada u otra especie de moneda legal al

que corra en el lugar el día de su vencimiento.

No modifica la anterior conclusión la circunstancia de haber-

se consignado en la escritura, que a los efectos de la cliancela-

ción de la deuda « quedaba excluido todo papel u otra moneda

creada o por crear, aun cuando fuese de curso legal o forzoso »

y de que no se consideraría efectuado el pago si no se hacía en

la forma estipulada de giros o de oro efectivo, como se había

hecho el préstamo, — porque a mi juicio, esta cláusula no tiene

el alcance y efectos que le atribuye la demandada.

La moneda nacional no ha sido excluida como medio de pago

de la obligación. Lo que el acreedor ha querido evitar, con di-

cha estipulación, es que se le pague menos de lo que se le debe.
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Ha hecho el préstamo en una clase de moneda y quiere que se

le devuelva en esa misma moneda o « en moneda de curso legal

en cantidad bastante para comprar en plaza la moneda en que

se hizo el préstamo», No excluye la moneda legal, la acepta,

por el contrario, pero no por su valor nominal, sino por su valor

real con relación al de la especie en que se hizo el préstamo.

Esta intención, que es la que fluye del estudio combinado de

las distintas estipulaciones consignadas en la citada cláusula

tercera, es también la de la ley, según así resulta claramente de

los términos de la nota que ilustra el artículo 619 del Código

civil. Dice en ella el codificador : « ííos abstenemos de proyec-

tar leyes para resolver la cuestión tan debatida sobre la obliga-

ción del deudor cuando ha habido alteración de la moneda, por-

que esa alteración se ordenaría por el cuerpo legislativo nacio-

nal, cosa casi imposible. Hoy los conocimientos económicos dan

a la moneda otro carácter que el que se juzgaba tener en la épo-

ca de las leyes que hicieron nacer las cuestiones sobre la mate-

ria. Por cierto que hoy la moneda no se estima por la cantidad

que su sello oficial designe, sino por la substancia, por el me-

tal, oro o plata que contenga ; notaremos, sin embargo, las leyes

de los diferentes pueblos pobre el cumplimiento de las obliga-

ciones, cuando ha habido cambio en el valor de las monedas.

La ley 18, título 1°, libro 10, ííov. Eec, dice : sea permitido a

los contrayentes especificar el valor de las monedas y obsérvese

inviolablemente lo convenido. Los deudores de moneda recibida

por cualquier causa en plata u oro, están obligados a pagar en

la moneda del mismo valor, peso y ley de la que recibieron y

entonces corra. En los demás casos cumplen los deudores con

pagar en la corriente al tiempo de la paga ».

El Código francés, artículo 1895 : « La obligación que resulta

de un préstamo en plata será siemj)re la de la suma numérica

expresada en el contrato. Si ha habido un aumento o diminu-

ción de especie antes de la época del pago, el deudor debe devol-
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ver la suma numérica prestada y no debe devolver sino esta suma

en las especies que tengan curso en el momento del pago ». Lo

siguen el Código de Ñapóles, de Luisiana, holandés y prusia-

no. Sin embargo, el Código de Austria dispone lo contrario en

los artículos 988 y 990. « Si se ha alterado, — dice, — el valor

intrínseco de las monedas, el que las recibió debe reemplazarlas

sobre el pie del valor que tenían al tiempo del préstamo.

»

Concluye el codificador expresando que si hubiese de darse

ley suponiendo la alteración de las monedas, aceptaría el artí-

culo del Código de Austria.

El principio legal es, pues, claro y expreso. Debe devolverse

la moneda estipulada o cantidad equivalente de otra al cambio

del día en el lugar del pago. El derecho del acreedor es recibir

lo que entregó aunque el deudor en el momento del pago tenga

que adquirir moneda de un valor nominal mayor de las que re-

cibió ; se busca el valor efectivo, el valor real.

El acreedor ha querido, simplemente, precaverse contra los

efectos de una disposición legal que pudiese dar al billete poder

cancclatorio, por su valor escrito, de todas clases de obligacio-

nes, incluso las a oro, sin respetar el mayor valor que la mone-

da metálica pudiera tener con relación al papel, en el momento

del pago del crédito.

Pero, aunque así no fuese, y se hubiese realmente pactado la

absoluta exclusión de la moneda nacional, la solución siempre

sería la misma, porque tal estipulación sería nula y de ningún

efecto.

La Suprema corte nacional tiene, en efecto, declarado en nu-

merosos casos sometidos a su decisión, que todas las leyes que

reglan la circulación monetaria, tanto las que establecen el cur-

so legal como el curso forzoso, son verdaderas leyes de orden

público, contra las que nadie puede tener derechos irrevocable-

mente adquiridos ni pueden disponer nada las convenciones

particulares.
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Ninguna ^influencia puede tener tampoco en la solución del

litigio, el hecho de que no exista oro en plaza con que solventar

la obligación.

Aun suponiendo cierto tal hecho, no obstante no haberse

comprobado en autos su exactitud, y aparecer, por el contrario,

desconocido por los últimos balances de nuestros establecimien-

tos de crédito, públicos y particulares,— en nada alteraría la si-

tuación y derechos respectivos de las partes, desde que el acree-

dor no exige el pago de su crédito en oro efectivo y sonante,

sino su equivalente en papel moneda nacional, en ejercicio de

un derecho que le reconoce el contrato y que lejos de haberle

sido desconocido le es expresamente consagrado por las leyes

de emergencia.

En la escritura hipotecaria la demandada reconoce que recibe

de los señores de Bruyn y Scheihler la suma de 550.000 francos,

equivalente a 110.000 pesos nacionales oro sellado que la sociedad

que dichos señores representan le facilita en dicha especie de oro.

La obligación de la deudora consiste, pues, en devolver la

suma prestada en la especie indicada, o su equivalente en mo-

neda nacional, — y no en giros, por no haberse hecho el présta-

mo en esta forma y ser rechazado este medio de pago por el

acreedor a quien corresponde la opción.

Sólo agregaré, para concluir, que si respetable y digno de

protección es el derecho del deudor, no lo es menos el del acree-

dor, y que por simpática que sea la causa del primero, no debe

olvidarse que es esencial para la estabilidad del derecho y el

respeto de la propiedad particular, devolver al segundo lo que

real y positivamente entregó y fué su propósito recuperar al

vencimiento de la obligación.

En mérito de estas ligeras consideraciones y de las más ex-

tensas y eruditas que fundan el voto de los señores vocales doc-

tores Eepetto y Giménez Zapiola, a los que en un todo adhiero,

opino que la resolución apelada debe ser confirmada.
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El señor vocal doctor Pera, dijo :

Voto por la negativa.

No quiero, al fundarlo, sino expresar las razones que con

fuerza de convicción para mí evidente, lo determinan, dejando

aclarado un pensamiento tal vez erróneo, pero propio y comple-

to en la materia : si alguna confusión u obscuridad suponga al

exponerlo, no se considere, pues, sino con relación a esos pro-

pósitos y en cuanto trate de abarcar todos los antecedentes que

dentro o fuera de los actos se hayan aportado al asunto en ge-

neral.

Rindo con esto, también, el homenaje debido a la profundi-

dad de pensamiento, concepto de doctrina y altura de miras que

informan los fundamentos de la tesis contraria : sólo la autori-

zada compañía y firmeza de convicción personal pueden hacer

difiera de sus conclusiones.

Y, al igual de los votos anteriores, encaro el asunto como de

orden exclusivamente privado, para no apreciar ventajas o per-

juicios que puedan corresponder o cargarse a las partes sino en

cuanto deriven de la ley, pues nuestra función es ajena a otra

clase de correcciones o reparaciones.

Pero, sin que importe nada más que la enunciación de una nor-

ma personal, no quiero con esto decir, sin embargo, que deje de

tener en cuenta en la interpretación de la ley, la posibilidad de

que su rigidez al aplicar haga se desvíe de los principios gene-

rales que la informan, y de los antecedentes, fuerzas y medio

en que se presenta la relación jurídica : todo lo que en su últi-

ma parte llama el artículo 16 del Código civil en forma sintéti-

ca pero expresa, las circunstancias del caso.

Y así, entiendo que el derecho civil perturbado ahora por

esas leyes especiales llamadas de emergencia, ha de tener en

cuenta en su debida razón, los factores también especialísimos,

casi únicos, que las determinaron, a fin de darles su alcance

precisó, dentro del alto objetivo que persiguieron.
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lío he de dejar, por último, de expresar que la cláusula tan

comprensiva del contrato que motiva el caso, ofrece, precisa-

mente al complicar el mutuo con operaciones ajenas ordinaria-

mente al mismo, las mayores dificultades de interpretación, a lo

que se agrega una exagerada, o por los menos inoportuna pre-

vención hacia nuestro medio circulante, que ahora reclama.

La cláusula primera establece la entrega en francos oro con

equivalencia en pesos oro sellado, y en la tercera precisa que el

pago se hará en monedas metálicas de oro sellado, efectivo y so-

nante o en giros a opción del acreedor, excluyendo todo papel

u otra moneda creada o por crear, de curso legal o forzoso, pues

sólo se considerará efectuado el pago si se hace en la forma con-

venida de giros u oro efectivo como se ha hecho el préstamo, o

su equivalente en papel u otra moneda legal al cambio corriente

en plaza el día del pago y suficiente para adquirir el oro o los

giros en la cantidad y especie estipulados.

El pago en especie, aunque respecto a la entrega existe una

diferencia entre la forma ambigua de la cláusula tercera y la

que resulta expresada en forma general en la primera, se en-

cuentra fijado en una y otra estipulación de una manera que no

da lugar a dudas : también resulta expresa la exclusión de toda

moneda nacional de curso nominal creada o por crear, como asi-

mismo el rechazo de dicha moneda cuando no tuviera la sufi-

ciencia indispensable para adquirir oro o giros, es decir, una de

las prestaciones de la opción, que son causa determinante de la

modalidad obligatoria, como hemos de ver.

Considero que toda la cuestión se resuelve dentro de la últi-

ma parte de la expresada cláusula tercera, en lo que respecta a

la moneda legal, sólo aceptada para el pago cuando tuviera el

valor adquisitivo del oro, precisamente establecido en la cotiza-

ción bursátil para el caso en que por alguna causa más o menos

conjetural pero prevista, hubiera cesado la función que al res-

pecto fija la ley a la Caja de conversión.
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Previendo tal cosa se ponía así a cubierto, el acreedor, del

curso forzoso y de toda cotización que respondiera a un tipo

meramente nominal.

Conviene fijar algunos puntos generales.

I Existe hoy oro cotizado en la Bolsa de Comercio f No hay

para que contestarlo, y entonces, cabe determinar si su precio

de venta está regulado con arreglo a las oscilaciones menudas

del agio privado, en la venta particular para pequeñas urgen-

cias, pero que mañana podría alcanzar proporciones incalcula-

ble si se solicitara ese metálico para todas las operaciones de

este género, que quizás no atendiera con su monto total.

íío podría en ningún caso decirse cotizado así, porque care-

cería de la autoridad y legalidad que la ley comercial asigna a

las operaciones de Bolsa y porque el oro de los Bancos, afecta-

do por otra parte a depósitos en especie, cambios y redescuen-

tos, carecería al efecto como contralor indispensable del stock

monetario de la Caja que forma parte del capital del país.

Sin decir entonces en absoluto que no hay oro, ni que éste

haya sido confiscado en su totalidad iwr el Estado, ni que se

suprima el agio porque la venta queda libre, — situaciones dis-

tintas que no hay por qué resolver en abstracto, no puede des-

conocerse que no hay oro cotizado ni cotizable con relación de

cambio fija en su adquisición, tal como lo previo el contrato, y

no con variaciones arbitrarias en la misma.

Sobre esto no creo quepa duda ; entonces la moneda legal ex-

cluida expresamente en todos los casos de curso nominal, no

puede ser empleada ni menos requerida para el pago del oro.

Si se atiende a la causa determinante de la alternativa, se

llega a la misma conclusión. Supeditaba el pago en realidad a

uno operación de cambio, es decir, con propósito manifiesto,

dado por otra parte el asiento real de la sociedad prestamista,

de remisión de dinero a París, lo que por lo . demás, se deduce

de tal cláusula, innecesaria si hubiera de colocarse en el país.
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En este caso era indispensable el pago en especie y sólo po-

drá ser recibido en papel cuando con éste se adquiriera el metá-

lico o los giros, que juegan su rol en el cambio externo dentro

de los límites conocidos, cosa que no ocurre con la moneda le-

gal, ya que los saldos del cambio se cubren con oro.

Estudio este, como otros antecedentes expresos o virtuales

del contrato, porque el mejor medio de no hacer distingos suti-

les de interpretación, en que no quiero incurrir, es referirse a la

realidad de los hechos ; ésta demuestra, acabadamente, a mi

juicio, las conclusiones anteriores.

íío me ocuparé de establecer la validez o nulidad de una cláu-

sula semejante, cuestión no clara para mí, desde que priva en

absoluto, sin embargo, el empleo en su caso de moneda legal

suficiente para adquirir alguna de las dos especies de prestacio-

nes : de todos modos esa nulidad no modificaría la situación del

acreedor, según principios generales, dentro de la naturaleza es-

pecial de la obligación de que se trata.

Sentado lo anterior, haré algunas consideraciones de carácter

especial respecto a la alternativa establecida en el contrato,

pero anticipándome a decir que se refieren solamente a la in-

fluencia en ella de la ley de emergencia, pues los de otro orden

que al respecto se formulan en el voto magistral que inicia este

acuerdo, no tienen posible ampliación ni réplica.

Y esto para expresar que no alcanzo se comprenda el caso

dentro de lo que pudiera ocurrir tratándose de la obligación pu-

ra y simple en las mismas condiciones.

Una obligación de esta naturaleza, y para no generalizar, la

que expresa el contrato, dada que la índole financiera de sus

términos, no se concibe sino bajo la base de una equivalencia es-

tablecida y prevista en su monto y en sus riesgos, en ambas pres-

taciones : las partes la han podido calcular matemáticamente

dentro de límites más o menos precisos en la época normal, alza

o baja de la moneda y de los giros, entrando bien en sus i>revi-
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siones, como se ha dicho, el fracaso de la ley de conversión o

modificaciones que valorizaran aun raás el papel, librándolo al

efecto, por ejemplo, a la cotización bursátil, como antes.

Pero, lo que no pudo ser previsto es una situación así, en que

la relación del papel con el oro quedara sujeta a un tipo que no

correspondiera precisamente al precio de adquisición del mismo,

— respondiendo a altas razones de suprema necesidad pública,

— y en que el giro, es obvio decirlo, afectado más o menos por

los mismos acontecimientos que determinaron las leyes de emer-

gencia, no tuviera, como no podía tener, análogo contralor sino

en escala limitada y refleja, que es innecesario estudiar.

La equivalencia prevista ha sido entonces substituida, en ra-

zón de los hechos imprevistos, por otra, graduada sólo por el

alza y baja de los giros. Y por consiguiente la opción se encuen-

tra ahora también determinada por una causal ajena a las pre-

visiones de las partes, la conveniencia o inconveniencia inme-

diata con relación al giro solamente.

Me parece que esa equivalencia puede ser más equilibrada

considerando que el alza del cambio externo en giro correspon-

de al mayor flete y primas de guerra del transporte del oro, que

debería pagar el acreedor en caso de hacerse y ser posible el

pago en especie. Aparte, en general, como es consiguiente, de

los saldos diferenciales de la balanza comercial en nuestro fa-

vor, de la falta de envíos de metálico en cantidad suficiente del

exterior, y de otras circunstancias todas ellas fruto de los mis-

mos factores ocasionales, pero totalmente ajenos al país y al

deudor.

Dentro, pues, del mismo concepto general con que vengo

estudiando el caso, me parece también justo que si el deudor

ante estos hechos pudo y puede estar expuesto a una alteración

extraordinaria en el giro, así también el acreedor cargue con la

circunstancia imprevista de la imposibilidad ocurrida en el pago

a oro, y no reclamar una equivalencia que en realidad le ahorra
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ría los mayores gastos ya indicados del transporte en efectivo.

Con la circunstancia de que pudiendo esperar que su crédito

bien garantido y gozando de interés, esa imposibilidad mera-

mente transitoria no lo colocaría en situación desigual a la de

otros acreedores en su mismo caso aunque por créditos de otro

carácter. Aun ante la ley 9478 ni la consignación forzada ni la

urgencia inmediata del acreedor proceden : ella lleva en todo

casó implícita la salvedad de lo que disponga en contrario las

convenciones particulares.

No hay entonces aquí, ni desigualdad de situaciones, ni cam-

bio de opción : existe una limitación en ésta, creada por el con-

trato, en cuanto a la primera prestación, con anterioridad a la

ley que se invoca, e impuesta boy por la misma razón de justi-

cia estricta nacida de esa convención.

Ante estos antecedentes que he establecido para el caso como

tales solamente, ocurre preguntar : ¿ Podía la ley invocada in-

troducir en esta obligación una causa determinante de opción

no prevista por las partes, una prestación en realidad no conve-

nida por ellas ? Creo que ninguna razón de suprema necesidad

se lo imponía, e interpretada no con relación a la generalidad

de sus términos, sino por su espíritu y esencia se ve que sólo

comprendió aquello que por su simple y directa percepción y

entraba en sus alcances : la obligación pura y simple de objeto

cierto y determinado, afectándola sólo en cuanto al término.

Esto me parece resulta evidente de la urgencia que la impo-

nía y de la finalidad única que persiguiera : solucionar situacio-

nes sin remedio posible en otra forma.

Las complicaciones que ofrecieran las distintas modalidades

de la obligación que sería largo e inoficioso estudiar, escapaban

como ésta a sus preceptos, y era más justo dejarlas así, en su

juego regular dentro de las leyes generales, que afectarlas con

medidas de desigualdad evidente como se ha visto.

Y, si la ley era solamente salvadora para el deudor, como se
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desprende de sus debates, no había aquí ninguna necesidad de

esa providencia : a lo único que ésta condujera sería segura-

mente a hacerle cargar con los imprevistos riesgos del giro, sin

posible compensación en ningún caso.

lío creo importe esto desarticular las leyes de emergencia dic-

tadas todas como medidas concurrentes a los objetos persegui-

dos, sino, en mi concepto, dejar a cada ley en su rol fijo, respe-

tando las convenciones particulares que no quisieron tocarse

sino en lo más indispensable.

La ley del cierre de la Caja y la prohibición de exportar oro,

eran exigencias de orden público, dictadas sin consideración a

ningún interés particular comprometido o no por tales causas.

Dentro de lo anterior, como creo que la situación del deudor

se regula relativamente a ambas prestaciones que debió cuidar

para el acreedor, pienso también que aunque apareciera inalte-

rable con respecto al pago de la primera, beneficiándose con la

renuncia del acreedor esto no podría imponérsele en su contra

para privarle de las ventajas que le acuerdan las leyes gene-

rales.

Vale más considerar el caso como lo es según el contrato : im-

previsto en éste y en la ley ocasional y por consiguiente sin re-

medio en la voluntad de una sola de las partes.

Kesulta así más de acuerdo con la misma del préstamo, que

en cuanto a la entrega se refiere a especie, que muy bien pudo

ser oro o giros dada la perfecta relación de valor entre ambos

que supone la obligación y que por lo tanto no puede sino apre-

ciarse así para el pago, excluyente de toda moneda legal, salvo

el caso especial que precisa, y ahora no ocurrido.

La devolución de lo que se recibió no hay por qué referirla en-

tonces al papel aparte de las alzas y bajas previstas que tuvie-

ron en vista. De referirla al papel, aparte de las alzas y bajas

previstas por la moneda y en el cambio, aun que sea por previ-

siones extraordinarias, tendríamos que nunca o casi nunca,
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cualquiera que fuese su valor adquisitivo en relación a las co-

sas, correspondería exactamente respecto al giro, sujeto a osci-

laciones diferenciales bien conocidas.

Dentro de mi concepto de equidad, tampoco sería perjudicial

la situación del acreedor que si entregó francos oro recibe tam-

bién francos oro, pues no existe agio que demuestre su diferen-

cia con el papel, y las que ocurrieran j)or desvalorización real

en el extranjero, sea por emisión mayor, sea por el aumento de

los precios, no j)ueden cargarse al deudor que respondió de la

propia, pero no de la moneda extraña. En todo caso aquí mismo

la suma del giro representa un valor adquisitivo seguramente

mayor.

Y esto confirma también lo imposibilidad del pago en tal for-

ma, del pago en especie, pues si puede enviarse mayor cantidad

de francos, no se puede enviar con el substitutivo el oro que no

se cotiza, que no se exporta y que llegado a su destino, con re-

cargos extraordinarios, no se entrega sino convertido en la mis-

ma cantidad del giro.

La situación del acreedor que puede esperar o recibir uno de

los pagos que convino, cuya diferencia corresponde, por lo de-

más, a los quebrantos comunes de la guerra en todos los valo-

res, — y lo del deudor que soporta también sus consecuencias

con todas las restricciones y dificultades que aquella le trajo,

no es tampoco comparable. Aunque pagara numéricamente

lo mismo sería a costa de esfuerzos mucho mayores por contin-

gencias imprevistas del mismo origen.

Circunstancias éstas que repercuten en casos como el pre-

sente, en que no se litiga ni siquiera lo más o menos que recibi-

rá el deudor, sino lo menos que quedará adeudando a éste u

otros acreedores legítimos.

Expresaré, en fin, que he vacilado ante el temor de que tales

consideraciones pudieran inclinar mi convicción en un sentido

contrario a la justicia según impresiones anteriores.
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Pero entre la interpretación legal correspondiente a relacio-

nes jurídicas en la época normal y los términos expresos de un

contrato previsor a apreciarse con relación a leyes creadas para

un estado anormal y en cuya letra, espíritu y debates se refleja

la fuerza imperiosa y urgente de circunstancias extraordinarias,

bajo cuya influencia también han de aplicarse, creo que esta so-

lución es la que mejor consulta su debida inteligencia jurídica

y real.

Puede ser que me equivoque, pero así veo yo el caso ante las

disposiciones concretas y analógicas de la ley, las cláusulas ex-

presas o virtuales del contrato, el razonamiento ordenado y la

equidad siempre inclinada a la liberación en la ley, y que en-

tiendo no vulnera aquí ningún derecho ni favorece injustamente

a nadie en perjuicio de otro.

Y es por ello que si entiendo también que los contratos se

hacen para cumplirse y que en su fiel cumplimiento estriba la

mayor garantía de prosperidad privada y pública, creo firme-

mente que el contrato se cumple aquí en lo posible y estipulada

medida de sus cláusulas, y que si esto trae alguna diminución

transitoria, no es sino por su complejidad, inconveniente, por

el apremio del acreedor y sobre todo por la repercusión de acon-

tecimientos extraordinarios, que factores extraños al país han

introducido en su existencia.

Con estas consideraciones y salvedades dejo expresada la ra-

zón de mi voto, concordante con el del señor vocal doctor Juá-

rez Celman y el auto de la Cámara segunda, los que en buena

parte he reproducido.

El señor vocal doctor Pico dijo

:

Tres de los miembros de la Cámara segunda, entre los cuales

me cuento, han dado ya su dictamen sobre la cuestión que se

debate en este juicio. La sentencia que lo consigna expresa en

forma sintética, las conclusiones de una prolija exégesis guiada

por las reglas elementales de interpretación que ha consagrado
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nuestra ley positiva para la buena inteligencia de los contratos

y traduce un concepto elevado que se informa en los principios

jurídicos y económicos forzosamente implicados en el asunto. Y
es porque lo considero estrictamente legal y de todo punto de

vista justo, que me atengo a ese pronunciamiento ahora que se

presenta de nuevo la oportunidad de pronunciarse en frente de

nuevas y autorizadas opiniones.

Se comprenderá sin esfuerzo la dificultad de contestar con

sobriedad las objeciones que se dirigen contra la tesis sustenta-

da que ha provocado está reunión extraordinaria del tribunal.

En una materia tan elástica, la cámara, haciendo un esfuerzo

de condensación había conseguido reducirla a una fórmula sim-

ple en la que cada expresión tenía un valor positivo ; obligado

ahora a un procedimiento inverso, el análisis de los puntos dis-

cutidos me pone en el caso de explicarme con mayor extensión

;

lamento tener que hacerlo, pues los términos en que se expresó

el tribunal en esa ocasión me satisfacen completamente.

He aquí el texto de esa sentencia en su parte pertinente

:

« Que en cuanto a la cuestión relativa a la cantidad de pesos

moneda nacional de curso legal, en que pretende el ejecutante

se compute el monto de la deuda, mediante la conversión del

oro que constituye el objeto de la misma, al tipo de 227,27 por

ciento, debe resolverse teniendo en cuenta las consideraciones

que a continuación se expresan.

« Que la cláusula tercera del contrato de foja 1, excluye ex-

presamente el papel o moneda de curso legal para la devolución

del capital o pago de los réditos que se devenguen, y establece

que sólo se considerará efectuado el pago si se hace en la for-

ma estipulada de giros u oro efectivo. Esta i^rimera parte de la

cláusula repudia el pago en papel que ahora reclama el ejecu-

tante en la proporción de un peso por cada 44 centavos oro, que

€8 la relación legal.

<.< Que al admitir más adelante la misma cláusula tercera el
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pago del « equivalente en papel u otra moneda legal al cambio

corriente en plaza el día del pago », no puede referirse sino al

valor de los giros sobre Amberes que ofrece el ejecutivo, porque

de ambos instrumentos de chancelación es el único cotizable en

plaza ; no existe mercado de oro entre nosotros, desde la pro-

mulgación de la ley de conversión (n° 3871); de modo que

lo que sigue diciendo la escritura sobre el papel « suficiente

para adquirir en la Bolsa de comercio el oro o los giros en

la cantidad y especie estipulada », tampoco podría referirse

a las monedas de oro metálico, sino en el caso de que estuviera

derogada dicha ley de conversión y suprimida toda relación le-

gal entre ambas especies. Debe considerarse, pues, que esta

segunda parte de la cláusula tercera que admite el pago en mo-

neda legal, ha sido consignada en previsión de que llegara

íi ocurrir esa derogación i^ara regir en ese único caso.

« Que por consiguiente, debe estarse a la primera parte que

excluye el pago en moneda legal y sólo lo admite en oro sellado

o giro sobre Amberes, porque la segunda no se adapta a las

circunstancias actuales en que se encuentra vigente la ley que

fija el tipo legal de conversión de papel moneda, y porque

tampoco se pide su aplicación sino otra cosa : una cuarta forma

de pago, distinta de las tres estipuladas, que no es ni el oro

metálico, ni los giros sobre Amberes, ni el equivalente de cual-

quiera de ellos al tipo corriente en plaza y en cantidad suficien-

te para adquirirlos en la Bolsa de comercio, sino el equivalente

de las monedas de oro al tipo de conversión fijado por la ley

respectiva.

« Que aplicando, entonces, la primera parte de la cláusula

tercera, y conviniendo ambos litigantes en que es imposible en

la actualidad entregar oro metálico, uno de los términos de la

alternativa en que puede optar el acreedor, uno de los objetos

prometidos, no puede realizarse y debe prestarse el que queda,

según lo dispone el artículo 639 del Código civil. Corresponde
ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3» SER.) 49
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entonces practicar la liquidación consignando en ella la canti-

dad de moneda legal suficiente para adquirir en plaza los giros

sobre Amberes en que debe satisfacerse la obligación.

« Que ante estas consideraciones no podría sostenerse la

aplicación al caso del artículo 2" de la ley. Un acreedor que ha

contratado esta forma, no puede ampararse en leyes de emer-

gencia, porque las leyes comunes vigentes al tiempo del con-

trato, resuelven con justicia su situación dentro de los términos

estipulados. Ko podría ser favorecido con una nueva opción el

acreedor que habiendo convenido otra en su favor, conserva

aún a su disposición a pesar de las circunstancias uno de los

términos de la alternativa. Esa ley resuelve aquellos casos que

sin ella no tendría otra solución que el aplazamiento indefinido»

y da al acreedor el medio de reembolsarse cobrando el papel

moneda al tipo legal, si así le conviniera, el oro que no se le

puede entregar. En nuestro caso el acreedor puede reembolsar-

se el oro prestado, sin recurrir a ese expediente, con solo cum-

plir la convención que ha celebrado con su deudor.

« Que ésta es, por otra parte, la solución legal, racional y

equitativa del asunto. Es la legal porque se ajusta estrictamen-

te a los términos de la convención (art. 1197, Cód. civ.), y por-

que de esta manera devuelve el deudor al prestamista exacta-

mente lo que ha recibido, la cantidad de francos que fué objeto

del préstamo, lo que interpreta cumplidamente la propia defini-

ción del mutuo (art. 2241 del Cód. civ.). Es la racional porque,

desde que fué suspendida la función de la Caja de conversión,

de entregar oro por papel, al tipo legal, en virtud de la ley nú-

mero 9481 no hay más oro cotizable que el oro extranjero, re-

presentado por giros sobre otras plazas y la cantidad de papel

que se puede exigir al deudor de una sociedad extranjera resi-

dente en Bruselas, es la necesaria para adquirir ese oro repre-

sentado por esos giros
;
por otra parte, la ley número 9483,

prohibe la exportación del oro e impide reembolsar al acreedor
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mediante el oro de nuestra plaza. Las letras son el instrumento

indispensable y único para cancelar los saldos internacionales.

Es equitativa, porque el acreedor recibe lo que se le debe y no

más, como recibiría si se le diera lo que pide, dada la favorable

cotización de los cambios sobre Amberes y no se enriquece, con

una mayor prestación no estipulada, a costa del deudor; en

cambio, éste cumple estrictamente su obligación y si bien apro-

vecha las consecuencias de fenómenos extraños que ya, por

otros conceptos, han debido repercutir en su situación econó-

mica, haciéndola cada vez más penosa, como es en la actualidad

la situación de todo deudor, ello constituye un provecho justo,

si se le considera como una compensación ^>.

La cláusula tercera del contrato discutido, dice lo siguiente :

« Tanto la devolución del capital, como el pago de los réditos

que devengare, será efectuado por la deudora en monedas me-

tálicas de oro sellado efectivas y sonantes o en giros sobre Pa-

rís a la vista y a satisfacción de la sociedad acreedora, todo

ello a opción de la misma, con expresa exclusión de todo papel

u otra moneda creada o por crearse, aun cuando sea de curso

legal o forzoso, pues sólo se considerará efectuado el pago si se

hace en la forma estipulada de giros u oro efectivo como se ha

hecho el préstamo, o su equivalente en papel u otra moneda

legal al cambio corriente en plaza el día del pago y suficiente

para adquirir en la Bolsa de comercio, el oro o los giros en la

cantidad y especie estipuladas. »

Para interpretar esta cláusula, el tribunal a que pertenezco,

se ha inspirado en un criterio exclusivamente legal.

En efecto, el artículo 218 del Código de comercio, que es el

precepto de la ley positiva a que me he referido al principio,

contiene reglas de interpretación de estricta aplicación al caso

por lo que tiene de comercial una de las formas de pago concer-

tadas por las partes, así como las leyes que rigen el valor rela-

tivo de la moneda de oro en las distintas plazas del mundo, co-
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mo instrumento del comercio internacional. Son en su mayor

parte, también reglas generales que proceden del derecho roma-

no, consignadas en el Digesto y aplicables igualmente, a los

contratos civiles. (Ver Pothier, Ohligations, n° 91 y sig.).

Esas reglas le han suministrado al tribunal, la verdadera in-

teligencia de la cláusula transcripta, la cual si no tuviera el

sentido que le ha dado sería un embolismo contradictorio e

inepto, pues no se concibe que un contrato repudie y acepte la

misma cosa. La moneda de curso legal o forzoso, que rechaza la

primera parte de la cláusula, tiene que ser una cosa diferente

del « papel moneda en cantidad suficiente para adquirir en la

Bolsa de comercio... etc. », que acepta al final
;
porque si fuera

la misma, el contrato contendría una convención imposible de

cumplir. Ha tratado entonces de concordarlas, buscando la in-

tención de las partes para aplicar la primera de aquellas reglas

y hallado que ese agregado final, no puede tener otro objeto

que proveer la supresión de toda relación legal entre el oro y el

papel, es decir, el caso posible aunque remoto, en que llegara a

derogarse la ley de conversión que establece esa relación. E in-

vestigando los antecedentes que pueden haber influido en la

redacción de la convención y sobre todo de su agregado final,

he hallado que tenía su origen en la jurisprudencia de la Supre-

ma corte, determinada por los juicios que se iniciaron con mo-

tivo de la ley de curso forzoso de 1885 (t. 30, pág. 469 y 483).

Las cláusulas de los contratos que dieron lugar a esos juicios

y a esas sentencias, eran idénticas a la primera parte de la

presente, en cuanto elegían para el pago la moneda de oro, con

exclusión de toda otra moneda creada o por crear de curso legal

o forzoso, fórmula tradicional ideada por los prestamistas en

desconfianza de las leyes monetarias. Los deudores pretendie-

ron entonces y no obstante la prohibición, pagar sus deudas a

oro consignando papel moneda por su valor escrito y la Corte

rechazó esta pretensión, resolviendo que debían integrar la di-
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ferencia entre el valor del oro efectivo adeudado, según el curso

del cambio qíie se acredita existir en esta plaza, y la cantidad de

moneda consignada. La necesidad de evitar estos pleitos deter-

minó, pues, la ampliación de la cláusula con el agregado de su

parte final que permite el pago en papel, con tal que sea en

cantidad suficiente para adquirir en la Bolsa de comercio las

monedas de oro sellado o los giros sobre plazas extranjeras.

Con este antecedente ilustrativo aparece más clara la intención

de los contratantes al subscribir el artículo en cuestión. Él re-

pudia toda relación legal entre el oro y el papel y previendo el

caso en que una ley suprima esa relación o la baga simplemen-

te nominal, acepta la que le fija la cotización de la plaza.

Como se ve, la nueva cláusula no rechaza en absoluto el pa-

pel moneda como medio de chancelación, sino simplemente su

relación legal con el oro, que equivale a su valor escrito en la

época en que se dictaron las sentencias de que me ocupo. No es

por consiguiente una cláusula nula como se ha pretendido, por

ser contraria a las leyes de orden público. Las sentencias que

he mencionado le han dado validez, en cuanto resolvieron que

cuando se había prohibido el pago en moneda legal, se había

excluido en el cálculo para la conversión del oro, la relación fi-

jada por esas leyes, de modo que el deudor no podía solventar

su deuda entregando papel por su valor escrito.

La sentencia registrada en el tomo 3°, página 469, resolvió

:

« que la ley general de monedas de 5 de noviembre de 1881

(art. 5°) como la de inconversión de 15 de octubre de 1885, im-

plican forzosamente la libertad de pactar la exclusión o no ad-

misión en los pagos de cualquier especie de moneda nacional

;

y la validez de las convenciones contraidas a tal respecto, pues

pudiendo excluirse por la estipulación a moneda especial todas

las monedas menos una, sería incongruente que no pudiera vá-

lidamente al estipularse la exclusión especial y determinada de

una o más de ellas. Que no hay más salvedad a estas disposi-
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ciones que la relativa a los billetes bancarios a que alude la

última de ellas, declarándolos moneda de curso legal y de acep-

tación obligatoria en pago de tales obligaciones, sólo por su va-

lor corriente. Que por consiguiente, estipulada la obligación de

foja 1 en los términos en que lo ha sido, es indudable que no

puede ser solventada con aquellos billetes por su valor escrito

según lo pretende el demandado — « en este caso el demandan-

te» — con violación ya de aquellas leyes, ya de su propia con-

vención».

Si por razón de circunstancias distintas a las actuales, el

deudor viera su conveniencia en pagar en esa moneda legal,

tendría el acreedor derecho a impugnar ese pago, como tuvo

razón y le fué reconocida después de la ley de 15 de octubre de

1885, sobre todo si se tiene en cuenta que el contrato equipara

a estos efectos la moneda de curso legal a la de curso forzoso.

Es lo mismo que ha resuelto el tribunal a que pertenezco y su

fallo está de acuerdo entonces con la jurisprudencia de la Su-

prema corte. El acreedor no puede, en razón de su contrato y a

causa de esa exclusión, cobrar su deuda en moneda corriente

al tipo de su valor legal. La misma rigidez con que se le impi-

dió al deudor en 1885 devolver en esa moneda lo que había re-

cibido en oro, debe aplicarse ahora para impedir que el acree-

dor cobre en moneda legal lo que entregó. Existe la misma

razón : el contrato. A él hay que atenerse porque es la ley de

las partes como lo dicen muy bien los señores vocales preopi-

nantes. De este modo se asegura con lealtad y verdad la eficacia

de las convenciones, dándoles siempre el mismo significado a

sus palabras cuando se demuestra que no jjueden tener otro,

sean que ganen con ello el deudor o el acreedor.

Demostrado que la intención de las partes ha sido proscribir

toda relación legal entre el oro y el papel a los efectos de admi-

tir el pago de esta obligación a oro, y que ello ha sido declarado

lícito en numerosos casos, queda también demostrado que la
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ra oneda legal permitida en la última cláusula tercera es una

moneda de un valor diferente y fijado por la cotización de la

Bolsa. Son las primeras conclusiones de la sentencia, sacadas

directamente de las palabras del contrato que lo expresan con

toda claridad y que sin embargo han sido discutidas.

La moneda cuyo valor relativo debe ser fijado por la Bolsa

de comercio, es una moneda que no existe en la actualidad y

esto, porque no existe mercado de oro metálico entre nosotros,

como lo afirma en tercer término la sentencia y lo demostraré

más adelante, ya que ha sido también negado, aunque parezca

imposible. La situación creada por esta circunstancia y por el

cierre de la Caja de conversión, es una situación que no ha sido

prevista y que coloca al acreedor en la imposibilidad de cobrar

en papel moneda el precio del oro que ha entregado y que no

se le puede devolver en especie. Eazones de hecho son, pues,

las que hacen inaplicable la última parte de la cláusula tercera

y en esta situación quedaría la moneda nacional sin poder

chancelatorio, en virtud de un contrato que sería írrito, por ser

contrario a una ley de orden público. Felizmente, existe en la

misma convención el medio o el instrumento por medio del cual

puede entrar a desempeñar su papel necesario la moneda legal

al tipo que el mismo contrato le fija y son los giros sobre París

que tienen una cotización en la plaza, independiente de toda

relación legal entre el oro y el papel. Ellos permiten substituir

el oro en el pago, por tantos pesos como sean necesarios para

adquirirlos en la plaza, cumpliendo así estrictamente la parte

del contrato que admite el susbtitutivo de la moneda legal y

respetando, al mismo tiemjjo, la otra parte del contrato que lo

repudia.

Es el único medio de hacer posible, en los momentos actua-

les, el cumplimiento de lo convenido y de dar validez a una

convención que, en su conjunto y por razones de actualidad,

podría ser considerada nula, en virtud del artículo 21 del Códi-



776 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

go civil. Es el Único medio de conciliar los términos del contra-

to con las exigencias de la ley y con las circunstancias de he-

cho.

Es cierto que los contratos obligan no sólo, a lo que está for-

malmente expresado en ellos, sino a todas las consecuencias

que puedan considerarse que hubiesen sido virtualmente com-

prendidas en ellos (art. 1198, Cód. civ.).

Pero esas consecuencias son las que han podido preverse,

mediatas o inmediatas y no las casuales que escapan a toda

previsión y por consiguiente, a la intención de las partes

al tiempo de contratar que es lo que estamos investigando. No

es posible admitir a priori, que cualesquiera que sean las pecu-

liaridades del momento económico, el acreedor las ha previsto,

por el sólo hecho de demostrar que habría querido preverlas,

aunque resulte lo contrario del análisis racional de la conven-

ción, sin ponerse en contra del deudor desdeñando el mandato

de la ley que dispone lo contrario (art. 218, regla 7^).

El acreedor ha previsto algunas eventualidades que podían

ocurrir desfavorables para nuestra moneda y se ha reservado la

opción a favor de aquel medio de pago, que le permitiera subs-

traerse a ellas, sin sufrir una pérdida. Ha previsto la modifica-

ción de la ley que fija el valor de la moneda de curso legal, te-

miendo que pudiera ser disminuido y así ha repudiado toda la

moneda de esa especie. Ha previsto que esa ley pudiera tam-

bién ser completamente derogada en su complejo organismo que

al par que fija el valor del papel moneda con relación al oro,

suministra el medio de obtener el oro equivalente, especie de

acuñación ilimitada de moneda metálica, y ha repudiado la mo-

neda de curso forzoso.

Pero no ha previsto que esa ley fuera suspendida en uno de

sus efectos, o sea, en cuanto permitía entregar oro por papel al

tipo legal en su función emisora del oro, y mantenida en el otro,

es decir, en cuanto conserva inalterable la relación del oro y
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del papel. Se lia encontrado así, por una parte, con que la

prestación del oro se ha hecho imposible por medio del órgano

creado para suministrarlo y, por otra parte, con que el papel

conserva con el oro la relación legal que él no ha querido ad-

mitir para solventar su crédito y con que, por consiguiente, no

hay posibilidad de aplicar la parte final de la cláusula tercera

y exigir una cantidad de papel distinta. Y la prueba de que no

ha previsto esta situación, es que ha excluido del pago toda la

relación legal, pues si hubiera creído que pudiera presentarse

una situación en que no le conviniera aceptar el pago en esa

forma, no la habría excluido ; esto es evidente. Ha aceptado en

cambio otra moneda que tenga con el oro una relación variable

y dependiente de su cotización en la Bolsa de comercio y esa

situación prevista no se ha presentado. El acreedor tiene dere-

cho a exigir el oro metálico, pero no lo exige ; se le ofrece ese

oro en la única forma que es posible entregarlo en la actualidad

y no lo acepta; en cambio pide otra cosa que no puede pedir en

virtud del contrato. Tal es la situación que la sentencia del tri-

bunal a que pertenezco ha puesto en claro.

Todas las previsiones del acreedor eran contrarias a la esta-

bilidad en nuestra moneda. Este espíritu se descubre sin

esfuerzo en la convención y no es necesario ponerlo en eviden-

cia. Desdeñó entonces nuestras leyes presentes y futuras y se

hizo una ley especial para su uso propio. En cambio, las cir-

cunstancias han venido a valorizar nuestra moneda, con rela-

ción a la de otros países extranjeros. Eso no había sido previs-

to. El espíritu del contrato y su letra no son propicios pues,

para que el acreedor saque de estas circunstancias adversas

para él, una ventaja más a su favor.

Con estos antecentes y reflexiones es imposible admitir lo

que también se ha pretendido, a saber, que el tipo de conver-

sión corriente actualmente en plaza es el de 227,27 por ciento,

o sea el mismo tipo legal, por no haber otra cotización del oro
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y que, por lo tanto, esa es la proporción de papel moneda que

debe entregar el deudor en virtud de la última parte de la cláu-

sula tercera del contrato. Sin contar con que, en este racio-

cinio, se prescinde de la Bolsa de comercio a cuyas cotizaciones

se refiere especialmente la convención, habrá que convenir en

lo que ya dije más arriba y es que si, por razón de las circuns-

tancias han venido a ser iguales las dos clases de moneda legal

que respectivamente se admiten y se rechazan en el contrato,

esa cláusula sería de imposible aplicación, por contradictoria

:

y sería nula, no solamente por eso, sino también, porque haría

imposible solventar la deuda en moneda nacional lo que sí es

contrario a las leyes de orden público que dan a esa moneda un

poder liberatorio forzoso. Sería entonces el caso de aplicar

la regla tercera del artículo 2 1 8 del Código de comercio, según

el cual « las cláusulas susceptibles de dos sentidos del uno de

los cuales resultaría la validez y del otro la nulidad del acto, de-

ben entenderse en el primero ».

La misma regla en su segunda parte, prescribe que si ambas
«

interpretaciones dieran igual validez al acto, deben tomarse en

el sentido que más convenga a la naturaleza de los contratos.

Pues bien, es de la naturaleza del mutuo que el deudor devuel-

A^a en el tiempo convenido igual cantidad de cosas a la recibida,

de la misma especie y calidad (art. 2240 del Cód. civ.). El deu-

dor ha recibido del prestamista quinientos cincuenta mil fran-

cos oro en dicha especie de oro, según el recibo que otorga en la

escritura de foja 3. La cláusula tercera, sin embargo, da pie a

la duda de si los ha recibido en moneda metálica o en giros so-

bre París cuando dice que « sólo se considerará efectuado el

pago si se hace en la forma estipulada de giros u oro efectivo,

como se ha hecho el préstamo », desde que sólo ha podido hacer-

se el préstamo en una de las dos formas. Por otra parte nada se

ha probado sobre el hecho, ni se ha pretendido que el présta-

mo se haya efectuado en realidad en otra especie de moneda.
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Aplicando la regla segunda del artículo 218 del Código de

comercio, ésta última cláusula ambigua debería interpretarse

por medio de los términos más claros y precisos empleados en

el recibo, pero como a éstos mismos hay que dar, según la di-

cha regla « no tanto el significado que en general pudiera con-

venirles cuanto el que corresponda por el contexto general » y

la diferencia no se refiere propiamente a la cosa entregada, sino

a la manera de la entrega, cuyas dos formas han sido equipara-

das en el contrato, a los efectos del pago y como, por otra par-

te, entregando giros por valor de quinientos cincuenta mil fran-

cos, se entrega esa misma cantidad de francos, es en realidad

indiferente averiguar si ellos han sido entregados al deudor en

monedas metálicas o en giros sobre París, como han solido

hacerse en esta clase de negocios. La devolución en giros se

ajustaría estrictamente, por tanto a los términos del contrato y

estaría de acuerdo con su naturaleza jurídica, sobre todo, si se

considera que esa es la única posible de las dos formas estipu-

ladas.

Por lo demás, es ella también la que más se ajusta a la natu-

raleza de la obligación contraída por el deudor. Obligación

alternativa en cuanto a la forma de pago, el acreedor que se

ha reservado la opción, sólo ha podido ejercitar este derecho

mientras ambas podían realizarse indistintamente ; hecha re-

cién en el escrito de foja... al formular su liquidacióu y en el

momento que ya era imposible entregar uno de esos objetos, —
las monedas metálicas, — la 0j)ción estaba fuera de lugar y no

podía darle el derecho subsidiario de exigir en moneda legal el

equivalente de las monedas metálicas.

En el juicio seguido por el Banco hipotecario franco-ar-

gentino contra don Horacio Casares, el acreedor reconoció

la imposibilidad de entregar oro sellado, creada por las cir-

cunstancias y leyes actuales ; en el presente declara lo mis-

mo al denominar a la ley 9491 prohibitiva del comercio de oro
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agregando que el Estado prohibió el cumplimieuto de las

obligaciones a oro en su forma primitiva. Es, por otra parte,

muy fácil demostrar la afirmación de la sentencia que reca-

yó en el i)rimero de estos sobre la inexistencia del mercado

de oro.

Ateniéndose exclusivamente al contrato, es imposible soste-

ner el derecho a la opción cuando uno de los términos de la al-

ternativa ha desaparecido y negar que en tal caso, entra a

regir el artículo 639 del Código civil, que manda entregar el

otro objeto. Esto lo reconocen los mismos adversarios de la so-

lución adoptada en esa sentencia. Por eso es que se echa ma-

no a la ley 9478 que prorroga las obligaciones de cumplimiento

a oro, mientras se encuentren suspendidos los efectos del artí-

culo 7° de la ley 3871.

Es indudable que esta ley tuvo por objeto suplir la falta de

oro y permitir al acreedor que no deseaba prorrogar el término

de su crédito, cobrarlo en moneda de curso legal. Pero semejante

ley no obra ni podía obrar en forma automática en la fecha de

su promulgación sino respecto de las obligaciones contraídas a

oro, pura y simplemente, en las cuales no mediaba, como en la

presente, una alternativa que deja incierto el objeto de la obli-

gación hasta el momento de la elección (art. 635 del Cód. civ.)

y que hace necesario un acto de voluntad manifiesto, — la

opción— en este caso por parte del acreedor, que en aquel mo-

mento no había tenido lugar. En el intervalo que media entre la

fecha de la ley 9491 y el momento déla opción, aun admitiendo

que fuera éste el del escrito de demanda, la prestación de la cosa

prometida en una de las formas estipuladas — de oro contante y

sonante— se había hecho imposible, sin culpa del deudor y sólo

quedaba la otra forma de pago convenida para realizar la pres-

tación. La simultaneidad de las leyes 9491 y 9478, no puede

tener ninguna influencia en la conservación del derecho de op-

ción porque ellas no están destinadas a obrar simultáneamente
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en todos los casos. La primera tiene una acción inmediata desde

su promulgación : nadie puede obtener oro desde esa fecha. La

segunda entra a funcionar desde el momento en que se hace

exigible la obligación, que es la oportunidad para la opción del

acreedor en una obligación alternativa. Esa oportunidad no se

ha presentado en este caso antes, sino después de la sanción de

dichas leyes, cuando ya la primera había producido todos sus

efectos, haciendo caducar en el hecho, el derecho de opción del

acreedor.

Se pretende hacerlo renacer aplicando una ley que crea un

substitutivo al objeto imposible de la obligación, sin advertir que

el substitutivo representa una relación de valores expresamente

prohibida por el contrato. De este modo el contrato, que es ley

de las partes, queda también repudiado, y en cambio se exige

la aplicación de una ley que había sido repudiada de antemano

en el contrato. No es posible admitir este juego de leyes porque

se excluyen recíprocamente ; debemos atenernos a una sola y,

antes que nada, al contrato que hace imposible la aplicación de

la ley de emergencia.

Los jueces han estado y están siempre dispuestos en caso

semejante a hacer cumplir estrictamente los contratos ; han es-

tado y están siempre inclinados a favor del acreedor mientras

no ha sido reembolsado, por una razón muy sencilla : porque la

ley está a su favor. Ella les garantiza, como es justo, todos los

derechos y todos los medios para recuperar lo que han entre-

gado o su equivalente; y esta garantía es amplísima, la justicia

la ha acordado sin restricciones rechazando los infinitos recur-

sos promovidos por los deudores, so color de un interés público

o de un interés general.

Pues bien, todo ello no basta a los i)restamistas ; ellos no

tienen confianza en la severidad ni en la estabilidad de nues-

tras leyes ; entonces hacen su propia ley y pueden hacerlo

;

pero el deudor puede también acogerse a ella, porque el ar-
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tículo 1197 del Código civil lo protege, y este precepto banal en

la generalidad de los casos, cobra en estas circunstancias una

elocuencia inusitada. El deudor ejecutado que ha consignado

el dinero suficiente para satisfacer el crédito en cualquiera de

las formas convenidas, ve aparecer sus derechos indiscutibles

a obtener su liberación de acuerdo con el contrato, y se resiste

a admitir que el derecho de opción subsista a pesar de haber

desaparecido uno de los términos de la alternativa. La sana

razón se resiste también a reconocer que el hecho de optar por

un objeto imposible pueda dar algún derecho y sobre todo el

derecho a una nueva opción, entre términos no solamente no

comprendidos en el contrato sino expresamente excluidos.

Partiendo de otras premisas se ha podido llegar a una con-

clusión distinta, por medio de un razonamiento cuya simple

enunciación descubre a primera vista el paralogismo. Es claro

que si admitimos que el objeto de la obligación, es decir, lo que

el deudor debe devolver, son pesos oro y no francos y que el

pago puede hacerse y reclamarse en moneda legal sin limita-

ción alguna, es fácil llegar a esa conclusión. Pero sentar estas

afirmaciones como premisas de un raciocinio tendiente a de-

mostrar eso mismo — que es toda la cuestión debatida, — cons-

tituye una petición de principio. La moneda nacional de oro

no es el objeto del contrato ; sólo se menciona en él como mo-

neda de referencia para la conversión; y la moneda legal sólo

se admite en circunstancias especialísimas y con restricciones

que no pueden pasarse por alto.

Y para hacer aplicable a esa solución la ley 9481 se sostiene

que ella no altera las convenciones particulares sino en cuanto

suspende la exigibilidad del pago en oro y favorece al deudor

con el derecho de pagar en papel al tipo legal. Con esta base

que también es inexacta, pues, aplicada dicha ley a un caso

como éste, alteraría la moneda especial estipulada para el pago,

se llega a la conclusión de que la opción pactada a favor del
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acreedor se conserva intacta y que éste puede exigir la can-

tidad de pesos oro mencionada en la escritura, en pesos papel

al tipo legal de conversión. Eazonamiento destinado a probar

que el acreedor tiene ese derecho en virtud del contrato por no

haber sido alterado éste en manera alguna, concluye probando

que lo tiene en virtud de una ley posterior que altera el con-

trato. Y es precisamente porque lo alteraría que esa ley no es

aplicable al caso. Ella no ha querido ni podido modificar la mo-

neda especial elegida por las partes — la discusión de que fué

objeto en la Cámara de diputados así lo demuestra, — y sin

embargo, se la quiere hacer servir con esos fines. El diputado

doctor Oliver hizo mérito de la jurisprudencia de la Suprema

corte sobre este particular y el miembro informante de la co-

misión, doctor Arce, manifestó que esa jurisprudencia había

sido consultada y respetada por el proyecto.

En efecto, la sentencia de la Suprema corte ya transcripta

en parte más arriba y con otro objeto, dejó consagrada la doc-

trina de que por el artículo 5° de la ley general de monedas

y 3° de la ley de inconversión de 1885 « se hallan expresamente

autorizadas y declaradas a salvo las estipulaciones a moneda

especial o contraídas en relación a una determinada especie de

moneda nacional o extranjera; decidiendo por el mismo hecho

ambas leyes, que tales estipulaciones deben ser cumplidas en

la moneda en que se han contraído ». Esto y la declaración que

contiene la misma sentencia de que la moneda legal sólo es

obligatoria en el pago de dichas obligaciones por su valor co-

rriente y no por su valor escrito o sea por su valor legal ; hacen

imposible la aplicación de la ley a casos como el presente.

La moneda especial convenida para el pago sería alterada

y toda interpretación que conduzca a este resultado puedQ afir-

marse que es contraria a la naturaleza de la convención y a la

jurisprudencia mencionada. De manera que todo el esfuerzo

que se despliega para introducir esa ley en la trama del con-



784 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

trato resulta estéril ante la simple consideración de que ambos

son incompatibles. Y por lo mismo que obligaría al deudor en

un caso como éste a entregar una cosa distinta de la que ha

recibido y se ha obligado a devolver, es que debe considerarse

como una ley excepcional y limitada a las obligaciones expre-

samente mencionadas en ella: las obligaciones a oro, pura

y simplemente concertadas para ser satisfechas en monedas de

oro, dado que se trata de suplir con ese expediente el cierre de

la Caja de conversión que expendía dichas monedas. Las partes

en el presente contrato, anticipándose a esa ley han encontrado

el expediente propio para suplir la falta del oro metálico, esti-

pulando la alternativa entre ese oro y el que representan las

letras sobre París. A él deben atenerse.

Pero aún suponiendo que la ley comprendiera en sus térmi-

nos el presente caso, hay que tener en cuenta también la forma

en que se ha trabado y resuelto la litis. El ejecutante reclamó

el pago de la suma que se le adeudaba en pesos moneda na-

cional, oro sellado, de acuerdo con los tipos previstos en el con-

trato que sirve de base a esta demanda. No se Invocó, por consi-

guiente, la ley 9481 que ya estaba en vigor, desde que no se

pidió la conversión de los pesos oro al tipo legal de 0,44 por

cada peso papel, se invocó exclusivamente el contrato y fué en

virtud del mismo que se llevó la ejecución adelante. El acreedor

quería, pues, que se le pagara en monedas metálicas. Él sabía

que eso no era líosible, y teniendo a su favor una ley que le

permitía suspender el cobro hasta que lo fuera — siempre en

la hipótesis de que esa ley fuese aplicable, — no hizo uso de

ella ni dijo que se acogía a sus términos para reclamar el subs-

titutivo de las monedas selladas que no se le podían entregar.

Dejó, por consiguiente, librada la suerte de su demanda a la

interpretación que se hiciera del contrato que invocaba y en

esa forma, sin que ni la demanda ni la sentencia consignaran

la cantidad de pesos moneda nacional que debía entregar el
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deudor para solventar su deuda, se hizo trance y remate en sus

bienes. Vendidos éstos y depositado su precio— en el momento

en que aparece su derecho a obtener la liberación, acordado

perentoriamente por el artículo 505 del Código civil — el

acreedor dice que se acoge a la ley 4891, cuyo principal objeto,

como lo sostienen con razón los mismos señores camaristas fa-

vorables a sus pretensiones, es el consignado en su artículo 1"

:

facultar al acreedor para suspender el cobro de su crédito,

y como ya no puede suspenderlo, porque el deudor le exige

carta de pago, se acoge a la facultad del artículo 2° de la misma

ley que acuerda un derecho al acreedor de cobrar su crédito en

moneda nacional al tipo de ley, si no le conviniere dilatar el

cobro.

Es evidente para mí que, si el acreedor no tiene ya el derecho

primario de suspender el cobro de su crédito y de dilatar la

liberación del deudor, no puede tener la facultad secundaria

creada por la ley en substitución de ese derecho, cuando dispone

de un substitutivo convencional que le permite cobrar y otorgar

la liberación en la forma convenida en el contrato que ha invo-

cado en su demanda y a cuyos términos y tipos de conversión

se ha atenido exclusivamente.

Y no se arguya con que esta facultad estaba ya consignada

en el artículo 608 del Código civil y que por lo tanto el deudor

puede usar de ella sin limitación ni condición alguna. Tal dis-

posición, en efecto, tiene por objeto hacer posible el reembolso

del acreedor fijando un precio cierto a la obligación que no

puede cumplirse en la forma que se ha estipulado. Por eso la

solución que proporciona es sólo aplicable a la obligación pura

y simple; porque la ley no puede permitir su extinción o di-

latación en virtud de circunstancias accidentales que tienen

un fácil remedio con sólo asignarles el precio corriente en la

plaza.

Pero en la obligación alternativa cada una de las prestacio-
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nes prometidas es el precio de la otra; y es el mejor precio

porque es el que le han asignado las partes. No hay, pues, razón

para ir a buscar fuera del contrato cuál es el precio de las mo-

nedas de oro que no pueden entregarse, porque las partes ya

les han fijado uno, que es el de los giros sobre París en que

puede también resolverse la obligación. Ellas los han juzgado

equivalentes y lo son y tienen que serlo para la justicia, cuales-

quiera que sean las contingencias que para una u otra parte

puedan derivar de haber estipulado alternativamente, junto con

una obligación de un valor inmutable y seguro, otra sujeta

a fluctuaciones aleatorias más o menos violentas, pero cuya in-

cidencia no hay motivo para suponer vinculada a la suerte del

acreedor. Y la prueba de que esto es así está en que la ley sólo

admite la prestación de otro valor distinto de las prestaciones

estipuladas, en el caso en que ambas se hubieran perdido,

a menos que la pérdida de una de las cosas prometidas hubiera

ocurrido por culpa del deudor, lo que no es nuestro caso (art.

639 y 641 del Cód. civ.).

Si de estas consideraciones resultan más favorecidos los que

han contratado simplemente la devolución del préstamo en las

monedas de oro en que ha sido hecho, es porque en realidad

son ellos quienes han procedido con mayor previsión y pruden-

cia, porque han contratado sobre una cosa de valor inmutable

como es el oro, eliminando completamente el alea de la nego-

ciación. El oro, en efecto, tiene un valor invariable mientras no

media una superproducción de ese metal en cuyo caso experi-

menta una baja, como ocurrió en el siglo pasado a raíz del

descubrimiento de las minas de California y Australia. Así,

pues, el acreedor que reclama en su demanda una cantidad

de pesos oro que deben entregársele en monedas extranje-

ras, no puede quejarse de que le sean entregadas en la única

forma en que hoy pueden conseguirse en nuestra plaza, ni

que se le devuelvan en esa forma o en moneda nacional al pre-
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cío que tienen actualmente como lo estipula expresamente el

contrato.

El tribunal a que pertenezco ha llegado a esta conclusión

estableciendo como punto de partida que no existe mercado de

oro entre nosotros a partir de la promulgación de la ley de con-

versión, dando a la palabra mercado su verdadero y único sig-

nificado que es el comercio ejercido bajo el régimen de la li-

bertad en las transacciones y el imperio de la ley de la oferta

y de la demanda. El comercio bajo estas condiciones no es el

agio, desviación a que está sujeto tanto el comercio del oro

como el de todas las especies y valores; es, en cambio, el único

que puede darle un precio corriente, independiente de toda re-

lación legal con otra especie o valor cualquiera. Y en ese sen-

tido es que encontró el tribunal que no había otro medio de

reemplazar el oro contante y sonante por moneda legal en la

forma excogitada al final de la cláusula 3^ del contrato, míen-

tras estuviera en vigencia dicha ley de conversión, que entre-

gando el precio de los giros sobre la plaza de Amberes por ser

el oro extranjero, representado por esos giros, el único oro co-

tizable en el mercado.

El artículo 7° de la ley de conversión no consiente la exis-

tencia del mercado libre a cuyas cotizaciones se refiere el con-

trato. Admitamos, sin embargo, que las transacciones uni-

formes de la Caja de conversión determinen un precio corrien-

te que sería al mismo tipo legal; pero una vez dictada la

ley 9191 y cerrada la única puerta abierta a esas transacciones,

no hay medio de saber si el tipo legal es el corriente, porque

no existe posibilidad de comprobarlo en el hecho, ni podría

saberse si tiene otro precio diferente a falta de comercio libre

y de cotizaciones oficiales. El hecho de que lo acepten los

acreedores no puede darle el carácter de precio corriente ; los

deudores, en cambio, lo rechazan en casos como el presente en

que pueden conseguir más barato el objeto de la obligación.
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usando de la otra forma dé entregarlo, estipulada en el con-

trato.

La existencia de oro en los bancos o en las agencias de cam-

bio y las escasas ventas que puedan realizarse para necesi-

dades de los viajeros no constituye un mercado de oro. La

prohibición de exportarlo y el mantenimiento de la relación

legal entre su valor y el de la moneda nacional, perfectamente

saneada y garantida, hacen en la práctica inuecesaria toda tran-

sacción con esa mercancía, de tal manera que puede afirmarse

prácticamente la inexistencia de ese comercio, aunque la ley no

lo prohibe expresamente. El comercio interior no lo necesita;

el comercio exterior tampoco. Las bolsas, por otra parte, insti-

tuciones oficiales, encargadas por el Código de comercio de

registrar y publicar las cotizaciones que habrían de servir para

esta liquidación, no podrían contrariar la ley que fija el precio

del oro y el contrato que tiene como base esas cotizaciones no

podría cumplirse.

Ha dicho también el tribunal que teniendo esta cuestión su

solución en el contrato no había por qué buscarla fuera de él,

en una ley de emergencia y ha entendido con ésto dejar esta-

blecido que se trata de una ley excepcional de interpretación

restrictiva, cuyo radio de acción no puede extenderse ilimita-

damente para favorecer aún a aquellos que la han repudiado

de antemano. Poco importa dilucidar si es o no de orden

público ni si la cláusula del contrato que la repudia es por

esta razón niila o válida. Poco importa las palabras con que

se la desdeña a ella y a todas las dictadas o por dictarse;

la verdad es que en el hecho la han substituido las partes

convencionalmente; se han hecho una ley propia en su reem-

plazo, creando para el cumplimiento de la obligación un subs-

titutivo distinto del de la ley y esa convención que no crea

no es nula ni contraria al orden público, lío creo que de-

ba hacerse ningún esfuerzo para aplicar al acreedor, contra
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SU voluntad expresa, la ley que favorece sus conveniencias ac-

tuales.

Que en este caso nos encontramos en presencia de una con-

vención susceptible de dos sentidos no puede caber la menor

duda; la misma disidencia del tribunal lo está probando. Por

eso era necesario investigar cuál de las soluciones se ajusta

mejor a la naturaleza del contrato, y suponiendo que eso mismo

fuera dudoso, habría que discernir cuál se acuerda más estric-

tamente a las reglas de la equidad como lo dispone el inciso 3°

del artículo 218 del Código de comercio. Es legal inspirarse en

los dictados de la equidad cuando la ley lo manda; y lo manda

la ley en todos los casos dudosos en que haya necesidad de in-

terpretar un contrato.

De que los contratos sean la ley de las partes y de que los

jueces no puedan juzgar sobre la equidad de la ley, no se sigue

que los jueces deban abstenerse de juzgar de qué lado está la

equidad, cuando se les presenta dos interpretaciones distintas

de un mismo contrato. Esto es un equívoco. La ley y los con-

tratos son cosas diferentes; y aun respecto de la ley emanada

del poder legislativo que es a la que se refiere el artículo 59

del Código de procedimientos, la prohibición de juzgar de su

equidad sólo implica que los jueces no pueden denegar su apli-

cación por considerarla mala y no que, entre dos inteligencias

del mismo precepto, no tengan la facultad y el deber de escoger

aquella que se ajuste a la equidad. La tesis contraria es la ver-

dadera, pues las reglas para interpretar la ley son las mismas

que se aplican para entender los contratos. (Aubry y Rau, t. I,

§ 40.) Por lo demás, los artículos 1197 del Código de comercio

y 59 del Código de procedimientos no son reglas de interpreta-

ción; son preceptos imperativos que no dan cabida al criterio

personal del juez.

Jíi puede haber precepto alguno de la ley que impida discer-

nir cuál es la inteligencia mejor y que permita dar a cada uno
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lo suyo, inspirándose en la justicia que es lo mismo que la

equidad en su sentido amplio y filosófico, cuando se la consi-

dera en el fuero íntimo de la conciencia, como fuente principal

de la inspiración del juez y como una « virtud raygada que dura

siempre en las voluntades de los homes justos». Esa es preci-

samente la situación en que se encuentra el juez en la mayor

parte de los pleitos y eso es también lo que constituye la fun-

ción y la facultad de juzgar.

No hay que confundir este precepto con otros motivos senti-

mentales, sea que se refieran a las personas, sea que se refieran

al país. Esos sí están proscriptos de la decisión del juez y nadie

ha pretendido suscitarlos para hacerlos intervenir en esta cues-

tión. La equidad debe informarse en motivos desapasionados,

pero no está vedado buscar su inspiración en el conocimiento

de los fenómenos mundiales, siquiera sea subsidiariamente,

para prestigiar una solución legal. ¿, No es más justo, acaso,

que una ventaja acarreada espontáneamente por las fuerzas

que rigen el equilibrio económico del mundo incida allí donde

esas fuerzas la dirigen y no que se invierta artificialmente su

gravitación ? El que pone en la balanza del comercio interna-

cional el peso de su producción y de su trabajo debe ver bajar

el platillo donde lo ha puesto, y no son por cierto los jueces

a quienes toca contrariar esas leyes al apreciar tales hechos

en la balanza de la justicia; el doble significado del símbo-

lo sugiere, por sí solo, una aproximación entre ambos con-

ceptos.

Se arguye para encontrar algún motivo de equidad en favor

del acreedor con la diminución del poder adquisitivo de la mo-

neda especial en el país donde circula y con que todos los re-

quisitos puestos en la cláusula S'^ han tenido por único objeto

obtener la devolución de una cantidad de moneda con un poder

adquisitivo igual a la que constituía el préstamo. Todas las

precauciones y cláusulas imaginables no hubieran podido con-



CRÓNICA DE LOS TRIBUNALES 791

seguir ese resultado. El poder adquisitivo de la moneda no es

una unidad absoluta ni convencional. Es algo variable y cir-

cunstancial que depende de una cantidad de factores general-

mente locales o propios de cada país. En un momento dado la

moneda puede tener un poder adquisitivo mayor para ciertos

artículos que para otros. Lo estamos palpando diariamente.

En nuestras transacciones internas el poder adquisitivo de la

moneda es mayor en la actualidad que hace tres años para los

bienes raíces en general y es menor en cambio para los artículos

de primera necesidad y de importación.

La única medida convencional de los valores es el oro cuyo

valor permanece invariable, siempre que no medie un exceso

en su producción, como lo be dicho antes. No es, pues, acertado

hablar del valor adquisitivo de la moneda cuando se trata del

cumplimiento de una obligación a oro. una cosa es la desvalo-

rización de la moneda por causas exclusivamente financieras

o monetarias, como sería la mayor producción de oro con res-

pecto a la moneda metálica y la pérdida de la garantía respecto

de la fiduciaria, y otra muy distinta la alteración de los valores

relativos que procede de causas económicas y se traduce en

una diminución de su valor adquisitivo a causa de la carestía

o escasez, producida por la paralización de la producción y del

comercio.

Es cierto que Francia se encuentra bajo el régimen de la in-

conversión; pero se trata de un curso forzoso con encaje me-

tálico, por más que esta garantía haya podido debilitarse con

las nuevas emisiones ; luego los francos franceses no están de-

preciados solamente por una razón de orden financiero. La di-

minución del valor adquisitivo del franco, debida principal-

mente a causas económicas locales, es un fenómeno que se subs-

trae por completo a la consideración del tribunal.

La razón determinante de la inconversión tanto en otros

países como en el nuestro, ha sido evitar la dispersión del oro
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en el interior o el exterior, concentrándolo en las cajas oficiales

para mayor garantía del billete. Esa concentración ha produ-

cido entre nosotros una situación análoga : una especie nueva

de curso forzoso con garantía metálica que lejos de ocasionar

una desvalorización de nuestra moneda la ha valorizado con

relación a la de otros países. Tenemos así dos consecuencias

distintas y opuestas del mismo fenómeno, lo que prueba que las

causas determinantes del distinto valor adquisitivo de las mo-

nedas de ambos países deben ser económicas y locales. Y así es

en efecto. En Francia el estancamiento de la producción y del

comercio; en nuestro país la normalidad de la producción y del

trabajo. El comercio internacional, al relacionar estos fenóme-

nos, produce el desequilibrio del cambio.

Luego y como consecuencia de estas premisas puede afir-

marse que el acreedor al recibir hoy la misma cantidad de fran-

cos que entregó no pierde nada y sólo deja de ganar una can-

tidad de francos que no había estipulado como remuneración

del préstamo. No pierde nada en esta operación o en este ne-

gocio, aun cuando deba perder después en las nuevas opera-

ciones o negocios que realice mediante el empleo de ese dinero

en la adquisición de otros bienes. Esa alteración de los valores

relativos constituye el alea de los negocios y sería por todo

extremo curioso permitirle a un acreedor que se resista a re-

cibir lo que prestó y que reclame mayor cantidad, so pretexto

de que ya no puede adquirir con ese dinero ló mismo que pudo

adquirir en la fecha del préstamo.

Si gana o no gana el deudor sería indiferente averiguarlo

;

basta comprobar que de este modo paga lo que debe. Pero admi-

tiendo que gane, es una ganancia justa, porque dentro de su

propio país se encuentran las causas económicas de la ganan-

cia, mientras que es en el país del acreedor donde existen las

causas económicas locales del menor valor adquisitivo de la

moneda objeto del contrato. Es, en síntesis, la valorización de
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la moneda argentina, frente a la desvalorización de la moneda

francesa lo que provoca esta discusión y lo que obliga a deci-

dirla en favor del ejecutado que debe pagar una obligación

contraída en moneda desvalorizada, entregando una moneda

mejor.

En realidad nada gana, porque eso que le queda y con lo cual

el acreedor podría adquirir una mayor cantidad de francos que

la prestada, no es para él sino lo que ya tenía : una cantidad de

dinero que es el precio de parte de su campo o de su casa y que

no tiene por qué convertir a francos para apreciar cuanto vale,

sino medirla con relación a los valores locales, en función de

los que ha sido enajenada su propiedad raíz, con una pérdida

relativa. Sólo deja de perder una cantidad que no estaba obli-

gado a entregar y que perdería injustamente si se le obligara

a darla, sacándola de su patrimonio. El principio de equidad

según el cual nadie puede enriquecerse con lo ajeno, y el que

obliga a los jueces a dar a cada uno lo que es suyo, militan por

tanto a favor de esta solución.

Admitiendo, sin embargo, que todo esto fuera dudoso y dis-

cutible, todavía queda la última regla del artículo 218 del Có-

digo de comercio, para apoyar la decisión; ella prescribe que

en los casos dudosos que no puedan resolverse según las bases

anteriormente establecidas, las cláusulas ambiguas deberán

interpretarse siempre en favor del deudor o sea en el sentido de

la liberación. Éste es un recurso extremo y que sólo lo empleo

para agotar la argumentación que conduce a resolver la cues-

tión planteada en favor del deudor. Si esta regla que prescribe

un procedimiento ciego para salvar una situación sin salida

impone al juez el deber de inclinarse en el sentido de la libera-

ción absoluta del deudor, con mayor razón lo obliga a decidir

en el sentido relativo de una más fácil o menos onerosa libera-

ción.

En conclusión, debo manifestar que reproduzco en todas sus
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partes la sentencia que he transcripto y a que me he venido

refiriendo, para votar ahora como entonces, por la negativa.

Los señores vocales doctores Helguera, Zapiola, Gigena

y Beltrán por análogas razones a las aducidas por el señor vo-

cal doctor Pico, votaron igualmente por la negativa.

Con lo que terminó el acto, quedando acordada la siguiente

sentencia.

Y vistos : Por lo que resulta de la votación de que ins-

truye el acuerdo precedente se revoca la resolución apelada.
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Ley número 10.230 derogando los artículos 197 y 198 del Código rural

de los territorios nacionales

Ul Senado y Cámara de diputados de la nación Argentina, reuni-

dos en congreso, etc., sancionan con fuerza de ley :

Art. 1°. — Quedan derogados los artículos 197 y 198 del Có-

digo rural de los territorios nacionales.

Art. 2°. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Ai-

a 14 de febrero de 1917.

Ley 10.232 modificando la de papel sellado

M Senado y Cámara de diputados de la nación Argentina, reuni-

dos en congreso, etc., sancionan con fuerza de ley :

Art. 1°. — Hasta el 31 de diciembre de 1917 continuará en

vigencia la ley número 4927, con las modificaciones siguientes

:

- Art. 2°. — Los incisos 1° y 2" del artículo 31 de la ley núme-

ro 4927, pasarán a formar parte, como incisos 9° y 10° del ar-
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tículo 3" de la misma, quedando el citado artículo 31 en la for-

ma siguiente : « Artículo 31. Corresponderá el sello de 75 cen-

tavos a las fojas subsiguientes a la primera, cuando ésta se

encuentre gravada con un sello especial.

»

Art. 3°. — Modifícase el inciso 11° del artículo 32 de la ley

número 4927 en la forma siguiente : «Inciso 11°. Los reembar-

cos, los trasbordos, las permanencias, los permisos y boletos de

embarque, las guías de removido y las guías de tránsito. »

Art. 4°. — Incorpórase como inciso 11° al artículo 33 de la

ley número 4927 el siguiente : « Inciso 11°. Los manifiestos de

depósito y los manifiestos de despacho directo. »

Art. 5°. — Suprímense las palabras « y las transferencias

aduaneras » en el inciso 2° del artículo 33 de la ley 4927 y agre-

gúese las mismas al final del inciso 4° del artículo 34.

Art. 6°. — Agrégase al artículo 12 de la ley número 4927, las

disposiciones siguientes : « Toda venta o transmisión de casas

de negocio deberá ser inscripta en el Eegistro público de co-

mercio, debiendo pagarse el tres por mil del precio de venta o

valor de la casa transmitida. »

Art. 7°. — Agrégase igualmente al artículo 16 de la misma

ley la siguiente disposición : « Las órdenes de pago telegráficas

estarán sujetas al mismo impuesto que cobrarán el remitente

todos los bancos u otros establecimientos sin excepción, que

hagan esas operaciones, las que abonarán su importe al fisco,

según constancia de sus libros o bajo declaración jurada. »

Art. 8°. — Desde la promulgación de la presente ley, se paga-

rán dos centavos por cada foja de los libros de comercio cuya

rubricación se solicite ante los tribunales de la Capital y terri-

torios nacionales. Al efecto, se acompañará en la primera foja

una estampilla que corresponda al número de fojas de cada li-

bro y que será verificada e inutilizada en cada caso por el Ee-

gistro público de comercio.

Art. 9°— Queda derogado el inciso 11° del artículo 34 de la
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ley número 4927 y cualquier otra disposición contraria a la pre-

sente ley.

Art. 10. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Ai-

res a 14 de febrero de 1917.

Ley 10.219 modificando la 8890 sobre impuestos a las herencias

JEf? Senado y Cámara de diputados de la nación Argentina^ reuni-

dos en congreso, etc., sancionan con fuerza de ley :

Art. 1°. — Hasta el 31 de diciembre de 1917, continuará en

vigencia la ley número 8890, con las modificaciones siguientes

:

Art. 2°. — Modifícase la escala del artículo 2° de la ley nú-

mero 8890 en la siguiente forma :

SUMAS Y PORCENTAJES DE IMPUESTOS A PAGAR
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establecimientos de asistencia social o de instrucción pública,

queda exonerado del pago de los impuestos que esta ley esta-

blece.

En el caso de herencia, legado o donación a favor del gobier-

no nacional, de las provincias o de las municipalidades, hechas

con anterioridad a la presente ley y que no hubieren todavía

pagado el impuesto, quedarán eximidos de éste.

Art. 4°. — Toda declaración, atestación u omisión dolosa de

los que por cualquier causa intervengan en la sucesión, que

tienda a disminuir indebidamente el capital hereditario y el

monto imponible, será penado con una multa de dos a cinco ve-

ces la parte del impuesto que se hubiere intentado eludir. To-

dos los que hubiesen dado lugar a la aplicación de la multa, es-

tarán solidariamente obligados a su pago.

Art. 5". — Toda persona de existencia visible o jurídica que.

tuviere en su poder bienes pertenecientes a una sucesión, de-

berá dar cuenta al jnez de primera instancia y no hará entrega

ni transferencia de los mismos, sino por mandato judicial, incu-

rriendo en caso contrario en una multa de tres a diez veces el

valor del impuesto sobre dichos bienes.

Art. 6°. — Cuando transcurra más de un año desde la muerte

del causante de una sucesión sin haber pagado el impuesto res-

pectivo, éste se abonará con un interés del 4 por ciento anual,

a contar desde un año después del día del fallecimiento. No se

computarán intereses anteriores a la fecha de esta ley.

Art. 7°. — Derógase toda disposición que se oponga a la pre-

sente ley.

Art. 8°. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Ai-

res a 15 de febrero de 1917.
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Ley 10.240, de elecciones municipales de la Capital

M Senado y Cámara de diputados de la nación Argentina, reuni-

dos en Congreso, etc., sancionan confuerza de ley :

Art. 1°. — La ley 8871, regirá en el municipio de la capital

de la Nación, en las elecciones municipales y se aplicará en todo

lo relativo a los deberes, derechos y responsabilidades de los

electores municipales, en cuanto no fuere modificada por la pre-

sente.

ELECTORES ARGENTINOS

Art. 2". — Tienen derecho y obligación de votar en las elec-

ciones municipales, todos los ciudadanos que deben votar en

las elecciones nacionales, de acuerdo con las leyes 8871, 9129

y 8130.

ELECTORES EXTRANJEROS

Art. 3°. — Tienen derecho a voto en las elecciones municipa-

les, pero no están obligados a votar, los extranjeros inscriptos,

mayores de edad, con residencia en el municipio, anterior en

dos años por lo menos, al tiempo de su inscripción, que no ten-

gan ninguna de las inhabilidades de la ley 8871, que sepan leer

y escribir y que comprueben, además, algunas de las siguientes

calidades

:

Ejercer profesión liberal o ser contribuyente, dentro del mu-

nicipio, a las rentas de la comuna, o de la Nación en concepto

de patentes o por contribución directa, siempre que la suma

que se pague a la Municipalidad o a la Nación, sea separada-

mente o en total superior a cincuenta pesos moneda nacional

por año.

ANAL. FAC. DEDER. — T. III (3» SER.) 51
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La calidad y la identidad deberán ser comprobadas en el acto

de la inscripción, en el registro electoral: pero los extranjeros

que votan por ser contribuyentes, deberán en el acto de votar,

comprobar que abonan la suma déla calificación para el año en

que la elección se verifique.

A los efectos de esta disposición, las boletas de patentes y

de contribución directa, serán otorgadas a nombre del contri-

buyente.

Podrán también votar los extranjeros que casados con mujer

argentina o siendo padre de uno o más hijos argentinos legíti-

mos paguen dentro del municipio un alquiler anual de 200 pe-

sos moneda nacional.

Art. 4°. — Quedan excluidos del padrón electoral municipal,

además de los citados por el artículo 2° de la ley 8871, los pro-

pietarios de comercios destinados a la venta exclusiva de bebi-

das alcohólicas que contengan substancias extractivas o escen-

cias, y los deudores morosos del tesoro municipal o nacional.

EL CONCEJO DELIBERANTE E INTENDENTE

Art. 5". — El Concejo deliberante se compondrá de treinta

miembros, formando la ciudad, a los fines de la elección, un solo

distrito.

El intendente será nombrado por el presidente de la Nación,

con acuerdo del Senado.

Para ser intendente, se requieren los mismos requisitos que

para conceial, y ser argentino.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

Art. 6"*. — Son elegibles para miembros del Concejo delibe-

rante, los ciudadanos que reúnan las condiciones exigidas para
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ser diputado nacional, con más una residencia inmediata en el

distrito, anterior a la elección de dos años. Los extranjeros elec-

tores son elegibles para el cargo de concejal, siempre que ten-

gan más de veinticinco años y una residencia inmediata ante-

rior en el distrito, de cuatro años.

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

Art. 7**.— Los electores tienen derecho a votar tantos candi-

datos como vacantes exprese la convocatoria a elecciones.

El escrutinio se hará por la autoridad creada al efecto por la

ley 8871, que en esta ley se llamará junta electoral, en la si-

guiente forma

:

Verificada la suma de los votos en toda la Capital, deducidas

las boletas que deban considerarse en blanco o nulas, y del nú-

mero de sufragios correspondientes a cada lista de candidatos,

clasificando dichas listas según la denominación que les hayan

dado los sufragantes, la junta procederá

:

a) A dividir el número total de sufragantes por el número to-

tal de concejales que corresponde elegir según la convocatoria;

el cuociente que resulte será el «cuociente electoral»;

b) Dividirá por el cuociente electoral el número de votos ob-

tenidos por cada lista; los cuocientes de esta operación indica-

rán el número de concejales que corresponderá a cada lista;

e) Si la suma de estos cuocientes no alcanzase al número total

de concejales que comprende la convocatoria, se adjudicará un

candidato a la lista de mayor residuo que exceda de la mitad

del cuociente. Si no hay residuo que exceda de la mitad del cuo-

ciente se adjudicará un candidato más a la lista con cuociente

que haya arrojado mayor residuo.

Cuando varias listas con cuociente electoral tengan residuos

iguales, se procederá por sorteo.
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La designación de los candidatos electos se hará en la si-

guiente forma por la junta

:

a) Sumará los votos obtenidos por cada candidato, sin acu-

mularle los que tuviera en otra lista. Si un candidato hubiera

sido votado en más de una lista, se eliminará de las listas en que

tuviere menor número de votos, en proporción al total de las

listas

;

J>) Hecha la adjudicación de los concejales que correspondan

a cada lista, la junta procederá a sortear, dentro de cada una, a

todos aquellos candidatos que hubiesen obtenido, por lo menos,

la mitad de los votos obtenidos por esa lita, y sólo en caso de

que los candidatos, en esas condiciones no alcanzasen a cubrir

el número adjudicado, el sorteo se hará hasta completar dicho

número, entre los demás candidatos de la misma lista.

Cuando todos los candidatos de una lista hubieren obtenido

más del cincuenta por ciento de los votos totales, de dicha lista,

la adjudicación se verificará por el orden de los sufragios obte-

nidos, si hubiere candidatos con igual número de votos la junta

hará las designaciones por sorteo.

En caso de inhabilidad comprobada, fallecimiento o renuncia

de un candidato electo concejal, antes de su incorporación, en-

trará a substituirle el candidato que corresponda según el orden

de sufragios dentro de la misma lista.

VALIDEZ DE LA ELECCIÓN. ELECCIÓN COMPLEMENTARIA

Art. 8^ — Para que las elecciones municipales sean válidas

deberá haber votado por lo menos el 35 por ciento de los ins-

criptos en el padrón municipal (argentinos y extranjeros), sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66 de la ley 8871; si el

total de los sufragantes no alcanzara al 35 por ciento de los

inscriptos; se convocará dentro de los treinta días a nuevas
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elecciones
; y éstas se reputarán válidas sea cual fuere el por-

centaje de votantes sobre el total de los inscriptos.

Art. 9°. — Ünicamente la junta electoral juzgará de la va-

lidez total o parcial de la elección y de las condiciones de

elegibilidad de los candidatos electos, expedirá los diplomas

respectivos, siendo su veredicto definitivo e irrevocable.

Art. 10. — En caso de elecciones complementarias el escru-

tinio general de la elección se realizará después de estas elec-

ciones.

CONVOCATORIAS

Art. 11. — El Poder ejecutivo tendrá a su cargo la primera

convocatoria a elecciones de los miembros del Concejo delibe-

rante, la que deberá efectuarse dentro de los ciento ochenta días

de sancionada la presente ley y con la anticipación establecida

en la ley 8871 para las elecciones nacionales.

PADRÓN ELECTORAL DE EXTRANJEROS

Art. 12. — El Poder ejecutivo ajustándose a las disposicio-

nes aplicables de las leyes 8130 y 9129 y con las autoridades

de las mismas, siendo posible, procederá a la formación del pa-

drón electoral de extranjeros. A este efecto, encargará a las re-

particiones municipales que designe y bajo su vigilancia, las

operaciones de la formación del registro que estime oportunas.

El padrón electoral de extranjeros deberá quedar formado en

tiempo hábil, para que los electores extranjeros puedan votar

en la primera elección del comercio.

Art. 13. — Quedan derogadas todas las disposiciones de la

ley orgánica municipal y de otras que se opongan a las conte-

nidas en la presente.

Art. 14. — Los gastos que demande la ejecución de la pre-
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senté ley, se liarán de rentas municipales, imputándose a la

misma.

Art. 15. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires,

a 4 de agosto de 1917.

Ley 10.273 sobre reformas al Código de minería

Ul Senado y Cámara de diputados de la nación Argentina, reu-

nidos en congreso,, etc.,, sancionan con fuerza de ley :

Art. 1°. — El presente parágrafo substituirá a la sección I

del título IX del Código de minería vigente.

Art. 2° (269 del Cód. de min.). — Las minas son concedidas

a los particulares mediante un canon anual por pertenencia que

será fijado periódicamente por ley nacional, y que el concesio-

nario abonará al gobierno de la Nación o de las provincias,

según la jurisdicción en que las minas se hallaren situadas y

según las medidas establecidas por este código.

Art. 3° (270 del Cód. de min.). — Durante los cinco prime-

ros años de la concesión no se impondrá sobre la propiedad de

las minas otra contribución que la establecida en el artículo

precedente ni sobre sus productos, establecimientos de benefi-

cio, maquinarias, talleres, artículos o animales destinados a

laboreo o explotación. Exceptúase la renta de papel sellado,

el cual en todo caso, será el común de actuación administrativa

o judicial.

Art. 4° (271 del Cód. de min.). — El canon queda fijado en la

siguiente forma y escala :

1" Para las substancias de la primera categoría enunciadas

en el artículo 3"* y las producciones de ríos y placeres del artí-
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culo 4°, inciso 1°, siempre que se exploten en establecimientos

fijos conforme al artículo 86 de este código, cien pesos moneda

nacional por pertenencia o unidad de medida, de cualquiera de

las formas consignadas en los artículos 224 a 230;

2° Para las substancias de la segunda categoría enumeradas

en el artículo 4°, con excepción de las del inciso 2°, cincuenta

pesos moneda nacional por pertenencia, de acuerdo con las me-

didas del título IX, párrafo III. Exceptúanse también de esta

disposición las substancias del artículo 4°, inciso I**, en cuanto

estén incluidas en el número anterior y en cuanto sean de apro-

vechamiento común

;

3° Las concesiones provisorias para exploración o cateo de

las substancias de la primera categoría, sea cualquiera el tiempo

que dure según las disposiciones de este código, pagarán dos

pesos moneda nacional por unidad de medida, de acuerdo con

las dimensiones fijadas en el artículo 27

;

4° Las minas cuyo dominio corresponde al dueño del suelo,

una vez transferidas a un tercero o registradas por el propie-

tario, pagarán en la misma forma y escala de los artículos ante-

riores, según su categoría.

Art. 5° (272 y 273 del Cód. de min.). — El canon se pagará por

partes iguales en dos semestres que vencerán el 30 de junio y

31 de diciembre, contándose toda fracción de semestre como

semestre completo. El canon comenzará a devengarse desde el

día del registro, salvo lo dispuesto en el artículo 13, esté o no

mensurada la mina. La concesión de la mina caduca ipsofacto

por falta de pago de una anualidad, después de transcurridos

dos meses desde el vencimiento.

Art. 6°. — El concesionario debe invertir en la mina, dentro

del término de cuatro años en usinas, maquinarias u obras

directamente conducentes al beneficio o explotación, un capital

fijo, cuyo mínimum será determinado por la autoridad dentro

de las siguientes cantidades : tres mil a diez mil pesos moneda
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nacional, para las substancias de segunda categoría ; desde diez

rail hasta cuarenta mil, para las de primera categoría.

La cantidad a invertirse es independiente de los gastos que

requiera la ejecución de la labor legal impuesta por el Código

y será determinada una vez concluida ésta, corriendo desde esa

fecha el plazo para la inversión.

Cuando no sea el caso de labor legal se fijará el capital el día

del registro, esté o no mensurada la mina y desde esa fecha co-

rrerá el plazo.

Al concesionario que no cumpla la obligación impuesta por

el artículo precedente se le declarará caduca su concesión y no

tendrá derecho en este caso, ni en el de caducidad establecida

por el artículo 5°, a reclamar indemnización alguna por las

obras que hubiese ejecutado en la mina, salvo el derecho

de retirar con intervención de la autoridad, las máquinas,

útiles y demás objetos destinados a la explotación que pue-

dan separarse sin perjuicio de la mina. No podrá usarse de

este derecho si existieran acreedores hipotecarios o privile-

giados.

Art. 7** (274 del Cód. de min.). — En cualquier caso de cadu-

cidad la mina volverá al dominio del estado y será puesta en

pública subasta, sin que el pago de precio del remate exima del

pago del impuesto anual en las condiciones ordinarias.

Del importe del precio se retendrá para el fisco la cantidad

adeudada, los gastos originiidos y el 10 por ciento del total,

debiendo devolverse el resto al concesionario ejecutado.

Éste podrá suspender el remate, pagando una suma doble

del valor del canon adeudado más los gastos y no se le

admitirá hacer ofertas por sí o por interpósita persona el día

del remate, mientras no abonase una multa igual al doble del

valor del canon adeudado más las costas de la licitación. En

caso de descubrírsele fraude, se declarará caduco el derecho

que hubiese adquirido.
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Si hubiese acreedores hipotecarios y privilegiados se paga-

rán preferentemente con el producido del remate, descontándo-

se previa y únicamente el importe del canon adeudado y los

gastos de la venta. Si no hubiese postores la mina quedará

vacante y libre de todo gravamen, si los acreedores hipote-

carios no solicitan su adjudicación dentro de los treinta días

siguientes al del remate.

Si no hubiese postores, la mina quedará vacante y se inscri-

birá como tal en el registro y en condiciones de ser adquirida

como tal, de acuerdo con las prescripciones pertinentes de

este código.

Art. 8° (275 del Oód. demin.).— Todo concesionario o minero

puede hacer abandono de su concesión o su mina de acuerdo

con el artículo 149 del código, y sólo desde la fecha de su ma-

nifestación a la autoridad competente queda libre del pago del

impuesto. La autoridad minera de la respectiva jurisdicción

deberá publicar cada semestre, o a más tardar cada año, un

padrón en el que se anotarán todas las minas, por distritos,

secciones o departamentos y el estado en que se hallasen las

concesiones.

Dentro del término de las publicacionciS en caso de aban-

dono o hasta 30 días después, podrán pedir los acreedores

hipotecarios o privilegiados que se ponga en venta pública la

mina, para pagarse con su producido, después de abonado

el canon y los gastos : no haciéndose uso de este derecho que-

dan extinguidos los gravámenes.

Art. 9° (276 del Cód. del min.). — Antes de proceder a la lici-

tación de las concesiones caducadas, se publicarán avisos en los

periódicos del lugar o en su defecto en carteles en que se indicará

el día y el lugar del acto, el cual se realizará a los sesenta días

de la fecha en que se hubiese publicado el decreto del remate.

Art. 10 (277 del Cód. de min.). — Todo nuevo adjudicatario

de concesión o mina vendida en pública subasta se substituye
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al anterior propietario en todas las obligaciones y derechos

reconocidos por este código, sin más solución de continuidad

que desde el día de la caducidad hasta el de la nueva adjudi-

cación consignada en el registro de minas.

Art. 11 (278 del Cód. de min.). — Las disposiciones de los

artículos anteriores relativos al pago de la patente o al canon

minero, se aplicarán en la misma forma, aun en los casos que

por ampliación o acrecentamiento, o formación de grupos mi-

neros, o compañías de minas, conforme a los artículos 191, 193,

195, 263 y 338, auméntase el número de unidades de medidas

de cada concesión.

Las demasías, sea cualquiera su extensión serán consideradas,

a los efectos del pago de la patente, como una pertenencia com-

pleta en todos los casos y variantes establecidos en el parágrafo

tercero, sección cuarta, del título sexto.

Cuando el concesionario o dueño de la demasía no fuera un

colindante, además del pago del canon tendrá la obligación de

invertir capital como lo dispone la presente ley.

Art. 12 (279 del Cód. de min.) — Los concesionarios de soca-

vones generales, en el caso del artículo 210 y los de los ar-

tículos 206, 211 y 217, pagarán un canon anual de cincuenta

pesos moneda nacional, además del que le corresponda por cada

pertenencia de mina nueva o abandonada que adquiriesen en

conformidad con las disposiciones de los artículos 215 y 216;

y en el caso del artículo 217 abonarán también un canon a razón

de dos pesos por cada cien metros de la superficie que declarase

como zona de exploración a cada lado de la obra.

En cuanto a la obligación de invertir capital, los socavones

quedan sometidos a lo dispuesto por la presente ley para las

pertenencias comunes.

Art. 13 (280 del Cód. de min.). — Todo descubridor de nuevo

niineral será eximido por tres años del pago de patente que co-

rresponda a las pertenencias que se le adjudicasen (art. 111,
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112 y 132); el de nuevo criadero por el término de dos años

(art. 111, § 3°; 132, § 3°); y el de mina nueva o estaca (art. 138)

y concesiones de pertenencias para explotación (art. 29) por el

de un año. No se comprende en la exención el impuesto corres-

pondiente al permiso de cateo.

Art. 14 (281 del Cód. de min.) — El artículo 136 del código

queda reformado como sigue : « Si treinta días después de ven-

cidos los plazos concedidos por los artículos 133, 134 y 135 el

descubridor no hubiese solicitado la mensura, la autoridad pro-

cederá a darla de oficio a cargo del interesado, situando a todas

las minas pedidas en la corrida del criadero. Los derechos del

descubridor serán declarados caducados y la mina o minas pe-

didas por él serán registradas en calidad de vacantes y en la

situación del artículo 274, última parte que anteceden». (282

del Cód. de min.)

Art. 15. — El artículo 146 quedará en la siguiente forma

:

« Las pertenencias nuevas en criaderos conocidos se conside-

rarán vacantes y sujetas a lo dispuesto en el artículo 274, última

parte, cuando vencidos los plazos de los artículos 144 y 145 no

se ha dado cumplimiento a las obligaciones en ellos estableci-

das. La autoridad procederá al registro en dichas condiciones,

si treinta días después de notificado el concesionario no hubiese

practicado las diligencias omitidas. » (283 del Cód. de min.)

Art. 16. — A los efectos de la conservación de los derechos

concedidos con sujeción al Código de minería vigente, las con-

diciones fijadas por los precedentes artículos empezarán a regir

desde el 1° de enero de 1919.

Art. 17. — Deróganse el párrafo Y, del título lY; el artí-

culo 137; el inciso 2° del artículo 147; el artículo 168, el

párrafo 2" de la sección III del título YI, y la sección I del

título IX, y en todas las demás divisiones del código y en los

mismos artículos citados se entenderán inaplicables todas

aquellas disposiciones que tengan por fundamento la exis-
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tencia en la obligación del amparo o pueble de la mina con tra-

bajo, y los que establezcan, reconozcan o reglamenten el

derecho de denuncio de concesiones por despueble (285 del

Gód. de min.).

Art. 18. — Los jueces y las autoridades administrativas en

tales casos y mientras no se sancione la reforma general del

código, aplicarán las disposiciones del actual, teniendo en

cuenta la supresión del pueble por trabajo y el denuncio por

despueble; y en los casos de silencio u obscuridad insubstitui-

bles se guiarán por los principios generales de esta legislación,

por los del Código civil y por los de leyes análogas (286 del

Cód. de min.).

Art. 19. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos

Aires a 24 de septiembre de 1917.

Ley 10.241, del hogar (homestead)

Ul Senado y Cámara de diputados de la nación Argentina, reuni-

dos en congreso, etc., sancionan confuerza de ley :

Art. 1". — Estas fundaciones se hacen como un amparo y una

donación de gobierno a la familia argentina. Queda derogada

toda ley que se opusiera a los enunciados de ésta.

Art. 2°. — Los lotes del hogar son propiedad de la familia y

no podrán ser embargados, vendidos ni cedidos salvo a otra fa-

milia, y con permiso del Poder ejecutivo. La donación caduca

por falta de ocupación o abandono del lote y éste quedará dis-

ponible y podrá ser solicitado por otro vecino si la superficie

del de éste unida a aquél no sobrepasase al máximum que fija

esta ley. Los frutos y productos de cada año podrán ser em-

bargados y vendidos únicamente hasta la mitad, para pagar las
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deudas contraídas de acuerdo con las preferencias establecidas

en el Código civil.

Art. 3°. — Todo ciudadano padre de familia o todo extranjero

en la misma condición y toda mujer soltera o viuda mayor de

22 años, tendrán derecho a pedir, en tierras vacantes del esta-

do, previa información sumaria de buenos antecedentes, un lote

de 20 a 200 hectáreas, siempre que no fuesen propietarios de

otro lote, en el momento de su solicitud y establecimiento. En

caso de mu«rte del padre de familia, ésta continuará con todos

sus derechos. Al llegar a mayor edad los hijos casados, como

todo otro ciudadano, pueden solicitar un nuevo lote de hogar

en territorios fiscales de ese u otro distrito.

Art. 4°.— Mientras queden en la familia hijos menores o mu-

jeres solteras, tendrán derecho al homestead. Cuando todos lle-

guen a la mayor edad el homestead podrá dividirse con arreglo

al derecho común.

Art. 5°. — En cada colonia se dejará una extensión que el Po-

der ejecutivo estime conveniente para el pueblo y otra para

constituir con su producido un fondo permanente y propio de la

autoridad escolar.

Art. 6°. — Ko se necesita de escritura pública para estas do-

naciones del gobierno a la familia que ocupe y pueble su campo

de hogar, bastando el boleto de estado y el plano que le acom-

paña y que entregarán los gobernadores en cuanto el favorecido

se haya establecido en la casa de su alojamiento en el lote, de-

biendo ambos documentos registrarse, sin gravamen alguno, en

las oficinas públicas correspondientes.

Art. 7°. — El Poder ejecutivo al reglamentar esta ley estable-

cerá las condiciones de cultivo para cada región. .

Art. 8°.— Cada colonia será dotada de escuela, registro civil,

correo, farmacia y comisaría.

Art. 9°. — Los lotes antes de ofrecerse, deberán ser mensu-

rados y amojonados estableciéndose su ubicación geográfica y
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las particularidades del lugar, que se determinarán en la forma

más conveniente.

Art. 10. — El contralor y ubicación se hará por las goberna-

ciones de los territorios y la oficina de tierras y colonias en la

forma que determine el Poder ejecutivo al reglamentar esta ley.

Art. 11. — Éste procurará celebrar convenios con las provin-

cias para fundaciones similares, en territorios fiscales de éstas.

Art. 12. — Todo acto de fraude para obtener, mantener p aca-

parar lotes de hogar será castigado conforme a lo establecido en

el título del Código penal sobre defraudación.

Art. 13. — Todo actual propietario de un terreno rural o ur-

bano, ya sea en las provincias o territorios, que esté o llegue a

estar libre de gravamen y no adeudare impuestos ni contribu-

ciones, tendrá derecho a declarar ante cualquier autoridad ju-

dicial su elección de un lote que se reputará del hogar y en las

condiciones del artículo 2°. Esta declaración estará libre de de-

rechos de sellos y de oficina. Ella, si el propietario tuviese otros

inmuebles, sólo amparará a los que elija entre todos ellos, a los

efectos de la declaración.

Este derecho se ejercitará hasta el límite máximo de 10.000

pesos moneda nacional como valor del Jiomestead a declararse y

surtirá efectos respecto de terceros, una vez hecha la anotación

en el registro correspondiente.

Art. 14. — En los casos en que fuere necesario y previas las

informaciones pertinentes, el Poder ejecutivo gestionará del

Banco de la Nación una ayuda para proveer de animales, imple-

mentos y semillas al solicitante, que le serán entregados en la

forma y para ser reembolsados en los casos y condiciones que

se estipulen.

Art. 15. — Dentro del máximum de 200 hectáreas el Poder

ejecutivo determinará la extensión de cada lote, según sea de

campos de labor intensiva o extensiva.

Art. 16.— Los ocupantes actuales de campos fiscales tendrán
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dentro de los términos de esta ley, salvo sus derechos si ocupa-

ren por contrato, el privilegio de su acción y el derecho de elec-

ción de un lote, aunque no tuviesen familia. Su ocupación de-

berá ser anterior alano 1916. Todo fraude o falsedad tendrá la

pena determinada en el Código penal para los delitos de defrau-

dación o falsedad.

Art. 17. — El Poder ejecutivo hará con los elementos del mi-

nisterio de Obras públicas y con los recursos que asigna el pre-

supuesto vigente el derrocamiento del Alto Paraná entre Itu-

zaingó y Posadas, y del Alto Uruguay a la altura de Concordia.

Art. 18. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Ai-

res, a 18 de septiembre de 1917.

Ley 10.268, modificando la ley orgánica de la iVIunicipalidad de la Capital

M Senado y Cámara de diputados de la nación Argentina, reuni-

dos en Congreso, etc., sancionan confuerza de ley :

Art. 1". — Derógase los incisos V, 3°, 4°, 22° y 23° del artículo

V de la ley 4058 que determinan las rentas de la municipalidad

de la Capital.

Art. 2°. — Modifícase el inciso 7° en la siguiente forma : «el

contraste de pesas y medidas hasta el monto necesario para cos-

tear el servicio».

Art. 3°. — Suprímense del inciso 8° las palabras : «mercados

particulares» y «puestos de abastos» y agregúense a continua-

ción de «vehículos en general» las siguientes : «excepto los de

cualquier clase que sirvan para el acarreo y venta de artículos

de consumo».

Art. 4*. — Suprímense del inciso 21° las palabras : «a los que
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vendan, fabriquen o introduzcan substancias o artículos alimen-

ticios».

Art. 5°. — La municipalidad de la Capital federal no podrá

bajo ningiin concepto ni con ninguna denominación, gravar con

impuestos, patentes o sisas, la introducción al municipio, el aca-

rreo y la venta de los artículos de consumo.

Art. 6°. — Al promulgar esta ley, el Poder ejecutivo tomará,

por intermedio de la intendencia municipal y de las oficinas na-

cionales, las disposiciones necesarias para que en los mercados

municipales y en los sitios públicos adecuados que se designen

en todo el radio de la ciudad, puedan venderse en puestos, du-

rante las horas de la mañana, todos los días, y en las condicio-

nes higiénicas adecuadas, carne, pan, leche, fruta, verdura, pes-

cado y cualquier otro artículo alimenticio, a cuyo efecto los

carros que los conduzcan podrán entrar y circular libremente.

Art. 7°. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Ai-

res, a 14 de septiembre de 1917.

Disposiciones a que se refiere la ley anterior

Art. V. — Ley número 4058 :

1" El impuesto de abastos

;

3° El derecho de pisos en los mercados de frutos del país;

4° El impuesto y arrendamiento de los mercados y puestos de

abastos;

7* El de contraste de pesas y medidas;

8° Las patentes sobre mercados particulares, puestos de abas-

tos, sobre tranvías, carruajes y vehículos en general : sobre mo-

zos de cordel, sobre perros, sobre establecimientos de máquinas

a vapor o de electricidad, teatros, cafés cantantes, revendedo-

res de localidades, billares, circos, frontones, canchas de pelota.
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juegos de bochas y demás establecimientos de diversión y de

recreo, montepíos y casas de empeño;

21° Los derechos de inspecciona los establecimientos insalu-

bres, peligrosos o incómodos, a los que vendan, fabriquen o in-

troduzcan artículos o substancias alimenticias, a las casas de

compra y venta de ropa u otros objetos usados;

22° El derecho de piso a todo carro que transite dentro del

municipio, conduciendo artículos de consumo;

23° La patente anual a los vendedores ambulantes que hagan

8u servicio a pie, a caballo o en carro.

Ley 10.269, modificando la ley electoral

JSl Senado y Cámara de diputados de la nación Argentina, retiñi-

dos en congreso, etc., sancionan confuerza de ley :

Art. 1°. — Modifícase el artículo 11 de la ley número 8871,

en la siguiente forma

:

«Las elecciones ordinarias o de renovación de la Cámara de

diputados tendrán lugar el primer domingo de marzo en todos

los años de número par. Las elecciones extraordinarias o de in-

tegración que deban realizarse por vacantes producidas entre

dos renovaciones, se efectuarán en el día festivo que designe la

convocatoria.»

Art. 2°. — Modifícase el artículo 61 de la ley 8871, en la si-

guiente forma

:

«Cuando la elección no se hubiese practicado en alguna o al-

gunas de las mesas o se hubiese anulado la elección por algu-

nas dé las causas del artículo anterior, la junta dispondrá que

se convoque nuevamente a los electores de dicha mesa o mesas

para el segundo domingo siguiente al de la elección anulada,

salvo el caso previsto en el artículo 66, y se postergará la ope-
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ración del escrutinio hasta después del pronunciamiento de la

junta sobre la validez de la elección complementaria.»

Art. 3°. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Ai-

res, a 21 de septiembre de 1917.

Ley 10.244, exonerando de pago a la transmisión de bienes raíces

a título gratuito

M Senado y Cámara de diputados de la nación Argentina, reuni-

dos en congreso, etc., sancionan con fuerza de ley

:

Art. 1". — Exonérase del pago del impuesto establecido en la

ley número 8890, la transmisión de bienes inmuebles a título

gratuito en la capital de la república, cuando sean donados con

destino a la residencia de las legaciones de países extranjeros y

siempre que éstos ofrezcan la reprocidad.

Art. 2". — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Ai-

res, a 10 de septiembre de 1917.

Ley 10.260, modificando la ley de ciudadanía

El Senado y Cámara de Diputados de la nación Argentina, reuni-

dos en congreso, etc., sancionan con fuerza de ley :

Art. 1°. — A continuación del artículo 6°, título III, de la

ley número 346 — de ciudadanía — se agregará :

«Cuando el solicitante lo pidiere al juez federal de sección, el

título de ciudadanía podrá serle entregado, previa comproba-

ción de su identidad, por el juez de la localidad más inmediata.
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Las mismas autoridades, a pedido del interesado, le recibirán

el juramento en el acto de la entrega del título de ciudadanía.

»

Art. 2°. — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Ai-

res, a 18 de septiembre de 1917.

Ley 10.285, sobre obras públicas nacionales

^l Senado y Cámara de diputados de la nación Argencina, reuni-

dos en Congreso, etc., sancionan confuerza de ley :

Art. 1°. — Desde el 1° de enero de 1918, todas la obras pú-

blicas nacionales, además de estar regidas por las disposiciones

de la ley general de obras públicas y de las leyes especiales, de-

berán sujetarse a las disposiciones siguientes :

a) No podrá incluirse en la ley general de presupuesto, ni

autorizarse por leyes especiales ninguna inversión de fondos

destinados a iniciar, continuar o ampliar obras públicas cuyos

presupuestos respectivos no hayan sido aprobados previamente

por el Poder ejecutivo.

1) El Poder ejecutivo hará a la mayor brevedad posible la es-

timación del costo de cada una de las obras públicas a iniciarse

o que estén en curso de ejecución, determinará el monto del

presupuesto primitivo aprobado por el Poder ejecutivo y el de

las ampliaciones o modificaciones que se proyectaran, así como

el de las secciones que falten ejecutar para terminar una obra

cuando haya tenido principio de ejecución.

Hecha esta operación se hará conocer sus resultados al hono-

rable Congreso para que las comisiones de ambas cámaras los

tengan presentes en la preparación de las leyes que destinen

fondos para obras públicas.

Art. 2°. — Las sumas totales que se voten por leyes especia-
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les para estudiar, ejecutar o ampliar obras públicas, o las par-

ciales que anualmente se destinen al mismo objeto en la ley de

presupuesto lo serán con las especificaciones precisas y necesa-

rias para que las entregas en pago o a cuenta solamente sean

destinadas para esas mismas obras.

Los saldos de las partidas que la ley general de presupuesto

asigne para la ejecución de cada obra pública, quedarán dispo-

nibles de un año para otro, no pndiendo chancelarse el crédito

correspondiente abierto en los libros de la Contaduría general

basta tanto el Poder ejecutivo establezca por decreto que la obra

se ha terminado y pagado en su totalidad.

Art. 3°. — Si antes de iniciar una obra o en el curso de su

ejecución el Poder ejecutivo se apercibiera que la suma total o

anual votada es insuficiente para sufragar su importe o la parte

de ella a ejecutarse, o si considerara necesario ampliarla o mo-

dificarla con aumento de su costo, el Poder ejecutivo deberá

proponer al honorable Congreso la ampliación o modificación de

la ley acompañando en su caso los nuevos planos y presupues-

tos de la obra o ampliación en debida forma.

Art. 4°. — Si la ley ordenando una obra pública, autoriza la

emisión de títulos de deuda para su pago, no podrá empezarse o

contratarse la obra, sino después que los títulos hayan sido ven-

didos, o en caso contrario, si el contratista hubiera convenido

con el Poder ejecutivo recibir el pago en títulos en vez de dine-

ro efectivo.

Art. 5". — Deróganse las disposicones anteriores que se opon-

gan a la presente ley.

Art. 6". — Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentivo en Buenos Ai-

res, a 28 de septiembre del 1917.
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Discurso del doctor Adolfo F. Orma en la Inauguración

de los cursos de 1917

Señores :

>

La ordenanza que obliga al decano el abrir los cursos con

una conferencia debe haber tenido por objeto dar a conocer pú-

blicamente el plan de trabajos de la Facultad en cada año aca-

démico. En el caso presente, podría también suponerse que yo

expondría, ante profesores y alumnos, mis propósitos persona-

les, las iniciativas próximas y las reformas que, según costum-

bre nacional, pensara introducir en la vida de la casa.

Desde luego, esto último no se realizará, por varias razones.

Primero, porque considero que en la organización universitaria

en vigor, el decano es el representante del consejo directivo,

que gobierna cada facultad. Podrá tener, y tiene el decano las

atribuciones necesarias para el manejo rápido de los asuntos y

para las soluciones de urgencia, pero no puede pretender impo-

ner un rumbo personal a la marcha de la institución. Si piensa

en un proyecto, lo debe al Consejo y no sería ésta la oportunidad

de exponerlo.

En segundo lugar, creo que un cambio de autoridades no

puede ocasionar jamás, un cambio en la organización y en los
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procedimientos. Las « nuevas eras » que tanto han perjudicado

en nuestro país a la administración pública, no tienen razón

de ser en esta casa. Todos somos unos
;
perfeccionamos hoy lo

que ayer se inició; ensayaremos lo que nuestros sucesores con-

solidarán o cambiarán, según los resultados, pero nunca preva-

lecerá el propósito anticientífico de levantar una pared infran-

queable entre dos momentos de nuestra vida, basada felizmente

en la solidaridad y en el continuo mejoramiento de las cosas.

Por otra parte, a nada podía aspirar más el nuevo decano que

a continuar la tradición de sus predecesores. La lista de los de-

canos de esta Facultad es la de los hombres de prestigiosa com-

petencia, dedicación decidida y alta probidad. Trataré, señores,

de inspirarme en su ejemplo.

La tarea del año se presenta incierta.

Para proyectarla con seguridad, sería indispensable que las

condiciones generales del medio fueran normales y que el espí-

ritu tranquilo, pudiera tener las previsiones naturales y razo-

nables. Vivimos en plena agitación. A la satisfacción de haber

presenciado la más espléndida floración del progreso, ha suce-

dido el horror de ver la lucha más encarnizada de la humani-

dad, apenas atenuada por la seguridad de que ella concluirá,

como tenía que suceder, por algo más que una rectificación de

fronteras.

La conmoción general nos perturba. A diario, conocemos he-

chos que nos asombran o nos espantan, sin poder calcular cuan-

do terminará su sucesión desesperante. Nuestro país ha conse-

guido hasta ahora mantenerse alejado de la lucha, pero no ha

escapado a sus consecuencias. Su situación económica es difí-

cil; la financiera, es punto menos que desesperada. lío vemos

ni en el gobierno, ni fuera de él, remedio para tales males y no

se puede pensar, sin verdadero pavor, en lo que sucederá den-

tro de pocos meses.



ACTOS OFICIALES 825

Se complican esas dificultades financieras con la incertidum-

bre del momento político, y bien puedo referirme a ellas, en

forma general y doctrinaria, a pesar del carácter especial de

esta ceremonia.

Después del sacudimiento que supone un cambio en el go-

bierno nacional, hay siempre un período de intranquilidad que

se calma suavemente hasta que las fuerzas políticas encuentran

su equilibrio. Al partido triunfante corresponde el mayor es-

fuerzo para conseguir ese equilibrio, consagrando así el éxito

electoral y haciendo posible la aplicación inteligente del pro-

grama que ofreció a la opinión y con que conquistó la victoria.

Desgraciadamente, ese partido no parece tener la consisten-

cia necesaria para esa misión. Su división en fracciones cada

día más enconadas entre sí y más reducidas hacen recelar por

el éxito de su tarea. Y lo más lamentable es que esa división no

obedece al contraste de ideas, tan explicable en las luchas de-

mocráticas, sino a divergencias personales, subalternas por de-

finición. Por ello, se ha recurrido, para caracterizar a esas frac-

ciones a los colores, — que han sido utilizados en su mayoría,

siendo de temer que, dentro de poco, deba pedirse a los cronis-

tas sociales esas coloraciones de fantasía, — la, fraise écrasée o

el topo, — para distinguir los fragmentos minúsculos de la per-

manente escisión. Lamentemos, señores, la resurrección de los

colores en nuestra política. Prescindamos de cuando ellos divi-

dían las muchedumbres abyectas de la decadencia de Bizancio,

pero recordemos siempre que, entre nosotros, el color se ha con-

cretado en la divisa y que, con ella, se han despedazado sin

piedad millares de argentinos.

Por otra parte, se tiene la impresión del adormecimiento de

casi todos los partidos opositores y ya sabemos que esa actitud

ha llevado siempre a los nuestros a la disolución. No basta, para

mantener el espíritu y la cohesión de un partido, el éxito del

epigrama diario o el comentario risueño sobre un acto de go-
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bierno. Estos procedimientos frondistas no dan resultado en un

país cuya masa electoral no los conoce o no los comprende y se

mueve sólo por las frases sonoras y las actitudes violentas.

Agreguemos las incompatibilidades personales entre los diri-

gentes de las diversas agrupaciones y se comprenderá cómo,

prácticamente, no hay partido opositor en la república.

Es decir, falta lo esencial para el funcionamiento normal de

la democracia argentina; partidos consistentes, homogéneos,

impersonales, dentro y fuera del gobierno, lo que perjudica al

presente y llena de incertidumbre el porvenir. Es cierto que el

país ba pasado por momentos igualmente difíciles y que ha re-

surgido, con brillantes esfuerzos colectivos, dirigidos o provo-

cados por hombres superiores; es cierto que tiene recursos con-

siderables y energía para utilizarlos
;
pero, en la hora presente,

no se puede pensar sin amargura en las inmediatas contingen-

cias de la situación.

En estas condiciones, i qué puede hacer nuestra Facultad ?

Tiene a mano la solución cómoda y egoísta de limitarse a vivir,

a dejar pasar la tormenta, reducida a dictar sus enseñanzas sin

dejarse turbar por las dificultades externas, como esos sabios

de leyenda, recluidos en su laboratorio en medios de cruentas

revoluciones. Pero esa actitud no sería ni científica, ni patrió-

tica. Esta casa, tanto como preparadora de profesionales, es

centro de estudios y uno de los exponentes más altos de la cul-

tura nacional. En estos momentos, y con la abundante experi-

mentación política, económica y social que importan los hechos

de todos los días, debe esforzarse en estudiar y promover las

reformas indispensables para el mejoramiento de la república.

Hay que preparar a ésta para la nueva vida que brotará del

sacudimiento universal; hay que facilitar y estimular su reac-

ción, y grandes serán las responsabilidades de todos los que,

por leves que sean sus obligaciones al respecto, no estén a la

altura de la tarea.
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La nuestra está reducida a indicar las exigencias sociales que

obligan a reformar la legislación en todo lo que ella pueda in-

fluir en el bien común. No repetiré lo que otros han señalado

con oportuna autoridad. Eecordaré solamente que todos nues-

tros códigos y leyes fundamentales necesitan una revisión inte-

ligente, una modernización cada día más urgente, sin la cual

serán factores de retardo en la vida nacional. De los estudios

de esta casa, saldrán prestigiadas esas reformas que mucho con-

seguirán y mucho evitarán, si es que la politiquería y demás

pequeneces no absorben el espíritu de los encargados de con-

cretarlas.

Para esos estudios, es necesario contar con profesores y con

alumnos.

Eespecto de los primeros, nada nuevo tengo que decir. For-

mado nuestro personal docente con meticulosa selección, ilus-

trado, poseído de su misión, experimentado, tiene una autori-

dad consagrada desde hace muchos años. Si la enseñanza no da

mejores resultados, ello debe atribuirse a faltas fundamentales

en el cuerpo de estudiantes.

La primera es la deficiente preparación con que se inician en

la casa. Si nuestro examen de ingreso fuera muy severo, — y

llegaremos poco a poco a hacerlo así, — no podrían matricular-

se ni la mitad de los candidatos. Con un examen benévolo, que-

da rechazado el treinta por ciento de los mismos. Entre éstos hay

jóvenes cuya terminación de los estudios secundarios no tiene

explicación; todo lo ignoran. Alguno ha llegado a cometer el

error de ortografía más extraordinario que pueda concebirse en

nuestro país : escribir « hargentino », siendo tanto más notable

el caso cuanto que el joven, según su certificado del Colegio na-

cional, había sido alumno distinguido de literatura. No todos

han llegado a tal extremo, — pero casi todos los rechazados es-

taban bastante cerca de él, — ya su nivel, como conocimientos

generales. Desgraciadamente y para usar la antigua fórmula.
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la ciencia de muchos de los aprobados no es muy superior a la

ignorancia de los aplazados, — de modo tal que esos alumnos

no serán terreno fértil para la enseñanza. Y como son tantos,

es forzoso que esa enseñanza se perjudique, obligado el profe-

sor a colocarse en la media del curso. Los inconvenientes dis-

minuyen en los cursos superiores por la natural eliminación de

los malos estudiantes, pero todos han experimentado la influen-

cia del ambiente subalterno, en forma que se siente, aunque no

jnieda precisarse.

En este año, ingresan por primera vez, alumnos del Colegio

universitario, con su plan completo. Vamos a juzgarlos y, con

ellos, a ese plan que tantas esperanzas ha hecho concebir. Ojalá

sea la solución para esta deficiencia tan fundamental.

Otra falla esencial de los estudiantes es la falta de lecturas

generales. Son contados los que leen algo más que los manuales

jurídicos y los diarios.

Frecuentemente en mi clase me he podido dar cuenta de pro-

fundas ignorancias a ese respecto. Autores eminentes, en cierto

modo populares, eran insospechados por grupos de alumnos dis-

tinguidos que conocían perfectamente sus programas, que eran

estudiosos, y que en definitiva agradecían una indicación que

les proporcianaba intensas emociones artísticas y los mejoraba

intelectualmente. Es cierto que los estudiantes hoy tienen mu-

chas tentaciones y que, al seguirlas, tienen poco tiempo que de-

dicar a esas lecturas, pero con un poco de método, yo creo que

todo puede hacerse y son tan grandes los beneficios de esas lec-

turas que bien vale le pena cuando se han de conseguir tan aus-

piciosos resultados acortar el tiempo destinado a las carreras o

al cinematógrafo o suprimir el dedicado a solicitar vacaciones o

postergación de exámenes.

Otra causa para que nuestros estudios no sean tan buenos, es

el deseo inmoderado en los estudiantes para ganar años. Me ex-

plico que un joven de alguna edad, que haya empezado tarde
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SUS estudios, que tenga una profunda necesidad de su diploma,

por imperiosas exigencias de su vida, trate de ganar años, pero

esa es la excepción. Vemos diariamente en esta casa, a estu-

diantes que seguramente no están en esas condiciones, dar y

dar examenes tratando de ser abogados en tres años con gran

satisfacción de su familia, sin darse cuenta de que, al final de

la carrera, — y empleo deliberadamente esta palabra, — no sa-

brán nada, aunque su diploma acredite suficiencia. Habrá el can-

didato sabido algo en el momento de cada examen, con el trabajo

especial de relleno que se efectúa en los angustiosos momentos

anteriores a aquél, pero habrá olvidado en muy pocas semanas

lo que aprendió en esos momentos y será un deplorable profe-

sional.

Como la Facultad tiene una misión muy superior a la de ex-

pedir diplomas y tiene interés en que sus títulos lleven consigo

una relativa seguridad de competencia, no será de extrañar que

tome medidas para dificultar estas precipitaciones que basta

ahora no han producido bienes ni a la Facultad, ni a los estu-

diantes, ni a la sociedad.

Influiré también por la aplicación de una antigua y sabia or-

denanza que elimina de la casa a los reprobados tres veces en

una materia. Tres fracasos alejan toda probabilidad de mala

suerte. El reprobado tres veces no sólo no sabe, sino que parece

que no puede saber. Ko acredita sino una calidad : la constan-

cia. Debe emplearla en otras direcciones y, como todo puede

suceder, quizá llegue a ser útil en algo.

Con estos propósitos, unos altos y de trascendencia, otros se-

cundarios y de detalle, iniciamos los cursos de 1917.

Espero que ellos funcionarán con la acostumbrada normali-

dad y que continuará en la casa la vinculación que felizmente

es cada día más estrecha entre maestros y alumnos, para pro-

vecho y honor de todos.
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II

Designación de delegado a la Conferencia nacional de profilaxis

antituberculosa

Buenos Airea, 18 de septiembre de 1917.

Señor rector de la universidad, doctor Eufemio Uballes.

Pongo en conocimiento del señor rector que he designado al

académico y profesor doctor Antonio Dellepiane, delegado de

la Facultad para la Conferencia nacional de profilaxis antitu-

berculosa que se reunirá en la ciudad de Córdoba.

Con este motivo, saludo al señor rector con mi Consideración

más distinguida.

A. F. Orma.

José A. Quirno Costa.

Buenos Aires, 26 de octubre de 1917.

¡Señor rector de la universidad de Buenos Aires, doctor Enfemio

Uballes.

Pongo en conocimiento del señor rector que he designado al

profesor doctor Enrique Ruiz Guiñazú, en reemplazo del doctor

Antonio Dellepiane que renunció, delegado de la Facultad para

la Conferencia nacional de profilaxis antituberculosa que se

reunirá en la ciudad de Córdoba.

Con este motivo, saludo al señor rector con mi consideración

más distinguida.

A. F. Orma.

José A. Quirno Costa.
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III

Renuncia del secretario de la Facultad doctor Hilarión Larguía

Buenos Aires, 7 de agosto de 1917.

Señor decano de la Facultad de derecho y ciencias sociales^ doctor

Adolfo F. Orma.

Por razones de carácter exclusivamente personal, presento

al señor decano mi renuncia indeclinable del cargo de secreta-

rio de la Facultad.

Al agradecer al señor decano y por su intermedio al hono-

rable Consejo, las consideraciones con que siempre me han dis-

tinguido, me complazco en subscribirme su atento y seguro

servidor.

Hilarión Larguia.

Buenos Aires, 13 de agosto de 1917.

Señor doctor Hilarión Larguia.

El Consejo directivo de la Facultad en su sesión de la fecha,

ha considerado la renuncia por usted presentada del cargo de

secretario de la misma.

Al aceptarla en virtud del carácter de indeclinable y de las

razones en que la funda, me encarga dé a usted las gracias por

los importantes servicios prestados a la Facultad.

Compartiendo personalmente estos sentimientos, lo saludo

con mi consideración más distinguida.

A. F. Orma.

José A. Quirno Costa.
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lY

Nombramiento de secretarios

Buenos Aires, 31 de agosto de 1917.

Señor rector de la Universidad^ doctor Eufemio Uballes.

Tengo el lionor de comunicar al señor rector que el Consejo

directivo, en su sesión del 29 del corriente, lia resuelto crear

otro puesto de secretario, suprimiendo los dos prosecretarios

previstos en el presupuesto de este año.

Las partidas 2 y 3 del inciso A de éste quedarían así substi-

tuidas por otra que establecería dos secretarios a pesos 550

cada uno.

Euego al señor rector, quiera dar cuenta al Consejo superior

de esta determinación para su resolución definitiva, que debería

entrar a regir inmediatamente.

Saludo al señor rector con toda consideración.

A. F. Orma.

José A. Qíiirno Costa.

Buenos Aires, 31 de agosto de 1917.

Señor rector de la Universidad, doctor Eufemio Uballes.

Tengo el honor de comunicar al señor rector que el Consejo

directivo de la Facultad, en sesión del 13 del corriente, acep-

tó la renuncia presentada por el secretario de la misma doctor

Hilarión Larguía, y en la del 29 nombró secretario en reemplazo

de éste al prosecretario doctor José A. Quirno Costa.
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Con este motivo, saludo al señor rector con toda considera-

ción.

A. F. Orma.

Buenos Aires, 17 de septiembre de 1917.

Señor rector de la Universidad, doctor Eufemio Uballes.

Tengo el honor de comunicar al señor rector que el Consejo

directivo de la Facultad en su sesión del 29 de agosto último,

nombró secretario de la misma al prosecretario doctor José A.

Quirno Costa, quien se hizo cargo del puesto en la misma fecha.

Con este motivo, saludo al señor rector con mi consideración

distinguida.

A. F. Orma.

César de Tezanos Pinto.

Buenos Aires, 16 de octubre de 1917.

Señor rector de la Universidad, doctor Eufemio Uballes.

Tengo el honor de dirigirme al señor rector comunicándole

que el Consejo directivo de la Facultad, en su sesión del 5 del

corriente, nombró secretario de la misma al doctor César de

Tezanos Pinto, con antigüedad del 17 de septiembre último,

quien ha estado a cargo del puesto desde esa misma fecha.

Con este motivo, saludo al señor rector con mi consideración

más distinguida.

A. F. Orma.

José A. Quirno Costa.
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I

Memoria correspondiente a 1916

Buenos Aires, abril 30 de 1917.

Señor rector de la Universidad doctor Eufemio üballes.

Tengo el honor de elevar al señor rector la memoria anual de

esta Facultad correspondiente al ejercicio de 1916.

ENSEÑANZA

El 30 de marzo tuvo lugar la apertura oficial de los cursos,

cuya iniciación real siguió inmediatamente.

Durante el año, las clases funcionaron con regularidad, fuera

de la interrupción motivada por la conmemoración del cente-

nario.

El Consejo resolvió, en su sesión de 28 de diciembre, desig-

nar una comisión especial encargada de revisar los programas

con el doble propósito de introducir en ellos todas las innova-

ciones exigidas por el desarrollo de las ciencias jurídicas y so-

ciales y de evitar las repeticiones de temas en las materias que

tienen entre sí evidente conexión.



838 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

Es indudable que los profesores deben tener la mayor liber-

tad para la exposición de sus ideas, pero no es posible olvidar,

que, en esta casa, es necesaria una enseñanza de conjunto, de

acuerdo con el plan general. Tratar una misma cuestión en va-

rias cátedras es, en el mejor de los casos, perder tiempo que

podría ser empleado útilmente en otros asuntos.

Al mismo tiempo, esa comisión estudia otra reforma que pa-

rece indispensable. Para adaptar la enseñanza a las exigencias

del momento, será muy conveniente dividir alguna asignatura

que hoy es demasiado comprensiva, faltándole la especialización

urgentemente reclamada en el ejercicio profesional.

Ko importará esta reforma recargar los estudio, pues esas

especialidades no serán todas obligatorias, dejando a los alum-

nos la libertad de elegir la que más necesita para su probable

actuación ulterior. De esa manera estudiarán mejor lo que cada

uno aplicará en su carrera.

Como digo, estos temas están sometidos a la deliberación de

una comisión. Es seguro que ella se expida en el jiresente año

y que concretará en proyectos de ordenaza su labor, que ha ini-

ciado con encomiable dedicación.

Como se comunicó a ese rectorado en la nota de fecha 10 de

mayo del año 1916, se ha suprimido de nuestro plan de estudios

la carrera consular, cuyos cursos se dictan actualmente en la

Facultad de ciencias económicas, donde tiene ubicación más

adecuada para enseñarse con un programa de materias más

completo, debiendo solamente los alumnos que la cursen rendir

en ésta la práctica notarial.

En lo que respecta a los estudios para el profesorado en

procedimientos periciales y fiscales, ha acordado el Conse-

jo, de acuerdo con la dirección de la nombrada facultad que

los aspirantes a dicho título cursen en este instituto el de-

recho administrativo, siempre que justifiquen el carácter de

tales.



CRÓNICA DE LA FACULTAD 839

En los cuadros acompañados (anexo A) consta el resultado

de los exámenes.

Respecto de los de ingresos, repetiré lo que esta facultad ha

dicho desde hace tiempo, sobre la poca preparación de los jóve-

nes que desean incorporarse a ella.

El 26 por ciento de reprobados en el examen de historia y el

51 por ciento de reprobados en idiomas demuestran esa afirma-

ción. Demuestran también la conveniencia de mantener ese exa-

men, para impedir que personas, insuficientemente preparadas,

hagan bajar en esta casa el nivel de la enseñanza.

CONFERENCIAS Y ACTOS PÚBLICOS

El profesor de economía política de la Universidad de Santia-

go de Chile, doctor Guillermo Subercasseaux, delegado a la Alta

Comisión internacional de legislación uniforme, pronunció el

día 7 de abril, en el salón de actos públicos, una conferencia

sobre « El sistema monetario de las repiiblicas de América ; la

idea de su unificación ».

El 5 de julio los estudiantes, bajo el patrocinio de su centro,

conmemoraron en acto público el centenario de nuestra indepen-

dencia. Asistieron a la ceremonia académicos, consejeros, pro-

fesores y alumnos, haciendo uso de la palabra el consejero y pro-

fesor doctor Juan Carlos Cruz, invitados por éstos, como tam-

bién el estudiante José María Paz Anchorena, presidente del

centro.

A invitación de la Facultad pronunció el Embajador extraor-

dinario del Brasil doctor Euy Barbosa una elocuente conferen-

cia sobre Conceptos modernos del derecho internacional^ la que se

publicó en los Anales, haciéndose un tiraje aparte de mil ejem-

plares. Numerosa concurrencia presenció el acto, entre la que se

encontraba su excelencia el señor ministro de Relaciones exte-
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riores, miembros del congreso, representantes del poder judicial,

académicos y consejeros de las distintas facultades, profesores,

alumnos y numeroso público.

El 16 de diciembre, el profesor de la Facultad de derecho en

París, A. de Lapradelle, invitado especialmente, dio una confe-

rencia sobre Los progresos de la ciencia moderna y la evolución

del derecho internacional.

MONOGRAFÍAS

Los trabajos presentados en el curso del año pasado, alcanzan

a 778, repartidos en la siguiente forma :

Segundo año

Derecho civil 284

Tercer año

Legislación industrial 224

Cuarto año

Procedimientos 159

Sexto año

Internacional privado 111

Total 778

Los temas de estos trabajos constan en el anexo B, siendo los

curso intensivos dictados por los siguientes profesores : doctor

Héctor Lafaille, de Derecho civil ; doctor Matías G. Sánchez

Sorondo, de Legislación industrial ; doctor Honorio Pueyrredón,

de Procedimientos; doctor Estanislao S. Zeballos, de Derecho

internacional privado.
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TESIS PREMIADAS

M impuesto único, por Andrés Maspero Castro, premio Fa-

cultad.

Derecho federal : El recurso extraordinario autorizado en los

artículos 14 de la ley 48 y 6 de la ley 4055, por Enrique García

Mérou (hijo), y Felipe A. Espil, obtuvo accessit en el premio

Facultad.

La unificación internacional de la letra de cambio, por Carlos

C. Malagarriga, obtuvo accessit en el premio Facultad

;

Delincuencia infantil en la República Argentina y legislación

especial al respecto^ por Roberto Gaché, premio Florencio Várela

y accessit en el premio Facultad.

PREMIOS UNIVERSITARIOS

Carlos Cayetano Malagarriga, medalla de oro.

Enrique Máximo Lecot, diploma de honor.

Daniel Agustín Infante, diploma de honor.

Faustino Infante, diploma de honor.

Enrique García Mérou (hijo), diploma de honor.

José Luis Martín Posse, diploma de honor.

NOTARIADO

Raiíl Luis Herrera, medalla de oro.

NOMBRAMIENTO DE PROFESORES SUPLENTES

El Consejo directivo ha nombrado profesores suplentes a los

doctores Ernesto H. Celesia, de Derecho comercial ; Luis B, Es-
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trada, de Derecho romano ; Dimas González Gowland y Agus-

tín Nicolás Matienzo, de Derecho comercial ; Juan Carlos Ré-

bora, de Derecho penal, quienes pronunciaron conferencias

referentes a las materias a que aspiraban, las que fueron presen-

ciadas por miembros del Consejo directivo, profesores y alumnos,

cumpliendo así con los requisitos exigidos por el artículo 66 del

reglamento.

BIBLIOTECA

El movimiento de la biblioteca ha sido el siguiente

:

Lectores, 35.891, sobre 31.198 en 1915.

Obras consultadas, 51.421, sobre 41.482 en 1915.

Obras adquiridas, 3257, sobre 2229 en 1915.

Como se ve, el progreso de esta biblioteca continúa, prestan-

do grandes servicios, no sólo a profesores y alumnos, sino a

muchas personas que concurren a ella en la seguridad de encon-

trar libros que no existen en las otras colecciones públicas.

NUEVO EDIFICIO DE LA FACULTAD

Como se comunicó oportunamente, el contrato celebrado con

los constructores Vinent, Maupas y Jauregui ha tocado a su fin

en lo que respecta a la realización de los trabajos por parte de

los constructores, pero queda pendiente el pago de un saldo que

oscila alrededor de 77.300 pesos moneda nacional en concepto

del 10 por ciento que se retuvo sobre el importe de los certifi-

cados y de la diferencia que resulte en la liquidación final de

los trabajos, debido a la disparidad que en cuanto a su aprecia-

ción surgió entre el ingeniero director y los mencionados cons-

tructores.

\ Con el objeto de evitar el deterioro y perjuicio de lo construí-

\
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do, ha sido de urgencia realizar obras de protección, y a ese fin

se sacó a licitación privada la construcción de los trabajos más

indispensables, en atención a lo limitado de los recursos, traba-

jos que fueron adjudicados a la razón social Ecke y Allemand,

por haber sido la única que se presentó de las distintas casas

que se vieron al efecto, y porque su propuesta encuadraba den-

tro de los recursos con que cuenta la Facultad, o sean los 75.000

X)esos moneda nacional acordados por el presupuesto nacional

de este año. Se calcula que esos trabajos, que se refieren a los

techos de pizarra y tabiques provisorios de fierro galvanizado,

costarán alrededor de 46.000 pesos moneda nacional, estando

en víspera de firmarse el contrato respectivo.

Obedeciendo a idénticos motivos hubo necesidad de hacer en

el edificio los desagües pluviales, los que sacados a licitación

por contrato privado, se adjudicaron al señor Héctor J. Saporiti,

cuyo presupuesto que asciende a la cantidad de 18.750,40 mo-

neda nacional, resultó el más conveniente, debido al 16 por

ciento de rebaja ofrecida por el mencionado proponente.

Los constantes desperfectos que se venían notando en la ma-

quette, que siendo de pastelina no tenía consistencia, determi-

naron a que se tomaran medidas que permitieran conservarla,

y después de oído el señor ingeniero director, se resolvió obte-

ner su vaciado en yeso, celebrándose un contrato con el escul-

tor Otto por la suma de 3150 pesos moneda nacional, el que

está a punto de terminar su trabajo.

EDIFICIO ACTUAL

El edificio actual está en muy malas condiciones.

Desde luego, es pequeño y la enseñanza se resiente en ello,

con el hacinamiento de alumnos en locales estrechos, en que se

oye a los profesores sin comodidad alguna.
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sólo los alumnos de las facultades, sino también los alumnos

del Colegio nacional de Buenos Aires y Escuela superior de co-

mercio «Carlos Pellegrini».

Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insértese en el registro

de resoluciones y archívese.

Uballes.

R. Colón.

Buenos Aires, 17 de septiembre de 1917.

El Consejo superior ordena :

Art. 1". — Suprímase la partida 3 del inciso A, ítem 5 de la

ordenanza de presupuesto vigente que dice : «Dos prosecretarios

a 500 pesos cada uno, 1000 ».

Art. 2°. — Eeemplácese en el mismo ítem e inciso la partida

2 que dice secretario 550 pesos, por «Dos secretarios a 550 pe-

sos cada uno, 1100 ».

Art. 3°. — Comuniqúese a la Facultad de derecho y ciencias

sociales, tómese razón en contaduría, anótese en estadística y

regístrese en el libro de resoluciones, publíquese y archívese.

Uballes.

B. Colón.

Buenos Aires, 17 de septiembre de 1917.

Ul Consejo superior declara :

j^rt. 1°. — Que ni la ley ni los estatutos universitarios con-

tienen disposición alguna que impida al catedrático de una Fa-

cultad ser alumno en la misma Facultad o en otra cualquiera.

Art. 2°. — Que cada Facultad es juez con relación a los re-
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quisitos y condiciones para el ingreso a sus aulas dentro de las

normas del capítulo X de los estatutos universitarios.

Art. 3". — Que así se haga saber a la Facultad de filosofía y

letras en respuesta a la consulta contenida en su nota del 12 de

marzo próximo pasado.
Uballes.

B. Colón.

III

Ordenanzas y resoluciones del Consejo directivo de la Facultad

de derecho y ciencias sociales

Baenos Aires, 6 de noviembre de 1916.

De acuerdo con lo resuelto por el Consejo directivo, en su

sesión de la fecha,

La Facultad de derecho, ordena :

Art. 1°. — En la segunda quincena del mes de noviembre de

cada año se publicará el orden de funcionamiento de las mesas

examinadoras. Este orden se anunciará también en la segunda

quincena de febrero para los exámenes de marzo.

Art. 2°. — Los alumnos serán citados el día anterior al de la

iniciación de los exámenes por medio de avisos publicados en

secretaría.

Art. 3°. — La lista de exámenes podrá ser dividida en dos o

más secciones a los efectos de la citación a examen de los ins-

criptos.

Art. 4°. — Los alumnos no serán obligados a rendir más de

un examen por día.

Art. .5°. — Comuniqúese, publíquese y anótese en el libro de

ordenanzas.

Orma.

Hilarión Larguia.
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Buenos Aires, 23 de mayo de 1917.

De acuerdo con lo resuelto por el Consejo directivo, en su

sesión de la fecha,

La Facultad de derecho^ ordena :

Art. 1". — La conferencia que con arreglo al artículo 66 del

reglamento deben dar los candidatos a profesores suplentes ver-

sará sobre un tema, que será el mismo para todos. Con ocho días

de anticipación al designado para la conferencia, se sorteará el

tema sobre que ha de versar de entre una lista de diez, formu-

ladas previamente por el Consejo.

Orma.

Hilarión Larguía.

Buenos Aires, 19 de junio de 1917.

De acuerdo con lo resuelto por el Consejo directivo, en su

sesión de la fecha,

La Facultad de derecho^ ordena :

Art. 1°. — íío habrá épocas de exámenes entre marzo y di-

ciembre de cada año.

Art. 2°. — Los conscriptos que no hayan podido dar examen

en marzo, por hallarse bajo banderas, podrán rendirlo en el mes

de julio.

Art. 3°. — Deróngase todas las ordenanzas que se opongan a

la presente.

Art. 4". — Esta ordenanza empezará a regir desde el 1° de

enero de 1918.
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Art. 5". — Comuniqúese, publíquese e insértese en el libro

respectivo.

Orma.

Hilarión Larguia.

RESOLUCIONES

Examen de ingreso

1" El examen de ingreso para la abogacía versará sobre las

siguientes materias : Historia argentina. Historia general, Filo-

sofía (lógica) y un idioma vivo, francés, inglés o alemán, a elec-

ción del examinando;

2° El examen de ingreso tendrá principalmente por objeto

acreditar la aptitud del examinando para abordar los estudios

jurídicos y sociales. Consistirá en una doble prueba; escrita y

oral. La prueba escrita, que será previa y con carácter elimina-

torio, versará :
1° sobre un tema general enunciado en cualquie-

ra de los programas y servirá para apreciar al par que el conoci-

miento de la materia a que se refiera, la preparación general del

examinando revelada en la claridad de sus ideas, la manera orde-

nada y sintética de expresarlas, la precisión de su vocabulario

y en su ortografía, sintaxis y estilo ; 2° sobre la traducción y

análisis de un trozo original en alguno de los idiomas indicados

en el artículo primero. El examen oral tendrá la amplitud y du-

ración que la mesa respectiva juzgue necesario;

3° Quedan eximidos del examen de ingreso los diplomados en

la carrera notarial, diplomática y consular y en otras facultades

universitarias o institutos superiores, siempre que hubieren

completado los estudios secundarios;

4° Para la carrera diplomática regirán las mismas disposicio-

nes anteriores, limitando los exámenes a las siguientes materias

:

Historia argentina, Historia general e idioma francés

;

ANAL. FAC. DE DER. — T. III (3* SER.) 54
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5° No se requerirá examen de ingreso para otras carreras que

se cursen en la Facultad. Esta resolución empezará a regir des-

de el 1° de enero de 1918.

Programas

1" Cada asignatura se dictará con arreglo a un programa

sintético que indique el plan de la enseñanza y los puntos ge-

nerales que debe comprender;

2° Los profesores presentarán antes del primero de septiem-

bre los programas analíticos que contengan los puntos desarro-

llados en el año y comprenderán los temas de examen que serán

publicados por el decano previo informe de la comisión de en-

señanza.

División de cursos

La materia de enseñanza comprendida en los programas (para

la abogacía) de economía política y legislación industrial, se

dividirá en los tres cursos siguientes :

Economía política.

Legislación industrial y obrera.

Legislación de minas y rural.

Doctorado en derecho

La Facultad acordará el título de doctor en derecho a los

alumnos que hayan cursado las siguientes materias :

Primer año : Sociología. Derecho privado. Derecho público.

Historia del derecho argentino.

Segundo año : Jurisprudencia constitucional comparada. De-

recho internacional privado. Derecho privado. Ciencia penal.

Tesis.
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Colegio nacional de Buenos Aires

El Consejo declaró que no debían rendir examen de ingreso

los alumnos que hubieran cursado el sexto año del plan de es-

tudios del Colegio nacional de Buenos Aires.

IV

Temas de tesis para 1918

Premio « Alberto Gallo »

1. Eégimen legal de los ferrocarriles.

2. La culpa en materia de accidentes de trabajo. Su estudio

en el derecho argentino. (Para las tesis que opten al premio Gen-

tro jurídico y ciencias sociales en el año 1918.)

3. Estudio comparado de las leyes de naturalización y extran-

jería de 1870 y de nacionalidad, naturalización y extranjería de

1914, sancionadas por la Gran Bretaña.

4. Legislación de emergencia comercial y de propiedad indus-

trial e intelectual de Alemania.

5. Las fuentes del Código civil argentino.

6. El régimen de las fundaciones.

7. El divorcio ante el derecho internacional privado, especial-

mente según la legislación argentina.

8. Guerra aérea.

9. Dominio marítimo.

10. Ocupación militar.

11. Alcance de la disposición del inciso 22" del artículo 86 de

la Constitución nacional.

12. El censo y la representación parlamentaria.

13. Unidad de procedimientos judiciales en la república.
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14. La jurisdicción federal en lo criminal.

15. La desocupación en la Eepública Argentina.

16. La guerra europea y las industrias argentinas.

17. Doctrina romana de las obligaciones en el derecho civil

argentino.

18. Estado del derecho civil argentino antes de sancionarse

el código.

19. La prenda sin desplazamiento y reformas que traería su

organización en el régimen hipotecario.

20. Eeforma de la legislación sobre sociedades anónimas,

creando un régimen especial para las sociedades de capitali-

zación.

21. Funciones propias del Senado.

22. Problemas originados por la guerra en materia de na-

cionalidad y de naturalización. Legislación de emergencia.

23. Reforma del régimen civil de la familia y de las suce-

siones.

24. Reforma del régimen del matrimonio : divorcio y nulidad.

25. La navegación y el comercio de cabotaje en nuestra le-

gislación comparada.

26. Protección de los menores: legislación; tribunales de

menores.

27. Municipalización de los servicios públicos.

28. Legislación ferroviaria: sistemas; revisión de nuestra

legislación.

29. Régimen de los bancos del estado y de los bancos par-

ticulares : legislación bancaria.

30. Reformas al régimen impositivo. Reglamentaciones le-

gales y convencionales del trabajo; reglamentación industrial

por el estado y salarios, fijación legal, contratos de trabajo,

reglamentos de taller.

31. La desocupación en la República Argentina.

32. La guerra europea y las industrias argentinas.
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33. La idea del derecho en los pensadores argentinos de 1816

a 1870.

34. La filosofía política de Nicolás Avellaneda.

35. La filosofía política de Bartolomé Mitre.

36. El derecho jirivado argentino de 1810 a 1870.

V

Temas de monografías

Derecho internacional piíblico

1. Existencia de un derecho de guerra.

2. Efectos de la declaración de guerra.

3. Beligerantes.

4. Medios de ataque en la guerra terrestre.

5. Eepresalias.

6. Bloqueo.

7. Bombardeos terrestre, aéreo y con submarinos.

8. La propiedad privada en la guerra marítima.

9. Indemnización de perjuicios causados por la guerra.

Derecho internacional público

(Para loa cien primeros alumnos)

1. Desenvolvimiento histórico del Derecho internacional des-

de los tratados de Westfalia a la Eevolución francesa.

2. Los estados americanos en la comunidad internacional.

3. Esfuerzos de América en el sentido de organizar la comu-

nidad internacional.

4. Los estados : caracteres esenciales, formación y reconoci-

miento.

5. Clasificación de los estados.

6. El papado.
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7. Derechos fundamentales de los estados.

8. Doctrina de Monroe.

9. El estrecho de Magallanes y el canal de Panamá.

10. Soberanía territorial, límites del territorio.

11. Buques y navegación en general.

12. Dominio aéreo.

13. Doctrina Drago.

14. Nacionalidad, sistemas y cambios de nacionalidad.

15. Legislación consular argentina.

16. Legislación diplomática argentina.

Derecho internacional privado

1. Influencia de los vínculos del domicilio y de la nacionalidad.

2. Protección interna y externa de los extranjeros domiciliados

por el estado de su domicilio.

3. Conflictos del jus soli y del jus sanguinis; soluciones.

4. La doble nacionalidad y los procesos que ha originado.

5. El Heiniatlosat y las medidas adoptadas.

6. Condición de los naturalizados en los países beligerantes.

7. Condición de los domiciliados y de los naturalizados en la

Eepública Argentina.

8. Revisión de las leyes orgánicas extranjeras sobre la mate-

ria. Leyes de emergencia.

9. Los intereses argentinos. Su doctrina y su legislación res-

pecto de los naturalizados en países beligerantes.

Derecho comercial, segunda parte

1. La quiebra en la legislación suiza.

2. Evolución histórica del carácter penal de la quiebra.

3. Unificación de los procedimientos de liquidación colectiva,

para comerciantes y no comerciantes.
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4. Efectos de la quiebra con relaciónalos contratos que tenía

celebrados el fallido : casos.

5. Efectos de la quiebra con relaciona los codeudores del fa-

llido.

6. La liquidación forzosa de las sociedades en Inglaterra.

Finanzas

1. Historia crítica de los empréstitos nacionales y de su in-

versión.

2. Nuestros empréstitos internos. Estudio crítico. Capitales

internos y externos que concurran a la subscripción.

3. Nuestro régimen impositivo. Crítica del mismo. ¿El desen-

volvimiento de los impuestos al consumo, ha obedecido a una

política económica ?

4. El impuesto a la renta. Su historia y su estado actual en

Inglaterra, Alemania, Italia, España, Estados Unidos (cada país

puede ser objeto de una monografía).

5. Historia crítica de las emisiones de papel moneda en la

República Argentina.

6. La oficina de cambio del Banco de la Provincia en 1866.

Como surgió. Causas de su fracaso.

7. Nuestro actual régimen monetario.

8. Historia crítica de nuestros bancos nacionales.

9. El Banco de la Nación. Su historia. Su régimen actual.

10. ¿ Sería posible y conveniente entre nosotros un impuesto

nacional a la renta f Faz constitucional, económica y financiera

del asunto.

11. La política de obras públicas. La tasa o retribución de

mejoras como medio de facilitar un programa de obras públicas

nacionales. Legislación comparada.

12. Balance de pagos entre la Eepública Argentina y el ex-

terior. Débitos y créditos que lo constituyen. Política econó-



856 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

mica y financiera para aumentar el saldo favorable a nuestro

país.

13. Perspectivas económicas para nuestro país después de la

guerra actual.

Derecho administrativo

1. Origen del patronato.

2. Disposiciones constitucionales sobre patronato.

3. Organización general de la iglesia católica.

4. El memorial ajustado.

5. Los obispos en la república. Creación de las diócesis. Casos.

6. Eelaciones entre la Eepública y la Santa Sede.

6. órdenes religiosas.

Derecho marítimo

1. La navegación marítima y fluvial y los principios jurídicos

que la gobiernan. Libertad de los mares y del comercio maríti-

mo. Tentativas de apropiación de los mares y del monopolio del

comercio marítimo. Antecedentes liistóricos. Iniciativas para

uniformar las reglas jurídicas aplicables a los contratos y actos

que se derivan del comercio de la navegación. Alta Comisión

internacional de legislación uniforme : reuniones en Washington

(1915) y Buenos Aires (1916). Temas discutidos y conclusiones

adoptadas.

2. Eestricciones al comercio y a la libre navegación en tiempo

de paz. Mar territorial. Aplicaciones de leyes fiscales, de adua-

na, sanitarias y reglamentos de pesca en su zona. Mar interior.

Estrechos. Golfos y bahías : bahías históricas. Bloqueo pacífico.

Detención por orden de gobierno. Prohibiciones de exportación

o importación.

3. Eestricciones al comercio y a la navegación en tiempo de
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guerra. La propiedad privada en el mar. Antecedentes históri-

cos. Principios que caracterizan la nacionalidad de los navios

dentro de las legislaciones de los principales estados europeos

y americanos. El caso del Presidente Mitre. Supresión y limita-

ciones de las relaciones comerciales durante el estado de guerra

entre los beligerantes y neutrales. Antecedentes históricos en

la guerra de Crimea y en la franco-prusiana. El seguro marítimo

sobre la propiedad enemiga. Procedimientos aplicados en la gue-

rra actual.

4. Navegación fluvial. Antecedentes históricos. Congreso de

Viena. Principios incorporados a las tratados sobre la navega-

ción fluvial en los ríos internacionales de Europa. África y Amé-

rica. El río de la Plata : antecedentes. Tratado de San Ildefonso.

Restricciones a la navegación del río de la Plata y concesiones

durante el período colonial. Eeglas relativas a la navegación

contenidas en los tratados celebrados desde 1810 hasta 1852.

Política de Rosas sobre la navegación de los ríos. Opinión de

Alberdi. Principios consagrados por la Constitución nacional,

sobre la libre navegación de los ríos. Derechos de tránsito y

aduana. Tratados de 1853, con Inglaterra, Francia y Estados

Unidos. Convención con el Brasil, de 1857. Dominio y jurisdic-

ción sobre el río de la Plata. Antecedentes : protocolo Sáenz

Peña-Ramírez, de enero de 1910. Opiniones de Zeballos y de

Drago.

5. Ley número 7049 sobre navegación y comercio de cabotaje,

de 22 de agosto de 1910. Antecedentes. Examen de sus disposi-

ciones. Concordancia con los principios de la Constitución na-

cional. Protección de la marina mercante. Navegaciones reser-

vadas al pabellón nacional, por la legislación de los principales

estados de Europa. Resultados de la aplicación de la ley de

cabotaje. Iniciativas de reforma.
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VI

Nómina del personal directivo y docente de la Facultad de derecho

y ciencias sociales

ACADEMIA

Presidente honorario

D' Manuel Obarrio

Académico honorario

B"" Euy Barbosa

Presidente

D" José Nicolás Matienzo

Vicepresidente

D"" I^orberto Pinero

¡Secretario

D'^ Carlos Octavio BuDge

Académicos

D'' Francisco J. Oliver. D'^ Eaimundo Wilmart.

D'" Estanislao S. Zeballos. D' Eduardo L. Bidau.

D' Ernesto Quesada. D"^ Adolfo F. Orma.

D"" Ernesto Weigel Muñoz. D"" Juan Agustín García.

D' Antonio Bermejo. D"^ Antonio Dellepiane.

D"" David de Tezanos Pinto. D' Rodolfo Eivarola.

ly" Luis María Drago. D"" Pedro Olaecbea y Alcorta.
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Decano

B' Adolfo F. Orma

Vicedecano

D^ Carlos Ibarguren

Consejeros

ly Adolfo F. Orma. D"" Eamón Méndez.

D"^ Carlos Octavio Bunge. D"" Vicente C. Gallo.

D' Juan Agustín García. D"" Carlos Ibarguren.

D'' Leopoldo Meló. D'" Antonio Bermejo.

D' Eduardo L. Bidau. D'" Manuel A. Montes de Oca. ,

D"" David de Tezanos Pinto. D"" Juan José Díaz Arana.

D'' Matías G. Sánchez Sorondo. D"" Honorio Pueyrredón.

D"" Juan Carlos Cruz.

Secretarios : D'" José A. Quirno Costa y D"" César de Tezanos

Pinto.

Secretario de los « Anales » : D"" Jorge Cabral.

Oficial r : S"" Federico E. Boero.

Contador: S"" Francisco Etchepare.

Subcontador : S"" Serafín Tirone.

Encargado de la mesa de entradas : S'' Eulogio Igartúa.

Archivero : S'' José Manuel Sánchez.

Bibliotecario : S"" Juan Sarrailh.

Subbibliotecario : S"" Juan Arraidou.

Ayudantes bibliotecarios : S"" Alfredo Bazo, S'' Eduardo Bar-

bagelata, S"" Luis Quirno Costa.

Inspector de aulas : S'^ Felipe Casado.

Ayudantes de aulas : S"^ Arturo Ciafardini, S"^ Enrique Amat.

Intendente bedel : S"" Manuel Lage.
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Profesores titulares

D' Maximiliano Aguilar, D"^

D' Eduardo L. Bidau. D'

D' Carlos Octavio Biinge. D'^

D"^ Juan Carlos Cruz. D'

D-^ Tomás E. Cullen. D"^

D' Alfredo Colmo. D'

D' Antonio Dellepiane. W
D"" Juan José Díaz Arana. D'

D' Juan A. Figueroa. D""

D' Juan Agustín García. D''

D'' Carlos Ibarguren. W
D"" Esteban Lamadrid. D""

D-^ Héctor Lafaille. W
W Matías G. Sánchez Sorondo. D""

D' Jorge de la Torre. D'

W Tomás de Veyga. W
jy Ernesto Weigel Muñoz. D''

Leopoldo Meló.

Carlos F. Meló.

Félix Martín y Herrera.

Adolfo F. Orma.

Francisco J. Oliver.

Francisco I. Oribe.

José S. Oderigo.

Honorio Pueyrredón.

Jesús H. Paz.

Osvaldo M. Pinero.

Eduardo Prayones.

Enrique Euíz Guiñazú.

José León Suárez.

Estanislao S. Zeballos.

Jaime F. de Navares.

Eamón S. Castillo.

Carlos Saavedra Lamas.

Profesores suplentes

D'" Manuel B. de Anchorena.

D"" Ramón Alsina.

D' Tristán M. Avellaneda.

D' Carlos Alfredo Becú.

D"^ Horacio Beccar Várela.

D"" Eicardo Cranwell.

D' Alcides Calandrelli.

D' Máximo Castro.

D' Eduardo Sarmiento Laspiur.

D' Nicanor de Elía.

W Vicente C. Gallo.

D"" Juan A. González Calderón.

W Eafael Herrera Vegas.

D' Lindsay E. S. Holway.

D" Enrique Uriburu.

D" Héctor Juliánez.

D' Tomás Jofré.

D"" Miguel L. Jantus.

D' Guillermo E. Leguizamón.

D" Eicardo Levene.
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D' Alfredo N. Vivot.

D' Eduardo Acevedo Díaz.

D"" Juan Eamón Mantilla.

D' Juan José B ritos (hijo).

D' Agustín Gigliani.

D'^ Santiago Morello.

D" Daniel Antokoletz.

D' Aurelio S. Acuña.

D' Tomás Arias.

D' Eómulo S. Naón.

D'' Enrique B. Prack.

D' Uladislao Padilla.

D"" Alfredo L. Palacios.

D' Atilio Pessagno.

D' Herminio J. Quirós.

D' Isidoro Ruíz Moreno.

D"" José María Rizzi.

D' Horacio C. Rivarola.

D"" Alejandro Euzo.

D"^ Juan P. Ramos.

D' Mario Sáenz.

D'^ Ricardo Seeber.

D-^ Juan A. Sola.

D"^ Arturo Seeber.

D"" Enrique Jorge.

D"" Julio López Manan.

D"^ Mariano Molla Villanueva.

D' Osvaldo Rocha.

D'" Carlos M. Vico.

D'" Mariano de Vedia y Mitre.

D"^ Ernesto H. Celesia.

D"^ Juan Carlos Rébora.

D"" Dimas González Gowland.

D"" Agustín K. Matienzo.

D'" Luis B. de Estrada.

D"^ Ricardo A. Moreno.

D'^ Mario Vernengo Lima.

D'^ Pedro J. Imaz.

D"" Raymundo M. Salvat.
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Génesis del estado y de sus instituciones fundamentales. In-

troducción al estudio del Derecho público, por Valentín Letelier.

Un volumen de 80Q páginas. Buenos Aires, 1917. Cabauty compa-

ñía, editores.

El ilustre ex rector de la Universidad de Chile ha querido

que fuera una casa editorial argentina la que compusiera y

cuidase la edición de su última obra, dedicando ésta a una uni-

versidad también argentina, de la que es académico honorario :

la Universidad de La riata.

Indiscutiblemente se trata de una obra monumental; el autor

mismo lo confiesa : « la nueva obra que hoy, dice en el prólogo,

entrego a la indulgencia de los estudiosos, no es en el fondo más

que la primera parte de otra tres o cuatro veces mayor que bajo

el título de Ciencia del derecho y de las instituciones, vengo

componiendo desde 1882 y que en interés, tanto del público como

de los editores, he preferido publicar por secciones ».

Nueve capítulos comprende el volumen que nos ocupa y pue-

de afirmarse que el autor, con el dominio y la seguridad que

caracterizan su labor de erudito insigne, gloria de las letras

sudamericanas, ha agotado el tema. « Como quiera que nuestro

propósito se concreta a determinar la génesis de las institucio-

nes originarias del Estado », dice explicando la metodología y el
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plan de su obra, es lóf^ico que la división del libro responda a

ese concepto fundamental. Por ello los tres capítulos primeros

están dedicados a estudiar Lapoblación, El territorio y Las ciu-

dades respectivamente. Luego se ocupa de los Orígenes del Poder

legislativo y de las Asambleas consultivas para estudiar detenida-

mente La génesis del gobierno^ La génesis de lafuerza pública, La

génesis de la justicia, dedicando el último capítulo a los orígenes

de la administración pública.

La sencilla claridad y el método crítico, llevado a su más ex-

tremado rigor, dicen claramente que se trata de una obra didác-

tica, y el autor confirma nuestra opinión, cuando declara que

:

« En la parte que boy sale a luz, van involucradas las bases cien-

tíficas de la enseñanza que durante 23 años profesé en la Uni-

versidad del Estado como catedrático de Derecho administrati-

vo. » Pero está muy lejos el tratado que nos ocupa, de ser una

obra de texto o unos simples apuntes. Se trata de la manifesta-

ción más completa y de alta cultura filosófica que se haya edi-

tado en Sud América, para estudiar con criterio sudamericano,

la idea del estado en su génesis y en su evolución definida.

Y debemos destacar el concepto : con criterio sudamericano.

Es este el rasgo característico de la obra del señor Letelier, que

pudo concretar su experiencia a los fenómenos sociales que

estudiaba y observaba en Chile, su patria, pero ha querido rea-

lizar una novedosa y patriótica manifestación cultural, estu-

diando el proceso del estado en la América toda.

« El método que en el estudio de los orígenes de la organiza-

ción política de los pueblos, he seguido, dice el autor, de llena

inspirado en la sociología, me ha llevado a poner de relieve la

importancia que a la población, al territorio y a la ciudad corres-

ponde como partes integrantes del estado. En este punto, la no-

vedad de mi obra consiste esencialmente en haber completado

la teoría sociológica del estado, reanudando y desarrollando las

inmortales enseñanzas de Aristóteles. »
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Y explicando el por qué ha dado tanta importancia al testi-

monio de las obras españolas, americanas y chilenas, acerca de

los problemas que en su libro estudia, declara el señor Letelier :

« Cuando los autores europeos quieren hacer ciencia social de

índole inductiva, apenas citan obras etnográficas que no se

refieran a pueblos de los otros continentes. Entre tanto, es, la

verdad que ninguno de los otros continentes ostenta una litera-

tura etnográfica tan rica como la de América, y que de ningún

pueblo bárbaro se han escrito obras etnográficas tan ricas en

observaciones como de los araucanos. »

Por ello es que las citas y referencias de la bibliografía más

completa que pueda el lector imaginarse, de cosas y pueblos de

América, caracterizan la obra del señor Letelier, que por su

método, su claridad y su solidez filosófica, puede considerarse

como el más alto exponente de la cultura jurídico-sociológica a

que han llegado las letras sudamericanas.

J. C.

Los extranjeros en Venezuela, por el doctor Simón Planas Suá-

REZ. Un volumen de 200 páginas.

Con singular pericia y completo dominio de la materia, el

ilustre ministro plenipotenciario de Venezuela en Portugal,

doctor Simón Planas Suárez, he reunido en este volumen todos

los antecedentes de carácter legislativo y jurídico que tienen

relación con la situación de los extranjeros en su patria.

Se destaca en toda la labor jurídico-legislativo que el autor

estudia y comenta, el criterio oportunista y ecléctico con que

ha podido resolverse la eterna lucha entre eljussanguis y eljus

soU, en un país como Venezuela, en el cual la gravitación de

los Estados Unidos de América y de los países europeos es muy

grande y definida.
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La obra que nos ocupa tiene el mérito de su amplia informa-

ción, además de los rasgos salientes que hemos señalado.

J. C.

Biblioteca del tercer centenario de la Universidad nacional

de Córdoba.

Los seis volúmenes publicados basta hoy : Universitarios de

Córdoba, Los del Congreso de Tucumán, primera serie, un volu-

men, por el presbítero Pablo Cabrera, jefe de la sección manus-

critos.

Vida del venerable sacerdote don Domingo Muriel, religioso

en tiempo de la abolida Compañía de Jesús y último provincial de su

provincia del Paraguay. Escrita por un discípulo suyo, sacerdote

de la misma compañía, un volumen.

Fray Fernando Trejo y Sanabria,fundador de la Universidad,

por el reverendo padre fray José María Liqueno, 2 volúmenes,

con un prólogo del doctor Ramón J. Cárcano.

Coronas Úricas, prosa y verso, por Luis José de Tejeda, un

volumen, con un prólogo del doctor Enrique Martínez Paz.

Curso teológico (1734), traducido y prologado por el presbítero

doctor Juan Carlos Vega Vallejo, rector del Seminario conciliar,

tomo primero : De Dios. De las perfecciones de Cristo, un volu-

men, forma el homenaje intelectual más interesante que la Uni-

versidad de Córdoba pudo realizar con motivo de celebrar su

tercer centenario, organizando esta biblioteca, en la que en-

cuentran cabida las obras más destacadas en los anales inte-

lectuales de la más antigua de las universidades argentinas.

Esa misma tradición religiosa y dogmática que caracteriza

las obras publicadas, nos dice terminantemente cuál fué el espí-

ritu qué informó toda la enseñanza en esas épocas, que tales

libros ponen ante nuestros ojos, con amor, con veneración y con
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respeto, para que pueda cumplirse una vez más el lema que a

la universidad diera su ilustre fundador : Ut portet nomen meum

coram gentibus.

J. C.

Universidad de Tucumán. OUantay, drama kjéchua en verso, de

autor desconocido. Versión castellana del original hallado en el

convento de los padres dominicos del Cuzco, con un alfabeto y dic-

cionario hebreo-kjéchua-castellano, por el presbítero Miguel A.

Mossi, precedida de una noticia biográfica por el señor Maximino

de Barrio, e introducción por el doctor Samuel A. Lafone Quevedo.

A la serie de interesantes publicaciones de carácter histórico

y folklórico, que con verdadera eficacia realiza la Universidad

de Tucumán, hay que añadir ahora, esta versión completísima

del OUantay ; el curioso drama kjéchua, que debe considerarse

como uno de los elementos típicos de la cultura incaica.

La versión castellana del presbítero Mossi, puede considerarse

como la más perfecta de las conocidas y las notas con que el

venerable maestro de la juventud, doctor Samuel A. Lafone

Quevedo, ilustra el texto, completan por su erudición y tecni-

cismo histórico, el interesante trabajo.

J. C.

Universidad nacional de Buenos Aires. Facultad de ciencias económi-

cas. Investigaciones de seminario. Un volumen de 410 páginas.

Precedidas de un prólogo en el cual, el doctor Carlos Rodrí-

guez Etchart, decano de la Facultad, explica el alcance y signi-

ficado de los seminarios, han sido publicados por la Facultad

de ciencias económicas, los resultados de las investigaciones

realizadas, con singular acierto y éxito indudable, por sus alum-

nos, en los cursos llamados de Seminario.

Los temas de investigación fueron : « El Gran Banco de
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Estado de la República», Seminario de «Bancos», profesor

señor Sergio M. Pinero. «Recursos y gastos de la nación». Se-

minario de « Finanzas », profesor doctor E. J. Weigel Muñoz.

« Petróleos argentinos », Seminario de « Fuentes de la riqueza

nacional », profesor doctor Ricardo J. Davel.

La interesante labor realizada, se complementa con la publi-

cación de las «fichas», en que se han anotado los elementos,

materiales y anotaciones bibliográficas que han servido para la

confección del texto.

J. C.

La nationalité au point de vue de la législation comparée et du

droit privé liumain, par E. S. Zeballos, tome troisiéme. Un vo-

lumen de 866 páginas.

La Facultad de derecho y ciencias sociales, escribíamos en

1914, rindiendo un merecido homenaje a las condiciones intelec-

tuales del doctor E. S. Zeballos, ordenó la publicación oficial de

las conferencias dadas en el curso de derecho internacional pri-

vado, que dicho profesor dicta en ella. Editadas en París y en

lengua francesa, han sido cuidadosamente corregidas y verifi-

cadas por su autor, que presenta un cuerpo completo de doctrina

jurídica en asunto tan complicado y difícil. La suma de conoci-

mientos que el doctor Zeballos manifiesta poseer en la materia

que trata, confirma la tradición intelectual del autor y acredita

su completo dominio en tan delicadas especulaciones de la

ciencia jurídica.

El juicio que nos merecieron los dos primeros volúmenes de

la obra del doctor Zeballos, puede ser repetido al dar la noticia

bibliográfica, anunciando la aparición del tercero, considerado

por su importancia, como uno de los trabajos más completos de

la bibliografía jurídica argentina. Comprende veinte conferen-

cias y un apéndice, y el autor advierte que, en virtud de la ex-



BIBLIOGRAFÍA 871

tensión de la materia de la desnacionalización, se ve obligado a

dividir su trabajo en dos partes. Primera parte : Desnacionali-

zación en el derecho universal, con excepción del derecho ame-

ricano. Segunda parte : Desnacionalización en el derecho del

Nuevo mundo. Este tercer tomo corresponde a la primera parte

mencionada, y puede decirse que en sus veinte capítulos, el

doctor Zeballos agota la materia tratada por su vasta erudición,

por su completa información bibliográfica y por el claro mé-

todo de exposición, que hacen de este curso una perfecta obra

didáctica.

J. C.

Dereclio federal. Cuestiones varias, por el doctor Tomás Jofré.

Un volumen de 418 páginas.

El erudito profesor de procedimientos judiciales en materia

criminal en la Facultad de derecho y ciencias sociales de la

Universidad de Buenos Aires, doctor Tomás Jofré, ha reunido

en un volumen, con el título que encabeza esta noticia biblio-

gráfica, una serie de casos judiciales y alegatos jurídicos presen-

tados en causas cuya defensa tuviera. El autor ha agrupado en

tres divisiones los diferentes estudios que publica. Derecho fe-

deral, Defensas y fallos judiciales. Dos causas ruidosas. En todas

ellas, el doctor Jofré pone de relieve sus reconocidas condicio-

nes de estudioso metódico, de expositor sencillo y claro y de

conocedor profundo de nuestra legislación penal y civil. Esta

publicación hace esperar, con justa impaciencia, la obra funda-

mental en la cual el autor concrete su inmensa labor, dejando

un exponente definitivo de sus condiciones y cualidades.

J. C.
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La magistratura indiana, por el doctor Enrique Rüíz Guiñazú.

Un volumen de 535 páginas.

Corresponde este volumen al tomo VII de los Estudios edita-

dos por la Facultad de derecho y cieDcias sociales de la Univer-

sidad de Buenos Aires, que publican, como se sabe, los trabajos

más señalados en la producción intelectual argentina.

El autor, uno de los profesores jóvenes de la Universidad de

Buenos Aires, que ha sabido conquistar con su propio esfuerzo

y su constante labor, una situación destacada, declara en la

introducción de su obra que se trata de un trabajo histórico-ju-

rídico, pues ambos caracteres aparecen comprendidos e insepa-

rables en las proyecciones del estudio realizado sobre la magis-

tratura en las Indias.

La institución audiencial, en toda su amplitud, estudiada con

paciente amor y consagración, es el tema de este libro, el pri-

mero, creemos, que acerca de la materia se haya escrito. Pre-

sentando las diversas instancias del poder judicial en vigencia,

durante la dominación española en América, el autor expone el

origen histórico de las Eeales audiencias.

Aspiramos, dice el doctor Ruiz Guiñazú, a demostrar el prestigio

y eficiencia de estos tribunales en el coloniaje, considerándolos socio-

lógicamente como los elementos básicos— piedras sillares — en la for-

mación de las nacionalidades surgidas posteriormente en el cuadro geo-

gráfico-político de la América hispana. Con ese objeto, hacemos nuestra

clasificación de las audiencias denunciándolas como centros raetropo-

líticos
;
pues no concebimos una jurisdicción efectiva sin territorio

donde se ejercite. La delimitación audiencial puede decirse que hoy

perdura con variantes, en tanto ha desaparecido la virreinaticia.

Comprueba esta declaración, el excelente método con que la

obra ha sido compuesta, y sea este nuestro primer elogio. Por-

que realizar el bosquejo histórico de las reales audiencias,
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hubiera sido tarea relativamente fácil, con sólo extractar las

respectivas cédulas de fundación
;
pero la obra que nos ocupa,

significa la evocación perfecta de una serie de elementos, que

manejados con singular pericia por el autor, nos dan el cuadro

real, la visión exacta, que hace realmente interesante esta clase

de estudios.

Bien claramente se ha inspirado el autor en el consejo de

Thiers : « Pour expUquer les événements, il suffit de les disposer

dans Vordre convenable. G'est diré leur cause que leur donner leur

place». Y en tratándose de la época colonial, el método es in-

dispensable.

El libro del doctor Ruiz Guiñazú, escrito en un lenguaje so-

brio y elegante, honrando a la Universidad de Buenos Aires,

honra a su autor.

J. O.

Estudios sobre la legislación de la quiebra, seguidos de otros

ensayos, por Félix Martín y Herrera. Un volumen de 227 pá-

ginas.

Tiene esta recopilación, que ha hecho el doctor Martín y He-

rrera, un honroso significado que conviene señalar. Salvo la

primera de las monografías que inicia el volumen. Elprincipio de

personalidad de la sociedad colectiva y la quiebra del socio, total-

mente inédita, las otras once han sido publicadas en estos Ana-

les, en la Revista jurídica y de ciencias sociales o en publicaciones

de carácter profesional. Seguro de su obra, el autor no ha temido

las comparaciones y si ellas se verifican se podrá establecer la

curva ascendente entre su primera conferencia didáctica « Con-

cepto general de la ciencia económica », compuesta en 1910 y

el luminoso estudio : De la naturaleza jurídica del concordato.

En esta monografía como en las Nociones sobre la compensación

en nuestra ley de quiebras, el autor revela no sólo una perfecta
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información bibliográfica, sino una amplitud de criterio carac-

terística, que le hace señalar las deficiencias o las ventajas

de nuestra legislación, no con deseos de simple crítica, sino

concretando en realidades positivas las soluciones que deben

aconsejarse. Y la mejor prueba de este método, puede encon-

trarse leyendo el Proyecto de una ley nacional de bancarrotas,

planeado por el autor con la valiosa y eficiente cooperación del

doctor Juan Carlos Cruz.

Una ejecución hipotecaria en la quiebra y otras monografías

que el volumen contiene, dicen claramente la labor realizada

por el doctor Martín y Herrera, en la cátedra y en los estrados

de la magistratura, pudiendo reclamar con toda justicia, para

su obra en dichas actividades, la vieja y clásica sentencia : Vir

probus, docendi peritus.

J. C.

Derecho civil. Cuestiones, por el doctor Arturo Seeber. Un volu-

men de 322 páginas.

Es auspicioso para la magistratura argentina, señalar la apa-

rición de libros como el que nos ocupa. Su autor no ha titubeado

en ofrecer a la crítica, reunidas en un nutrido volumen, las sen-

tencias que, como juez en lo civil de la capital federal, ha dic-

tado en múltiples asuntos de su competencia.

Prueba, con ello, el alto significado de su misión a la que

consagra las más nobles y decididas energías, no sólo del punto

de vista legal, de su preparación vastísima, del conocimiento

que revela de las nuevas teorías y doctrinas jurídicas, sino la

justa apreciación de los efectos del hecho social, que según el

determinismo histórico, representa la superevolución de sus

causas.

Salta a la vista, leyendo las páginas del doctor Seeber, que

no obstante la relativa estabilidad de las instituciones y de los



BIBLIOGRAFÍA 875

principios que nos rigen, no hemos alcanzado la perfección en

materia legislativa y forense. Pero la base de ese perfecciona-

miento lia de ser la labor fecunda y constante, realizada por los

jueces para que pueda aplicárseles el concepto de ülpiano : « Por

esto alguien nos llama sacerdotes; pues cultivamos la justicia,

profesamos el conocimiento de lo bueno y equitativo, separa-

mos lo justo de lo injusto, discernimos lo lícito de lo ilícito, y

deseando hacer buenos a los hombres, no sólo i^or las penas sino

también por la incitación de los premios, buscamos con ansia,

si no me engaño, la verdadera filosofía, no lo aparente.

»

J. C.

Política comercial y legislación aduanera y fiscal, por el doctor

Atilio Pessagno. Un volumen de 356 páginas.

Es esta obra una segunda edición de la que publicara en 1911,

con el título de Legislación fiscal y tramitación aduanera, el

joven profesor de la Facultad de derecho.

En el prólogo, el autor nos declara que ha querido hacer una

obra didáctica : « Las explicaciones de la cátedra, dice, requie-

ren para su exacta inteligencia y mayor comprensión, que los

alumnos puedan disponer de un libro que les permita conocer,

antes de escuchar aquellas, las ideas concretas, fundamentales

que se desarrollan en las conferencias del profesor y que le sirva

luego de auxilio para orientar y coordinar los conocimientos

mencionados, a manera de un programa analítico substancial-

mente aclaratorio de sus conceptos. »

No sólo por su excelente método de exposición, consigue el

autor sus propósitos, sino también por la forma y la disposición

de la materia, pues dividiendo el libro en dos partes, consagra

la primera a la política aduanera argentina, que hace preceder

por un estudio sintético de la evolución de la política comercial
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desde la antigüedad hasta la época contemporánea, así como por

una interesante monografía : la política comercial de las princi-

pales naciones en los tres últimos siglos.

Todo el estudio de la política aduanera argentina, desde sus

distintos imntos de vista, orgánico y social, lo presenta el doctor

Pessagno en una forma novedosa y personal, que pone de relie-

ve su preparación especialísima y su dominio de la materia, no

sólo del punto de vista teórico, sino del perfecto conocimiento

administrativo.

La segunda parte, consagrada al estudio de la legislación fis-

cal, comprende seis capítulos, entre los que deben señalarse el

dedicado al problema de la colonización y a la inmigración que

ofrecen, por su documentación y dominio del tema, una prueba

concluyente de la labor que este libro significa y representa.

J. C.

La codiflcacidn penal argentina. El proyecto de 1906 ante las

nuevas tendencias del dereclio penal en formacidn, por el

doctor Juan P. Kamos. Un folleto de 68 páginas.

El presidente de la comisión especial de legislación penal y

penitenciaría de la Cámara de diputados, solicitó del autor de

este folleto, profesor suplente de la materia en la Facultad de

derecho y ciencias sociales, las consideraciones que juzgara

oportuno hacer respecto a la sanción legislativa del proyecto

de Código penal del año 1906, con las modificaciones introduci-

das en él por el reciente proyecto presentado por el doctor Eo-

dolfo Moreno (hijo), aprobado por la Cámara de diputados en

sus sesiones de 1917, y al que sólo falta la sanción del honora-

ble Senado para convertirse en ley de la Nación.

El autor, con la autoridad que le dan su consagración al estu-

dio de la codificación penal y su vasta y sólida preparación en



BIBLIOGRAFÍA 877

la materia, hace en el folleto que nos ocupa y en respuesta al

pedido indicado, una crítica a las ideas que informan el proyec-

tado código penal. No hago cuestión de escuelas sino de insti-

tuciones, dice, y ha descartado toda controversia respecto a las

viejas cuestiones en pugna entre clásicos y positivistas, respon-

sabilidad criminal, delincuente, delito, pena, etc., para dedicarse

a establecer un paralelo entre las instituciones preventivas y

represivas de diversos proyectos de código. Señalando lo que

falta en el proyecto, expone cuál es su criterio en la materia.

El estudio del doctor Eamos, es, sin duda alguna, el aporte

más serio y meditado que se haya hecho en los últimos años, a

la obra de crítica que el proyecto de Código penal argentino

requería.

J. C.

Tratado de derecho civil argentino (parte general), por Rat-

MüNDO M. Salvat. Un volumen de 920 páginas.

Al incorporarse a la Academia de derecho y ciencias sociales,

hace de ello cuatro años, el doctor Carlos Octavio Bunge, una

de las figuras representativas de nuestra docencia universitaria,

pronunció un discurso « La actual crisis de los estudios jurídicos »

que fué comentado con singular interés. « Apenas se promulga-

ron los códigos argentinos, dice en uno de sus párrafos, corrió

un breve período, desde 1870 hasta 1890, de activísima produc-

ción de obras jurídicas, que ha venido disminuyendo hasta el

presente, como si la materia estuviese en vía de agotarse. Aparte

de algunos trabajos de derecho público, compuestos por políticos

más que por jurisconsultos, sólo continíía igualmente la publi-

cación de obras de derecho penal, estimulada por la dramatici-

dad de esta rama de la jurisprudencia, por el apremio de reno-

var una legislación imperfectísima y por la novedad de las doc-

trinas e investigaciones de la escuela antropológica. »
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Hemos recordado este juicio, al recorrer las páginas del libro

del doctor Salvat, cuya aparición puede considerarse con toda

justicia, un acontecimiento destacado en la vidajurídica del país.

« Muy pocas veces se han publicado obras que abarquen el co-

mentario de nuestro derecho civil en su integridad y la misma

publicación de monografías es escasísima. La Instituta de dere-

cho civil argentino publicado en 1872, por los doctores Leguiza-

món y Machado, no es sino una exposición sintética y anotada

del Código civil. En las Instituciones de derecho civil argentino^

del doctor Eodolfo Eivarola, aparecidas en dos tomos en 1901,

se ha tenido sólo en vista, como lo expresa su autor, dar el pro-

grama de una nueva exposición del derecho civil. Quedan sólo

los comentarios y notas de los doctores Luis V. Várela (1873),

LisandroSegovia (1881-1884), Manuel A. Sáenz (un tomo 1883),

Baldomcro Llerena (1887, y una edición posterior), José Olega-

rio Machado (1898) y José Miguel Guastavino (1898). »

Los seis autores de comentarios que indicamos, realizaron su

tarea con anotaciones puestas al pie de cada artículo del código.

El doctor Salvat se aparta completamente de ese sistema; no

quiere escribir un comentario al Código civil sino un tratado de

derecho civil y, por tanto, procura someter su obra a un método

que considera científico.

Presentando su obra al público, el autor dice

:

Ofrecemos en ella, una exi)osición de la parte general del derecho

civil argentino, de las doctrinas y principios que lo informan, sus

antecedentes históricos y su comparación con la legislación de otros

países.

En el deseo de hacer al mismo tiempo una obra práctica, hemos

dedicado especial atención a la jurisprudencia de los tribunales, la

cual constituye, por decirlo así, el derecho viviente de cada país. Los

fallos, escrupulosamente verificados y seleccionados, están citados no

sólo por el tomo y página de las respectivas colecciones, sino también

por su fecha, a fin de que pueda en cada caso formarse una idea exacta

sobre la antigüedad de la jurisprudencia, su continuación, etc.
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Por otra parte, persuadidos de que el derecho civil no está todo

entero contenido en el Código civil, hemos agregado al estudio de éste

el de las leyes nacionales o provinciales que le sirven de complemento.

La obra del doctor Salvat, que hacemos votos para que sea

concluida coa igual consagración que la realizada en este primer

tomo, se caracteriza por el método y la claridad con que ha sido

concebida, así como por la nitidez del estilo jurídico en que se

halla escrita, acordándose, sin duda el autor, que el instrumento

de la jurisprudencia es el idioma y que con un instrumento malo

no se hace obra buena.

La Facultad de derecho y ciencias sociales, ha querido aprobar

la labor fecunda y eficiente del doctor Salvat, incorporando a su

profesorado a quien fuera alumno laureado en sus aulas. Sea

éste el mejor elogio de su magnífica obra, cuyo sumario publica-

mos a continuación:

Introducción. — Capítulo T. Del derecho en general : 1. Ideas gene-

rales; 2. Fuentes del derecho; 3. Codificación; 4. Divisiones del dere-

cho positivo; 5. Clasificación general de los derechos. — Capítulo II.

Del derecho civil en general : 1, El Código civil. Estudio general ; 2.

Plan y fuentes del Código civil ; 3. Plan de la obra.

Títulos preliminares : Capítulo I. Nociones generales sobre la ley.—
Capítulo II. Aplicación e interpretación de la ley. — Capítulo III. Au-

toridad de la ley. — Capítulo IV. De los efectos de la ley : 1. Efectos

con relación al tiempo; 2. Efectos con relación a las personas y al

territorio. — Capítulo V. Modo de contar los intervalos del derecho.

Primera parte : Personas. — Nociones generales : Capítulo I. Per-

sonas de existencia visible (teoría general) . 1. Nociones generales; 2.

Personas por nacer; 3. Existencia de las personas visibles; 4. Concep-

ción e embarazo; 5. Fin de la existencia de las personas; 6. Prueba

del nacimiento y defunción; 7. Atributos de las personas. — Capítulo

II. Del nombre de las personas. — Capítulo III. Del estado de las

personas. — Capítulo IV. Registro del estado civil. — Capítulo V.

Capacidad. Los incapaces. 1. Nociones generales; 2. Personas por na-

cer; 3. Menores; 4. Dementes; 5. Sordo-mudos; 6. Ausentes declarados
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tales en juicio; 7. Mujeres casadas; 8. Incapacidad por condenaciones

penales. — Capítulo VI. Domicilio. — Capítulo VII. Ausencia con

presunción de fallecimiento. — Capítulo VIII. Leyes que rigen el

estado y la capacidad : 1. Leyes que rigen con relación al tiempo; 2.

Leyes que rigen con relación a las personas y al territorio. — Capítu-

lo IX. Personas jurídicas.

Segunda parte : Las cosas. — Nociones generales. — Capítulo I. Teo-

ría general del patrimonio. — Capítulo II. Clasificación de las cosas

en sí mismas. — Capítulo III. Clasificación de las cosas en relación a

las personas. — Capítulo IV. Leyes que rigen las cosas.

Tercera parte : Hechos y actosjurídicos.— Nociones generales.— Ca-

pítulo I. Hechos : 1. Actos jurídicos; 2. Teoría general de la voluntad

en los hechos y actos jurídicos. — Capítulo II. Prueba de los hechos

y actos jurídicos : 1. De la prueba en general ; 2. Instrumentos públi-

cos; 3. Escrituras públicas ; 4. Instrumentos privados. — Capítulo III.

Vicios de los hechos y actos jurídicos : 1. Generalidades ; 2. Ignoran-

cia y error ; 3. Dolo ; 4. Fuerza y temor ; 5. Fraude ; 6. Simulación.

— Capítulo IV. Nulidad y confirmación de los actos jurídicos. — Ca-

pítulo V. Leyes que rigen los actos jurídicos.

J. O.

Derecho constitucional argentino. Historia, teoría y jurispru-

dencia de la constitucidn, por Juan A. González Calderón. Con

un prólogo del doctor Joaquín V. González. Tomo I. Un volumen

de 477 páginas.

La producción intelectual argentina, ha tenido este año, como

rasgo característico la importancia de las obras jurídicas edita-

das. Prueba de ello es la serie de volúmenes publicados, todos

consagrados al estudio de problemas jurídico-sociales de capital

interés, considerados en relación a nuestras necesidades.

Muchos años hace que en nuestra literatura jurídica constitu-

cional, dice el doctor Joaquín Y. González, no aparece una obra

de gran aliento como las que han enriquecido el comentario de

la legislación civil, comercial, penal, y procesal, con los Llerena,
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Machado, Segovia, Obarrio, Eivarola, Aguirre, de la Colina y

otros.

La enseñanza del derecho constitucional en las universidades

argentinas, añade, adoleció del mal de la oratoria, derivado del

influjo francés de la revolución, y de los expositores teóricos o

filosóficos, que hicieron aquí discípulos tan eminentes como Es-

trada y del Valle ; o en otros casos, quedaron para ilustrar la

tradición oral de los claustros sobre la elocuencia de tales o cua-

les catedráticos, en Córdoba o Buenos Aires, pero de quienes no

quedó un libro, ni siquiera cuaderno de apuntes, como recuerdo

de su i)aso por las cátedras. Profesores eximios fueron, sin duda,

los doctores Lucio V. López, M. A. Montes de Oca, Aristóbulo

del Valle, y sus libros tenidos en grande y merecida estimación

en todos los círculos, aun los extrauniversitarios
;
pero los del

primero y último no alcanzaron a ser un cuerpo suficiente de

doctrina, y en cuanto al segundo, con ser en sí completo, fué

necesariamente limitado por las estrecheces de la cátedra y en

último caso, ha quedado incompleto por razón del tiempo trans-

currido, siendo, con todo, uno de los más consultados, por la

justa reputación alcanzada por su autor en los altos estrados del

foro, el parlamento y el gobierno. Ha quedado reservado, en

nuestra bibliografía jurídica, el lugar para un comentario com-

pleto a nuestro código fundamental. Lo ocupa ahora el doctor

Juan A. González Calderón con el tomo 1 de la obra que ana-

lizamos. Tiene el autor por derecho propio, méritos suficientes

para ello. Por natural inclinación de su espíritu, desde muyjoven

se especializó en la enseñanza del derecho constitucional, ocu-

pando el cargo de profesor substituto en las Facultades de de-

recho de Buenos Aires y de La Plata.

Su tesis Ul Poder legislativo, fué considerada el estudio más

completo que se hubiera hecho acerca de tan compleja materia;

obtuvo el premio « Facultad de derecho » en el año 1909.

El autor, en su prefacio, declara haber realizado una obra
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constructiva, teórica, en el sentido de que su objeto es la expo-

sición razonada de los principios y preceptos de nuestro código

soberano, monumento imperecedero de la ciencia política con-

temporánea. El método, añade, con que la he confeccionado es

el que empleé, con muy satisfactorio resultado, en 1915, al dictar

por primera vez el curso integral de Derecbo constitucional en

nuestra Facultad de derecho y ciencias sociales, así como la

mayor parte del contenido de la obra lo forman las lecciones de

la cátedra, tomadas taquigráficamente por algunos de mis mejo-

res alumnos.

Se trata, pues, de una obra didáctica, pero esta sola clasifica-

ción reduciría considerablemente sus proporciones. Es didáctica

en cuanto al método empleado, pero no en cuanto a la forma^

pues nos hallamos ante un verdadero tratado de derecho consti-

tucional argentino.

El primer tomo comprende dos partes. La primera está desti-

nada a estudiar la historia de la organización constitucional y

comprende los siguientes capítulos : Principios políticos de la

Revolución de Mayo ; Los primeros ensayos constitucionales

(1810-1820); El triunfo del federalismo republicano; La presiden-

cia unitaria y la constitución de 1826; Confederación y dictadu-

ra; El acuerdo de San Nicolás, base fundamental de la organi-

zación constitucional; La organización constitucional definitiva.

La segunda comprende el análisis de la teoría y jurispruden-

cia de la convStitución, y comprende seis capítulos : El preámbulo

de la constitución ; Reforma de la constitución ; Declaraciones,

derechos y garantías (en general) ; La forma de gobierno ; Limi-

taciones y control en el gobierno ; Inconstitucionalidad de las

leyes ; La capital de la Nación.

Nadie más autorizado que el doctor Joaquín V. González,

para emitir una opinión definitiva acerca de la obra que nos

ocupa y que puede señalarse como uno de los mayores esfuerzos

realizados en la bibliografía nacional. Juzgando el libro del
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doctor González Calderón, ha escrito, el presidente de la Uni-

versidad de La Plata, el siguiente juicio :

Llamará vivamente la atención de la crítica ilustrada y ponderada,

la parte consagrada por el autor a la exposición histórica de la mate-

ria : porque es la primera vez que ella se hace con la debida amplitud

y preciso sentido jurídico y político, en una obra de exposición y co-

mentario constitucional; porque, si es cierto que el doctor Aristóbulo

del Valle dedicó grande atención a la parte histórica, lo es también

que lo hizo con un criterio más político que constitucional o jurídico,

y en proporción desmedida con relación al conjunto de la Consti-

tución.

Pero la presente obra, concebida, ejecutada y desarrollada con su-

jeción a un plan estrictamente jurídico, será más apreciada todavía,

cuando sea leída su introducción histórica con el espíritu amplio y

sereno del nacionalismo federativo con que ha sido escrita, el cual se

desprende, por lo demás, neto e iutergiversable, de todas las vicisi-

tudes por que ha debido pasar la idea orgánica de la Nación, desde

los primeros días de la Revolución emancipadora. Porque se verá

cuánto espacio ha recorrido ya en la conciencia colectiva, el elemen-

to disolvente de aquel primitivo concepto orgánico, no sólo por obra

de los factores sociales en sí mismos, sino por la inacción o la pasivi-

dad de los elementos gobernantes, más por ignorancia de los antece-

dentes históricos concretos de los poderes puestos en juego, que por

voluntad deliberada de producir un cambio en la orientación cons-

tructiva de nuestro futuro edificio institucional.

Por otra parte, como elementos del comentario, dentro del plan

sobrio que se ha trazado, el autor de esta obra ha traído a contribu-

ción sus más fecundos criterios j materiales de interpretación y ex-

plicación del texto, los cuales pueden agruparse en los siguientes

órdenes :

1° Antecedentes u origen de la respectiva cláusula o precepto cons-

titucional, en la doctrina o en sus fuentes históricas
;

2° Comentario auténtico en las asambleas, congresos o convencio-

nes en que fuera discutida la respectiva prescripción, o en los acon-

tecimientos políticos que determinaron su génesis
;

3° Jurisprudencia contenciosa norteamericana, originada de cada

una de las cláusulas idénticas o semejantes entre la Constitución
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argentina y su modelo
; j la de los propios tribunales nacionales,

siempre que ella se haya producido en la aplicación local a los casos

prácticos de acuerdo con las leyes de forma i

4" Desarrollo del precepto, cláusula, facultad, poder o mandato, en

la legislación permanente o transitoria del Congreso y las legislatu-

ras, y en la discusión parlamentaria de uno y otras, la cual agrega

ese género de comentario, tan vivo y auténtico, de los intereses y las

pasiones o inspiraciones del momento mismo en que han nacido las

leyes
;

5° Por fin, una verdadera riqueza bibliográfica de libros doctrina-

les, históricos y jurisprudenciales, de todos los países, y muy princi-

palmente nuestros
; y este es, a no dudarlo, del punto de vista de la

enseñanza, uno de los más altos valores de esta obra, la cual se im-

pondrá sin dificultad como libro de consulta, ampliación y guía, no

sólo para alumnos, sino para profesores, abogados y jueces.

AI recorrer sus páginas, tan nutridas de doctrina y prolija infor-

mación, se advierte que no se trata ya de una reproducción más o me-

nos lejana, de los modelos clásicos del género, sino del producto de

una investigación propia, original, directa del autor sobre las fuentes

genuinas de cada una de las cláusulas del Estatuto fundamental
; y

esa tarea ha sido relativamente fácil, por la abundante publicación

de documentos históricos y parlamentarios o gubernativos, realizada

en ocasión de los centenarios de 1810 y 1816, en cuj^a ocasión todas

las instituciones culturales del país se han esforzado por dar a cono-

cer numerosos precedentes, libros y memorias relativas al período

preparatorio de la organización nacional, que antes se contaba sólo

como parte del patrimonio privado de ciudadanos o publicistas emi-

nentes, que luego hicieron de ellas legado patriótico a los archivos na-

cionales.

El doctor Juan A. González Calderón ha realizado una labor sana,

constructiva y orientadora del sentimiento y la conciencia nacionales,

con respecto a la aplicación de la Constitución. Esto no es resultado

de una lección, ni de un curso ni de un ciclo de enseñanzas universi-

tarias ; dada la naturaleza de estas cosas, esos fines se obtienen a veces

después de siglos de evoluciones y vicisitudes diversas. La práctica

de la libertad y del gobierno ha costado mai-es de sangre y de dolores

a las más altas democracias del mundo : y si los Estados Unidos pue-

den darse este honroso título, sin rubor ni falsa modestia, es porque
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recibieron su secular legado de libertades democráticas y representa-

tivas, de sus antepasados anglo-sajones, quienes, desde su inmortal

Carta Magna de 1215, hasta su reforma parlamentaria de 1910, han

debido presenciar trágicos sacudimientos, hasta poner muchas veces

en peligro la propia integridad nacional.

J. C.

Introducid!! al estudio del Dereclio indiano, por Ricardo Levene.

Un folleto de 16 páginas.

El curso complementario de introducción a las ciencias socia-

les y jurídicas que dicta en la Facultad de derecho y ciencias

sociales, fué mejorado por el doctor Ricardo Levene, con una

conferencia publicada en el folleto que nos ocupa, considerada

como una de las más interesantes y completas que sobre tan de-

licada disciplina, se haya preparado en nuestra Facultad.

Y nuestro juicio lo comprueba, la palabra autorizada del maes-

tro Rafael Altamira, quien ha dirigido al autor la siguiente

carta :

SOBRE EL «DERECHO INDIANO»

Madrid, enero lo de 1917.

Señor doctor Ricardo Levene.

Mi distinguido colega y amigo : Hubiera querido escribir a usted

inmediatamente de recibir su lección inaugural del curso de Derecho,

indiano; pero las ocupaciones académicas y senatoriales y la desgracia

de familia que sufrí apenas regresado de mi viaje a Francia, han ido

retrasando el momento de conseguir mi propósito.

Su lección, a que me refiero, me produjo una gran complacencia.

Coincidimos de tal modo, que si usted pudiera haber escuchado mis

primeras lecciones del curso de Instituciones de América, repetidas

(por ser de introducción, común a las materias monográficas de cada

año) en 1914, en 1915 y en 1916, creería escuchar un eco de sus con-

ceptos, ya que no de su palabra de usted. Por ello, y para que viesen

mis discípulos que no es sólo un español quien dice esas cosas, les leí
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en una de mis cátedras del pasado mes de noviembre, la lección de

usted, marcando los pasajes que más especialmente coinciden con los

apuntes que ellos tienen de los referidos años.

Después de esto han seguido viniendo monografías de usted, tan

laborioso en estos temas de historia colonial, y todas ellas han ido

pasando a manos de alumnos míos para su estudio.

Voy formando ya un grupo de americanistas historiadores que den-

tro de pocos años creo que producirán contribuciones imi)ortante8

para el estadio de la época colonial, principalmente. A medida que se

van capacitando para la investigación, y después que han trabajado

aquí sobre los manuscritos del Archivo histórico y de la Biblioteca

nacional, los voy enviando al Archivo de Indias, para que aumenten

su caudal de documentación inédita.

Actualmente, ya están preparados : un trabajo sobre los extranjeros

en América, próximo a imprimirse: otro sobre los diferentes proyectos

de comunicación interoceánica; otro sobre instituciones de derecho

privado
; y uno sobre Solórzano, como preparación de una edición

crítica de su Política indiana.

Unidos los esfuerzos de ustedes y de nosotros, guiados todos por la

serena búsqueda de la verdad es de creer que dentro de algunos años

la liistoria colonial que se conozca difiera un mundo de la que hasta

ahora se ha propalado. A usted le tocará buena parte en esa renovación.

Le desea un feliz año nuevo y se repite suyo afectísimo amigo y

colega.

Rafael Altamira.

Curso de legislación industrial argentina, por el doctor Mario A.

RiVAKOLA,. Tomo I. Un volumen de 502 páginas.

Este libro viene a llenar una necesidad sentida en nuestra bi-

bliografía jurídica. Su autor, que ocupa en la Universidad de

La Plata, la cátedra de legislación industrial y en la Facultad

de ciencias económicas de Buenos Aires, es profesor de socie-

dades anónimas y seguros, tiene conquistado por sus condiciones

intelectuales y su constante consagración a las disciplinas jurí-

dicas y sociales un puesto de primera fila.
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Este primer volumen contiene una exposición metódica de la

legislación argentina en materia de derecho industrial, en laque

se estudian las diversas situaciones jurídicas con motivo del

ejercicio de la industria, y la ley aplicable a las mismas en el

estado actual de la legislación.

Aparecen en este primer tomo, una introducción, los libros

primero y segundo del curso y la primera parte del libro tercero.

La introducción tiende a demostrar en breves páginas la in-

fluencia ejercida en la evolución del derecho por la transforma-

ción industrial y económica del siglo xix, que ha dado contornos

propios, cada vez más caracterizados, a esta nueva rama del

derecho llamada derecho industrial.

El primer libro trata del derecho industrial y de las personas

del derecho industrial, definiendo primero y estableciendo el

alcance y contenido de aquél, para pasar en seguida a estudiar

el sujeto económico y el sujeto jurídico en las relaciones del de-

recho industrial, bajo los aspectos que presentan las diversas

acti^idades industriales, ya sean extractivas, agrícolas o manu-

factureras.

El libro segundo trata del objeto del derecho industrial, y

sucesivamente se estudian en él las diversas manifestaciones de

la propiedad industrial, en cuanto a la hacienda industrial como

entidad económica, en cuanto al lugar donde se ejercita la in-

dustria, en cuanto a la individualización de los productos indus-

triales (marcas de fábrica), en cuanto a los procedimientos de

producción (patentes de invención) y en cuanto a la forma,

aspecto externo u ornamentación de los productos (modelos y

dibujos de fábrica).

El libro tercero, cuya primera parte da fin, como queda dicho,

a este volumen, trata de las obligaciones que surgen del ejerci-

cio de la industria, y la primera parte se refiere a <^ las relacio-

nes jurídicas entre el personal y el principal». El primer título

de esta parte estudia el contrato de trabajo, dividiendo la ma-
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teria en cuatro capítulos, que se refieren al aspecto jurídico y

económico del contrato, a los elementos jurídicos del mismo, a

la celebración del contrato de trabajo y los intermediarios en

ella (agencias de colocación), a los derechos y obligaciones

emergentes del contrato de trabajo, y a la disolución del mismo.

El capítulo relativo a los derechos y obligaciones emergentes

del contrato, se encuentra subdividido en tres secciones, de las

cuales las dos prijneras se ocupan de las obligaciones del per-

sonal y de las obligaciones de la hacienda industrial
; y la ter-

cera, de la responsabilidad por accidentes del trabajo, en la que

se hace un análisis de los antecedentes y disposiciones de la ley

recientemente sancionada sobre responsabilidad por accidentes

del trabajo.

A continuación del título relativo al contrato de trabajo, la

obra estudia, en el título segundo, el contrato de aprendizaje, y

en el título tercero, la organización legal del trabajo, o sea la

organización y funcionamiento del Departamento nacional del

trabajo.

J. C.

Riqueza y renta de la Argentina. Su distribución y su capaci-

dad contributiva, por Alkjandro E. Bunge, Con prólogo del

doctor Eleodoro Lobos. Un volumen de 304 páginas.

« Un estudio destinado a apreciar la capacidad económica del

país, su fuerza productiva, su función contribuyente, y la posi-

bilidad de cada una de sus formas de riqueza y de cada uno de

sus habitantes activos para contribuir a las necesidades del

estado, es, indudablemente, un trabajo lleno de dificultades.

»

Así lo declara el autor de este libro, director general de estadís-

tica de la Nación y profesor de la Facultad de ciencias econó-

micas, quien ha olvidado decir que en su obra ha vencido todas

esas dificultades, ofreciendo con perfecto criterio científico y
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claro método expositivo, uua obra interesantej en la que el lec-

tor hallará mucho que aprender y meditar.

El mejor elogio de la obra que nos ocupa, la ha hecho, con

la autoridad que su opinión reviste, el doctor Eleodoro Lobos,

quien en el prólogo dice :

El método y finalidad de este libro concuerdan con los de un traba-

jo más vasto, anterior y fecundo. Se perfila con caracteres definidos

una obra fundamental y homogénea, realizada por su autor tanto en

la cátedra como en la administración y en el libro : el estudio de los

hechos argentinos en el orden econíSmico y social, sobre bases cientí-

ficas y nacionales. Su plan resulta de una importancia capital en un

país en formación, toda vez que la investigación de la verdad de los

hechos y los métodos que conducen a revelarla y a interpretarla, pue-

den considerarse en nuestro país como ciencia nueva.

Este trabajo, unas veces de continuación y otras de construcción,

ha consistido, en el primer caso, en mejorar, rectificar o completar

las estadísticas anteriores y los ensayos tan útiles como meritorios

que lo preceden, cuando inicia la corrección de valores del intercam-

bio comercial o cuando estudia los procedimientos y resultados del

tercer censo nacional
; y en el segundo, articulando informaciones y

dando fundamentos a la política económica y financiera que el país

reclama, cuando se detiene en los problemas del trabajo, de la tierra

y del capital, para demostrar cuál es la tarea impostergable del pre-

sente y en qtié forma hemos de afrontar las responsabilidades del

porvenir.

J. C.

Código de comercio, comentado según ladoctrinay la jurispru-

dencia, por el doctor Carlos C. Malagauriga. Seis volúmenes

(en curso de publicación), tomo I, de 432 páginas, precedido de nna

introducción del doctor Leopoldo Meló, profesor de derecho comer-

cial en la Universidad de Buenos Aires ; tomo II de 421 páginas,

con un discurso preliminar del doctor Estanislao S. Zeballos, pro-

fesor en la Universidad de Buenos Aires.

Legítimo orgullo significa para la Facultad de derecho y cien-

cias sociales de Buenos Aires, el éxito obtenido por esta obra. Su
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autor, uno de los abogados más jóvenes de nuestro foro, durante

su carrera de estudiante dio pruebas señaladas de contracción

y buen criterio, que no sólo sus profesores le reconocieron otor-

gándole, por sus más altas clasificaciones, la medalla de oro al

mejor estudiante del curso doctorado en 1915, sino que confir-

maron más tarde sus publicaciones editadas por el Centro estu-

diantes de derecho, y el haber sido recomendada su tesis La

unificación internacional de la letra de cambio^ para el premio

«Facultad».

En la literatura jurídica argentina relativa a esta rama del

derecho privado (Derecho comercial), dice el doctor Meló, la

preferencia en lo tocante al método, ha sido determinada por el

propósito de cada autor; y así, vemos que Tejedor en febrero

de J 863, obedeciendo a fines didácticos al publicar su Curso de

derecho mercantil, arreglado al código de comercio y concordado

con el Código civil ; no adopta la forma de comentario ; Obarrio

inicia sus publicaciones aplicando este método en su primer

tratado : « El Código de comercio argentino, comentado y concor-

dado (1878), pero lo abandona con el segundo volumen y en el

Ustiidio sobre las quiebras, y en el Ciirso de derecho comercial,

sigue el método dogmático reflejando en tales obras la enseñanza

universitaria que resultaría mutilada e incompleta si se la limi-

tara a un examen comparativo de textos ; mientras que Segovia,

en su Explicación y critica del Código de comercio (1892) y Siburu

en su Comentario al código de comercio argentino (1905) han apli-

cado la exégesis, como que escriben especialmente para aboga-

dos y jueces.

El doctor Malagarriga ha adoptado el ])lan de su obra al tra-

zado por el mismo cuerpo legal que comenta : es el sistema ana-

lítico que permite la consulta rápida lo mismo que el estudio

detenido, puesto que la correlación de los distintos preceptos es

tenida constantemente en cuenta. Después del texto de cada

artículo, cuidadosamente revisado, el autor expone la doctrina
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que lo inspiró, el precedente histórico a que responde, las dis-

tintas cuestiones que hace surgir y los comentarios a que ha

dado lugar, exponiendo brevemente su propio concepto; después

de lo cual, numerados y con perfecta indicación de sus fuentes,

se trascriben extractos de los fallos relacionados con el respec-

tivo artículo. Cuando este ha sido modificado o suprimido por

una nueva ley, se da esta íntegramente, seguida también de su

comentario y de la respectiva jurisprudencia. Merecen señalarse

en la obra que nos ocupa, la claridad y sencillez del método, el

conocimiento de la doctrina y jurisprudencia extranjeras y

sobre todo, el copioso agregado de sentencias de nuestros tribu-

nales, parte esta última, que con ser de labor subalterna, ha

sido prolijamente tratada, extractándose fallos de todos los

tribunales, hasta los de fecha más reciente. En la obra del

doctor Malagarriga encontramos, pues, el comentario que expli-

ca el texto y señala el principio jurídico a que obedece, la con-

cordancia o fuente que aclara, y la jurisprudencia que ñja el

sentido del texto comentado.

El primer volumen comprende el estudio de los artículos 1 a

281 y va precedido de una muy elogiosa introducción del doctor

Leopoldo Meló; al volumen segundo corresponden los artículos

282 a 449 y lo presenta con vigoroso discurso de introducción

el doctor Estanislao S. Zeballos.

La obra que nos ocupa ha sido, por sus méritos y destacadas

condiciones, considerada justamente como uno de los esfuerzos

más meritorios en favor de nuestra alta cultura jurídica.

J. C.
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Evolución histórica del régimen de la tierra pública (1810-

1916), por Miguel Ángel Cárcano. Prólogo del doctor Eleodoio

Lobos. Un volumen de 593 páginas.

Consagrado por el premio « Alberto Gallo » una de las más al-

tas distinciones que acuerda el Consejo directivo de la Facultad

de derecho, la tesis del doctor Miguel Ángel Cárcano, es sin duda

alguna, la obra más completa que sobre tan difícil y complicada

materia se haya escrito entre nosotros. Su autor ha querido

completar lo que al principio no fuera sino simple monografía

final, ofreciendo así un volumen de cerca de seiscientas pági-

nas, que lleva un prólogo del doctor Eleodoro Lobos, la autori-

dad más destacada en la materia.

Y si las primeras palabras del prologuista, encierran el elogio

definitivo de la obra cuando dice : «Nuestra legislación de tie-

rras no ha sido objeto de un estudio crítico más completo que el

realizado por el doctor Miguel Ángel Cárcano. Los trabajos an-

teriores no adoptaron su plan más vasto, ni su método más

científico : se contrajeron al examen de una época, de un siste-

ma agrario, o de un período de legislación, y aunque acertaron

en las fuentes que consultaban, en los principios económicos

que mantenían, su investigación no comprendió los hechos, las

alternativas, la evolución, desde sus primeros días, de la vida

nacional, en cuanto se relaciona con el régimen de la tierra fis-

cal >> ; el concepto se concreta y aclara al declarar el doctor Lo-

bos, « que el libro que nos ocupa se inspira en la actualidad

permanente del problema agrario y que al tratarlo el autor re-

.vela sus aptitudes de investigador, su talento de escritor y sus

anhelos de patriota. Bien informado de las condiciones en que

se plantea en nuestros días ese problema, es posible que su cri-

terio científico resulte alguna vez exigente cuando se aplica al

examen de sus antecedentes coloniales y aun argentino del pri-

mer período nacional. No habría en esto un error de informa-
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ción sino de punto de vista en la aplicación de su método al es-

tudio de instituciones tan vinculadas con el medio, con las cir-

cunstancias y con el hombre ».

La obra del doctor Cárcano representa un esfuerzo nobilísi-

mo, en el deseo de dar de nuestro principal problema de go-

bierno— el de la tierra pública — todos los antecedentes or-

gánicamente metodizados, que nos permitan apreciar las dis-

tintas características que él ofrece y las modalidades diferentes

que presenta en las distintas regiones del país. Es, pues, un li-

bro netamente argentino, pero escrito con una patriótica y sa-

ludable porfía, por destacar lo típicamente nuestro, no como un

fenómeno aislado sino como la resultante lógica de un proceso

evolutivo claro, preciso, evidente.

Y el mérito principal de la obra que nos ocupa, está en el re-

lieve señalado que adquiere esta evolución que se ve, se desta-

ca, se precisa, sin mayor esfuerzo, pasada en una segura inves-

tigación histórica que permite ofrecernos un documental com-

pletísimo, utilizado con parsimonia pero con eficacia, al mismo

tiempo que con particular oportunidad.

Veintiséis capítulos comprende la obra y por su ordenación

revelan claramente el método que ha presidido la preparación

de la obra.

Una completa sinopsis estudiando las leyes españolas y el

medio americano, constituye el capítulo primero, estando de-

dicados los siguientes a estudiar la resolución y el régimen

agrario, el estado y la tierra i)ública, las mismas ideas en ac-

ción, la reforma agraria, Eivadavia, desorganización del régi-

men agrario, supresión de la enfiteusis y la política agraria du-

rante la tiranía.

Viene luego un detenido estudio acerca de las leyes de tie-

rras en las provincias, donde el autor utiliza una copiosa docu-

mentación histórica. Capítulos llenos de interés son los consa-

grados a estudiar la liquidación del régimen agrario de la tira-
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nía, la obra de Avellaneda : Avellaneda, ministro de Buenos

Aires, primeras leyes de la presidencia, la ley Avellaneda de

1876, conquista del desierto y la ley de tierras de 1903.

Ha querido el doctor Cárcano estudiar con valentía y ampli-

tud de criterio la obra contemporánea de los presidentes argen-

tinos, en materia de tierras públicas, abarcando la política agra-

ria de nuestros últimos presidentes y de sus respectivos minis-

tros de agricultura, dedicando particular atención a las pers-

pectivas que aprecia la tierra pública después de 1910, para

concretar en una interesantísima síntesis de hechos y concep-

tos, las mismas ideas acerca de la organización del régimen

agrario, señalando los factores y problemas que deben resolver

las leyes de tierra y las nuevas instituciones agrarias.

Tal es la obra. Merece el doctor Cárcano el más expresivo

elogio por las condiciones excepcionales que en ella revela y

que hacen honor a su nombre, a su tradición y a sus condicio-

nes de estudioso. Y si ella honra a su autor, honra asimismo a

la casa que la ha premiado.

J. C.

El poder judicial en los estatutos, reglamentos y constituciones

de la Nación y las provincias, por Carlos Güiraldes (hijo). Un

volumen de 255 páginas.

Escribir una tesis en que se realiza labor de síntesis y que

esa labor sea personalísima, es tarea más que difícil. Tal mérito

puede señalarse en la tesis del doctor Carlos Güiraldes (hijo),

estudiando el poder judicial en los estatutos, reglamentos y

constituciones de la Nación y las provincias, que por sus altas

cualidades mereció ser recomendada para el premio «Facultad».

El autor, después de haber evocado con seguridad de pincela-

da, el cuadro de nuestra revolución dando a sus causas sociales,

políticas y, sobre todo, económicas, todo el relieve que realmente
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tuvieron, entra a estudiar la primera organización del poder

judicial en el reglamento del 23 de enero de 1811, siguiendo

paso a paso el proceso evolutivo hasta llegar a la ley de justicia

federal de 1858, la ley de 1867 y la organización definitiva con-

tenida en la ley de 1902.

El autor consigue, dada la sencillez del método que emplea y

la forma de simplificar el proceso evolutivo, que resulta de su

dominio del tema, sintetizar a grandes rasgos la historia del

poder judicial, presentándola siempre en función de nuestro

medio ambiente y con una perfecta correlación con los demás

acontecimientos de la historia nacional.

Por ello, su obra toda tiene un delicado perfume de distinción

intelectual que la singulariza con especial relieve y permite

formular votos para poder apreciar bien pronto una obra defini-

tiva y de aliento, donde se muestren en toda su lozanía, sus dotes

de historiador y sus condiciones de jurista, que son muchas.

J. C.

De la extraterritorialidad de la persona jurídica en derecho

internacional privado, por Américo S. Cacici. Un volumen de

210 páginas.

Recomendada al premio « Facultad », la tesis que nos ocupa

revela, por el método empleado para el estudio de una de las más

intrincadas cuestiones de derecho internacional privado, por

la novedosa información bibliográfica y por la claridad del sis-

tema expositivo, condiciones de positivo mérito intelectual que

señalan a su autor como una de las mentalidades jóvenes más

destacadas de su generación.

J. C.
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